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PRESENTACIÓN

Desde 1975, FUNDACIÓN MAPFRE desarrolla actividades de interés general para la 
sociedad en distintos ámbitos profesionales y culturales, así como acciones destinadas 
a la mejora de las condiciones económicas y sociales de las personas y sectores me-
nos favorecidos de la sociedad. En este marco, el Instituto de Ciencias del Seguro de  
FUNDACIÓN MAPFRE promueve y desarrolla actividades educativas y de investiga-
ción en los campos del seguro y de la gerencia de riesgos.

En el área educativa, su actuación abarca la formación académica de postgrado y es-
pecialización, desarrollada en colaboración con la Universidad Pontificia de Salamanca, 
así como cursos y seminarios para profesionales, impartidos en España e Iberoaméri-
ca. Estas tareas se extienden hacia otros ámbitos geográficos mediante la colaboración 
con instituciones españolas e internacionales, así como a través de un programa de 
formación a través de Internet.

El Instituto promueve ayudas a la investigación en las áreas científicas del riesgo y del 
seguro y mantiene un Centro de Documentación especializado en seguros y gerencia 
de riesgos, que da soporte a sus actividades.

Asimismo, el Instituto promueve y elabora informes periódicos y publica libros sobre el 
seguro y la gerencia de riesgos, con objeto de contribuir a un mejor conocimiento de 
dichas materias. En algunos casos estas obras sirven como referencia para quienes se 
inician en el estudio o la práctica del seguro, y en otros, como fuentes de información 
para profundizar en materias específicas. Dentro de estas actividades se encuadra la 
publicación de este libro.

Desde hace unos años, Internet es el medio por el que se desarrollan mayoritariamen-
te nuestras actividades, ofreciendo a los usuarios de todo el mundo la posibilidad de 
acceder a las mismas de una manera rápida y eficaz mediante soportes Web de última 
generación a través de www.fundacionmapfre.com/cienciasdelseguro 
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César García González es Doctor en Seguros por la Universidad Alfonso X El Sabio 
(Madrid). Actualmente desarrolla su actividad profesional como abogado y consultor en 
Gestluris, Estudio Jurídico y de Gestión. Como experto en seguros, en el transcurso 
de su vida laboral ha coordinado equipos de profesionales de la gestión de siniestros y 
asesoría jurídica tanto en Brasil como en  España. Es miembro de la Asociación Inter-
nacional de Derecho de Seguros -AIDA/CILA- por la sección brasileña y, colaborador 
en distintas revistas especializadas.
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PRÓLOGO

Conozco a César García desde hace poco más de un año y quiero agradecerle su 
confianza en mí para prologar este libro que recoge su tesis doctoral. En este cor-
to espacio de tiempo, he podido comprobar que se trata de una persona estudiosa, 
preocupada por los problemas jurídicos que se plantean en nuestra práctica diaria, con 
una disposición ejemplar para afrontarlos y dar soluciones jurídicas con gran acierto.

Sin embargo, lo que me parece más destacable del autor es que como “practicante” 
del Derecho de Seguros, el tratamiento que dispensa a los distintos temas analizados 
en la obra adquiere una dimensión singular. César García no responde al prototipo de 
doctorando que, tras terminar sus estudios universitarios, se encierra durante unos 
años a preparar su tesis doctoral, en la mayoría de los casos vinculado a la Universi-
dad. César, por el contrario, desde que terminó sus estudios, se ha dedicado al mundo 
laboral, compatibilizando su trabajo con el estudio y análisis de cuestiones relaciona-
das con el derecho. 

Además, ha desarrollado su vida profesional vinculado al mundo del seguro, primero 
en un compañía aseguradora de primer nivel; posteriormente, en una correduría de 
seguros para, en la actualidad, tras haber adquirido la experiencia necesaria, crear su 
propia consultoría, muy relacionada con el sector asegurador, por ser el mundo que 
mejor conoce y el que más ha estudiado.

Este aspecto práctico de la experiencia profesional del autor se ve claramente refleja-
do en la obra, porque analiza con minuciosidad la casuística que presenta el seguro de 
Defensa Jurídica, recogiendo las soluciones dadas por la doctrina y la jurisprudencia y, 
lo que es más importante, aportando reflexiones propias tendentes a resolver los pro-
blemas planteados.  Así, por ejemplo, el autor propone de lege ferenda la posibilidad 
de que el asegurado tenga derecho a elegir a un graduado social en aquellos procesos 
en que estos profesionales tengan reconocida la capacidad de llevar la dirección téc-
nica, como sucede en el ámbito laboral.

Son muchas las cuestiones polémicas que se suscitan en la órbita del seguro de de-
fensa jurídica y que el autor no escatima en su estudio, como la libre designación de 
profesional por el asegurado, el ámbito de prestaciones, las situaciones de conflicto 
con la aseguradora, o las similitudes y diferencias respecto de la cobertura de defensa 
del asegurado en el contrato de seguro de responsabilidad civil. Todos ellos son tra-
tados con gran acierto por parte del autor, desde un punto de vista dogmático, pero 
también, dada la casuística que se plantea en los tribunales, desde una visión práctica 
de esta problemática. 
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Especial atención me merece el análisis de la consideración de la suma asegurada en 
el seguro de defensa jurídica como cláusula limitativa de los derechos del asegurado 
o como cláusula delimitadora del riesgo, con las consecuencias que ello conlleva. 
Consciente de los vaivenes que han mantenido nuestros tribunales sobre este asunto, 
incluido el Tribunal Supremo, el autor analiza las distintas posiciones y argumentos es-
grimidos, para pronunciarse a favor de su consideración como cláusulas delimitadoras 
del riesgo que establecen el perímetro mínimo de su cobertura. 

Ahora más que nunca, tras la aprobación del RDL 5/2012, de 5 de marzo, de media-
ción en asuntos civiles y mercantiles, se habla de la importancia que deben tener los 
medios alternativos para la resolución de conflictos, como complementarios a la Ad-
ministración de Justicia, para garantizar el derecho a una tutela judicial efectiva. Pues 
bien, es indudable que, en este contexto, el seguro de defensa jurídica debe tener un 
papel primordial, cuestión que no pasa inadvertida en el libro que el lector tiene en sus 
manos. Si lo que se pretende -como dice el autor- es dotar de eficacia a los mecanis-
mos alternativos de solución de conflictos, es perentorio dotar de un sistema arbitral 
especial para el seguro de defensa jurídica, sin perder de vista el interés del asegurado 
ni sobrecargar al consumidor con requisitos para acceder a dichos mecanismos.

No quisiera dejar de mencionar, por lo bien argumentadas que están y si se me per-
mite, por el atrevimiento del autor, las consideraciones que se hacen sobre el futuro 
del ramo. Se habla sobre el derecho al abogado proclamado en la Constitución, sobre 
el alcance del seguro de defensa jurídica y la función social de las aseguradoras –por 
cierto, matiz que vemos cada día en más sentencias-, de la conocida Directiva Solven-
cia II y su impacto en este seguro o de la defensa de los consumidores, condición ésta 
que cada vez con mayor frecuencia se predica de los asegurados.

Por todo lo dicho, este libro está llamado a ser una obra de referencia para los profe-
sionales –abogados, procuradores, jueces, empleados de entidades aseguradoras, 
docentes- que tengan relación con el mundo del seguro y, en particular, con el seguro 
de defensa jurídica, por cuanto se analizan, como he indicado, los aspectos prácticos 
que plantea este seguro y las distintas soluciones aportadas por la doctrina, la juris-
prudencia y el propio autor.

José Antonio Badillo Arias
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1

Metodología empleada en el estudio relativo al  
Seguro de Protección Jurídica

El presente trabajo de investigación, ha sido realizado con la perspectiva de posibles 
cambios normativos, y con el objeto de arrojar luz sobre el Seguro de Protección Ju-
rídica: qué se entiende por tal, qué situaciones conflictivas genera y cuál es su futuro.  
Futuro que se está debatiendo actualmente ante la posibilidad de una reforma de la 
Ley de Contrato de Seguro o de la aprobación de una Nueva Ley. 

Esta disertación ha sido realizada, tal y como podrán comprobar,  con el mayor rigor 
posible y citando siempre a la mas autorizada y actualizada doctrina, recogiendo, por 
otro lado, las resoluciones judiciales más significativas, e intentado analizar las causas 
que originaron el nacimiento de esta figura, que dicho sea de paso ha sido bastante 
controvertida, y no solo su génesis, sino también en su evolución.

Del mismo modo hemos pretendido detallar el marco jurídico comparado en varios 
países, elegidos por distintos motivos, pero siempre poniendo de relieve tanto la vin-
culación con nuestro ordenamiento como la importancia dada al Seguro de Defensa 
Jurídica en los entornos jurídicos analizados. 

Este estudio de derecho comparado ha sido realizado detallando el arranque de la 
comercialización de este seguro en cada país, buscando la normativa reguladora vi-
gente, y la problemática planteada bien a nivel jurisprudencial bien a nivel doctrinal, y 
por consiguiente, las soluciones aportadas.

Hacemos una breve reseña sobre el derecho de seguros en algunos de los paises her-
manos iberoamericanos. También de este modo abordamos la regulación en los Esta-
dos Unidos de Norteamérica por la importancia en ese mercado del sector asegurador 
y de la figura del “abogado de seguros”. El modelo portugués resulta interesante por 
inspirarse en nuestro modelo normativo, aunque con enriquecedoras matizaciones. 
Para el caso belga la aproximación la hacemos por las similitudes a la problemática 
planteada a nivel doctrinal con los problemas que en España nos encontramos, en lo 
tocante al alcance de la propia figura. En lo referente a la Tutela Legale italiana plan-
teamos las características de su regulación, toda vez que incide en similares aspectos 
del mismo modo y manera que  nuestra normativa, como es el especial celo garantista 
a favor del asegurado. El caso francés se analiza por ser una de las cunas de este 
seguro, así como por su manifiesta influencia en nuestro ordenamiento patrio, por lo 
que no podríamos estar ante una excepción. En el estudio del ejemplo británico se 
aporta una nueva dimensión de la figura, y se plantea la ruptura de una visión única 
del génesis de la misma. Finalmente estudiamos el Seguro de Defensa Jurídica en 
Alemania, el cual presenta unas peculiaridades que han venido matizándose por la 
normativa comunitaria, en aras a la uniformidad de mercado en toda la Unión Europea.

Seguro-proteccion.indd   1 13/07/12   16:54

© FUNDACIÓN MAPFRE 
Prohibida la reproducción total o parcial de esta obra sin el permiso escrito del autor o de  FUNDACIÓN MAPFRE 



2

Normativa comunitaria que, dicho sea de paso, también abordamos, pero de forma 
transversal, al inspirar todas y cada una de las normativas nacionales estudiadas. Prin-
cipalmente hablamos de la Directiva 87/344/CEE, del Consejo, de 22 de Junio, sobre 
coordinación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas relativas al 
Seguro de Defensa Jurídica.

Esta Directiva marca un antes y un después en el Seguro de Defensa Jurídica, y como 
resulta palmario, también en nuestro país. Pero pretendemos mostrar que esta influen-
cia se dio incluso antes de la entrada de España en la extinta Comunidad Económica 
Europea.

Para ello hacemos un estudio pormenorizado del desarrollo normativo de este seguro 
en nuestro país, analizando todos los obstáculos derivados de la incomprensión de la 
naturaleza jurídica del mismo, para llegar a la situación actual de la mano de la supra 
citada Directiva, pasando incluso por los bocetos y proyectos normativos, y por tanto, 
por las ponencias legislativas.

Concluida esta visión retrospectiva, profundizamos en la polémica naturaleza jurídica 
del Seguro de Defensa Jurídica, detallando las principales tesis al respecto, siempre 
de la mano de la doctrina más autorizada en cada una de las posturas y, definiendo 
sus principales características. Fruto de lo anterior, nos podemos llegar a plantear in-
cluso si estamos ante un seguro de daños o no.

Derivado de lo anterior, y dada la vinculación que históricamente se le ha otorgado a 
la figura estudiada con el seguro de responsabilidad civil, planteamos la posibilidad de 
estar ante algo mas que un seguro complementario o accesorio; y esta yuxtaposición 
la matizamos aún mas, para el caso del seguro obligatorio de circulación de vehículos 
a motor, detallando las matizaciones y ahondando en las diferenciaciones existentes 
entre ambos seguros.

Continuamos con el planteamiento de los motivos por los que desde el legislador co-
munitario se vincula al Seguro de Defensa Jurídica con el seguro de asistencia en via-
je, también llamado seguro turístico. Con el citado planteamiento se pretende plasmar 
que no es incongruente pretender una autonomía del seguro objeto de estudio, con su 
especial vinculación con el de asistencia en viaje o seguro turístico.

Abordamos el conocimiento que en la práctica forense se tiene del Seguro de Defensa 
Jurídica por parte de nuestro Poder Judicial, tanto el los juzgados de instancia, como 
en las audiencias provinciales, llegando al Tribunal Supremo.

Superamos la jurisdicción ordinaria y estudiamos la opinión del Tribunal Constitucional 
y del Tribunal Justicia de la Unión Europea.

Hemos empleado la lógica de la Doctrina internacional mas vanguardista en el aborda-
ge del acceso a la justicia: garantizar el derecho a un abogado; la protección de los de-
rechos difusos o colectivos; el establecimiento de mecanismos ágiles en la resolución 
de las controversias que faciliten el acceso a la justicia y la confianza en el sistema.
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El derecho a la libre elección de abogado por parte del asegurado definiendo su con-
tenido lo delimitamos en lo tocante a las situaciones de conflicto, así como el alcance 
del papel a desempeñar por el profesional del derecho asignado por la compañía de 
seguros, llegando a la conclusión de una necesaria reforma de la Ley del Contrato de 
Seguro para dar cabida a la figura del Graduado Social. 

Todo ello visando la importancia del SDJ en el acceso a la justicia, y la vital importancia 
de la industria del seguro en coadyuvar al Estado en la consecución real del derecho 
a un abogado de oficio; igualmente hemos planteado el aporte del Seguro de Defensa 
Jurídica en la protección de los intereses difusos.

El alcance del contenido de la póliza de Seguro de Defensa Jurídica nos impele a 
determinar que hemos de entender como cláusula limitativa y que como cláusula deli-
mitadora, apoyándonos en la doctrina y analizando la contradictoria jurisprudencia del 
TS a éste respecto.

Como garantía para el asegurado, pretendemos establecer la línea divisoria entre las 
compañías de seguros del ramo 17 vs. empresas de servicios jurídicos, para luego 
introducirnos en el futuro de éste seguro, lo que pasa por el ejercicio del derecho a un 
abogado y por la función social del SDJ.

Éste futuro también viene de la mano de la importantísima reforma de toda la industria 
aseguradora que supone la Directiva Solvencia II, que dota de especial protección a 
los derechos del tomador como consumidor.

Derivado de la importante función social del contrato de seguro, y concretamente del 
de Defensa Jurídica, con la mira puesta en una justicia accesible, ágil, eficaz y adapta-
da a la realidad de los tiempos en los que nos ha tocado vivir, analizamos que puede 
aportar éste ramo a los mecanismos alternativos de resolución de conflictos, tanto al 
arbitraje como a la mediación, sin dejar de lado la figura de defensor del asegurado ni 
los convenios del sector asegurador, con la idea de ser un elemento de reducción de 
la conflictividad judicial, pero sin por ello reducir un ápice las garantías a un proceso 
justo. 

Invitamos pues, a la lectura detallada y reflexión de este estudio relativo al Seguro de 
Protección Jurídica.
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1. 

EL ORIGEN DEL SEGURO DE DEFENSA JURÍDICA

1.1. NACIMIENTO DE UN NUEVO RIESGO: NACIMIENTO DE UN  
       NUEVO SEGURO

En los momentos actuales podemos hacernos una acertada idea del aumento tecno-
lógico vivido en los albores del siglo XX, dimanante de La Revolución Industrial y del 
Mercantilismo que se extendió a lo largo del SXIX por todo el continente europeo, así 
como por Japón y EEUU1.

Del aumento claro de los riesgos a los que en nuestra cotidianeidad nos vemos expues-
tos, surge la necesidad de la protección de todos los ámbitos de los bienes jurídicos2, 
para lo cual nacen distintos instrumentos y otros ya existentes, se adaptan a la realidad 
socio- tecnológica en la que nos encontramos, y que proviene de finales del SXIX.

Esta mayor tecnificación de la sociedad3, tiene un claro exponente, en la industria de la 
automoción, quedando patente con el hecho del aumento en la fabricación de vehícu-
los, que llegó a tener un crecimiento de más del 200% en el año 1913 en Reino Unido 
respecto de finales del siglo anterior. Es el momento de inicio de la fabricación en se-
rie4, llegándose a fabricar en el período de entreguerras en Europa mas de medio mi-
llón de vehículos al año5, lo que al aumentar el parque móvil se produjo un crecimiento 
de la accidentalidad cambiando no solo la forma de vivir, sino también la de morir6. Las 
situaciones de riesgo en la sociedad, anteriormente eran más determinadas o con-
cretas, pasando ahora a ser más inciertas o abstractas, por lo que ante estos nuevos 
retos nacerán mecanismos de búsqueda de una mayor sicurezza sociale7.

1 Fabian Witt, J., “Toward a new history of American Accident Law: Classical tort law and the cooperative 
frist- party insurance movemen”, Harvard Law Review, Vol. 114 (2001). Pág. 693.
2 Comporti, M., “Considerazioni Itroduttive e Generali” en Responsabilitá Civile e Assicurazione Obbligatoria 
(Dott. A. Giuffrè Editore), Milano, 1.988, Pág. 5.
3 Garrigues, J., El contrato de Seguro Terrestre, Imprenta Aguirre, Madrid, Segunda Edición, 1982. Pág. 
358.
4 El Ford “T” comenzó su frabricación a finales de 1908, y fue el primer vehículo fabricado en cadena de 
montaje.
5 Situación que tiene su reflejo en el sector asegurador, siendo el seguro de autos el más rentable en 
Europa. Cf.: Motor Insurance in Europe. Industry Profile. Datamonitor, Agosto 2007. Pág. 7.
6 Montoro, L., y otros, Una historia de la psicología del tráfico y del transporte en Europa, Anuario de 
Psicología, Vol.34, nº3, Universitat de València, Valencia, 2003, Pág.402.
7  Sobre el concepto sicurezza sociale vide Comporti, M., “Considerazioni Itroduttive e Generali” en 
Responsabilitá Civile e Assicurazione Obbligatoria (Dott. A. Giuffrè Editore), Milano, 1.988, Pág. 14.
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Dentro de los instrumentos de protección de los bienes jurídicos encontramos la ins-
titución de los seguros y, concretamente8, a finales el SXIX en Francia los “Contratos 
de Gestión de Servicios”9, siendo el antecesor del Seguro de Protección Jurídica10;  
aunque anteriormente hubo empresas que se comprometían al pago de costas, caso 
que se perdiera el asunto, y a asesorar jurídicamente a sus clientes, pero que fueron 
catalogadas de operaciones comerciales pseudo contractuales11. 

Posteriormente, en 1880, también en Francia, surge la Compagnie de Contre- réassu-
rances générales, donde a cambio de una prima anual, se garantizaba la reclamación 
de los asegurados frente cualquier aseguradora12, lo que creó mayor confusión en los 
juzgadores llegando a tildar esta figura como meros contratos de representación13.

Nuevamente en Francia nacerá en 1897 Le Sou Médical, que derivaba de la mutuali-
dad Le Concours Medical, para ofrecer asistencia jurídica al colectivo médico.

No obstante lo anterior, hemos de reseñar que para parte de la doctrina mas respeta-
da14, los origines del Seguro de Protección Jurídica se remontan a la antigüa Roma, 
en la relación entre patricio y plebeyo donde el primero tenía que asistir y proteger al 
segundo. Igualmente en contraposición con el derecho publico moderno, en la Ciudad 
existía una preocupación pública por la protección jurídica del ciudadano como tal15.

No obstante, algo mas clara será la relación entre el Seguro de Protección Jurídica y 
las prácticas de los pueblos germánicos y escandinavos en La Edad Media16, donde un 
grupo hacía suya una reivindicación particular17, compensando los daños individuales 
y ejercitando reclamaciones ante el juez18.

8 Del Caño, Fdo., Derecho Español de Seguros, Gráficas Amias Mortano, Madrid, Segunda Edición año 
1974; Pp. 14-19.
9 AAVV., “El Seguro de Defensa Jurídica. Texto Programado”, ICEA, Madrid, 1994, Pág. 9.
10 Gutiérrez, J. J., El Seguro de Defensa Jurídica, en Gerencia de Riesgos, Nº 55, 3º Trimestre, 1996, 
Pág. 16.
11 Sentencia Tribunal Superior de Casación francés de 11 de Marzo de 1824.
12 Isola, Carlo, Legal expenses insurance: origins and development, [Web 2002. http://www.riad-online.
net/fileadmin/documents/homepage/publications/general_publications/Historical_brochure.pdf [Consulta 29 
Septiembre 2008] Pág. 1.
13 Sentencia Tribunal Superior de Casación francés 11 de Febrero de 1891.
14 Isola, Carlo, Legal expenses insurance: origins and development, [Web 2002. http://www.riad-online.
net/fileadmin/documents/homepage/publications/general_publications/Historical_brochure.pdf [Consulta 29 
Septiembre 2008] Pág. 1.
15 Thireau, J.L., Introduction historique au droit, Champs Université Flammarion, París, Segunda Edición 
año 2003. Pág.23.
16 Garrigues, J., El contrato de Seguro Terrestre, Imprenta Aguirre, Madrid, Segunda Edición, 1982. Pág. 
21. Vide Paris, C., Le régime de l´assurance protection juridique, Larcier, París, 2004, Pág.25.
17 Especial significación tendría la figura de las guildas germánicas. Vide Del Caño, Fdo., Derecho Español 
de Seguros, Gráficas Amias Mortano, Madrid, Segunda Edición año 1974; Pág. 15.
18 Isola, Carlo, Legal expenses insurance: origins and development, [Web 2002. http://www.riad-online.
net/fileadmin/documents/homepage/publications/general_publications/Historical_brochure.pdf [Consulta 29 
Septiembre 2008] Pág. 1
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El surgimiento de esta figura tal y como la entendemos hoy en día, es uno de los claros 
ejemplos de adaptación jurídica ante la evolución de los hechos sociales19, aunque 
podríamos decir que esta adaptabilidad es característica común a todos los seguros20.

Es opinión mayoritaria que el nacimiento del Seguro de Defensa Jurídica o Seguro 
de Protección Jurídica21, propiamente dicho, vendrá de la figura de George Durant22, 
Administrador del Automóvil Club de Le Mans (Pays del Loire, Francia), de la mano del 
auge del automovilismo, allá por 191723, concretamente el 26 de Diciembre24, y tampo-
co es baladí que nazca en la localidad francesa de Le Mans25, así como que la primera 
sociedad que operase como tal fuera la “Defense Automobile et Sportive, D.A.S”26.  

Se afirma que el Seguro de Defensa Jurídica o Seguro de Protección Jurídica como tal 
nace en 1917, y no anteriormente en otras figuras mutuales o de reclamación contra 
aseguradoras, porque es con el nacimiento de DAS, cuando se dan las peculiaridades 
propias de esta figura, a saber:

19 “Uno de esos temas de derecho vivo que demuestra la adaptación de las fórmulas jurídicas a una 
realidad social en continuo cambio”, Cf.: Olivencia Ruiz, M.; “El Seguro de Protección Jurídica. Del pasado 
al futuro”, 8º Congreso Internacional de Aseguradores de Defensa Jurídica, Sevilla, 1981, Pág. 264.
20 El primer seguro como tal del que tenemos constancia surgió en Génova, allá por el año 1347, y era 
un seguro marítimo. La lusa “Companhía das Naos” fue creada en fecha incierta, entre 1375 y 1380. Os 
Seguros em Portugal. Fundação Modernidade. Lisboa, 2010. Pág. 7. En este mismo sentido y evolución más 
tarde nacerá allá por el 1602 la holandesa Compañía de las Indias Orientales, que entre otras funciones, 
tenía las de aseguradora. Tras el incendio de Londres de 1710 nace la “Fire Office”, origen del seguro contra 
incendios. Ahondando en ésta línea, vide Quadri, E., “L´Assicurazione Obligatoria R.C.A: Esperience e 
Prospecttive” en Assicurazione Obligatoria e Responsabilitá Civile (Dott. A. Giuffrè Editore), Milano, 1991, 
Pp. 55, 56.
21 “Las instituciones tienen un bautizo feliz cuando se acierta a identificarlas con una denominación 
realmente distintiva de su propia esencia. En nuestro caso ha sido esta una tarea difícil; tan difícil como la 
caracterización jurídica de la figura”, diría Olivencia Ruiz, M.; “El Seguro de Protección Jurídica. Del pasado 
al futuro”, 8º Congreso Internacional de Aseguradores de Defensa Jurídica, Sevilla, 1981, Pág. 266.
22 George Dourant desde 1905 estuvo totalmente volcado al automovilismo, llegando a construir el circuito 
de La Sarthe.
23 Olivencia Ruiz, M.; “El Seguro de Protección Jurídica. Del pasado al futuro”, 8º Congreso Internacional 
de Aseguradores de Defensa Jurídica, Sevilla, 1981, Pág. 264.  En mismo sentido Cano Ferré, P., 
Seguro Protección Jurídica,  Ponencias Congreso Constituyente de la Asociación Española de Abogados 
Especializados en RC y Seguros, Granada, 2001, Pág. 203. 
24 En discrepancia al respecto de la fecha de nacimiento, Costa Basto sitúa el mismo en 1905. Vide Costa 
Basto, A., O Seguro de Proteção Jurídica, Boletin Informativo SEAIDA, nº11, 2005, Lisboa, Pág. 15, que 
recoge su ponencia en el Congreso Hispano Luso de Direito dos Seguros, Madrid, 2004. 
25 Localidad conocida por su Rally de las 24 Heures du Mans, donde se desarrollan las carreras de 24 
Heures du Mans  y actualmente organizadas por el Automobile Club de L’Ouest (A.C.O).
26 Cano Ferré, P.; Seguro de Protección Jurídica, Ponencia del Concreso constituyente de la Asociación 
Española de Abogados Especializados en Responsabilidad Civil y Seguros, Granada, 2002, Pág. 203. DAS 
en la actualidad pertenece al germano Grupo ERGO, cuyas siglas significan Deutscher Automovil-Schutz 
Allgemeine Rechtsschutz-Versicherungs-AG y que fue fundada en Berlín en 1928 estando hoy presente en 
15 países europeos, incluído España.
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- no tiene naturaleza corporativa al no ofertarse a grupos determinados27;

- si bien es cierto que cubre gastos judiciales (por vía de reembolso), también 
ofrece servicios de asesoramiento, reclamación y defensa28.

Ante el incremento del riesgo social derivado del aumento de la circulación de vehí-
culos, nace la necesidad de la defensa del usuario del automóvil29, como modalidad 
complementaria30, o accesoria31, del seguro de responsabilidad civil de circulación de 
vehículos a motor32, para suplir las deficiencias de este, especialmente en la defensa 
penal del conductor33, “como un paso más en la concepción especial del seguro de 
responsabilidad civil”34.

Pese a la importancia del aumento de la circulación de vehículos a motor, fuera de 
este ámbito también podemos encontrar algunos conatos o indicios que nos permitan 
rastrear el origen de esta figura35, como son los “Protection and Indemnity Club´s”36, 
cuyo origen se sitúa en la Inglaterra de mediados del SXIX, viniendo de la mano del 
aumento del tráfico marítimo y relaciones comerciales37. Destacar que curiosamente 
en la Directiva del Consejo  87/344/CEE de 22 de junio de 1987, sobre coordinación 
de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas relativas al seguro de 
defensa jurídica, queda excluido precisamente de su ámbito de regulación para litigios 
o riesgos de embarcaciones marítimas38.

27 Aunque naciera orientado a un público “deportista”, tal y como recogía su condicionado… “les procès et 
liges de toutes natures résultant…. de la pratique de l´aérostation, de l´aviation, du cyclisme, de la chasse, 
de la pêche, du tir, de la gymnastique, du footbal et de tous les sports ou exercices de plein air”. Vide Olmos 
Pildaín, A.; El Seguro de Defensa Jurídica, Aranzadi, Elcano, 1997, Pág. 45.
28 Isola, Carlo, Legal expenses insurance: origins and development, [Web 2002. http://www.riad-online.
net/fileadmin/documents/homepage/publications/general_publications/Historical_brochure.pdf [Consulta 29 
Septiembre 2008] Pág. 3.
29 Olivencia Ruiz, M.; “El Seguro de Protección Jurídica. Del pasado al futuro”, 8º Congreso Internacional 
de Aseguradores de Defensa Jurídica, Sevilla, 1981, Pág. 265.
30 Capdet Ferré, J. y Mumbru Oller, J., “El Seguro de Automóviles”, Barcelona, 1988, Pág. 115.
31 Periel García, J., “El seguro del automóvil y sus problemas actuales”. Instituto de estudios fiscales, nº98 
(1986) Pág. 199.
32 Sánchez Calero, F.; “El Seguro de Defensa Jurídica en España” Studien zur Rechtsschutzversicherung, 
Karlsruhe, 1975, Pág. 121.
33 En este sentido vide Orden 5 Octubre 1959 Aprueba apéndice para defensa de responsabilidad criminal 
y reclamación de daños.
34 Olivencia Ruiz, M.; “El Seguro de Protección Jurídica. Del pasado al futuro”, 8º Congreso Internacional 
de Aseguradores de Defensa Jurídica, Sevilla, 1981, Pág.268.
35 En la conceptualización actual y ut supra citada.
36 Más conocidos como P&I y que principalmente aseguran la Responsabilidad Civil relacionada con el uso 
y operación de los buques, incluyendo contaminación, carga, tripulación, naufragios, etc.
37 Olmos Pildaín, A.; El Seguro de Defensa Jurídica, Aranzadi, Elcano, 1997, Pág. 42.
38 Art. 2.2 de la Directiva del Consejo  87/344/CEE, de 22 de Junio de 1987.
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No obstante, fue el éxito de esta figura aplicada a la circulación de vehículos a motor, lo 
que permitirá su rápida expansión y crecimiento, especialmente tras la II Guerra Mun-
dial, que sobrepasa el ámbito de la responsabilidad civil39, o digamos su accesoriedad. 
Este auge ha sido en parte derivado del aumento de la conciencia social de reclamar 
y exigir el respeto de los derechos, aparejada con un aumento considerable de los 
costes de asesoramiento legal40. 

El ciudadano necesita ejercitar la defensa de sus intereses y protección de sus dere-
chos, frente al Estado y frente a cualesquiera otros conciudadanos, ya fueran perso-
nas físicas o jurídicas41.

Y es este crecimiento lo que ha propiciado su evolución tanto en aseguradores mul-
tirramo, como la creación de aseguradores especializados en el ramo 17 en todo el 
continente europeo, llamados de defensa y reclamación42, aunque si bien es cierto, 
solo en la República Federal de Alemania y Suiza podían operar en este ramo exclu-
sivamente los aseguradores especializados43, y esta era inicialmente la apuesta por 
parte del Consejo Europeo, a la hora de armonizar la normativa comunitaria, como 
aparece en el acta de 24 de Julio de 1973, porque se entendía que de esta forma se 
dotaba de mayor protección a los consumidores44. 

Situación que ha quedado zanjada en el ámbito comunitario de manera definitiva al 
contemplar en la Directiva Solvencia II la supresión de toda disposición que prohibiera 
a las empresas de seguros  el ejercicio simultáneo  del Seguro de Defensa Jurídica y 
cualesquiera otros ramos45. 

39 Castronovo, C., “Relazione introductiva” en Assicurazione Obligatoria e Responsabilitá Civile (Dott. A. 
Giuffrè Editore), Milano, 1991, Pág. 34.
40 Hansell, DS., Practical Insurance Guides, Edit LLP, Bridgend, Segunda Edición  1999. Pág. 94.
41 Filian, M. & Regan, F., “Legal Expenses Insurance and Legal Aid- two side of the same coin? The 
experience from Germany and Sweden”, International Journal of the Legal Profession, Vol. 11, nº 3 (2004), 
Pág.233. 
42 AAVV., “El Seguro de Defensa Jurídica. Texto Programado”, ICEA, Madrid, 1994, Pág. 9.
43 Olivencia Ruiz, M.; “El Seguro de Protección Jurídica. Del pasado al futuro”, 8º Congreso Internacional 
de Aseguradores de Defensa Jurídica, Sevilla, 1981, Pág.272. Vide Costa Basto, A., O Seguro de Proteção 
Jurídica, Boletin Informativo SEAIDA, nº11, 2005, Lisboa, Pp. 16, que recoge su ponencia en el Congreso 
Hispano Luso de Direito dos Seguros, Madrid, 2004. Vide Bethencourt Reis, A.; “Normativa sobre el seguro 
de protección jurídica”, Boletín Información Jurídica Gesa, 1º y 2º trimestres 1992; Pág. 40.
44 Cf.: Informe del Comité de Protección de los Consumidores de 24 de Junio de 1980.
45 Art. 203 de la Directiva Solvencia II, aprobada en Comité de Representantes Permanentes (Coreper) 
el 1 de Abril, aprobado en pleno del Parlamento del 22 de Abril y el 5 de Mayo en el Consejo de Ministros 
de Finanzas de la UE  (Ecofin), nº Proyecto P6_TC1-COD(2007)0143, publicada como Directiva 2009/138/
CEE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de Noviembre de 2009, sobre el seguro de vida, el 
acceso a la actividad del seguro y reaseguro y su ejercicio. 
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Lo anteriormente expuesto nos lleva obligatoriamente a afirmar que el desarrollo del 
Seguro de Protección Jurídica en cada país ha evolucionado de diversa forma46, tanto 
en su regulación normativa, cuando la hubo47, como en su desarrollo fáctico48.

Esta diferenciación llega incluso a ser conceptual, puesto que el concepto de litigio49, 
rasgo de evidente importancia en este seguro, difiere en cada uno de los sistemas 
jurídicos de los países que se pretende armonizar, así como la propia naturaleza del 
Seguro de Defensa o Protección Jurídica50, lo que ha conllevado incluso a plantear si 
efectivamente estábamos ante un seguro propiamente dicho51, y en caso de serlo, de 
que tipo52; si constituía o no una modalidad o ramo autónomo53, o si por el contrario 

46 Dada esta disparidad, desde las instancias europeas se buscó la armonización normativa, dictándose 
varias Directivas, que fueron traspuestas por los distintos estados miembros. Vgr.: Francia: Ley 89/1014 
de 31 Diciembre 1989; Holanda: Ley 22 de Mayo de 1990; Reino Unido: The Insurance Company (Legal 
Expensives Insurance). Regulaciones (ICOB´s) 1990 nº1159 (29 de Mayo de 1990); Alemania: Ley de 28 
de Junio de 1990; Bélgica: Real Decreto de 12 de Octubre de 1990; España: Ley 21/1990 de 19 de 
Diciembre; Grecia: Decreto presidencial del 1 de Enero de 1991; Portugal: Ley de 21 de Marzo de 1991.
47 Dinamarca entendió que la Directiva 87/344 CEE no necesitaba de una trasposición ad hoc, puesto 
que ya estaba contemplada en su legislación nacional vigente. Hay que resaltar que el Principado de 
Liechtenstein ha sido el único Estado sancionado por la no transposición de la Directiva en tiempo y forma, 
en la Sentencia del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas de 5 de Diciembre de 2001, en el 
asunto E-5/01: Órgano de Vigilancia de la AELC contra el Principado de Liechtenstein. En la Sentencia del 
Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas de 16 de Mayo de 2008, en el asunto C-454/07 contra 
el Estado Francés, el Alto Tribunal se declaró incompentente. Fuera del ámbito comunitario, pero dentro de 
Europa, Suiza cuenta en materia de seguros 5 leyes federales, 10 decretos y dos resoluciones del Consejo 
de Ministros.
48 Sánchez Calero, F.; “El Seguro de Defensa Jurídica en España” Studien zur Rechtsschutzversicherung, 
Karlsruhe, 1975, Pág. 121.
49 Y no solo el concepto de litigio sino el de “siniestro” y “riesgo” que podrán ser distintos a los de otros 
seguros. En este sentido Vide Duboison, B., “ Risque et Sinistre en Assurance de Protection Juridique”, 
en Bijzondere Vraagstukken Rechtsbijstandsverzekering / Aspects Particuliers de l´Assurance Protection 
Juridique, Colletion de la Faculté de Droit Université Libre de Bruxelles, Bruxelles, 1999, Pág. 60.
50 Cerveau, B.; “La directiva comunitaria sobre el Seguro de Protección Jurídica”, en XII Congreso 
Internacional de Aseguradores de Defensa Jurídica, Berlín, 1991, Pág. 7. Vide Garrigues, J., El contrato 
de Seguro Terrestre, Imprenta Aguirre, Madrid, 1973. Pag. 541. Vide Paris, C., Le régime de l´assurance 
protection juridique, Larcier, París, 2004, Pp. 99 y ss.
51 Benítez de Lugo y Reymundo, L., “El Riesgo Jurídico. Los seguros de gastos de procesos y de litigios”, 
Madrid, 1961. Prólogo. Vide Sánchez Calero, F.; “El Seguro de Defensa Jurídica en España” Studien zur 
Rechtsschutzversicherung, Karlsruhe, 1975, Pág.108.
52 Sánchez Calero, F.; “El Seguro de Defensa Jurídica en España” Studien zur Rechtsschutzversicherung, 
Karlsruhe, 1975, Pág.121. Vide Cano Ferré, P.; Seguro de Protección Jurídica, Ponencia del Congreso 
constituyente de la Asociación Española de Abogados Especializados en Responsabilidad Civil y Seguros, 
Granada, 2002, Pág. 203.
53 Bouqin, J.P., “Assurance de Protection Juridique: les conclusions du rapport Bouquin”, Assuer, 
nº27,2004, Pág.1.
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era accesorio54; e incluso si existe el llamado riesgo jurídico55, y como decíamos an-
teriormente en todo el entorno europeo56, planteando incluso su confusión con otras 
figuras57, y situaciones de conflicto58.

Para hacernos una idea de la importancia que deberá alcanzar en nuestra sociedad 
el seguro de Defensa o de Protección Jurídica, y a modo de ejemplo, el importe de los 
asuntos sustanciados en sedes judiciales en España ha llegado a suponer el 1,0% de 
nuestro PIB, en Italia el 1,7%, en Alemania el 1,1%59, y continua en aumento no ya solo 
en la Unión Europea60.

Realizada esta breve reseña histórica de la figura objeto del presente estudio, enten-
demos relevante hacer una somera aproximación a la tratativa dada en los países 
de nuestro entorno al ramo de Defensa Jurídica61, donde analizaremos las algunas 
de las peculiaridades más relevantes de cada legislación tras la armonización comu-
nitaria amparada por la Directiva del Consejo  87/344/CEE de 22 de junio de 198762. 
Mediante la referida Directiva se pretendían eliminar las restricciones existentes en 
la libertad de establecimiento en este ramo, así como uniformizar el contenido del 
contrato de seguro de Defensa Jurídica, con la máxima de reforzar la protección del 
asegurado63.

54 Olmos Pildáin, A., “Las Lagunas de la regulación del seguro de defensa jurídica en la Ley de Contrato 
de Seguro” Revista Española de Seguros Vol. II, nº 123-124, (2005). Pág 728.
55 Wigodski, T., Gaitan Peña, Hector H., “El seguro de responsabilidad civil de directores y ejecutivos 
para el buen gobierno corporativo”, Universidad de Chile, Santiago de Chile, 2005, Pág. 3. Vide Filian, M. 
& Regan, F., “Legal Expenses Insurance and Legal Aid- two side of the same coin? The experience from 
Germany and Sweden”, International Journal of the Legal Profession, Vol. 11, nº 3 (2004), Pág.235.
56 Froidmont, A., “Aspects Particuliers de l´Assurance Protection Jiridique” en Bijzondere Vraagstukken 
Rechtsbijstandsverzekering / Aspects Particuliers de l´Assurance Protection Juridique, Colletion de la Faculté 
de Droit Université Libre de Bruxelles, Bruxelles, 1999, Pág. 11. Sobre la figura en Suecia vide Filian, M. 
& Regan, F., “Legal Expenses Insurance and Legal Aid- two side of the same coin? The experience from 
Germany and Sweden”, International Journal of the Legal Profession, Vol. 11, nº 3 (2004), Pp.246-251.
57 Donati, A., “Trattato dil Diritto delle Assicurazioni Private”, Vol.III, Giufre, Milán, 1956, Pág.441.
58 Vgr. SSTS 20 de Diciembre de 1957. Cont- Adm. ; 30 de Mayo de 1958. Cont- Adm.; 9 de Junio de 1958. 
Cont- Adm. ; 28 de Junio de 1960. Cont- Adm.
59 Pastori, L., Brambilla, C., “Cresce nel Mondo il costo dei Danni da Controversie Legali”, NewsLeter 
Gruppo Assisteca, Anno XII, nº 46 (2006), Pp. 1, 2. Cf.: “ U.S. Tort Costs and Cross-Border Perspectives”, 
Tillinghast Towers Perrin (2005).
60 Kelemen, R.D., “The Americanisation of European Law? Addversarial Legalism à La Européenne”, 
European Political Science, Vol 7 (2008). Pág. 39. También vide Informe “World Insurance in 2008: life 
premiums fall in the industrial countries- strong gowth in the emerging economies”, en SIGMA Swiss 
Reinsurance Company Nº 3/2009. Pág.19.
61 Sobre el concepto de ramo Vide Donati, A., “Trattato dil Diritto delle Assicurazioni Private”, Vol.III, Giufre, 
Milán, 1956, Pág 1.
62 Sobre los objetivos de la Directiva, vide Paris, C., Le régime de l´assurance protection juridique, Larcier, 
París, 2004, Pp. 62 y ss.
63 Olmos Pildáin, A., “Las Lagunas de la regulación del seguro de defensa jurídica en la Ley de Contrato 
de Seguro” Revista Española de Seguros Vol. II, nº 123-124 (2005). Pp. 727, 728.
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Entendemos igualmente que por derecho propio, sea interesante hacer  siquiera una 
mínima aproximación a la figura objeto de estudio en Estados Unidos64.

1.2. ESTUDIO DE DERECHO COMPARADO E HISTÓRICO65

1.2.1. EL CASO ESTADOUNIDENSE 66

Hemos planteado lo oportuno de abordar, siquiera de forma somera, el Seguro de 
Defensa Jurídica, en el entorno norteamericano por los vínculos entre nuestra realidad 
jurídica aseguradora y la norteamericana67, así como por méritos propios. 

Aseveramos los méritos propios puesto que para el año 2007, el 35,8% del total de las 
primas netas de los ramos de no vida a nivel mundial prevenían de este mercado68, al 
margen de la especial significación social que siempre han tenido los seguros en Esta-
dos Unidos69, combinado con un especial celo de protección a los asegurados frente al 
asegurador, llegando a crear la figura del abogado defensor del asegurado (Insurance 
Consumer Advocate)70, aunque no sin cierta polémica71.

64 Sobre el sector asegurador en otros países con gran desarrollo vide Motor Insurance in Japan. Industry 
Profile. Datamonitor, Agosto 2007; y como ejemplo en países en vias de desarrollo vide Pillai, V.N.S., “Life 
Insurance Polices in India: Unique Provisions Protect Familias”, ICFAI Journal of Insurance Law, Vol. 6 
(2008), Pp. 15-31.
65 Para el caso europeo, tenemos que reseñar que con el proyecto (nº Proyecto P6_TC1-COD(2007)0143) 
de Directiva aprobada en Comité de Representantes Permanentes (Coreper) el 1 de Abril, aprobado en pleno 
del Parlamento del 22 de Abril y el 5 de Mayo en el Consejo de Ministros de Finanzas de la UE  (Ecofin), 
publicada como Directiva 2009/138/CEE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de Noviembre de 
2009, sobre el seguro de vida, el acceso a la actividad del seguro y reaseguro y su ejercicio. Lo que busca el 
legislador comunitario no es otra cosa sino “simplificar, clarificar, mejorar y actualizar las normas existentes” 
junto con la armonización en toda la Unión, tal y como se recogía el texto inicial de la exposición de la  citada 
Propuesta (“Proposal for a Directive of the European Parliament and the Council amending Concil Directive 
73/239/EEC as regards the solvency margin requierements for non-life insurance undertakings”, publicado 
el 27 de Mayo de 2001, Boletín Oficial de la Unión C96E). 
66 Conocido como legal insurance plan.
67 Kelemen, R.D., “The Americanisation of European Law? Addversarial Legalism à La Européenne”, 
European Political Science, Vol 7 (2008). Pág. 40. 
68 Insurance in the United States. Industry Profile. Datamonitor USA, Octubre 2007. Pág. 7.
69 Insurance in the United States. Industry Profile. Datamonitor USA, Octubre 2008. Pág.13.
70 En éste sentido vide Maurice, A., “Georgia Govern Proposes Insurance Consumer Advocate”, National 
Underwriter/ Life & Financial Services, Vol. 103 (2009), Pág. 41; Cons, A., “NYPIRG Calls for Office of Public 
Insurance Advocate”, Insurance Advocate, Vol. 122 (2001), Pág. 3. 
71 Gusmoan, P., “Creation of Public Advocate opposed by Insurance Association”, Insurance Advocate, Vol 
116 (2005), Pág. 9.
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El hecho de que en muchos estados no se estableciera por contrato la relación conyu-
gal ni la de sirviente- patrón, nos ha hecho tener el preconcepto sobre la mentalidad 
norteamericana como fomentadora del liberalismo72.

Dicho lo cual y paradójicamente, será allá por la década de los `30 cuando se esta-
blecería el seguro de autos como obligatorio73, creando la póliza Bodily Injury74, para 
garantizar un importe mínimo, pero exclusivamente los daños personales y gastos 
médicos75. Este seguro a terceros se contrapone conceptualmente con la póliza first 
party, caracterizado como un seguro de accidentes76. 

La evolución histórica de las reclamaciones por una indemnización justa por el daño 
causado a la víctima, y principalmente por negligencia ha sido objeto de una ardua 
confrontación jurídica77, lo que ha propiciado que las primeras asociaciones de aboga-
dos de aseguradoras surgieran allá por el año de 189078.

Dicho lo cual, el Seguro de Defensa Jurídica como tal, no tiene un tratamiento propio, 
sino exclusivamente como cobertura dentro de otros seguros combinados, por lo tanto 
no tiene especial significación, como si la tienen los de responsabilidad civil, o el segu-
ro obligatorio de automóviles79.

Debemos añadir que la figura en Estados Unidos únicamente comprende la realiza-
ción de tareas o de prestación de servicios, donde tiene cabida la figura del asesor 
para legal- también conocido como los hombres de McKenzie80, y nunca el reembolso 
de los gastos judiciales por haber optado por un abogado particular, por lo que a priori,  
 
 
 
 

72 Orren, K., Beleted feudalism: Labor, the Law and Liberal Developmen in the United States, Cambridge 
University Press, New York, 1991. Pp. 160-208.
73 Priest, G.L., “Il Problema dell´Assicruazione Obbligatoria degli Autoveicoli per la Circulazione degli 
Auveicoli negli Stati Uniti”, en Assicurazione Obligatoria e Responsabilitá Civile (Dott. A. Giuffrè Editore), 
Milano, 1991, Pág. 83.
74 Que derivó en la póliza PIP (Personal Injury Protection).
75 Personal Injury Protection. Definition [Web 2009. http://www.investorwords.com/5718/Personal_Injury_
Protection.html [Consulta 09 Julio 2009].
76 First Party Insurance. Definition [Web 2009. http://www.businessdictionary.com/definition/first-party-
insurance.html [Consulta 09 Julio 2009].
77 Fabian Witt, J., “Toward a new history of American Accident Law: Classical tort law and the cooperative 
frist- party insurance movemen”, Harvard Law Review, Vol. 114 (2001). Pág. 746.
78 Weston, R.E., “Insurance Advocate During Last 50 Years”. Insurance Advocate, Vol 115. Sección 
Especial (2004). Pág. 5.
79 Insurance in the United States. Industry Profile. Datamonitor USA, Octubre 2007. Pág. 13.
80 Cappelletti, M. y Garth B.; El acceso a la justicia. La tendencia en el movimiento mundial para hacer 
efectivos los derechos, Trad. Miranda, M., Fondo de Cultura Económica, México D.F.; 1996. Pág. 42.
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conforme opinión de parte de la doctrina,  no estaríamos hablando de un contrato de 
seguro propiamente dicho81, aunque si esté sometido al marco regulatorio contempla-
do para el sector asegurador82. 

Referido lo anterior, entendemos que el modelo de Seguro de Defensa Jurídica eu-
ropeo, pueda trasladarse con ciertas garantías de éxito al sistema jurídico estadouni-
dense83.

1.2.2. BREVE RESEÑA SOBRE EL DERECHO DE SEGUROS IBEROAMERICANO  
          COMPARADO

Por simples lazos de proximidad histórica y cultural, entendemos interesante, siquiera 
de manera sucinta, hacer una prospección sobre la singladura del Seguro de Defensa 
Jurídica en Iberoamérica. Aunque tenemos que decir que este seguro sólo ha tenido 
cabida y desarrollo en nuestro continente -y no en todos los países de nuestro entorno 
con una evolución pareja84- tal y como hemos visto, y hasta la entrada en vigor de la 
Directiva 87/344.

Sin ánimo de ser minuciosos pero tampoco conformistas, y al mismo tiempo, sabe-
dores de la gran complejidad de todos y cada uno de los Estados que conforman la 
realidad de aquel continente hermano, abordamos en grandes líneas el tratamiento del 
derecho de seguros, no sin antes desgranar un poco el peso del sector asegurador en 
la región.

Los países con mayor penetración de la industria aseguradora  en primas, son 
Brasil,  seguido de México, Venezuela, y Puerto Rico. En éste nimio dato hace ver 
la diferencia entre países, donde Puerto Rico, que es mas pequeño que la mayo-
ría de estados de Brasil y con apenas cuatro millones de habitantes, y el gigante 
lusofono, con 193 millones, solo supera en dos veces en el volumen de primas en 
seguros de no vida85.

81 Sánchez Calero, F.; “El Seguro de Defensa Jurídica en España” Studien zur Rechtsschutzversicherung 
,Karlsruhe, 1975, Pág. 120.
82 Filian, M. & Regan, F., “Legal Expenses Insurance and Legal Aid- two side of the same coin? The 
experience from Germany and Sweden”, International Journal of the Legal Profession, Vol. 11, nº 3 (2004), 
Pág.236 y 237.
83 Cappelletti, M. y Garth B.; El acceso a la justicia. La tendencia en el movimiento mundial para hacer 
efectivos los derechos, Trad. Miranda, M., Fondo de Cultura Económica, México D.F.; 1996. Pág. 94. Vide 
también Pfenningstorf, W.;  legal expense insuranc: the european experiencie in Financing legal Services, 
American BAAR Fundation, Chicago, 1975. Pp. 48-50.
84 Marques, Bernardo; Algumas formas de resolução extrajudicial de conflitos, III Congreso Nacional de 
Direito dos Seguros, Livraria Almedina, Coimbra, 2003. Pág.148.
85 Informe: “El mercado asegurador Latinoamericano: 2008-2009”,  en Instituto de Ciencias del Seguro, de 
la Fundación Mapfre, Diciembre 2009. Pág. 9.
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Son los operadores regionales de éstos mismos países los que, lógicamente, tienen 
mayor volumen de negocio, aunque los líderes son aseguradores cuyas matrices son 
ajenas al subcontinente86.

En lo referente a los seguros de vida, el volumen de primas en Brasil se ha visto fa-
vorecida por modificaciones legales87, las cuales son el marco para el producto “Vida 
Gerador de Benefíco Livre”.

En lo referente al seguro obligatorio de circulación de vehículos, en el año 1974 se 
creó el seguro “Danos Pessoais Causados por Veículos Automotores de Via Terres-
tre ou por sua Carga a Pessoas Transportadas ou Não”(DPVAT)88, incluye los daños 
personales a las víctimas en casos de fallecimiento, incapacidad y gastos médicos89. 

La prima se cobra con el pago del impuesto de circulación anual del vehículo, siendo 
recaudado por la autoridad de tráfico (Detran). La víctima o los beneficiarios, simple-
mente deberán aportar el número de la matrícula del vehículo causante y presentar 
los justificantes médicos, certificado de incapacidad o de fallecimiento,  ante cualquier 
asegurador que opere en el ramo de automóviles en el plazo de tres años desde la 
ocurrencia del evento, frente al plazo anuo para el resto de seguros90, y este le pagará 
las cuantías estipuladas, que dicho sea de paso, son un tanto ínfimas91. Es sin duda, 
un claro ejemplo de culpa objetiva.

En caso de tener que accionarse cualquier acción judicial, la mayoría de éstas se diri-
men en los Juizados Especiais Cíveis o Criminais92, donde se busca con gran ahínco 
la posibilidad de llegar a un acuerdo entre las partes93.

El asegurador deberá presentar ante la Federación de Aseguradoras de Seguros 
Generales de Brasil (FENASEG) los justificantes y se procede al reembolso de los  
 
 

86 Informe: “Ranking de Grupos Aseguradores en América Latina 2008”, en Instituto de Ciencias del Seguro, 
de la Fundación Mapfre, Octubre 2009.
87 Lei Suplementar nº 109 del Congreso Nacional brasileño.
88 Mediante la Lei 6.194/74 y modificado por la Lei 8.441/92 y la Lei 11.945/09.
89 Existe un Proyecto de Ley nº 7488/10, presentado por el diputado Dr. Rosinha, por el que se pretende 
hacer obligatorio a los propietarios de los vehículos, el contratar un seguro de responsabilidad civil por daños 
materiales causados a terceros, con una cobertura de hasta 10.000 reales (5.859 dólares), complementando 
así las coberturas del vigente seguro DPVAT.
90 Art. 206 1º II del Nuevo Código Civil Brasileiro.
91 Conforme artículo 8º de la Lei 11.482, para el caso de fallecimiento o invalidez el importe asciende a 
13.500 reales por víctima, mientras que para los gastos médicos la cuantía alcanza a penas los 2.700,00 
reales.
92 Regulados por la Ley 9.009 de 26 de Septiembre de 1995.
93 Dias Figueira, J. y Ribeiro Lopes, M.A.; Comentários à Lei dos Juizados Especiais Cíveis e Criminais, 
Editora Revista Dos Tribunais, São Paulo, 2000. Pág. 265.
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siniestros a cualesquiera aseguradoras en las que la víctima hubiere presentado la 
reclamación, lo cual no deja de ser caldo de cultivo de eventuales fraudes94. 

Ésta referida Federación está adherida a la Confederación Nacional de las Empresas 
de Seguros, que incluye las federaciones de salud, vida, capitalización y pensiones.

 Concerniente al Seguro de Defensa Jurídica, éste se ofrece no como seguro, sino 
como cobertura, y vinculado con los ramos de responsabilidad civil en general. Igual-
mente hay empresas de servicios jurídicos que ofrecen a determinados colectivos 
como policías, médicos, etc, sus cuadros de abogacía a cambio de una iguala95.

La práctica habitual es que las víctimas se dirijan a la entidad aseguradora del cau-
sante, incluso aun teniendo seguros con coberturas voluntarias, para que no se vean 
afectadas la bonificación en su póliza, tal y como ocurre en Alemania96.

Brasil ha tenido una reciente redacción del Código Civil, en la cual se regula el contrato 
de seguro tanto de personas97, como de daños98.

El contrato de seguro en Colombia aparece regulado en el Título V del Libro Cuarto del 
Código de Comercio99, con una sistemática diferenciación muy acorde con nuestra Ley 
del Contrato de Seguro100, a saber, seguros de daños y seguros de personas.

No existe regulación propia del SDJ, pero si se contempla la defensa jurídica de la 
responsabilidad civil de modo similar al recogido en nuestro ordenamiento, al referirse 
que “(e)l asegurador responderá, además, aún en exceso de la suma asegurada por 
los costos del proceso que el tercero damnificado o sus causahabientes promuevan en 
su contra o la del asegurado”101.

En Chile, la importancia de la asistencia jurídica se refleja en la Ley Nº 17.995, de 8 de 
Mayo de 1981, de la Corporación de Asistencia Judicial, para dar contenido al artículo 
19.3 de la Constitución Política de la República de Chile102.

94 Para profundizar sobre el fraude en el Seguro en el mercado brasileño y concretamente en el Seguro 
DPVAT, recomendamos la obra de nuestro gran amigo y emérito Doctor Negrini, P.P.; Eu, Criminalista, 
Editorial Gryphus, Rio de Janeiro, 2009. Pp. 226 y ss.
95 En éste sentido la mayor empresa brasileña es el despacho de abogados Deudegant & Martins Filho.
96 Johnen M.; “Visión de conjunto: La liquidación de siniestros en Alemania”, Ponencia de la XVII Semana 
del Seguro, Madrid, 2010.
97 Arts. 789 y ss del Novo Código Civil Brasileiro.
98 Arts. 778 y ss del Novo Código Civil Brasileiro.
99 Se trata de la Ley 35 de 1993, modificada parcialmente por la Ley 389/97 y la Ley 45/90.
100 Ley 50/80.
101 Art. 1128 del C.C. colombiano.
102 Existe otra ley de semejante corte pero circunscrita a nivel regional, que es la Ley Nº 18.632, de 24 
de Julio de 1987, por la que se crea la Corporación de Asistencia Judicial de las Regiones de Tarapacá y 
Antofagasta.
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La Ley DFL nº 251 de 1931103, viene a recoger los criterios técnicos para operar en 
el mercado chileno, así como la actividad de mediación104. Solo será en el Código de 
Comercio donde se regule el contrato de seguro y sus características.

Por otro lado, en el ámbito del Código de Comercio, el tercero podrá ejercitar la acción 
directa contra el asegurador105.

En éste lejano país, el Seguro de Defensa Jurídica se oferta como cobertura del se-
guro de asistencia en viaje. Existen igualmente sociedades mercantiles que a cambio 
de una iguala106, prestan servicios de asesoramiento, defensa y reclamación, sin matiz 
asegurador. Igualmente al regular el Seguro Obligatorio de Accidentes Personales107, 
no se hace referencia alguna a la defensa penal del conductor, ni a la defensa de la 
responsabilidad civil del asegurador, toda vez que se instaura el criterio de responsa-
bilidad objetiva.

En la vecina Argentina la regulación de seguros se da con la Ley 17.418, de 30 de 
Agosto de 1967108, donde en el ámbito de la responsabilidad civil se incluye la defen-
sa penal y civil del asegurado, a costa del asegurador109, careciendo de regulación el 
Seguro de Defensa Jurídica, aunque la responsabilidad del asegurador no es directa, 
sino concurrente, y “(…) el juez sólo puede hacer extensiva la condena  a la asegura-
dora, si integra la litis con el asegurado, así como destacado que si bien no se trata de 
un litis consorcio necesario, si se asimila en sus efectos.”110 

Por otro lado, la regulación del ejercicio de la abogacía no impide que los letrados 
trabajen para aseguradores ni empresas de asistencia jurídica111, como sí ocurría an-
teriormente en nuestro país112.

Dado que es potestativo proceder a la defensa penal del asegurado, lo que si es praxis 
en el mercado es no incluir en las pólizas ésta referida defensa criminal, y solo asumir 
la defensa civil, que dicho sea de paso, les es de obligado cumplimiento113.

103 Publicada el 22 de Mayo de 1931 y correspondía a la ex Ley Orgánica de la Superintendencia de 
Valores y Seguros. Fue modificada por la vigente Ley Nº 20.255, de 17 de Marzo de 2008.
104 Arts. 57 y ss de la Ley DFL nº 251 de 1931.
105 Art. 1.200 del C.C. Chileno.
106 Vgr. Justilex Abogados Ltda.; Lillo, Monlezun & Orrego Abogados S.A.
107 Ley 18.490.
108 También tenemos que tener en cuenta la Ley 20.091, de Entidades de Seguros y su Control, de 1.973.
109 Arts. 109 y 110 de la referida Ley 17.418.
110 Sentencia Suprema Corte de la Nación de la República Argentina L.973 LXXXII, de 17 de Marzo de 
1.998.
111 Art. 10 de la Ley 23.187 de Ejercicio de la Abogacía, de fecha 25 de Junio de 1985.
112 Vide art. 32 del anterior Estatuto General de la Abogacía, RD 2090/1982, derogado por el RD 658/2001.
113 Castelo Marín, Mª L.; El Seguro de Automóviles en Iberoamérica, Fundación Mapfre, El Plantío, Las 
Rozas, 2006. Pp. 18, 19.
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En el Ecuador, la Superintendencia de Banca y Seguros lo es de todo el sistema fi-
nanciero114.  El régimen legal queda integrado en la disciplina del Código de Comercio, 
pero con Ley propia y específica115, que se desarrolla con el Reglamento de la Ley de 
Contrato de Seguro de 1.998.

En lo referido a la naturaleza del contrato de seguro y su clasificación mantiene la 
dicotomía entre seguros de daños y de personas como ya hemos citado para el caso 
colombiano.

Contrariamente a lo que ocurre en nuestro caso y en modelo chileno, el tercero per-
judicado carece de acción directa contra el asegurador116, pero el asegurador deberá 
defender al asegurado en cualesquiera reclamaciones, incluso las infundadas117, sien-
do ésta la única reseña existente a la protección jurídica del asegurado, no dándose el 
Seguro de Defensa Jurídica, ni siquiera vinculado al seguro de asistencia en viaje118.

Otro país a comentar es el de la República Bolivariana de Venezuela, cuyo sistema 
busca “(…) refundar la República para establecer una sociedad democrática, parti-
cipativa y protagónica, multiétnica y pluricultural en un Estado de justicia, federal y 
descentralizado, que consolide los valores de la libertad, la independencia, la paz, la 
solidaridad, el bien común, la integridad territorial, la convivencia y el imperio de la ley 
para esta y las futuras generaciones; asegure el derecho a la vida, al trabajo, a la cultu-
ra, a la educación, a la justicia social y a la igualdad sin discriminación ni subordinación 
alguna (…)”119. Esto está implicando que se esté transformando el vigente marco legal, 
incluido el relacionado con el sector asegurador.

El contrato de seguro marítimo viene regulado en el Código de Comercio en los artí-
culos 806 al 888, a modo y manera que en España, que es completado con la Ley de 
Contrato de Seguros de 2001.120

En éste país, en el que operan cincuenta aseguradoras121, en la actual regulación en-
contramos una reseña peculiar, que es la no prorrogación automática del contrato de 
seguro al vencimiento anual122.

114 Art. 160 de la Constitución del Ecuador, y art. 28 del Régimen de Transición del mismo texto constitutivo 
de la República. Art. 22 del Reglamento Nº 1510, de la Ley General de Seguros, de 18 de Junio de 1.998.
115 Decreto Supremo Nº 1.147, de 1963, sobre Contrato de Seguro. Art.9 de la Ley General de Seguros. 
116 Art. 53 del Decreto Supremo 1.147.
117 Art. 52 del D. Supremo 1.147.
118 De hecho no existe siquiera el ramo de Defensa Jurídica. Vide Informe del Sistema Privado de Seguros 
Diciembre 2009, de la Superintendencia de Bancos y Seguros del Ecuador. Pp. 14,15.
119 Preámbulo de la Constitución Bolivariana de la República de Venezuela.
120 También tenemos la Ley de Empresas de Seguros y Reaseguros 1994 y su Reglamento, también 
del mismo año.
121 Conforme Informe “Seguro en Cifras: 2008”, de la Superintendencia de la Actividad Aseguradora de 
Venezuela. Pág. 7.
122 Art. 28 de la Ley de Contrato de Seguros venezolana.
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Relativo a la defensa jurídica, ésta se ofrece como una garantía voluntaria en el seguro 
de autos123, no apareciendo como ramo independiente124.

Para terminar ésta reseña al derecho de seguros iberoamericano, analizamos some-
ramente el caso de México.

La regulación de seguros se encuentra determinada por la Ley de Instituciones y So-
ciedades Mutualistas de 31 de Agosto 1935125, año en el que también se promulgó la 
Ley de Contrato de Seguro.

Tienen autorización para operar en el país azteca 98 aseguradoras, de las cuales 41 
son de capital local126.

El Seguro de Defensa Jurídica, aquí llamado de Defensa Legal, no tiene consideración 
de ramo, sino que se incluye como garantía voluntaria en otros seguros127.

1.2.3. EL MODELO PORTUGUÉS 128.

La primera regulación relativa al Seguro de Proteção o Defesa Jurídica en Portugal 
está claramente influenciada por el tratamiento dado a la figura tanto en España como 
en Francia129, y será tratado inicialmente, allá por la década de los años setenta, como 
cobertura complementaria de pólizas de asistencia en viaje130, lo cual, no pudiendo ser 
de otro modo, tiene su reflejo en el tratamiento legislativo dado131.

El Decreto-Lei nº 176/95, de 26 de Junio que regulaba en sus artículos 15 y 16 el Se-
guro de Proteção, no definía que era, sino simplemente se determinaba el alcance del 

123 Castelo Marín, Mª L.; “El Seguro de Automóviles en Iberoamérica”, en Cuadernos de la Fundación, 
Instituto de Ciencias del Seguro, Fundación Mapfre, Nº 101, 2006. Pp. 228, 229.
124 Vide “Seguro en Cifras: 2009”, de la Superintendencia de la Actividad Aseguradora de Venezuela. Pág. 
28.
125 Reformada el 20 de Julio de 2008.
126 Según Informe de la Comisión Nacional de Seguros y Finanzas 2009.
127 Art. 7 de la Ley de las Instituciones y Sociedades Mutualistas.
128 Para situar la realidad del Seguro de Protección Jurídica en Portugal, para el año 1996 unicamente siete 
aseguradoras ofertaban pólizas de Seguro de Protección Jurídica y apenas había una aseguradora que 
operase en exclusiva en este ramo. Cf.: AAVV., “El Seguro de Protección Jurídica en Europa”, Actualidad 
Aseguradora, VII (1998).
129 Sobre el origen del seguro en Portugal, Garrigues lo remonta al reinado de Don Pedro (1367-1383). 
Garrigues, J., El contrato de Seguro Terrestre, Imprenta Aguirre, Madrid, Segunda Edición, 1982. Pág. 23.
130 Costa Basto, A., O Seguro de Proteção Jurídica, Boletim Informativo SPAIDA, nº11, 2005, Lisboa, Pág. 
16, que recoge su ponencia en el Congreso Hispano Luso de Direito dos Seguros, Madrid, 2004.
131 En armonía con esto Vide párrafo 2º del punto C del Anexo de la Directiva 73/239/CEE, modificado por 
el Art.9 Directiva 87/344/CEE.
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mismo132. No obstante, la doctrina venía entendiendo que incluía tanto la realización 
de unas prestaciones o servicios para defender o reclamar los intereses del asegura-
do, como el reembolso de los gastos judiciales, a cambio del pago de una prima133, de-
finición que encaja con el concepto de “interés asegurado”, entendido como el interés 
en conservar la cosa, el derecho o el patrimonio134. 

La regulación vigente del régimen jurídico del contrato de seguro en Portugal queda 
establecida con el Decreto-Lei nº72/2008, de 16 de Abril, donde en la Sección VI del 
Capítulo II, del Título II, se regula la modalidad del Seguro de Proteção 135. No obstante 
también se aborda la Defesa Jurídica en el mismo Capítulo pero en la Sección I136, a 
saber, la sección que regula el Seguro de Responsabilidad Civil137. Ambos están com-
prendidos en la regulación del seguro de daños138. Amén de lo anterior, en el Decreto-
Lei nº291/2007, de 21 de Agosto sobre el régimen del sistema de seguro obligatorio 
de la responsabilidad civil, no se recoge ninguna indicación a la Defesa Jurídica, en-
contrándose en fase de consulta pública y modificación, para modificar la regulación la 
Póliza Uniforme139 y el régimen de regularización de siniestros recogido en el Decreto-
Lei 291/2007 (Capítulo III del Título II).

El legislador luso parte de una diferenciación clara, a saber, que una cosa es la defen-
sa jurídica de la responsabilidad civil del asegurador140, y otra es la protección jurídica 
de los intereses del asegurado141. La primera tendrá el tratamiento de una cobertura142, 

132 Reseñar que no existe una definición legal de que es el contrato de seguro, sino que deliberadamente 
optó el legislador luso por identificar las obligaciones del contrato de seguro, dejando las figuras no claras, 
a resultas judiciales, tal y como recoge el Punto V de la exposición de motivos del Decreto-lei nº 72/2008.
133 Ribeiro e Silva, P., O Contrato de seguro de proteção juridica, II Congresso Nacional de Direito dos 
Seguros: Memorias; Livraria Almedina, Coimbra 2003. Pág. 167.
134 Art. 43.2 Decreto-Lei 72/2008, de 16 de Abril.
135 Arts. 167 al 172, Decreto-Lei 72/2008, de 16 de Abril.
136 Art. 140 Decreto- Lei 72/2008, de 16 de Abril.
137 En línea con lo anterior “(o) seguro de responsabilidade civil automovel é um seguro de danos e não de 
pessoas, tendo um fim indemnizatorio.” Tal y como se recoge en el Acordão do Supremo Tribunal de Justíça 
nº 082963, de 09 de Febereiro de 1993, Ponente Carlos Caldas.
138 Tal y como recoge en segundo párrafo del punto III la exposición de motivos: “No título II, relativamente 
ao seguro de danos, além das regras gerais, faz -se menção aos seguros de responsabilidade civil, de 
incêndio, de colheitas e pecuário, de transporte de coisas, financeiro, de proteção jurídica e de assistência.”
139 Aprobado por la Norma Regulamentar do Instituto de Seguros de Portugal nº 17/2000-R, de 21 de 
Dezembro y modificada por Norma Regulamentar nº 13/2005-R, de 18 de Novembro.
140 Entre otros motivos, porque la responsabilidad del asegurador sólo existirá en la medida en que exista 
la del asegurado, tal y como acertadamente recoge el Acordão do Supremo Tribunal de Justíça, nº 99ª894, 
01/06/99, Ponente Ferreira Ramos. En este mismo sentido Acordão do Tribunal da Relação de Oporto nº 
0131666, 15/11/01, Ponente Coelho Da Rocha. 
141 Arts. 140 vs. 167-172 Decreto-Lei 72/2008.
142 Por eso el artículo 140 del Decreto-Lei 72/2008 de Defensa Jurídica recoge expresiones del tipo: “(…) 
el asegurador podrá intervenir en cualquier proceso judicial o administrativo en que se discuta la obligación 
de indemnizar cuyo riesgo tenga asumido (…) El contrato de seguro puede prever (…).”
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y la segunda como seguro autónomo e independiente, es decir, como ramo distinto y 
diferenciado143.

No obstante, pese a esta diferenciación inicial, se hace mención, a la hora de abordar 
la Defensa Jurídica de la Responsabilidad Civil, al hecho de que se puede pactar en 
póliza la posibilidad de poder demandar conjunta o separadamente el asegurador y 
el asegurado, por lo que ya no hablaríamos puramente de defensa jurídica, sino de 
reclamación, es decir, protección jurídica144. 

Igualmente se regula la necesidad de notificar por parte del asegurador la existencia 
de un posible conflicto de intereses al estar asegurados en la misma entidad tanto 
el asegurado reclamante como el reclamado (sean o no reconvinientes)145. Resulta 
evidente, que para no ser reiterativo, estos aspectos no los regula en el Seguro de 
Protección Jurídica, puesto que hace especial hincapié en la concepción del seguro 
como un instrumento financiero del asegurado para no ver mermado su patrimonio146, 
y no en una posibilidad, no excluyente de esta anterior, de prestación de servicios.

Pese a lo anterior, para la doctrina lusa es intrínseco al Seguro de Protección Jurídica, 
la prestación de servicios por parte del asegurador, con especial interés en las reso-
luciones amistosas de las controversias que pudieren surgir entre sus asegurados, 
quedando apenas limitada la libre elección de abogado, o lo que es lo mismo, la opción 
de reembolso de los gastos judiciales, para los casos de conflicto de intereses o des-
acuerdo en la resolución de un ligio147.

Es patente pues, que la ley portuguesa recoge claramente el concepto de reembolso 
exclusivamente de los gastos procedentes de un proceso judicial o administrativo, y 
se deberá entender como cubiertos también los gastos de transacciones amistosas148, 
cuando hace mención a los costes de prestación de servicios jurídicos en su articu-
lado149, sobre todo teniendo en cuenta la concepción dada de siniestro, como aquel 
evento, parcial o total, que acciona la cobertura del riesgo prevista en el contrato150.

143 Conforme recogido en el Anexo de la Directiva 73/239/CEE y en la Directiva 87/344/CEE.
144 Art. 140.2 Decreto-Lei 72/2008.
145 Art. 140.4 Decreto-Lei 72/2008.
146 En este sentido tenemos la definición de Seguro en el Diccionario de Seguros Mapfre: “(….) Desde un 
punto de vista general, puede también entenderse como una actividad económica-financiera que presta 
el servicio de transformación de los riesgos de diversa naturaleza a que están sometidos los patrimonios, 
en un gasto periódico presupuestable, que puede ser soportado fácilmente por cada unidad patrimonial.” 
Castelo Matrán, J. y otros, Diccionario Mapfre de Seguros, Madrid, Edición año 2008. En la misma línea, 
vide Acordão Supremo Tribunal de Justíça nº 080984, 26/05/92, Ponente Ramiro Vidigal que reconoce que: 
“O contrato de seguro aparece como uma medida de salvaguarda do segurado pela transferência de riscos”.
147 Marques, Bernardo, Algumas formas de resolução extrajudicial de conflitos, III Congresso Nacional de 
Direito dos Seguros: Memorias; Livraria Almedina, Coimbra 2003 Pág. 150.
148 Ribeiro e Silva, P., O Contrato de seguro de proteção juridica, II Congresso Nacional de Direito dos 
Seguros: Memorias; Livraria Almedina, Coimbra 2003, Pág.168.
149 Art. 167 del Decreto-Lei 72/2008.
150 Art. 99 del Decreto-Lei 72/2008.
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1.2.4. EL CASO BELGA 151

Dentro de esta pequeña aproximación a nuestro  entorno jurídico- geográfico próximo, 
entendemos interesente hacer siquiera una breve reseña al modelo Belga.

El surgimiento de esta figura en Bélgica será en 1927 de la mano de DAS152, con sede 
en Bruselas, y posteriormente, para el año 1935, también en Bruselas, nacerá la com-
pañía Assurés Réunis. 

La norma primigenia que venía a regular los seguros en general y de cualquier seguro 
terrestre en particular databa de 1874153, siendo una ley enjuta que se incluía en los 
títulos X y XI del Código de Comercio, y que sufrió a lo largo del tiempo varias mo-
dificaciones/ derogaciones154, y no venía a recoger mención alguna de la figura que 
estamos tratando. 

La adaptación de la Directiva 87/344 de 22 de Junio se realizó por Arrêté Royal de 12 
de Octubre de 1990155, amparando las reclamaciones tanto amistosas como judiciales 
y administrativas, sin distinción156, incluyendo la modalidad de pago de gastos como 
la realización de servicios, tanto como para la parte actora (demandeur) como en la 
pasiva (défendeur)157. 

Actualmente se recoge el matiz de que el asegurador asume la defensa del asegurado 
cuando lo que esté en juego sea responsabilidad civil del asegurador158, quedando in-
cluso expresamente excluido del ámbito del Seguro de Protección Jurídica159. Es decir, 
que en los casos de defensa de responsabilidad civil, no cabrán las garantías de libre 
designación de abogado por parte del asegurado, ni esgrimir conflicto de intereses, etc. 

Por otro lado, esta vinculación del seguro de responsabilidad civil con el de Protección 
Jurídica, que dicho sea de paso, es bastante común en nuestro marco jurídico 

151 Para tener una pequeña aproximación a la importancia del sector asegurador en Bélgica, para el año 
2006, las primas recaudadas venían a ser el 9,5% del PIB belga, donde el Seguro de Defensa Jurídica tuvo un 
crecimiento del 7,3%, suponiendo 91,9 millones de euros. Vide : AAVV. “Chifres clés et principaux  résultats 
de l´assurance belge en 2006”, AssurInfo, Assuralia, Union Profesionelle des Enterprises d´Assurances, 
Bruxelles, nº 33, 18/10/02007. Pp. 2, 31, 32. Así mismo, sobre el total del sector asegurador en Bélgica, vide 
Insurance in Bélgica. Industry Profile. Datamonitor, Octubre 2007. Pág. 8.
152 Actualmente forma parte del Grupo D.A.S. Munich.
153 Loi de 11 Juin 1874.
154 Entre otras caben destacar las modificaciones/ derogaciones recogidas en la  Loi 30 Mai 1961, Loi 25-
Juin-1992 y Loi de 21 Octobre 1997.
155 Modificado por el Arretê Royal 24 Décembre 1992.
156 Esta característica era recogida en la redacción original, siendo modificada por el aun vigente Arretê 
Royal 24 Décembre 1992.
157 Art. 90 Loi de 25 de Juin de 1992.
158 Art. 79 Loi 25 de Juin de 1992. 
159 Art. 2 Arretê Royal 12 Octobre 1990.
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comparado, se aprecia igualmente en la propia redacción de la ley reguladora del 
seguro terrestre, donde el Título II regula el seguro de daños, en el Capítulo III se 
regulan los contratos de seguro de responsabilidad y en el Capítulo IV del mismo 
Título, los contratos del Seguro de Protección Jurídica. 

Así queda encuadrado dentro del seguro de daños, por otro lado, encuadre más que 
polémico no sólo en el marco jurídico belga160, sino también en su entorno161, e incluso 
fuera del marco común162, estableciendo la posibilidad de un reembolso o una contra-
prestación in natura.

Pese a lo anterior, en la doctrina belga queda patente que el trato dado por la Directiva 
del Consejo 87/344, de 22 de Junio, al tener que recogerse el contrato de seguro de 
Defensa Jurídica, de forma separada a cualesquiera otros seguros163, y que se reco-
ge casi literalmente en la legislación nacional belga164, confirma que se trata de una 
figura autónoma, un seguro específico, lo que conlleva forzosamente a una regulación 
específica165.

Será en los casos en los que el legislador no regule las peculiaridades de esta figura 
y el juzgador busque la analogía, donde se producirán situaciones paradójicas, como 
ocurre en el caso del concepto de riesgo, del concepto de siniestro, y concepto de 
daño, entre otros166.

La importancia de la existencia del riesgo, como elemento fundamental del contrato 
de seguro167, viene de la nulidad del contrato si en el momento de formalizarse este, el 
riesgo no existe168, por lo que surge la polémica en lo concerniente al momento en que 
se ha de entender que se ha originado un siniestro169, así como a la voluntad del ase-
gurado a la hora de crear una situación de riesgo que dé causa u origen a un siniestro.

160 Froidmont, A., “Aspects Particuliers de l´Assurance Protection Juridique”en Bijzondere Vraagstukken 
Rechtsbijstandsverzekering / Aspects Particuliers de l´Assurance Protection Juridique, Colletion de la 
Faculté de Droit Université Libre de Bruxelles, Bruxelles, 1999, Pág. 11. 
161 Sánchez Calero, F.; “El Seguro de Defensa Jurídica en España” Studien zur Rechtsschutzversicherung, 
Karlsruhe, 1975, pág. 120.
162 Wigodski, T., Gaitan Peña, Hector H., “El seguro de responsabilidad civil de directores y ejecutivos 
para el buen gobierno corporativo”, Universidad de Chile, Santiago de Chile, 2005, Pág. 7.
163 Art.3.1 Directiva del Consejo 87/344, de 22 de Junio.
164 Art.90 Loi 25 Juin 1992 y art. 3 Arretê Royal 12 de Octobre de 1990.
165 Froidmont, A., “Aspects Particuliers de l´Assurance Protection Juridique”en Bijzondere Vraagstukken 
Rechtsbijstandsverzekering / Aspects Particuliers de l´Assurance Protection Juridique, Colletion de la 
Faculté de Droit Université Libre de Bruxelles, Bruxelles, 1999, Pág.13.
166 Echeverría Asteinza J.A. y Pastor Muñoz, P.A., Los riesgos en el comercio internacional, Cámara de 
Comercio e Industria de Madrid, Madrid, 1999, Pág.16.
167 Fontaine, M., Droit des Assurances, Larcier, Bruxelles, 1975, Pág. 55.
168 Art. 24 Loi 25 Juin 1992.
169 Vide Arts. L127-2-1 y L224-2-1 del Code des Assurances francés.
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Para solventar esta situación se acuña acertadamente por parte de la doctrina belga 
el concepto de crise juridique170, entendida esta como la situación cuya finalidad es el 
inicio de un proceso judicial171,  lo que obliga a delimitar mediante cláusulas contrac-
tuales172, el riesgo cubierto o establecer periodos de carencia, para evitar que por parte 
del asegurado no exista la aleatoriedad intrínseca al contrato de seguro, y no quede en 
su mano la libertad de propiciar voluntariamente –mediando o no dolo- la ocurrencia 
del siniestro, es decir, la realización del riesgo.

Pero esta delimitación deberá tener encaje dentro de la Loi de 25 de Juin de 1992, 
para no dejar en mano del asegurador la llave de la decisión de qué está cubierto y 
qué no. 

Para ello, parte de la doctrina entiende como el inicio del proceso judicial, o momento 
de inicio del siniestro, el acto formal o fehaciente de notificación judicial al asegura-
do173, lo que excluiría, apriorísticamente, la posibilidad de una gestión en fase amistosa 
por parte del asegurador, pero garantizaría una mayor seguridad jurídica al ser un 
hecho objetivo y ajeno a la voluntad de las partes contratantes.  

Como se puede apreciar, en la doctrina belga existe una polémica al respecto de esta 
figura, por el intento de abordarla en todos sus extremos y consecuencias. 

Dado el marco jurídico común en el que nos encontramos, estas y otras posturas, 
entendemos que serán de gran interés a la hora de abordar otros puntos a tratar más 
adelante.

Por último destacar que actualmente la mayoría de las aseguradoras que operan en 
el ramo de Defensa o de Protección Jurídica en Bélgica han optado por el sistema 
de gestión independiente a la compañía, seguido por aseguradores especializa-
dos174. 

170 Cf. :Lambert- Faivre, Yvonne, “Le contract d´assurance protection juridique”, RGAR, 1984, Pág 539.
171 Fontaine, M., “L´assurance de protection juridique. Nature du contract, asurabilité du risque”, R.G.A.R, 
1983, Pág.3.
172 Duboison, B., “ Risque et Sinistre en Assurance de Protection Juridique”, en Bijzondere Vraagstukken 
Rechtsbijstandsverzekering / Aspects Particuliers de l´Assurance Protection Juridique, Colletion de la 
Faculté de Droit Université Libre de Bruxelles, Bruxelles, 1999, Pág 47.
173 Duboison, B., “ Risque et Sinistre en Assurance de Protection Juridique”, en Bijzondere Vraagstukken 
Rechtsbijstandsverzekering / Aspects Particuliers de l´Assurance Protection Juridique, Colletion de la 
Faculté de Droit Université Libre de Bruxelles, Bruxelles, 1999, Pág 61.
174 AAVV., “El Seguro de Protección Jurídica en Europa”, Actualidad Aseguradora, VII (1998).
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1.2.5. LA TUTELA LEGALE ITALIANA 175

El trato dado en Italia a la figura que estamos abordando en este estudio, no difiere 
mucho del resto de los países de nuestro entorno176.

Será en Milán, por el año 1924 con “ABA- AG”177, como empezará la andadura esta 
figura en la península itálica, siendo una de las pioneras en el continente europeo, 
lo que contrariamente no ha propiciado, en algunos aspectos, que alcance grandes 
niveles de desarrollo178. 

La Tutela Legale179, tiene su marco regulatorio actual en el Decreto Legislativo número 
209 de 7 de septiembre de 2005180, el cual se incluye en el Codice delle Assicurazioni 
Private181, que a su vez, tal y como recoge su artículo 165, se inserta en la disciplina 
de la norma del Código Civil182, situación diferente a la de otros ordenamientos euro-
peos183.

En el caso italiano, hay un doble tratamiento regulatorio específico del Seguro de De-
fensa o de Protección Jurídica. Por un lado se contemplan las disposiciones referentes 
a las aseguradoras que operen en este ramo184, y de otro se contemplan las disposi-
ciones referentes al seguro propiamente dicho185.

En lo tocante a la regulación del asegurador que opere en este ramo, bien como 
aseguradora especializada, bien como aseguradora multirramo, aparece recogida 

175 Según datos actuales del Instituto per la Vigilancia sulle Assicurazioni Private e di Interesse Colletivo 
(ISVAP) actualmente el número de aseguradoras que operan en este ramo en Italia es de 110, pero en el 
ramo 17 en exclusividad únicamente 7.
176 El mercado italiano tuvo un decrecimiento de un 7% en el total de las primas emitidas en el mercado 
italiano para el año 2007. Cf.: Insurance in Italy. Industry Profile. Dataminitor, Noviembre 2008. Pág. 9.
177 Fue adquirida por SARA en el año 1994.
178 AAVV.; “Tutela Legale: un ramo sempre verde? Assicura nº Septiembre, Milano (2007), Págs.40-48. 
179 También conocida como “Assistenza Legale”, “Assicurazione Spese Legali Peritali”  o “Tutela Giudiziaria”.
180 No obstante, la transposición inicial de la Directiva 87/344 fue por el Decreto Legislativo 175 de 17 
de Marzo de 1995.
181 Como en el caso francés en Italia tienen un Código de Seguros.
182 Situación idéntica al caso alemán.
183 Vgr. el caso español, donde es “materia mercantil”. Vide Libro III, Título III, sección 3ª del Código de 
Comercio. Sobre el encuadre dentro de una división tradicional del derecho de seguros, vide Del Caño, 
Fdo., Derecho Español de Seguros, Gráficas Amias Mortano, Madrid, Segunda Edición año 1974; Pág. 13. 
184 Título XI, Capítulo III (arts. 163 y 164) del Código de Seguros, introducido por Decreto Legislativo nº 
209 de 7 de Septiembre de 2005.
185 Título III, Capítulo III (art. 173 y 174) del Código de Seguros, introducido por Decreto Legislativo nº 
209 de 7 de Septiembre de 2005.
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en el título concerniente a las particularidades operacionales de las aseguradoras186, 
siempre y cuando no derive de la utilización de alguna embarcación187, o cuando 
dimane de la acción de responsabilidad civil, dado que entonces será de aplicación el 
artículo 1.917 del Código Civil188. Así pues se regula en este capítulo las modalidades 
de gestión de siniestros contempladas en la Directiva 87/344, a saber:

- independencia del área que se ocupe de la gestión de siniestros, respecto de 
cualesquiera otros departamentos; o,

- confianza la gestión de los siniestros a una empresa jurídicamente distinta;

- libertad de elección de abogado por parte del asegurado desde el momento 
inicial de la existencia de un siniestro. 

El punto más importante para la doctrina italiana de la Directiva 87/344, estriba en evi-
tar cualquier conflicto de intereses entre el asegurado y el asegurador189, y para ello en 
caso que se opte por confiar la gestión de los siniestros a una empresa jurídicamente 
distinta, se deberán tomar las medidas necesarias para mantener verdaderamente la 
independencia de los administrados de la compañía aseguradora que cubra y ampare 
la defensa jurídica de cualesquiera otros aseguradores, siendo el regulador competen-
te para, de oficio, velar por tal independencia190.

Por otro lado, el tratamiento dado a la Tutela Legale como seguro propiamente dicho, 
se contempla recogido en las disposiciones del Capítulo III del Título XII, el cual con-
templa no solo el Seguro de Defensa Jurídica sino también el Seguro de Asistencia191, 
entendido este último en sentido lato192. Este hecho, no es baladí, sino que refuerza 
la concepción del seguro de Tutela Legale no como mero seguro de reembolso o de 
asunción de gastos jurídicos, sino de prestación de servicios193, o de asistencia. 

Pese esta concepción de prestación de servicios, se busca primar las garantías de 
protección al asegurado, especialmente en caso de conflicto de intereses, y que 

186 Cf.: Legge 10 Giugno 1978, n. 295, relativa al ejercicio de la actividad de los seguros de daños, y 
Legge 9 Gennaio 1991, n. 20 sobre el control de las participaciones de empresas o entes aseguradores en 
empresas o entes aseguradores, que derogó la Legge 576 de 12 Agosto 1982.
187 Cf.: Art 2 de la Directiva 87/344.
188 Art. 163.2 del Codice delle Assicurazioni Private.
189 Cf.: Circulare 177 ISVAP, de fecha 20 de Mayo de 1992, sobre “Decreto legislativo 26 de novembre 
1991, nº 393. Adempimenti e modalitá operative relative al ramo tutela giudiziaria.”
190 Art. 5.2 de la Legge n. 576 de 1982, modificado por art. 3.3 de la Legge 9 Gennaio 1991, n. 20 sobre 
el control de las participaciones de empresas o entes aseguradores en empresas o entes aseguradores.
191 En los arts. 173 y 174 se regula el Seguro de Defensa Jurídica, y en el 175 el Seguro de Asistencia.
192 Recogerá el artículo 175 del citado Código de Seguros que “(…) una prestazione di inmediato aito entro 
y limiti convenuti nel contratto (…) L´aiuto puó essere in denaro o in natura.”
193 Pastori, L., Brambilla, C., “Cresce nel Mondo il costo dei Danni da Controversie Legali”, NewsLeter 
Gruppo Assisteca, Anno XII, nº 46 (2006), Milano, Pág. 2.
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deberá consignarse claramente en el contrato el derecho de libre elección de abogado 
por parte del asegurado, pero sin necesidad de recogerlo expresamente para el caso 
de accidente de circulación en el territorio italiano, cuando se trate de daños referidos 
al propio vehículo y cuando la Defensa Jurídica dimane de una aseguradora que opere 
en el ramo de la responsabilidad civil194.

No obstante, la Tutela Legale, como en otros países comunitarios195, ha tenido una 
gran vinculación con el seguro de responsabilidad civil de circulación de vehículos a 
motor, derivado del alto número de asuntos que sobre esta materia hay en la esfera 
contenciosa existentes en la República Italiana196.

Dándose una gran importancia al resarcimiento del daño sufrido por cualesquiera de 
las víctimas, se recoge en el Capítulo III del Título X197, toda una serie de disposicio-
nes referidas al resarcimiento íntegro del daño, bien individual198, bien colectivo199, 
facultándose el ejercicio de la acción directa por el perjudicado frente al asegurador, 
ya desde la Ley del Seguro obligatorio de la circulación de vehículos a motor y de las 
embarcaciones del año 1969200. Resalta pues, en este mismo sentido la importancia 
dada al seguro de responsabilidad civil y dentro de este a los hechos derivados de la 
circulación de vehículos a motor y201, sobre todo en el ámbito de la responsabilidad 
objetiva202. 

194 Art.174.2 del Código de Seguros italiano.
195 Sánchez Calero, F.; “El Seguro de Defensa Jurídica en España” Studien zur Rechtsschutzversicherung, 
Karlsruhe, 1975, Pág. 114.
196 Prot nº12-08-000048 ISVAP (Instituto per la Vigilancia sulle assicurazioni private e di interesse colletivo), 
de fecha 04 de novembre de 2008, sobre “Rilevazione annuale del contenzioso R.C. auto: risultante delle 
elaborazioni per l´essercizio 2007.
197 Arts. 137 a 142 del Código de Seguros.
198 Comporti, M., “Considerazioni Introduttive e Generali”, en Responsabilitá Civile e Assicurazione 
Obbligatoria (Dott. A. Giuffrè Editore), Milano, 1.988, Pág.13. punto 3º; en mismo sentido Castronovo, 
C., Quadri, E. y otros “L´Assicurazione Obbligatoria R.C.A.: Esperience e Prospettive” en Assicurazione 
Obligatoria e Responsabilitá Civile (Dott. A. Giuffrè Editore), Milano, 1991, Pág.66 in fine.
199 Castronovo, C., “Relazione Introduttiva” en Assicurazione Obligatoria e Responsabilitá Civile (Dott. A. 
Giuffrè Editore), Milano, 1991, Pág.50. Vide Rodotá, S., y otros “Le Nouve Fronteire della Responsabilitá 
Civile”, en Responsabilitá Civile e Assicurazione Obbligatoria (Dott. A. Giuffrè Editore), Milano, 1.988, 
Pág.21. Cf.: Sentencias Corte Cassazione 14 Aprile 1984 nº 2422 y 20 Agosto 1984 nº 4661; Sentencias 
Corte Constitucionale 26 Luglio 1997, nº 87 y 88, y 14 Luglio 1986 nº184. 
200 Art. 18 Legge 24 Dicembre de 1969, n. 990. Cf.: Scalfi, G., “Problemi Assicurativi e Questioni non 
Risolte sulla Assicurazione Obbligatoria della Responsabilitá Civile” en Responsabilitá Civile e Assicurazione 
Obbligatoria (Dott. A. Giuffrè Editore), Milano, 1.988, Pág. 162.
201 Vide art. 137 y 143 Código de Seguros transalpino.
202 Vide Sentencia 27 Febbraio 1984 nº1393 de la Corte Cassazione.
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De este modo encontramos realidades que facilitando la indemnidad de las víctimas 
han ampliado por tanto, la extensión de la tutela resarcitoria203, propiciando así la irrup-
ción y desarrollo de la Tutela Legale204.

1.2.6. L’ASSURANCE DE PROTECTION JURIDIQUE FRANCÉS 205

Ya hemos apuntado anteriormente que según la Doctrina mayoritaria, este seguro 
viene a ser oriundo del país galo en su concepción actual206, así como sus más in-
mediatos antecedentes207. Toca ahora desmenuzar un poco la situación anterior a la 
aparición de  Monseur Durant, y por ende de D.A.S., así como el marco jurídico actual 
de l’assurance de protection juridique francés en el país vecino208.

En la convulsa Francia de mediados del SXIX se siente la necesidad de facilitar el 
acceso de la ciudadanía a los tribunales para hacer valer sus derechos y garantizar el 
acceso equitativo a los tribunales de justicia a todos los ciudadanos, incluidos los de 
escasos recursos, en aras de otorgar mayor legitimidad al sistema del Estado dere-
cho209. Para ello se promulga la Ley de la Asistencia Judicial210, propiciando el caldo de 
cultivo para la irrupción del Seguro de Protección Jurídica, así como su desarrollo211. 
Será igualmente en Francia donde la judicatura afrontará primigeniamente esta figu-
ra212, con resoluciones que no entendían que tuviera naturaleza asegurativa213, sino 

203 Quadri, E., “Indennizzo e Assicurazione” en Responsabilitá Civile e Assicurazione Obbligatoria (Dott. 
A. Giuffrè Editore), Milano, 1.988, Pág. 100. Cf.: La Torre, A., “Colpa, rischio e danno fra responsabilità e 
assicurazione”, Assicurazioni, Volumen 46 (1978) Pág. 319.
204 Incluyendo al ocupante del vehículo, tal y como se recogió en el  D.L. 23 Dicembre 1976, n. 857, que 
reformó el art. 1.3 de la Legge 990 de 1969.
205 Sobre la salud del mercado asegurador en Francia, reseñar que del año 2006 al 2007 tuvo un incremento 
de primas netas de no vida del 2,7%. Cf.: Non- Life Insurance in France. Industry Profile. Dataminitor, 
Octubre 2007. Pág. 9.
206 Isola, Carlo, Legal expenses insurance: origins and development, [Web 2002. http://www.riad-online.
net/fileadmin/documents/homepage/publications/general_publications/Historical_brochure.pdf [Consulta 29 
Septiembre 2008] Pág. 3.
207 Paris, C., Le régime de l´assurance protection juridique, Larcier, París, 2004, Pág.25.
208 Curiosamente el nombre deviene de la traducción literal del término alemán “Rechtschutz” (Decreto 16 
de Julio de 1976) y no de la expresión de la francofonía suiza “Assurance des frais de procés”.
209 Moorhead, R. & Peasance, P., “Access to Justice after Universalism: Introduction”, Journal of Law & 
Society, Vol. 30 (2003), Pág. 1.
210 Loi de L´Assistance Judiciaire, du 22 Janvier 1851.
211 AA.VV.: Étude de législation comparée nº 137, juillet 2004- L´aide Juridique; Service des Estudes 
Juridiques, Note de Synthèse, París, 2004.
212 Sentencia de 11 de Marzo de 1824 del Tribunal Superior de Casación Francés. 
213 Isola, Carlo, Legal expenses insurance: origins and development, [Web 2002. http://www.riad-online.
net/fileadmin/documents/homepage/publications/general_publications/Historical_brochure.pdf [Consulta 29 
Septiembre 2008] Pág. 2.
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simplemente como operaciones comerciales parecidas a un contrato214, ni siquiera 
catalogadas como contrato de seguro. 

Casi una década después del fallecimiento de Napoleón III, allá por el año 1880, nace 
lo que se denominó el contre-assurance générale, donde se comprometía el agente de 
seguros que los comercializaba, a reclamar los daños que sufrieran los asegurados, 
generalmente en seguros de incendio, a cambio de una prima o cuota periódica215. No 
obstante tampoco estos contratos tuvieron, desde la óptica jurisprudencial, naturaleza 
asegurativa, pero tampoco se les catalogó como contratos ilegales, por más que les 
pudiera pesar a los colegios de abogados, tal y como recoge la Corte de Casación 
Francesa en su sentencia de 11 de Febrero de 1891216. 

Mas adelante, en 1897 y a consecuencia de una denuncia de un viudo contra el mé-
dico que atendió a su mujer en el parto en el cual ésta murió, la mutualidad médica 
amparó y defendió al médico y por ende, su responsabilidad civil217, en las instancias 
judiciales, siendo el germen de Le Sou Medical218.

Paralelamente a estos hechos, al tratarse de una figura extremadamente vinculada 
con la norma, la legalidad, la judicatura y el derecho en general, ya desde el comienzo 
se intenta dar un acomodo o marco legal, si bien inicialmente muy vinculado al seguro 
de responsabilidad civil de vehículos a motor. Reseñar que el primer intento de regular 
éste seguro de responsabilidad civil fue en 1907, y estará a cargo del gran jurista Am-
broise Colin, con infructuoso resultado. El segundo intento será ya en el año 1931 y a 
cargo de Maurice Picard, pero con idéntico resultado, llegando solamente en 1958 la 
promulgación la ley del seguro obligatorio de circulación219.

Con la evolución y debates generados por el seguro de responsabilidad civil de vehí-
culos a motor, los aseguradores poco a poco van proponiendo a sus asegurados una  
cobertura de defensa penal, conocida como “garantie P.A.C.S.: Protection Assurée du  
 

214 Olmos Pildaín, A.; El Seguro de Defensa Jurídica, Aranzadi, Elcano, 1997, Pág. 39.
215 Ibíd. Pág. 39.
216 Mismo sentido Sentencias de 5 Febrero 1886, y 23 y 30 de Noviembre de 1887 de la Corte de Apelación 
parisina.
217 Sobre la importancia del seguro de responsabilidad civil médica vide Ambrose, J. y Carroll, A,. “Medical 
Malpractice Reform and Insurer Claims Defense: Unintended Effects?, en Journal of Health Politics, Policy 
& Law; Vol 32. (Octubre 2007) Pp 843-864.
218 Integrada desde 1967 en MACSF Groupe.
219 Loi n°58-208 du 27 Février 1958  Institution d´une obligation d´assurance en matiere de circulation de 
vehicules terrestres a moteur.
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Conducteur et des Siens”220, lo que inspirará la doctrina de otros países221, pero sin 
llegar a confundir ambos seguros222.

La regulación actual se encuentra recogida de la misma forma que en el caso italiano, 
en el Code des Assurances, introducida por la Loi nº89-1014 de 31 Décembre 1989, 
tanto para aseguradoras sociedades anónimas223, como para las mutualidades224, y su 
desarrollo reglamentario225.

No hay sustanciales modificaciones o variaciones al trato dado al Seguro de Protec-
ción Jurídica en el caso de aseguradoras sociedades anónimas o en el caso de las 
mutualidades, como no podría ser de otro modo, dado el marco comunitario de regu-
lación recogido, es el mismo para el ramo de Defensa Jurídica en la Directiva 87/344/
CEE con independencia de la forma jurídica que adopte el asegurador226.

A modo de inciso, y por la vinculación dada al seguro de Defensa Jurídica con el de 
responsabilidad civil, decir que este último se regula en el Capítulo IV del citado Code 
des Assurances. Se recoge expresamente, como en el caso portugués227, que cuando 
exista cualquier reclamación de responsabilidad civil contra el asegurado, los gastos 
y consecuencias quedarán amparados por la garantía de la responsabilidad civil228.

Retomando el encuadre dado a la Defensa Jurídica en el articulado para las asegura-
doras distintas de mutualidades, se encuentra recogido en el Libro Primero del “Con-
trato”, Título II, de “las Reglas relativas a los seguros de daños no marítimos”, en el 
Capítulo VII, numéricamente anterior al capitulo referente a los “Seguros de riesgos de 
catástrofes tecnológicas” y numéricamente posterior al capitulo referido a los “Seguros 
contra los actos de terrorismo”. 

En el caso de las mutualidades su ubicación será en la Sección 1ª, del Capítulo IV229, 
del Título II que regula las “Operaciones de las Mutualidades y de sus uniones”, del 

220 Tunc, A., “Le nuove esperience straniere”, en Resposabilitá Civile e Assicurazione Obbligatoria (Dott. A. 
Giuffré Editore), Milano, 1988, Pp. 187 ss.
221 Olivencia Ruiz, M.; “El Seguro de Protección Jurídica. Del pasado al futuro”, 8º Congreso Internacional 
de Aseguradores de Defensa Jurídica, Sevilla, 1981, Pág.268.
222 Federation Française des Sociètés d´Assurances: L´Assurance de protection juridique: Les garanties 
[Web 2007. http://www.ffsa.fr/webffsa/portailffsa.nsf/html/frameset?opendocument&arg=introassprotecjuridi
que [Consulta 21 Diciembre 2008].
223 Arts. L127-1 al L127-8.
224 Arts. L 224-1 al L224-9.
225 R127-1 al R127-3, y R321-22 y R321-23, respectivamente.
226 Vide Directiva 72/239/CEE Párrafo 2º del punto “C” del Anexo, sobre los ramos, designando el ramo 17 
al Seguro de Defensa Jurídica.
227 Art. 140 Decreto- Lei 72/2008, de 16 de Abril, de Portugal.
228 Art. L-124-4, parrafo 3º y 4º, introducido por el art. 80 de la Loi 2003-706 de Sécurité Financière, du 1 
Août 2003.
229 Capitulo IV de “Dispositions particulières à l’assurance de protection juridique et aux remboursements 
de frais de soins de santé”.
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Libro II, “de las Mutualidades y de las uniones que practican el aseguramiento y ca-
pitalización”; para terminar el encuadre dado por el legislador francés, en la sección 
anterior recoge regulaciones sobre las “operaciones de las mutualidades en el seguro 
de vida”, el capitulo siguiente regula “los riesgos situados en distintos Estados del Es-
pacio Económico Europeo.” 

Es decir, que tanto en el caso de las aseguradoras sociedades anónimas, como en el 
de las mutualidades, se le da un tratamiento asintónico en lo que a su encuadre legal 
se refiere.

La regulación dada hace referencia a las aseguradoras y mutualidades que operen en 
el ramo230, como a la propia naturaleza de la figura231. Se recoge la transposición de la 
normativa comunitaria232, pero con algunas peculiaridades con cierta polémica.

Dentro de estas peculiaridades, tenemos el concepto de siniestro233, entendido como 
la denegación a una reclamación del asegurado o contra el mismo234, lo cual es de 
vital importancia de cara a computar el plazo de prescripción, con toda su polémica 
jurisprudencial235. A este respecto, la jurisprudencia gala ha venido entendiendo que 
el bienio prescriptivo en todas las acciones derivadas de un contrato de seguros se 
computa desde la ocurrencia del evento o de la realización del riesgo, pero, dada las 
peculiaridades del Seguro de Protección Jurídica236, en este caso comienza a compu-
tar desde el momento en el que el asegurador rehusó la garantía o limitó esta237. La 
prescripción se podrá interrumpir por la simple notificación del deseo de reclamar por 
parte del asegurado frente al asegurador, cuando de “Il résulte de la combinaison des 
articles L.114-2 du Code des Assurances et 1984 du Code Civil que l´interruption de la 
prescription de l´action de l´assuré peut résulter de l´envoi d´une leerte recommandée 
avec acusé de réception que le mandataire de celui-ci adresse à l´assureur en ce qui 
concerne le règlement de l´indemnité”; tal y como recoge la sentencia Cour de Cassa-
tion Chambre Civile 2, Nº de Pourvoir: 04-18173, de 22 de septembre de 2005. 

230 Art. L127-1.: “Es tune opération d´assurance de protection juridique toute opération consistant, (…)”. 
Vide art. L224-1en la regulación para las Mutualidades.
231 Art. L127-2-1.: “Est considéré comme sinistre, au sens du présent chapitre, le refus qui est opposé 
à une réclamation dont l´assuré est l´auteur ou le destinataire.” Vide L224-2-1 en la regulación para las 
Mutualidades.
232 Vide art. L127-2.
233 Sobre concepto de “crise juridique” y aludiendo a lo ya apuntado en el caso Belga, Vide Lambert- 
Faivre, Yvonne, “Le contract d´assurance protection juridique”, RGAR, 1984, Pág 539.
234 Art. L127-2-1.
235 Como ya hemos visto en el caso belga.
236 Vide art L114-1 del Code des Assurances.
237 Sentencia Cour de Cassation Chambre 2, Nº pourvoi: 03-13051, de 3 juin 2004. Mismo sentido 
Sentencia Cour de Cassation Chambre 1ére, Nª pourvoir: 97-22545, de 10 mai 2000, donde se recoge: “(…) 
en matière d´assurance de protection juridique, décide que la prescription de l´action de l´assuré contre son 
assureur, tendan au paiement d´un solde d´honoraries réclamé par l´avocat, a commencé à ocurrir du tour 
où l´assureur a fair connaître son intention de limiter la garantie due pour le litige à une certaine somme et 
de laissez à l´assuré la charge du paiement des dépassements.”
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Así pues no cabe la prescripción desde el hecho que trae causa el accionamiento del 
Seguro de Protección Jurídica (vgr. fecha de ocurrencia de accidente de tráfico), sino 
desde el momento en el que el asegurado ha notificado al asegurador la elección de 
un abogado particular o desde la notificación del asegurador de los límites -o incluso 
rehúse- de la cobertura.

Ahondando mas en las peculiaridades del Seguro de Protección Jurídica en Francia, 
encontramos la última modificación legal recogida en la Loi nº2007-210 de 19 février 
de 2007, con gran polémica entre la doctrina.

Los estudios de la comisión del Senado francés exponen la motivación de la nueva 
regulación238, donde vienen a entender que el éxito de esta figura deviene del aumento 
de la litigiosidad, tanto en temas laborales, como fiscales, derecho de familia, etc. Lo 
que hace que el volumen de negocio del Seguro de Protección Jurídica en el mercado 
francés esté en el 1,6% del total de los seguros de daños y responsabilidad del mer-
cado asegurador, teniendo respecto del año 2006 un aumento del 13,9%239, pero sin 
que, a entender por el legislador francés, esto conlleve una mayor transparencia, tal y 
como atestiguan las quince recomendaciones adoptadas por la Comisión de Cláusulas 
Abusivas240.

Sus Señorías entendían que son muchos los asegurados los ignoran que tienen con-
tratado este seguro porque se ha ofertado conjuntamente con otros241. A lo que hay 
que añadir, la ausencia de una prestación homogénea por parte de las compañías, 
donde los asegurados ignoran los límites de las coberturas y sus derechos, como entre 
otros, el de libre designación de abogado.

Por el contrario, desde la Federación de Aseguradoras, que incluye a los de Protección 
Jurídica242, se relativizó la crítica, alegando que uno de cada cuatro asegurados tenía 
un contacto directo con su asegurador de DJ243.

Pero las críticas senatoriales también llegaron al papel del abogado en la prestación 
del servicio, indicándose que estaba totalmente ausente en la fase amistosa, a lo que 
se le sumó la crítica de los Colegios de Abogados, alegando que estos sí mantenían el 

238 En la sesión de 17 Janvier 2007 (Sous la présidence de M. Jean-Jacques Hyest, président, la commission 
des lois a examiné le rapport de M. Yves Détraigne sur la proposition de loi n° 85 (2006-2007) relative aux 
contrats d’assurance de protection juridique, présentée par M. Pierre Jarlier et plusieurs de ses collègues et 
la proposition de loi n° 86 (2006-2007) visant à réformer l’assurance de protection juridique, présentée par 
M. François Zocchetto).
239 AAVV: L´Assurance Française en 2007, [Web 2007. http://www.ffsa-ra2007.com [Consulta 15 Diciembre 
2008] Pág.25.
240 En session de 21 de Febrero de 2002.
241 Cf.: Art. 3.1 Directiva 87/344/CEE.
242 FFSA, Fédération Française des Societés d´Assurances.
243 Les Conclusions de la Comisión. B) Les practiques critiquées. 1) Un manque de transparence et de 
lisibilité des contrats d´assurance.
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secreto profesional e independencia. Añadiendo que los honorarios eran fijados por las 
aseguradoras, y que en los casos en los que las aseguradoras son el cliente principal 
de algunos abogados, estos podrían perder su independencia.

Conforme lo anteriormente citado, relativo a la ausencia de transparencia, los asegura-
dos acuden a su asegurador para pedirle los datos de un abogado, y aquí le informan 
de los abogados adscritos a la compañía, transmitiendo la idea de mayores beneficios 
para el asegurado.

Por otro lado, desde las aseguradoras, se argumentó que el hecho de tener pactados 
los honorarios con los abogados, es lo que permite tener una prima reducida y mante-
ner la accesibilidad de la ciudadanía al ejercicio de sus derechos244.

Dicho lo cual, el legislador intenta abordar y resolver la problemática, y de este modo:

- favoreciendo la intervención del abogado en todas las fases del “litigio”, in-
cluida la fase amistosa;

- propiciando que los abogados actúen bajo las normas deontológicas propias;

- haciendo del Seguro de Protección Jurídica un instrumento mas útil para la 
defensa del asegurado en tanto en cuanto consumidor245.

Así pues nace la Loi nº 2007-210, du 19 de février 2007, que reforma el Seguro de 
Protección Jurídica, y la Ordonnance nº 2005-1526, du 8 Décembre246.

Resulta palmario que desde el punto de vista de las aseguradoras, esta modificación 
no se ha visto con buenos ojos, sobre todo lo relativo al hecho de que sean el asegu-
rado y su abogado los que por escrito acuerden o pacten libremente los honorarios 
de éste último247, vetando expresamente la intromisión del asegurador de Protección 
Jurídica248, alegando que para los cerca de cuatro mil abogados que trabajan para  
 
 
 
 

244 Les Conclusions de la Comisión. B) Les practiques critiquées. 2)Les avocats, des acteurs maginalisés 
dans l´exercicie de leurs  missions au titre de l´assurance de protection juridique.
245 Les Conclusions de la Comisión. II) Les propositions de loi.
246 Que modifica la Loi 91-647 du 10 Juillet 1991.
247 Vide Resolución Ministro de Justicia publicada en Jornal Officiel du Senat du 13 de Noviembre de 2008 
sobre la obligatoriedad de consignar por escrito y de la no intromisión del asegurador en la negociación de 
los honorarios.
248 Art. L-127-5-1 del Code des Assurances, conforme redacción del art.3 de la Loi nº 2007-210 du 
19 février 2007, dice que: “Les honoraries de l`avocat sont determinés entre ce dernier et son client, sans 
pouvoir faire l´objet d`un accord avec l´assureur de protection juridique.”
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aseguradoras, se ha llegado a acuerdos de honorarios que benefician al asegurador, 
al asegurado y al abogado249. 

Entienden las compañías que la irrupción en este sentido producirá un aumento del 
coste de los servicios jurídicos y por ende de las primas, haciendo prohibitivo el acce-
so a la justicia, lo cual va en contra del espíritu de la norma que propugna facilitar la 
accesibilidad a la justicia por todos los ciudadanos, con instrumentos como el Seguro 
de Protección Jurídica250.

Esta problemática viene a mantener lo ya apuntado anteriormente, de que estamos 
abordando   “uno de esos temas de derecho vivo que demuestra la adaptación de las 
fórmulas jurídicas a una realidad social en continuo cambio”251.

Proponemos ahora continuar con:

1.2.7. EL EJEMPLO BRITÁNICO 252

El Seguro de Defensa Jurídica o Protección Jurídica, conocido como Legal Expen-
ses Insurance253, catalogado como un seguro de reciente desarrollo254, ha tenido una 
evolución específica en el Reino Unido y, como no podría ser de otra manera255, ha 
venido de la mano de la navegación256, a lo largo del SXIX través de los “Protection 

249 A este respecto, y trayendo a nuestro país esta problemática, el Tribunal Supremo al respecto entiende  
que las cuantías acordadas entre el asegurado y su letrado, deben tener en cuenta la dedicación del 
abogado y resultados obtenidos, pero sin olvidar la costumbre y equidad (Vide Auto nº recurso 1355/02, de 
8 de Noviembre de 2004; Auto  nº recurso 1818/1997, 30 de Abril de 2004; Auto  nº de recurso 1769/2000, 
20 de Noviembre de 2003) dado que si fuera de otra manera, “la aseguradora quedaría inerme ante el 
acuerdo entre su asegurado y el abogado que éste eligiera para presentar una minuta por el importe que 
fuese con tal de no sobrepasar el límite máximo de cobertura establecido en la póliza” (Vide STS 352/05 de 
19 de Mayo de 2005).
250 Fédération Française des Sociétés d´Assurances, La protection juridique en question, Dossier de 
presse du 30 janvier 2007.
251 Olivencia Ruiz, M.; “El Seguro de Protección Jurídica. Del pasado al futuro”, 8º Congreso Internacional 
de Aseguradores de Defensa Jurídica, Sevilla, 1981, Pág. 264. 
252 El volumen de primas alcanzado en el año 2006 en el Reino Unido fue de £666 millones lo que supuso 
un incremento del 11% respecto del año anterior, conforme el Mintel Report  Legal Expenses Insurance - UK 
- April 2008, [web 2008] http://reports.mintel.com/sinatra/reports/index/letter=12/display/id=71609/display/
id=290782 [Consulta 06 Diciembre 2009].
253 En el artículo 16.1 de la Financial Services and Markets Act 2000 (Regulated Activities) Nº 2001, se 
define la figura como “Effecting and carrying out contracts of insurance against risk of loss to the person 
insured attributable to their incurring legal expenses (including costs of litigation)”.
254 Hansell, DS., Practical Insurance Guides, Edit LLP, Bridgend, Segunda Edición  1999. Pp. 93, 94.
255 Sobre la vinculación del derecho marítimo, el mercantilismo y el nacimiento del seguro Vide Garrigues, 
J., El contrato de Seguro Terrestre, Imprenta Aguirre, Segunda Edición, Madrid, 1982. Pág. 23.
256 Olmos Pildaín, A.; El Seguro de Defensa Jurídica, Aranzadi, Elcano, 1997. Pág 42.
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and Indemnity Club´s”257. Resulta paradigmático en nuestro contexto comunitario, y 
máxime teniendo en cuenta la relevancia del seguro de autos en las Islas Británicas, 
que alcanzan el 17.5% del total de primas de la Unión Europea en ese ramo258.

Primigeniamente, en el seguro marítimo, se amparaba el seguro de casco, avería 
gruesa, multas aduaneras, la responsabilidad civil del naviero, capitán o marineros así 
como los daños personales de los ocupantes del barco, siendo pasajeros o no. 

Pero dadas las necesidades de ampliar las coberturas o garantías, los armadores de 
buques se organizaron para poder dar respuestas a sus problemáticas específicas, 
dado que las soluciones tradicionales, tipo Lloyds, no se ajustaban a sus verdade-
ras necesidades. Así estos club´s vienen actuando como seudo aseguradoras, como 
despacho de abogados y como peritos259. Será allá por el año 1.869 cuando se cree 
el Steamship Owners Mutual Protection Club de Newcastle, que cubría los gastos 
judiciales con independencia del seguro de responsabilidad civil, lo cual incluiría la re-
clamación, asistiendo de este modo al nacimiento del “Freight, Demurrage & Defence” 
o “FD&D”260. 

Como características propias, reseñar que opera bajo la fórmula mutual, por lo que 
carece de ánimo de lucro, y está controlado por los mismos armadores, siendo éstos 
muy flexibles en la aceptación de los riesgos dado que amparan también las pérdidas 
catastróficas y con coberturas casi ilimitadas. 

Para el caso de la Defensa Jurídica, también se cubren el asesoramiento legal a sus 
miembros, las transacciones amistosas y la parte contenciosa inclusive a nivel inter-
nacional.

No obstante, dado que es un sistema basado en la reciprocidad y compensación de 
pérdidas, tras el siniestro, el resto de armadores miembros del club deciden si se am-
para o no al mutualista damnificado. 

Pese a la importancia del seguro de Defensa Jurídica en el derecho marítimo, y por 
ende, en los seguros, queda expresamente excluida ésta especialidad, de la actual 
regulación de la Directiva 87/344/CEE261. 

257 También conocidos como “P&I”.
258 Motor Insurance in Europe. Industry Profile. Datamonitor, Agosto 2007.
259 Robert C Seward, The Role of Protection and Indemnity (P&I) Club´s, [Web 2002, http://www.intertanko.
com/pubupload/protection%20%20indemnity%20HK%202002.pdf [Consulta 4 Enero 2009]. Pág 2. 
260 Olmos Pildaín, A.; El Seguro de Defensa Jurídica, Aranzadi, Elcano, 1997. Pág 43.
261 El 5º Considerando de la Directiva 87/344/CEE, recoge: “Considerando que conviene excluir del ámbito 
de aplicación de la presente Directiva, habida cuenta de su naturaleza específica, el seguro de defensa 
jurídica en casos relativos a litigios o riesgos resultantes de la utilización de embarcaciones marítimas o que 
estén relacionados con dicha utilización”.

Seguro-proteccion.indd   35 13/07/12   16:54

© FUNDACIÓN MAPFRE 
Prohibida la reproducción total o parcial de esta obra sin el permiso escrito del autor o de  FUNDACIÓN MAPFRE 



36

Dicho lo anterior, hay que decir que, sin embargo en el Reino Unido, el Seguro de De-
fensa Jurídica no ha tenido la gran acogida generalizada que si se ha dado en el resto 
de países del continente europeo. Probablemente se deba a ciertas reminiscencias del 
common law262, como el maintenance, donde se proporcionaba ayuda legal al miem-
bro de la comunidad, de forma similar a las instituciones germánicas del medievo263. 

Igual que en otros países esta figura ha venido teniendo mayor arraigo por su vincula-
ción al seguro obligatorio de circulación, donde los aseguradores han pretendido au-
mentar la gestión del siniestro, y que en el caso británico, la praxis aseguradora es la 
de vender los siniestros a despachos de abogados, los cuales gestionan directamente 
el recobro por su cuenta y riesgo, previo pago al asegurador de un precio, donde se 
valora la cartera de siniestros por responsabilidad y por posibilidad fáctica de recobro. 
Se trata de una figura similar al run-off, pero exclusivamente de compra de la cartera 
de siniestros de recobros264, solo que el actor no es un asegurador, sino el despacho 
de abogados que está subrogado por la compra de la cartera de siniestros. 

La adaptación y adopción de la Directiva del Consejo  87/344/CEE, de 22 de Junio de 
1.987, se hizo mediante el Statutory Instruments 1.990, nº 1159, 29th -May265, el cual 
vino a modificar la Sección 1ª del Insurance Co. Act 1.982266.  Hay que reseñar que en 
la fase de ponencias y de elaboración del proyecto de Directiva, la postura británica 
era la de permitir la acumulación de ramos, con independencia de la existencia o no de 
aseguradoras especializadas como ocurría en el caso alemán267.

La premisa que recoge la transposición al régimen jurídico británico, está, tal y como 
recoge la propia Explanatori Note del citado Statutory Instruments 1.990, nº 1159, 29th 
-May, es la de estar “(…) diseñado sobre todo para evitar el posible conflicto de intere-
ses (…)” entre el asegurador y el asegurado. 

En esta línea, dada la naturaleza tan compleja y el marco de aplicación tan amplio del 
Seguro de Protección Jurídica,  este se ve modificado por normas a priori “ajenas” al sec-
tor asegurador, como es la Legal Services Act 2007, 30th - October que entre otras fina-
lidades, viene a mejorar el acceso a la justicia de los ciudadanos268, regular la prestación  

262 La common law también está enrraizada en el sector asegurador norteamericano. Vgr. Fabian Witt, J., 
“Toward a new history of American Accident Law: Classical tort law and the cooperative frist- party insurance 
movemen”, Harvard Law Review, Vol. 114 (2001).Pág.696.
263 Isola, Carlo, Legal expenses insurance: origins and development, [Web 2002. http://www.riad-online.
net/fileadmin/documents/homepage/publications/general_publications/Historical_brochure.pdf [Consulta 29 
Septiembre 2008] Pág. 9.
264 O con un tercero presuntamente responsable y solvente.
265  Con entrada en vigor el 1º de Julio del mismo año.
266 Conforme recogido en el artículo 2, sobre “Interpretation” y artículo 10.
267 Olmos Pildaín, A.; El Seguro de Defensa Jurídica, Aranzadi, Elcano, 1997. Pág 112.
268 Simplemente a modo de recordatorio reseñar lo anteriomente apuntado sobre la Loi de L´Assistance 
Judiciaire, du 22 Janvier 1851 para el L’assurance de protection juridique francés.
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de los servicios jurídicos y proteger los intereses de los consumidores269. Entre otras 
medidas se acuerda la creación de un regulador del ejercicio de la abogacía270.

El Statutory Instruments 1.990, nº 1159, 29th –May, no recoge una definición legal 
o conceptual de Legal Expenses Insurance. Igualmente, como curiosidad, antes de 
determinar él ámbito de aplicación de la norma, se define su ámbito de no aplicación. 
De este modo, en el artículo 3º se especifica que no será de aplicación en los riesgos 
de embarcaciones marítimas, en los casos en los que la defensa o representación se 
haga por la cobertura de responsabilidad civil, o cuando se trate de asistencia en viaje 
cuando el siniestro ocurra fuera del Estado de la residencia habitual del asegurado 271. 

Por contra en los artículos 4º, 5º y 6º de la misma norma, es donde se determina su 
marco y condiciones de aplicación. 

La forma de abordar el derecho y el trato dado a la libre elección de abogado por parte 
del asegurado272, es contundente, puesto que se enfatiza y recoge este derecho como 
prioritario273, aunque también se resaltan las exclusiones en la línea del ámbito de no 
aplicación de la norma274, quedando pues fuera de la libre elección los casos, incluido 
en los que esté en juego la RC del asegurador275. 

En lo tocante al modelo de gestión de los aseguradores que operen en el ramo, en el 
caso británico se recogen las tres opciones recogidas en el artículo 3.2 de la Directiva 
del Consejo  87/344/CEE de 22 de junio de 1.987276. 

Según el Supervisor británico, la FSA, las premisas en las que descansa el SDJ serán:

- la posibilidad de que el asegurado recurra a un abogado ante cualquier con-
tencioso o problema que tenga, incluso fuera de la esfera judicial;

- queda totalmente aparado el asegurado en los casos de conflicto de intere-
ses, pudiendo elegir su propio abogado;

269 Art. 1 Legal Services Act 2007, 30th - October.
270 Art. 20 y 21 Legal Services Act 2007, 30th - October. Vide. Art.61 Courts and Legal Services Act 
1990, 1st November.
271 Art.3.4 del Statutory Instruments 1990, nº 1159, 29th –May, conforme libre transposición del marco 
comunitario recogido en el art.2.2 la Directiva del Consejo 87/344/CEE.
272 Sobre el concepto de abogado se habrá de estar a lo recogido en la Directiva del Consejo 77/249/
CEE, de 22 de Marzo 1977.
273 Art.6  Statutory Instruments 1990, nº 1159, 29th –May.
274 Los tres supuestos antes apuntados, en los riesgos de embarcaciones marítimas, en los casos en los 
que la defensa o representación se haga por la cobertura de responsabilidad civil, o cuando se trate de 
asistencia en viaje cuando el siniestro ocurra fuera del estado de la residencia habitual.
275  Art.7 en relación con el art.3 del Statutory Instruments 1990, nº 1159, 29th –May.
276 Art. 5 Statutory Instruments 1990, nº 1159, 29th –May.
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- siempre tendrá el asegurado derecho a elegir libremente el abogado que él 
desee que le asista277.

Queda patente, tras todo lo anterior, que, el origen del Seguro de Defensa Jurídica 
en el Reino Unido deviene del derecho naval y del seguro marítimo, por lo que tras 
el análisis de la figura en el marco británico como primigenia en éste ramo278, cabría 
siquiera someramente, ampliar el enfoque de la visión mayoritaria del origen de esta 
misma, en el sentido de que deviene de suplir las carencias del seguro de responsabi-
lidad civil y, concretamente con el seguro obligatorio de vehículos a motor, tal y como 
y muchos autores han venido sosteniendo279, salvo que se entienda que la Defensa 
Jurídica tenga diversa naturaleza y por ende se trate de distintas figuras si se trata del 
ámbito del derecho marítimo o fuera de él, aunque no creemos que sea esta la visión 
mas acertada, por mas que en la Directiva del Consejo  87/344/CEE de 22 de junio 
de 1987, quede excluida expresamente del ámbito de las embarcaciones marítimas, 
amén de lo ya apuntado respecto del Seguro de Responsabilidad Civil y del Seguro de 
Asistencia en Viaje.

1.2.8 EL SEGURO DE DEFENSA JURÍDICA EN ALEMANIA  
         (RECHTSSCHUTZVERSICHERUNG O PROZESSKOSTEN) 280

La importancia del mercado asegurador en Alemania queda patente no solo en el he-
cho de que tenga 20.8% del total de primas a nivel europeo en el segmento del seguro 
de autos281, si no que también en el hecho de que 16.6% del total de las primas de no 
vida a nivel comunitario se emiten en este mercado282. El desarrollo de esta figura en 

277 Esto aparece recogido en la Carta de enviada en Julio de 2010 por el Sr. Ken How, Director de la FSA, a 
todos los tomadores de una póliza en el ramo, a consecuencia de la petición de aclaraciones por parte de la 
Comisión Europea, sobre la aplicación de la Directiva 87/344/CEE, tras la Sentencia del Tribunal Europeo de 
Justicia sobre el caso C-199/08. C.f.: “Solvency II: Coming into forced date”, Corporate Insurance Newsletter 
Hogan Lovells, Julio 2010.
278 Cappelletti, M. y Garth B.; El acceso a la justicia. La tendencia en el movimiento mundial para hacer 
efectivos los derechos, Trad. Miranda, M., Fondo de Cultura Económica, México D.F.; 1996. Pág. 92.
279 Olivencia Ruiz, M.; “El Seguro de Protección Jurídica. Del pasado al futuro”, 8º Congreso Internacional 
de Aseguradores de Defensa Jurídica, Sevilla, 1981, Pág. 265.
280 Para el año 1996 había en Alemania 31 aseguradoras especializadas en Protección Jurídica, y 13 
mixtas. Cf.: AAVV., “El Seguro de Protección Jurídica en Europa”, Actualidad Aseguradora, VII (1998). 
Tengamos en cuenta que según datos de la asociación gremial alemana (Gesamtverband der Deutschen 
Versicherungswirtschaft) en la actualidad hay 468 aseguradoras activas en Alemania. Para el año 2007 
para las aseguradoras que operaban en este ramo, hubo un aumento del 2,5% de las  primas recaudadas 
respecto del año anterior (3,1 millones de Euros en primas) con un ratio combinado del 98%. Cf.: “Jahrbuch 
2007. Die deutsche Versicherungswirtschaft”, Gesamtverband der Deutschen Versicherungswirtschaft e.V. 
(GDV), Berlín, 2008. 
281 Motor Insurance in Europe. Industry Profile. Datamonitor, Agosto 2007, Pág.11.
282 Insurance in Germany. Industry Profile. Dataminitor, Octubre 2007. Pág. 11.
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Alemania ha sido mayor que en el resto de los países de nuestro entorno283, llegado 
a que una de cada dos familias tiene contratado un seguro de Defensa Jurídica284, y 
principalmente de la mano de aseguradoras especializadas en el ramo285, donde el 
70% de las aseguradoras que operan en el mismo son especializadas, lo que ha per-
mitido un desarrollo peculiar y con difícil encaje a la hora de armonizar la normativa 
comunitaria286.

Ya hemos apuntado anteriormente que en la tradición otona existían unas figuras co-
nocidas como guildas de los pueblos germánicos y escandinavos en La Edad Media287, 
donde un grupo hacía suya una reivindicación particular, compensando los daños indi-
viduales y ejercitando reclamaciones ante un magistrado288. Esta práctica llegó hasta 
finales del SXIX mediante asociaciones de granjeros, sindicatos, y posteriormente y 
en especial de la mano de la Verband bergbaugeschädigter Haus-und Grundbesitzer 
eV289, para la defensa de los propietarios de inmuebles, que para el año 1910 contaba 
con autorización expresa para operar como aseguradora por la Autoridad de Vigilancia 
de los Estados Prusianos290, precursora de la actual Bundesanstalt für Finanzdienst-
leistungsaufsicht, BAFin291.

Posteriormente allá por el año 1928, se funda en Berlín la Deutsche Automobil Schutz, 
por impulso de DAS Suiza, la cual durante la II Guerra Mundial tuvo que trasladar sus 
servicios centrales a la ciudad de Munich. Inicialmente no tuvo la consideración de 
compañía aseguradora, y no fue  hasta 1935, que pasa ya a estar bajo supervisión del 
regulador germánico.

Tras la II Guerra Mundial, hay un gran auge de esta figura lo que obliga al legislador a 
modificar la ley de asistencia jurídica o Rechtsberatergesetz292, introduciendo inicial-

283 Marques, Bernardo, Algumas formas de resolução extrajudicial de conflitos, III Congresso Nacional de 
Direito dos Seguros: Memorias; Livraria Almedina, Coimbra 2003 Pág. 149.
284 Il ramo de Tutela Legale: Il Mercato Italiano [Web 2003 http://www.das.it/dasnet/sezioni/informative/
frame_tutela.htm [Consulta 22 Enero 2009].
285 Olivencia Ruiz, M.; “El Seguro de Protección Jurídica. Del pasado al futuro”, 8º Congreso Internacional 
de Aseguradores de Defensa Jurídica, Sevilla, 1981, Pág. 274.
286 Olmos Pildaín, A.; El Seguro de Defensa Jurídica, Aranzadi, Elcano, 1997, Pág. 111.
287 Garrigues, J., El contrato de Seguro Terrestre, Imprenta Aguirre, Madrid, Segunda Edición, 1982. Pág. 
21. Vide Del Caño, Fdo., Derecho Español de Seguros, Gráficas Amias Mortano, Madrid, Segunda Edición 
año 1974; Pág. 15.
288 Isola, Carlo, Legal expenses insurance: origins and development, [Web 2002. http://www.riad-online.
net/fileadmin/documents/homepage/publications/general_publications/Historical_brochure.pdf [Consulta 29 
Septiembre 2008] Pág. 9. 
289 “Asociación de casas y solares afectados por las minas, sociedad registrada”.
290 Olmos Pildaín, A.; El Seguro de Defensa Jurídica, Aranzadi, Elcano, 1997, Pp.40 y 41.
291 Agencia de Supervisión Financiera Federal Alemana.
292 Esta ley fue derogada por la Rechtsdienstleistungsgesetz el 11 de Octubre de 2007, que entre otras 
modificaciones, venía a permitir asesoramiento legal gratuito. 
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mente la posibilidad del aseguramiento de la defensa penal, para luego dejarlo como 
exclusión en los casos en los que la acción penal no sea derivada de la negligencia293.

La andadura del seguro, y concretamente el de Protección Jurídica en Alemania tie-
ne peculiaridades propias294, las cuales tuvieron su peso e importancia a la hora de 
dictar las normas de armonización comunitarias295. Quizá la más importante fue du-
rante mucho tiempo, la del impedimento legal de agrupar este ramo con otros, con la 
problemática que eso conlleva, para el caso de las aseguradoras germanas vs. las 
aseguradoras del resto de la Unión Europea  con autorización para operar en régimen 
de Libre Prestación de Servicios296; y tanto es así que tras un arduo debate y consul-
tas al Parlamento Europeo297, y al Comité Económico y Social Europeo (CESE)298, la 
Directiva del Consejo nº 73/239/CEE, de 24 de Julio de 1973 relativa a la coordinación 
de las disposiciones legales, reglamentos y administrativas que se refieren al acceso a 
la actividad del seguro directo y a su ejercicio, recoge que “(…) hasta la coordinación 
posterior, que se ha de realizar en el plazo de cuatro años tras la notificación de la pre-
sente normativa, la República Federal de Alemania puede mantener la prohibición de 
acumular, en su territorio, el seguro de enfermedad, el seguro de crédito y caución o el 
Seguro de Protección Jurídica, ya sea entre si, ya sea con otros ramos.” 299

Dada la postura alemana de no acumular ramos300, en aras de una mayor independen-
cia y de cara a evitar el conflicto de intereses entre el asegurado y el asegurador301, 

293 Filian, M. & Regan, F., “Legal Expenses Insurance and Legal Aid- two side of the same coin? The 
experience from Germany and Sweden”, International Journal of the Legal Profession, Vol. 11, nº 3 (2004), 
Pág.242. Pudiéramos encontrar alguna justificación a tal exclusión en Donati, A., “Trattato dil Diritto delle 
Assicurazioni Private”, Vol.III, Giufre, Milán, 1956, Pág.445. También apreciamos cierto paralelismo en 
nuestro art. 76b Ley 50/80, del Contrato de Seguro.
294 A modo de ejemplo, reseñar que no existe una definición legal de contrato de seguro en general, y es 
en la sentencia del Bundesverwaltungsgericht (Tribunal Federal para el Derecho Administrativo) de 1956 
(22.03.1956, VerBAV 1956, 182), donde se recoge: “Un seguro existe, si - dentro de una comunidad que 
soporta riesgos similares - un contrato privado da derecho a asegurado a la actuación del asegurador en 
caso de que suceda el riesgo asegurado”.
295 Frutos Gomez, J.M., “Armonización de las legislaciones en el sector del Seguro. La 2ª Directiva85/5/
CEE concerniente a la aproximación de legislaciones relativas al seguro de responsabilidad civil derivada 
de la circulación de vehículos a motor” Revista de instituciones europeas Volumen 13, nº 1, Pág.60. Cf.: 
Olivencia Ruiz, M.; “El Seguro de Protección Jurídica. Del pasado al futuro”, 8º Congreso Internacional de 
Aseguradores de Defensa Jurídica, Sevilla, 1981, Pp. 272, 273. 
296 Olmos Pildaín, A.; El Seguro de Defensa Jurídica, Aranzadi, Elcano, 1997, Pág. 134.
297 DOCE c 27/68 Pág. 15.
298 DOCE 158/67 Pág. 1.
299 Art. 7. 2. C  de la Directiva del Consejo nº 73/239/CEE, de 24 de Julio de 1973.
300 Bethencourt Reis, A.; “Normativa sobre el seguro de protección jurídica”, Boletín Información Jurídica 
Gesa, 1º y 2º trimestres 1992; Pág 40.
301 Isola, Carlo, Legal expenses insurance: origins and development, [Web 2002. http://www.riad-online.
net/fileadmin/documents/homepage/publications/general_publications/Historical_brochure.pdf [Consulta 29 
Septiembre 2008] Pág. 7.
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la Directiva del Consejo 87/344/CEE, de 22 de Junio de 1987 recoge en los “Consi-
derandos”, que Alemania finalmente, “(…) podrá mantener la prohibición de acumular 
en su territorio el seguro de enfermedad, el seguro de crédito y caución o el seguro de 
defensa jurídica, bien entre sí, bien con otros ramos”302. Así pues apreciamos que el 
impulso comunitario de armonización normativa y de liberalización de mercados, se ha 
venido adaptando ejemplarmente a las realidades de cada país303.

Esta situación “provisional” ha sido resulta definitivamente en el artículo 203 de la Di-
rectiva Solvencia II, la cual insta a los Gobiernos a suprimir cualesquiera normas que 
impidan la acumulación del ramo de Defensa Jurídica con otros304.

Por otro lado, pero en línea con lo anterior, abordando el tema de las fuentes princi-
pales del derecho de seguros en Alemania nos encontramos con la Versicherungs-
vertragsgesetz/ Gesetz über den Versicherungsvertrag (VVG, Ley del contrato de 
seguro)305, la Versicherungsaufsichtsgesetz (VAG, Ley alemana de la supervisión 
del seguro), Bürgerliches Gesetzbuch (BGB, código civil)306, la Pflichtversicherungs-
gesetz (PflVG, Ley del seguro obligatorio de circulación de vehículos a motor), la 
Allgemeine Versicherungsbedingungen (GIC, Condiciones generales del seguro)307, 
y la  regulación actual del Seguro de Protección Jurídica, propiamente dicha,  viene 
recogida en la Gesetz über den Versicherungsvertrag (Versicherungsvertragsgesetz 
- VVG)308, enmarcándose en el Capítulo 2º,  del Seguro contra Daños, de la Sec-
ción 1ª de Disposiciones Generales, Parte 2ª de Ramos de Seguros Particulares, 
Capítulo 2º, donde ya se regula concretamente el Seguro de Protección Jurídica 
(Rechtsschutzversicherung) 309. 

302 Filian, M. & Regan, F., “Legal Expenses Insurance and Legal Aid- two side of the same coin? The 
experience from Germany and Sweden”, International Journal of the Legal Profession, Vol. 11, nº 3 (2004), 
Pág. 235.
303 En este sentido vide informe sobre realizado por Steffen Skovmand, Administrador Principal de la 
Dirección General XV de la Comisión Europea,  Liberalización del mercado de seguros: incidencia de la 
libre prestación de servicios en el seguro de automóviles. Indemnizaciones a las víctimas de accidentes de 
circulación ocurridos fuera del país de residencia habitual. Pp. 77-108. 
304 Directiva 2009/138/CEE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de Noviembre de 2009, sobre el 
seguro de vida, el acceso a la actividad del seguro y reaseguro y su ejercicio (Solvencia II).
305 Que entró en vigor el 30 de Mayo de 1908 y la última modificación fue por la Ley  de 28/05/08 (BGBl I, 
p874) mWv.
306 Igual que en el caso francés e italiano, pero distinto al caso español, que como ya hemos apuntado 
anteriormente, es más bien materia mercantil.
307  Garrigues, J., El contrato de Seguro Terrestre, Imprenta Aguirre, Madrid, Segunda Edición, 1982. 
Pág. 9, Nota al pié de página. Sobre la importancia de las Condiciones Generales en España, vide Olmos 
Pildaín, A.; El Seguro de Defensa Jurídica, Aranzadi, Elcano, 1997, Pág. 82. En esta misma línea vide Del 
Caño, Fdo., Derecho Español de Seguros, Gráficas Amias Mortano, Madrid, Segunda Edición año 1974; 
Pp. 28-31.
308 Fecha de publicación 23 de Noviembre de 2007 (Bgbl. I P. 2631), por última vez modificado por el 
artículo 9 de la Ley 28,  Mayo de 2008 (Bgbl. I P. 874).
309 Arts.125 al 129 Gesetz über den Versicherungsvertrag (Versicherungsvertragsgesetz - VVG).
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No obstante, en lo tocante al pago de honorarios de los abogados, se habrá de estar a 
lo recogido y regulado por la Ley RVG310, donde no se permite a los abogados cobrar 
menos por sus servicios, pero tampoco más. Esto impediría de facto la posibilidad de 
cerrar acuerdos de honorarios con los abogados colaboradores, y de este modo mini-
mizar los costes siniestrales y realizar políticas de contención de primas311.

Como podemos apreciar, aparece caracterizado el Seguro de Protección Jurídica 
como un seguro de daños. No obstante, igual que en otros países europeos, tal y como 
hemos visto, cuando entra en juego el seguro de responsabilidad civil, no se tratará ni 
se estará a lo estipulado y recogido para el Seguro de Defensa Jurídica312.

Pese a una mayor amplitud del marco comunitario, las opciones para operar en este 
ramo en Alemania quedan inicialmente limitadas a dos de las tres permitidas por la 
normativa comunitaria, a saber313:

- Establecer un servicio separado para llevar la gestión del seguro de Defensa 
Jurídica,

- Reconocer al asegurado el derecho a confiar la defensa de sus intereses 
a un abogado de su elección desde el momento en que tenga derecho a 
reclamar la intervención del asegurador de conformidad con la póliza (en 
todos los casos en que haya que recurrir a un abogado, el asegurado tendrá 
libertad de elección)314.

Por otro lado, en el año 1994 mediante la Allgemeine Rechtsschutzbedingungen315, se 
permite la libertad de condicionados y condiciones en este ramo, aunque sometidas 
a autorización por parte del regulador germano, en línea con la Directiva del Consejo 
92/96CEE316, aunque la “póliza modelo” ha tenido muchísima importancia, tanto que 
incluso actualmente la asociación gremial alemana  (Gesamtverband der Deutschen 

310 Rechtsanwaltsvergütungsgesetz, publicada en fecha 5 Mayo de 2004, que derogaba la anterior ley  
conocida como ley BRAGO (Bundesrechtsanwaltsgebührengesetz).
311 Esta ley posiblemente esté en conflicto con los criterios de la Dirección General de Competencia de la 
Comisión Europea, a tenor de los arts. 10, 81, 82 del Tratado de las Comunidades Europeas (TCE). La 
posible solución podrá ser la dada en España en los colegios de abogados, es decir que son honorarios 
orientativos, pero no vinculantes. Cf.: SSTJCE caso Arduino (1999), caso Cipolla (2006), caso Wouters 
(2002).
312 Arts.126.2 Gesetz über den Versicherungsvertrag (Versicherungsvertragsgesetz - VVG). Vide 
art.727 del Código Civil alemán (Bürgerliches Gesetzbuch, BGB).
313 Fruidmont, A. Aspects Particuliers de l´Assurance Protection Juridique, Colletion de la Faculté de Droit 
Université Libre de Bruxelles, Bruxelles, 1999, Pág. 20.
314 Art. 2 B y C Directiva del Consejo 87/344/CEE.
315 También conocida como ARB 94.
316  Directiva 92/96, del Consejo, de 10 de Noviembre, sobre coordinación de las disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas relativas al seguro directo de vida, y por la que se modifican las Directivas 
79/267/CEE y 90/619/CEE (primera y tercera directivas de seguros de vida).
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Versicherungswirtschaft) continúa publicando las mismas con carácter divulgativo y 
orientador317.

Tras una somera visión de las peculiaridades del Seguro de Defensa Jurídica en los 
países de nuestro entorno jurídico318, procedemos a realizar una aproximación históri-
ca de la figura en nuestro país, no sin antes, llegar a una serie de conclusiones. 

Hay que resaltar que si bien mayoritariamente se entiende el auge de la industria del 
automovilismo como hito inicial para el nacimiento del Seguro de Defensa Jurídica, a 
tenor del análisis del legal expenses insurance, cabría por lo menos pensar que no sea 
éste el único hito, puesto que para resolver problemas de diversa índole, surgen las 
mismas soluciones, dado que su génesis común es el mismo, la Revolución Industrial 
y el auge del Mercantilismo.

Igualmente en la mayoría de los ordenamientos jurídicos analizados, todo el ámbito 
asegurador se encuadra dentro del derecho civil, bien como un compendio autónomo 
o código de seguros, o bien como normas menos cohesionadas. De igual modo su 
encuadre es asintónico pero claramente enmarcado dentro de los seguros de daños.

No es una figura pacífica en muchos de sus aspectos, dada su naturaleza especial y 
su peculiar operativa, como el concepto de siniestro, su concepción y caracterización, 
la prescripción, etc.

Por la importancia del objeto y naturaleza de este seguro, se da un especial énfasis a 
la libre elección de abogado como salvaguardia máxima de la protección y garantía del 
asegurado, muy vinculado con el derecho del asegurado como consumidor, pero se 
deja meridianamente clara la distinción entre la defensa judicial de la responsabilidad 
civil, del Seguro de Defensa o de Protección Jurídica319. 

Finalmente, en el Seguro de Defensa o de Protección Jurídica, la armonización comu-
nitaria y su transposición nacional320,  puede ser tomada como ejemplo a seguir no ya 
por otros ramos de seguros, sino por el resto de sectores de la economía.

317 La actual “póliza modelo” en el caso del seguro de defensa jurídica es la ARB 2008/II, publicada en Abril 
del 2008, reseñando claramente la patronal su carácter voluntario y no vinculante.
318 Hemos dejado fuera de este estudio el caso de Suiza, por su poca relevancia en nuestro ordenamiento 
jurídico, pese a que la primera aseguradora que operó en España en este ramo era CAP, aseguradora de 
originaria del país helvético, y no por ser un país no comunitario, porque además han transpuesto, entre 
otras, la Directiva 87/344/CEE a su normativa nacional. 
319 En otros ordenamientos como el argentino, no se da esta separación. Vide art. 109 de Ley de Seguros 
Argentina 17.418, de 30 de Agosto 1967. Para ahondar sobre el tratamiento dado al Seguro de Defensa 
Jurídica en el ámbito del seguro de Responsabilidad Civil en Iberoamérica, Vide Castelo Marín, Mª L., El 
Seguro de automóviles en Iberoamérica, Fundación Mapfre, Madrid, 2006. Pp. 10, 18, 47,63, 80, 114, 131, 
143, 163, 174, 185, 215, 228.
320 Aparte de las ya analizadas, vgr. Austria, Ley de 11 de Febrero de 1993 (VersVG);  Holanda, Ley de 
25 de Mayo de 1990; Grecia,  Decreto Presidencial de 8 de Diciembre de 1990, Irlanda, Regulaciones 
de 22 de Julio de 1991; Luxemburgo, Reglamento del Gran Ducado de 29 de Diciembre de 1991, y Ley 
de 6 de Diciembre de 1991.
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1.3. ORIGEN EN ESPAÑA. REGULACIÓN PRIMIGENIA 321

La singladura inicial de la figura del Seguro de Defensa Jurídica en nuestro país no ha 
sido nada fácil, puesto que en los albores de su andadura nos encontramos con juris-
tas de reconocido prestigio con una enconada y clara enemistad, que fervientemente 
tenían el deseo  de poder “(…) coadyuvar a la desaparición definitiva en nuestra Patria 
de estos supuestos seguros”322.

Este debate doctrinal se dio en todos los frentes, llegando a poner en tela de juicio, la 
existencia misma del “riesgo litigioso” 323, y por ende, al no existir este, no deberían, 
por tanto, haber aseguradoras que cubrieran, explotaran o amparasen tales “riesgos 
litigiosos” tanto de manera exclusiva como en régimen de multirramos. 

Se deducía que no existía el riesgo jurídico324, por quedar la realización del mismo, el 
siniestro325, en la voluntad del propio asegurado326, quebrando el elemento del alea327, 
fundamental para catalogarlo como seguro328.

Se planteaba incluso que en el hipotético caso de que existiera este “riesgo litigioso”, 
habría que dilucidar si este era autónomo o dependiente de otro principal, a saber, el 
de responsabilidad civil329. 

321 La primera normativa que regula, en parte, el seguro privado en España, se remonta a la Ley de 
Presupuestos de 5 de Agosto 1893, que da origen a la Inspección del Estado en esta materia. Posteriormente 
tendremos la Ley Especial de 14 de Mayo de 1908 sobre inspección y registro de sociedades aseguradoras 
y su longevo Reglamento de 2 de Febrero de 1912.
322 Benitez de Lugo, L., El riesgo jurídico. Los seguros de gastos y litigios. Madrid, 1961. Prólogo. Vide 
Sánchez Calero, F.; “El Seguro de Defensa Jurídica en España” Studien zur Rechtsschutzversicherung 
,Karlsruhe, 1975, Pág. 108. Vide Olmos Pildaín, A.; El Seguro de Defensa Jurídica, Aranzadi, Elcano, 1997, 
Pág.33.
323 Garrigues, J., El contrato de Seguro Terrestre, Imprenta Aguirre, Madrid, 1973. Pág. 541. 
324 Él debate sobre si exite o no el riesgo amparado por el Seguro de Defensa Jurídica no ha sido exclusivo 
de éste ramo, sino también que se ha dado en otros seguros, incluso fuera de los seguros contra daños, 
como son los seguros de vida. Vide Veiga Copo, A.B.; “Contrato de Seguro”, en Tratado de Contratos, Tomo 
V, Tirant Lo Blanch, Valencia, 2009. Pág. 5810.
325 Capdet Ferré, J. y Mumbru Oller, J., “El Seguro de Automóviles”, Barcelona, 1988, Pág. 135.
326 En éste sentido, el Código de Comercio de Colombia en su artículo 1054 recoge “Denomínase riesgo el 
suceso incierto que no depende exclusivamente de la voluntad del tomador, del asegurado o del beneficiario, 
y cuya realización da origen a la obligación del asegurador.”
327 Sobre concepto de azar y la voluntariedad del asegurado, Garrigues crea una gradación, donde 
hay hechos directa y voluntariamente realizados por el asegurado, otros totalmente ajenos y una “zona 
intermedia”, que serían “(…) hechos en los que la conducta humana no es ni decisiva ni indiferente”. 
Garrigues, J., El contrato de Seguro Terrestre, Imprenta Aguirre, Madrid, Segunda Edición, 1982. Pp. 14 
y 15.
328 Olivencia Ruiz, M.; “El Seguro de Protección Jurídica. Del pasado al futuro”, 8º Congreso Internacional 
de Aseguradores de Defensa Jurídica, Sevilla, 1981, Pág. 267.
329 Ibíd. Pág. 265.
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Igualmente la existencia de empresas de prestación de servicios de asistencia jurídica, 
han contribuido y mucho, a turbar la percepción conceptual del Seguro de Defensa 
Jurídica, donde en algunos casos no se podía diferenciar si estábamos ante una ase-
guradora o ante una empresa de servicios, o llegando incluso a la peor de las situacio-
nes: equiparar ambas figuras330. 

Por muy paradójica que resulte esta posible equiparación, no es del todo de extra-
ñar, puesto que para cuando se aprobó la Ley de Supervisión de Seguros Privados 
de 1954331, existían numerosas “aseguradoras de hecho”332, entendidas éstas como 
aquellas entidades que actúan en el tráfico sin la preceptiva autorización administrati-
va, y por ende sin la inscripción en el Registro de Entidades Aseguradoras de la actual 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones333. Se permitió que pudieran 
inscribirse siempre y cuando pudieran acreditar hallarse en funcionamiento, con an-
terioridad al 6 de Octubre de 1954, a pesar de haber actuado previamente de una 
manera un tanto ilícita334.

Aunque realmente la existencia de estos “aseguradores de hecho” era más frecuente 
en otros ramos que del de Defensa Jurídica, la línea de separación entre empresas de 
servicios jurídicos y las aseguradoras que operaban en el ramo de Defensa Jurídica 
no quedó nítidamente definida335, máxime cuando los aseguradores comenzaron, aún 
de forma subsidiaria, a realizar gestiones u ofrecer servicios de gestión de los sinies-
tros336, y no ser meramente “reembolsadores” de gastos jurídicos337.

330 Labiano, J.; “Defensa jurídica: seguros frente a servicios”, Aseguranza, nº80, Madrid (2004) 
Pp. 20-25. En mismo sentido vide Calero, F.; “El Seguro de Defensa Jurídica en España” Studien zur 
Rechtsschutzversicherung, Karlsruhe, 1975, Pág.115.
331 Ley de 16 de Diciembre de 1954, BOE de 19 de Diciembre, que fue derogada parcialmente por la Ley 
33/84, de 2 de Agosto, de Ordenación del Seguro Privado, y definitivamente por la vigente parcialmente 
Ley 30/95, de 8 de Noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados, modificado por 
RDLegislativo 6/2004,de 29 de Octubre.
332 Este fenómeno no le era desconocido para el legislador. Cf.: Disposición Adicional 5ª  de la Ley de 16 
de Diciembre de 1954, de Supervisión de Seguros Privados.
333 Sobre la inscripción y sus efectos, decir que la finalidad esencial de la misma es la de documentar tanto 
el inicio, como vicisitudes y finalización de la actividad aseguradora. La regulación actual del Registro de 
Entidades Aseguradoras está recogida en el art. 74 del RD Legislativo 6/2004. Vide arts. 121-127 de la 
Ley 30/95.
334 Disposición Transitoria 5ª de la Ley de 16 de Diciembre de 1954, de Ordenación de Seguros Privados.
335 Olmos Pildaín, A.; El Seguro de Defensa Jurídica, Aranzadi, Elcano, 1997, Pág. 69.
336 Situación que incluso gozaba de amparo normativo, tal y como recogía la Orden de 19 de Enero 
de 1951, al aprobar para el seguro de Responsabilidad Civil, el suplemento de ampliación de garantías, 
“(…) consistente en la prestación a asegurados de fianzas en causas criminales así como la defensa del 
encausado en esta clase de procedimientos”. 
337 Cano Ferré, P., Seguro Protección Jurídica,  Ponencias Congreso Constituyente de la Asociación 
Española de Abogados Especializados en RC y Seguros, Granada, 2001, Pág. 203. Cf.: Periel García, J., 
“El seguro del automóvil y sus problemas actuales”. Instituto de estudios fiscales, nº 98 (1986) Pág. 199.  
Cf.: López y García de la Serrana, J., “La libre elección de profesional en el Seguro de Defensa Jurídica” 
Práctica Derecho de Daños, nº 46 (2007) Pág  5. 
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Se empezó a deslindar esta confusión, cuando se entendió que el contrato que se 
formalizaba con las empresas de servicios jurídicos era un contrato de arrendamiento 
de servicios y no de seguros, el cual también participa en un factor clave en la dife-
renciación del contrato de seguro frente a cualesquiera otros, que es el alea, pero que 
no será nunca un contrato de seguro338, porque tienen naturaleza jurídica diferente339. 
En este sentido, la finalidad última de la existencia de un contrato de seguro, es una 
finalidad pecuniaria, nacida de una eventual necesidad patrimonial del asegurado, y 
especialmente en los llamados seguros de daños340.

Pero también hay que decir que la naturaleza jurídica propia de la figura, no ha facili-
tado el encuadre y aceptación de la misma. Tanto es así que ni siquiera su encuadre 
como seguro de daños es para nada pacífico, tanto en la doctrina española341, como 
fuera de nuestras fronteras342, aunque eso lo trataremos en otro apartado.

Pero el frente de oposición al Seguro de Defensa Jurídica no solo venía de la doctri-
na, sino que desde el entonces Colegio Superior de la Abogacía y del Ilustre Colegio 
Oficial de Abogados de Madrid343, se recurrieron las inscripciones en el Registro de 
Seguros de las aseguradoras que operaran en este ramo344, “tantas veces atacado, 
por mal conocido”345.

Gran parte de la motivación de la oposición por parte del Colegio Superior de la Aboga-
cía venía de la idea de que el denominado “riesgo jurídico”, o mejor, las empresas que 
ofertan en estos servicios, mercantilizaban con la honorable labor de los abogados346, 
llegando también a tildar esta irrupción de intrusismo347.

La Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Supremo entendió en todos los 
casos en los que se impugnaron las inscripciones de las aseguradoras que operaban 

338 Garrigues, J., El contrato de Seguro Terrestre, Imprenta Aguirre, Madrid, 1973. Pág. 542.
339 Donati, A., “Trattato dil Diritto delle Assicurazioni Private”, Vol.III, Giufre, Milán, 1956, Pág.441.
340 Garrigues, J., El contrato de Seguro Terrestre, Imprenta Aguirre, Madrid, Segunda Edición, 1982. Pág. 17.
341 Olmos Pildaín, A.; El Seguro de Defensa Jurídica, Aranzadi, Elcano, 1997, Pág. 196.
342 Isola, C., “Spunti per un inquadramento dei rami della difesa legale e dell´assistenza turistica nel sistema 
delle Direttive CEE”, Ass., anno LVII, fasc 4, Julio-Agosto 1990, Pág.469.
343 Esta situación de conflicto con las instituciones de los letrados no solo se dio en nuestro país, sino 
también en nuestro entorno europeo. Cf.: Olmos Pildaín, A.; El Seguro de Defensa Jurídica, Aranzadi, 
Elcano, 1997, Pp. 70, 71.
344 Tal y como se recoge en los Acuerdos de la Junta de Gobierno del Ilustre Colegio de Abogados de 
Madrid, de 8 de Junio de 1949.
345 Olivencia Ruiz, M.; “El Seguro de Protección Jurídica. Del pasado al futuro”, 8º Congreso Internacional 
de Aseguradores de Defensa Jurídica, Sevilla, 1981, Pág. 276.
346 Olmos Pildaín, A.; El Seguro de Defensa Jurídica, Aranzadi, Elcano, 1997, Pág. 70.
347 Cf.: Ponencia “El intrusismo en la profesión de Abogado” en el III Congreso Nacional de la Abogacía, 
Valencia, 1954.
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en el ramo348, que la resolución por la que se acordaba la inscripción de aseguradoras 
para realizar “(…) operaciones de seguros en el ramo de defensa jurídica de asegura-
dos (…) no ha vulnerado ningún derecho administrativo subjetivo, concreto y personal 
de quienes pertenecen a las corporaciones reclamantes (…)” 349, aceptando siempre la 
excepción de incompetencia de jurisdicción350. 

Pese a que, conforme la petición del Ministerio Fiscal,  se declarara incompetente la 
Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Supremo, y por ende, no entrara al 
fondo del asunto, dejaba claro el Alto Tribunal que la resolución de inscripción “(…) no 
puede lesionar, en ningún momento, derechos administrativos de personas ajenas a la 
relación contractual”351, es decir, que el Colegio Superior de la Abogacía, carecía como 
actor del proceso de la necesaria legitimidad procesal.

Tras estas resoluciones judiciales se optó desde Colegio Superior de la Abogacía, por 
no recurrir por la vía civil, sino cambiar la estrategia del conflicto352. 

Así pues desde el Colegio Superior de la Abogacía se impelía a los distintos Colegios 
de Abogados que abrieran expedientes sancionadores a los abogados que colabo-
rasen con las aseguradoras que operaran en el ramo de la Defensa Jurídica de los 
asegurados353, amparados en la idea de una pérdida en la independencia del aboga-
do354, y por ende, una gravísima merma en la defensa del interés propio y directo de su 
patrocinado, así como en lo pernicioso de los honorarios pactados. 

Será por ello que, actualmente, en el estatuto legal de la Abogacía355, se prohíbe a los 
colegiados expresamente que trabajen para aseguradoras, siempre y cuando no: 

- Se permita por parte del asegurado la libre elección de abogado356;

- Que en las pólizas, guías e instrucciones no exista lista alguna de aboga-
dos357;

348 Fueron recurridas las inscripciones de las aseguradoras “Compañía de Defensa, Asistencia y Protección 
de Asegurados”, “ DEPSA”, “ADEA”, “Asesoría y Defensa de Asegurados”. 
349 STS 20 de Diciembre de 1957.
350 Vgr. Cont- Adm; STS 30 de Mayo de 1958. Cont- Adm.; STS 9 de Junio de 1958. Cont- Adm.; STS 28 
de Junio de 1960. Cont- Adm.
351 STS 28 de Junio de 1960. Cont- Adm.
352 El primer caso de confrontación total que conocemos fue el de la “Compañía de Riesgos Jurídicos, SA, 
CODEXA” y que terminó con el cierre de sus operaciones en la década de los `40.
353 Sánchez Calero, F.; “El Seguro de Defensa Jurídica en España” Studien zur Rechtsschutzversicherung 
,Karlsruhe, 1975, Pág. 119.
354 Este aspecto se encuentra relacionado con el Fuero Viejo de Castilla y la relación intuitu personae Vide 
Olmos Pildaín, A.; El Seguro de Defensa Jurídica, Aranzadi, Elcano, 1997, Pág. 67. 
355 Real Decreto 2090/1982, de 24 de Julio, por el que se aprueba el estatuto legal de la Abogacía.
356 El actuar de otra manera iría también totalmente en contra los arts. 1 y 4.1.b) de la Directiva del 
Consejo 344/87 y del art 76.d de la Ley 50/80, del Contrato de Seguro.
357 En la praxis aseguradora estas listas de abogados y procuradores se facilitan en el momento del aviso 
de siniestro o cuando agotada la reclamación amistosa.
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- Que el letrado tenga total libertad en la dirección del asunto358;

- Que exista total libertad en la determinación de la cuantía de los honora-
rios359.

Se exceptúa lo relativo a la responsabilidad civil del conductor o dueño de un vehículo 
a motor por daños causados con motivo de su uso y circulación360, y a la defensa en 
los procedimientos penales y civiles, tanto para el supuesto del seguro voluntario como 
obligatorio de vehículos a motor361.

Pero se quiso ir mucho mas allá, al presionar al legislador mediante los Procuradores 
de Cortes que representaban a la abogacía, con la intención de vetar en la Ley de 
Ordenación y Supervisión de Seguros Privados de 1954, la regulación del Seguro de 
Defensa Jurídica y propugnando su ilegalización362.

Continuando con el arduo debate de la figura en cuestión, muchos autores han sido 
de la opinión de que el Seguro de Defensa Jurídica ha nacido de la mano del seguro 
de responsabilidad civil de circulación de vehículos a motor, llegando a adverar que 
era una derivación o, “desviación del seguro de responsabilidad civil, para suplir las 
deficiencias y limitaciones de éste respecto de la defensa de su asegurado”363. 

Estas impresiones se ven reforzadas por el hecho de que el bien jurídico protegido en 
el seguro de responsabilidad civil es el patrimonio íntegro del asegurado, para lo cual 
responderá el asegurador cuando el asegurado tenga obligación de indemnizar364. 

Así pues el Seguro de Defensa Jurídica lo configuran algunos autores como un instru-
mento idóneo, pero complementario365, para cuando la situación excede del ámbito del 
seguro de responsabilidad civil366. 

358 Este ítem sería más que discutible, máxime cuando lo que está en juego es exclusivamente la 
responsabilidad civil, por ende patrimonial, del asegurador, situación que no solo se da en lo relativo a la 
circulación de vehículos a motor. En este sentido, nos remitimos a lo ya comentado de la polémica actual 
en Francia.
359 Gutiérrez, J. J., El Seguro de Defensa Jurídica, en Gerencia de Riesgos, 1996, Pág. 17.
360 Sobre este concepto vide art.2 Real Decreto 1507/2008, de 12 de Septiembre, por el que se aprueba 
el Reglamento del Seguro Obligatorio de Responsabilidad Civil en la Circulación de Vehículos a Motor, BOE 
13 de Septiembre de 2008.
361 Art.32 Real Decreto 2090/1982.
362 Vide Circular del Consejo General de la Abogacía Española de 12 de Agosto de 1962.
363 Olivencia Ruiz, M.; “El Seguro de Protección Jurídica. Del pasado al futuro”, 8º Congreso Internacional 
de Aseguradores de Defensa Jurídica, Sevilla, 1981, Pág. 268.
364 Garrigues, J., El contrato de Seguro Terrestre, Imprenta Aguirre, Madrid, Segunda Edición, 1982. Pág. 
365.
365 Capdet Ferré, J. y Mumbru Oller, J., “El Seguro de Automóviles”, Barcelona, 1988, Pág. 115.
366 Sánchez Calero, F.; “El Seguro de Defensa Jurídica en España” Studien zur Rechtsschutzversicherung 
,Karlsruhe, 1975, Pág. 115.
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No habrá que olvidar en estos casos que el limite económico del seguro de responsa-
bilidad civil, no tiene porque coincidir  con el límite económico o suma asegurada del 
Seguro de Defensa Jurídica. Es decir que en el primer caso el limite será la restitución 
íntegra de daño a la víctima367, mientras que en el caso de la Defensa Jurídica el límite 
económico deberán ser los honorarios de abogado y procurador368, o en su caso gra-
duado social369.  

Hay que reconocer que el desarrollo y evolución del seguro de responsabilidad civil, o 
mejor dicho del concepto de culpa, negligencia y responsabilidad, ha cambiado mucho 
desde el inicio de la Revolución Industrial, produciendo una despersonalización de la 
culpa, quebrando el principio de que no hay responsabilidad sin culpa, llegando incluso 
a la responsabilidad objetiva370.

Pero por nuestra parte entendemos que hay que diferenciar entre la defensa de la 
responsabilidad civil de los Arts. 73-76 Ley 50/80, del Contrato de Seguro, de 8 de 
Octubre, y el Seguro de Defensa Jurídica contemplada en el Art. 76a-76g del mismo 
cuerpo legal371.

No obstante, no será en este enrarecido ambiente en el que surja la figura en España, 
sino que con  décadas de antelación, a principios de la década de los años treinta372, 
en Barcelona, se fundaría CAP España373, bajo impulso de CAP Suiza, y federada en 
CAP International. Esta aseguradora estuvo inscrita en el Registro e Inspección de 
Empresas de Seguros el cual fue creado por la Ley de Contratos de Seguros de 1908, 

367 O el límite amparado por la póliza, en los casos en que no se trate de responsabilidad civil ilimitada. Para 
el caso del Seguro Obligatorio de Circulación de Vehículos a Motor, el limite será conforme la valoración 
económica del daño contemplada en los anexos del Reglamento aprobado por Real Decreto 1507/2008, de 
12 de Septiembre, BOE nº 202, de13 de Septiembre de 2008.
368 Dachs, M.; “El Seguro de Defensa Jurídica. Cuestiones suscitadas en la praxis aseguradora en el 
ámbito del automóvil”, Asociación española de abogados especializados en responsabilidad civil y seguro, 
nº 2, Granada (2004) Pág.2
369 Art. 18 Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de Abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley de Procedimiento Laboral. El marco jurídico venía dado por la Base 7ª. Punto 1º de la Ley 7/89 de 
Bases del Procedimiento Laboral, BOE 88 de 13 de Abril. 
370 Luna Serrano, A., “La recente esperienza spagnola” en Responsabilitá Civile e Assicurazione 
Obbligatoria (Dott. A. Giuffrè Editore), Milano, 1.988, Pág. 209.
371 Vide STS 962/2004, de 29 de Septiembre, STS 91/2008, de 31 de Enero. En sentido diametralmente 
opuesto vide STAP Albacete Sección 2ª nº 56/06 revocando la Sentencia del Juzgado de 1ª Instancia de 
Hellín (Albacete) nº 344/05.
372 Sobre el año concreto no hemos encontrado unanimidad. Carlo Isola propone como año de inicio 1932, 
mientras que Cano Ferré el año de lanzamiento lo sitúa en 1934. Cf.: Isola, C. First legal protection in France 
- Development of legal protection in Europe, [Web 2002. http://www.riad-online.net/67.0.html?&L=3 [Consulta 
28 Febrero 2009], Cf.: Cano Ferré, P., Seguro Protección Jurídica,  Ponencias Congreso Constituyente de 
la Asociación Española de Abogados Especializados en RC y Seguros, Granada, 2001, Pág. 203. En este 
mismo sentido Vide López y García de la Serrana, J., “La libre elección de profesional en el Seguro de 
Defensa Jurídica” Práctica Derecho de Daños, nº 46 (2007) Pág  5.
373 Integrada desde 1987 en Arag.
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de 14 de Mayo, y desarrollado en el artículo 27 de su reglamento, el Real Decreto de 
2 de Febrero 1912374.

Resulta un tanto paradójico que fuera una figura que arrastrara una ardua polémica 
doctrinal, que no jurisprudencial375, y que careciera de regulación ad hoc durante tantos 
años, y máxime teniendo en cuenta que fue en España el primer país del mundo donde 
se reguló con fuerza de Ley el contrato de seguro, concretamente en Los Capítulos de 
las Cortes convocadas en Tortosa el 19 de Diciembre de 1412 por el Rey Fernando376.

Así pues, la primera regulación del Seguro de Defensa Jurídica en nuestro ordena-
miento jurídico377, que contaba con el impulso de las aseguradoras378, nos la encontra-
mos con la aprobación del Suplemento de Defensa Criminal379, en la Orden de 19 de 
Enero de 1951380, para cuando no solo estuviera en juego la responsabilidad patrimo-
nial de la aseguradora y del asegurado, sino también la penal y personal del presunto 
autor381. 

Dicha Orden, dicho sea de paso, bastante laxa, únicamente aprobaba genéricamente 
los modelos de tarifas de sobre-primas y ampliación de garantías para la póliza de res-
ponsabilidad civil, quedando supeditada, para cada caso concreto, a una autorización 
por parte de la Dirección General de Seguros. 

Sin embargo hay que reseñar que si bien es cierto que parte de la doctrina menciona 
que se trata de un suplemento de las pólizas de seguro de automóviles382, la citada 

374 El cual contaba con 187 artículos y dos disposiciones adicionales. No fue derogado parcialmente hasta 
Real Decreto 1335/79, de 10 de Mayo,  Orden Mineco de 31 de Enero 1980, BOE 32 de 06 de Febrero, y 
por la Ley 33/84, de 2 de Agosto, de Ordenación de los Seguros Privados, en tanto en cuanto no se publicara 
su reglamento. Mediante Real Decreto 1348/85, de 1 de Agosto, se quedó definitivamente derogado. 
375 Bataller Grau, J., y otros, El contrato de Seguro en la Jurisprudencia del Tribunal Supremo, Ed. Tirant 
lo Blanc tratados, Valencia, 1999, Pp. 231-236; Blanco Giraldo, F.L., La Ley del Contrato de Seguro en la 
doctrina del Tribunal Supremo (1980-1990), Dykinson, Madrid , 1991, Pp. 323, 324.
376 Del Caño, Fdo., Derecho Español de Seguros, Gráficas Amias Mortano, Madrid, Segunda Edición año 
1974; Pp. 16 y 17.
377 Resulta evidente que si el origen del Seguro de Defensa Jurídica lo sitúa la gran parte de la doctrina en 
1917 como ya hemos visto,  no existiera ninguna referencia a la figura en la Ley Especial de 14 de Mayo 
de 1908 sobre inspección y registro de sociedades aseguradoras ni en su Reglamento de 2 de Febrero 
de 1912.
378 Calzada Conde, Mª A., El Seguro de Responsabilidad Civil, Thomson Aranzadi, Cizur Menor, 2005, 
Pág 93.
379 Cano Ferré, P., Seguro Protección Jurídica,  Ponencias Congreso Constituyente de la Asociación 
Española de Abogados Especializados en RC y Seguros, Granada, 2001, Pág. 203.
380 BOE nº 67, de 8 de Marzo 1951.
381 Permitiendo la prestación de fianzas en los procedimientos criminales.
382 López y García de la Serrana, J., “La libre elección de profesional en el Seguro de Defensa Jurídica” 
Práctica Derecho de Daños, nº 46 (2007) Pp. 5, 6. Mismo sentido Cano Ferré, P., Seguro Protección 
Jurídica,  Ponencias Congreso Constituyente de la Asociación Española de Abogados Especializados en 
RC y Seguros, Granada, 2001, Pág. 203.
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Orden no hace distingos entre pólizas de Responsabilidad Civil, sino que textualmente 
recogía que se trataba de “(…) suplemento de ampliación de garantías para la póliza 
de responsabilidad civil”383. 

Para el año 1954 se aprueba la Ley de Ordenación de los Seguros Privados384, que 
daría el marco general para aplicar a las entidades aseguradoras. Esta norma que rigió 
hasta entrada nuestra democracia385, no ayudó a resolver la problemática planteada 
con nuestra figura, porque entre otras cosas no contemplaba siquiera una definición 
de que entidades eran aseguradores y/o reaseguradores386.

Las entidades aseguradoras que explotaran el seguro de Defensa Jurídica, deberían 
tener un capital suscrito de veinticinco millones de pesetas387, y un depósito en el Ban-
co de España o en la Caja General de Depósitos de cinco millones de pesetas388, que-
dando sujetas al régimen disciplinario especial contemplado en la norma, y al que no 
estarían sujetos en ningún caso empresas que realizaran servicios de asesoramiento 
jurídico, ni tampoco despachos de abogados.

Mas tarde, se aprueba la Orden de 5 de Octubre de 1959389, por la que se aprueba 
apéndice para defensa de responsabilidad criminal y reclamación de daños propios, 
estableciendo como “(…) seguro complementario para la defensa de la responsabili-
dad criminal (…) y la reclamación de daños propios”. 

De lo aquí recogido podemos detenernos en varios aspectos. 

Se caracteriza a la figura como un seguro, no como una cobertura, aunque eso si, 
complementario del otro “principal”, que será el de responsabilidad civil de circulación 
de vehículos a motor.

Igualmente aparece como específico de defensa para el asegurado, y más concreta-
mente para la defensa penal, y sólo de reclamación, no para el caso del perjuicio en 
el patrimonio del asegurado, sino de la aseguradora, es decir, en caso de recobro de 
los daños propios. Por lo tanto, se ampliaría el marco inicial dado en la Orden de 19 
de Enero de 1951.

383 Así pues se podría tratar de responsabilidad civil del seguro decenal, negligencia profesional, incendios, 
actividad industrial, agrícola, etc, y no solo de circulación de vehículos a motor.
384 Ley de 16 de Diciembre de 1954, BOE de 19 de Diciembre.
385 Derogada por la Ley 33/84, 2 de Agosto de 1984, de Ordenación de Seguros Privados,  BOE 4 de 
Agosto.
386 En el párrafo primero de su artículo 1º recogía: “Quedan sometidas a los preceptos de esta Ley las 
entidades que practiquen operaciones de Seguro y Reaseguro privados en sus distintas modalidades”. No 
se definía que era “practicar operaciones de Seguro y Reaseguro”, por lo que, en este sentido, poco ayudó 
a la comprensión y aceptación académica de nuestra figura.
387 Art. 6.c de la Ley de 16 de Diciembre de 1954.
388 Art. 7.c de la Ley de 16 de Diciembre de 1954.
389 BOE de 4 de Noviembre de 1959.
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No obstante y paradójicamente a lo que muchos autores pudieran entender el Seguro 
de Defensa Jurídica como complementario del seguro de responsabilidad civil390, en 
el Reglamento del seguro de responsabilidad civil de vehículos a motor de 1964391, no 
aparece mención alguna a la defensa criminal del asegurado, ni a la reclamación de 
los daños propios. Menos aún de la reclamación del propio perjuicio del asegurado u 
ocupantes del vehículo392.

Curiosamente será tras la I Asamblea Nacional de Turismo393, donde se dio el im-
pulso para regular el “Seguro Turístico” en el Decreto de 22 de Octubre de 1964, nº 
3404/64394, y donde aparezca en su artículo 2º, entre otros, el Seguro de Defensa 
Jurídica,  detallando los riesgos a asegurar:

a) Accidentes Individuales

b) Enfermedades y asistencia sanitaria

c) Defensa Jurídica

d) Repatriación de vehículos y ocupantes

e) Equipajes

Esta amalgama de riesgos actualmente vienen estando comprendidos dentro de los 
seguros de asistencia en viaje a las personas o cosas395, lo cual viene, en parte a ex-
plicar la posible no aplicación de la Directiva del Consejo 87/344/CEE, al recoger que:

“Si un Estado miembro lo desea, a la actividad de defensa jurídica realizada por el 
asegurador de la asistencia cuando tal actividad se ejerza en un Estado distinto al de 
residencia habitual del asegurado y cuando esté estipulada en un contrato que sólo se 
refiera a la asistencia facilitada las personas en dificultades con motivo de desplaza-
mientos o de ausencias del domicilio o del lugar de residencia permanente”396.

390 Capdet Ferré, J. y Mumbru Oller, J., “El Seguro de Automóviles”, Barcelona, 1988, Pág. 115. Vide 
Olivencia Ruiz, M.; “El Seguro de Protección Jurídica. Del pasado al futuro”, 8º Congreso Internacional de 
Aseguradores de Defensa Jurídica, Sevilla, 1981, Pág. 268.
391 Decreto de 19 de Noviembre de 1964, nº 3787/64, BOE de 1 de Diciembre de 1964, que desarrolla el 
art.40 de la Ley 122/1962, de 24 de Diciembre, Sobre Uso y Circulación de Vehículos a Motor.
392 Resulta interesante que ya contemplara la facultad de repetición del asegurador cuando el conductor 
del vehículo en determinadas situaciones. Vide art. 30 Decreto de 19 de Noviembre de 1964, nº 3787/64.
393 Caño, Fdo., Derecho Español de Seguros, Gráficas Amias Mortano, Madrid, Segunda Edición año 
1974; Pág. 763.
394 BOE de 2 Noviembre de 1964. Derogado expresamente en la Disposición Derogatoria Única de la Ley 
30/95, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados.
395 Rivero Alemán, S., Seguro Turístico y de Asistencia en Viaje, Bosch, Casa Editorial, Barcelona, 1998, 
Pág.89.
396 Art. 2º Aptdo. 3º Directiva del Consejo 87/344/CEE, de 22 de Junio de 1987.
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No obstante, el Decreto recogía que para poder operar en todos o en alguno de los 
ramos comprendidos en el “Seguro Turístico”, las aseguradoras deberán “estar autori-
zadas o inscritas”397, en todos o en alguno de los ramos citados, pudiendo solo operar 
en los que estuvieren autorizados. Este Decreto aunque parezca no tener importan-
cia, marca un hito en el Seguro de Defensa Jurídica, dado que cataloga al seguro de 
Defensa Jurídica como ramo, y además, sin relación de dependencia con seguro de 
Responsabilidad Civil398.

Mas adelante, mediante Orden Ministerio Hacienda de 26 de Mayo de 1965399, se 
estructura el seguro voluntario de automóviles, donde en su Artículo 1º, se indica que 
“(…) comprenderán las siguientes modalidades:

a) Responsabilidad Civil Suplementaria

b) Daños propios al vehículo

c) Robo del vehículo

d) Defensa y Reclamaciones

Estas garantías podrán extenderse para salidas al extranjero”.

Este tenor fue posteriormente recogido en la Orden del Ministerio de Hacienda de 31 
de Marzo de 1977400, que regulaba la “Póliza Uniforme del Seguro Voluntario de vehí-
culos a Motor”401.

Esta Orden de 31 de Marzo de 1977, contemplaba que la Modalidad 4ª de Defensa y 
Reclamaciones, solo podría contratarse con la de Responsabilidad Civil, tanto en el 
caso de constitución de fianzas como de reclamación de daños402.

Por otro lado, la constitución de fianzas incluiría la defensa penal y403, la reclamación de 
daños sería dirigida exclusivamente por la entidad aseguradora, cabiendo solamente la 

397 En este sentido apréciese que se equipara la autorización a la inscripción. Sobre los efectos de la 
inscripción en el Registro de Entidades Aseguradoras, vide arts. 3 y 17 de la Ley de 16 de Diciembre 
de 1954. Sobre esta cuestión vide SSTS de la Sala III de lo Contencioso Administrativo de fechas 21 de 
Noviembre de 2006, 13 de Noviembre de 2006, y 18 de Julio de 2001.
398 Art. 4 párrafo segundo del  Decreto de 22 de Octubre de 1964, nº 3404/64.
399 BOE de 27 de Mayo de 1965.
400 BOE de 26 de Abril de 1977.
401 Unas matizaciones recogidas en la Orden de 31 de Marzo de 1977 respecto de la Orden de 26 de 
Mayo de 1965, fueron, entre otras las referidas las declaraciones falsas o inexactas por parte del asegurado 
en las bases del contrato, redundando en el principio de la buena fe contractual vigente en el contrato de 
seguro. Sobre la importancia y exigencia mayor del principio de buena fe contractual en el contrato de 
seguro, vide Bataller Grau, J., El deber de declaración del riesgo en el contrato de seguro, Ed. Tecnos, 
Navalcarnero, 1997, Pág.10.
402 Art. 55 de la Orden de 31 de Marzo de 1977.
403 Art. 56 de la Orden de 31 de Marzo de 1977.
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libre elección de abogado por parte del asegurado, cuando el asegurador propusiera el 
acuerdo alcanzado con el tercero responsable y a la víctima le pareciera insuficiente, tanto 
en fase amistosa como en fase de recurso404. Se propiciaba un mayor peso o preeminencia 
a que el asegurador cargase con la dirección jurídica, puesto que la responsabilidad civil 
es un concepto complejo y que atañe casi en exclusividad al asegurador405.

Siguiendo en esta línea cronológica, no se abordará la regulación de manera especí-
fica del Seguro de Defensa Jurídica en España hasta la Orden de 23 de Octubre de 
1982406, pese a lo que algunos autores opinen que desde el inicio de la comercializa-
ción, allá por la década de los años treinta, hubo una “(…) total ausencia del derecho 
de seguros en lo relativo a este ramo, hasta la transposición de la Directiva Comunita-
ria 87/344/CEE, que se produce en méritos de la Ley 21/1990”407.

Como ya hemos visto anteriormente hubo pequeños esbozos de regulación408, sin 
entrar de lleno en la naturaleza del Seguro de Defensa Jurídica como tal, por lo que, 
entendemos que la Orden de 23 de Octubre de 1982 tiene singular trascendencia, en-
tre otros motivos porque en la Ley 50/80 del Contrato de Seguro, curiosamente, no se 
hacía mención alguna a este ramo, lo cual propició un encuadre asintónico, en la Sec-
ción Novena pero con la misma numeración de la Sección Octava del Seguro de Res-
ponsabilidad Civil, puesto que el artículo 77 es de la Sección Décima del Reaseguro409.

Una explicación de tal “olvido” legislativo y su posterior encuadre, sería la de entender 
que el Seguro de Defensa Jurídica como una derivación del seguro de responsabili-
dad civil410, aunque hay que resaltar que, cuando menos desde el punto de vista del  

404 Para el caso de la reclamación en fase amistosa, el marco legal estaría en el art. 57.3 y 4 Orden de 
31 de Marzo de 1977. Para el caso en que se hubiere reclamado judicialmente y el asegurador entendiere 
inviable su recurso, el marco legal sería el contemplado por el art. 60 de la Orden de 31 de Marzo de 1977. 
Este tenor se mantuvo en el art. 3.5 de la Orden Ministerial de 23 de Octubre de 1982.
405 Gemeno Marín, J.R.; “Los gastos de defensa jurídica en los seguros de responsabilidad civil” Revista 
de Derecho de los Seguros Privados, Vol.9, nº 4, Madrid (2002). Pág.8.
406 BOE 274 de 15 de Noviembre de 1982. Fue derogada por la Ley 30/95, de 8 de Noviembre.
407 Cano Ferré, P., Seguro Protección Jurídica,  Ponencias Congreso Constituyente de la Asociación 
Española de Abogados Especializados en RC y Seguros, Granada, 2001, Pág. 203
408 En este sentido y conforme ya antes apuntado vide Orden de 31 de Marzo de 1977 (BOE 99, de 
26 de Abril de 1977, derogada por Orden Ministerial Mº Economía Y Hda., de 23 de Octubre de 1982) 
que aprobaba la póliza uniforme de automóviles, contemplaba la Modalidad Cuarta que incluía la defensa 
y reclamación.  Mas tarde mediante Resolución de la Dirección General de Seguros de 13 de Abril de 
1981, se aprobaba el modelo-tipo de Contrato Regulador del Seguro de Daños del Automóvil, por el que 
se adaptaba a la Ley de Contrato de Seguro del año anterior, con la Modalidad Cuarta, que abordaba la 
“defensa penal y reclamaciones”. 
409 Cf.: Olmos Pildaín, A.; El Seguro de Defensa Jurídica, Aranzadi, Elcano, 1997, Pág. 206. En el 
anteproyecto de la nueva Ley de Contrato de Seguro, el SPJ se propone su regulación igualmente 
encuadrado después del Seguro de RC y antes de la sección del Reaseguro, a saber en la Sección 7ª, en 
los artículos 71 a 74.
410 Olivencia Ruiz, M.; “El Seguro de Protección Jurídica. Del pasado al futuro”, 8º Congreso Internacional 
de Aseguradores de Defensa Jurídica, Sevilla, 1981, Pág. 268.
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legislador comunitario, nada mas lejos de la realidad, tal y como lo plasma la existen-
cia de una Directiva propia, pese a que en la Ley 21/1990 de 19 de diciembre, solo 
se haga mención  a la transposición de la Directiva 88/357/CEE sobre libertad de 
servicios en seguros distintos al de vida y de actualización de seguros privados, y no 
se hace mención en su enunciado, aunque si se transpone, la Directiva 87/344/CEE, 
sobre el Seguro de Defensa Jurídica, lo cual es un error formal grave411.

Volviendo al contenido de la Orden de 23 de Octubre de 1982, hay que decir que pese a 
pretender ser una norma propia para el ramo, no es de extrañar que se las materias comu-
nes al resto de ramos del seguro, su regulación fuera idéntica, como lo eran los criterios 
para autorización e inscripción en el registro de entidades aseguradoras, haciendo clara y 
expresa mención a la Orden de 22 de Octubre de 1982, del Ministerio de Hacienda, sobre 
documentación técnica y contractual para operar en ramos distintos del de vida412.

La propia Orden indicaba que la Defensa Jurídica contemplaba la “(…) asistencia jurídi-
ca en las actuaciones extrajudiciales y en los procedimientos judiciales que se siguieren 
(…)” contra el asegurado, pero iba más allá, dado que contemplaba la “(…) reclama-
ción de daños y perjuicios que formule el asegurado cuando específicamente lo haya 
pactado”413. Por evidente se obviaba expresamente que se autorizaba o permitía el ejer-
cicio de actuaciones extrajudiciales también para el caso de la reclamación de daños414. 

Hay que destacar que la definición dada al Seguro de Defensa Jurídica no era la de 
reembolso de gastos derivados de las actuaciones extrajudiciales y/o judiciales tanto 
en defensa como en reclamación, sino que lo que se contemplaba como actuación 
principal era la realización por parte del asegurador de la “asistencia jurídica al asegu-
rado”, dentro de los límites pactados en la póliza, incluyendo los gastos de peritación, 
informes, apoderamientos, etc415, y solo posteriormente se da cabida a la libre elección 
de abogado y al reembolso de los honorarios al asegurado416. Esté derecho a la libre 
elección de abogado y procurador intrínseco a la propia figura, se debía consignar en 
el Condicionado General de la Póliza417. 

411 En este mismo sentido vide art. 1.3 de la Orden de 23 de Octubre de 1982 donde recoge que no 
será de aplicación lo recogido en el art.74 de la Ley 50/80, del Contrato de Seguro, el cual contempla que 
la dirección jurídica del procedimiento en el caso del seguro de Responsabilidad Civil, recaerá sobre el 
asegurador, mientras que en el caso del seguro de Defensa o Protección Jurídica recae sobre el asegurado.
412 Art. 1 Orden de 23 de Octubre de 1982.
413 Art. 2.1. Orden de 23 de Octubre de 1982.
414 AAVV., “El Seguro de Defensa Jurídica. Texto Programado”, ICEA, Madrid, 1994, Pág. 8. Vide Cano 
Ferré, P., Seguro Protección Jurídica,  Ponencias Congreso Constituyente de la Asociación Española de 
Abogados Especializados en RC y Seguros, Granada, 2001, Pág. 203. López y García de la Serrana, J., 
“La libre elección de profesional en el Seguro de Defensa Jurídica” Práctica Derecho de Daños, nº 46 (2007) 
Pág  10.
415 Art. 2.2 Orden de 23 de Octubre de 1982.
416 STAP Barcelona Sección 11ª, de  23 de Julio de 2000.
417 Sánchez Calero, F.; Instituciones de Derecho Mercantil, Editoriales de Derecho Reunidas, Madrid, 
Decimosexta Edición, 1993, Pág. 595.
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Ahondado en al caracterización propia de la figura no se aplicaba esta Orden cuando 
se tratase de la defensa de la responsabilidad civil del asegurador regulada en el ar-
tículo 74 de la Ley 50/80, del Contrato de Seguro418, marcando de manera patente el 
legislador una clara diferenciación entre el Seguro de Defensa Jurídica y la defensa de 
la responsabilidad civil419.

Para facilitar al asegurado el cumplimento por parte del asegurador de su obligación 
de la asistencia judicial, también se cubrían cualesquiera gastos necesarios para el 
ejercicio de las acciones judiciales420, tanto para el caso en el que el asegurado optase 
por ser asistido por un letrado y procurador del cuadro de colaboradores del asegura-
dor, como para el caso en que optase por profesionales ajenos al cuadro de la entidad 
aseguradora. Llegamos a esta conclusión por el mero hecho de no existir límite en la 
norma a este respecto, salvo el límite de la suma asegurada pactada en el contrato421.

La solución dada para resolver el conflicto de intereses entre el asegurador y su ase-
gurado, fue la de facultar al asegurado la libre elección de abogado y procurador422, 
corriendo el asegurador con los gastos, vía reembolso423.

Podríamos decir que resulta redundante el hecho de recoger expresamente que el 
asegurado en los casos de un hipotético conflicto de intereses tuviera libertad de elec-
ción de abogado y procurador, puesto que sin necesidad de tal conflicto, real o even-
tual, ya estaba reconocido este derecho. Esta redundancia solo se entiende desde el 
punto de vista de un sistema fuertemente garantista de los derechos del asegurado, 
reforzando así en la idea de libertad de elección sin constreñimiento de esta, ni incul-
cación de cualesquiera redes de abogados424.

418 Art.1.3 Orden de 23 de Octubre de 1982.
419 Badillo, J.A.; “Seguro de Defensa Jurídica”, Actualidad Aseguradora,  Madrid (de 25 de Marzo de 2002) 
Pág. 30.
420 Art.2.2 de Orden de 23 de Octubre de 1982. En mismo sentido, pero para la defensa jurídica de la 
responsabilidad civil, vide art.59 Orden del Ministerio de Hacienda de 31 de Marzo de 1977.
421 3.5 de Orden de 23 de Octubre de 1982.
422 Art.3.6 Orden de 23 de Octubre de 1982.
423 A modo de apunte reseñar que si el asegurador sólo debe rembolsar los honorarios que previamente 
abonara el asegurado a los profesionales de su elección, no es un tema pacifico en la doctrina ni jurisprudencia. 
En el sentido de que el asegurador no sólo tiene la obligación de rembolsar, sino también la de anticipar 
el pago al abogado de libre designa vide López García de la Serrana, J., La libre elección de profesional 
en el seguro de defensa jurídica, Revista de Responsabilidad Civil y Seguros, nº 46, Las Rozas de Madrid, 
2007, Pág 21. En sentido contrario  Cano Ferré, P., Seguro Protección Jurídica,  Ponencias Congreso 
Constituyente de la Asociación Española de Abogados Especializados en RC y Seguros, Granada, 2001, 
Pág. 207. Sobre el pago a terceros en seguros distintos al de responsabilidad civil vide Bataller Grau, J., La 
liquidación del siniestro en los seguros de daños, Tirant Monografías, Valencia, 1997, Pág 128.
424 La importancia dada por el legislador a la protección del asegurado se pone claramente de manifiesto en 
la Exposición de Motivos de la Ley 33/84, 2 de Agosto de 1984, de Ordenación de Seguros Privados,  BOE 
4 de Agosto. Entre otros motivos porque “(…) la operación de seguro supone el cambio de una prestación 
presente(…)” (el pago de la prima) “(…) por otra posible y futura (…)” (la atención y/o indemnización en caso 
de materialización del riesgo). 
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Este conflicto de intereses habría de manifestarse durante el desarrollo del contrato 
de seguro, esto es, en caso de siniestro, puesto que si no hubiera siniestro alguno, no 
cabría situación de conflicto. Y dado que será siempre el asegurador el que propicie el 
conflicto de intereses, entre otros motivos, por ser concomitante del tercero al que se le 
hubiera de reclamar, al ser asegurado tanto el reclamado tercero como el reclamante, 
será la razón por la que arque con las consecuencias económicas de tal confusión de 
intereses425.

Por último entendemos importante resaltar de la Orden de 1982, que se acrecienta la 
idea de que se trata de una figura accesoria del seguro de responsabilidad civil para el 
caso de los aseguradores multirramos que explotaran el seguro de Defensa Jurídica, 
por varios motivos.

El primero es que al abordar la cuestión de los seguros multirramos, no hablaba de 
seguro en el sentido de ramo, sino de cobertura426, pero amparando iguales derechos 
al asegurado427. Es decir la propia norma dificultaba la diferenciación de un seguro 
autónomo e independiente como es el seguro de Defensa Jurídica, de cualesquiera 
otros igualmente autónomos e independientes, bien fuera el de Responsabilidad Civil 
o cualesquiera otros. 

Eso sí, para seguir manteniendo esa diferenciación entre los ramos de productos mul-
tirramos, la Orden hacía hincapié en que se debía consignar la cobertura de Defensa 
Jurídica en capítulo independiente y con prima discriminada428, lo que redundaría, en 
cierta medida, en la  autonomía de la figura. 

El segundo aspecto reseñable de la Orden de 1.982, es que la norma recogía la 
posibilidad de que si un asegurador contara con autorización para explotar el ramo 
de responsabilidad civil, no tendría necesidad de solicitar autorización expresa para 
operar el en seguro de Defensa Jurídica. Pero si explotaban cualesquiera otros 
ramos, era preceptiva la autorización expresa429. Esto iría en la línea de las tesis de 
los que entendían el Seguro de Defensa Jurídica como una derivación del seguro de 

425 Gemeno Marín, J.R.; “Los gastos de defensa jurídica en los seguros de responsabilidad civil” Revista 
de Derecho de los Seguros Privados, Vol.9, nº 4, Madrid (2002). Pág.9.
426 Resaltar que entendemos por “cobertura” como “sinónimo de garantía. Relativo al riesgo”, mientras que 
por “ramo”, lo entendemos como el “conjunto de modalidades de seguro relativas a riesgos de características 
o naturaleza semejantes. En este sentido se habla de ramo de vida, ramo de automóviles, ramo de 
incendios, etc. La clasificación de los riesgos en ramos es un instrumento fundamental para establecer la 
homogeneidad cualitativa de los mismos”. Cf.: Castelo Matrán, J. y otros, Diccionario Mapfre de Seguros, 
Madrid, Edición año 2008). Sobre la clasificación de los seguros por ramos vide Donati, A., “Trattato dil 
Diritto delle Assicurazioni Private”, Vol.III, Giufre, Milán, 1956, Pp. 8 y 9.
427 Como el de la libre elección de abogado y procurador.
428 Art.5 de Orden de 23 de Octubre de 1982.
429 Art.6 de Orden de 23 de Octubre de 1982.
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responsabilidad civil430, o que simplemente tenía un carácter accesorio de este último431. 
Y todo esto a pesar de que en el Anexo de la Directiva  73/239/CEE del Consejo, de 24 
de Julio de 1973, previa a la Orden de 1982, ya contemplaba la distinción por ramos, 
lo que daba cuerpo y autonomía a la figura ahora estudiada.

Hay que reseñar que resulta patente que para el año 1982 en España no se aplicaban 
las normas de la extinta Comunidad Económica Europea, puesto que no era Estado 
miembro, pero se tuvo la visión de buscar poco a poco una adecuación a la normativa 
supranacional, sobre todo en lo referente a la libre elección de abogado432. 

En este sentido hay que decir que los mayores esfuerzos de adecuación de nuestra 
normativa a la disciplina comunitaria, pese a no ser Estado miembro, se apreciarán ya 
en la Ley 33/84, de Ordenación de los Seguros Privados433, tanto en la Exposición de 
Motivos434, como en el articulado435.

Los pilares básicos sobre los que se sustentaba la norma eran entre otros, los de nor-
malizar el mercado, lograr una mayor especialización de las entidades aseguradoras, 
así como logar la mayor protección posible a los intereses de los asegurados y bene-
ficiarios de un seguro.

Resulta evidente que esta norma, pese a no regular directamente aspectos exclusivos 
de la Defensa Jurídica, si nos atañe por cuanto regulaba a los operadores de este 
sector de la economía, quedando sometidas a la norma todas las operaciones de 
seguro436. 

Hacía preceptivo para operar como entidad aseguradora, contar con autorización ex-
presa y lo que resulta más interesante, es que la misma se concedería por ramos437. 
Encontramos cierta diferenciación entre las aseguradoras que operasen en unos u 
otros ramos a la hora de abordar el capital social suscrito, correspondiendo desem-
bolsar a los aseguradores que operasen en el ramo de Defensa Jurídica, un capital 
de cuarenta millones de pesetas, salvo que operasen en el seguro de la responsa-

430 Olivencia Ruiz, M.; “El Seguro de Protección Jurídica. Del pasado al futuro”, 8º Congreso Internacional 
de Aseguradores de Defensa Jurídica, Sevilla, 1981, Pág. 268.
431 Bouqin, J.P., “Assurance de Protection Juridique: les conclusions du rapport Bouquin”, Assuer, nº27, 
París, 2004, Pág.1.
432 Cano Ferré, P., Seguro Protección Jurídica,  Ponencias Congreso Constituyente de la Asociación 
Española de Abogados Especializados en RC y Seguros, Granada, 2001, Pág. 204.
433 B.O.E. de  3 de Agosto.
434 Tal y como se recoge en el párrafo 8º, “(…) la necesaria unidad de mercado que la realidad impone y 
que también se deriva de la posible adhesión de España a la CEE”.
435 Art.5 párrafo 2º, y Art. 12 C párrafo 2º de la Ley 33/84, de Ordenación de los Seguros Privados.
436 Art.2 Ley 33/84, de Ordenación de los Seguros Privados. Desarrollado reglamentariamente en el art.3 
del Real Decreto 1348/85.
437 Art.6.1 Ley 33/84, de Ordenación de los Seguros Privados. Desarrollado reglamentariamente por los 
arts. 8 y ss. del Real Decreto 1348/85.
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bilidad civil. En tal caso el capital suscrito debería ser de ciento sesenta millones de 
pesetas438. 

Esta Ley 33/84 tuvo su desarrollo reglamentario mediante Real Decreto 1348/85439, 
que lógicamente afectaba directamente a las entidades aseguradoras, pero sin una 
específica incidencia en el Seguro de Defensa Jurídica440.

Tras la incorporación de España en la entonces Comunidad Europea, mediante Orden 
Ministerial de 7 de Septiembre de 1987441, se desarrollan tanto la Ley 33/84 como el 
Reglamento aprobado por Real Decreto 1348/85, adoptando la categorización de los 
ramos recogidos en la el párrafo 2º del punto “C” del Anexo de la Directiva 72/239/
CEE. Tenemos que significar que en lo tocante a lo que afecta en la clasificación como 
ramo al Seguro de Defensa Jurídica, no sufrió alteraciones dado ya se venía contem-
plado como ramo nº 17 desde el año 1982, puesto que el Real Decreto 1348/85442, 
declaró vigente el tenor  recogido en el art. 6.2 de la Orden de 29 de Julio443, y desa-
rrollado mediante Resolución de 12 de Noviembre de 1982, de la Dirección General 
de Seguros444.

Tras esta revisión cronológica de la evolución normativa española en lo que atañía 
al Seguro de Defensa Jurídica en mayor o menor medida, vamos aproximándonos al  
marco jurídico actualmente vigente, pero hay que decir que tanto el regulador como el 
legislador, antes de aprobar el marco actual de regulación tuvieron esbozos que con-
templaban un marco jurídico diferente.

En esta línea y a modo de ejemplo decir que en Octubre de 1989 la Dirección General 
de Seguros divulgó un proyecto de Orden Ministerial que recogía solo dos de los tres 
modelos de gestión recogidos en la Directiva del Consejo 87/344/CEE, optando por la 
modalidad de establecer un servicio separado para llevar la gestión del seguro de de-
fensa jurídica, y/o la facultad de confiar la gestión de los siniestros del ramo de defensa 
jurídica a una empresa jurídicamente distinta, por lo que quedaría derogada  la Orden 
Ministerial vigente desde el 23 de Octubre de 1982445.

438 Arts.10.1, 10.2, y para la excepción el artículo 10.4 de Ley 33/84, de Ordenación de los Seguros 
Privados.
439 BOE nº 185 de 3 de Agosto.
440 A modo de curiosidad, reseñar que en la Disposición Derogatoria, la primera norma que se contempla 
era el ya veterano Reglamento de Seguros de 1912, el cual no fue derogado por la Ley de 16 de Diciembre 
de 1954, toda vez que no tuvo desarrollo reglamentario necesario contraviniendo lo recogido en la propia 
Ley en su Disposición Transitoria Décima.
441 BOE nº 220,  de 14 de Septiembre.
442 Curiosamente recogido en la Disposición Derogatoria B nº 11.
443 BOE nº 190 de 10 Agosto de 1982. 
444 BOE nº 292 de 6 de Diciembre de 1982.
445 Navarro, M., “La norma reguladora antes de la Directiva 87/344/CEE”, Boletín Información Jurídica 
Gesa, 1º y 2º trimestres 1992; Pág. 36.
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1.4. MARCO JURÍDICO ACTUAL EN ESPAÑA. MATICES DE NUESTRO MODELO

Como no podría ser de otro modo, nuestro actual marco regulatorio viene determinado 
por normas de alcance comunitario.

La actual regulación viene recogida en el artículo 76a- 76g de la Ley 50/80, del Con-
trato de Seguro446, contemplado y aprobado en el artículo 6º de la Ley 21/1990447, así 
como lo tocante a las condiciones para operar en el ramo, se encuentran en el Real 
Decreto Legislativo 6/2004 de 29 de Octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de ordenación y supervisión de los seguros privados448, aunque previamente 
se venían recogiendo tanto en la Disposición Adicional Tercera de la Ley 30/1995, de 8 
de Noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados449, así como al-
gunos aspectos en el propio articulado450. Tenemos que significar que esta Disposición 
Adicional Tercera recoge el texto de forma casi íntegra, de la  Disposición Adicional 
Séptima de la Ley 33/84 de Ordenación del Seguro Privado, añadido por el artículo 2.2 
de la Ley 21/90451, el cual será recogido en el Artículo 5 h del Real Decreto Legislativo 
6/2004 de 29 de Octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de orde-
nación y supervisión de los seguros privados452. 

Este Real Decreto Legislativo contendrá por lo tanto la caracterización como ramo 
nº 17453, y la regulación del establecimiento de sucursales en España454, entre otros 
aspectos455.

Previo al análisis del contenido y tenor de los artículos 76a-76g incluidos en la Ley 
50/80 conforme redacción del artículo 6º de la Ley 21/90, de 19 de Diciembre456, 
entendemos interesante comentar la fase de elaboración de la norma, puesto que 
tuvo algunas peculiaridades que tuvieron su reflejo en el texto definitivamente 
aprobado.

Podemos reseñar que la Ley 21/90, para adaptar el Derecho español a la Directiva 
88/357/CEE, sobre la libertad de servicios en seguros distintos al de la vida y de 

446 BOE nº 250, de 17 de Octubre 1980.
447 BOE nº 304, de 20 Diciembre de 1990.
448 B.O.E. nº 267, de 5 de Noviembre de 2004.
449 BOE nº 268, de 9 Noviembre 1995.
450 Entre otros arts.13.1.b; 18.1; 55.1.f; 56.2.e; 65.1.
451 La única diferenciación aparece en el último párrafo, donde se hace mención al derecho de libre elección 
de abogado por parte del asegurado, recogido en el Art. 76.d, de la Ley 50/80, del Contrato de Seguro. 
452 B.O.E. nº 267, de 5 de Noviembre de 2004.
453 Art.6.11. a  del Real Decreto Legislativo 6/2004.
454 Art. 55.1. f del Real Decreto Legislativo 6/2004.
455 Art. 13.1. b sobre capital social; art. 18.2 relativo al fondo de garantía; art.  56.2. e referente al Régimen 
de la Libre Prestación de Servicios del mismo Real Decreto Legislativo 6/2004.
456 B.O.E. nº 304, de 20 de Diciembre.
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actualización de la legislación de seguros privados, en su título no hace mención a la 
adaptación de la Directiva del Consejo 87/344/CEE, lo cual es un error formal grave457.

El olvido del legislador, mejor dicho del ejecutivo, dado que se tramitó como Proyecto 
de Ley,  también queda patente en la exposición de motivos, donde, solamente tras 
acuerdo de los Ponentes ya en el Senado458, en el último párrafo, se recoge de forma 
somera: “(…) y, finalmente, a la introducción del contrato de seguro de defensa jurídica 
en la Ley 50/1980, el [artículo] sexto.”

El Proyecto de Ley para adaptar nuestro derecho a la Directiva 88/357/CEE tuvo su 
arranque sin tener en cuenta la necesidad de adaptar la Directiva 87/344/CEE regula-
dora del Seguro de Defensa Jurídica459, y fue por Enmienda de Adición de la oposición 
por la que se tramitó460, dado que fue desde la oposición desde donde se cercioraron 
de que el plazo de transposición de la norma comunitaria a nuestro ordenamiento ex-
piraba en pocos meses, a saber, el 01/01/1990.

La adición propuesta contemplaba una transposición casi directa de la Directiva del 
Consejo 87/344/CEE, siendo poco más que una traducción literal al castellano, pero 
donde se circunscribía la cobertura de reclamación del Seguro de Defensa Jurídica a 
los procedimientos civiles y penales, tanto en fase amistosa como contenciosa, que-
dando fuera la esfera laboral y administrativa. No obstante en la cobertura de defensa 
sí recogía, literalmente los procedimientos “(…) civiles, penales, administrativos o de 
otra naturaleza”461.

El tenor literal de esta redacción daría cabida a las situaciones actualmente excluidas 
como son la defensa jurídica del “(…) pago de multas y la indemnización de cualquier 
gasto originado por sanciones impuestas al asegurado por las autoridades adminis-
trativas o judiciales”462. Algún autor entiende que esta exclusión es debida a que no se 
puede asegurar la responsabilidad penal463. 

Reseñamos también que esta Enmienda incluía los tres modelos u opciones de ges-
tión contempladas en la Directiva del Consejo 87/344/CEE464, y de este modo no per-
judicar a las entidades que tuvieran su sede o domicilio social en España, al no impo-
nerlas condiciones mas gravosas que otras que siendo foráneas, pudieran operar en 

457 Navarro, M., “La norma reguladora antes de la Directiva 87/344/CEE”, Boletín Información Jurídica 
Gesa, 1º y 2º trimestres 1992; Pág. 36.
458 Informe de Ponencia del Senado de fecha 29 de Octubre de 1990, nº 621/000021.
459 Proyecto de Ley registrado con el nº de expediente 121/000021 del Congreso de los Diputados.
460 Enmienda de Adición del Congreso de los Diputados nº 101 de 17/05/1990. Vide art. 10 de la Directiva 
87/344/CEE.
461 Art.1 de la Enmienda de Adición 101.
462 Art. 76b Ley 50/80, del Contrato de Seguro.
463 Donati, A., “Trattato dil Diritto delle Assicurazioni Private”, Vol.III, Giufre, Milán, 1956, Pág.445. 
464 Punto 3º de la Justificación de la Enmienda de Adición 101.
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nuestro país en régimen de Libre Prestación de Servicios, al amparo de otros marcos 
legales menos exigentes de sus países de origen, situación que por ejemplo, si se da 
en el caso alemán465. 

Se acordó que la citada Enmienda se debatiera en el Senado y no en el Congreso, tal 
y como se recoge en el acta de la Comisión del Congreso de Economía, Comercio y 
Hacienda466.

Una vez llegada el Proyecto de Ley al Senado, el ejecutivo presenta dos Enmiendas 
de Adición, una para regular los aspectos relativos a la regulación del contrato de se-
guro de Defensa Jurídica, que se trasladaría a la Ley 50/80467, del Contrato de Seguro, 
y otra relativa a la ordenación administrativa de los aseguradores que operasen en el 
ramo, que afectaría a la Ley 33/1984 de Ordenación de Seguro Privado468. 

El texto recogido en ambas Enmiendas de Adición sería el que posteriormente se 
aprobase en los supracitados textos legales, incluida la Disposición Adicional Séptima 
incorporada a la Ley 33/1984 sobre Ordenación del Seguro Privado, y que recogía las 
tres modalidades de gestión contempladas en la Directiva del Consejo 87/344/CEE. 
Quedó igualmente acordado adicionar al Proyecto de Ley que luego sería aprobado 
como Ley 21/90, de 19 de Diciembre, la Disposición Transitoria Segunda, para dotar 
de un régimen de transición a los contratos de Seguro de Defensa Jurídica en vigor 
con antelación a la entrada en vigor de este cuerpo legal, contemplando que toda 
modificación o prórroga de estos contratos debería someterse a la nueva redacción.

Dada la aprobación de las citadas Enmiendas, y concretamente la que afectaba a la 
Ley 50/80, acordaron los ponentes- como no podría ser de otra manera-  incluir en la 
Exposición de Motivos alguna alusión al seguro de Defensa Jurídica, pero no se cayó 
en la cuenta de citar la transposición de la Directiva del Consejo 87/344/CEE en el 
título, tal y como ya hemos referido.

La Ley 30/1995, de 8 de Noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros 
Privados469, fue de igual manera que la Ley 21/90,  tramitada como Proyecto de Ley al 
ser promovida por el ejecutivo470. 

465 En esta línea vide Olmos Pildaín, A.; El Seguro de Defensa Jurídica, Aranzadi, Elcano, 1997, Pág. 134.  
Igualmente vide art.203 de la Directiva Solvencia II,  aprobada en Comité de Representantes Permanentes 
(Coreper) el 1 de Abril, aprobado en pleno del Parlamento del 22 de Abril y el 5 de Mayo en el Consejo de 
Ministros de Finanzas de la UE  (Ecofin), (nº Proyecto P6_TC1-COD(2007)0143), donde en su redacción 
original se recoge: “Member Status shall abolís all provisions which prohibit an insurance undertaking from 
carrying on within their territory legal expenses insurance and other classes of insurance at the same time.”
466 Sesión nº 7 de fecha 26 de Septimbre de 1990.
467 Enmienda de Adición del Senado nº 85.
468 Enmienda de Adición del Senado nº 86.
469 B.O.E. nº 268, de 9 de Noviembre.
470 Registrado con el nº de expediente 121/000089 del Congreso de los Diputados.
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Se planteó para derogar la Ley 33/84, al quedar desfasada por el Acuerdo del Espacio 
Económico Europeo y por la Directiva 88/357/CEE, conocida como la Tercera Directi-
va, y que había que transponerse a nuestro ordenamiento. 

La envergadura del proyecto y el alto calado de la reforma que se pretendía se puede 
apreciar en el esfuerzo de los trabajos en su fase parlamentaria, donde el plazo de 
presentación de las seiscientas diecisiete enmiendas en el Congreso al Proyecto se 
amplió hasta en cinco ocasiones, centrándonos, por nuestra parte, en las que atañen 
y afectan a la figura objeto de estudio471. 

Destacamos que si bien no fue aceptada ninguna de las enmiendas propuestas dentro 
del ámbito del Seguro de Defensa Jurídica y de los requisitos de los aseguradores 
para operar en el ramo, a pesar de lo cual no hay que quitar méritos ni importancia a 
las justificaciones de las enmiendas presentadas.

Se presentó una enmienda al texto remitido por el Ejecutivo al Congreso firmada por 
cuatro grupos al artículo 18.1472, donde se pedía la adicción del ramo de asistencia sa-
nitaria para tener iguales requisitos a la hora de cuantificar el margen de solvencia que 
el ramo de Defensa Jurídica, entendiendo que “(…) debe incluirse expresamente junto 
con el ramo de defensa jurídica que también es un ramo de prestación de servicios”.

Esta caracterización como ramo de prestación de servicios también tenía su acogi-
miento en el artículo 1 de la Ley 21/1990, por el que se modificaba, entre otros el 16.3 
de la Ley 33/84, recogiendo el mismo tenor de la Enmienda nº 126 al Proyecto de ley 
del Grupo Catalán:

“(…) asimismo podrán realizar operaciones de seguros de prestación de servicios en 
cualquiera de sus modalidades, como asistencia sanitaria y defensa jurídica” 473.

En esta misma línea se debatió otra enmienda de adicción en el Senado por el Grupo 
Mixto, donde se pretendía contemplar y recoger el supuesto de la revocación de la au-
torización para operar como asegurador ante la imposibilidad fáctica de poder prestar 
los servicios garantizados, afectando a “(…) los ramos de asistencia sanitaria, asis-
tencia en viajes, defensa jurídica, decesos y cualquier otro que comporte o implique la 
prestación por parte de la entidad aseguradora de un servicio determinado”474.

471 Hubo incluso una Propuesta de Veto en el Senado por el Grupo Mixto (Boletín Oficial de las Cortes 
Generales. Senado. Nº expediente 621/000086, Publicado 18 Septiembre 1995).
472 Vide Enmienda 206 del Grupo Popular, Enmienda 451 del Grupo Catalán y Enmienda 5 del Grupo 
Vasco y del Grupo Mixto. Estas tuvieron su reflejo en la fase de discusión en el Senado, siendo registradas 
como Enmiendas nº 9 y 205 del Grupo Mixto, Enmienda nº 109 del Grupo Parlamentario de Senadores 
Nacionalistas Vascos, Enmienda nº 170 del Grupo Parlamentario Catalán en el Senado,  Enmienda nº 259 
del Grupo Parlamentario Popular en el Senado.
473 La justificación de la Enmienda del Congreso nº 126 se basaba en reforzar el carácter social de las 
mutualidades, tal y como ocurría en otros países de nuestro entorno y con especial hincapié en Francia.
474 Enmienda nº 13 en el Senado del Grupo Mixto.
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De esta manera destacamos que tanto en la letra de la regulación anterior, como en 
la mente del legislador que tramitó la legislación vigente, se caracteriza el Seguro de 
Defensa Jurídica como un seguro, eminentemente de prestación de servicios, con lo 
que eso conlleva a la hora de la caracterización de su naturaleza jurídica. Y pese a no 
haber sido contemplado el tenor literal por nuestra legislación, esto no significa que la 
figura ahora estudiada no se caracterice como un seguro eminentemente de presta-
ción de servicios475, puesto que tiene esta caracterización su amparo en la “clasifica-
ción comunitaria existente”476.

Como hemos referido, la justificación de la promulgación de la Ley 30/95 fue la adapta-
ción de nuestra normativa al marco otorgado por las directivas hasta la fecha aprobadas 
y, del mismo modo sería aprobado el Real Decreto 2486/1998477, de 20 Noviembre478, 
por el que se aprobó el Reglamento de Ordenación y Supervisión de los Seguros Pri-
vados479, derogado parcialmente éste480, y modificada también parcialmente la anterior 
por el Real Decreto Legislativo 6/2004481, de 29 de Octubre482, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley de ordenación y supervisión de los seguros privados483.  
 

475 En esta línea teníamos el art.25.1 del RD2486/1998, de 20 de Noviembre, por el que se aprueba 
el Reglamento de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados, que recogía: “En los ramos de 
enfermedad, de defensa jurídica, (…) el programa de actividades deberá contener, además de lo previsto 
en el artículo 12 de la Ley y en el artículo 24 de este Reglamento, indicaciones y justificaciones relativas a 
la capacidad para prestar los servicios a los que se comprometa en los contratos”.
476 Vide “Justificación” de las enmiendas en el Congreso nº 206 del Grupo Popular, nº 451 del Grupo 
Catalán y nº 5 del Grupo Vasco y del Grupo Mixto; así como las enmiendas en el Senado nº 9 y 205 
del Grupo Mixto, nº 109 del Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas Vascos,  nº 170 del Grupo 
Parlamentario Catalán en el Senado,  nº 259 del Grupo Parlamentario Popular en el Senado.
477 Actualmente hay un Proyecto de modificación que afectaría a los artículos. 2.3; 5; 26; 70; 71.2; 72.7; 
73.8; 87.2; 105; Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones (DGSFP), Regulación. Novedades 
Normativas. Proyecto de Real Decreto por el que se modifica el Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 
de Octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de ordenación y supervisión de los seguros 
privados. [Web 2009 https://www.dgsfp.meh.es/sector/documentos/legislacion/1.%20Proyecto%20RD%20
modificación%20ROSSP%202009.pdf [Consulta 19 Abril 2009].
478 BOE 282/1998 de 25 de Noviembre.
479 Mediante el Real Decreto 2486/1998 se adaptaron a nuestro derecho las Directivas 92/49/CEE, 92/96/
CEE, 91/674/CEE y 91/371/CEE.
480 Ha sido modificado en distintos aspectos, entre otros por RD 1318/2008, de 24 de Julio; RD 1361/2007, 
de 16 de Octubre; RD 239/2007, de 16 de Febrero; RD 297/2004, de 20 Febrero.
481 BOE  nº 267, de 5 de Noviembre de 2004.
482 Mediante este RD Legislativo se han adaptado a nuestro derecho la Directiva 2000/26/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de Mayo de 2000 (Cuarta Directiva sobre el seguro de 
automóviles)  y la Directiva 2000/64/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de Noviembre de 
2000, sobre intercambio de información con terceros países.
483 La última modificación del citado Real Decreto Legislativo ha sido mediante la Ley 41/2007, de 7 de 
Diciembre, por la que se modifica la Ley 2/1981, de 25 Marzo, de Regulación del Mercado Hipotecario y 
otras normas del sistema hipotecario y financiero, de regulación de las hipotecas inversas y el seguro de 
dependencia y por la que se establece determinada norma tributaria. 
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Otro motivo era la necesidad de dar el desarrollo reglamentario oportuno a la Ley de 8 
de Noviembre, y así evitar la situación vivida con la Ley del `54.

Realizada una visión retrospectiva de la andadura reguladora del Seguro de Defensa 
Jurídica, y una vez detallado lo que pudo haber sido y el génesis de lo que es, ya pode-
mos entrar a analizar las claves del contenido de la regulación de la figura en nuestro 
ordenamiento.

Quizá el aspecto más relevante desde nuestro punto de vista, es que queda pal-
mariamente reflejado el hecho de que no estamos ante una cobertura o un ramo 
accesorio484. 

Aunque esta carta de naturaleza como ramo principal le vendrá dado por la Directiva 
72/239/CEE485, y adaptado a nuestro ordenamiento por el Art. 6.2 de la Orden de 29 
de Julio de 1982, por su parte, la Ley 50/80, del Contrato de Seguro pasará a con-
templar sin ambages: “El seguro de defensa jurídica deberá ser objeto de un contrato 
independiente”486.

De esta forma se garantiza la independencia de la propia figura, que llega a tal ex-
tremo de que se debe contemplar en capitulo aparte y el detalle o desglose de la 
prima deberá especificarse y singularizarse, hecho que no ocurre en otros seguros, 
que pueden incluso agrupar las primas, tanto en seguros de vida como en seguros 
de no vida487. 

Tanto será el énfasis de diferenciación que se le quiere otorgar, que el tenor recogido 
para el Seguro de Defensa Jurídica no será de aplicación para el ámbito de la defensa 
de la responsabilidad civil del asegurador, contemplada en el artículo 74 de la Ley 
50/80488, del Contrato de Seguro, lo que nos lleva a un aspecto no menos importante 
contemplado en la regulación del Seguro de Defensa Jurídica, a saber, el derecho a la 
libre elección de abogado por parte del asegurado489, siempre y cuando esté amparado 

484 Cano Ferré, P., Seguro Protección Jurídica,  Ponencias Congreso Constituyente de la Asociación 
Española de Abogados Especializados en RC y Seguros, Granada, 2001, Pp. 204, 205.
485 Párrafo 2º del punto “C” del Anexo, sobre los ramos, designando el ramo 17 al Seguro de Defensa 
Jurídica.
486 Art. 76c Párrafo Primero de la Ley 50/80 del Contrato de Seguro. En mismo sentido art. 3.1 de la 
Directiva 87/344/CEE del Consejo. En este sentido vide STS 437/00, de 20 de Abril, Fundamento de 
Derecho 3º.
487 Este tipo de seguros se denominan seguros combinados. Se entienden como tales, aquellos en los que 
en un mismo contrato de seguro, o póliza, se garantizan riesgos de diversa índole, pero referidos al mismo 
bien. Para el caso de que el riesgo sea la persona,  existe un tipo especial de seguro el cual está constituido 
por un seguro temporal a plazo fijo y la facultad de poder elegir entre varias opciones, siempre y cuando el 
asegurado sobreviva al vencimiento del contrato.
488 Vide art.76 g.1 de la Ley 50/80, del Contrato de Seguro.
489 Sánchez Calero, F.; Instituciones de Derecho Mercantil, Editoriales de Derecho Reunidas, Madrid, 
Decimosexta Edición, 1993, Pág. 595.
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por este Seguro y en aspectos contemplados en esta figura, y no en el seguro de 
responsabilidad civil490.

 Este derecho que le asiste al asegurado amparado por el Seguro de Defensa Jurídica, 
carece de la necesaria demostración de verse afectado por un hacer o no hacer del 
asegurado. Se establece como un derecho objetivo, tal y como recoge la Ley 50/80 del 
Contrato de Seguro, en su artículo 76.d:

“El asegurado tendrá derecho a elegir libremente el Procurador y Abogado que   hayan 
de representarle y defenderle en cualquier clase de procedimiento.” 491

En cambio en el ámbito del seguro de responsabilidad civil, para que nazca la posibili-
dad de la libre elección de abogado y se pueda hacer valer este derecho, el asegurado 
si deberá invocar la existencia de un conflicto de intereses492, o quizá incluso si hubiere 
alguna dejadez o pasividad en la actuación del asegurador493, o del abogado por éste 
último designado494, pero siempre quedando claro que el seguro de responsabilidad ci-
vil no podrá nunca comprender un Seguro de Defensa Jurídica, por ser éste un seguro 
independiente de aquel y de cualesquiera otros495. 

Respecto la dejadez del profesional designado, para el caso del Seguro de Defensa 
Jurídica, hay que dejar patente que se configura como una prestación de actividad, al 
margen de poder lograr un resultado deseable, e incluso esperable, por el asegurado, 
puesto que la decisión última recaerá sobre el juzgador, y no podrá el asegurador ga-
rantizar el contenido de la resolución496.

Desde alguna audiencia provincial se ha solicitado una reforma legal que dejara 
específicamente aclarada la confusión existente entre la defensa de la responsabilidad 
civil del asegurador y el ámbito de aplicación del Seguro de Defensa Jurídica497, tal 
y como ocurría en el artículo 5.3 de la Orden de 23 de Octubre de 1982. Confusión 
que si bien ha sido generada por el legislador, no ha sido claramente dilucidada por 

490 Vide STS 437/2000, de 20 de Abril; STS 962/2004, de 29 de Septiembre.
491 En este sentido entendemos que pudiera quedar incluido igualmente el Graduado Social en el tenor y 
marco recogidos en La Base 7ª. 1 y 2 de la Ley 7/1989, de 12 de Abril, de Bases de Procedimiento Laboral, 
y que será tratado más adelante.
492 Vide STS 437/00, de 20 de Abril.
493 Fundamento de Derecho Segundo  de STS 91/2008, de 31 de Enero. 
494 STS 700/2003, de 14 de Julio.
495 López García de la Serna, J., “Inexistencia de libertad de elección de abogado por el asegurado en el 
seguro de responsabilidad civil. Diferencias con el seguro de defensa jurídica. (Comentario de la Sentencia 
del Tribunal Supremo de la Sala 1ª de 31 de Enero de 2008”, Boletín de Responsabilidad Civil Ilustre Colegio 
de Abogados de Madrid, Septiembre 2008 nº 38, Pág 5ª.
496 Rivero Alemán, S., Seguro Turístico y de Asistencia en Viaje, Bosch, Casa Editorial, Barcelona, 1998, 
Pág. 72.
497 Vide STAP Guadalajara de 13 de Mayo de 1996; STAP Barcelona Sección 16ª, de 9 de Junio de 1994.
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la jurisprudencia menor498, y ha sido aprovechada por algunos de los aseguradores 
multirramos en beneficio propio, pero de poca ayuda en lo tocante al entendimiento de 
la naturaleza jurídica de la propia figura499.

La propia regulación actual contempla como obligaciones del asegurador la de hacer-
se cargo de los gastos en los que pudiera incurrir el asegurado por su intervención en 
un procedimiento judicial, administrativo o arbitral e igualmente a prestarle servicios 
de asesoramiento500. De este modo, y a elección del asegurado, el asegurador podrá 
simplemente proceder a rembolsar los gastos en los que hubiere incurrido el asegura-
do, o bien aquel podrá realizar cualesquiera acciones necesarias dentro de un proce-
dimiento de naturaleza litigiosa, con independencia de si el asegurado ha sido el actor/ 
denunciante/ querellante o si es parte pasiva en la litis.

Por otro lado, el afán garantista a favor del asegurado, que va mas allá de la regulación 
genérica de la contratación501, se aprecia no ya solo en la Exposición de Motivos del 
RD Legislativo 6/2004 y de la Ley 30/95, que ya hemos mencionado502, sino que para 
el caso específico y concreto del contrato de seguro del Seguro de Defensa Jurídica, 
e inspirado en la Directiva del Consejo 87/344/CEE503, recoge la posibilidad de acudir 
al arbitraje para dirimir cualesquiera discrepancias504.

Pero ahondando en esta línea de protección, el tribunal arbitral o el árbitro no podrá ser 
nombrado previamente a la existencia de la discrepancia, por lo que de este modo evi-
ta la posible tentación del asegurador de tener previstos por contrato el sometimiento 
a determinados tribunales o árbitros ya previamente establecidos505. 

Hay que decir que el procedimiento arbitral al que se hace referencia no es uno espe-
cífico para la naturaleza de la problemática que pudiera surgir entre el asegurado de 
defensa jurídica y su aseguradora en el mismo ramo, sino el contemplado en el artículo  
 

498 En sentido de tratar al Seguro de Defensa Jurídica como accesorio de el seguro de responsabilidad 
civil, vide STAP Albacete Sección 2ª nº 56/06; STAP Toledo, Sección 2ª, 25 de Enero de 1993. En sentido 
contrario STAP Barcelona Sección 11ª, de  23 de Julio de 2000; STAP Guadalajara de 13 de Mayo de 1996; 
STAP Barcelona Sección 16ª, de 9 de Junio de 1994.
499 Olmos Pildáin, A., “Las Lagunas de la regulación del seguro de defensa jurídica en la Ley de Contrato 
de Seguro” Revista Española de Seguros Vol. II, nº 123-124, Madrid (2005). Pág 732.
500 Art. 76 a de la Ley 50/80, del Contrato de Seguro.
501 Regulada por la Ley 7/1998, de 13 de Abril, sobre condiciones generales de la contratación.
502 El punto segundo de la Exposición de Motivos de la Ley 30/95, de 8 de Noviembre, de Ordenación y 
Supervisión de los Seguros Privados, contemplaba expresamente: “La legislación reguladora del seguro 
privado (…) por su misión tutelar en favor de los asegurados y beneficiarios amparados por un contrato de 
seguro”.
503 Vide Considerando Decimocuarto de la Directiva del Consejo 87/344, de 22 de Junio.
504 Vide art.76 f de la Ley 50/80, del Contrato de Seguro.
505 Art. 76 e de la Ley 50/80, del Contrato de Seguro, y en mismo sentido Art.6 de la Directiva del Consejo 
87/344, de 22 de Junio.
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61 del RD Legislativo 6/2004506, lo cual adolece en la práctica, de la protección que 
realmente se pretendía otorgar507.

En la línea marcada por la Directiva del Consejo 87/344, la transposión a nuestro orde-
namiento excluye la aplicación dada al Seguro de Defensa Jurídica de la defensa de 
la responsabilidad civil reiterando la diferenciación de la defensa de la responsabilidad 
civil contemplada en el artículo 74 del mismo cuerpo legal regulador del contrato de 
seguro.508

En el ámbito de la asistencia jurídica derivada de la asistencia en viaje, que si bien 
es cierto en la Directiva se deja a elección de cada Estado509, nuestro legislador optó 
por dejarlo fuera de la regulación del Seguro de Defensa Jurídica, para regularlo en el 
seguro de asistencia en viaje510. 

Por último se contempla la no aplicación en el seguro marítimo, situación que por otro 
lado en la Directiva del Consejo 87/344 aparece recogido como el primer caso de no 
aplicación511.

En la transposición al derecho patrio de la Directiva del Seguro de Defensa Jurídica 
contemplada en la Ley del Contrato de Seguro, se recoge como excluida del ámbito de 
la Cobertura del Seguro de Defensa Jurídica, el pago de multas así como de indem-
nizaciones y cualesquiera gastos originados por sanciones impuestas al asegurado, 
bien en la esfera administrativa, bien en sede judicial512.

506 Anteriormente regulado en el Art.61.3 de la Ley 30/95, de 8 de Noviembre, de Ordenación y Supervisión 
de los Seguros Privados. Vide Art. 31 de la Ley 26/1984, de 19 de Julio, General para la Defensa de los 
Consumidores y Usuarios.
507 Vide Olmos Pildaín, A., “Las Lagunas de la regulación del seguro de defensa jurídica en la Ley de 
Contrato de Seguro” Revista Española de Seguros Vol. II, nº 123-124, Madrid (2005). Pág 733.
508 Art. 2.2 punto 2 de la Directiva del Consejo 87/344. Vide art. 76 g 1 de la Ley 50/80, del Contrato de 
Seguro.
509 Art. 2.2 punto 3 de la Directiva del Consejo 87/344. Vide art. 76 g 2 de la Ley 50/80, del Contrato de 
Seguro, y Art.6.1 C RD Legislativo 6/2004. 
510 En este aspecto entraríamos en lo referente a la Directiva 2000/26/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 16 de Mayo de 2000, relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros 
sobre el seguro de responsabilidad civil derivada de la circulación de vehículos automóviles y por la que 
se modifican las Directivas 73/239/CEE y 88/357/CEE del Consejo, conocida como “IV Directiva”, y el 
Seguro de Frontera, conocido como el Seguro de Carta Verde que se estableció por las Recomendaciones 
de Ginebra, concretamente por la Recomendación 5ª del Sub- Comité de Transporte de Carretera de 25 
de Enero de 1949, al amparo de Naciones Unidas. Reseñar que el marco comunitario actual del seguro 
internacional de circulación está basado en la experiencia belga, holandesa y luxemburguesa. Cf.: Picard, 
M. y Besson, A., Les Assurances Terrestres en Droit Français. Tome II Les Entreprises d´Assurances, 
Librairie Générale de Droit et de Jurisprudence, París, Tercera Edición año 1977, Pág.427.
511 Art. 2.2 punto 1 de la Directiva del Consejo 87/344. Vide art. 76 g 3 de la Ley 50/80, del Contrato de 
Seguro.
512 Art. 76 b de la Ley 50/80, del Contrato de Seguro.
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Peculiaridad esta que no se recoge en ninguno de los ordenamientos jurídicos estu-
diados siendo por tanto una excepcionalidad propia en nuestra transposición513, y que 
no se venía contemplando en el ámbito de no aplicación la Enmienda de Adición de la 
oposición514, que entendía su propuesta mas fiel a la finalmente aprobada515.

Resulta igualmente curioso que pese a la aparente importancia que se da en la regu-
lación a esta exclusión, puesto que se regula no como ámbito de no aplicación y en 
un artículo diferente, no se hubiera explicado por el legislador esta diferenciación516. 
Podemos entender que caso se hubiera regulado dentro del ámbito de no aplicación 
estaría contraviniendo la normativa comunitaria marco, pero contemplado como exclu-
sión queda enmarcado en la libertad de adaptación a los matices propios del derecho 
nacional de cada uno de los países miembros de la Unión Europea517.

Si bien entiende nuestro legislador que la regulación del seguro privado goza de una 
naturaleza del ámbito del Derecho Privado y que ha de respetar la voluntad de las par-
tes en la contratación, no es menos cierto que existe un interés público de ordenación 
y supervisión de todo el sistema financiero y concretamente del mercado asegurador, 
para garantizar la solvencia suficiente de las entidades para cumplir su finalidad social, 
lo cual entra en el ámbito del Derecho Público518. Esta es igualmente la línea doctrinal, 

513 AAVV., “El Seguro de Defensa Jurídica. Texto Programado”, ICEA, Madrid, 1994, Pág. 18
514 Art.2 de la Enmienda nº 51 del Grupo Parlamentario Popular, expediente del proyecto de ley 621/000021, 
proyecto de la Ley 30/95, de 8 de Noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados. 
515 Pese a lo cual, en el Senado, la aprobación de la Enmienda nº 85 del Grupo Parlamentario Socialista 
fue por unanimidad, tal y como se recoge en el Diario de Sesiones del Senado, en la Sesión Comisión de 
Economía y Hacienda de 30 Octubre de 1990. 
516 Actualmente con la oferta por parte de algunas aseguradoras de compensaciones económicas a 
asegurados a los que se haya retirado el carné de conducir por infracciones de  circulación, se ha abierto 
un cierto debate sobre la valoración moral que conlleva el hecho de que un infractor que cuando menos 
potencialmente, ha puesto en riesgo la vida de cualesquiera otros usuarios de las vías públicas, reciba una 
contraprestación económica por tal acto ilícito por el cual ha sido sancionado en firme. Vide La Verdad. Las 
aseguradoras ofrecen defensa jurídica y rediseñan las condiciones de sus pólizas [Web 2006; https://www.
e2000.es/noticias/430_las-aseguradoras-ofrecen-defensa-juridica-y-redisenan-las-condiciones-de-sus-
polizas; [Consulta 29 de Abril de 2009].
517 Art.288 párrafo 3º del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea de 1959, recoge: “La 
Directiva obligará al Estado miembro destinatario en cuanto al resultado que deba conseguirse, dejando, 
sin embargo, a las autoridades nacionales la elección de la forma y de los medios.” En esta misma línea, 
vide el art. H del Tratado de la Unión Europea  que modifica el art. 189B de El Tratado constitutivo de la 
Comunidad Europea del Carbón y del Acero. De igual modo vide art.33.1 3º párrafo del Tratado por el 
que se establece una Constitución para Europa. 
518 Es claramente reiterativo este aspecto en la evolución histórica de nuestra legislación de seguros, como 
viene recogido en el punto 1de la Exposición de Motivos del Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de 
Octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de ordenación y supervisión de los seguros 
privados, que expresamente recoge: "Tal como ya se señalaba en la exposición de motivos de la Ley de 
ordenación de los seguros privados de 1984 y se reitera en la de la Ley de ordenación y supervisión de los 
seguros privados de 1995, la legislación reguladora del seguro privado constituye una unidad institucional que, 
integrada por normas de Derecho privado y de Derecho público, se ha caracterizado, en este último ámbito, 
por su misión tutelar en favor de los asegurados y beneficiarios amparados por un contrato de seguro”. 
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no exenta de polémica519, dibujada por Del Caño Escudero que recoge que “(…) en 
el Derecho de seguros privados se distinguen claramente dos grupos de normas: el 
derecho de la empresa y el derecho del contrato”520.

De esta forma la transposición de la Directiva del Consejo  87/344/CEE, se realiza con 
este mismo patrón521. La regulación en materia de seguros en España se recoge, prin-
cipalmente, en la Ley 50/80, del Contrato de Seguro, que recoge los límites y alcance 
en materia contractual, y de otro lado, RD Legislativo 6/2004, de 29 de octubre, y en 
parte en la Ley 30/95 de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados, donde 
se recoge la normativa referente a la supervisión de la actividad aseguradora y de la 
empresa de seguros522, desarrollada por Real Decreto 2486/1998, de 20 Noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de Ordenación y Supervisión de los Seguros 
Privados, donde se contempla esta esfera.

Pese a adaptarse a nuestro derecho varias Directivas por la citada Ley 30/95, y con-
templar la regulación de los seguros privados en nuestro ordenamiento jurídico, y con-
cretamente también a nuestra figura, no aparece ni en el enunciado ni en la Exposición 
de Motivos, como tampoco en todo el articulado, mención alguna a la Directiva del 
Consejo 87/344/CEE.  De igual modo no aparece mencionada en el vigente RD Legis-
lativo 6/2004, de 29 de Octubre, lo cual, sin lugar a dudas, es cuando menos un error 
formal grave523.

El Seguro de Defensa Jurídica se conceptúa como autónomo y no com accesorio en 
ningún caso, excepto en la salvedad contemplada en la Directiva del Consejo 87/344/
CEE, que podrá ser accesorio del ramo 18, de asistencia en viaje524, y no de el de 

519 La polémica la podemos encontrar entre otros motivos, en el sistema de fuentes. Si Derecho de Seguros 
la entendemos como materia mercantil estaremos a lo recogido en el art. 2 del Código de Comercio, que 
recoge: “Los actos de comercio, (…) estén o no especificados en este Código, se regirán por las disposiciones 
contenidas en él; en su defecto, por los usos del comercio observados generalmente en cada plaza; y a falta 
de ambas reglas, por las del Derecho Común.” Si entendemos que se trata de materia civil, estaremos al 
tenor recogido por el art.1 del Código Civil; si por último entendemos que es materia administrativa, difícil 
cabida tendrá la costumbre o los usos, a conforme el art.9.1 y 9.3 CE.
520 Del Caño, Fdo., Derecho Español de Seguros, Gráficas Amias Mortano, Madrid, Segunda Edición año 
1974, Pág.13.
521 Mediante la Enmienda nº 82 al Proyecto de la Ley 21/90 del Grupo Parlamentario Socialista, se propuso 
añadir una nueva Disposición Adicional a la por entonces vigente Ley 33/84, de 2 de Agosto, de Ordenación 
del Seguro Privado por la que recogía las formas de operar las aseguradoras en el ramo, mientras que la 
Enmienda nº 101 del Grupo Popular proponía solamente la modificación de la Ley 50/80, del Contrato de 
Seguro. 
522 Decir que la Enmienda 101 al Proyecto de la Ley 21/1990 del Grupo Parlamentario Popular, pretendía 
la regulación tanto del propio contrato Seguro de Defensa Jurídica como de las formas de operar de las 
aseguradoras en el mismo texto legal que actualmente se enmarcan en la Ley de Ordenación y Supervisión.
523 Navarro, M., “La norma reguladora antes de la Directiva 87/344/CEE”, Boletín Información Jurídica 
Gesa, 1º y 2º trimestres 1992; Pág. 36.
524 Rivero Alemán, S., Seguro Turístico y de Asistencia en Viaje, Bosch, Casa Editorial, Barcelona, 1998, 
Pág. 185.
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responsabilidad civil, con el  único objetivo de salvaguardar a las personas en los 
viajes fuera de su domicilio525. 

Empezando por quienes tienen la consideración de aseguradores de Defensa Jurí-
dica, el RD Legislativo 6/2004,  define cual es la actividad aseguradora y los sujetos 
sometidos a tal régimen526.  Anteriormente el Reglamento 2486/98, incluía como tal a 
personas jurídicas que con la oportuna estructura, prestasen, entre otros, los servicios 
de Defensa Jurídica, a cambio de una retribución527. Esto podría dar lugar a asegu-
radores de hecho, que operasen en el mercado bajo una denominación mercantil no 
sujeta a la disciplina y rigor del Derecho de Seguros.

El referido reglamento del `98 venía a definir que habríamos de entender como ope-
ración de seguro privado, remitiendo al artículo 1 de la Ley 50/80, del Contrato de Se-
guro528, y que supuestos carecían de tal categoría529; pero, intuyendo el Ejecutivo que 
pudieran darse situaciones híbridas futuramente, proponía un mecanismo de solución 
vía recurso al Ministerio de Economía y Hacienda, y si fuere del ámbito de la Seguridad 
Social, al ministerio correspondiente530.

Este mecanismo ya planteado ab initio se configura como una herramienta para com-
batir los casos de intrusismo, en entidades prestadoras de servicios que operaran con 
una apariencia de aseguradora531, con lo que eso supone de imagen de cara a sus 
clientes, pero sin las obligaciones, entre otras, estadístico- contables de naturaleza 
tributaria y los encorsetamientos financieros a los que se ven sometidos los asegura-
dores532, por el celo del legislador a la hora de garantizar la solvencia del asegurador y 
por ende, el cobro del siniestro al asegurado, beneficiario o víctima. Celo que deviene 

525 Sobre concepto de “domicilio” estaremos a lo dispuesto en el Convenio de Bruselas de 27 de 
Septiembre de 1968, BOE 11 de Febrero de 1984.
526 Arts. 1 al 3 del RD Legislativo 6/2004.
527 Vide art.3 Ley 30/95, y art. 2.2 del RD2486/98 respectivamente.
528 Vide art. 2.1 del RD2486/1998, de 20 de Noviembre.
529  Vide art. 2.2 del RD2486/1998, de 20 de Noviembre.
530  Vide art. 2.3 del RD2486/1998, de 20 de Noviembre.
531 Para el año 2007 hubo un total de 4 expedientes sancionadores a entidades en las que se constató que 
ejercían actividades u operaciones sujetas a licencia y autorización administrativa pero que carecían de ella. 
Vide Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones (DGSFP).  Informe 2007. Seguros y Fondos 
de Pensiones. Pp. 170, 174. [Web 2009 https://www.dgsfp.meh.es/sector/documentos/Informe_2007.pdf 
[Consulta 19 Abril 2009].
532  En este sentido, la Enmienda de Modificación del Senado nº 5 del Grupo Mixto al art. 13.1 del Proyecto 
de la Ley 30/1995, recogía textualmente: “Si los actuales capitales y fondos mutuales mínimos obligatorios 
de las entidades aseguradoras españolas son ya hoy los más altos de Europa, no se comprende qué razón 
puede existir para elevarlos mucho más aún (1,5 veces más que Gran Bretaña, 7,5 veces más que Italia, 
5 veces más que Alemania y Francia, etc., por no mencionar aquellos países comunitarios que no tienen 
exigencia de capitales mínimos sino exclusivamente los que marca la legislación mercantil para el tipo 
societario en el que se constituyan como es el caso de Holanda o Bélgica) e imponer simultáneamente su 
desembolso al 100% cuando en la actualidad sólo se les exige el 50%.”
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de la incertidumbre del asegurado que paga una prima, que es una prestación pre-
sente, a cambio de una garantía de una eventual contraprestación futura, a saber, la 
indemnización, por lo que la Administración queda obligada a velar por la solvencia y 
puridad técnica de los operadores en este sector de la economía533.

Los requisitos económicos para operar en el ramo 17, son agrupados junto con los 
ramos de Accidentes, Enfermedad, Asistencia y Decesos, lo cual pudiere generar al-
gunas dudas en otros ramos como el de “asistencia” por no dejar claro la norma si se 
refiere al ramo 18, de asistencia en viaje, o al 19, de asistencia sanitaria534. 

Los aseguradores en general, previa autorización para operar en nuestro país deben 
presentar el Programa de Actividades535, y para el caso concreto de nuestra figura, 
éste deberá comprender el detalle de la capacidad para prestar los servicios a los que 
se comprometa contractualmente el asegurador, y consignando la modalidad en la 
gestión previstas a la que se acogerá536, a saber:

- confiar la gestión de los siniestros a una entidad jurídicamente distinta, llama-
do “modelo de externalización”;

- garantizar en el contrato de seguro que ningún miembro del personal que se 
ocupe de la gestión de asesoramiento jurídico relativo a dicha gestión ejer-
za al tiempo una actividad parecida en otro ramo si la entidad aseguradora 
opera en varios o para otra entidad que opere en algún ramo distinto del de 
vida y que tenga con la aseguradora de defensa jurídica vínculos financieros, 
comerciales o administrativos con independencia de que esté o no especiali-
zada en dicho ramo, llamado “modelo de competencia específica”;

- prever en el contrato el derecho del asegurado a confiar la defensa de sus 
intereses, a partir del momento en que tenga derecho a reclamar la inter-
vención del asegurador según lo dispuesto en la póliza, a un abogado de su 
elección, llamado “modelo de representante legal”537.  

Resulta curioso el apreciar que a la hora de regular las prestaciones a realizar por las 
mutualidades de previsión social, el artículo 65.1 del RD Legislativo 6/2004, retoma 

533 Vide Punto 2º de la Exposición de Motivos de la Ley 30/1995, de 8 de Noviembre, de Supervisión y 
Ordenación de los Seguros Privados.
534 Art. 13.1 b del RD Legislativo 6/2004. Sobre el Fondo de Garantía, vide Art. 18.2 del mismo texto legal. 
Vide Art.13.1 b de la Ley 30/95, de 8 de Noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados. 
Vide art.27 RD2486/98. Sobre fondo de garantía vide art. 18.2 del citada Ley.
535 Art. 12 del  RD Legislativo 6/2004.
536 Con independencia de si opera con matriz domiciliada en España o en Régimen de Prestación de 
Servicios. Vide arts. 55.1 f y 56.2 e del RD Legislativo 6/2004. Para comparativa vide art.56.2.e de la Ley 
30/95 de 8 de Noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados.
537 Art. 5.2 h del RDL 6/2004. Vide art. 12 y Disposición Adicional 3ª de la Ley 30/95; Arts.25.1 y 3 del 
RD2486/98. 
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en parte el contenido del artículo 1 de la Ley 21/1990, por el que se modificaba, entre 
otros el 16.3 de la Ley 33/84, que configuraba el Seguro de Defensa Jurídica como un 
ramo de prestación de servicios y que ya hemos apuntado mas arriba.

Queda pues definido el marco jurídico actual en todos sus planos del Seguro de De-
fensa Jurídica, encuadrado dentro de los “seguros generales”538.

Pero para concluir la ubicación que venimos haciendo de esta figura en España, antes 
de pasar a comentar la naturaleza jurídica de la misma, y siendo que tratamos de un 
ramo asegurador, y la importancia en el PIB del sector539, tenemos que hacer, aunque 
sea de forma somera, una pequeña aproximación económica del Seguro de Defensa 
Jurídica en España.

Con ánimo de poder situarnos en nuestro contexto comunitario el crecimiento de pri-
mas del ejercicio 2006 al 2007 fue del 3,6% para la Zona Euro, y del 5,4% para el 
conjunto de la Unión Europea540. Esto supuso el 7,9% del total de las primas emitidas 
en el conjunto comunitario para el año 2007541. Para el año 2009, el crecimiento en 
volumen de primas aumentó un 1,5%- aun a pesar de la crisis financiera-, por lo que el 
total de las primas recaudadas en España supuso un 5,6% del PIB, situándonos en el 
puesto undécimo a nivel mundial542.

Por otro lado, la caracterización del mercado español, es la del modelo mixto, con 
aseguradores multirramo con autorización para operar en el ramo 17 y especializados 
en el Seguro de Defensa Jurídica543, siendo la opción preferida por algunos autores544.

El total de primas recaudadas en el ramo tuvo en el año 2008 un incremento del 2,8% 
frente al ejercicio anterior545, explotando principalmente el canal corredor546. De entre 

538 Art.6.1 b del RDL 6/2004. Vide Disposición Adicional 1ª B de la Ley 30/95.
539 Para el año 2007 alcanzó el 3,8% del PIB español. Cf.: Revista Mediadores. El peso del seguro sobre 
el PIB en España. [Web 2009 Europeahttp://www.mediadoresdeseguros.info/modulos/mod_periodico/pub/
mostrar_noticia.php?id=1320 [Consulta 19 de Abril 2009].
540 Informe CEA European insurance and reinsurance federation. “European Insurance in Figures”, 
Bruxelles, 2008.
541 Non-Life Insurance in Spain. Industry Profile. Dataminitor USA, Septiembre 2007. Pág. 3.
542 Cif. Informe “El mercado español de seguros en 2009”, Instituto de Ciencias del Seguro. Fundación 
Mapfre, Madrid. 2010. Pp. 18, 19.
543 Según datos de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, hay 200 entidades con 
autorización para operar en el ramo 17. Cf.: DGSFP, [Web 2009 https://www.dgsfp.meh.es/sector/
EntidadesAseguradoras.asp [Consulta 14 Marzo 2009]. 
544 Olivencia Ruiz, M.; “El Seguro de Protección Jurídica. Del pasado al futuro”, 8º Congreso Internacional 
de Aseguradores de Defensa Jurídica, Sevilla, 1981, Pág. 273.
545 Conforme datos ICEA: Evolución del Mercado Asegurador en 2008 [Web 2008, http://intranet.icea.es/
Almacen/Index.htm [Consulta 10 Abril 2009].
546 Concretamente un 69,96% de las primas fueron generadas por este canal. Vide Dirección General 
de Seguros y Fondos de Pensiones (DGSFP).  Informe 2007. Seguros y Fondos de Pensiones. Pp. 111, 
112. [Web 2009 https://www.dgsfp.meh.es/sector/documentos/Informe_2007.pdf [Consulta 19 Abril 2009].
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las 10 aseguradoras con mayor volumen de primas en el año 2006, cuatro son espe-
cializadas en el ramo, agrupando el 61,87% del total de las primas547.

En el aspecto de la siniestralidad, dado el aumento en las primas, y por ende de 
las contrataciones, se ha venido registrando un crecimiento que nos lleva desde el 
57,230% en el año 2000, al 84,119% del ejercicio 2006, refiriéndonos en ambos casos 
a siniestralidad neta548.

1.5. CLASIFICACIÓN  TIPOLÓGICA DE LOS SEGUROS. NATURALEZA  
       JURÍDICA DEL SEGURO DE DEFENSA JURÍDICA. ¿SEGURO DE DAÑOS? 

La importancia de la categorización de los seguros estriba en buscar alcanzar a tener 
una idea completa de la realidad jurídica de los mismos, así como validar a la luz de los 
principios del contrato del seguro, si estamos o no ante una figura asecurativa o no549, 
lo cual en nuestro caso no es baladí, máxime cuando desde parte de la doctrina se ha 
negado la existencia del riesgo jurídico550.

El actual encuadre del Seguro de Defensa Jurídica en nuestro ordenamiento lo sitúa 
nuestro legislador dentro del marco de los seguros contra daños551, aunque hemos 
de resaltar que sobre la naturaleza de la figura objeto de este estudio ha existido y se 
mantiene viva una gran polémica552, y no solo en nuestras fronteras553, aunque a juicio 
de parte de la doctrina, pueda ser ya un tema pacificado554. Si hemos de reseñar que,  
 
 
 
 
 
 

547 La 1ª situada en el ranking es Arag con el 38,66% del total de las primas, la 3ª en el ranking es Depsa, 
con el 12,57%, la 4ª DAS con el 9,33 y, la 8ª, Sadyr con el 1,31%. Vide DGSFP, Memoria anual estadística 
de entidades aseguradoras 2006, [Web 2009 http://www.dgsfp.meh.es/sector/Memoria2006ABEA/AE%20
03%20Ranking%20de%20entidades%20por%20volumen%20de%20negocio.pdf [Consulta 14 Marzo 2009]. 
548 Informe DGSFP: Datos Estadísticos: Series históricas de 2000 a 2006. Defensa Jurídica [Web 
2009 http://www.dgsfp.meh.es/sector/Memoria2006ABEA/SH%2002.2.14%20Desglose%20CTNV%20
Defensa%20Juridica.pdf [Consulta 10 de Abril 2009].
549 Donati, A., “Trattato dil Diritto delle Assicurazioni Private”, Vol.III, Giufre, Milán, 1956, Pág.1.
550 Benítez de Lugo y Reymundo, L., “El Riesgo Jurídico. Los seguros de gastos de procesos y de 
litigios”, Madrid, 1961. Prólogo.
551 Título II de la Ley 50/80, del Contrato de Seguro.
552 Wigodski, T., Gaitan Peña, Hector H., “El seguro de responsabilidad civil de directores y ejecutivos 
para el buen gobierno corporativo”, Universidad de Chile, Santiago de Chile, 2005, Pág. 3.
553 Paris, C., Le régime de l´assurance protection juridique, Larcier, París, 2004, Pp.98, 108. 
554 Olmos Pildaín, A.; El Seguro de Defensa Jurídica, Aranzadi, Elcano, 1997, Pág. 214.
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tal y como hemos visto comparativamente en los distintos ordenamientos jurídicos 
europeos, el encuadramiento es el mismo555.

La clasificación de los seguros puede hacerse desde diversos puntos de vista556, pero 
la dificultad del encuadre del Seguro de Defensa Jurídica deviene de la imposibilidad 
de circunscribir algunos de los criterios o normas genéricas de los seguros contra 
daños a esta figura557, lo que ha llevado a parte de la doctrina a reclamar la creación 
de una nueva categorización de los seguros, donde se incluirán los ramos de Defensa 
Jurídica, asistencia en viaje, decesos, asistencia sanitaria558, entendidos estos como 
“seguros asistenciales” o “seguros de medios”, lejos de la división actual de los segu-
ros contra daños y los seguros de personas559.

Queda patente que a lo largo de la corta historia del Seguro de Defensa Jurídica ha ha-
bido distintas teorías que encuadraban este seguro lejos de los seguros contra daños, 
aunque también otras optaban por su inserción, aunque con algunas matizaciones560.

Sin ánimo de entrar a detallar todas, nos centraremos en las posturas que sean defen-
didas por la Doctrina mas respetable, y que entendemos mas antagónicas, a saber: 
las que entienden el Seguro de Defensa Jurídica como un seguro de patrimonio; las 
que lo entienden como un seguro contra el nacimiento de una deuda; o los autores 
que afirman que se trata de un seguro de pasivo; las teorías que lo entienden como un 
seguro de prestación de servicios; o como un seguro de fin.

La teoría que entiende el Seguro de Defensa Jurídica como un seguro de patrimo-
nio considera que no puede ser entendido como un seguro de daños, puesto que el 
interés a proteger no es un bien concreto sino el patrimonio del asegurado como un 
conjunto561. Sería por lo tanto un instrumento de protección integral de la totalidad de 

555 Entre otros, tenemos el caso portugués, vide el segundo párrafo del punto III la exposición de motivos 
del Decreto-Lei nº72/2008, de 16 de Abril. En el caso belga, vide el Capítulo IV del seguro de defensa 
jurídica, el cual está incluido en el Título II donde se regulan los seguros de daños de la Loi 25 de Juin 
de 1992. El caso francés, en el Code des Assurances aparece dentro del Libro Primero del “Contrato”, 
Título II, de los seguros de daños. Para el caso alemán, vide la Gesetz über den Versicherungsvertrag 
(Versicherungsvertragsgesetz - VVG), enmarcándose en el Capítulo 2º,  del Seguro contra Daños, de la 
Sección 1ª de Disposiciones Generales, Parte 2ª de Ramos de Seguros Particulares, Capítulo 2º, donde ya 
se regula concretamente el Seguro de Protección Jurídica.
556 Garrigues, J., El contrato de Seguro Terrestre, Imprenta Aguirre, Madrid, Segunda Edición, 1982. Pág. 36.
557 Vgr. art. 42. de la Ley 50/80, del Contrato de Seguro.
558 Chiappelli, U., L´assicurazione sociale di Malattia, (Dott. A. Giuffrè Editore), Milano, 1959. Pág. 9.
559 Salandra, A., “Natura e disciplina guiridica dell´assicurazione privata contro gli infortuni”, Assicuracioni. 
Rivista di diritto, economia e finanza delle assicurazione private. 1948, I, Pág. 8, nº 5. En esta misma línea 
Paris, C., Le régime de l´assurance protection juridique, Larcier, París, 2004, Pp. 106, 107.
560 Olmos Pildaín, A.; El Seguro de Defensa Jurídica, Aranzadi, Elcano, 1997, Pág. 186.
561 Paris, C., Le régime de l´assurance protection juridique, Larcier, París, 2004, Pág. 94. También en la 
misma línea vide Bruck, E., Das Privatversicherungsrecht, J.Bensheimer, Mannheim-Berlin-Leipzig, 1930, 
Pág. 64. 
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los bienes del asegurado, lo cual daría mayor amplitud que la dada a la defensa de 
la responsabilidad civil, toda vez que el seguro de responsabilidad civil lo será por la 
causa concreta para la que se formalizó la póliza562. 

Para otro sector doctrinal se considera esta figura como un seguro contra el nacimien-
to de una deuda, por lo que se busca, no la protección ante la posible destrucción de la 
cosa asegurada, sino del nacimiento de una obligación o pasivo frente a un tercero. De 
este modo incluirían en la misma categoría el Seguro de Defensa Jurídica con el se-
guro de responsabilidad civil, aunque con una diferenciación, que este último cubriría 
deudas sancionatorias por causa contractual o extracontractual563, mientras que en el 
primer caso las deudas serían de naturaleza constitutiva564. Por nuestra parte, enten-
demos que esta visión sería aplicable para el caso de la defensa de la responsabilidad 
civil propiamente dicha, y no en el caso de la reclamación de daños.

Si los seguros de daños los entendemos como seguros de activo y pasivo, estamos 
entrando en el enfoque dado por los autores que entienden el Seguro de Defensa 
Jurídica como un seguro de pasivo, porque protege al patrimonio asegurado frente al 
nacimiento de una deuda, a saber, las costas de un procedimiento judicial que él pre-
tenda accionar o de los gastos judiciales cuando es parte pasiva en el pleito565.

El emérito Profesor Carlo Isola defiende la idea de que estamos ante un seguro de 
fin, donde se pretende amparar al asegurado no de un daño patrimonial directo como 
serían las costas o los gastos del litigio, sino que el Seguro de Defensa Jurídica será 
un instrumento para alcanzar otros objetivos566.

La postura doctrinal que entiende que se trata de un seguro de prestación de servicios 
hace hincapié en una distinción general de los seguros: aquellos que son seguros de 
indemnización y aquellos que son prestacionales567. En éstos últimos el asegurador se 
comprometerá a acometer y realizar determinados servicios cuando fuere requerido 
por el asegurado. Esta teoría tiene su encaje conforme recogido en el propio tenor 
literal de nuestra norma legal que, al definir este seguro, indica que el asegurador  
 

562 Martínez Sanz, F., “ El contrato de Seguro (II): Los seguros de Daños”, en Manual de Derecho Mercantil 
Volumen II , Tecnos, Madrid, Decimocuarta Edición, 2008, Pág.371.
563 Sánchez Calero, F.; Instituciones de Derecho Mercantil, Editoriales de Derecho Reunidas, Madrid, 
Decimosexta Edición, 1993, Pág. 593.
564 Donati, A., “Trattato dil Diritto delle Assicurazioni Private”, Vol.III, Giufre, Milán, 1956. Pág. 441.
565 Olmos Pildaín, A.; El Seguro de Defensa Jurídica, Aranzadi, Elcano, 1997, Pág. 199.
566 Isola, C., “Spunti per un inquadramento dei rami della difusa legale e dell´assistenza turistica nel 
sistema delle Direttive CEE”, Assicurazioni. Revista di diritto, economia e finanza delle assicurazioni private. 
Anno LVII, fasc. 4, 1990, Pág. 461.
567 González-Bueno, P.; “Seguro de Defensa Jurídica”, en Tratado General de Seguros: Teoría y práctica 
de los seguros privados Tomo III, Consejo General de Agentes y Corredores de Seguros de España, 
Barcelona, 1988. Pág. 305.
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se obliga “(…) a hacerse cargo de los gastos (…) y a prestarle los servicios de asisten-
cia jurídica judicial y extrajudicial derivados de la cobertura del seguro”568. 

Semejante tenor lo encontramos en la Directiva del Consejo 87/344, al contemplar que 
el asegurador adquiere frente al asegurado “(…) el compromiso de hacerse cargo de 
los gastos de procedimiento judicial y de proporcionar otros servicios derivados de la 
cobertura de seguro”569.

De la misma manera,  esta caracterización como ramo de prestación de servicios, 
como anteriormente ya habíamos apuntado en apartados anteriores, también tenía su 
acogimiento en el artículo 1 de la Ley 21/1990, por el que se modificaba, entre otros 
el artículo 16.3 de la Ley 33/84, recogiendo el mismo tenor de la Enmienda nº 126 al 
Proyecto de ley del Grupo Catalán570, debatida en el Congreso:

“(…) asimismo podrán realizar operaciones de seguros de prestación de servicios en 
cualquiera de sus modalidades, como asistencia sanitaria y defensa jurídica”.

Como última reseña, algún autor mas pragmático se ha decantado por definir la figura 
que estamos analizando, como un seguro de naturaleza compleja, puesto que tiene un 
carácter indemnizatorio y/o del prestacional571, aunque hemos de decir que si no parti-
cipara del carácter indemnizatorio no estaríamos hablando de un contrato de seguro, 
sino de una empresa de prestación de servicios jurídicos572.

1.5.1. EL SEGURO DE DEFENSA JURÍDICA MUCHO MAS QUE UN COMPLEMENTO AL  
          SEGURO OBLIGATORIO DE CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS A MOTOR 

Para abordar esta problemática procedemos a plantear ab initio las características 
definitorias del seguro de responsabilidad civil, para luego hacer un pequeño inciso 

568 Art. 76 a de la Ley 50/80, del Contrato de Seguro.
569 Art.2.1 de la Directiva del Consejo 87/344. Idéntico tenor aparece recogido en el Art. 196 de la 
Directiva 2009/138/CEE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de Noviembre de 2009, sobre el 
seguro de vida, el acceso a la actividad del seguro y reaseguro y su ejercicio.
570 Enmienda que recoge estar inspirada en los ordenamientos jurídicos de países de nuestro entorno y 
mas concretamente en Francia.
571 Olmos Pildaín, A.; El Seguro de Defensa Jurídica, Aranzadi, Elcano, 1997, Pág. 203.
572 Sánchez Calero, F.; “El Seguro de Defensa Jurídica en España” Studien zur Rechtsschutzversicherung, 
Karlsruhe, 1975, Pág. 120.

Seguro-proteccion.indd   77 13/07/12   16:54

© FUNDACIÓN MAPFRE 
Prohibida la reproducción total o parcial de esta obra sin el permiso escrito del autor o de  FUNDACIÓN MAPFRE 



78

en lo referente al ámbito de la circulación de vehículos a motor573, y determinar los pa-
rámetros de diferenciación con el Seguro de Defensa Jurídica, para luego finalmente 
determinar el grado de accesoriedad con el ramo de asistencia en viaje.

Para ello tendremos que entender cuál es el génesis del seguro de responsabilidad 
civil, y también como primeramente nace la responsabilidad civil. 

La causa por la que se origina o nace la responsabilidad civil no es otra sino la respon-
sabilidad personal derivada de la culpa574; culpa que se origina a su vez del principio 
general de la obligación de no causar daños a nadie575. 

Culpa subjetiva, y por ende responsabilidad subjetiva, derivada del principio de cau-
salidad, y en la que no entran en juego los factores exteriores de fuerza mayor o caso 
fortuito576. Nace así vinculada al concepto causante de 577, y porque no decirlo, al sen-
timiento moral de culpa578.

573 El marco comunitario del Seguro de responsabilidad civil del automóvil viene dado por la Directiva 
72/166/CEE del Consejo de 24 de Abril de 1972 relativa a la aproximación de las legislaciones de los 
Estados miembros, sobre el seguro de la responsabilidad civil que resulta de la circulación de vehículos 
automóviles, así como del control de la obligación de asegurar esta responsabilidad; Directiva 84/5/CEE del 
Consejo de 30 de Diciembre de 1983 relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros 
sobre el seguro de responsabilidad civil que resulta de la circulación de los vehículos automóviles; Tercera 
Directiva 90/232/CEE del Consejo de 14 de Mayo de 1990 relativa a la aproximación de las legislaciones 
de los Estados miembros sobre el seguro de responsabilidad civil derivada de la circulación de vehículos 
automóviles; Directiva 2000/26/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 16 de Mayo de 2000 
relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre el seguro de responsabilidad 
civil derivada de la circulación de vehículos automóviles y por la que se modifican las Directivas 73/239/CEE 
y 88/357/CEE del Consejo (Cuarta Directiva sobre el seguro de vehículos automóviles); Directiva 2005/14/
CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 11 de Mayo de 2005 por la que se modifican las Directivas 
72/166/CEE, 84/5/CEE, 88/357/CEE y 90/232/CEE del Consejo y la Directiva 2000/26/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, relativas al seguro de responsabilidad civil derivada de la circulación de vehículos 
automóviles.
574 Comporti, M., “Problemi generali della responsabilità civile” en Responsabilitá Civile e Assicurazione 
Obbligatoria (Dott. A. Giuffrè Editore), Milano, 1.988, Pág. 13. Vide Del Caño, Fdo., Derecho Español de 
Seguros, Gráficas Amias Mortano, Madrid, Segunda Edición año 1974; Pág. 693.
575 Art. 1902 del Código Civil.
576 Vide Fundamento de Derecho Séptimo STS de 31 Enero 2002, Sala de lo Contencioso. 
577 Picard, M. y Besson, A., Les Assurances Terrestres en Droit Français. Tome Premier Les Entreprises 
d´Assurances, Librairie Générale de Droit et de Jurisprudence, París, Tercera Edición año 1970, Pág.507. 
578 Garrigues, J., El contrato de Seguro Terrestre, Imprenta Aguirre, Madrid, Segunda Edición, 1982. Pág. 
358.
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Se caracteriza por lo tanto como un seguro de daños579, de indemnización efectiva580, 
o de daños en sentido estricto581. Pero un daño indirecto, puesto que el perjuicio recae 
sobre la víctima o tercero582, y el asegurador deberá mantener indemne el patrimonio 
del asegurado responsable, quedando así amparado el ejercicio de la acción directa 
del perjudicado contra el asegurador del responsable583, buscando un pronto resar-
cimiento a las víctimas584. Acción directa que se configura como una característica 
orginariamente propia del seguro obligatorio de responsabilidad civil585, y que no se da 
en otros ramos586. 

En consecuencia, entendemos el seguro de responsabilidad civil como un instrumento 
financiero por el cual lo que se busca es mantener indemne el patrimonio del asegura-
do587, frente a los daños que pudiere ocasionar a un tercero588, o del nacimiento de una 
deuda de la que aquel fuere responsable589; por consiguiente, en virtud del contrato 
ó póliza suscrita entre el asegurador y el asegurado el primero deberá resarcir a las  

579 Picard, M. y Besson, A., Les Assurances Terrestres en Droit Français. Tome Premier Les Entreprises 
d´Assurances, Librairie Générale de Droit et de Jurisprudence, París, Tercera Edición año 1970, Pág.277.
580 “Los seguros de daños pueden dividirse en dos grandes grupos: seguros de cosas, destinados a resarcir 
al asegurado de las pérdidas materiales directamente sufridas en un bien integrante de su patrimonio, 
y seguros de responsabilidad, que garantizan al asegurado contra la responsabilidad civil en que pueda 
incurrir ante terceros por actos de los que sea responsable”. C.f.: Castelo Matrán, J. y otros, Diccionario 
Mapfre de Seguros, Madrid, Edición año 2008. 
581 Sánchez Calero, F.; Instituciones de Derecho Mercantil, Editoriales de Derecho Reunidas, Madrid, 
Decimosexta Edición, 1993, Pág. 593.
582 Podríamos también incluir “beneficiario” a tenor de lo recogido en el Anexo de la Tabla I: “Indemnizaciones 
básicas por muerte incluidos daños morales” contemplado en la Resolución de 20 de Enero de 2009, de 
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones por la que se da publicidad a las cuantías de 
las indemnizaciones por muerte, lesiones permanentes e incapacidad temporal que resultarán de aplicar 
durante 2009 el sistema para valoración de los daños y perjuicios causados a las personas en accidentes 
de circulación (BOE nº 28, de 2 de Febrero). Sobre el concepto de beneficiario, el Considerando nº 13 de 
la Directiva Solvencia II, lo define como cualquier persona física o jurídica que sea titular de derecho con 
arreglo a un contrato de seguros. 
583 Del Caño, Fdo., Derecho Español de Seguros, Gráficas Amias Mortano, Madrid, Segunda Edición año 
1974; Pág. 694.
584 Scalfi, G., “problema dell´assicurazione obbligatoria” en Responsabilitá Civile e Assicurazione 
Obbligatoria (Dott. A. Giuffrè Editore), Milano, 1.988, Pág. 162.
585 Art. 76 de la Ley 50/80, del Contrato de Seguro.
586 Baillo y Morales-Arce, La acción directa en el seguro obligatorio de responsabilidad civil automovilística, 
Publicaciones del Real Colegio de España, Bolonia, 2000, Pág. 86.
587 Calzada Conde, MªA., El Seguro de Responsabilidad Civil, Thomson Aranzadi, Cizur Menor, 2005, 
Pág 21.
588 Art.70 Ley 50/80, del Contrato de Seguro.
589 Vide Sánchez Calero, F.; Instituciones de Derecho Mercantil, Editoriales de Derecho Reunidas, Madrid, 
Decimosexta Edición, 1993, Pág. 593.
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víctimas del segundo. El interés protegido590, por lo tanto,  no será otro sino el de man-
tener indemne el patrimonio del asegurado591.

Dicho lo cual, si entendemos el seguro de responsabilidad civil como aquel por cual 
el asegurador queda comprometido a rembolsar al asegurado, o indemnizar a las víc-
timas, por los daños que hubiera podido producir él directamente o las personas por 
quienes hubiera de responder civilmente592, a consecuencia de la obligación de repa-
rar patrimonialmente una lesión a un tercero, y así salvaguardar el patrimonio del ase-
gurado593, vemos que poco tiene que ver con el Seguro de Defensa Jurídica, máxime 
cuando en la regulación vigente de éste último quedan expresamente excluidos el 
pago cualesquiera sanciones y multas impuestas al asegurado594. 

En esta línea, el seguro de responsabilidad civil de circulación de vehículos a motor, 
se configura como una especialización por el objeto del mismo595, teniendo además un 
carácter preceptivo596.

¿Cuáles son las notas características de este seguro obligatorio de responsabilidad 
civil, el cual ha sido catalogado como un seguro sui generis, puesto que se dan tres 
relaciones jurídicas, a saber:

La primera y originaria, es la del asegurado (o tomador) con el asegurador, a la hora 
de realizar la propuesta y llegado el caso, firmar la póliza.

La segunda relación se da entre el asegurado y el tercero perjudicado, que da origen 
a la responsabilidad civil;

 y la tercera, entre el asegurador y el perjudicado o beneficiario de la indemnización, 
por la acción u omisión del asegurado? 597

590 Sobre el concepto “interés asegurable” vide Martínez Sanz, F.,” El contrato de Seguro (II): Los seguros 
de Daños”, en Manual de Derecho Mercantil Volumen II, Tecnos, Madrid, Decimocuarta Edición, 2008, 
Pág.351.
591 Garrigues, J., El contrato de Seguro Terrestre, Imprenta Aguirre, Madrid, Segunda Edición, 1982. Pp. 
128, 351.
592 Arts. 1903-1910 CC.
593 Castelo Matrán, J. y otros, Diccionario Mapfre de Seguros, Madrid, Edición año 2008.
594 Art. 76 b de la Ley 50/80, del Contrato de Seguro.
595 Garrigues, J., El contrato de Seguro Terrestre, Imprenta Aguirre, Madrid, Segunda Edición, 1982. Pág. 
412.
596 Art.1 RD 1507/2008, de 12 de Septiembre, por el que se aprueba el Reglamento del seguro obligatorio 
de responsabilidad civil en la circulación de vehículos a motor; BOE nº 222, de 13 de Septiembre. Vide 
también art.2 Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de Octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor, BOE nº 267/2004, de 5 
de Noviembre de 2004, conforme redacción del art.1 Uno de la Ley 21/2007, de 11 de Julio, de reforma de 
la Responsabilidad Civil y Seguro en la Circulación de Vehículos a Motor.
597 Baillo y Morales-Arce, La acción directa en el seguro obligatorio de responsabilidad civil automovilística, 
Publicaciones del Real Colegio de España, Bolonia, 2000, Pág. 86.
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Abordamos por lo tanto, las peculiaridades reseñables, y que a continuación detalla-
mos598.

La primera es que este seguro especial viene a cubrir los daños que el asegurado 
cause a personas y cosas con motivo de la circulación de un vehículo599,  pero con 
ciertas matizaciones.

No quedan amparados por este seguro los daños ocasionados o sufridos por el propio 
vehículo asegurado, ni a los objetos por él transportados ni a los bienes “(…) de los 
que resulten titulares el tomador, el asegurado, el propietario o el conductor, así como 
los del cónyuge o los parientes hasta el tercer grado de consanguinidad o afinidad de 
los anteriores”600. En lo tocante a los daños personales se contempla todo un sistema 
de baremación que cuantifica pecuniariamente el daño y dolor causado a la víctima o 
al beneficiario de las indemnizaciones601.

Otra peculiaridad la encontramos con la proposición de seguro, puesto que tiene un 
carácter especial, la cual durante un plazo de quince días, ya vincula al asegurador 
desde el mismo momento de su entrega al tomador602, sin tener porque después ma-
terializar la principal contraprestación del tomador603, a saber, el pago de la prima604. 

598 Sánchez Calero, F.; Instituciones de Derecho Mercantil, Editoriales de Derecho Reunidas, Madrid, 
Decimosexta Edición, 1993, Pág. 594.
599 Arts. 1 y 4 del Real Decreto Legislativo 8/2004; Art.2 RD 1507/2008.
600 Art.5.2 del Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de Octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor.
601 Regulado en el Anexo Sistema para la Valoración de los daños y perjuicios causados a las personas 
en accidentes de circulación del Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de Octubre; actualizado mediante 
Resolución de 20 de Enero de 2009, de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones. 
Sobre la constitucionalidad del referido sistema de valoración vide STC 181/2000, de 29 de Junio, BOE de 
28 de Julio.
602 Art.12 RD 1507/2008.
603 No obstante hay otras obligaciones por parte del asegurado con cierta relevancia  recogidas en los 
arts.10, 14, 16 de la Ley 50/80, del Contrato de Seguro. Vide Bataller Grau, J., El deber de declaración del 
riesgo en el contrato de seguro, Ed. Tecnos, Navalcarnero, 1997, Pág. 25.
604 Tal y como recoge la STS783/2008, de 4 de Septiembre, de la Sala de lo Civil, en el Fundamento de 
Derecho II, 2º párrafo: “La existencia del contrato de seguro y la vinculación de las partes a lo pactado, desde 
el momento en que el tomador acepta la  propuesta de seguro, produce como principal efecto la cobertura 
del riesgo respecto a los siniestros que se produzcan con fecha posterior, quedando el asegurador obligado 
a entregar al tomador la póliza y éste a pagar la prima correspondiente. La firma de la póliza y el pago de 
la prima por el asegurado son requisitos que no condicionan la existencia del contrato sino en todo caso 
su vigencia, esto es, la exigibilidad de las respectivas contraprestaciones del asegurador, y en particular de 
la obligación de cobertura, de acuerdo con su carácter sinalagmático o bilateral (artículos 1100 y 1124 del 
CC, en relación con los artículos 6 párrafo 2.º y 15 LCS).”  Vide art. 14 Ley 50/80, del Contrato de Seguro.
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Este régimen especial ya venía contemplado en los anteriores Reglamentos605, don-
de la propuesta vinculaba al asegurador desde la aceptación por parte del tomador, 
mientras que la solicitud, no se entiende esta misma como es una verdadera oferta 
de contrato, sino una simple invitación al asegurador para que éste pueda realizar 
su oferta o proposición606, porque en realidad viene a ser una simple declaración de 
querer informar al asegurado o mejor dicho, de que el asegurado quisiera informarse, 
sobre las condiciones del contrato607. Es decir la solicitud no vincula al solicitante ni 
al solicitado y la proposición vincula al asegurador solicitado608, siendo en la praxis la 
fórmula mas empleada por los aseguradores de Defensa Jurídica. 

Encontramos otra nota característica del seguro obligatorio de circulación de vehículos 
a motor en el hecho de que el Consorcio de Compensación de Seguros609, en deter-
minadas circunstancias, tiene la obligación de indemnizar al perjudicado610, incluso en 
casos en los que el asegurador no tenga tal obligación611. 

Con la evolución social y la importancia dada a la circulación de personas y mer-
cancías en el ámbito comunitario, las señas de identidad del seguro obligatorio de 
responsabilidad civil de circulación de vehículos a motor han ido ampliándose consi-
derablemente612, motivo por el cual tanto desde la Unión Europea como desde nuestro 
legislador, se ha ido impulsando su definición y ampliando su marco de aplicación,  
planteando incluso la opción de superar la concepción dual de seguro voluntario y 

605 Vide arts. 19 y 20 del Real Decreto 7/2001, de 12 de Enero, por el que se aprueba el Reglamento sobre 
la responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor, y arts. 9 al 11 del Real Decreto 
2641/1986, de 30 de Diciembre, por el que se aprueba el Reglamento del Seguro de Responsabilidad 
Civil derivada del Uso y Circulación de Vehículos a Motor de suscripción obligatoria, BOE nº 313, de 31 de 
Diciembre.
606 STS 1066/2004, 12 de Noviembre, de la Sala de lo Civil.
607 Sánchez Calero, F.; Instituciones de Derecho Mercantil, Editoriales de Derecho Reunidas, Madrid, 
Decimosexta Edición, 1993, Pág. 584.
608 Art. 6 Ley 50/80, del Contrato de Seguro.
609 La regulación del referido organismo actualmente viene recogido en el Real Decreto Legislativo 
7/2004, de 29 de Octubre, por el que se aprueba el texto refundido del Estatuto Legal del Consorcio de 
Compensación de Seguros (BOE nº 267, de 5 de Noviembre). Existe un proyecto en trámite en la Camara 
Alta (nº 121/000019) que contempla la modificación del mismo en el ámbito del seguro obligatorio de viajeros  
y del  seguro obligatorio del cazador. Igualmente este proyecto modificaría lo tocante al recargo en la prima 
a favor del consorcio, contemplado en el Real Decreto Legislativo 6/2007, de 29 de Octubre, del Texto 
Refundido de la Ley de Ordenación y Supervisión de Seguros Privados.
610 Sobre el “fondo de garantía” y la tutela de la víctima, vide Castronovo, C., “Relazioni” en Assicurazione 
Obligatoria e Responsabilitá Civile (Dott. A. Giuffrè Editore), Milano, 1991, Pág. 61.
611 Arts. 11.1 y 11.2  Real Decreto Legislativo 8/2004; art. 11 del Real Decreto Legislativo 7/2004, de 29 
de Octubre, por el que se aprueba el texto refundido del Estatuto Legal del Consorcio de Compensación de 
Seguros (BOE nº 267, de 5 de Noviembre).
612 Vide Considerando 3º de la Directiva 2005/14/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de Mayo.
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seguro obligatorio613, tal y como se recoge en la Exposición de Motivos del RD 
1507/2008614.

De esta forma si el seguro de responsabilidad civil se caracteriza por la necesidad de 
la existencia de un daño, la responsabilidad del causante y la reclamación del perjudi-
cado, donde se tiende a minimizar, en el caso del seguro obligatorio de responsabili-
dad civil de circulación de vehículos a motor, este componente de responsabilidad del 
causante615, mientras que el componente de la reclamación queda refrendado como 
necesario dentro del marco y límites de la institución de la prescripción616. 

El inicial celo comunitario de coordinar las normativas nacionales617, orientado a faci-
litar la libre circulación de personas y mercancías, ha derivado en un celo proteccio-
nista hacia las víctimas, derivado entre otros motivos, por una evolución doctrinal y 
jurisprudencial orientada al establecimiento de un criterio de culpa cuasi objetiva618, 
fruto también de la exposición en masa a los riesgos de la época que nos ha tocado 
vivir619. 

El fervor comunitario en este sentido igualmente ha quedado manifestado en la Directi-
va 2005/14/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 11 de Mayo de 2005620, por la 
que se modifican las Directivas 72/166/CEE, 84/5/CEE,  88/357/CEE y 90/232/CEE del 
Consejo y la Directiva 2000/26/CE del Parlamento y del Consejo, estableciendo como 

613 Calzada Conde, Mª A., “El Seguro Voluntario de Responsabilidad Civil de Automóviles”, Cuadernos 
Civitas de Jurisprudencia Civil nº 8 (1985) Pp. 417 y 418. Vide STS de 7 de Abril de 1980 Sala 2ª.
614 Dentro de las innovaciones contempladas en el citado reglamento aparecen reguladas las consecuencias 
de los convenios de indemnización directa entre aseguradores para el ámbito de los daños materiales, 
a saber: Convenio de Indemnización Directa (CIDE), Acuerdo Suplementario Convenio de Indemnización 
Directa (ASCIDE), Sistema de Siniestros Daños Materiales (SDM) y Vehículos Mixtos (Arts.17 y 19.2 Párrafo 
2º del RD 1507/2008). Tenemos que significar que tales convenios no dejan de ser un Sistema Alternativo de 
Resolución de Conflictos, inspirados en el arbitraje. No en balde, para los casos de discrepancia entre los 
aseguradores en la interpretación de las normas propias de estos acuerdos, existe la figura de la Comisión 
de Vigilancia (y Arbitraje).
615 Garrigues, J., El contrato de Seguro Terrestre, Imprenta Aguirre, Madrid, Segunda Edición, 1982. Pág. 
372.
616 Vide Fundamento de Derecho 4º de la STC 29/2008, de 20 de Febrero, BOE nº 64, suplemento.   
617 Picard, M. y Besson, A., Les Assurances Terrestres en Droit Français. Tome II Les Entreprises 
d´Assurances, Librairie Générale de Droit et de Jurisprudence, París, Tercera Edición año 1977, Pág.415.
618 Martínez Sanz, F., “El contrato de Seguro (II): Los seguros de Daños”, en Manual de Derecho Mercantil 
Volumen II , Tecnos, Madrid, Decimocuarta Edición, 2008, Pág 369.
619 Laguna Serrano, A., “Le nouve esperienze straniere: La recente esperienza spagnola” en Responsabilitá 
Civile e Assicurazione Obbligatoria (Dott. A. Giuffrè Editore), Milano, 1.988, Pág. 213.
620 El Considerando 1º de la citada Directiva recoge expresamente: “El seguro de responsabilidad civil 
derivada de la circulación de vehículos automóviles (seguro de vehículos automóviles) reviste especial 
importancia para los ciudadanos europeos, independientemente de si son titulares de una póliza o víctimas 
de un accidente.”
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límites de cobertura mínimos de indemnización621, pero que en nuestra transposición 
se amplían holgadamente, quedando comparativamente del siguiente modo622:

Para daños a las personas: setenta millones de euros por víctima cualquiera que sea 
el número de víctimas, frente al límite de la norma comunitaria que contempla un millón 
de euros por víctima y cinco por siniestro, con independencia del número de victimas.

Para daños a los bienes: quince millones de euros, frente a un millón de euros del 
marco europeo623.

Estas son características propias del seguro de circulación de vehículos a motor que, 
además, se deviene como obligatorio, es decir, de suscripción preceptiva para todos 
los vehículos que tengan la consideración de vehículos a motor y que sean conduci-
dos en cualesquiera lugares que sean o no, de aptitud o uso común624.  La tendencia 
normativa y jurisprudencial es que en el seguro obligatorio de automóviles, exista una 
total indiferencia por el origen del daño, preocupándose, exclusivamente por el efecto 
lesivo sufrido por la víctima625.

Referidas estas breves notas definitorias del seguro obligatorio de responsabilidad 
civil de circulación de vehículos a motor, cabe preguntarse que relación o vinculación 
jurídica tendrá con el Seguro de Defensa Jurídica, puesto que en la práctica mercantil 
el nexo es muy notable626.

Dado que el concepto responsabilidad es un concepto jurídico, en no pocas ocasiones 
exige la defensa de la culpa no ya solo extrajudicialmente sino en sede judicial627, por 

621 Art.1 de la Directiva 84/5/CEE, conforme redacción del art. 2 de la Directiva 2005/14/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 11 de Mayo de 2005.
622 Art. 4.2 de la Ley sobre Responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de Octubre, conforme redacción art. 4 de la Ley 21/2007.  
623 Reseñar que la Directiva recoge el concepto de daños personales y daños materiales, mientras que en 
nuestra transposición optamos por daños a las personas y daños a los bienes. El  concepto “daños a las 
personas” incluye el daño moral en el baremo de indemnización (vide Anexo Sistema para la Valoración de 
los daños y perjuicios causados a las personas en accidentes de circulación del Real Decreto Legislativo 
8/2004, de 29 de Octubre); el concepto daños a los bienes incluirá tanto el lucro cesante como el daño 
emergente (art.1106 CC).
624 Art.2 Real Decreto Legislativo 8/2004, conforme redacción del art. 2 de la Ley 21/07; en mismo sentido 
vide arts. 1 y 2 del RD 1507/2008. 
625 Castronovo, C., “Relazioni” en Assicurazione Obligatoria e Responsabilitá Civile (Dott. A. Giuffrè 
Editore), Milano, 1991, Pág. 35.
626 Como dato relevante decir que el 98% de de las pólizas de seguros de autos comercializadas en 2008 
incorporaban el Seguro de Defensa Jurídica. ICEA. El Seguro de Automóviles. Siniestralidad por garantías. 
Estadística año 2008. Boletín nº 1111; Madrid, 2008. 
627 Calzada Conde, Mª A., El Seguro de Responsabilidad Civil, Thomson Aranzadi, Cizur Menor, 2005, 
Pp. 13, 15.
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lo que la vinculación o “accesoriedad”628, nos vendrá del artículo 74 de la Ley del Con-
trato de Seguro, es decir, por otra garantía preexistente629, la cual tiene su génesis en 
el derecho al ejercicio de acción directa, no solo por parte del perjudicado directo sino 
que también de los beneficiarios630.

El desarrollo en materia de responsabilidad civil,  y por ende, de forma inevitable del 
seguro de responsabilidad civil se ha centrado principalmente en la atención a la vícti-
ma631. Atención que por otro lado, implicará el desarrollo de herramientas no sólo de la 
protección del patrimonio del asegurado, sino también la defensa de su culpa, incluso 
en la esfera judicial, de ahí que pudiéramos pensar que el Seguro de Defensa Jurídica 
es accesorio del seguro de responsabilidad civil632.

De esta forma, al existir entre el asegurador y el asegurado intereses coincidentes633, 
podrá recaer sobre el asegurador la responsabilidad de dirigir la defensa frente a cua-
lesquiera reclamaciones que recibiera el asegurado634, procurando buscar la minora-
ción en el daño al asegurado, actuando como un “buen padre de familia”635. 

Esto supone para el asegurador la obligación de gestionar frente a un tercero la defen-
sa del asegurado sin necesidad de un mandato expreso636. Obligación que no implica-
rá ninguna indefensión al asegurado, puesto que ambos seguros tienen una distinta 
naturaleza jurídica637. 

628 Periel García, J., “El seguro del automóvil y sus problemas actuales”. Instituto de estudios fiscales, nº 
98 (1986) Pág. 199.
629 Paris, C., Le régime de l´assurance protection juridique, Larcier, París, 2004, Pág.106.
630 Art.4 Quinto de la Directiva 90/232/CEE (3ª Directiva), conforme redacción del Art. 4º de la Directiva 
2005/14/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de Mayo de 2005 (5ª Directiva).
631 Quadri, E., “Relazioni” en Assicurazione Obligatoria e Responsabilitá Civile (Dott. A. Giuffrè Editore), 
Milano, 1991, Pág. 59.
632 Olivencia Ruiz, M.; “El Seguro de Protección Jurídica. Del pasado al futuro”, 8º Congreso Internacional 
de Aseguradores de Defensa Jurídica, Sevilla, 1981, Pág. 268. En mismo sentido Capdet Ferré, J. y 
Mumbru Oller, J., “El Seguro de Automóviles”, Barcelona, 1988, Pág. 115.
633 Gemeno Martín, J. R., “Los gastos de defensa jurídica en los seguros de responsabilidad civil”, Revista 
de Derecho de los Seguros Privados Volumen (2003), Pág. 8.
634 Laguna Serrano, A., “Le nouve esperienze straniere: La recente esperienza spagnola” en Responsabilitá 
Civile e Assicurazione Obbligatoria (Dott. A. Giuffrè Editore), Milano, 1.988, Pág. 227.
635 Fundamento de Derecho 2º de la STS384/1998, de 2 de Mayo. 
636 Jansens-Grigode, A., L´Assurance de Responsabilité Ouverage mis a jour pour E. Beyens, Larcier, 
Bruxelles, 1961. Pp. 119-120.
637 STS 91/2008, de 31 de Enero.
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Al mismo tiempo supone responsabilidad y compromiso para cerrar el acuerdo amis-
tosamente y caso contrario, arcar con las consecuencias económicas de su propia 
decisión derivada de lo infructuoso de la transacción638.

Tenemos que reseñar que el artículo 74 de la Ley de Contrato de Seguro en su tramita-
ción parlamentaria tuvo una Enmienda, por la que se pretendía aclarar el contenido del 
mismo matizando que “(…) el asegurador sustituirá al asegurado para tratar con las 
víctimas y perjudicados o sus derechohabientes, y para indemnizarles (…)”, aclaración 
que no fue aprobada639.

Pero no es únicamente el criterio de responsabilidad el que está en juego, sino también 
la suma a indemnizar640, lo que en ocasiones genera divergencias entre el asegurado 
y su compañía, quedando nítidamente clara esta disparidad en los casos de fraude641. 

Siendo que hemos venido asistiendo a una despenalización de la negligencia, lo que 
en muchas ocasiones está en juego no es la culpa y por consiguiente la responsabili-
dad personal del asegurado, sino la cuantía y por ende la responsabilidad patrimonial 
directa del asegurador642. De ahí la importancia y el hecho de que sea el asegurador 
quien asuma la dirección tanto de las negociaciones amistosas, como del pleito, pues-
to que en la mayoría de las ocasiones lo que está en juego es la cuantía y no tanto 
la culpa643, por lo que el asegurado, en realidad carece de interés directo en dirimir  
 
 
 

638 Sánchez Calero, F., Comentarios al Código de Comercio y Legislación Mercantil Especial. Tomo XXIV 
Ley de Contrato de Seguro, Edersa, Madrid, 1990, Pág. 555. En el art. 69.1 del Anteproyecto de Ley de 
Contrato de Seguro remitido por el Supervisor a la Junta Consultiva de Seguros se recoge una fórmula, a 
nuestro juicio extremadamente ambigüa, al recoger que el seguro de responsabilidad civil “(…) comprende 
también los gastos judiciales y extrajudiciales que ocasione al asegurado su defensa ante las reclamaciones 
de resposabilidad civil presentadas por un tercero, siempre que los gastos sean adecuados conforme a las 
circunstancias”.
639 Enmienda nº 35 del Senado, propuesta por Abel Matutes. 
640 Calzada Conde, Mª A., El Seguro de Responsabilidad Civil, Thomson Aranzadi, Cizur Menor, 2005, 
Pág 36.
641 Sobre la importancia del fraude al seguro en la XV Edición del Concurso Sectorial de Detección de 
Fraudes del Seguro se indicó que el total de reclamaciones fraudulentas en el 2008 asciedieron a 296 
millones de euros conforme estadísitica de ICEA. Cf.: “XV Edición del Concurso Sectorial de Detección 
de Fraudes del Seguro”, [Web 2009. http://www.inese.es/noticias/detalle_noticia/journal_content/56_
INSTANCE_jPUx/129513/1929554 [Consulta 25 Mayo 2009] Sobre este sentido hay múltiples estudios. 
A modo de significación reseñar para el caso de autos vide Ayuso Gutiérrez, M., El Fraude en el seguro 
del automóvil: cómo detectarlo, Fundación Mapfre Estudios, Madrid, 1999. Y en relación con el blaqueo de 
capitales vide Mañero, J., “En la Prevención del blanqueo de capitales la identificación es una necesidad 
evidente”  en Seguritencia: Revista Independiente de Seguridad, nº 345, Octubre 2008, Pp. 132-139.
642 Art.7 del Real Decreto Legislativo 8/2004 conforme redacción del art.7 de la Ley 21/2007.
643 Calzada Conde, Mª A., El Seguro de Responsabilidad Civil, Thomson Aranzadi, Cizur Menor, 2005, 
Pág 95.
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el asunto, toda vez que su responsabilidad patrimonial será subsidiaria, la asegurado-
roda, en principio solvente, será responsable civil directo644.

En los casos en los que esté en juego la responsabilidad penal del asegurado- amén 
de la responsabilidad patrimonial- por parte de la doctrina se entiende que prevalece 
el derecho del asegurado sobre la imposición de una defensa por parte del asegura-
dor645, pero siempre y cuando el interés del asegurador no sea el mismo que el del 
asegurado646, y de esta forma se garantiza la tutela judicial efectiva del asegurado647. 

Esta situación puede llevar a confundir el Seguro de Defensa Jurídica y la defensa de 
la responsabilidad civil del asegurador648, por mas que tanto desde la Directiva 87/344/
CEE649,  como desde la transposición a nuestra norma650, se declare y aclare que son 
seguros diferentes, situación que queda aún más patente con la libre elección de abo-
gado por parte del asegurado651. 

Libre elección de abogado que en el caso del Seguro de Defensa Jurídica, el ase-
gurado no tendrá porque invocar ningún conflicto de intereses, así como tampoco 
ninguna dejadez ni ausencia o pérdida de confianza en la dirección del caso por parte 
del abogado que le haya designado o asignado el asegurador para optar a que le de-
fienda el abogado de su libre elección, mientras que en el caso de la defensa contem-
plada en el artículo 74 de la Ley 50/80, del Contrato de Seguro, el asegurado deberá 
quedar en una posible situación de indefensión por existir un conflicto de intereses o 
una manifiesta dejación por parte del abogado que le haya designado o asignado el 
asegurador de la responsabilidad civil652. De este modo, al ser el asegurador el que el 
genera tal conflicto, será éste el que arque con las consecuencias económicas de esta 
situación653. No obstante se faculta al asegurado al ejercicio de la acción contra el ase-
gurador directamente, en los casos de negligencia en la elección de los profesionales 
designados o asignados, para la defensa de los intereses jurídicos del asegurado654. 

644 Sánchez Calero, F., Comentarios al Código de Comercio y Legislación Mercantil Especial. Tomo XXIV 
Ley de Contrato de Seguro, Edersa, Madrid, 1990, Pág. 556.
645 Calzada Conde, Mª A., El Seguro de Responsabilidad Civil, Thomson Aranzadi, Cizur Menor, 2005, 
Pág 96. 
646 Fundamento de Derecho 4 de la STS 1214, de 23 de Diciembre de 1992.
647 Tirado Suárez, F. J., “La Libre elección de profesionales en el Seguro de Defensa Jurídica”, XXII 
Congreso de derecho de la circulación, Madrid, 2006.
648 Vgr. STAP Albacete Sección 2ª nº 56/06.
649 En su art. 2.2.
650 Arts. 74 y 76g de la Ley 50/80, del Contrato de Seguro.
651 Art. 76d de la Ley 50/80, del Contrato de Seguro. 
652 SSTS 91/2008, de 31 de Enero; 384/1998, de 2 de Mayo. 
653 Gemeno Marín, J. R.; “Los gastos de defensa jurídica en los seguros de responsabilidad civil” Revista 
de Derecho de los Seguros Privados, Vol.9, nº 4, Madrid (2002). Pág.9.
654 STAP Madrid 421/2005, Sección 21ª, de 13 de Septiembre.
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Acción directa que en el caso del seguro obligatorio655, a diferencia del Seguro de De-
fensa Jurídica, se configura no como una actividad procesal, sino como un verdadero 
y propio derecho material656.

Dicho lo cual, y dada la especial vinculación que, como hemos visto, diversos autores 
le han dado al Seguro de Defensa Jurídica con el seguro de responsabilidad civil de 
vehículos a motor657, y por ende, de responsabilidad civil en general, entendemos pro-
ceda ahondar en las posibles y mas importantes diferenciaciones que existen a juicio 
de algunos autores658. 

Aunque se haga necesario empezar por los elementos del contrato, antes debemos 
indicar que ambos seguros están incluidos en la categoría de seguros de daños659, no 
sin cierta polémica660, tal y como hemos apuntado.

En ambos casos, se trata de un contrato sinalagmático661, donde los elementos per-
sonales vienen a ser los mismos, existiendo de un lado un asegurador y de otro el 
asegurado y el tomador. El beneficiario no es parte del contrato de seguro de Defensa 
Jurídica, aunque sobre él recaerán las indemnizaciones que pudieren corresponder662.

655 El antecedente de la acción directa  lo encontramos en la potestad que a consecuencia de los gastos 
médicos derivados de un accidente de circulación, ostentaban las mutuas patronales, mutualidades 
laborales y el extinto Instituto Nacional de Previsión, conforme art. 97.3 del Decreto Mº Trabajo de 30 de 
Mayo de 1974, nº 2065/74, por el que se aprobaba el texto refundido de la Ley de Seguridad Social, de 21 
de Abril de 1966, y de la Ley 24/72, de 21 de Junio. Actualmente esta posibilidad viene regulada en el art. 
127.3 del Real Decreto Legislativo 1/94, de 20 de Junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley de la Seguridad Social, donde se contempla que las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades 
Profesionales o empresarios  para ejercitar su derecho de resarcimiento, “(…) tendrán plena facultad para 
personarse directamente (…) así como para promoverlo directamente”.
656 Baillo y Morales-Arce, La acción directa en el seguro obligatorio de responsabilidad civil automovilística, 
Publicaciones del Real Colegio de España, Bolonia, 2000, Pág. 40.
657 Olivencia Ruiz, M.; “El Seguro de Protección Jurídica. Del pasado al futuro”, 8º Congreso Internacional 
de Aseguradores de Defensa Jurídica, Sevilla, 1981, Pág. 268.
658 Cf.: Sánchez Calero, F.; “El Seguro de Defensa Jurídica en España” Studien zur Rechtsschutzversicherung 
,Karlsruhe, 1975, Pág. 120.
659 Donatti, clasifica al Seguro de Defensa Jurídica dentro de los seguros primarios contra el nacimiento 
de una deuda, que se engloban dentro de los seguros de naturaleza obligatoria, que a su vez quedarían 
comprendidos en los seguros de cosas, y al mismo tiempo quedarían englobados en los seguros contra 
daños. C.f.: Donati, A., “Trattato dil Diritto delle Assicurazioni Private”, Vol.III, Giufre, Milán, 1956, Pág.9. En 
este mismo sentido nuestra actual clasificación legal contemplada en el Título II de la Ley 50/80, el Seguro 
de Defensa Jurídica se incluye en los Seguros Contra Daños.
660 Olmos Pildaín, A.; El Seguro de Defensa Jurídica, Aranzadi, Elcano, 1997, Pág. 196. Mismo sentido 
Sánchez Calero, F.; “El Seguro de Defensa Jurídica en España” Studien zur Rechtsschutzversicherung, 
Karlsruhe, 1975, Pág. 120.
661 Garrigues, J., El contrato de Seguro Terrestre, Imprenta Aguirre, Madrid, Segunda Edición, 1982. Pág. 
44.
662 Opinión que contrasta con algunos autores. Vgr. Baillo y Morales-Arce, La acción directa en el seguro 
obligatorio de responsabilidad civil automovilística, Publicaciones del Real Colegio de España, Bolonia, 
2000, Pág. 86.
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El asegurador deberá ser una persona jurídica que adopte la forma jurídica de socie-
dad anónima, mutua, cooperativa ó mutualidad de previsión social663. Las mutuas, las 
cooperativas y las mutualidades de previsión social podrán operar a prima fija o a pri-
ma variable664. No obstante para operar en el ramo 17, se contemplan unos requisitos 
legales determinados, específicos, que no se dan en otros seguros.

De entre estos, en el programa de actividades, deberá consignar en que régimen de 
gestión operará el asegurador de Defensa Jurídica, teniendo esta obligación tanto los 
aseguradores especializados como los multirramos665.

El programa de actividades de los aseguradores que operen en el ramo de respon-
sabilidad civil no tienen esta obligación propia, salvo que operen también en el ramo 
17. No obstante los aseguradores que operan en ramo 10, a saber, el de responsabi-
lidad civil de vehículos terrestres automóviles, deberán nombrar un corresponsal para 
cualesquiera otros Estados del Espacio Económico Europeo y firmantes del convenio 
Carta Verde666.

Otra diferencia sustancial es el fondo de garantía667, donde para operar en el ramo de 
Defensa Jurídica es bastante menor, lógicamente, que para el caso de los seguros de 
responsabilidad civil668. Esto no es sino debido a que si en el primer caso se ha de ga-
rantizar el cumplimento de una prestación y/o reembolso de gastos judiciales, en el se-
gundo se habrá de garantizar el pago de indemnizaciones, bien limitadas contractual-
mente, bien en base a los límites legales de la responsabilidad civil extracontractual669. 

La figura del asegurado y tomador son coincidentes en ambos casos670. No obstante, 
para el caso del Seguro de Defensa Jurídica el beneficiario no existe conceptualmente 

663 Sánchez Calero, F.; Instituciones de Derecho Mercantil, Editoriales de Derecho Reunidas, Madrid, 
Decimosexta Edición, 1993, Pág. 580.
664 Art.7.1del Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de Octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de ordenación y supervisión de los seguros privados.
665 Art. 3.2 de la Directiva 87/344 del Consejo; en misma línea tenemos el art.5.2. h del Real Decreto 
Legislativo 6/2004, de 29 de Octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de ordenación 
y supervisión de los seguros privados. Vide Navarro, M., “La norma reguladora antes de la Directiva 
87/344/CEE”, Boletín Información Jurídica Gesa, 1º y 2º trimestres 1992; Pág. 36. Vide también art. 198 
de la Directiva Solvencia II, aprobada en Comité de Representantes Permanentes (Coreper) el 1 de Abril, 
aprobado en pleno del Parlamento del 22 de Abril y el 5 de Mayo en el Consejo de Ministros de Finanzas de 
la UE  (Ecofin), publicada el 25 de Noviembre de 2009. 
666 Recomendación 5ª del Sub- Comité de Transporte de Carretera de 25 de Enero de 1949.
667 Instrumento vital para el legislador que garantiza la solvencia de las entidades, tal y como recoge la 
Exposición de Motivos Punto III del  Real Decreto Legislativo 6/2004.
668 Art. 18 del Real Decreto Legislativo 6/2004.
669 Como en el caso del Seguro de Responsabilidad del Cazador, regulado por el Real Decreto 63/1994, 
de 21 de Enero.
670 Sánchez Calero, F.; Instituciones de Derecho Mercantil, Editoriales de Derecho Reunidas, Madrid, 
Decimosexta Edición, 1993, Pág. 581.
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como el beneficiario contemplado en el baremo para valoración de los daños y perjui-
cios causados a las personas en accidentes de circulación671.

Dejando ya de un lado los elementos personales, entendemos interesante reseñar la 
diferenciación entre el carácter obligatorio del seguro de circulación de vehículos a 
motor, y el carácter voluntario del Seguro de Defensa Jurídica, lo cual ya es de por sí 
un matiz diferenciador bastante relevante, puesto que en los seguros voluntarios exis-
te una libertad consensual de las partes a la hora de negociar, pactar o establecer los 
límites del las coberturas, situación que en el seguro obligatorio los límites y sazones 
vienen normativamente regulados672. 

La obligación que impera en el seguro de circulación es sobre la contratación de un 
seguro que cubra los límites indemnizatorios mínimos contemplados en la normati-
va673, pero existe libertad de elección del asegurador con quien contratar este seguro, 
puesto que existe un mercado libre y liberalizado674, y porque el contrato de seguro es 
de carácter consensual675.

Es bien cierto que el seguro de circulación de vehículos a motor no es el único obli-
gatorio, pero si es cierto el decir que todos los seguros que son obligatorios lo son de 
responsabilidad civil676. 

Al existir una obligación legal de asegurar, para los casos no asumidos por los asegurado-
res será el Consorcio de Compensación  de Seguros quien deberá asumir esos riesgos677, 
tal y como viene ocurriendo principalmente en el caso de las motocicletas y ciclomotores. 
 

671 Anexo del Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de Octubre.
672 STS 7 de Abril de 1980, Sala Segunda.
673 Vide Resolución de 24 de Enero de 2012, de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.
674 Vide art.1 de la Segunda Directiva 88/357/CEE del Consejo de 22 de Junio de 1988 sobre coordinación 
de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas relativas al seguro directo, distinto del seguro 
de vida, por la que se establecen las disposiciones destinadas a facilitar el ejercicio efectivo de la libre 
prestación de servicios y por la que se modifica la Directiva 73/239/CEE. Precedentes en España los 
encontraríamos en el art.24 de la Ley 30/95, y Exposición de Motivos de la Ley 21/1990, de 19 de Diciembre. 
675 Sánchez Calero, F.; Instituciones de Derecho Mercantil, Editoriales de Derecho Reunidas, Madrid, 
Decimosexta Edición, 1993, Pág. 582.
676 Vgr. y sin ser números clausus: el seguro del cazador (art. 1.1 del Real Decreto 63/1994, BOE 27 
de Febrero); el seguro de responsabilidad civil de la construcción , (art. 19 de la Ley 38/1999, de 5 de 
Noviembre, de Ordenación de la Edificación, BOE nº 266, de 5 de Noviembre); el seguro medioambiental 
(art. 26 a de la Ley 26/2007, de 23 de Octubre, de Responsabilidad Medioambiental, BOE 255, de 24 de 
Octubre); el seguro de tenencia de animales potencialmente peligrosos (art. 3.1. d de la Ley 50/1999, de 23 
de Diciembre, sobre el Régimen Jurídico de la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos, BOE nº 
307 de 23 de Diciembre); etc. 
677 Arts. 6 y 11. b del Real Decreto Legislativo 7/2004, de 29 de Octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido del Estatuto Legal del Consorcio de Compensación de Seguros.
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Hay una excepción a la afirmación de que todo seguro obligatorio lo es e responsa-
bilidad civil, que es la que entramos en el ámbito de la Seguridad Social, pero queda 
excluida de la regulación de los seguros privados678. No se trata de un seguro de res-
ponsabilidad civil, pero si tiene un carácter obligatorio679.

Continuando con los elementos fundamentales del contrato de seguro, y contraponien-
do los matices diferenciales del Seguro de Defensa Jurídica con el seguro de respon-
sabilidad civil, abordamos el interés asegurable, es decir la relación entre el sujeto y el 
bien  que se pretende asegurar680.  Esto supone que el objeto, también conocido como 
riesgo681,  debe existir en el momento de la formalización del contrato682, para que este 
no sea nulo683. 

Si bien es cierto que no se asegura la cosa como tal, sino el nexo entre asegurado y 
el bien que pretende protegerse684,  hay que destacar que las causas de extinción del 
contrato de seguro contra daños entre otras685, son la sustitución, alteración o enaje-
nación de la cosa asegurada686, por lo que nos preguntamos qué sustitución, alteración 
o enajenación y de qué cosa se produce en el Seguro de Defensa Jurídica, cuando lo 
que se pretende es amparar el patrimonio del asegurado en su conjunto. 

Para BATALLER GRAU en los seguros de daños687,  no existe problema alguno por 
la transmisión del bien a la hora de la liquidación del siniestro, sino que el foco del 
problema se encuentra en el propio contrato de seguro. Esta afirmación puede ser 
perfectamente asumible para el seguro de responsabilidad civil, donde el interés ase-
gurado recae sobre un bien concreto688,  pero el bien jurídico protegido en el Seguro 

678 Art. 1.2 del Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de Octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de ordenación y supervisión de los seguros privados.
679 Vide arts. 5-8 del Real Decreto 84/1996, de 26 de Enero, por el que se aprueba el Reglamento 
General sobre inscripción de empresas y afiliación, altas, bajas y variaciones de datos de trabajadores en 
la Seguridad Social.
680 Sánchez Calero, F.; Instituciones de Derecho Mercantil, Editoriales de Derecho Reunidas, Madrid, 
Decimosexta Edición, 1993, Pág. 575.
681 Sánchez Calero, F., Comentarios al Código de Comercio y Legislación Mercantil Especial. Tomo XXIV 
Ley de Contrato de Seguro, Edersa, Madrid, 1990, Pág. 14.
682 Bataller Grau, J., El deber de declaración del riesgo en el contrato de seguro, Ed. Tecnos, Navalcarnero, 
1997, Pág.10
683 Art. 4 Ley 50/80, del Contrato de Seguro.
684 Martínez Sanz, F.,” El contrato de Seguro (II): Los seguros de Daños”, en Manual de Derecho Mercantil 
Volumen II , Tecnos, Madrid, Decimocuarta Edición, 2008, Pág.351.
685 Vide arts. 34 a 37 de la Ley 50/80, del Contrato Seguro.
686 Martínez Sanz, F., “El contrato de Seguro (II): Los seguros de Daños”, en Manual de Derecho Mercantil 
Volumen II , Tecnos, Madrid, Decimocuarta Edición, 2008, Pág 363.
687 Bataller Grau, J., La liquidación del siniestro en los seguros de daños, Tirant Monografías, Valencia, 
1997, Pág 127.
688 Martínez Sanz, F., “ El contrato de Seguro (II): Los seguros de Daños”, en Manual de Derecho Mercantil 
Volumen II , Tecnos, Madrid, Decimocuarta Edición, 2008, Pág.371.
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de Defensa Jurídica es el patrimonio del asegurado en su conjunto como tal689, y si rige 
el principio general del derecho de que nadie puede dar en vida más de lo que pueda 
dar en muerte690, entendemos que no será factible la aplicación de la sustitución, alte-
ración o enajenación como causa de extinción del contrato de seguro para el caso de 
la Defensa Jurídica.

Siguiendo en esta línea, las características intrínsecas del riesgo vienen a ser la incer-
tidumbre  o aleatoriedad691, posibilidad de que acontezca, que sea concreto o determi-
nado, lícito, fortuito y susceptible de tener un contenido económico692, término que se 
vincula con el concepto de daño693. 

¿Cuál es el matiz diferenciador del riesgo entre ambos seguros?

El riesgo que se asegura en los seguros de daños es el que consiste en que nazca una 
deuda patrimonial del asegurado y que694, en el caso del Seguro de Defensa Jurídica, 
serán a consecuencia de la existencia de un procedimiento judicial695, entendido este 
en su sentido mas amplio696, en el que el asegurado sea parte697; mientras que en el 
caso del seguro de responsabilidad civil nacerá de los daños que produzca por su 
acción u omisión698, bien por si mismo, bien por sus dependientes699, sin necesidad de 
que los perjudicados inicien acciones judiciales700, siempre y cuando la actividad o la 
causa de la que dimane la responsabilidad se encuentre contemplada o amparada en 
el contrato de seguro o póliza701.

689 Paris, C., Le régime de l´assurance protection juridique, Larcier, París, 2004, Pág. 94. También en la 
misma linea vide Bruck, E., Das Privatversicherungsrecht, J.Bensheimer, Mannheim-Berlin-Leipzig, 1930, 
Pág. 64.
690 Art. 606 del CC.
691 Rivero Alemán, S., Seguro Turístico y de Asistencia en Viaje, Bosch, Casa Editorial, Barcelona, 1998, 
Pág.70.
692 Castelo Matrán, J. y otros, Diccionario Mapfre de Seguros, Madrid, Edición año 2008.
693 Sánchez Calero, F.; Instituciones de Derecho Mercantil, Editoriales de Derecho Reunidas, Madrid, 
Decimosexta Edición, 1993, Pág. 576.
694 Martínez Sanz, F., “El contrato de Seguro (II): Los seguros de Daños”, en Manual de Derecho Mercantil 
Volumen II, Tecnos, Madrid, Decimocuarta Edición, 2008, Pág 351.
695 Duboison, B., “ Risque et Sinistre en Assurance de Protection Juridique”, en Bijzondere Vraagstukken 
Rechtsbijstandsverzekering / Aspects Particuliers de l´Assurance Protection Juridique, Colletion de la 
Faculté de Droit Université Libre de Bruxelles, Bruxelles, 1999, Pág 35.
696 López García de la Serrana, J., La libre elección de profesional en el seguro de defensa jurídica, 
Revista de Responsabilidad Civil y Seguros, nº 46, Las Rozas de Madrid, 2007, Pág. 13.
697 Martínez Sanz, F., “El contrato de Seguro (II): Los seguros de Daños”, en Manual de Derecho Mercantil 
Volumen II , Tecnos, Madrid, Decimocuarta Edición, 2008, Pág 379.
698 Art. 1902 del Código Civil.
699 Arts. 1903-1910 del C.C.
700 Art. 73 de la Ley 50/80, del de Contrato de Seguro.
701 Martínez Sanz, F., El contrato de Seguro (II): Los seguros de Daños”, en Manual de Derecho Mercantil 
Volumen II , Tecnos, Madrid, Decimocuarta Edición, 2008; Pág. 371.
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En el Seguro de Defensa Jurídica el límite indemnizatorio o resarcitorio a favor del 
asegurado702, será el límite pactado en el contrato de seguro o  póliza703. No existirá 
relación alguna entre el asegurador y terceros ajenos al contrato de seguro, incluido 
el abogado designado por el asegurado704, salvo los beneficiarios en el caso del falle-
cimiento del asegurado antes de resolver la controversia que mantuvieren asegurado 
y asegurador.

Por otro lado, para el caso del seguro de responsabilidad donde haya habido un cum-
plimiento íntegro por parte del asegurador, y esto haya supuesto el agotamiento de la 
suma asegurada, no tiene porque extinguir la responsabilidad civil del causante frente 
al tercero perjudicado. Lo cual implica que, en los casos donde el asegurador, como 
responsable civil directo705, haya cumplido con el límite de la suma asegurada pactada 
en la póliza, el asegurado deberá arcar con las consecuencias económicas que sobre 
pasen esos límites, de manera subsidiaria, frente al tercero perjudicado o víctima706.

De este modo el valor del interés protegido o la suma asegurada no viene a ser lo mis-
mo en el seguro de responsabilidad civil que el límite a indemnizar por tal responsa-
bilidad del asegurado707, ni siquiera para el caso del seguro obligatorio de circulación, 
donde los límites indemnizatorios a las víctimas vienen dados normativamente708, pese 
a que el límite cuantitativo de tal responsabilidad y el límite del seguro de responsabili-
dad civil, vayan muy de la mano dado que han tenido una evolución histórica pareja709. 

Llegados a este punto, tenemos que abordar el concepto de siniestro en ambos casos. 
Concepto de siniestro que, por otro lado carece de definición en nuestro ordenamiento 

702 Art. 76 a de la Ley 50/80, del de Contrato de Seguro.
703 Sobre concepto de póliza, vide: Garrigues, J., El contrato de Seguro Terrestre, Imprenta Aguirre, 
Madrid, Segunda Edición, 1982. Pág. 96.
704 Esto es porque se trata de un seguro de prestación de servicios o de reembolso. No obstante entendemos 
que no sea un aspecto pacífico, y por ello lo abordaremos mas adelante. Vide López y García de la 
Serrana, J., “La libre elección de profesional en el Seguro de Defensa Jurídica” Práctica Derecho de Daños, 
nº 46 (2007) Pág  20. En sentido contrario vide al anterior autor vide Cano Ferré, P., Seguro Protección 
Jurídica,  Ponencias Congreso Constituyente de la Asociación Española de Abogados Especializados en 
RC y Seguros, Granada, 2001, Pág. 207. Sobre la indemnización a terceros en seguros distintos de el de 
responsabilidad civil, vide Bataller Grau, J., La liquidación del siniestro en los seguros de daños, Tirant 
Monografías, Valencia, 1997, Pág 128.
705 Art. 76 de la Ley 50/80, del de Contrato de Seguro.
706 STS 955/2005, de 30 de Noviembre.
707 Martínez Sanz, F., El contrato de Seguro (II): Los seguros de Daños”, en Manual de Derecho Mercantil 
Volumen II , Tecnos, Madrid, Decimocuarta Edición, 2008; Pág. 352.
708 Art. 4.2 de la Ley sobre Responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de Octubre, conforme redacción art. 4 de la Ley 21/2007. 
En este mismo sentido vide Resolución de 20 de Enero de 2009, de la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones.
709 Quadri, E., “L´Assicurazione Obligatoria R.C.A: Esperience e Prospecttive” en Assicurazione Obligatoria 
e Responsabilitá Civile (Dott. A. Giuffrè Editore), Milano, 1991, Pág. 55.
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jurídico710, por lo que tendremos que desgranar este concepto para aplicarlo tanto al 
seguro de responsabilidad civil como al Seguro de Defensa Jurídica711.

El acaecimiento de siniestro tiene máxima relevancia por ser el motivo por el cual en 
última instancia el asegurado suscribe la póliza, y de esta manera poder mantener 
indemne su patrimonio.  

En el ámbito del seguro de responsabilidad civil el siniestro será el acto por el que se 
originan daños de los que nace la responsabilidad del causante712. Si no hay daño, 
no hay responsabilidad713, o incluso, si no hay reclamación por parte de la víctima o 
tercero. 

No obstante, para la Doctrina mas autorizada, el siniestro quedaría conceptuado como 
un hecho que se integra por el daño al tercero, por la responsabilidad civil del causante 
y por la reclamación del tercero714. 

Por nuestra parte y en líneas generales, entendemos que el siniestro es la realización 
del riesgo715, con independencia de la existencia o no de cualesquiera reclamacio-
nes716.

Dicho lo cual podemos ver bastantes diferenciaciones entre el concepto de siniestro, o 
realización del riesgo, entre el Seguro de Defensa Jurídica y el de responsabilidad civil. 
¿Por qué? Porque el asegurado no todas las veces tendrá que accionar o notificar al 

710 En otros ordenamientos, como el belga, si existe una definición. Vide art.93 de la  Loi de 25 de Juin de 
1992. No obstante la doctrina y jurisprudencia sostienen que el siniestro coincide con el hecho dañoso, en 
línea con el art. 73 de la Ley 50/80, del Contrato de Seguro. Cf.: STS 1235/2006, de 1 de Diciembre.
711 Capdet Ferré, J. y Mumbru Oller, J., “El Seguro de Automóviles”, Barcelona, 1988, Pág. 135.
712 Calzada Conde, Mª A., El Seguro de Responsabilidad Civil, Thomson Aranzadi, Cizur Menor, 2005, 
Pág 27.
713 Picard, M. y Besson, A., Les Assurances Terrestres en Droit Français. Tome Premier Les Entreprises 
d´Assurances, Librairie Générale de Droit et de Jurisprudence, París, Tercera Edición año 1977, Pág.507.
714 Garrigues, J., El contrato de Seguro Terrestre, Imprenta Aguirre, Madrid, Segunda Edición, 1982. Pág. 
372.
715 Una definición más amplia la tenemos en el Diccionario Mapfre de Seguros, al recoger que se trata de 
“(…) la manifestación concreta del riesgo asegurado, que produce unos daños garantizados en la póliza 
hasta determinada cuantía. Siniestro es el incendio que origina la destrucción total o parcial de un edificio 
asegurado; el accidente de circulación del que resultan lesiones personales o daños materiales; el naufragio 
en el que se pierde un buque o las mercancías transportadas; el granizo que destruye una plantación 
agrícola, etc. Siniestro es pues, un acontecimiento que, por originar unos daños concretos previstos en la 
póliza, motiva la aparición del principio indemnizatorio, obligando a la entidad aseguradora a satisfacer, total 
o parcialmente, al asegurado o a sus beneficiarios, el capital garantizado en el contrato”.  Castelo Matrán, 
J. y otros, Diccionario Mapfre de Seguros, Madrid, Edición año 2008.
716 Fontaine, M., “Le Concept de Sinistre dans l´Assurance de Protection Juridique”, en Bijzondere 
Vraagstukken Rechtsbijstandsverzekering / Aspects Particuliers de l´Assurance Protection Juridique, 
Colletion de la Faculté de Droit Université Libre de Bruxelles, Bruxelles, 1999, Pág 141. En mismo sentido 
vide Paris, C., Le régime de l´assurance protection juridique, Larcier, París, 2004, Pág. 239.
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asegurador de la Defensa Jurídica de la existencia de un daño que haya producido y 
del cual sea responsable, salvo en aquellos casos en los que, apelando al criterio de 
culpa, y ante una reclamación fehaciente, entienda que deba ser protegido su patri-
monio, o el del asegurador, porque discrepe del reclamante. Se debe entender pues, 
el concepto de siniestro en su mayor amplitud717, y más aún cuando el asegurado lo 
que pretenda sea que le resarzan y devuelvan su patrimonio al estado inicial, es decir 
cuando el asegurado quiera reclamar su propio perjuicio contra un eventual causante.

En el primer caso estaremos ante la Defensa Jurídica como tal, y en el segundo caso, 
como Reclamación de Daños, diferenciación que ya hemos visto en el caso portugués, 
que con bastante acierto, queda patente718. A tenor de la óptica ahora dada, entende-
mos por nuestra parte que el Seguro de Defensa Jurídica tenga dos naturalezas o dos 
matizaciones:

- La Defensa Jurídica como tal defensa, donde se defiende el patrimonio y 
responsabilidad del asegurado, y da lugar a confusión con la defensa de la 
responsabilidad patrimonial directa del asegurador.

- La Defensa Jurídica como reclamación, donde el asegurado pretende el re-
sarcimiento de su patrimonio por un daño, directo o indirecto, pasado o futu-
ro, frente a un eventual causante.

Es por ello que entendamos que sea mas clarividente y acertado el concepto de Protec-
ción Jurídica que el de Defensa Jurídica719, toda vez que éste último apenas ampararía 
la defensa y no la reclamación, mientras que aquella otra incluiría ambas acepciones.

Otra diferenciación a tener en cuenta desde la óptica del concepto de siniestro es la 
institución de la prescripción.

El plazo genérico de prescripción para el ejercicio de la acción por responsabilidad civil 
extracontractual es ánuo720.  El plazo de prescripción para las acciones derivadas del 
contrato de seguro será de dos años para los seguros contra daños y de cinco en los 
seguros de personas721.

Es palmario pues, que en la relación interna entre asegurado y asegurador los plazos 
que se deberán tener en cuenta serán los contemplados en la legislación que regula 
el propio contrato de seguro, y que nada tiene que ver con el plazo de la acción resar-
citoria del daño.

717 López y García de la Serrana, J., “La libre elección de profesional en el Seguro de Defensa Jurídica” 
Práctica Derecho de Daños, nº 46 (2007) Pág  7.
718 Diferenciación contemplada en la norma lusa en los arts. 140 vs. 167-172 del Decreto-Lei 72/2008.
719 Como ya hemos visto anteriormente en el caso portugués. Vide para la Proteção Jurídica los arts. 167 
al 172, del Decreto-Lei 72/2008, de 16 de Abril y para la Defesa Jurídica el art. 140 del mismo texto legal. 
720 Art. 1973 CC.
721 Art.23 de la Ley 50/80, del Contrato de Seguro.
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¿Desde cuando empieza a contar el plazo de prescripción, máxime cuando en el Se-
guro de Defensa Jurídica, el propio asegurado tiene la potestad de iniciar la acción o 
determinar el momento del siniestro al solicitar que se reclame por cualesquiera even-
tuales perjuicios? 722.

Esta pregunta se relaciona con las posturas de parte de nuestra doctrina que nega-
ban que el Seguro de Defensa Jurídica fuera un seguro, porque el alea no existía o el 
acaecimiento del siniestro quedaba subsumido a la mera voluntad del asegurado723, y 
que llegado el caso, podría propiciar el rehúse de las consecuencias económicas del 
siniestro por parte del asegurador724. Fuera de nuestras fronteras se ha llegado a afir-
mar incluso que la ocurrencia del siniestro sería potestativa por parte del asegurado725, 
pero de ser así quedarían excluidas las consecuencias económicas derivadas del mis-
mo726, máxime teniendo en cuenta que uno de los principios en los que se basa el con-
trato de seguro es en la buena fe727, como todo lo contrato mercantil728, pero en el caso 
del contrato de seguro este principio impera desde antes de la contratación, a saber, 
en la declaración del riesgo al asegurador, entendido como un deber del asegurado729. 

En el seguro de responsabilidad civil el siniestro ocurre en un momento determinado 
y concreto730, auque con consecuencias que se pueden diferir a lo largo de tiempo731. 

No obstante, en el Seguro de Defensa Jurídica, y máxime en el caso en el que el ase-
gurado sea el reclamante, la ocurrencia del siniestro es diferida en el tiempo, porque 
inicialmente surge una discrepancia entre el asegurado y el tercero, que sólo cuando 

722 Sobre el plazo e inicio del cómputo vide Fundamento de Derecho 2º de la STS 310/09, de 6 de Mayo; 
Fundamento de Derecho 2º de la  STS 368/2009, de 20 de Mayo.
723 Olivencia Ruiz, M.; “El Seguro de Protección Jurídica. Del pasado al futuro”, 8º Congreso Internacional 
de Aseguradores de Defensa Jurídica, Sevilla, 1981, Pág. 267.
724 Art. 10 párrafo 3 y art. 19 de la Ley 50/80, del Contrato de Seguro.
725 Dubuisson, B., “ Risque et Sinistre en Assurance de Protection Juridique”, en Bijzondere Vraagstukken 
Rechtsbijstandsverzekering / Aspects Particuliers de l´Assurance Protection Juridique, Colletion de la 
Faculté de Droit Université Libre de Bruxelles, Bruxelles, 1999, Pág 142.
726 Art.10 último párrafo de la Ley 50/80, del Contrato de Seguro.
727 Garrigues, J., El contrato de Seguro Terrestre, Imprenta Aguirre, Madrid, Segunda Edición, 1982. Pág. 
46.
728 Art. 57 CCo.
729 Bataller Grau, J., El deber de declaración del riesgo en el contrato de seguro, Ed. Tecnos, Navalcarnero, 
1997, Pág.12.
730 STS 700/2003, de 14 de Julio.
731 Vgr. las pensiones judicialmente concedidas a las víctimas de accidente de circulación (Art.7.6 del  Real 
Decreto Legislativo 8/2004, conforme redacción del art. 7 de la Ley 21/2007).
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esta deriva en una crisis jurídica732, es cuando intervendrá el asegurador, bien en una 
esfera amistosa, bien judicial.  

La importancia del momento en el que se ha de contar la ocurrencia del siniestro, no 
solo lo es a efectos prescriptitos ya vistos, sino que también a efectos de la valoración 
del daño y733, del cómputo de intereses de la indemnización que el asegurador deba 
abonar bien a la víctima, bien al asegurado, es decir, tanto en la esfera de la relación 
extracontractual con terceros, como en la relación contractual interna entre asegurado 
y compañía734.

No obstante, entre el nacimiento de la discrepancia y la crisis jurídica hay un lapso 
temporal, por lo que parte de la doctrina sitúa el inicio del plazo prescriptivo exclusiva-
mente desde el nacimiento del litigio735.

Otra diferencia entre el seguro de responsabilidad civil de circulación y el Seguro de 
Defensa Jurídica lo podremos encontrar con las obligaciones de las partes. 

A tenor de lo recogido en el Artículo 1º de la Ley 50/80, del Contrato de Seguro736, la 
obligación principal del asegurado será la del pago la prima737, aunque debemos rese-
ñar que no la será única como anteriormente hemos apuntado738. 

No obstante, al encontrarnos ante un seguro obligatorio y, como ya hemos visto más 
arriba, con un carácter garantista para las víctimas muy marcado, el asegurador 
quedará obligado frente a terceros, es decir, frente a las víctimas por el mero 
hecho de haber realizado una propuesta de seguro739. Así pues con independencia  
 
 

732 Fontaine, M., “Le Concept de Sinistre dans l´Assurance de Protection Juridique”, en Bijzondere 
Vraagstukken Rechtsbijstandsverzekering / Aspects Particuliers de l´Assurance Protection Juridique, 
Colletion de la Faculté de Droit Université Libre de Bruxelles, Bruxelles, 1999, Pág 141. Sobre el mismo 
concepto, vide Filian, M. & Regan, F., “Legal Expenses Insurance and Legal Aid- two side of the same 
coin? The experience from Germany and Sweden”, International Journal of the Legal Profession, Vol. 11, nº 
3 (2004), Pág.241.
733 STS 310/09, de 6 de Mayo.
734 Art. 20 de la Ley 50/80, del Contrato de Seguro.
735 Fontaine, M., “L´assurance de Protection Juridique. Nature du contract. Assurabilité du risqué”, Rev. 
Generale Asssurance de Resp, nº 10649, 1983. En este mismo sentido Dubuisson, B., Risque et sinistre 
en assurance de protection juridique, Edición Ph Colle et J.L. Fagnart, 1998, Pág. 33 ss. 
736 Garrigues, J., El contrato de Seguro Terrestre, Imprenta Aguirre, Madrid, Segunda Edición, 1982. Pág. 
376.
737 Castelo Matrán, J. y otros, Diccionario Mapfre de Seguros, Madrid, Edición año 2008.
738 Vgr. arts.10, 14, 16 de la Ley 50/80, del Contrato de Seguro. Hay otras obligaciones como es el deber 
de comunicación de la agravación del riesgo. Vide Bataller Grau, J., El deber de declaración del riesgo en 
el contrato de seguro, Ed. Tecnos, Navalcarnero, 1997, Pág.10. 
739 Art.12 del RD 1507/2008.
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de que el tomador del seguro abone la prima y el asegurado firme la póliza, ésta obliga 
al asegurador740, eso sí, solamente durante el plazo de quince días741.

Si bien es cierto que en el ámbito del Seguro de Defensa Jurídica, así como del resto 
de seguros, también existe la posibilidad de realizar una propuesta de seguro742, es 
más frecuente la utilización de  la figura de la solicitud de seguro, la cual no vincula al 
asegurador743.

¿Qué ocurre en si el tomador de una póliza de Seguro de Defensa Jurídica no abona 
la prima estipulada? El impago de la prima podrá conllevar la resolución del contra-
to, y al no existir terceros afectados, el asegurador quedará liberado de cualesquiera  
obligaciones a las que se hubiere comprometido por la solicitud o incluso propuesta 
de seguro744. 

Dado que el contrato de seguro, la póliza745, se trata de un contrato bilateral, la contra 
parte también deberá cumplir con obligaciones, siendo en el caso del seguro de respon-
sabilidad civil la de indemnizar a las victimas, una vez cuantificado el daño746, mientras 
que  en el Seguro de Defensa Jurídica, según algunos autores, será la de rembolsar al 
asegurado de los gastos derivados de un litigio747, aunque no podremos dejar de lado 
la posibilidad de la contraprestación mediante la realización de servicios de naturaleza 
jurídica, situando ambas opciones, como mínimo, en plano de igualdad748.

Llegados a este punto nos planteamos que si el Seguro de Defensa Jurídica es cober-
tura complementaria de un seguro de daños, como lo es el de responsabilidad civil, no 
tendría sentido que lo accesorio fuera considerado asimismo como un ramo indepen-
diente de igual manera que el ramo de responsabilidad civil749; por lo que si no fuese un 
ramo diferenciado, no tendría cabida ni sentido, incluso, ni necesidad, de haber nacido 
el Seguro de Defensa Jurídica como tal. 

740 STS 783/2008, de 4 de Septiembre.
741 Art. 6 Ley 50/80, del Contrato de Seguro.
742 Sánchez Calero, F.; Instituciones de Derecho Mercantil, Editoriales de Derecho Reunidas, Madrid, 
Decimosexta Edición, 1993, Pág. 584.
743 Art. 6 de la Ley 50/80, del Contrato de Seguro.
744 Art.15 de la Ley 50/80, del Contrato de Seguro.
745 Que dicho sea de paso, está conformado por las condiciones generales, las condiciones particulares 
y las condiciones especiales. C.f.: Castelo Matrán, J. y otros, Diccionario Mapfre de Seguros, Madrid, 
Edición año 2008.
746 Martínez Sanz, F., “El contrato de Seguro (II): Los seguros de Daños”, en Manual de Derecho Mercantil 
Volumen II , Tecnos, Madrid, Decimocuarta Edición, 2008, Pág 359.
747 Sánchez Calero, F.; Instituciones de Derecho Mercantil, Editoriales de Derecho Reunidas, Madrid, 
Decimosexta Edición, 1993, Pág. 595.
748 López y García de la Serrana, J., “La libre elección de profesional en el Seguro de Defensa Jurídica” 
Práctica Derecho de Daños, nº 46 (2007) Pág  17.
749 Donati, A., “Trattato dil Diritto delle Assicurazioni Private”, Vol.III, Giufre, Milán, 1956, Pág.9.
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No hay que olvidar que el Seguro de Defensa Jurídica nace por la necesidad de que 
exista, para dar cobertura a nuevos riesgos, con independencia de la naturaleza jurídi-
ca de otros seguros y figuras, afines o no. 

 No obstante, realizada una diferenciación entre el Seguro de Defensa Jurídica y abo-
gando por su autonomía respecto de cualesquiera otras figuras, nos encontramos, 
curiosamente,  con que la normativa comunitaria establece el marco preciso para con-
templar la posibilidad de que el Seguro de Defensa Jurídica sea accesorio del seguro 
de asistencia en viaje, siempre en determinados supuestos750. 

1.5.2.  LA ACCESORIEDAD CON EL RAMO 18 (SEGURO DE ASISTENCIA)

Igualmente curioso es el hecho de que, a modo y manera que hemos visto en el caso 
del Seguro de Defensa Jurídica751, en el seguro de asistencia en viaje también se han 
planteado dudas sobre su encuadramiento como un seguro de daños752, aunque este 
último no venga expresamente regulado en la Ley 50/80, del Contrato de Seguro, sino 
en la Orden (Mº de Economía y Hacienda) de 27 de Enero de 1988, que califica la co-
bertura de las prestaciones de asistencia en viaje como operación de seguro privado 

753, y contando además con su propia Directiva754.

En esta misma línea de relacional, el Real Decreto Legislativo 6/2004, recoge el su-
puesto en el que el Seguro de Defensa Jurídica podrá ser considerado accesorio del 
seguro de asistencia en viaje. Únicamente podrá ser accesorio si se cubre la asisten-
cia fuera del domicilio habitual del asegurado755. Es decir, para auxiliar al asegurado 
fuera de su marco jurídico patrio756.

Pese a tal planteamiento no deja el legislador fuera el control relativo a la solvencia del 
asegurador. Para evitar subterfugios de cara a no respetar la regulación en tal sentido, 
se deberán cumplir las garantías financieras del ramo considerado principal, porque 

750 Punto C del Anexo de la Directiva 73/239/CEE conforme redacción del art.9 de la Directiva 87/344/
CEE.
751 Olmos Pildaín, A.; El Seguro de Defensa Jurídica, Aranzadi, Elcano, 1997, Pág. 196. Mismo sentido 
Sánchez Calero, F.; “El Seguro de Defensa Jurídica en España” Studien zur Rechtsschutzversicherung 
,Karlsruhe, 1975, Pág. 120.
752 Capotosti, R., Nota en Assicurazioni, Marzo- Abril 1981, Pág. 64, citado por Rivero Alemán, S., Seguro 
Turístico y de Asistencia en Viaje, Bosch, Casa Editorial, Barcelona, 1998, Pág. 94.
753 BOE nº 31, de 5 de Febrero, nº 31.
754 Directiva 84/641/CEE, del Consejo, de 10 de Diciembre de 1984, por la que se modifica, en lo que se 
refiere en particular a la asistencia turística, la Primera Directiva (73/239/CEE) por la que se establece una 
coordinación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas relativas al acceso a la actividad 
de seguro directo distinto del seguro de vida y a su ejercicio.
755 Rivero Alemán, S., Seguro Turístico y de Asistencia en Viaje, Bosch, Casa Editorial, Barcelona, 1998, 
Pág. 185.
756 Art.6.1 letra C último párrafo, del Real Decreto Legislativo 6/2004.
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si las garantías financieras del ramo accesorio fueran menores, no se podrá operar 
directamente en el ramo considerado accesorio757. En el caso del ramo 17 el fondo 
de garantía es de Doscientos Mil Euros (€200.000,00) y en el ramo de asistencia en 
viaje será de Trescientos Mil Euros (€300.000,00)758, por lo que en principio quedaría 
redundante esta salvaguarda. 

No obstante este matiz tiene su sentido para otra excepción, que es la accesoriedad 
del ramo 17 con respecto al ramo 6, a saber, los riesgos sobre vehículos marítimos, 
lacustres y fluviales, pese estar excluido expresamente  del marco de la Directiva 
87/344/CEE759, pero la citada norma comunitaria, evita dejar espacios abiertos sin re-
gulación y para ello contempla esta posibilidad760. Y entendemos que se da esta posi-
bilidad no tanto como seguro autónomo e independiente, sino como cobertura761.

Hemos de destacar que idéntico tenor se recoge en el proyecto aprobado de la Direc-
tiva Solvencia II, del Parlamento y del Consejo762. 

Entendemos que se plantea esta vinculación entre el Seguro de Defensa Jurídica y el 
ramo 18, para otorgar o garantizar el auxilio del asegurado en desplazamientos fuera 
del país del que sea residente. Se busca pues, proteger y garantizar al ciudadano en 
una esfera muy sensible, la de turista763. No obstante hemos de tener en cuenta que el 
concepto de “asistencia en viaje” es más laxo que el de “seguro turístico”, dado que la 
asistencia en viaje es sólo una de las muchas coberturas que puede tener un seguro 
turístico764. Así pues la voz travel insurance ha venido traduciéndose como “asistencia 
en viaje”, pese a que en la norma británica la definición que se hace de tal concepto 
encaja más con nuestra acepción de seguro turístico765.

La afirmación de la vinculación entre el seguro de asistencia en viaje y el Seguro de 
Defensa Jurídica queda refrendada por el hecho de que en nuestro país, donde la 

757 Art.6.1 letra C párrafo primero, del Real Decreto Legislativo 6/2004.
758 Art.18 del Real Decreto Legislativo 6/2004.
759 Art.2.2 del Real Decreto Legislativo 6/2004.
760 Punto C del Anexo de la Directiva 73/239/CEE, conforme redacción del art.9 de la Directiva 87/344/
CEE. 
761 Existen antecedentes normativos de trato como cobertura a la defensa jurídica de otro seguro. Vgr. art. 
5.2 Orden de 23 de Octubre de 1982, por la que se regula el ramo de Defensa Jurídica.
762 Art.16.2 de la Directiva Solvencia II.
763 Rivero Alemán, S., Seguro Turístico y de Asistencia en Viaje, Bosch, Casa Editorial, Barcelona, 1998, 
Pp. 62-64.
764 Seghiri Domínguez, M. y Corpas Pastor, G., “La Normativa Comunitaria y Nacional aplicable al 
Seguro Turístico en España,  Italia, Reino Unido y República de Irlanda: Comparación de Ordenamientos 
Jurídicos y formas textuales”, Revista europea de derecho de la navegación marítima y aeronáutica, nº 24, 
2007, Pág. 3521. 
765 Vide definiciones recogidas en el art. 1 del Statutory Instrument 1998 Nº 1945, 16th November, The 
Foreign Package Holidays (Tour Operators and Travel Agents). 
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industria del sector turístico es vital para nuestra economía766, la primera regulación del 
Seguro de Defensa Jurídica la encontramos en el Decreto de 22 de Octubre de 1964, 
nº 3404/64 que venía a regular el “Seguro Turístico”767.

En una época donde la mayoría de los turistas se desplazaban por carretera768, La Mo-
dalidad B de la póliza del “Seguro Turístico”, donde los riesgos no constituían un ramo 
unitario769, se contemplaba la Defensa Jurídica del asegurado, incluyendo el pago de 
fianzas penales, así como la repatriación de éste, del vehículo con el que hubiere via-
jado y el de sus ocupantes. De esta forma, reiteramos, se buscaba la seguridad del 
ciudadano en tanto en cuanto turista, y se fomentaba al mismo el turismo770. 

Quedaba de esta forma vinculado el Seguro de Defensa Jurídica con el Seguro Tu-
rístico771, y que se refrenda en la Directiva 87/344/CEE con la conceptualización del 
Seguro de Defensa Jurídica como accesorio al de asistencia en viaje772. 

Esta vinculación también encuentra su sentido en que ambos ramos tienen una natura-
leza muy similar773, puesto que el asegurador debe realizar una prestación in natura774, 
y no simplemente limitarse al reembolso de las facturas que presente el asegurado775. 

Continuando en esta línea, si apreciamos la definición dada en la Ley 30/95, de Or-
denación y Supervisión de los Seguros Privados al ramo 18, del seguro de asisten-

766 Tanto es así que la sede de la Organización Internacional de Turismo, organismo dependiente de la 
ONU, está en nuestro país. Por otro lado, y ahondando en esta misma línea, el ratio en el PIB Nacional llega 
hasta el 12%. Vide [Web 2009; http://www.ine.es/daco/daco42/daco4214/tabcntr.xls#T4a!A1 [Consulta 8 de 
Junio 2009].
767 La evolución normativa del Seguro Turístico ha pasado desde la Orden de 30 de Julio de 1965, sobre 
representación por la agrupación para el seguro turístico español (BOE de 23 de Agosto); la Orden (Mº 
Economía Y Hda.) de 27 de Enero de 1988, por la que se califica la cobertura de las prestaciones de 
asistencia en viaje como operación de seguro privado transpuso a nuestro ordenamiento el texto de la 
Directiva 84/641/CEE del Consejo, de 10 de Diciembre, la cual modificaba la primera Directiva 73/239/
CEE (BOE nº 31, de 5 de Febrero) y está derogada parcialmente por la Ley 30/95, de 8 de Noviembre, de 
Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados; y al Real Decreto 1575/1989, de 22 de Diciembre, sobre 
el Reglamento del Seguro Obligatorio de Viajeros (BOE nº 311 de 28 de Diciembre).
768 Capdet Ferré, J. y Mumbru Oller, J., “El Seguro de Automóviles”, Barcelona, 1988, Pág. 120.
769 Rivero Alemán, S., Seguro Turístico y de Asistencia en Viaje, Bosch, Casa Editorial, Barcelona, 1998, 
Pág. 89.
770 Por el Art. 9 del Decreto de 22 de Octubre de 1964, nº 3404/64, se creó la “Comisión de Fomento del 
Seguro Turístico”. 
771 Del Caño, Fdo., Derecho Español de Seguros, Gráficas Amias Mortano, Madrid, Segunda Edición año 
1974; Pág. 767. 
772 Art. 2.2 de la Directiva 87/344/CEE.
773 Donde también podríamos incluir los seguros de enfermedad y de asistencia sanitaria regulados en los 
arts. 105 y 106 de la Ley 50/80, del Contrato de Seguro.
774 Rivero Alemán, S., Seguro Turístico y de Asistencia en Viaje, Bosch, Casa Editorial, Barcelona, 1998, 
Pág. 96.
775 Paris, C., Le régime de l´assurance protection juridique, Larcier, París, 2004, Pág.111.
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cia, donde entiende nuestro legislador que implica ayudar a “(…) las personas que 
se encuentren en dificultades durante desplazamientos o ausencias de su domicilio 
o de su lugar de residencia permanente (…)” y que igualmente “(…) comprenderá 
también la asistencia a las personas que se encuentren en dificultades en circuns-
tancias distintas (…)”, vemos que  se resalta el matiz del auxilio al asegurado fuera 
de su domicilio776, el cual viene a coincidir con el matiz dado en la Ley 50/80, del 
Contrato de Seguro al contemplar como ámbito de no aplicación de las normas del 
Seguro de Defensa Jurídica cuando se trate de “(…) la asistencia a personas que 
se encuentren en dificultades con motivo de desplazamientos o de ausencias de su 
lugar de residencia habitual (…)”777.

Profundizando en tal argumentación, la Directiva 84/641/CEE del Consejo, de 10 de 
Diciembre de 1984, por la que se modifica, en lo que se refiere en particular a la 
asistencia turística, la primera Directiva (73/239/CEE) por la que se establece una 
coordinación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas relativas 
al acceso a la actividad de seguro directo distinto del seguro de vida y a su ejercicio, 
define tales ayudas como prestaciones a realizar bien en dinero, bien en especie778, lo 
cual evoca, en cierto sentido, el compromiso que adquiere el asegurador de Defensa 
Jurídica de hacerse cargo de los gastos de procedimiento judicial y de proporcionar 
otros servicios derivados de la cobertura de seguro779, resaltando así su matiz o carác-
ter de prestación de servicios780, coincidente en ambas figuras.

Dentro de esta línea, la Orden (Mº de Economía y Hacienda) de 27 de Enero de 1988, 
que califica la cobertura de las prestaciones de asistencia en viaje como operación de 
seguro privado, en su artículo 1º, indica que las operaciones de asistencia por las que 
se garantice la puesta a disposición del asegurado de una “(…) ayuda inmediata, en 
forma de prestación económica o de servicios (…) como consecuencia de un evento 
fortuito en el curso de un viaje fuera de su domicilio habitual (…).”,  tendrá considera-
ción de operación de seguro privado, lo cual deja claro el matiz prestacional también 
en la transposición a nuestro marco jurídico.

Ahondado más, en tal vinculación y mucho mas matizado en el carácter de se-
guro turístico, ya en la Directiva Solvencia II se recoge la posibilidad de que 
los Estados miembros contemplen el riesgo del asegurado a cualesquiera  
 

776 Disposición Adicional Primera. De los Ramos de seguros de la Ley 30/95, conforme  redacción del 
punto A del Anexo de la Directiva 73/239/CEE. Vide arts. 1.2 y 12 de la Directiva 84/641/CEE del Consejo, 
de 10 de Diciembre.
777 Art. 76 g 2 de la Ley 50/80, del Contrato de Seguro.
778 Art. 1.2 2º párrafo de la Directiva 84/641/CEE del Consejo, de 10 de Diciembre.
779 Art.2.1 de la Directiva del Consejo 87/344/CEE y en mismo sentido art. 76 a de la Ley 50/80, del 
Contrato de Seguro.
780 Rivero Alemán, S., Seguro Turístico y de Asistencia en Viaje, Bosch, Casa Editorial, Barcelona, 1998, 
Pág.67.
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circunstancias fuera de su residencia habitual, como un riesgo incluido en el ramo 18, 
y no en el ámbito del ramo 17781. 

A modo de conclusión de este apartado, planteamos la siguiente reflexión:

La accesoriedad con el seguro turístico, o si se quiere, de asistencia en viaje, deviene 
de su carácter prestacional, lo que permite una sinergia para otorgar una total protec-
ción al asegurado en su vertiente no ya  sólo como consumidor, sino como turista. 

Accesoriedad que no constriñe el que nos encontremos ante un seguro autónomo e 
independiente.

También su carácter del del seguro de asistencia en viaje prestacional que hace difícil 
el encaje como seguro contra daños de la figura en la dicotomía vigente actualmen-
te782, y que se puede aplicar a todos los seguros con un gran componente prestacional 
o de servicio.

781 Art. 195 de la Directiva Solvencia II.
782 Y cuyo orgine se remonta al siglo pasado. Vide Donati, A., “Trattato dil Diritto delle Assicurazioni 
Private”, Vol.III, Giufre, Milán, 1956, Pág.9.
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2

SITUACIONES DE CONFLICTO

2.1.1. TRATAMIENTO JURISPRUDENCIAL DEL SEGURO DE DEFENSA JURÍDICA

Como hemos podido contrastar anteriormente, desde parte de la Doctrina se ha venido 
entendiendo el Seguro de Defensa Jurídica como accesorio o complementario del se-
guro de responsabilidad civil783, y concretamente, del seguro obligatorio de circulación 
de vehículos a motor784.

Ante tal situación, cabe preguntarse, cuál es y cuál ha sido la opinión jurisprudencial 
al respecto, tanto a nivel de Audiencias Provinciales como, principalmente, a nivel de 
Tribunal Supremo. 

El Seguro de Defensa Jurídica parece ser apriorísticamente una figura bastante “pací-
fica” y con poco trato jurisprudencial785, conclusión a la que podemos llegar al analizar 
las obras de BATALLER GRAU de un lado786, y BLANCO GIRALDO de otro 787, y ello 
aún a pesar de la imagen generaliza de gran conflictividad del contrato de seguro788. 

Se ahonda en esta impresión por el hecho de que igualmente, ante la Dirección Ge-
neral de Seguros y Fondos de Pensiones, apenas consta una resolución planteada 
por divergencias en su aplicación, concretamente en lo referente a la limitación de los 
gastos de defensa jurídica789. 

783 Bouqin, J.P., “Assurance de Protection Juridique: les conclusions du rapport Bouquin”, Assuer, 
nº27,2004, Pág.1.
784 Olmos Pildáin, A., “Las Lagunas de la regulación del seguro de defensa jurídica en la Ley de Contrato 
de Seguro” Revista Española de Seguros Vol. II, nº 123-124, (2005). Pág 728.
785 Dachs, M.; “El Seguro de Defensa Jurídica. Cuestiones suscitadas en la praxis aseguradora en el 
ámbito del automóvil”, Asociación española de abogados especializados en responsabilidad civil y seguro, 
nº 2, Granada (2004). Pág. 30.
786 Bataller Grau, J., y otros, El contrato de Seguro en la Jurisprudencia del Tribunal Supremo, Ed. Tirant 
lo Blanc tratados, Valencia, 1999. Pp. 231-236.
787 Blanco Giraldo, F.L., La Ley del Contrato de Seguro en la doctrina del Tribunal Supremo (1980-1990), 
Dykinson, Madrid, 1991, Pp. 323, 324.
788 Bataller Grau, J.; “El conflicto surgido de un contrato de seguro: su resolución extrajudicial”, en Arbitraje 
y Justicia en el SXXI, Editorial Aranzadi, Cizur Menor, 2007. Pág. 123. 
789 Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones. SDJ Limitación de los Gastos de Defensa 
Jurídica [Web: http://www.dgsfp.meh.es/reclamaciones/documentos/SDJ1.pdf [Consulta 10 de Mayo 2010]
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Tampoco es baladí el hecho de que para parte de la Doctrina que propugna una nueva 
regulación del sector, no incluya como necesario perfeccionar el marco del Seguro de 
Defensa Jurídica790.

Pese a todo lo anterior, esta impresión podría dar lugar a un cierto engaño791, toda vez 
que, con una visión retrospectiva, las aseguradoras que operaban en el ramo de De-
fensa Jurídica, ya vieron su inscripción en el oportuno Registro de Seguros recurrida 
por parte de Colegio Superior de la Abogacía y del Ilustre Colegio Oficial de Abogados 
de Madrid792.

No obstante, la denominada jurisprudencia menor ha sido prolija en resoluciones793, mu-
chas veces contradictoras, donde han venido confundiendo la defensa jurídica de la 
responsabilidad civil con el Seguro de Defensa Jurídica794. Por su parte el Tribunal Su-
premo, finalmente, ha dado su parecer al respecto, pero no ha conseguido pacificar to-
das las discrepancias referidas a ésta controvertida figura, como veremos más adelante.

Dicho lo cual, y antes de llegar a las resoluciones del Alto Tribunal, entendemos ra-
zonable diseccionar las distintas resoluciones provinciales, y en algunos casos las de 
juzgados de primera instancia, agrupándolas por criterios de afinidad, llegando a rese-
ñar incluso, las opiniones de la Doctrina ante las resoluciones judiciales. Pero partimos 
de la base de la existencia de una conciencia errónea de éste seguro795.

2.1.2. LOS PLANTEAMIENTOS DE LOS JUZGADOS DE INSTANCIA

Pese al escaso valor jerárquico que se concede a los órganos de instancia, verdaderos 
aplicadores del Derecho y de los derechos a la realidad cotidiana de los ciudadanos, 
entendemos, precisamente por eso interesante, diseccionar como entienden éstos el 
Seguro de Defensa Jurídica, puesto que de las desazones o desavenencias, surgirán 
los ulteriores recursos, que terminarán escalando los distintos órganos jerárquicos, 
que dirimirán definitivamente la cuestión, o cuando lo menos lo intentarán796.

790 Lozano Aragüés, R., La Ley del contrato de Seguro 25 años después, Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones, Madrid, 2005. En este mismo sentido, véase De Angulo Rodríguez, L., “Hacia una 
reforma de la Ley de contrato de seguro tras más de XXV años de vigencia”  Revista de responsabilidad civil 
y de seguro, 2007. Se trata del texto de la Conferencia del mismo nombre impartida el 25 de Enero de 2007 
en la Facultad de Derecho de la Universidad de Granada. 
791 López y García de la Serrana, J.; “La Libre elección de profesional en el seguro de defensa jurídica”, 
en Práctica Derecho de Daños, Nº 46, (2007), Pág. 7.
792 STS 20 de Diciembre de 1957. Cont.- Adm.; STS 30 de Mayo de 1958. Cont.- Adm.; STS 9 de Junio de 
1958. Cont.- Adm.; STS 28 de Junio de 1960. Cont.- Adm.
793 Sobre el acogimiento del concepto de jurisprudencia menor, vide STS 221/2009, de 25 de Marzo.
794 Vgr. STAP Albacete Sección 2ª  nº 56/06, de fecha 28 de Febrero.
795 Veiga Copo, A.B.; “Contrato de Seguro”, en Tratado de Contratos, Tomo V, Tirant Lo Blanch, Valencia, 
2009. Pág. 5806.
796 Art. 448 de la LEC.
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Dicho lo cual, la mayoría de las discrepancias que hemos encontrado que se resuelven 
en los juzgados de instancia en nuestro país son concernientes al límite del rembolso 
de honorarios797, así como a su procedencia o improcedencia798.

Sobre la legitimidad para reclamar al asegurador el rembolso de los honorarios encon-
tramos sentencias que entienden que se trata de una cesión de crédito por lo que el 
profesional designado por el asegurado, podrá reclamar directamente al asegurador el 
pago de su minuta799, y otras que por el contrario, no comparten este criterio800.

Para determinar el alcance de esta afirmación o de su negación, debemos plantearnos 
que hemos de entender como cesión de crédito801. 

En sentido negativo, cuando las resoluciones de instancia afirman que estamos ante 
una cesión de crédito, entendemos que no se refieran a una “carta- orden de crédito” 
toda vez que ésta se ha de emitir a favor de una persona concreta802, por lo que si acu-
dimos a la doctrina civilística, lo encuadraríamos dentro de los contratos de compra-
venta especiales. Especial porque no se transmite la cosa, sino el título o el derecho a 
reclamar la cosa a un tercero803.

Dicho lo anterior, y volviendo al caso de que si el asegurado puede ceder su derecho 
de crédito a un tercero ajeno al contrato de seguro, sin el consentimiento del asegu-
rador, éste al menos deberá conocerlo, no para que nazca como tal804, sino para que 
surta efectos al tercero, en éste caso, al asegurador mismo805.

Reseñar por otro lado, que esta notificación bien podría ser la personación en las 
actuaciones, para el caso en que el asegurador también sea parte, amén del otorga-
miento de poderes, puesto que tal apoderamiento es un contrato de mandato, recogido 

797 Hemos de decir que el cobro de honorarios por parte de los abogados, ha sido un tema que suscitó 
polémica ya desde los orígenes del ejercicio de la abogacía como profesión liberal. Cf. Agudo Ruiz, A.; 
Abogacía y abogados. Un estudio histórico- jurídico. Egido Editorial. Logroño – Zaragoza, 1997. Pág. 183.
798 Vgr. Sentencia 874/2000, del Jdo. Nº 2 de Sevilla, de 22 de Mayo; Sentencia 229/2007, del Jdo. Nº 3 de 
San Lorenzo del Escorial (Madrid), de 16 de Diciembre; Sentencia 496/2007, del Juzgado Nº 5 de Palencia, 
de 27 de Abril, etc.
799 Sentencia 163/2007, del Jdo. Nº 10 de Vigo, de 16 de Febrero.
800 Sentencia 373/2007, del Jdo. Nº 60 de Madrid, de 22 de Junio.
801 A modo de reseña, algunos autores han encontrado analogía entre la cesión de crédito y la subrogación 
del asegurador contra el causante de los daños, una vez indemnizado el asegurado. Vide Díez Picazo, L.; 
Derecho de daños, Editorial Civitas, 1ª Edición, 1999, Madrid. Pág.197. 
802 Art. 568 CCo.
803 STS, Sala Civil, de 1 de Julio 1949. Mismo sentido STS, Sala Civil, de  12 Noviembre de 1992.
804 STAP Tarragona Sección 3ª, de 3 de Febrero de 2003.
805 Art. 1526 C.C. Tenemos que reseñar que en los autos de la anteriormente citada sentencia tarraconense, 
no aparece recogido si se recabó o no la autorización del deudor o si ni siquiera se le participó la referida 
cesión.
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en escritura pública806, tal y como se exige para que la transmisión de créditos surtan 
efectos frente a terceros807, en aras a la seguridad jurídica y así evitar que el deudor 
entre en mora por desconocimiento de quién es su acreedor, y del mismo modo, evitar 
el pago a quién no se debía o el pago duplicado808. No es pequeña la importancia del 
apoderamiento, puesto que para parte de la Doctrina, la raíz histórica de la cesión se 
encuentra en el apoderamiento o mandamiento, donde el mandatario o mandatum ad 
agendum era el cesionario también llamado procurador in rem suam809.

No obstante, ¿estaríamos realmente ante una verdadera cesión de crédito? 

La cesión de crédito se entiende como un bien patrimonial810, con unos requisitos para 
la validez en la cesión de créditos, que conforme Sentencia de la Sección 3ª de la Au-
diencia Provincial de Tarragona, de 3 de Febrero de 2003, serán:

“(…) 1) Que un  nuevo acreedor sustituye al primitivo, ocupando en la obligación el 
mismo lugar y condiciones en que se hallaba este último; 2) Que, no obstante el cambio 
de acreedores, la obligación permanece la misma, de lo cual se desprende: a) Que 
subsisten a favor del nuevo acreedor todas las garantías de su derecho, así como las 
acciones derivadas del mismo (artículo 1.528 del Código Civil); b) Que el deudor puede 
oponer al nuevo acreedor las excepciones mismas que le competían contra el antiguo.”

Añade la referida sentencia que: “Respecto a su configuración jurídica la doctrina ac-
tualmente considera la cesión de créditos  no como un contrato especial, sino como 
un acto o negocio abstracto dirigido a la transmisión del crédito, que desempeña una 
función parecida a la de la tradición en orden a los derechos reales, y que, consiguien-
temente, es distinto del negocio que constituye la causa y el fin económico de la trans-
misión, siquiera reciba de éste su forma y normas fundamentales.”

No obstante, para el Tribunal Supremo, “(…) se configura la cesión como una com-
praventa especial, (…) y, en definitiva, late siempre como nota diferencial de los dos 
contratos la consideración de que la venta consumada crea una relación jurídica di-
recta entre el comprador y la cosa corporal adquirida, mientras que mediante la cesión 
no se transmite directamente al cesionario la cosa corporal, sino el título o derecho de 
reclamarla a una tercera persona, (…)”811.

Es bien cierto que para parte de la Doctrina actual, la cesión no se configura como 
un contrato de compraventa especial, toda vez que se puede dar la cesión como 

806 Arts. 27 LEC y 1710 C.C.
807 Arts. 1218 y 1227 C.C.
808 Arts. 1162 y 1163 C.C.
809 Gavidia Sánchez, J.V., La Cesión de Créditos, Tirant Lo Blanch, Valencia, 1993, Pp. 22, 23, 25, 66. El 
autor refrenda su postura con la Partida de Alfonso X “el Sabio”, 3ª, 7, 16.
810 Scaveola, Codigo Civil concordado y comentado, Tomo XXIII,  Madrid, 1906, Pág. 914.
811 STS sala Civil, de 12 de Noviembre de 1992. En similar sentido vide STS 1 de Julio de 1949.
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consecuencia de una permuta, dación en pago, donación o subrogación, así como 
cualquier otro negocio jurídico traslativo812. De tal modo, podremos entender la cesión 
de crédito como un negocio jurídico que se efectúa entre el titular del crédito, cedente, 
con un tercero, cesionario, en cuya virtud este se convierte en el titular del derecho 
cedido813. El cedente quedaría fuera de la relación jurídica obligacional814.

Entendemos por nuestra parte también que el cedente solamente podrá ceder las 
obligaciones liquidables económicamente815, y que no estén incluidos en el elenco de 
bienes inembargables816.

Del mismo modo, resulta relevante el hecho de que el cedente no tenga por cual con-
seguir del deudor la autorización de la existencia de uno o varios cedatarios817. 

Pero este hecho también implica que si el deudor no puede interferir en la cesión, 
tampoco su situación podrá empeorar, por lo que el deudor podrá oponer las mismas 
excepciones al cesionario que podía haber hecho valer frente al cedente818. 

Continuando en este razonamiento, cabría pensar por tanto, que tampoco el deudor 
pueda obtener una mejora en esta nueva situación jurídica819.

Realizado este acotamiento a la cesión de créditos, tenemos que preguntarnos final-
mente si podrá el abogado de libre designia reclamar directamente al asegurador el 
abono de sus honorarios.

Si bien es cierto que la doctrina más autorizada, opina que quien encomienda el asunto 
al abogado, será quien deba abonar los honorarios820, por nuestra parte, entendemos 
que para responder esta cuestión, tenemos que determinar el alcance del contrato de 
seguro. 

812 Navarro Pérez, J.L., La cesión de créditos en el derecho español, Editorial Comares, Granada, 1988, 
Pág. 80.
813 STS 556/09, de fecha 15 de Julio de 2009. 
814 STS 34/08, de fecha 25 de Enero de 2008.
815 Art. 1175 C.C.
816 Arts. 605 al 607 de la Ley 1/2000, de 7 de Enero, de Enjuiciamiento Civil, LEC. A modo de comparativa 
vide arts. 1449, 1451 y 1452 de la anterior LEC.
817 Art. 1205 C.C. y 149 Ley Hipotecaria, Texto Refundido según Decreto de 8 de Febrero de 1946.
818 Art. 9 de la Directiva 86/102CEE, de 22 de Diciembre, relativa a la aproximación de las disposiciones 
legales, reglamentarias y administrativas de los Estados Miembros en materia de crédito al consumo (DOUE 
de 10 de Marzo). En mismo sentido vide arts. 1198.1 y 1528 C.C. y arts. 149.2 y 3 de la Ley Hipotecaria, 
Texto Refundido según Decreto de 8 de Febrero de 1946. La supracitada Directiva fue modificada por 
la Directiva 90/88/CEE, del Consejo, de 22 de Febrero de 1990, que modifica la Directiva 87/102/CEE, 
aunque sin afectar al ítem ahora reseñado.
819 Gavidia Sánchez, J.V., La Cesión de Créditos, Tirant Lo Blanch, Valencia, 1993, Pág. 227.
820 Olmos Pildaín, A.; El Seguro de Defensa Jurídica, Aranzadi, Elcano, 1997. Pág. 400.
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La Póliza es un contrato formal821, que esta conformada por las Condiciones Generales 
y las Condiciones Particulares822, y en algunos supuestos, Condiciones Especiales823, 
e incluso “Apéndice” o “Suplemento”824, y ésta podrá ser nominativa, a la orden o, al 
portador825. En el mismo contrato se diferencian cuatro partes, una evidente, a saber, 
el asegurador, y luego el asegurado, el tomador y el beneficiario826.

¿Este planteamiento a dónde nos lleva? A que si queremos limitar el alcance del pago 
o rembolso de honorarios deberemos recogerlo y contemplarlo en la Póliza, y que al 
ser una cláusula limitativa de un derecho827, como es la libre cesión de créditos, deberá 
ser aceptada expresamente por el asegurado, conforme el tenor del artículo 3 de la 
Ley del Contrato de Seguro.

En el hipotético caso en el que el asegurador no hubiere contemplado esta limitación, 
no impide a que el asegurado por su parte, con independencia de que haya formali-
zado en escritura pública, como es el poder notarial o incluso si el asegurador hubiere 
estado personado como responsable civil en un proceso donde el asegurado sea parte 
y esté personado y representado por profesionales de libre designia, todo esto no le 
exime de cumplir el requisito de notificación al deudor de la cesión del derecho de cré-
dito conforme el tenor contemplado en el artículo 1526 del Código Civil. 

Iguales efectos podrá tener si en la Póliza se designara al letrado como beneficiario828, 
pero consideramos que tendría poca aplicación práctica, puesto que a priori, general-
mente, en el momento de la contratación de una Póliza no se está en condiciones de 
saber qué abogado nos asistirá en un hipotético y futurible siniestro. Amén de lo ante-
rior, dudamos que cualesquiera asegurador aceptara un riesgo con esta designación 
ab initio. 

Al hilo de lo anterior, los beneficiarios, en los seguros contra daños, aparecen cons-
treñidos a unas personas concretas y determinadas829, matiz diferenciador frente a los 

821 Serrano Spoerer, L.; El Seguro de crédito, Editorial Jurídica de Chile, 1970. Pág. 8.
822 Art. 3 de la Ley 50/80, del Contrato de Seguro. Reglero Campos, L.F.; “Comentario a la Sentencia del 
Tribunal Supremo de 30 de Diciembre de 2005”, en Cuadernos Cívitas de Jurisprudencia Civil, Nº 72, Año 
2006.
823 Castelo Matrán, J. y otros, Diccionario Mapfre de Seguros, Madrid, Edición año 2008. Del Caño 
Escudero, F.; Derecho español de seguros, Imprenta Sáez, Madrid, 1983, 3ª Edición. Pág. 475.
824 Martínez Espín, P.; La Protección del consumidor en el contrato de seguro, Centro de Estudios de 
Consumo UCLM, Murcia, 2008. Pág. 37.
825 Art. 9 Ley 50/80, del Contrato de Seguro.
826 Art. 16 Ley 50/80, del Contrato de Seguro.
827 STS 952/06, Civil, de fecha 6 de Octubre de 2006. 
828 Art. 8 Ley 50/80, del Contrato de Seguro.
829 Vide Resolución de 31 de Enero de 2010, de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.
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seguros de vida830. Y dado que la Póliza de Seguros no se trata de un título valor831, no 
sería susceptible de endoso. 

En derecho comparado, se entiende que el Contrato de Seguro de Defensa Jurídica 
no es un contrato a favor de terceros832.

Concluimos pues, que toda vez que se deslinda la delimitación de la cesión de créditos 
como exclusiva del contrato de compraventa, tal y como apunta la doctrina mayorita-
ria833, y poco a poco va teniendo su acogimiento en nuestro Alto Tribunal834, concre-
tamos que el abogado designado por el asegurado, sí puede reclamar directamente 
sus honorarios al asegurador835, siempre y cuando se haya  otorgado previamente la 
cesión de crédito, para lo cual se hace necesario que se haya notificado expresamente 
esta designia al asegurador deudor, salvo en los casos en los que venga limitado en la 
Póliza, dentro de los rigores y circunstancias para la delimitación de derechos contem-
plada en la Ley del Contrato de Seguro836. 

Igual planteamiento se acoge para el caso del Procurador, dado que la situación es 
totalmente equiparable837.

El asegurador tendrá amparo legal para poder hacer este pago directamente al abo-
gado designado por el asegurado, al ser contemplado como un pago por cuenta de 
otro, liberando al asegurado de la obligación del pago de los honorarios del abogado 
por él designado838. 

Pareja línea se recoge en el Proyecto de Ley de Contrato de Seguro remitido a la Junta 
Consultiva de Seguros por el Ministerio de Justicia y el Ministerio de Economía y Ha-
cienda, al proponer en el artículo 6.6 el siguiente tenor:

“La cesión del contrato por el tomador comporta, en los términos contenidos y salvo 
disposición en contrario, la del crédito contra el asegurador”.

830 Arts. 84-86 Ley 50/80, del Contrato de Seguro.
831 Arts. 1, 94 y 106 Ley 19/1985, de 16 de Julio, Cambiaria y del Cheque.
832 Vasques, J.; Contrato de seguro, Editorial Coimbra, Coimbra, 1999. Pág. 120 y ss. Vide Sentencia 
Supremo Tribunal de Justiça, Nº Processo 08B271, Relator Oliveira Vasconcelos, de fecha 02 de Noviembre 
de 2008.
833 Navarro Pérez, J.L., La cesión de créditos en el derecho español, Editorial Comares, Granada, 1988, 
Pág. 80.
834 Vide último párrafo del Fundamento de Derecho 3º  de la STS 34/08, Civil, de fecha 25 de Enero de 
2008. 
835 En sentido contrario vide Olmos Pildáin, A.; El seguro de defensa jurídica, Aranzadi, El Cano, 1997. 
Pág. 401.
836 Art. 3 de la Ley 50/80, del Contrato de Seguro.
837 Art. 76 d, Ley 50/80, del Contrato de Seguro.
838 Art. 1158 C.C.
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Continuando con las cuestiones planteadas y soluciones dadas en los juzgados de 
instancia, nos encontramos en no pocos casos, que no queda claramente nítida la dife-
rencia entre la defensa de la responsabilidad civil del asegurado, y por ende, la directa 
del asegurador839, de la defensa jurídica del asegurado, es decir, el marco jurídico 
contemplado en el artículo 74 de la Ley 50/80, del Contrato de Seguro, y la regulación 
del artículo 76 letras a) -g) referido al mismo texto legal840.

Así nos encontramos con que el Juzgado de Primera Instancia nº 2 de Lugo en su sen-
tencia 88/2008841, el planteamiento de hechos estriba en que se contrató una póliza de 
seguro de responsabilidad civil de vehículos a motor, y donde la compañía de seguros 
rehusó la cobertura de reclamación de daños, pidiendo el asegurado el rembolso de 
los gastos derivados de tal reclamación.

Así pues la sentencia contempla textualmente en el Fundamento de Derecho Segundo 
que “(l)a cuestión controvertida se centra en determinar el alcance de la cobertura por 
defensa jurídica pactada en la póliza de seguro.”. 

Añade posteriormente en el Fundamento de Derecho Tercero cita que “(…) aunque 
ninguna de las partes califica explícitamente el seguro del que se deriva la contro-
versia, ambas asumen que se trata de un contrato de seguro de defensa jurídica que 
viene regulado en la sección novena de la Ley 50/80, de 8 de octubre de Contra de 
Seguro, artículos 76 a) y ss.”

En línea pareja, el Juzgado de Primera Instancia nº 10, de los de Las Palmas de Gran 
Canaria, en sentencia de 8 de Noviembre de 2007842, contempla en su Fundamento 
de Derecho Segundo que “(l)a denominada “póliza de seguro de automóviles” con-
tiene varias coberturas: Responsabilidad civil de suscripción obligatoria y Voluntaria, 
Defensa Jurídica hasta 3.010 euros, Seguro del Conductor (accidentes personales), y 
Asistencia en Viaje.” 

Si bien es cierto que el Magistrado-Juez, en el caso de autos, entiende que la defensa 
de la responsabilidad civil del asegurado se enmarca en la cobertura del seguro de 
responsabilidad civil, recoge, expresamente que “(a)demás existe otra cobertura, dis-
tinta y por la que se abona prima diferente, de defensa jurídica.”

839 Para el caso del Seguro de Responsabilidad Civil de Circulación de vehículos a Motor, vide STS 
471/2009, Civil, de fecha 22 de Junio. Para el caso de la responsabilidad civil de la Administración, vide 
Pasquau Liaño, M., “El Ejercicio de la Acción Directa contra la Aseguradora de la Administración Pública”, 
III Curso de Responsabilidad Civil por Negligencia Médica, Fundación de Estudios y Prácticas Jurídicas de 
la Universidad de Granada, Granada, 2008.
840 Olmos Pildaín, A.; El seguro de defensa jurídica, Aranzadi, El Cano, 1997. Pág. 403.
841 De 8 de Noviembre de 2007.
842 Nº 463/2007.
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Por otra parte, y ahora desde el Juzgado de Primera Instancia nº 8 de los de Córdoba, 
en sentencia de 19 de Enero de 2004843, se entiende que “(…) la defensa jurídica que 
ampara al actor en virtud de la póliza del contrato de seguro de responsabilidad civil 
concertada con la Compañía de Seguros demandada no puede considerarse como 
un Seguro Independiente (…)”; al no recogerse la póliza de Defensa Jurídica en un 
contrato aparte, tal y como recoge como necesario el artículo 76 c) de la Ley 50/80, 
del Contrato de Seguro, no estamos ante una póliza de Seguro de Defensa Jurídica.

En sentido diametralmente contrapuesto, pero en la línea nítidamente marcada por el 
marco jurídico vigente, queda recogida en la Sentencia del Juzgado de Primera Ins-
tancia de Barcelona nº 41844, donde el Magistrado- Juez, Arangüena Sande, recoge en 
el Fundamento de Derecho Primero la diferenciación entre la defensa de la responsa-
bilidad civil del Seguro de Defensa Jurídica, toda vez que recoge, textualmente: “(…) 
si se hubiera reclamado por el contrario contra el actor como propietario del ciclomotor 
conducido por el hijo menor de edad del actor como supuesto culpable del siniestro, 
operaría la cobertura de responsabilidad civil y entonces la defensa jurídica se regiría 
por lo dispuesto en el art. 74 LCS teniendo así mismo presente la exclusión prevista en 
el art. 76-g-1) LCS. Por el contrario, si es el actor quien imputa la culpa al conductor del 
vehículo contrario, tal reclamación hace nacer el derecho de la cobertura de defensa 
jurídica regulada en los arts. 76 letras a) - g) LCS.” 845

A tenor de lo anteriormente dicho, podemos argumentar que si estamos ante una co-
bertura dentro del seguro de responsabilidad civil, no cabrá la libre designación de 
abogado por parte del asegurado, salvo conflicto de intereses846.

Para el caso en el que esté en juego no solo la responsabilidad civil directa del ase-
gurador, sino la penal y civil del asegurado, se ha aceptado desde algún juzgado de 
instancia, que el asegurador deba rembolsar al asegurado las partidas de la minuta 
correspondientes a la defensa penal y no a la civil847.

843 Dimanante del Juicio Verbal nº 1069/2003.
844 De fecha 3 de Julio de 2007.
845 En similar sentido vide Sentencia Juzgado de Primera Instancia nº 2 de Algeciras, de fecha 22 de 
Noviembre de 2007, en su Fundamento de Derecho Quinto, dado que recoge: “(…) tampoco podemos 
admitir que la indemnización reclamada, por gastos de defensa jurídica, pueda tener cobertura en el ámbito 
del seguro de responsabilidad civil pues, según se desprende del artículo 73 LCS, éste tiene una cobertura o 
riesgo asegurado distinto, que consiste en la indemnización a un tercero de los daños y perjuicios causados 
por un hecho previsto en el contrato cuyas consecuencias sea civilmente responsable el asegurado, conforme 
a derecho, no pudiendo admitirse (…) que los gastos sean subsumibles en el seguro de responsabilidad civil 
suscrito por los autores con la demandada (…) más aun cuando éstos podían habérselos evitado si hubieran 
reclamado asistencia jurídica de su también Compañía Aseguradora (…), lo cual no se ha demostrado que 
hicieran (…)”
846 Sentencia Juzgado de Primera Instancia nº 2 de Hellín, de fecha 30 de Septiembre de 2005.
847 Vgr. Sentencia Juzgado de Primera Instancia nº 2 de Alcalá de Henares, de fecha 6 de Junio de 2005.
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El Juzgado de Primera Instancia nº 2 de Algeciras en sentencia de fecha 22 de No-
viembre de 2007, en su Fundamento de Derecho Segundo, entiende que “(…) la sus-
cripción de la póliza de seguro de automóvil, que incluía un contrato de responsa-
bilidad civil y otro de defensa jurídica (…)”, por consiguiente, entiende que son dos 
contratos distintos, lo cual es un avance en la conceptualización y entendimiento de la 
figura, a tenor de la norma comunitaria848.

Ahondado en la caracterización de la naturaleza jurídica como seguro voluntario del 
Seguro de Defensa Jurídica, y por consiguiente, de sus consecuencias, encontramos 
con sentencias en las que se da la posibilidad de que cuando el siniestro que trae 
causa el juicio por el que se sustancia la responsabilidad civil, quede manifiesto y 
firme, que el asegurado reclamante, había cometido un delito contra la seguridad del 
tráfico849, se puedan rehusar las consecuencias económicas del siniestro, que en el 
caso del la Defensa Jurídica, será el de rembolso de los honorarios de abogado y/o 
procurador, con independencia de que se indemnice a la víctima conforme el seguro 
de responsabilidad civil850, puesto que éste último ampara los hechos derivados de la 
circulación de vehículos a motor851, mientras que el primero ampara el “(…) hacerse 
cargo de los gastos en que pueda incurrir el asegurado como consecuencia de su 
intervención en un procedimiento administrativo, judicial o arbitral, y a prestarle los 
servicios de asistencia jurídica judicial y extrajudicial derivados de la cobertura del 
seguro.”852

Referente a los límites cuantitativos y concepto de honorarios, desde los juzgados de 
instancia se contempla que el IVA puede superar la suma asegurada, pues se deberá 
entender el límite como cuantía líquida, toda vez que los impuestos, no son parte de 
los honorarios, y por consiguiente, no son indemnización853. 

Igualmente se adecua la cuantía de los honorarios al importe alcanzado, bien  
en acuerdo, bien en sentencia, y nunca a la petitum inicial854, y siempre antes 
 
 

848 Art.3.1. Directiva del Consejo nº  87/344, de 22 de Junio de 1987. Mismo sentido art. 76c de la Ley 
50/80, del Contrato de Seguro.
849 Art. 379 y ss. del Código Penal, según redacción de la  Ley Orgánica 15/2007, de 30 de Noviembre, 
por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de Noviembre, del Código Penal en materia de 
seguridad vial.
850 Vgr. Sentencia Juzgado de Primera Instancia nº 5 de Alcalá de Henares, de fecha 14 de Septiembre de 
2005;  Sentencia del Juzgado nº 8 de Badalona, de 31 de Julio de 2000.
851 Art. 2 del Real Decreto 1507/2008, de 12 de Septiembre, por el que se aprueba el Reglamento del 
seguro obligatorio de responsabilidad civil en la circulación de vehículos a motor.
852 Art. 76 a de la Ley 50/80, del Contrato de Seguro.
853 Vgr. Sentencia Juzgado de Primera Instancia nº 1 de Albacete, de fecha 22 de Marzo de 2006. 
854 Vgr. Sentencia  Juzgado de Primera Instancia nº 13 de los de Málaga, de fecha 28 de Enero de 2008, 
Sentencia  Juzgado de Primera Instancia nº 7 de los de Málaga, de fecha 18 de Junio de 2007.
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deberá procederse a la tasación de costas, de cara a evitar el enriquecimiento  
injusto855.

Dicho lo cual, entendemos que la argumentación por los juzgados de instancia vie-
ne determinada por lo que se entiende conceptualmente como “defensa jurídica”, así 
como lo que se entiende por “cobertura”, y su diferenciación respecto de “seguro” 856.

Pese a todo lo anterior, el panorama no es tan desolador, dado que hay juzgados don-
de estos conceptos, así como  el alcance de los mismos, se adecuan a la intención del 
legislador comunitario, como ya hemos visto857.

Dejando en abierto los variados planteamientos abordados en los juzgados de instan-
cia, como son el concepto y alcance de los honorarios, así como la diferenciación entre 
la defensa de la responsabilidad civil y el Seguro de Defensa Jurídica, las distinciones 
entre cobertura y seguro, etc, nos planteamos si el conocimiento de la naturaleza 
jurídica de esta figura es mayor o no en las audiencias provinciales. Para ello aborda-
mos las distintas resoluciones de los tribunales de alzada provincial, y que en algunos 
casos, resuelven sobre las resoluciones de los juzgados de instancia antes tratados.

2.1.3. LAS SOLUCIONES DE LAS AUDIENCIAS PROVINCIALES

La impronta de la visión garantista de los intereses del asegurado, no ya en condición 
de víctima858, sino como consumidor859, queda patente en muchas de las resoluciones 
de los tribunales de alzada provinciales860.

855 Sentencia  Juzgado de Primera Instancia nº 3 de San Lorenzo del Escorial, de fecha 16 de Diciembre de 
2004. Sentencia revocada en apelación por la STAP de Madrid, Sección 19ª, de fecha 3 de Junio de 2005. 
856 Vgr. Sentencia Juzgado de Primera Instancia nº 5 de Alcalá de Henares, de fecha 14 de Septiembre de 
2005, en fundamento de derecho 2 el concepto de cobertura para dirigirse al Seguro de Defensa Jurídica. La 
Sentencia del Juzgado de Primera Instancia nº 10 de Las Palmas de Gran Canaria, de fecha 8 de Octubre de 
2007, recoge en su Fundamento de Derecho Segundo: “La denominada “póliza de seguro de automóviles” 
contiene varias coberturas: Responsabilidad Civil de suscripción obligatoria y Voluntaria, Defensa Jurídica 
hasta 3.010 euros, Seguro del Conductor (accidentes personales) y Asistencia en Viaje.” (…) “Además 
existe otra cobertura, distinta y por la que se abona prima diferente, de defensa jurídica.”
857 Vgr. sentencia Juzgado de Primera Instancia nº 2 de Hellín, de fecha 30 de Septiembre de 2005.
858 Martínez Sanz, F.; “El contrato de Seguro (II): Los seguros de Daños”, en Manual de Derecho Mercantil 
Volumen II, Tecnos, Madrid, Decimocuarta Edición, 2008. Pág. 369.
859 Art. 76 e de la Ley 50/80, del Contrato de Seguro, art. 61.3 del Real Decreto Legislativo 6/2004, 
de 29 de Octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación y Supervisión de 
Seguros Privados; art. 57.1 del Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de Noviembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes 
complementarias. Vide anterior regulación en el art. 31 de la Ley 26/1984, de 19 de Julio, General para la 
Defensa de los Consumidores y Usuarios. 
860 Vgr. STAP de Cantabria nº 267/07, Sección 4ª, de fecha 28 de Marzo.
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Por ello, entendemos preciso saber que se entiende desde éstos tribunales como ase-
gurado861, o a quién se le otorga tal consideración.

Para determinar el alcance del referido concepto, en no pocas ocasiones se acude a la 
redacción de los Condicionados Generales. Así pues, se llega a la situación de que, si 
se contemplan amparados los familiares o asalariados, del asegurado, también se ha 
de hacer extensiva a los igualmente relacionados, pero con respecto del tomador, que 
en definitiva, es quien debe abonar la prima862. 

Dicho lo cual, también estarían amparados los familiares863, “(…) ya que en definitiva 
todos componen la unidad familiar que tiene que soportar unos gastos por honorarios 
profesionales, y ello en definitiva es lo importante a los efectos de la litis (…)”864, amén 
de venir recogido en las Condiciones Generales.

Contrariamente pero tocante a la posible equiparación en la condición de asegurado, 
por parte del conductor del vehículo y sus ocupantes, se entiende que esta no se de, 
incluso cuando en otro seguro, el de ocupantes, se equipare a éstos con aquel, puesto 
que se entiende se trate de un seguro distinto, lo que supondría una interpretación 
excesivamente extensiva865.

Por otro lado, sobre el manido asunto del rembolso al asegurado de  los honorarios 
devengados por el abogado que éste eligiera, tenemos la Sentencia de la Sección 19ª 
de Madrid866, donde se revoca la ya supra citada sentencia del Juzgado de Primera 
Instancia nº3 de San Lorenzo del Escorial867, con el planteamiento de que como en 
la Póliza no aparece recogido que se deberá estar a la tasación de costas para que 
nazca el derecho de crédito del asegurado, éste mismo podrá optar bien por acudir a 
ésta vía, bien solicitar y requerir al asegurador su rembolso.

Referente al planteamiento esgrimido por el Juzgado de Instancia, del posible enrique-
cimiento injusto del asegurado, en la alzada se alude al hecho de que el asegurador 
bien podrá saber si se liquida por el asegurado la tasación de costas o no, y en tal 
caso, reclamarle el reintegro.

861 Arts. 7 y 16 de la Ley 50/80, del  Contrato de Seguro.
862 Art. 14 de la Ley 50/80, del Contrato de Seguro; STAP de Madrid rollo de apelación 365/97, Sección 11ª, 
de fecha 1 de Marzo de 1999; STS 783/2008, de 4 de Septiembre, de la Sala de lo Civil.
863 Sobre éste concepto pero relacionado con el derecho a la asistencia jurídica gratuita, vide Colomer 
Hernández, I.; El derecho a la justicia gratuita, Tirant Lo Blanch, Valencia, 1999. Pág.44.
864 STAP de Alicante 383/98, Sección 5ª, de fecha 28 de Octubre.
865 STAP de Murcia 80/99, de fecha 16 de Marzo.
866 De fecha 3 de Junio de 2005.
867 Rollo de apelación 258/05, de fecha 16 de Diciembre de 2004.
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Pero encontramos incluso situaciones en las que no ya es irrelevante el hecho de que 
el asegurado haya conseguido la condena en costas en el pleito previo, sino que no 
habría ni siquiera que presentar los justificantes de pago de honorarios al abogado de-
signado por el asegurado, para que éste pleitee contra su asegurador el rembolso, no 
pudiendo éste último amparar su oposición por este argumento, “(…) pues en definitiva 
es una cuestión que atañe al actor (asegurado) con su abogado, apareciendo claro 
lo que sin duda es lo trascendente, esto es, el importe de los servicios profesionales 
prestados.”868   

En sentido diametralmente contrario tenemos la sentencia de la Sección 3ª de Ta-
rragona869, que recoge expresamente que “(…) a fin de evitar cualquier situación de 
enriquecimiento injusto que luego sería necesario remediar (…)”.

Y en ésta misma línea nos encontramos con el criterio de Sección 2ª de la Audien-
cia Provincial de Palencia, que amparando su decisión en evitar el enriquecimiento 
injusto870, entiende que “(…) no habiéndose siquiera alegado el abono de la minuta 
y pudiéndose eludir el exceso minutado, no es equitativo cargarlo a la aseguradora 
(…). Abundando en la materia no cabe dejar de citar la reciente sentencia del Tribunal 
Supremo de 19 de mayo de 2005, que abona la tesis de que en nuestro ordenamiento 
jurídico no se ampara el enriquecimiento injusto”, impidiendo que el pacto entre el ase-
gurado y su letrado sobre la cuantía de los honorarios, tenga una aplicabilidad directa 
hacia el asegurador871.

Siguiendo con la naturaleza de las divergencias planteadas en ésta alzada, vimos que 
en el Juzgado de Primera Instancia nº 3 de los de Bilbao872, se reconocía la vigencia 
de la cláusula por la que el asegurador, caso entienda que una acción es inviable o 
injustificada, podría rehusar el pago de los honorarios del abogado que designe el 
asegurado, toda vez que en el procedimiento judicial en el que estuviere incurso el 
asegurado, el resultado final no le fuera favorable873.

En el recurso planteado por el asegurado, la argumentación versó sobre si la cláusula 
de inviabilidad alegada por su aseguradora era una cláusula limitativa y que su 

868 STAP Alicante 383/988, Sección 5ª, de fecha 28 de Octubre. 
869 Rollo de apelación 588/00, de fecha 8 de Marzo de 2001.
870 Nº 316/05, de fecha 7 de Diciembre.
871 A este respecto vide lo ya apuntado en los motivos por los que se ha producido la última modificación 
del marco regulador francés, concretados en la Loi nº 2007-210, du 19 de Février 2007, y la Ordonnance 
nº 2005-1526, du 8 Décembre.
872 De fecha 8 de Septiembre de 2005.
873 En mismo sentido tenemos la Sentencia de fecha 16 de Noviembre de 2004, del Juzgado de Primera 
Instancia nº 1 de los de Huelva, que recoge “(…) el presente supuesto debe entenderse perfectamente 
incluido dentro de los supuestos de exclusión de la cobertura de defensa jurídica, circunstancia además que 
consta acreditado le fue oportunamente comunicada al asegurado, quien no obstante y prescindiendo de 
las indicaciones de la entidad aseguradora, entabló acción que concluyó con sentencia desestimatoria (…)”.
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reclamación, por consiguiente, estaría  amparada por el artículo 3º de la Ley de Contrato 
de Seguro; la Sección 5ª de la Audiencia Provincial de Vizcaya874, lamentablemente, 
pero de forma acertada, entendió que no podía entrar en méritos de la referida causa 
para evitar la indefensión de la parte pasiva, al no estar en el petitum inicial de la 
demanda cuya sentencia fue recurrida.

Marcada la línea de ir profundizando en las decisiones provinciales y los motivos de los 
recursos, nos encontramos que, sobre la base de la cuantificación de los honorarios, 
el planteamiento de las resoluciones es bastante dispar. 

Se entiende por parte de algunas audiencias que si ha de tenerse en cuenta el límite 
económico contemplado en las Condiciones Generales o, si este puede ser conside-
rado como cláusula limitativa875; también si ha de computarse tanto el principal como 
los intereses reclamados en el pleito inicial876; igualmente se ha de tener en cuenta no 
solo el total que se hubiere conseguido en transacción o en resolución judicial firme877, 
sino el importe de la cuantía reclamada878, máxime en los casos en los que se incurrió 
en negligencia por parte del abogado designado por parte del asegurador879. 

Encontramos menos disparidad en las resoluciones por parte de la alzada provincial, 
en lo tocante a si el asegurado tiene derecho al rembolso de los honorarios incurridos 
en un procedimiento seguido contra él por alcoholemia880.  

874 Sentencia 101/07, de fecha 23 de Febrero.
875 STAP de Albacete 116/09, Sección 2ª, de 1 de Julio; en sentido contrario STAP Cantabria nº 267/07, 
Sección 4ª, de fecha 28 de Marzo y, STAP de Málaga 233/07, Sección 6ª, de fecha 19 de Abril.
876 STAP de Valencia 221/00, Sección 8ª, de fecha 27 de Marzo.
877 STAP de Teruel 162/97, de fecha 2 de  Diciembre.
878 STAP de León 37/00, Sección Civil, de fecha 28 de Enero.
879 STAP de Málaga 94/05, Sección 7ª, de fecha 5 de Octubre.
880 Vide art. 10 del Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de Octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor, conforme 
redacción de la Ley 21/2007, de 11 de Julio, por la que se modifica el texto refundido de la Ley sobre 
responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 8/2004, de 29 de Octubre, y el texto refundido de la Ley de ordenación y supervisión de los 
seguros privados, aprobado por el Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de Octubre. Continuando en 
esta materia vide art. 65.5 del Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de Marzo, por el que se aprueba 
el Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, conforme 
redacción del Real Decreto 1428/2003, de 21 de Noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Circulación para la aplicación y desarrollo del texto articulado de la Ley sobre tráfico, circulación de 
vehículos a motor y seguridad vial, aprobado por el Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de Marzo. 
También vide art. 379 de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de Noviembre, del Código Penal, conforme 
redacción de la Ley Orgánica 15/2007, de 30 de Noviembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 
10/1995, de 23 de Noviembre, del Código Penal en materia de seguridad vial.

Seguro-proteccion.indd   118 13/07/12   16:54

© FUNDACIÓN MAPFRE 
Prohibida la reproducción total o parcial de esta obra sin el permiso escrito del autor o de  FUNDACIÓN MAPFRE 



119

Es abundante la línea argumental de la procedencia del rembolso de los honorarios de 
abogado particular en el proceso penal, por el que se defiende al asegurado881, aunque 
amparado por distintas motivaciones, máxime cuando es por este abogado por el que 
se reducen el grado de culpa del asegurado, y por ende, las cuantías a rembolsar por 
el asegurador de RC a la víctima882.

No obstante, hay otras líneas que afirman que cabría su exclusión pese a no aparecer 
expresamente recogida ni firmada en las Condiciones Particulares de la Póliza, por 
entender que se trate de una exclusión amparada bajo el prisma de delimitación del 
seguro y no ser, por tanto, una limitación de la cobertura883.

En las diferentes motivaciones que amparan el rembolso de honorarios, hemos en-
contrado que al no haberse demostrado por el asegurador la existencia de mala fe 
por parte del asegurado, a la hora de embriagarse, no se podrá alegar una limitación 
de responsabilidad del asegurador en el marco del artículo 3º de la Ley 50/80, del 
Contrato de Seguro, puesto que si hubiere habido mala fe, estaríamos ante un caso 
“(…) de inasegurabilidad del riesgo conforme el objeto del contrato suscrito por ambas 
partes”884.  

En sentido diametralmente contrario, desde la Sección 1ª de la Audiencia Provincial de 
Cuenca885, se interpreta la mala fe como “(…) el consciente y deliberado incremento 
por parte del asegurado de los riesgos cubiertos por la póliza contratada, aumentando 
de esta manera (al embriagarse) de forma voluntaria y censurable las posibilidades de 
que el evento dañoso se produzca.” 886 

Por su lado, continúa argumentando la sentencia de la Sección 17ª de las de Barce-
lona que, al no poder asegurarse la mala fe en ningún seguro, tampoco en el caso 
del Seguro de Defensa Jurídica, pese a que incluso deba realizarse en un contrato 
separado887.

Por este aspecto, de la obligación legal de tener que realizarse el contrato del Seguro 
de Defensa Jurídica, separado e independiente de cualesquiera otros888, es por el que 

881 Vgr. STAP Barcelona rollo de apelación nº 1070/00, Sección 17ª, de fecha 18 de Mayo de 2001; STAP 
Zamora 378/98, de fecha 23 de Diciembre; STAP Vizcaya, Sección 3ª, de fecha 18 de Enero de 1999.
882 STAP de Málaga 157/02, Sección 4ª, de fecha 8 de Marzo.
883 Vgr. STAP Pontevedra 99/07, Sección 6ª, de fecha 13 de Febrero.
884 Vide art. 19 de la Ley 50/80, del Contrato de Seguro.
885 En sentencia 4/98, de 10 de Enero.
886 Sobre la necesidad de la creación de una situación de riesgo, vide STC 2/2003 Pleno, de fecha 16 de 
Enero.
887 STAP Barcelona rollo de apelación nº 1070/00, Sección 17ª, de fecha 18 de Mayo de 2001, en su 
Fundamento de Derecho Tercero.
888 Art. 3.1 de la Directiva 87/344/CEE del Consejo. En mismo sentido art. 76c Párrafo Primero de la Ley 
50/80, del Contrato de Seguro. En pareja línea vide. STS 437/00, de 20 de Abril, Fundamento de Derecho 3º.
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en la Audiencia Provincial de Zamora889, se entiende que el asegurado tiene derecho al 
rembolso de honorarios de abogado, pese a ser condenado por alcoholemia, toda vez 
que no caben “(…) cláusulas de remisión a otras modalidades de seguro (…)”, y que 
“(…) tal delimitación de deberá constar en la póliza de manera clara, rotunda, literal, 
firmada expresamente por el asegurado (…)”.

Queremos reseñar que en el caso planteado ante el Juzgado de Primera Instancia de 
Zamora nº 5890, y recurrido, la Compañía de Seguros emitió una misma Póliza de res-
ponsabilidad civil, con seguros de ocupantes, rotura de lunas y defensa penal. Ésta si-
tuación de no diferenciar o de hacer remisiones a exclusiones en el contrato genérico, 
o en las Condiciones Generales, sin tener su reflejo en las Condiciones Particulares, 
o de que goce el Seguro de Defensa Jurídica de unas Condiciones Generales propias 
o capitulo aparte, es la situación actualmente más habitual en el mercado891, pese a lo 
claro y expreso de la normativa a este respecto892. 

Desde nuestra perspectiva, somos mas proclives a compartir el criterio de la Sección 
3ª de la Audiencia Provincial de Vizcaya893, el cual establece que producida la abso-
lución del asegurado en el procedimiento por alcoholemia en el que se viera in curso 
éste mismo por el citado delito de conducción bajo los efectos del alcohol, queda sin 
efecto la causa de exclusión, por lo que todos los actos se deben retrotraer al momento 
inicial894, y por ende, el asegurador debería haber defendido a su asegurado, y en el 
caso en que no lo hubiera hecho, éste tendría el derecho al rembolso de los honorarios 
comprensivos de su defensa.    

En la misma línea de análisis de los criterios provinciales resulta interesante plantear 
si se contemplan o no las más que evidentes diferencias entre el Seguro de Defensa 
Jurídica y la defensa penal del asegurado, derivada de la defensa de la responsabi-
lidad civil del asegurador. Es decir, si queda manifiesta en la práctica jurídica real, el 
matiz diferenciador entre el artículo 74 y el artículo 76 letras a) – g) de la Ley 50/80, 
del Contrato de Seguro.

889 Sentencia 378/98, de fecha 23 de Diciembre.
890 Juicio de Cognición 389/1997, con sentencia de fecha 28 de Julio de 1998.
891 Vgr. Condicionado General de Seguro de Automóviles MAPFRE referencia MM000C, Edición Diciembre 
2004;  Condiciones Generales Helvetia Motos referencia W/001.MMAA, Edición Enero 2008; Condiciones 
Generales de Balumba, Edición 2006, donde si goza de unas Condiciones Generales propias el seguro de 
asistencia en viaje, mientras que el Seguro de Defensa Jurídica, apenas de capítulo aparte. El motivo no 
es tanto jurídico como de marketing, para aprovechamiento de sinergias de la marca afianzada y solvente 
del RACE, con la que se contrataba la asistencia en viaje, siendo Balumba una marca nueva y desconocida 
para el gran público, lo cual, a priori, no generaría la confianza necesaria para contratar un seguro. El Seguro 
de Defensa Jurídica venía siendo contratado con Arag, y aparecía en capítulo aparte.
892 El ya citado art. 3.1 de la Directiva 87/344/CEE del Consejo, y en su transposición recogida en el art. 
76c Párrafo Primero de la Ley 50/80, del Contrato de Seguro. 
893 En sentencia 489/99, de fecha 18 de Octubre.
894 Vgr. arts. 666.2 y 983 de LECRIM, en relación con el arts. 9.3 y 24CE.; también arts. 40-43 de la LEC. 
Para ahondar mas en el asunto, vide Nieva Fenoll, J., La Cosa Juzgada, Atelier Libros, Barcelona, 2006. 
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Así pues, desde la Sección Segunda de la Audiencia Provincial de Albacete se aborda 
claramente tal dicotomía895, a saber, si existe un contrato autónomo e independiente 
o si es una cobertura dentro del seguro de responsabilidad civil. Entiende que la limi-
tación del derecho de libre elección por parte del asegurado, incluso en el caso del 
marco del Seguro de Defensa Jurídica, no es mas que una “(…) cláusula ambigua y 
limitativa, (que) debiera haberse transferido a su condicionado particular y rubricado 
con aceptación expresa por el asegurado para que ello se pudiera convalidar ex artí-
culo 3 de la LCS como reiteradamente viene manteniéndolo éste Tribunal en sintonía 
con nuestra Jurisprudencia (vid entre otras Sentencia dictada en Rollo nº 170/05 de 07 
de Octubre de 2005)”896.

En pareja argumentación, la Sección 11ª de la Audiencia Provincial de Madrid897, viene 
a entender que el Seguro de Defensa Jurídica es complementario al “seguro de auto-
móviles”. Es decir, no ya al seguro de responsabilidad civil de circulación de vehículos 
a motor, sino al “seguro de automóviles”, el cual no es en realidad más que un seguro 
combinado, entendido este como aquel por el cual se garantiza al asegurado varios 
riesgos que tienen un nexo común898, y sin entrar el juzgador, en méritos de la imposi-
bilidad legal, de que sea el Seguro de Defensa Jurídica, un seguro complementario899, 
y por ende, para hablar de la existencia del mismo, deberá estar en armonía con el 
marco legal, a saber, la necesidad de estar separado y no tener remisiones a cuales-
quiera otros contratos900.

 Por tanto, mas acertado entendemos el criterio de la Sección 17ª de la Audiencia 
Provincial de Barcelona, que sí aprecia esta distinción, y entiende que el asegurado 
contrató un “(…) seguro de automóviles que incorporaba la defensa penal pero no era 
de “Defensa Jurídica” en los términos establecidos en los arts. 76 a) -g) LCS citados, 
lo que requiere según el párrafo c) del art. 76 LCS un contrato independiente o un 
capítulo aparte dentro de una póliza única (…)”901, motivo por el cual el asegurado no 
tiene derecho a libre elección de abogado.

Esta afirmación puede tener sus salvedades, a saber, la dejadez total y absoluta del le-
trado nombrado por el asegurador o902, en el caso de conflicto de intereses, tal y como 
contempla, acertadamente la Audiencia Provincial de Málaga903, con el argumento de 

895 STAP de Albacete nº 56/06, de fecha 28 de Febrero.
896 A sensu contrario vide STAP de Cáceres 153/01, Sección Civil, de fecha 29 de Mayo.
897 En Sentencia rollo de apelación 365/97, de fecha 1 de Marzo de 1999.
898 Castelo Matrán, J. y otros, Diccionario Mapfre de Seguros, Madrid, Edición año 2008.
899 Esta situación solo puede darse – como ya hemos apuntado- en el caso del Seguro de Asistencia en 
Viaje, conforme art. 9 de la Directiva 87/344, y art. 76 g.2 de la Ley 50/80, del Contrato de Seguro.
900 Tal y como categóricamente hemos visto que recogía la STAP Zamora 378/98, de fecha 23 de Diciembre.
901 STAP Barcelona rollo de apelación nº 1377/00, Sección 17ª de fecha 26 de Febrero de 2001.
902 Vide STAP Vizcaya 126/98, Sección 4ª, de fecha 4 de Marzo, en su Fundamento de Derecho Segundo.
903 STAP de Málaga 2/07, Sección 5ª, de fecha 11 de Enero.
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que el Seguro de Defensa Jurídica es un seguro voluntario, diferente pues del seguro 
obligatorio del automóvil, y por ende, con un marco regulador diferente y que busca la 
diferenciación, por lo que, en el caso de la defensa de la responsabilidad civil dentro 
del marco del seguro obligatorio del automóvil904, el asegurado, solo tendrá derecho a 
la libre elección de abogado, en los casos en los que se plantee un conflicto de intere-
ses con el asegurador con el que tuviere suscrita la póliza905.  El motivo no es otro, sino 
el que cuando se está en el caso de la defensa de la responsabilidad civil, derivada del 
contrato de seguro de circulación de vehículos a motor, estamos ante una cobertura, 
y no ante un seguro, en los términos recogidos en el artículo 76 letras a- g de la Ley 
50/80,  del Contrato de Seguro906.

Es más, se determina y configura el Seguro de Defensa Jurídica como un “(…) se-
guro yuxtapuesto al de Responsabilidad Civil, cuya existencia no adiciona la Ley de 
Contrato de Seguro a aquél y que, por tanto, no se define por una cláusula negativa, 
como el de asistencia jurídica previsto como cláusula adicional para el contrato de 
responsabilidad civil (art. 74), sino por cláusulas positivas y expresas que contiene su 
desarrollo en condiciones generales y particulares, con respecto a los preceptos lega-
les contenidos en la Sección Novena de la Ley. Es en definitiva un Seguro distinto del 
de Responsabilidad Civil.”907

Retomando otra de las causas por las que el asegurado puede libremente escoger un 
abogado para la defensa o reclamación de su interés, encontramos los casos de deja-
dez por parte del abogado de la compañía; abogado de la compañía que bien por una 
obligación derivada de las cláusulas de la Póliza, o bien por acción voluntaria y libre del 
propio asegurador908, asume en principio la dirección de la acción judicial.

Con este planteamiento, no nace de la obligación legal el asistir judicial y jurídicamente 
al asegurado, sino que por actos propios, entendido como aquel “(…) acto inequívoco, 
en el sentido de crear, definir, fijar, modificar, extinguir o esclarecer sin duda alguna una 
determinada situación jurídicamente afectante a su autor (…)”909, y por lo que por la 

904 A este respecto, el marco regulador del seguro obligatorio de circulación de vehículos a motor, se 
encuentra en la Ley 21/2007, de 11 de Julio, por la que se modifica el texto refundido de la Ley sobre 
responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 8/2004, de 29 de Octubre, y el texto refundido de la Ley de ordenación y supervisión de los 
seguros privados, aprobado por el Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de Octubre; y en el Real 
Decreto 1507/08, de 12 de Septiembre, por el que se aprueba el Reglamento del seguro obligatorio de 
responsabilidad civil en la circulación de vehículos a motor.
905 En mismo sentido STAP de Málaga 400/05, Sección 5ª, de fecha 16 de Mayo. 
906 STAP  de Palencia 316/05, de fecha 7 de Diciembre.
907 STAP de Murcia 324/01, Sección Civil, de fecha 5 de Julio. A este respecto, vide Badillo, J.A., 
“Comentario de la Sentencia de la Sección Civil de la Audiencia Provincial de Murcia, de 5 de Julio de 2001, 
Ponente: D. Francisco Carrillo”. Actualidad Aseguradora, 25 de Marzo de 2002. Pp. 30, 31. 
908 STAP de Teruel 162/97, de fecha 2 de Diciembre.
909 SSTS 662/2009, Civil, de fecha 28 de Octubre; 9/2002, Civil, de fecha 25 de Enero; 529/01, Civil, de 
fecha 24 de Mayo; 449/01, Civil, de fecha 7 de Mayo; y 990/00, Civil, de fecha 25 de Octubre de 2000. 
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aceptación por la vía de los hechos, el asegurador será responsable de las consecuen-
cias derivadas de la negligencia del abogado asignado para auxiliar al asegurado910.   

Vista de una forma somera la situación y las soluciones a las cuestiones planteadas 
referentes al Seguro de Defensa Jurídica y su naturaleza, en las Audiencias Provin-
ciales, resulta oportuno indagar las respuestas dadas por el Tribunal Supremo. Res-
puestas que en su mayoría vienen a desestimar los motivos en los que se acogen para 
apelar en casación.

2.1.4 LA LÍNEA TRAZADA POR EL TRIBUNAL SUPREMO

Al hilo de los planteamientos reiterados ante los tribunales provinciales, cabría de es-
perar que fueran éstos los que llegaran al Supremo. Así pues, muchas de las senten-
cias recurridas se basan en el derecho (o supuesto) del asegurado a que le sean reem-
bolsados los honorarios del profesional que él escogió para defender sus derechos o 
reclamar sus pretensiones.

Para conocer si el asegurado tiene o no derecho a tal rembolso, y por ello, para saber 
si estamos ante la necesidad de cumplir los requisitos del artículo 3 de la Ley del  Con-
trato de Seguro o no,  primero debemos saber que entiende el Supremo como cláusula 
limitativa, y sin perjuicio de un mayor abundamiento mas adelante, reseñando que se 
concebirá como tal aquella cláusula que “(…) reduce el derecho a la indemnización 
(…)”911. 

Igual de oportuno será comprender cual es la definición que el Tribunal concede al 
contrato de seguro o Póliza. Resulta sorprendentemente la distinción que hace entre 
Condiciones Generales y Póliza pues recoge literalmente que “(…) las condiciones 
generales figuran como “documento complementario” a la póliza, no se insertan en 
ella,  por lo que no pueden ser calificadas como “póliza”  a los efectos de la inserción 
de lo que específica y señaladamente ordena el legislador”912.

No acertamos a comprender a que se refiere el Alto Tribunal, dado que en  el artículo 
3º de la Ley de Contrato de Seguro913, la única distinción se da entre las Condiciones 
Particulares y Generales, pero ambas comprensivas dentro de la Póliza, siendo dos 
partes diferenciadas, pero integradas en el contrato de seguro914. Sí parece lógico que 
si las Condiciones Particulares han de ser aceptadas expresamente por el tomador, 

910 STAP de Málaga 94/05, Sección 7ª, de fecha 5 de Octubre.
911 STS 952/06, Sección Civil, de fecha 25 de Marzo. Vide SSTS 208/08, de fecha 13 de Marzo, y 826/08, 
de fecha 18 de Septiembre, ambas de la Sección Civil.
912 SSTS de fecha 26 de Febrero de 1997, sobre recurso nº 1036/93, Sección Civil; 202/08, Sección Civil, 
de fecha 13 de Marzo.
913 En relación con el artículo 8º del mismo texto legal.
914 Castelo Matrán, J. y otros, Diccionario Mapfre de Seguros, Madrid, Edición año 2008.
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amén de su concepción como “particulares”, en casos de una posible contradicción, 
éstas deberán prevalecer sobre las Generales915.  

Conforme la definición concedida por el Supremo al concepto de cláusula limitativa916, 
se llega a la conclusión de que el asegurador no podrá oponerse al pago de los ho-
norarios del abogado designado por el asegurado, ni siquiera en los casos del delito 
de alcoholemia917, si la cláusula de exclusión no estuviere firmada y expresamente 
aceptada por el asegurado918.

Siguiendo en la línea interpretativa de la naturaleza jurídica de los conceptos en ma-
teria de contrato se seguro, abordamos el concepto de siniestro, entendido éste como 
“el hecho dañoso del que nace la obligación de indemnizar”919,  tomando como base el 
artículo 73 de la Ley del Contrato de Seguro920. Dado que toma como base un precepto 
insertado en los seguros contra daños, ¿puede predicarse tal definición al Seguro de 
Defensa Jurídica921? ¿O incluso para los Seguros de Personas? 

Para el caso del seguro de vida entendemos que el siniestro es el acaecimiento del 
término del contrato, a saber, la muerte del asegurado o su supervivencia922.

Además, el propio Tribunal nos indica que “(…) el legislador español en materia de 
responsabilidad civil, de entre los sistemas determinantes de indemnización de su 
hecho motivador, de la reclamación, o de ambos, ha optado simplemente por el hecho 

915 STS 254/09, Sección Civil, de 7 de Abril.
916 SSTS 826/08, Sección Civil; 202/08, Sección Civil, de 13 de Marzo;  510/99, Sección Civil, de 7 de 
Junio; 952/06, Sección Civil de 6 de Octubre;  998/97, Sección Civil, de 11 de Noviembre; Nº de recurso 
1036/93, Sección Civil, de fecha 26 de Febrero. 
917 Ballesteros Garrido, J.A.; “Cláusulas Lesivas, Limitativas y Delimitadoras del riesgo en el Contrato de 
Seguro. Jurisprudencia y expectativas razonables del Asegurado”, en Revista de Derecho Mercantil, Nº 256 
Abril- Junio 2005. Pág. 533.
918 STS 510/99, Sección Civil, de fecha 7 de Junio. Sobre la prevalencia de las Condiciones Particulares (o 
Especiales) sobre las Generales, vide STS 254/09, Sección Civil, de 7 de Abril.
919 STS 1235/06, Sección Civil, de fecha 1 de Diciembre.
920 En la STS 426/1992, Civil, de fecha 23 de Abril, se recoge que “El conocimiento que del acto u omisión 
haya de darse al asegurado, tampoco puede ser causa ni de la obligación de cumplir de éste ni de pérdida 
para el perjudicado de su acción directa. (…)La interpretación contraria no sólo pugnaría con los preceptos 
legales antedichos, sino que llevaría al absurdo”. Ésta postura hizo que se declarase nula la cláusula claim 
made, mas propia del reaseguro, y dio lugar a la actual redacción del artículo 73 de la Ley del Contrato de 
Seguro. En la misma línea tenemos la Sentencia del Tribunal de Casación Francés de Diciembre de 1990. 
Vide Ballesteros Garrido, J.A.; “Cláusulas Lesivas, Limitativas y Delimitadoras del riesgo en el Contrato de 
Seguro. Jurisprudencia y expectativas razonables del Asegurado”, en Revista de Derecho Mercantil, Nº 256 
Abril- Junio 2005. Pág. 514.
921 Fontaine, M., “Le Concept de Sinistre dans l´Assurance de Protection Juridique”, en Bijzondere 
Vraagstukken Rechtsbijstandsverzekering / Aspects Particuliers de l´Assurance Protection Juridique, 
Colletion de la Faculté de Droit Université Libre de Bruxelles, Bruxelles, 1999, Pág 141. En mismo sentido 
vide Paris, C., Le régime de l´assurance protection juridique, Larcier, París, 2004, Pág. 239.
922 Art. 83 de la Ley 50/80, del Contrato de Seguro.
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motivador923, que en esencia es el riesgo del nacimiento” (…) “ que es, en definitiva, 
lo que constituye el siniestro y comporta en consecuencia la obligación de indemnizar 
(…)”924. 

Igualmente deja patente que el riesgo o siniestro produce sus efectos no desde la noti-
ficación del asegurado al asegurador o de la reclamación del tercero frente a cualquie-
ra de éstos925, sino desde la realización de la acción u omisión causante del daño926, 
es decir, desde el acaecimiento del hecho amparado por la póliza927.

A la hora de resolver los recursos planteados dentro de la cuestión del posible derecho 
a que le sean reembolsados al asegurado los honorarios del abogado por él designa-
do, aborda el Supremo la principal diferenciación entre el Seguro de Defensa Jurídica 
y la defensa de la responsabilidad civil, es decir, el seguro contemplado en el artículo 
76 letras a)- g) y la cobertura de seguro contemplado en el artículo 74 de la Ley 50/80, 
del Contrato de Seguro.

Aunque pueda haber discrepancia Doctrinal y a nivel de Audiencias Provinciales928, 
derivado del hecho de que muchas veces el Seguro de Defensa Jurídica aparece yux-
tapuesto al de responsabilidad civil929, es marcada nítidamente la línea en el sentido de 
no amparar la pretensión del asegurado de que le sean reembolsados los honorarios 
de su abogado designado cuando lo que se tiene contratado es un seguro de respon-
sabilidad civil, incluso teniendo amparada la garantía de defensa criminal930, y pese al 
criterio de parte de la Doctrina931. 

Queda otorgada en el seguro de responsabilidad civil al asegurador la dirección jurí-
dica del asunto932, toda vez que en realidad lo que acostumbra estar en juego, no es 
otra cosa sino la responsabilidad patrimonial del asegurador, y nunca la del asegurado,  

923 En ésta misma línea tenemos el artículo 113 del Código de Comercio colombiano.
924  STS 700/03, Sección Civil, de fecha 14 de Julio. Vide STS 872/2003, Civil, de fecha 19 de Septiembre.
925 Art. 76 de la Ley 50/80, del Contrato de Seguro.
926 STS 426/92, Sección Civil, de fecha 23 de Abril.
927 Art. 1 de la Ley 50/80, del Contrato de Seguro.
928 López Garcia de la Serna, J.; “Inexistencia de libertad de elección de abogado por el asegurado en el 
seguro de responsabilidad civil. Diferencias con el seguro de defensa jurídica. (Comentario de la Sentencia 
del Tribunal Supremo de Sala 1ª de 31 de Enero de 2008)”, Boletín de Responsabilidad Civil Ilustre Colegio 
de Abogados de Madrid, nº 38 (2008).
929 STS 426/06, Sección Civil, de 9 de Mayo.
930 STS 437/00, Sección Civil, de fecha 20 de Abril.
931 Tirado Suárez, F.J.; “Hacia una defensa jurídica libre de los asegurados en autos”, Mercado Previsor, 
nº 350 (2000). Pp. 34-35. 
932 STS 91/02, Sección Civil, de 31 de Enero.
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fruto de la acción directa del artículo 76 de la Ley del Contrato de Seguro933; acción 
directa que tiene su amparo por tratarse el Seguro de Responsabilidad de Circulación 
de Vehículos a motor934, de un seguro obligatorio935. 

Resulta paradójico en nuestro sistema jurídico, que un contrato surta efectos sobre 
quien no es parte en el mismo, pero esto es debido a que se trata de un seguro de 
responsabilidad civil extracontractual, es decir, que se proyecta su aplicación sobre 
cualesquiera terceros936.

Dicho lo cual, la exclusión no es absoluta, sino que, de cara a preservar el interés 
del asegurado y amparar sus derechos, y especialmente la tutela judicial efectiva937, 
si se genera una situación de conflicto de intereses, quien la crea debe arcar con las 
consecuencias económicas del mismo938. Libre elección de abogado que en el ámbito 
del seguro de responsabilidad civil sólo se produce “cuando existe yuxtaposición de 
intereses” entre el asegurado y el asegurador939. 

Tenemos que decir que el legislador contempla un conflicto de intereses “per se”, don-
de el asegurado tendrá la opción entre escoger un abogado libremente o aceptar el 
indicado por su asegurador, a saber, cuando quién reclame, esté asegurado en la 
misma entidad940.

Una vez hecha la distinción entre el Seguro de Defensa Jurídica y la defensa de la 
responsabilidad civil, podríamos pensar que está claro el ámbito de uno y otro; no obs-
tante dado que hay seguros combinados, que aseguran distintos riesgos, deberemos 
diferenciar entre “seguro” y “cobertura de seguro”941; entre Seguro de Defensa Jurídica 

933 A este respecto, sobre la acción directa vide STS 202/08, Sección Civil, de 13 de Marzo. Igualmente 
vide Auto TJCE de fecha 12 de Enero de 2005, sobre el caso C-447/04, Autohaus Ostermann GMBH contra 
Versicherungs AG, donde admite incidentalmente la reclamación del taller reparador frente al asegurador  
en el procedimiento de oferta motivada. 
934 Su origen en España viene de la mano de la Ley de Accidentes de Trabajo y su reglamento de 22 de 
Junio de 1956, así como por la Ley sobre usos  de vehículos a motor de 24 de Diciembre de 1962. Cf.: 
Garrigues, J.; El contrato de Seguro Terrestre, Imprenta Aguirre, Segunda Edición, Madrid, 1982. Pág. 428. 
El Código de Comercio Colombiano recoge la misma postura en su artículo 1.133.
935 Baumeister Toledo, A.; “Anotaciones sobre la acción directa de la víctima contra los sujetos 
responsables por la Ley de Tránsito Venezolana y en especial contra el asegurador de la responsabilidad 
civil obligatoria”, en Estudio sobre derecho de Seguros, Universidad Católica Andrés Bello, Caracas, 2003. 
Pág. 138.
936 Díez Picazo, L.; Derecho de daños, Editorial Civitas, 1ª Edición, 1999, Madrid. Pág. 201.
937 Sobre el alcance del contenido del art. 24CE en relación con el Seguro de Defensa Jurídica, vide SSTS 
962/04, Sección Civil, de 29 de Septiembre; 1185/99, Sección Civil, de 12 de Julio.
938 STS 962/04, Sección Civil, de 29 de Septiembre.
939 STS 426/06, Sección Civil, de 9 de Mayo.
940 Art.74 párrafo 2º de la Ley 50/80, del Contrato de Seguro.
941 STS 426/06, Sección Civil, de 9 de Mayo.
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y la garantía de “defensa y fianza criminales”942; entre Seguro de Defensa Jurídica y 
“cobertura de reclamación de daños”943; diferencias no siempre claras, llegando inclu-
so a entenderse como sinónimos944. 

En los casos en los cuales el asegurado sí tiene reconocido el derecho al rembolso de 
los honorarios de su abogado de libre elección, se plantea la cuestión del alcance de 
tal derecho y la delimitación económica del mismo945.

Empezando por la delimitación económica, pese a saber que los honorarios de las 
normas de los colegios de abogados más elevados que las “igualas” pactadas con 
los abogados colaboradores con las entidades aseguradoras, es tendencia de éstas 
últimas invocar a los primeros para oponerse a los honorarios que les reclaman los 
asegurados.

Si bien es cierto que el Tribunal entiende que los baremos de los colegios de aboga-
dos son orientativos946, acierta al entender que eso no es óbice para cobrar el límite 
máximo de la cobertura sin detallar o justificar las partidas o conceptos minutados947. 

Al hilo de lo anterior, pero en el exclusivo caso contemplado en el artículo 74 de la Ley 
50/80, la base de cálculo de los honorarios no podrá ser el petitum de la contra parte, 
sino el límite de la cobertura de la responsabilidad civil; y al mismo tiempo, dado que 
éstos baremos son orientativos, si éstos exceden el límite económico de la cobertura, 
tampoco estarán obligados los aseguradores al rembolso del exceso948. 

En los casos en los que el asegurado tuviera derecho a ser defendido y hubiere habido 
dejación por parte del asegurador949, el Supremo entiende que, sin entrar en méritos 
de la cuantía, más ventajoso le hubiera sido al asegurador defender a su asegurado y 
no haberle dejado en una situación de posible indefensión950.

942 STS 437/00, Sección Civil, de 20 de Abril. Vide también STS 254/09, Sección Civil, de 7 de Abril.
943 En Sentencia rollo de apelación 1740/98, de fecha 31 de Julio de 2000.
944 En el Diccionario Mapfre de Seguros, se recoge la sigiente definición, “(g)arantía: Compromiso aceptado 
por un asegurador en virtud del cual se hace cargo, hasta el límite estipulado, de las consecuencias 
económicas derivadas de un siniestro. Es también sinónimo de seguro (estar garantizado es igual que 
estar asegurado) o de capital asegurado (la garantía de la póliza es igual que el capital asegurado por ella). 
También es sinónimo de cobertura.”Castelo Matrán, J. y otros, Diccionario Mapfre de Seguros, Madrid, 
Edición año 2008.
945 Olmos Pildaín, A.; “El Seguro de Protección Jurídica. Designación de profesionales y limitación 
cuantitativa de cobertura” Revista de responsabilidad civil, circulación y seguro, 2000. Pp.424-429.
946 Lescure Ceñal, P.; “Incidencia de la Ley 25/2009, de 22 de Diciembre, “Ley Ómnibus”, en la abogacía”, 
en Otrosí, Publicación del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid, Nº 2, 5ª Época (2010). Pág. 23.
947 STS 1221/01, Sección Civil, de fecha 19 de Diciembre.
948 STS 352/05, Sección Civil, de 19 de Mayo. Vide STC 190/2005, Pleno de fecha 7 de Julio.
949 Sobre la responsabilidad civil del abogado asignado, vide SSTS1133/07, de fecha 18 de Octubre y 
88/08, de fecha 15 de Febrero, ambas de la Sección Civil.
950 STS 667/08, Sección Civil, de 16 de Julio.
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Sobre la legitimación a la hora de ejercitar la reclamación de los honorarios, entiende 
el Alto Juzgador que, con independencia de si abonó el asegurado la minuta a su 
abogado, eso no es de la incumbencia del asegurador, puesto que es parte de una 
relación interna de la que la compañía no es parte951.

Se aborda también por parte de este Tribunal la cuestión anteriormente planteada 
sobre si existe la cesión de crédito donde el profesional designado por el asegurado, 
podría reclamar directamente  al asegurador el pago de su minuta952.

Si bien es cierto que aquí su línea no ha sido tan nítida como en otros aspectos, ha 
venido entendiendo inicialmente que no existe un título como tal para que se deba 
entregar el importe al letrado del asegurado, por lo que carecería el citado abogado 
de legitimación activa953, para posteriormente reconocer que no es un tema pacífico ni 
claro en la doctrina954. 

Los motivos de tal discusión entendemos que no sean por la naturaleza del Seguro de 
Defensa Jurídica, sino de la visión o concreción que se pretende dar actualmente a la 
figura de la cesión de crédito955, así como evitar situaciones de cobro de lo indebido o 
de fraude956.

A modo de recapitulación, entendemos que desde el Supremo se deslinda la confusión 
entre el Seguro de Defensa Jurídica y la defensa de la responsabilidad civil. Confusión 
que no sólo se da con la premisa de una interpretación un tanto forzada del artículo 
74 de la Ley de Contrato de Seguro957, sino de un hecho clave y relevante, a saber, el 
modelo de gestión de siniestros que adopte el asegurador958, donde si el asegurador 
optara por confiar los siniestros a una entidad jurídicamente distinta959, o si optara por 
crear un departamento independiente del resto de la entidad960, el asegurado nunca 
tendrá derecho a elegir un abogado propio, puesto que la Directiva del Consejo nº 

951 STS 352/05, Sección Civil, de fecha 19 de Mayo.
952 Vide Sentencia 163/2007, del Jdo. Nº 10 de Vigo, de 16 de Febrero.
953 Auto TS 852/ 07, Sección 2ª, de fecha 3 de Mayo.
954 STS 352/05, Sección Civil, de 19 de Mayo.
955 Navarro Pérez, J.L., La cesión de créditos en el derecho español, Editorial Comares, Granada, 1988, 
Pág. 80.
956 STS 951/04, Penal, de 20 de Julio.
957 Vgr STAP Albacete Sección 2ª  nº 56/06, de fecha 28 de Febrero.
958 Art.3.2 de la Directiva del Consejo nº  87/344, de 22 de Junio de 1987; art. 5.2.h del Real Decreto 
Legislativo 6/2004, de 29 de Octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación y 
Supervisión de Seguros Privados; vide también Disposición Adicional 3ª de la Ley 30/95; art.25.1 y 3 del 
RD2486/98.
959 El llamado modelo “externalización”.
960 El llamado modelo de “competencia específica”.
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87/344 indica que las opciones son “alternativas”, y no acumulativas961, salvo en el 
caso del conflicto de intereses y cuando haya cualquier clase de “procedimiento”, sien-
do ésta una peculiaridad de nuestra transposición de la Directiva 87/344962.

Este hecho no hace sino abundar en la diferenciación y caracterización propia del 
Seguro de Defensa Jurídica respecto de cualesquiera otros seguros. Diferencias entre 
seguros que se basan en tener una “finalidad y principios distintos”963, y que en el caso 
del Seguro de Defensa Jurídica, al igual que en el ejercicio de la abogacía, tiene un 
gran componente de prestación de servicios964.

Pese a todo lo anterior por parte de algunos autores965, se ha entendido que limitar o 
no conceder el rembolso de los honorarios del abogado designado por el asegurado, 
para la defensa de la responsabilidad civil, violentan lo dispuesto en la Ley Orgánica 
6/1985, del Poder Judicial966, quedando servida, la supuesta vulneración del artículo 
24CE, y por ende el artículo 6.3 c del Convenio Europeo para la Protección de los De-
rechos Humanos y Libertades Fundamentales967. 

Por nuestra parte entendemos que una cosa será no conceder o vetar la libre opción 
por un abogado de confianza a cualquier ciudadano, vulnerando así el derecho a la 
tutela judicial efectiva, y otra cosa que de ello se derive la obligación a un asegurador 
a ir mas allá de lo contratado y de la norma específica que regula el contenido del 
contrato de seguro968.

En conexión con ésta afirmación, es cierto que el TS entiende que no le produce una 
indefensión al asegurado, cuando no se tenga la Defensa Jurídica contratada previa a 
la ocurrencia del siniestro969.

961 En este sentido vide el Dictamen de la Comisión recogido en el punto 33 de la STSJCE C-199/08, Sala 
Segunda, de fecha 10 de Septiembre de 2009.
962 Art. 5h del Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de Octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de Ordenación y Supervisión de Seguros Privados. Vide Art. 76 d de la Ley 50/80, del Contrato 
de Seguro.
963 STS 652/05, Sección Civil, de fecha 30 de Septiembre.
964 SSTS 88/08, Sección Civil, de 15 de Febrero, y 1133/07, Sección Civil, de 18 de Octubre. También pero 
en relación con el art. 119 CE vide SSTC 10/2008, Sala 1ª, de fecha 21 de Enero; 9/2005, Sala 1ª, de fecha 
17 de Enero; y 217/07, de fecha 8 de Octubre. 
965 Tirado Suárez, F.J.; “Hacia una defensa jurídica libre de los asegurados en autos”, Mercado Previsor, 
nº 350 (2000). Pp. 34, 35.
966 Nos referimos al art. 545. 
967 Beades Martín, I., “La Degradación de la defensa jurídica en los juicios del automóvil: propuestas de 
“lege ferenda” a la Ley de Enjuiciamiento Civil�, Revista de responsabilidad civil, circulación y seguro, 2000. 
Pág. 66.
968 Concretamente en su artículo 74.
969 STS 962/ 04, Sección Civil, de fecha 29 de Septiembre.
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Pero como el riesgo que se ampara con esta figura es la defensa jurídica, y dada la 
importancia concedida por nuestro constituyente a la tutela efectiva de los derechos de 
los ciudadanos970, no es baladí abordar las posibles soluciones o interpretaciones que 
hubieren habido por parte de nuestro Tribunal Constitucional al respecto de la figura. 

2.1.5. LA ÓPTICA DESDE EL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Por la naturaleza del propio órgano parece evidente que la tipología de asuntos que 
conozca, tengan, cuando menos, sutiles diferenciaciones con respecto de los hasta 
ahora abordados971.

Es por ésta naturaleza orgánica propia, por lo que difícilmente podrá conocer el Cons-
titucional de asuntos exclusivamente relacionados con el Seguro de Defensa Jurídica, 
por más que se vincule éste con el artículo 24CE. Éstas características propias hacen 
que en no pocos casos se recurra en amparo, cuando a nuestro entender, el recurso 
mejor suerte hubiera tenido de haber sido planteado en casación ante el Supremo972.

No es por ello menos importante la visión que puede aportarnos éste Tribunal, máxime 
teniendo en cuenta los recursos de inconstitucionalidad que le han sido planteados en 
materia de seguros a saber, entre otros973, los recursos número 765/1984 y 767/1984974, 
contra la Ley 33/1984, de 2 de Agosto, de Ordenación y Supervisión de los Seguros 
Privados975; y el recurso número 453/96 por inconstitucionalidad de la Ley 30/1995976, 
de 8 de Noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados977.

En ambos, el planteamiento por parte de los recurrentes viene a ser parejo, en el sen-
tido de entender que el legislador nacional se extralimita en el dictado de la normativa 
básica en materia de seguros978.

970 Art. 24 CE.
971 Arts. 1 y 2 de la Ley Orgánica 2/79, de 3 de Octubre, del Tribunal Constitucional.
972 Vgr. STC 214/2007, Sala Segunda, de 8 de Octubre, donde se recurre en amparo entre otros motivos, 
el hecho de haber sido condenada una aseguradora a abonar más de lo recogido en la cobertura de RC. 
El Tribunal recoge en el Fundamento Jurídico 4º que “(c)onviene comenzar recordando que la fijación de la 
cuantía de la responsabilidad civil es una cuestión de estricta legalidad ordinaria (…)”.
973 Si ánimo de ser un números clausus vide SSTC 330/1994, de 15 de Diciembre, 35/1992, de 23 de 
Marzo, 86/1989, de 11 de Mayo.
974 Interpuestos por el Gobierno de la Generalidad y el Gobierno vasco respectivamente.
975 STC 86/1989. Pleno, de fecha 11 de Mayo.
976 Recurrido por la Generalidad de Cataluña. Cuando se conoció del recurso por el TC, la referida Ley 
30/95, estaba derogada por el RD 6/2004, de 29 de Octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley de ordenación y supervisión de los seguros privados; no obstante “(…) los preceptos impugnados 
de la Ley 30/1995 han sido reproducidos literalmente, con la misma numeración e idéntico carácter básico, 
en el nuevo texto refundido” (Cf. Fundamento Jurídico 1º a de la STC 173/2005; mismo sentido vide STC 
46/2000, de 17 de Febrero).
977 STC 173/2005. Pleno, de fecha 23 de Junio.
978 Artículo 1149.1.11 CE.
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 Concretamente se pretendía dilucidar si el legislador nacional podría o no regular las 
sociedades mutuas así como el reaseguro cuando éstas sociedades tuvieran sede en 
alguna de las Comunidades Autónomas recurrentes979.

Concluye el TC que la regulación básica de las sociedades mutuas será competencia 
del Estado, amparado en el artículo 149.1.11CE, con independencia de que realicen o 
no actividades como aseguradora, puesto que su naturaleza es asegurativa980.

Entrando en el fondo del asunto y referente a la existencia o no de un registro único981, 
entiende el Juzgador que es más que complicado dilucidar qué aspectos “(…) de una 
regulación deben considerarse básicos y cuáles propios de una legislación de desa-
rrollo (…)”982, pudiendo llegar incluso a poder considerarse como regulación básica la 
ejecución de una competencia, a la luz de su trascendencia en todo el territorio y la 
incidencia en el sistema normativo, dado que “(…) ocurre que en algunas materias 
ciertas decisiones y actuaciones de tipo aparentemente coyuntural, que tienen como 
objeto la regulación inmediata de situaciones concretas, pueden tener sin duda un 
carácter básico por la independencia de situaciones concretas, pueden tener sin duda 
un carácter básico por la independencia de éstas en todo el territorio nacional y por su 
incidencia en los fundamentos mismos del sistema normativo.”983

En los casos planteados se determina que el registro de entidades de seguros, tiene 
carácter básico pese a ser una función meramente ejecutiva, puesto que la “(a)utori-
zación  e inspección aparecen así como un conjunto de medidas para asegurar una 
necesaria uniformidad en la aplicación de los preceptos legales (…), resultando, en 
consecuencia, encuadrados dentro del concepto de bases”984.

Tal y como hemos apuntado anteriormente, por la naturaleza intrínseca de nuestro 
TC985, juega un papel fundamental la institución de la cuestión de inconstitucionali-
dad986.

979 Vide arts. 10.23 y 11.2a del Estatuto de Autonomía del País Vasco, y arts. 9.21 y 10.14 del anterior 
Estatuto de Autonomía de Cataluña. El art. 126 del Estatuto de Autonomía de Cataluña de 2006 vendría 
a adaptarse al resultado de las sentencias constitucionales ahora tratadas.
980 Fundamento jurídico 5º in fine de la STC 86/1989.
981 Vide STC 173/2005, Pleno, de fecha 23 de Junio.
982 Fundamento Jurídico 2º de la STC 86/1989. En este mismo sentido vide STC 77/1985, de 27 de Junio 
en su Fundamento Jurídico 16º, así como STC 220/1992, de 11 de Diciembre, en su Fundamento Jurídico 
4º.
983 STC 32/1983, de 28 de Abril, Fundamento Jurídico 2º. En el punto 3º de los Antecedentes de la STC 
173/2005, se recoge que “(…) se recuerda que éste Tribunal ha admitido que una competencia ejecutiva 
pueda ostentar carácter básico por su trascendencia en todo el territorio nacional y por su incidencia en los 
fundamentos mismos del sistema normativo (…).”
984 STC 86/1989, Pleno. Fundamento Jurídico 13º d in fine.
985 Gimeno Sendra, V.; Introducción al Derecho Procesal, Ed. Tirant lo Blanc tratados, Valencia, 1993, 
pp.165-170. 
986 Arts. 35-37 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de Octubre, del Tribunal Constitucional.
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A este respecto, uno de los aspectos más polémicos en materia de seguros ha sido, y 
será, el baremo de indemnización de  los daños y perjuicios causados a las personas 
en accidentes de circulación987.

Si bien es cierto que para autores como CONCEPCIÓN RODRÍGUEZ, el baremo es 
convenientemente necesario, dado que busca la “(…) obtención de un equilibrio a la 
hora de indemnizar a ésta clase de víctimas (…)”988, otros autores lo han calificado de 
“insólito” y “escandaloso” por entender que el coste de las damnificaciones, beneficia 
a las aseguradoras y a los causantes en detrimento de las víctimas989.

Dicho lo cual, recursos planteados respecto de la inconstitucionalidad del citado bare-
mo990, han aducido la violación del principio de igualdad991, vinculado además con la 
potestad jurisdiccional e independencia de los órganos jurisdiccionales992, y por ende, 
con el alcance de la tutela judicial efectiva993.

Principio de igualdad que se pretende violado por dar diferente trato a los beneficiarios 
en función de la edad994, o por los perjudicados en un accidente no derivado de la 
circulación de vehículos a motor995; no obstante para éste mismo Tribunal la igualdad 
en la aplicación de la ley “(…) se produce cuando un mismo órgano judicial se aparta 
de forma inmotivada de la interpretación de la ley seguida en casos esencialmente 

987 Anexo del RD Legislativo 8/2004, de 29 de Octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor. Vide Resolución de la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones, de fecha 31/01/2010. Entendemos interesante mencionar la 
modificación del baremo introducida en la Disposición Adicional Decimoquinta de la Ley 50/1998, de 30 de 
Diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social. Sobre el sistema de baremación y su 
comparativa en el marco europeo, vide Principios de Derecho Europeo de la Responsabilidad civil. Texto y 
comentario, traducción a cargo de la Red Española de Derecho Privado Europeo y Comparado, coordinada 
por Martín- Casals, M., Thomson Aranzadi, Cizur Menor, 2008. Pág. 232, referido al artículo 10:301 párrafo 
2 de los citados Principios. Sobre la virtual practicidad de éstos Principios, vide entre otras STS 802/2005, 
Civil, de fecha  31 de Octubre; 1311/2006, Civil, de fecha 22 de Diciembre; 800/2007, Civil, de fecha de 11 
de Julio.
988 Concepción Rodríguez, J.L., Derecho de Daños, Editorial Boch, 2ª Edición, Barcelona, 1999. Pág. 
459.
989 Díez Picazo, L.; Derecho de daños, Editorial Civitas, 1ª Edición, 1999, Madrid. Pág. 223. En pareja 
alineación recogiendo las críticas vertidas sobre el baremo por la Doctrina comparada vide Martín- Casals, 
M.; “¿Hacia un baremo europeo para la indemnización de los daños corporales? Consideraciones generales 
sobre el Proyecto Busnelli- Lucas”, Ponencia del II Congreso Nacional de Responsabilidad Civil y Seguro, 
Córdoba, 2001.
990 Vgr. los recursos número 3.536/1996,47/1997, 1.115/1997, 2.823/1997, 3.249/1997, 3.297/1997, 
3.556/1997, 3.949/1997, 5.175/1997 y 402/1998, acumulados en la STC 181/2000, Pleno, de 29 de Junio; 
4904/98 en STC 190/2005, Pleno, de 7 de Julio.
991 Arts. 9.3 y 14 CE.
992 Arts. 24 y 117.1 CE.
993 A éste respecto vide Fundamento Jurídico 3º de la STC 9/2005, Sala Primera, de 17 de Enero.
994 STC 190/2005, Pleno, de fecha 7 de Julio.
995 STC 181/2000, de fecha 29 de Junio.
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iguales.” 996 Y sobre la arbitrariedad de la norma, sólo se daría tal si la normativa 
careciese de toda explicación racional en su diferenciación997.

Si bien es cierto que el TC entiende que el ámbito de la responsabilidad civil no es ma-
teria constitucional, por mas que ésta se vincule con el derecho a la vida o con la digni-
dad humana998, así como los conceptos de perjudicado y/o beneficiario999, sí entiende 
que la evolución social ha conllevado que el derecho de daños haya tenido un giro 
tal que ha venido incorporando otras fórmulas jurídicas, como son el aseguramiento 
obligatorio1000, la creación del Consorcio de Compensación de Seguros como fondo de 
garantía1001, así como la supervisión por parte de la Administración de los operadores 
económicos en éste sector1002, alejándose paulatinamente del principio de responsa-
bilidad o de culpa1003, y aproximándose al criterio de solidaridad1004, situación que no 
hace sino aumentar la diferenciación entre la responsabilidad civil y por ende1005, de los 
seguros que la amparan y de otro lado, el Seguro de Defensa Jurídica. 

996 STC 67/2008, Sala Primera, de fecha 23 de Junio. En mismo sentido, entre otras vide SSTC 8/1981, de 
fecha 30 de Marzo; 91/2004, de fecha 19 de Mayo; 132/2005, de fecha 23 de Mayo.
997 Fundamento Jurídico 18º, de la STC 108/1986, de 29 de Julio.
998 Pantaleón Prieto, A.F.; “Sobre la inconstitucionalidad del sistema para valoración de daños personales 
en la Ley sobre Responsabilidad Civil y Seguro en la Circulación de Vehículos a Motor”, en Actualidad 
Jurídica Aranzadi, VI, 245, 1996.
999 Fundamento Jurídico 5º, de la STC 190/2005, Pleno de 7 de Julio. Sobre el alcance y extensión del 
concepto de perjudicados, vide el Considerando 27º de la Directiva 2000/26/CE del Parlamento Europeo y 
Consejo, de 16 de Mayo,  relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre el 
seguro de responsabilidad civil derivada de la circulación de vehículos automóviles y por la que se modifican  
las Directivas 73/239/CEE y 88/357/CEE del Consejo.
1000 A éste respecto vide la Exposición de Motivos del Real Decreto 1507/2008, de de 12 de Septiembre, 
por el que se aprueba el Reglamento del seguro obligatorio de responsabilidad civil en la circulación 
de vehículos a motor, donde se recoge que uno de los principios inspiradores es la “(…) posibilidad de 
superación del sistema de aseguramiento dual, seguro obligatorio y seguro voluntario de responsabilidad 
civil, existente en la actualidad”. En sentido contrario al tenor de la citada Exposición vide STS, Sala Penal, 
de fecha 7 de Abril de 1980.
1001 RD Legislativo 7/2004, de 29 de Octubre, por el que se aprueba el texto refundido del Estatuto Legal 
del Consorcio de Compensación de Seguros.
1002 RD Legislativo 6/2004, de 29 de Octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados.
1003 Criterio de culpa y de responsabilidad que en la Lex Aquila se definía como igitur iniuriam hic dammum 
accipiemus culpa datum, etiam ab eo, qui nocere noluit, y que en el Derecho Canónico se mantuvo la 
vinculación de la culpa y la responsabilidad, al afirmar que sine culpa, nisi subsistit causa, non est aliquis 
puniendus. De otro lado, la aparición de la responsabilidad por negligencia en nuestra civilización la 
encontramos en el libro del Éxodo 21:29, y en Deuteronomio 22:8.
1004 Fundamento Jurídico 6º de la STC 181/2000, Pleno, de 29 de Junio.
1005 “En los juristas clásicos apareció una tendencia que elaboró una noción de imputabilidad mas afinada 
y mas profunda que la de la culpa que se argumentaba simplemente sobre la relación objetiva o nexo causal 
entre el hecho y la lesión”, Cf. Díez Picazo, L.; Derecho de daños, Editorial Civitas, 1ª Edición, 1999, Madrid. 
Pág. 70.
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Referente a los recursos de amparo susceptibles de vinculación con nuestra figura 
ahora analizada1006, encontramos los amparos solicitados a la luz del derecho a la tu-
tela judicial efectiva y que se relacionan con el derecho a la justicia gratuita1007. 

Sin perjuicio de ampliar en otro epígrafe el contenido de éste derecho y su vinculación 
con el seguro objeto de éste análisis, el TC contempla la justicia gratuita como un de-
recho prestacional1008, que si bien “(…) corresponde delimitarlos al legislador atendien-
do a los intereses públicos y privados implicados ya a las concretas disponibilidades 
presupuestarias (…)”1009, no cabe vaciarlo de contenido, de tal modo que se garantice 
“(…) a quienes acrediten insuficiencia de recursos económicos para litigar (…)”1010.

Resaltamos y nos quedamos con el carácter prestacional concedido por el TC y que 
mas adelante ampliaremos.

2.1.6 EL TRATAMIENTO DE LA FIGURA POR EL TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA  
         COMUNIDAD EUROPEA

El ámbito de aplicación de ésta jurisdicción supranacional alcanza al Seguro de De-
fensa Jurídica1011, toda vez que la figura que estamos analizando, tiene una norma 
que la uniformiza en todo el marco comunitario, como es la Directiva del Consejo nº 
87/3441012.

De los tres órganos que componen el Tribunal de Justicia de la Comunidad Euro-
pea1013, será el Tribunal de Justicia y el Tribunal de Justicia de Primera Instancia, los 
que por su ámbito competencial conozcan de la materia ahora objeto de estudio1014.

Refridos al TJCE, hemos de decir que éste Tribunal aparece caracterizado como 
último guardián amparador del derecho comunitario, llegando incluso a conocer de 
cuestiones de incumplimiento por parte de cualesquiera Estados que integran la 
Unión, o lo que es lo mismo, si algún Estado no transpone a su ordenamiento jurídico 

1006 Arts. 41 y ss de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de Octubre, del Tribunal Constitucional.
1007 Arts.24 y 119 CE respectivamente. 
1008 STC 10/2008, Sala 1ª, de 21 de Enero, Fundamento Jurídico 2º. En mismo sentido vide Bachmaier 
Winter, L.; La asistencia jurídica gratuita, Editorial Comares, Granada, 1997. Pág. 88.
1009 STC 217/2007, Pleno, de 8 de Octubre, Fundamento Jurídico 2º.
1010 SSTC180/2003, Sala 1ª, de 13 de Octubre, Fundamento Jurídico 2º; 10/2008, de 21 de Enero, 
Fundamento Jurídico 2º.
1011 Art.9F del Tratado de Lisboa por el que se modifican el Tratado de la Unión Europea y el Tratado 
constitutivo de la Comunidad Europea, firmado en Lisboa el 13 de Diciembre de 2007.
1012 Vide arts. 198 a 205 de la Directiva 2009/138/CEE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de 
Noviembre de 2009, sobre el seguro de vida, el acceso a la actividad del seguro y reaseguro y su ejercicio 
(Solvencia II).
1013 Arts. 219 a 245 del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea.
1014 Los restantes órganos son el Tribunal General y el Tribunal de la Función Pública.
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cualesquiera normas del ámbito comunitario, cualquier Agente podrá apelar al referido 
Tribunal, pidiendo la subsanación y exigiendo su transposición1015.

Así nos encontramos con el Asunto Comisión de las Comunidades Europeas Vs. Re-
pública Francesa, sobre la no adaptación al Derecho interno de las Directivas 92/49/
CEE y 92/96/CEE, del Seguro Directo distinto del seguro de vida y seguro de vida1016.

En éste Asunto, desde la República Francesa se entendía que la especialidad de las 
mutualidades, hacía necesaria una modificación de mayor calado y que abarcara todo 
el code de la mutualité, a pesar de lo cual fue condenada por el TJCE1017.

Dentro del marco de la Directiva 87/344, y concretamente en lo tocante al  arbitraje1018, 
vemos que el alcance de la polémica traspasa nuestras fronteras1019.

En el presente caso, se demandó por un ciudadano francés a la República Fran-
cesa por no adaptar a su Derecho lo contemplado en referencia al sistema arbitral 
delimitado por la Unión para el Seguro de Defensa Jurídica1020. El Tribunal sin entrar 
en méritos de la procedencia o no del objeto de la demanda, se declaró manifiesta-
mente incompetente para conocer del asunto, en base a los artículos 226 y 227 del 
Tratado CE1021.

El hecho de que no fuere competente el Juzgador, no tiene porque implicar en que el 
incumplimiento no se esté dando; e igualmente se constata la necesidad de modificar 
o desarrollar con verdadero contenido el sistema arbitral otorgado a esta figura, el cual 
podría en gran manera, descongestionar en parte el aparato jurisdiccional1022.

1015 Arts. 230, 232, 235, 236 y 238 del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea.
1016 STJCE Asunto C-239/98, sala Quinta, de 16 de Diciembre de 1.999.
1017 En el caso de la transposición a nuestro ordenamiento jurídico de la Directiva 87/344 del Consejo, 
vide Enmienda de Adición del Congreso de los Diputados nº 101 de 17/05/1990.
1018 Art. 6 de la citada Directiva.
1019 Olmos Pildaín, A.; “Las lagunas de regulación del riesgo de defensa jurídica en la ley del contrato de 
seguro”, Revista Española de Seguros, nº 123-124, Madrid (2005). Pp. 727-737.
1020 Sobre la no transposición total de la Directiva del Consejo 87/344,  tenemos la Sentencia del Tribunal 
de la Asociación Europea del Libre Comercio de 5 de Diciembre, Asunto E-5/01, condenando al Principado 
de Liechtenstein. Por otro lado, Dinamarca entendía que la Directiva 87/344/CEE no necesitaba de una 
trasposición ad hoc, puesto que ya estaba contemplada en su legislación nacional vigente.
1021 Auto del TJCE del Asunto C-454/07, de Sala Quinta, de fecha 16 de Mayo de 2008.
1022 Veiga Copo, A., Arbitraje y Seguro [Web 2009 http://www.cincodias.com/articulo/opinion/Arbitraje-
seguro/20091204cdscdiopi_5/cdsopi#esp otrasRedes [Consulta 4 de Diciembre de 2009].
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Amparados sobre la cuestión prejudicial1023, encontramos el único caso en que el TJCE 
conoce y resuelve sobre el fondo del asunto en un aspecto concreto del Seguro de 
Defensa Jurídica, o mejor dicho, su alcance1024. 

Se plantea por parte del Oberster Gerichshof  austriaco1025, si cabría la posibilidad de 
limitar la libre elección de abogado por parte del asegurado amparada en la Directiva 
97/344, en los casos de un siniestro masivo1026, en aras de la economía procesal o del 
mínimo medio1027.

Esta cuestión se plantea porque en la transposición al derecho austriaco de la mencio-
nada Directiva, contemplaba la posibilidad de que: 

“Cuando varios tomadores tengan cubierta la defensa de sus intereses legales en vir-
tud de uno o varios contratos de seguro  sus intereses, debido a una causa idéntica o 
similar, se dirijan contra una misma contraparte, el asegurador podrá limitar su presta-
ción, inicialmente, a la defensa extrajudicial de los intereses legales de los tomadores 
y a la tramitación de los “procedimientos piloto” necesarios por medio de los abogados 
que él mismo elija. Cuando desde el momento en que algún tomador no quede sufi-
cientemente protegido en sus derechos con esas medias, especialmente en caso de 
prescripción inminente, el asegurador asumirá también los costes de demandas colec-
tivas o de otras formas colectivas de defensa extrajudicial o judicial de los intereses por 
medio de abogados por él elegidos”1028.

Es más, el propio Oberster Gerichshof postuló que “(…) los costes de un pro-
cedimiento piloto o de una demanda colectiva interpuesta por un representan-
te legal en nombre de varios asegurados con cobertura de defensa jurídica gene-
ra gastos sustancialmente menores que la tramitación de demandas individuales.  
 
 

1023 Vide art. 2 del Primer Protocolo Relativo a la Interpretación por el Tribunal de Justicia de las 
Comunidades Europeas del Convenio sobre la Ley Aplicable a las Obligaciones Contractuales, 
abierto a la Firma en Roma el 19 de Junio de 1980. Vide también art. 225 del Tratado Constitutito de la 
Comunidad Europea.
1024 STJCE C-199/08, Sala Segunda, de fecha 10 de Septiembre de 2009.
1025 A la que se sumó la República Checa.
1026 Entendido como “(…) los hechos que afectan de igual manera a un número considerable de personas”, 
conforme Punto 63 de la STJCE del Caso C-199/08, Sala Segunda, de fecha 10 de Septiembre de 2009. 
1027 Entendido como el principio por el cual se pueda “(…) obtener el resultado máximo en la actuación de 
la ley con el menor empleo posible de la actividad jurisdiccional (principio de la economía de los juicios).” 
Chiovenda, J. Principios del Derecho Procesal Civil. Tomo I. Trad. J. Casais y Santaló, Editorial Reus, 
Madrid, Reimpresión de la 1ª Edición, 2000. Pág. 170. 
1028 Art. 6.7.3 de las vigentes desde 1995 Codiciones Generales de Contratación elaboradas por la 
Österreichischer Versicherungsverband (ARB 1.995). Igualmente el marco legal austriaco viene dado por 
los artículos 158 k y 158 p de la Versicherungsvertragsgesetz de 1958 (Ley alemana relativa al contrato 
de seguro, “Vers VG”).
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Ésta limitación de los costes parece también necesaria en aras del interés general de 
aseguradores y asegurados”1029.

Es decir, se pretende dar un mayor amparo al asegurado1030, y aplicar una cierta cohe-
rencia en aras del principio de la economía procesal.

Tenemos una referencia similar en nuestro ordenamiento patrio, concretamente en 
la Jurisdicción Contencioso- Administrativo existe la figura del pleito testigo, el cual 
suspende el resto de recursos en tanto en cuanto no se resuelva el primero, lo cual 
redunda en el principio de la economía procesal, pero no coarta derecho alguno a 
cualesquiera partes1031.

Un concepto similar en nuestro derecho también sería el del conflicto plural en la es-
fera laboral, donde además es obligatoria la comparecencia con representante co-
mún1032, siempre y cuando tengan un interés común, lo que nos evoca a lo alegado por 
el Oberster Gerichshof para el siniestro masivo1033.

Igualmente en el ámbito del derecho de consumo cabe la posibilidad del ejercicio de la 
acción por representación de un colectivo1034.

Retomando la comentada sentencia, la argumentación del Tribunal recayó sobre la 
presunción de que si el Legislador Comunitario hubiera querido hacer alguna mención 
expresa a los llamados siniestros masivos, lo hubiera hecho1035, toda vez que éstos ya 
eran conocidos allá por el año 1.9871036. 

1029 Citando de las Conclusiones del Abogado General.
1030 Vide Considerandos Cuarto y Undécimo de la Directiva del Consejo 87/344.
1031 Vide Motivo IV de la Exposición de Motivos de la Ley 13/09, de 3 de Noviembre, de reforma de la 
legislación procesal para la implantación de la nueva Oficina judicial. Sobre la utilización fáctica de la 
figura del pleito testigo, vide el Fundamento de Derecho I, de la STS de fecha 9 de Mayo de 2009,  Sala 
Contencioso- Administrativo, con nº de Recurso 480/2001.
1032 Art. 18.1 del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de Abril, por el que se Aprueba el Texto Refundido 
de la Ley de Procedimiento Laboral. Vide Alonso Ojea, M. et all; Derecho procesal del trabajo, Civitas, 
Madrid, 10ª Edición. Pp. 97, 101.
1033 Alemañ Cano, J.; “Las partes procesales” en El Proceso Laboral, Tirant lo Blanc, Valencia, 2005, Vol. 
I. Pp. 203, 209, 211.
1034 Art. 37 del Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de Noviembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias.
1035 En ésta misma línea, en la STJCE del Asunto C-347/02, Gran Sala, de 10 de Febrero de 2004, en su 
punto 25 recoge que: “En ausencia de una voluntad del legislador claramente expresada en este sentido, no 
cabe presumir la armonización completa del ámbito de las tarifas de seguros distintos del seguro de vida de 
manera que excluya toda medida nacional que pueda incidir en las tarifas.”
1036 Vgr. el caso de la Colza en España contó con más de 30.000 perjudicados de los cuales 7.000 
plantearon recursos que llegaron hasta el Tribunal Supremo. Mas de actualidad tenemos el proceso judicial 
de los 30.000 afectados por Forum Filatélico y Afinsa. 
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De esta manera, termina entendiendo la Corte Comunitaria que “(…) cuando un nú-
mero considerable de tomadores de seguro se haya visto perjudicado por un mismo 
hecho, el asegurador de la defensa jurídica no puede reservarse el derecho de elegir 
al abogado de todos los asegurados afectados.”1037

Como conclusión podemos afirmar que debido a que se trata de un seguro con una 
regulación propia y relativamente próxima en el tiempo, no ha tenido a día de hoy un 
gran tratamiento jurisprudencial en las más altas instancias jurisdiccionales, como si 
ha ocurrido con otras figuras1038. Este hecho también viene derivado por la circunstan-
cia de que los grandes rasgos diferenciadores del Seguro de Defensa Jurídica tienen 
una exposición clara y concisa en su marco regulador, aunque no siempre bien enten-
dido1039.

2.2. LIBRE DESIGNACIÓN DE PROFESIONAL DEL DERECHO POR EL  
       ASEGURADO. CONCEPTO DE ASEGURADO

2.2.1. PLANTEAMIENTO

Para algunos autores, el derecho de libre elección de abogado, es para el Seguro de 
Defensa Jurídica, lo que perfila el futuro de ésta figura1040.

Así pues, el ámbito de aplicación del Seguro de Defensa Jurídica es de suma im-
portancia, y tanto es así, que nuestro Tribunal Supremo, entiende que derecho a la 
defensa, “(…) quizá sea el más sagrado de todos los derechos en la justicia (…)”1041.

Nosotros, sin ser nadie como para llegar a poner en tela de juicio tal afirmación, o  
mezclar lo sacro con lo terrenal, entendemos que, dentro de ésta importancia, deba-
mos analizar el alcance de la designación libre por parte del asegurado o la asignación 
por parte del asegurador de los profesionales del derecho. 

Dicho lo cual, el plantear la libre designación de abogado y procurador enmarcado 
dentro del ámbito de las situaciones de conflicto del Seguro de Defensa Jurídica puede 
a priori, resultar paradójico.

1037 STJCE C-199/08, Sala Segunda, de fecha 10 de Septiembre de 2009, in fine.
1038 Fagnart, J.L.; Le responsabilité Civile, Chronique de jurisprudencia 1985-1995, Larcier, Bruxelles, 
1997. Pág.8.
1039 Olivencia Ruiz, M.; “El Seguro de Protección Jurídica. Del pasado al futuro”, 8º Congreso Internacional 
de Aseguradores de Defensa Jurídica, Sevilla, 1981, Pág. 276.
1040 Olivencia Ruiz, M.; “El Seguro de Protección Jurídica. Del pasado al futuro”, 8º Congreso Internacional 
de Aseguradores de Defensa Jurídica, Sevilla, 1981. Pág. 275.
1041 STS 851/93, Civil, de fecha 12 de Abril.
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No obstante, es fuente de frecuentes discrepancias, toda vez que éste es uno de los 
matices diferenciadores de otros ramos de seguros1042.

Entendemos que hasta la fecha no esté agotado el debate suscitado al respecto, y no 
solo en lo referido a los profesionales de la abogacía y procura, sino también de cara 
al graduado social. De hecho en lo tocante a éste último tenemos que decir que no ha 
sido abordado aún hasta la fecha desde ésta óptica. 

Para ello queremos desgranar los límites y alcances de la libre designación en todos 
los profesionales que puedan postular en juicio, y tamizarlo a tenor del contenido del 
artículo 76 letras a)- g) de la Ley del Contrato de Seguro y la Directiva 87/344.

¿Es un derecho exclusivo a la libre elección de abogado y procurador al asegurado? 
¿Qué contenido hemos de conceder al significante “asegurado”? Puesto que el conte-
nido que le demos al concepto de asegurado determinará el alcance del derecho a la 
libre elección, abordaremos también lo que se ha de entender como asegurado.

2.2.2 CONCEPTO DE ASEGURADO

El acotar el concepto de asegurado es necesario de cara a poder determinar quién o 
quienes ostentan esta posición contractual1043, dado que determinará quienes tendrán 
derecho a la libre designia de abogado y procurador en el Seguro de Defensa Jurídi-
ca1044. 

El seguro de responsabilidad civil surte sus efectos frente a terceros, mientras que el 
Seguro de Defensa Jurídica surte sus efectos, a priori frente a los asegurados, es decir 
a tenor del artículo 1º de la Ley 50/80, del Contrato de Seguro, aquel sobre el cual, bien 
personalmente o bien sobre su patrimonio, recaerá el daño amparado en la cobertura de 
riesgo, por la que el asegurador deberá restituir o indemnizar, bien a el primero, bien a 
quién se determine en la póliza1045, o a quien se determine por imperativo legal1046.

Esto implica a su vez, la existencia de divergencias sobre la conceptualización del 
vocablo “asegurado” en el caso de la defensa jurídica de la responsabilidad civil fren-
te al concepto de asegurado para el caso del Seguro de Defensa Jurídica, puesto 
que en opinión de parte de la Doctrina se tiende a asimilar al “asegurado” en el caso  
 

1042 STS 91/08, Civil, de fecha 31 de Enero.
1043 Cano Ferré, P., “Seguro Protección Jurídica”,  Ponencias Congreso Constituyente de la Asociación 
Española de Abogados Especializados en RC y Seguros, Granada, 2001. Pág.206.
1044 Olmos Pildaín, A.; “La libre designación de abogado y procurador en el Seguro de Defensa Jurídica” 
Revista Española de Seguros, Nº 92, Madrid (1997). Pág. 115.
1045 Art. 84 de la Ley 50/80, del Contrato de Seguro.
1046 Vide a modo de ejemplo el Anexo del RD Legislativo 8/2004, de 29 de Octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor.
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de la defensa y representación procesal con cualquier persona que tenga un interés 
económico sobre el bien objeto del seguro1047. 

Hemos apuntado anteriormente que cabría la posibilidad de la cesión de crédito de 
los honorarios profesionales del asegurado al profesional que designara1048, aunque el 
mismo TS entiende que se trate de una cuestión para nada pacífica1049. No obstante, 
la cesión de crédito no implica que el abogado sea asegurado, puesto que no es parte 
en el contrato de seguro, sino sólo es parte en el contrato de representación y defensa 
con el asegurado. 

Huelga decir que el contrato de seguro intervienen varias partes, a saber, el asegura-
dor, el asegurado, el tomador y el o los beneficiarios1050.

La existencia de varias partes no impide que puedan subsumirse sobre la misma per-
sona las distintas posiciones contractuales1051, siendo lo más habitual que el asegura-
do y el tomador sean la misma persona1052. 

Pese a la aparente claridad conceptual y diferentes naturalezas de cada una de las 
partes del contrato de seguro, en no pocas ocasiones, encontramos que se equipara, 
no ya a personas con una posición contractual diferente1053, sino inclusive a personas 
ajenas al contrato con mismos derechos y garantías que al asegurado, a saber, el 
cónyuge y/o el conductor del vehículo1054, y cualesquiera personas circunscribibles en 
una amplia condición de beneficiario1055.

1047 López y García de la Serrana, J.; “La Libre elección de profesional en el seguro de defensa jurídica”, 
en Práctica Derecho de Daños, Nº 46, (2007). Pág. 13.
1048 En el sentido favorable vide Bataller Grau, J., La liquidación del siniestro en los seguros de daños, 
Tirant Monografías, Valencia, 1997. Pág. 128. Por otro lado, sin ser claramente opuesto, puesto que 
encontramos ciertas reticencias, vide Cano Ferré, P., “Seguro Protección Jurídica”,  Ponencias Congreso 
Constituyente de la Asociación Española de Abogados Especializados en RC y Seguros, Granada, 2001. 
Pág.207.
1049 STS 352/05, Sección Civil, de 19 de Mayo.
1050 El propietario de la cosa en puridad no es necesario como parte en el contrato de seguro para asegurar 
la cosa, sino que sólo es necesario gozar de la posesión legal o tenencia de la misma  (art. 430 C.C.). Vgr. 
aseguramiento de cosa en fórmula de arrendamiento financiero (renting/ leasing).  Sobre el alcance de la 
responsabilidad civil del propietario de un vehículo de alquiler, vide STS 149/2009, Civil, de fecha 17 de 
Marzo. 
1051 Castelo Matrán, J. et all, Diccionario Mapfre de Seguros, Madrid, Edición año 2008.
1052 Art.6 de la Ley 50/80, del Contrato de Seguro.
1053 Art. 10 del Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de Octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor.
1054 STAP de Madrid rollo de apelación 365/97, Sección 11ª, de fecha 1 de Marzo de 1999.
1055 Baillo y Morales-Arce, La acción directa en el seguro obligatorio de responsabilidad civil automovilística, 
Publicaciones del Real Colegio de España, Bolonia, 2000. Pág. 86.
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Por nuestra parte, entendemos que la libre designación, la Ley viene a conferir exclu-
sivamente al asegurado, y sólo si las pólizas lo prevén se podrá equiparar a éste con 
otras personas1056.

De éste modo el conductor del vehículo asegurado como tal, no es el titular del interés 
asegurado, por lo que no podrá gozar de los derechos y el alcance de éstos que tenga 
el asegurado1057.

Para el caso del cónyuge y del resto de la “unidad familiar”1058, entendemos que pue-
dan recaer sobre ellos los derechos que tuviere el asegurado, en tanto en cuanto que 
beneficiarios o herederos, según el ramo del seguro del que se trate, puesto que “(l)
os derechos que derivan del contrato corresponderán al asegurado o, en su caso, al 
beneficiario, salvo los especiales derechos del tomador en los seguros de vida” 1059, 
pero nunca ostentarán la condición de asegurado, sino que solamente ostentarán la 
titularidad de los derechos indemnizatorios1060, dado que se subrogarán en la posición 
de éste dentro del marco legal o contractual1061.

Tenemos que decir que entendemos surjan posturas de incluir a otras figuras como 
amparadas por el SDJ, por el mal entendido paralelismo con el seguro de responsabi-
lidad civil de vehículos a motor, donde desde tiempo atrás, se propugnaba la inclusión 
de los familiares en la garantía, amparados, entre otros motivos, por la finalidad social 
del seguro de RC de circulación1062. 

Dado que el contrato de seguro está basado en el principio de la buena fe1063, siendo 
que es el asegurado quién está obligado a declarar la veracidad de las situaciones 
del mismo1064, y queda vinculado a tales declaraciones plasmadas en la solicitud de 

1056 Olmos Pildaín, A.; “El Seguro de Protección Jurídica. Designación de profesionales y limitación 
cuantitativa de cobertura” Revista de responsabilidad civil, circulación y seguro, 2000. Pág.427.
1057 STAP de Murcia 80/99, de fecha 16 de Marzo.
1058 STAP de Alicante 383/98, Sección 5ª, de fecha 28 de Octubre.
1059 Art. 7º, párrafo tercero de la Ley 50/80, del Contrato de Seguro.
1060 Castelo Matrán, J. y otros, Diccionario Mapfre de Seguros, Madrid, Edición año 2008.
1061 Sobre la diferencia entre asegurado y beneficiario, a modo de ejemplo, tenemos que el Art. 5º de la 
Ley 20/2005, de 14 de Noviembre, sobre la creación del Registro de Contratos de Seguros de cobertura de 
fallecimiento, indica como datos obligatorios a registrar los de la persona asegurada, mientras que serán 
los posibles beneficiarios del seguro (aparte de los mismos asegurados), quienes tengan la posibilidad del 
acceso recogido en el Art. 6º del mismo cuerpo legal. 
1062 Quadri, E., “L´Assicurazione Obligatoria R.C.A.: Esperience e Prospettive” en Assicurazione Obligatoria 
e Responsabilitá Civile (Dott. A. Giuffrè Editore), Milano, 1991, Pp. 65 ss.
1063 Bataller Grau, J., El deber de declaración del riesgo en el contrato de seguro, Ed. Tecnos, Navalcarnero, 
1997. Pág.10. 
1064 Arts. 10 y 11 de la Ley 50/80, del Contrato de Seguro.
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seguro1065, resultaría paradójico que si a la hora de contratar un riesgo, por una inter-
pretación amplia en demasía, se amparase a personas que a priori o bien no serían 
riesgos asumibles por el asegurador, o bien se pudieran dar situaciones de infraseguro 
o sobreseguro1066, lo cual generaría innumerables problemas de viabilidad del propio 
negocio asegurador1067, contraviniendo la totalidad de las circunstancias que imperan 
en el marco técnico- actuarial de los seguros1068, tan en boga con la Directiva Solven-
cia II, que entre otros objetivos, busca reflejar “(…) el verdadero perfil de riesgo de las 
empresas de seguros y reaseguros”1069, vulnerando además el principio de equidad en 
el pago de la prima1070.

Es más, la delimitación del riesgo nunca significa una merma en los derechos del 
asegurado, sino una concreción del primero para un adecuado cálculo de la prima a 
cobrar1071.

Estas matizaciones no hacen sino acrecentar la diferenciación entre el Seguro de De-
fensa Jurídica del artículo 76 letras a) –g) y la defensa de la responsabilidad civil del 
artículo 74, ambos de la Ley 50/801072.

Tras dejar clara nuestra postura al respecto, damos secuencia al contenido del de-
recho de elección de abogado por parte del asegurado en el ámbito del Seguro de 
Defensa Jurídica.

1065 Goggin, T., et  all; “Consumer insurance law: pre-contract disclosure and misrepresentation: Law 
Commission and Scottish Law Commission joint report”, en Corporate Insurance Newsletter, January 2010. 
Pp. 3, 4. 
1066 Arts. 30 y 31 de la Ley 50/80, del Contrato de Seguro.
1067 Ballesteros Garrido, J.A.; “Cláusulas Lesivas, Limitativas y Delimitadoras del riesgo en el Contrato 
de Seguro. Jurisprudencia y expectativas razonables del Asegurado”, en Revista de Derecho Mercantil, Nº 
256 Abril- Junio 2005.  Pág. 515.
1068 STS de fecha 22 de Octubre de 2008, Civil, Recurso nº 9887/2004.
1069 Cf. “Propuesta modificada de la Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo sobre el seguro de vida, 
el acceso a la actividad de seguro y reaseguro y su ejercicio (Solvencia II)”, Nº expediente interinstitucional 
2007/07143 (COD), del Secretario General de la Comisión Europea, Sr. D. Jordi Ayet Puigarnau, de fecha 
26 de Febrero de 2008, Pág. 5ª, donde se hace un comentario sobre artículo 28 de la supra citada Directiva.
1070 Art. 25.3 del Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de Octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de ordenación y supervisión de los seguros privados. Para mas concreción vide art. 
76.6 Real Decreto 2486/1998, de 20 Noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Ordenación y 
Supervisión de los Seguros Privados.
1071 Vide STS Civil, de fecha 14 de Mayo de 2004, Recurso nº 1734/1998, Ponente Garcia Varela.
1072 Como apunte reseñar que en el Anteproyecto de Ley de Contrato de Seguro remitido por la DGS y 
FP a la Junta Consultiva de Seguros, en su artículo 69.2 recoge que los gastos de defensa jurídica del 
asegurado en el ámbito de la responsabilidad civil, “(…) serán por cuenta del asegurador a margen de la 
suma asegurada.” Situación que no se da en el SDJ.
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2.2.3. LA LIBRE DESIGNACIÓN DE ABOGADO

Como anteriormente hemos apuntado, la relación entre los Colegios de Abogados y 
los aseguradores de defensa jurídica no ha destacado por ser pacífica1073, pero dado 
que el Seguro de Defensa Jurídica lleva implícita la utilización de profesionales del 
derecho, entendemos preciso antes de abordar el contenido de la libre designación, el 
plantear en qué escenario jurídico se encuentra, siquiera de manera sucinta, la pres-
tación de servicios de abogado.  

Prestación de servicios de abogacía, que la definimos tal y como recogía el Digesto, 
a saber, “el papel de un abogado es exponer ante el juez competente su deseo o la 
demanda de un amigo, o bien combatir la pretensión de otro”. O como también se 
recogía en las Siete Partidas de Alfonso X “El Sabio”, que el abogado es “un hombre 
que razona pleitos de otro en juicio, o el suyo mismo, demandando o respondiendo.”

Actualmente, a nivel comunitario, el ejercicio de la profesión de abogado se encuentra 
amparada por la libertad de establecimiento y la libertad de prestación de servicios1074, 
por lo que tanto en uno u otro régimen, se puede desempeñar la profesión en toda la 
Unión Europea1075, pese a que, a diferencia de otras profesiones, el caso de la abo-
gacía, reviste especiales circunstancias1076, puesto que cada Estado tiene su propia 
legislación, y éste es el peculiar ámbito de estudio y actuación de los letrados1077. 

1073 En éste sentido, el artículo 32 del anterior Estatuto General de la Abogacía (RD 2090/1982), prohibía a 
los colegiados prestar servicios a los aseguradores del denominado riesgo jurídico, salvo que se asegurase 
el pago de costas y honorarios, aparte de garantizar la libre elección, que no existieran guías o instrucciones 
sobre designaciones previas, la libertad absoluta del letrado en la dirección del asunto, y libertad de 
honorarios, siempre de acuerdo con los aprobados por los Colegios. Ésta salvaguarda queda aun hoy 
manifiesta en el artículo 76 d, de la Ley 50/80, del Contrato de Seguro.
1074 Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de Diciembre de 2006, relativa 
a los servicios en el mercado interior. Sobre el efectivo ejercicio de la libertad de establecimiento vinculado 
con el SDJ, véase el art. 1 de la Directiva 87/344. 
1075 Directiva 98/5/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de Febrero de 1998, destinada a 
facilitar el ejercicio permanente de la profesión de abogado en un Estado miembro distinto de aquel en el 
que se haya obtenido el título. Transpuesta mediante Real Decreto 936/2001, de 3 de Agosto, por el que se 
regula el ejercicio permanente en España de la profesión de abogado con título profesional obtenido en otro 
Estado miembro de la Unión Europea.
1076 Entre ellas la de la colegiación obligatoria, que entronca con sus orígenes en el Derecho romano. Vide 
Agudo Ruiz, A.; Abogacía y abogados. Un estudio histórico- jurídico. Egido Editorial. Logroño – Zaragoza, 
1997. Pp. 211 y 223. 
1077 Art. 5 de la Directiva 98/05/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de Febrero, destinada 
a facilitar el ejercicio permanente de la profesión de abogado en un Estado miembro distinto  de aquel en el 
que se haya obtenido el título.
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Los antecedentes comunitarios de ésta libertad de ejercicio los podemos encontrar por 
la interpretación del artículo 57.1 del Tratado de Roma1078, dada por el Tribunal de Jus-
ticia de las Comunidades Europeas en la Sentencia Reyners1079, donde a un nacional 
holandés, licenciado en derecho en Bélgica, se le impidió, por parte de las instituciones 
belgas, el acceso a la carrera jurídica por carecer de nacionalidad belga.

El TJCE alegó que sin necesidad de desarrollo por parte del Consejo, los derechos 
recogidos en el Tratado eran por sí mismos exigibles de cumplimiento1080.

Si a ésta situación le añadimos el hecho de que en el año `88 se produjo una equipa-
ración de titulaciones universitarias en el ámbito de la Unión, no quedaba espacio para 
un trato separado y diferenciado de la profesión de abogado respecto de cualesquiera 
otras1081.

Dado que el derecho de defensa requiere la actuación libre e independiente del abo-
gado1082, el ejercicio de la profesión de abogado, ha de ser libre1083, sin interferencias 
de ningún tipo por parte del asegurador1084, o incluso de su cliente1085, y con el objetivo 

1078 Que recogía textualmente que “(a) fin de facilitar el acceso a las actividades no asalariadas y su 
ejercicio, el Consejo, a propuesta de la Comisión y previa consulta a la Asamblea, adoptará, por unanimidad 
durante la primera etapa y por mayoría cualificada después, las directivas para el reconocimiento mutuo de 
diplomas, certificados y otros títulos”.
1079 Arrêt de la Cour du 21 de Juin de 1974.
1080 De Villamayor Morgan- Evans, L.; “La Libre prestación de servicios y el derecho de establecimiento 
de los abogados en el seno de la Unión Europea”, Anuario de la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Extremadura, Nº 16, 1998. Pág. 394. Sobre el efecto directo del Derecho Comunitario, vide Sentencias del 
Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas de 5 de Febrero de 1963, del Asunto 26/62, Van Gend en 
Loos; Sentencia de 6 de Octubre de 1970, asunto 91/70, Franz Grand; Sentencia de 9 de Marzo de 1978, 
Asunto 106/77, Simmenthal.
1081  Directiva 89/48/CEE del Consejo, de 21 Diciembre de 1988 relativa a un sistema general de 
reconocimiento de los títulos de enseñanza superior que sancionan formaciones profesionales de una 
duración mínima de tres años.
1082 Hernández- Gil Álvarez- Cienfuegos, A.; “Confidencialidad y derecho de defensa”, en Otro si, Revista 
del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid, Nº 1, 5ª Época, (2010). Pág. 13.
1083 Vide Considerando 15º de la Directiva 98/5/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de 
Febrero de 1998, destinada a facilitar el ejercicio permanente de la profesión de abogado en un Estado 
miembro distinto de aquel en el que se haya obtenido el título.
1084 Ya hemos apuntado a este respecto el tenor del el artículo 32 del anterior Estatuto General de la 
Abogacía (RD 2090/1982) y del vigente 76 d, de la Ley 50/80, del Contrato de Seguro.
1085 El Principio A de la Carta de Principios Esenciales de la Abogacía Europea, aprobado en Sesión 
Plenaria del Consejo de la Abogacía Europea (CCBE) de 11 de Mayo de 2007, Bruselas, se recoge “(e)l 
abogado también debe ser independiente de su cliente, puesto que ostenta también la confianza de terceras 
partes y de los Tribunales. Efectivamente, sin ésta independencia de sus clientes, no podría haber garantías 
sobre la calidad de su trabajo como abogado.” 
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de mantener la calidad en la prestación de servicios de abogacía1086; donde el abogado 
únicamente ha de velar por los intereses de aquel a quién deba proteger o en nombre 
de quién deba reclamar1087, es decir, de quien sea parte en el proceso, sin ceder a 
presiones ni indicaciones de personas distintas de su patrocinado1088.

En el caso de la defensa de la responsabilidad civil, contemplada en el artículo 74 de 
la Ley 50/80, se establece el perímetro de la libre elección de abogado, que en opinión 
de TIRADO SUÁREZ1089, vulnera el principio de la tutela judicial efectiva y el artículo 
545 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, puesto que preconiza “(..) que las partes 
podrán designar libremente a sus representantes y defensores entre los procuradores 
y abogados que reúnan los requisitos exigidos por las leyes”, entre otros la de ser 
licenciado en derecho y ejercer profesionalmente la dirección y defensa de las partes 
en los procesos tal y como recoge el artículo 542 del mismo cuerpo legal1090.

Aplicado éste planteamiento al Seguro de Defensa Jurídica, tenemos que decir que 
una cosa es el reconocimiento de un derecho, otra su gratuidad1091, y otra también 
distinta que quede cubierto por un contrato de seguro privado, por lo que discrepamos 
totalmente de la supra citada docta opinión, cuando menos en lo predicado y aplicable 
al SDJ.

Quién debe garantizar la tutela judicial efectiva no es una persona jurídica privada 
como es un asegurador sino el poder público que es quién ostenta el monopolio de 
la impartición y aplicación de la justicia1092, puesto que “(…) esta norma constitucio-
nal consagra el derecho a la tutela judicial efectiva sin indefensión, en el sentido  
 
 

1086 Beades Martín, I., “La Degradación de la defensa jurídica en los juicios del automóvil: propuestas de 
“lege ferenda” a la Ley de Enjuiciamiento Civil�, Revista de responsabilidad civil, circulación y seguro, 2000. 
Pág. 66.
1087 Dicho lo cual, los abogados también tienen otras obligaciones, aunque de índole mas etérea, como 
“(…) apoyar los derechos humanos y las libertades fundamentales reconocidos en el derecho nacional e 
internacional (…)” conforme artículo 14 de los Principios Básicos sobre la Función de los Abogados del 
Octavo Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, 
celebrado en La Habana, el 27 de Agosto de 1990.
1088 Arts. 33.2 y 33.4 del Real Decreto 658/2001, de 22 de Junio, por el que se aprueba el Estatuto General 
de la Abogacía Española. En mismo sentido también art. 2.2 del Código Deontológico del Consejo de los 
Colegios de Abogados de la Comunidad Europea.
1089 Tirado Suárez, F.J.; “Hacia una defensa jurídica libre de los asegurados en autos”, Mercado Previsor, 
nº 350 (2000), Pág. 35. Igualmente vide Sánchez Calero, F., “Comentario al art. 74 de la Ley del Contrato de 
Seguro”, Ley de Contrato de Seguro: Comentarios a la Ley 50/80, de 8 de Octubre y a sus modificaciones, 
3ª Edición, Pamplona 2005.  
1090 Vide art. 11 del Real Decreto 658/2001, de 22 de Junio, por el que se aprueba el Estatuto General de 
la Abogacía Española.
1091 Art. 5 de la Ley 8/1989, de 13 de Abril, de Tasas y Precios Públicos.
1092 Art. 117.3 CE.
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de acceso al órgano jurisdiccional y al proceso dominado por los principios de contra-
dicción y defensa de los intereses”1093. 

Y es más, no se conculca ningún derecho por muy fundamental que sea, por delimitar 
el alcance y términos de un contrato mercantil1094, como es la póliza de seguro. A los 
ciudadanos, personas físicas o jurídicas, sólo nos queda respetar el libre ejercicio de 
los derechos, que como ya hemos citado, solamente los puede garantizar quien osten-
ta el imperium, a saber, el Estado1095. En el caso en que cualquier ciudadano no tenga 
recursos económicos para acceder a la asistencia jurídica, serán los poderes públicos 
quienes deberán garantizar el acceso, modo y condiciones1096, instrumentado a través 
de los Colegios de Abogados1097.

Además, inclusive existe una carga para el derecho de acceso a la justicia a saber, el 
pago de las controvertidas tasas judiciales1098. Ésta criticada situación de pago por la 
prestación de un servicio público, como es el ejercicio de la potestad jurisdiccional1099, 
y que es al mismo tiempo un derecho fundamental de la Sección I, del Capítulo II, del 
Título I, de nuestra Carta Magna, no se da sólo en éste ámbito, sino que en otros dere-
chos fundamentales1100, como, a modo de ejemplo, es el de libertad de asociación1101, 
donde para la inscripción de su constitución, modificación estatutaria o cambio de 
domicilio/ apertura de sucursales también se cobran tasas1102.

1093 STS 1175/04, Civil, de fecha 30 de Noviembre.
1094 La Disposición Final de la Ley del Contrato de Seguro derogó  el Título VIII del Libro II del C.Co, y en 
su anterior redacción el Capítulo II del Libro XII del C.C.
1095 Art. 26 CE; arts.2 y  7.1 de la Ley Orgánica 6/85, de 1 de Julio, del Poder Judicial.
1096 Art. 119 CE, y art.2 del Ley 1/1996, de 10 de Enero, de Asistencia Jurídica Gratuita.
1097 Vide arts. 7.1 y 46 del Real Decreto 658/2001, de 22 de Junio, por el que se aprueba el Estatuto 
General de la Abogacía Española; relacionado con el art.10 del Ley 1/1996, de 10 de Enero, de Asistencia 
Jurídica Gratuita.
1098 Orden Mº de Hacienda 661/2003, de 24 de Marzo, por la que se aprueba el modelo de autoliquidación 
de la tasa por el ejercicio de la potestad jurisdiccional en los órdenes civil y contencioso-administrativo y se 
determinan el lugar, la forma y los plazos para su presentación.  Ramos Pérez- Olivares, A.; “El Depósito 
para recurrir: parafiscalidad vs. constitucionalidad”, [http://noticiasjuridicas.com/ [consulta web 1 de Febrero 
de 2010].
1099 Art. 35 de la Ley 53/2002, de 30 de Diciembre de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social; 
art. 13 m de la Ley 8/1989, de 13 de Abril, de Tasas y Precios Públicos.
1100 Matizar por un lado que el sector asegurador también realiza funciones de servicio público. Vide 
Álvarez Camiña, S.; “La regulación de los seguros privados: objetivos, evolución y nuevas tendencias”, en 
ICE, Información Comercial Española, Nº 833, Noviembre- Diciembre 2006. Pág. 101.
1101 Art. 22 CE.
1102 A modo de ejemplo, ponemos el caso de la Comunidad de Madrid, Orden 1129/1999, de 22 de Junio, 
de la Consejería de Presidencia, por la que se establece el procedimiento para la gestión, liquidación 
y recaudación de la Tasa por solicitud de inscripción, modificación y publicidad de Asociaciones, según 
establece el Capítulo VIII, Título III, de la Ley 27/1997, de 26 de Diciembre; en el caso de Aragón, Ley de 
Cortes de Aragón 5/2006, de 22 de Junio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.
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Pero no solamente para el caso de la concesión o reconocimiento de derechos se vie-
ne exigiendo el pago de una tasa, sino también en el cumplimiento de obligaciones se 
da la no gratuidad, como es también a modo ilustrativo,  la obtención del Documento 
Nacional de Identidad1103.

Es decir, la existencia de un derecho, aun siendo fundamental, e incluso de una obli-
gación, no ha de implicar obligatoriamente su gratuidad. O dicho de manera inversa, 
no se conculcará necesariamente ningún derecho, por el simple hecho de tener que 
pagar para que se nos reconozca éste mismo. Y menos conculcará tal derecho fun-
damental un asegurador cuando ni siquiera se tenga contratada la referida póliza de 
seguro que amparase ese riesgo.

Como anteriormente hemos venido apuntado, la libre elección de abogado, es pre-
cisamente una de las características propias e identificativas del Seguro de Defensa 
Jurídica frente a otros ramos del seguro1104. No obstante para algún autor, el matiz di-
ferenciador de si nos encontramos ante el marco del artículo 74 o del artículo 76 letras 
a)- g), será la situación procesal del asegurado, es decir, si es demandado/ denuncia-
do o demandante/ denunciante, respectivamente1105.

Esta situación opinamos que sea difícilmente sostenible y discrepamos de sus conse-
cuencias. Por ello, contrariamente entendemos que es independiente la posición pro-
cesal del asegurado para determinar si estamos en uno u otro ramo, máxime cuando la 
póliza se suscribe con anterioridad a la existencia del siniestro. Si aplicamos la postura 
anterior, el contrato de seguro solo se formalizaría una vez ocurrido el siniestro, con-
traviniendo el artículo 8º de la LCS, que exige la cláusula delimitadora temporal1106, es 
decir, una fecha cierta y concreta. 

Y es más, si no estamos ante una póliza de seguro donde se “(…) concede cobertura 
al asegurado para diferentes riesgos que tienen un nexo común”, es decir, una póliza 

1103 Art. 2 del Real Decreto 1553/2005, de 23 de Diciembre, por el que se regula la expedición del 
Documento Nacional de Identidad y sus certificados de firma electrónica; tal obtención se encuentra sujeta 
al pago de una tasa, tal y como recoge el art.1 de la  Ley 84/78, 28 de Diciembre que regula la tasa por 
expedición y renovación del DNI.
1104 Vide art. 76 g de la Ley 50/80, del Contrato de Seguro. Ahondando mas en éste asunto, en el anterior 
Estatuto General de la Abogacía, Real Decreto 2090/1982, de 24 de Julio, en el artículo art. 32 tras 
enunciar la absoluta libertad de elección de abogado y de fijación de honorarios, contemplaba que “(…) se 
exceptúa de lo anteriormente previsto en lo referente al seguro voluntario u obligatorio de vehículos a motor, 
responsabilidad civil en su conductor o dueño, por daños causados con motivo de su uso y circulación y a la 
defensa en los procedimientos penales y civiles”.
1105 López y García de la Serrana, J.; “La Libre elección de profesional en el seguro de defensa jurídica”, 
en Práctica Derecho de Daños, Nº 46, (2007). Pág. 6.
1106 STS 278/06, de 17 de Marzo; STAP Albacete Sección 2ª, 116/09, de 1 de Julio.
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combinada1107, sino exclusiva de Protección Jurídica, vinculada únicamente al riesgo 
jurídico1108, donde no se garantiza la RC del asegurado, ¿éste mismo no será defen-
dido por un abogado a cargo de la póliza por no tener contratada la responsabilidad 
civil? A tenor de la Ley 50/80 y de la Directiva 87/344, hemos de afirmar rotundamente 
que no1109.

De lo contrario, y llevada al extremo la hipótesis citada de LÓPEZ Y GARCÍA DE LA 
SERRANA, ¿cómo diferenciaríamos si estamos en la protección jurídica derivada la 
utilización de embarcaciones de recreo o de asistencia con motivo de desplazamientos 
y/o estancias fuera del lugar de residencia del vehículo1110? ¿también por la posición 
procesal del asegurado? Entendemos que no, entre otros motivos, porque el riesgo 
amparado en la póliza debe estar determinado en el momento de la contratación1111.

Hechas las matizaciones anteriores, el derecho del asegurado a la designación de un 
abogado propio en el ámbito del Seguro de Defensa Jurídica, con independencia del 
ofrecimiento de un abogado de la propia aseguradora, viene contemplado en el artícu-
lo 76 d, de la Ley del Contrato de Seguro, que recoge textualmente:

“El asegurado tendrá derecho a elegir libremente el Procurador y Abogado que hayan 
de representarle y defenderle en cualquier clase de procedimiento.

El asegurado tendrá, asimismo, derecho a la libre elección de Abogado y Procurador 
en los casos en que se presente conflicto de intereses entre las partes del contrato.”

Pero paradójicamente, no solo se regula en el supracitado artículo el marco jurídico de 
ésta figura, sino que ya en la Disposición Adicional Tercera de la Ley de Ordenación 
y Supervisión de los Seguros Privados, 30/95, de 8 de Noviembre, al contemplar en 
los modelos de gestión de siniestros que puede elegir cada aseguradora, en el tercer 
modelo, se incluyó:

“Prever en el contrato el derecho del asegurado a confiar la defensa de sus intereses, 
a partir del momento en que tenga derecho a reclamar la intervención del asegurador 
según lo dispuesto en la póliza, a un abogado de su elección.”

1107 Art. 16.1 de la Directiva 2009/138/CEE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de Noviembre de 
2009, sobre el seguro de vida, el acceso a la actividad del seguro y reaseguro y su ejercicio (Solvencia II). 
Castelo Matrán, J. y otros, Diccionario Mapfre de Seguros, Madrid, Edición año 2008.
1108 Garrigues, J., El contrato de Seguro Terrestre, Imprenta Aguirre, Madrid, 1973. Pág. 541.
1109 Vide art. 76 c y 3.1 respectivamente.
1110 Art. 2.2 de la Directiva 87/344. Art. 16.2 de la Directiva 2009/138/CEE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 25 de Noviembre de 2009, sobre el seguro de vida, el acceso a la actividad del seguro y 
reaseguro y su ejercicio (Solvencia II). 
1111 Arts. 1261, 1.275 del C.C.; arts. 4 y 25 de la Ley 50/80, del Contrato de Seguro.
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En la actual redacción dada en el Real Decreto Legislativo 6/20041112, se contempla 
que con independencia del modelo de gestión elegido por el asegurador, se deberá 
siempre garantizar los derechos del 76 d, por lo que se nos hace necesario aclarar los 
conceptos de procedimiento y de conflicto de intereses.

En el ámbito del Seguro de Defensa Jurídica, tal y como ya hemos avanzado, pode-
mos definir el concepto de siniestro como el nacimiento de una crisis jurídica, tal y 
como en la doctrina belga tienen indicado1113; crisis jurídica que no derivará en todos 
los casos a la reclamación formal que de lugar a un proceso judicial, puesto que “(…) 
entre los sistemas determinantes de indemnización de su hecho motivador, de la re-
clamación, o de ambos, ha optado (el legislador) simplemente por el hecho motivador, 
que en esencia es el riesgo del nacimiento (…)”1114. 

Si bien es cierto que conceptualmente cualquier procedimiento, puede aparecer más 
vinculado a los aspectos rituales y formalistas de la reclamación judicial, y el concepto 
proceso, puede considerarse más orientado a la generalidad de cualesquiera hipótesis 
que se den a lugar por una eventual crisis jurídica1115,  entendemos que por aplicación 
del principio de prevalencia de ley especial sobre la ley general, la interpretación mas 
correcta de la regulación de la Ley de Contrato de Seguro, no sea a tenor de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, sino a tenor de lo recogido en la Directiva 87/344 sobre coordina-
ción de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas relativas al seguro 
de defensa jurídica, la cual recoge:

“La presente Directiva se aplicará al seguro de defensa jurídica. Dicho seguro consiste 
en suscribir, mediante el pago de una prima, el compromiso de hacerse cargo de los 
gastos de procedimiento judicial y de proporcionar otros servicios derivados de la co-
bertura de seguro, en particular con vistas a: 

- recuperar el daño sufrido por el asegurado, de forma amistosa o en un pro-
cedimiento civil o penal, 

- defender o representar al asegurado en un procedimiento civil, penal, admi-
nistrativo o de otra naturaleza, o contra una reclamación de la que éste sea 
objeto.”1116 

1112 Actualmente se encuentra regulado en el art. 5h del Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de Octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación y Supervisión de Seguros Privados.
1113 Fontaine, M.; Bijzondere Vraagstukken Rechtsbijstandsverzekering / Aspects Particuliers de 
l´Assurance Protection Juridique, Colletion de la Faculté de Droit Université Libre de Bruxelles, Bruxelles, 
1999. Pág. 142.
1114 STS 700/2003, Civil, de fecha 14 de Julio.
1115 Vide art. 74 de la LEC.
1116 Art.2.1 de la citada  Directiva 87/344.
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Es decir, quedaría amparado el derecho de libre elección desde el nacimiento de la 
crisis jurídica, con independencia de la existencia de cualquier procedimiento judicial 
o no, puesto que, como arriba hemos reproducido, el Seguro de Defensa Jurídica 
comprende, entre otros ámbitos “(…) recuperar el daño (…) de forma amistosa o en un 
procedimiento (…)”, y “(…) defender o representar al asegurado en un procedimiento 
(…) o de otra naturaleza, o contra una reclamación (…)”1117.

Ésta afirmación conlleva incluso a que en los procesos judiciales donde no sea precep-
tivo estar asistido de letrado, si ostentará el asegurado el derecho a un abogado, y no 
por una supuesta indefensión  o vulneración de la tutela judicial efectiva amparada por 
el artículo 24 de la Constitución1118, sino por el componente asesoramiento jurídico ga-
rantizado en el SDJ, situación que no es equiparable a otras figuras como la de procu-
rador, como veremos mas adelante. Asesoría jurídica que “(…) resulta, casi siempre, 
decisiva para el éxito o fracaso de la fase siguiente, es decir, la que se desenvuelve ya 
en el proceso propiamente tal o en la gestión pública de que se trate.”1119

 Así hemos de afirmar por lo tanto, que procedimiento será toda crisis jurídica que 
pueda acaecerle al asegurado1120, tanto en condición de actor, como litis pasivo, es 
decir, en palabras textuales de la Ley, podrá elegir abogado para “representarle y 
defenderle”1121. Dicho lo cual será en el momento en el que pudiera acaecerle al asegu-
rado cualquier crisis jurídica, promovida por él mismo o no1122, cuando, amparado por 
una póliza de Seguro de Defensa Jurídica, pueda ser auxiliado, amparado, asesorado 
y defendido por un letrado de su elección personal, fuera de los cuadros o redes esta-
blecidas por su asegurador, por lo que, también afirmaremos a tenor de lo anterior, que 
el Seguro de Defensa Jurídica, encaja mejor con la definición de Seguro de Protección 
Jurídica1123.

1117 Olmos Pildaín, A.; “El Seguro de Protección Jurídica. Designación de profesionales y limitación 
cuantitativa de cobertura” Revista de responsabilidad civil, circulación y seguro, 2000. Pág.426.
1118 Concepción Rodríguez, J.L., Derecho de Daños, Editorial Boch, 2ª Edición, Barcelona, 1999. Pág.473.
1119 Cea Egaña, J.L.; Derecho Constitucional Chileno: Derechos, deberes y garantías. Textos Universitarios, 
Facultad de Derecho de la Universidad C. de Chile. Santiago. 2004. Pág. 149.
1120 Veiga Copo, A.B.; “Contrato de Seguro”, en Tratado de Contratos, Tomo V, Tirant Lo Blanch, Valencia, 
2009. Pág. 5804.
1121 Art. 76 d de la Ley 50/80, del Contrato de Seguro.
1122 Sobre el componente volutivo en el acaecimiento del siniestro, vide Garrigues, J.; El contrato de 
Seguro Terrestre, Imprenta Aguirre, Segunda Edición, Madrid, 1982. Pág. 15. 
1123 Olivencia Ruiz, M.; “El Seguro de Protección Jurídica. Del pasado al futuro”, 8º Congreso Internacional 
de Aseguradores de Defensa Jurídica, Sevilla, 1981. Pp. 264, 265. Marques, Bernardo; Algumas formas 
de resolução extrajudicial de conflitos, III Congreso Nacional de Direito dos Seguros, Livraria Almedina, 
Coimbra, 2003. Pág. 150.
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Referido lo anterior, la hipótesis del conflicto de intereses, entendido éste como la dis-
crepancia en la gestión de intereses comunes, y no como intereses contrapuestos1124, 
aparece redundante, puesto que el asegurado tendrá siempre el derecho la libre elec-
ción, con independencia o no de una contraposición en la consecución de objetivos 
por parte del asegurado y el asegurador; así pues ¿cómo pudiéramos entender ésta 
redundancia? En el especial celo del legislador en amparar el bien jurídico protegido 
en éste ramo del seguro, y por crear el Legislador un paralelismo en la excepción 
contemplada para el caso de la defensa jurídica de la responsabilidad civil del artículo 
74 LCS1125. 

Como apoyo a la afirmación de que es redundante el contemplar que el asegurado 
tiene derecho a la libre elección de abogado en caso de conflicto de intereses en el 
marco del artículo 76 LCS, tenemos que no incluye la situación de que el reclamante y 
reclamado estén asegurados en la misma entidad que si se recoge en el supra citado 
artículo 741126. ¿Por qué? Pues porque el derecho a la libre elección le viene garantiza-
do para “(…) representarle y defenderle en cualquier clase de procedimiento”1127, con 
independencia de cualesquiera circunstancias, y máxime inclusive si el asegurador 
optó por la modalidad tercera de gestión de siniestros1128. 

También por ello afirmamos que la salvaguarda que hace el legislador de amparar 
el derecho de libre elección con independencia del modelo de gestión de siniestros 
elegido por el asegurador, es reiterativa, y sólo encuentra su justificación en un intento 
de amparar, nuevamente y sin ningún género de dudas, los derechos del actor o litis 
pasivo, en tanto en cuanto que asegurado1129.

Referido todo lo anterior, existe una exclusión legal expresa del marco de aplicación 
de éste ramo. No es otra sino el pago de multas y de cualquier sanción judicial o 

1124 Gemeno Marín, J.R., “Los gastos de defensa jurídica en los seguros de responsabilidad civil (El 
artículo 74 de la Ley 50/1980)”, Revista de Derecho de los Seguros Privados, Vol. 9. Nº 4 (2002). Pág. 9.
1125 Hemos de reseñar que desde la Directiva 87/344, en el Considerando 13º, para el caso de conflicto de 
intereses, propugna resolverlo “(…) de la forma más equitativa y rápida posible; que, por consiguiente, resulta 
oportuno prever en las pólizas de seguro de defensa jurídica un recurso al arbitraje o un procedimiento que 
presente garantías comparables”. Nuestro legislador optó por resaltar la libre elección, más que desarrollar 
un efectivo sistema arbitral. En éste sentido vide Olmos Pildaín, A.; “Las Lagunas de la regulación del 
seguro de defensa jurídica en la Ley del Contrato de Seguro”, Revista Española de Seguros Vol II, nº 123-
124, Madrid (2005). Pág. 733. 
1126 Periel García, J., “El seguro del automóvil y sus problemas actuales”, Instituto de Estudios Fiscales, 
nº 98, (1986). Pág. 200.
1127 Art. 76 d de la Ley 50/80, del Contrato de Seguro.
1128 Olmos Pildaín, A.; “El Seguro de Protección Jurídica. Designación de profesionales y limitación 
cuantitativa de cobertura” Revista de responsabilidad civil, circulación y seguro, 2000. Pág.426. 
1129 En sintonía con lo recogido en el Considerando 4º de la Directiva del Consejo 87/344, de 22 de 
Junio. Igual tenor se acoge en el Considerando 55º de la Directiva 2009/138/CEE del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 25 de Noviembre de 2009, sobre el seguro de vida, el acceso a la actividad del seguro y 
reaseguro y su ejercicio (Solvencia II).
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administrativa1130, para así modular el comportamiento conductual del asegurado, “(…) 
quién de lo contrario sería más proclive a incurrir en multas constitutivas de sanción”1131. 

Esta exclusión legal nos evoca a la Orden de 19 de Enero de 1951, de Suplemento de 
Defensa Criminal1132, y a la Orden de 5 de Octubre de 1959, por la que se aprobó apén-
dice para la defensa de responsabilidad criminal y reclamación de daños propios1133, 
que garantizaban la defensa penal del conductor y el pago de fianzas.

En éste sentido decir que lo que no garantiza el ramo 17, no es el pago de fianzas, ni 
el reclamar las sanciones, sino el abono de éstas últimas; pago de sanciones que sí 
están amparadas por otros seguros como, a modo de ejemplo, el seguro de pago de 
multas o los seguros por daños ambientales, aunque esto llegue a suponer propiciar 
la impunidad por parte de los infractores y una merma en el efecto disuasorio de la 
sanción, pudiendo conculcar los principios de responsabilidad personalísima de las 
normas sancionadoras1134. 

Por contra quedará cubierta la defensa en los recursos contencioso- administrativos 
por tales sanciones, incluidas las de tráfico1135. 

Otro límite vinculado con la libertad de elección de profesional, no viene expresamente 
en la Ley del Contrato de Seguro, sino que habitualmente se contempla en las Condi-
ciones Particulares1136. 

Nos referimos a la limitación económica en caso que el asegurado opte por letrados 
ajenos a la aseguradora, puesto que si optara por los letrados del cuadro de su compa-
ñía, el único límite será el de la viabilidad jurídica del planteamiento del asegurado1137.

1130 Art. 79 b de la Ley 50/80, del Contrato de Seguro.
1131 Veiga Copo, A.B.; “Contrato de Seguro”, en Tratado de Contratos, Tomo V, Tirant Lo Blanch, Valencia, 
2009. Pág. 5805.
1132 BOE de 8 de Marzo de 1951.
1133 BOE de 4 de Noviembre de 1959.
1134 Donati, A.; “Trattato dil Dirito delle Assicurazioni Private”, Giufre, Volumen III, Milán, 1956. Pág. 445. 
Vide art. 27 de de la Ley Orgánica 10/1995, del Código Penal. Base 8ª. 5 de la Ley 18/1989, de 25 de Julio, 
de Bases sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. En éste sentido, la redacción 
actual del Anteproyecto de Ley del Contrato de Seguro prohíbe cubrir tales sanciones.
1135 Cf. López y Garcia de la Serrana, J., “La libre elección de profesional en el Seguro de Defensa 
Jurídica”, Práctica Derecho de Daños, nº 46 (2007). Pág. 19.
1136 Gemeno Marín, J.R., “Los gastos de defensa jurídica en los seguros de responsabilidad civil (El 
artículo 74 de la Ley 50/1980)”, Revista de Derecho de los Seguros Privados, Vol. 9. Nº 4 (2002). Pág.12.
1137 Sentencia Juzgado de Primera Instancia de Bilbao nº 3, Nº 316/05, de fecha 7 de Diciembre. También 
Sentencia del Juzgado nº 1 de los de Huelva, nº 285/2007. En parejo sentido, vide Bachmaier, L.; La 
asistencia jurídica gratuita, Editorial Comares, Granada, 1997. Pág. 86.
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No parece estar del todo claro, si la cláusula que determina ésta suma asegurada o 
cuantía máxima, se trata o no de una cláusula delimitativa del contrato o limitativa de 
los derechos del asegurado. 

De un lado tenemos resoluciones de alzada provincial, donde se entiende que no será 
aplicable la cláusula sino está expresamente aceptada por el asegurado, siendo por 
tanto de aplicación lo contemplado en el artículo 3 de la Ley 50/801138.

Contrario a la anterior postura, para otras audiencias, será una delimitación, puesto 
que el determinar un máximo económico, no sirve sino para “(…) concretar el objeto 
del contrato, fijando que riesgos, en caso de producirse, por constituir el objeto del 
seguro, hacen surgir en el asegurado el derecho a la prestación, y en la aseguradora 
el recíproco deber de atenderla”1139.  

Para LOPEZ Y GARCIA DE LA SERRANA1140, citando a TIRADO SUÁREZ1141, se trata 
sin lugar a dudas de una cláusula limitativa amparada por el artículo 3º de la LCS1142, 
llegando a ser abusiva cuando la exigua suma asegurada no supera los seiscientos 
euros, lo que podrá conllevar a una merma en la calidad de la prestación del servicio 
de abogacía1143, llegando incluso a considerarse el contrato nulo de pleno derecho1144.

En cualquier caso sea quién sea que pague la minuta, nunca se deberá pagar más de 
lo debido1145, y el abogado designado libremente por el asegurado, deberá notificarle 
previamente a la contratación de sus servicios el importe de sus honorarios1146. 

Al respecto de la merma de la calidad y del invocado doble rasero en la aplicación 
imperativa de la controvertida suma asegurada, para cuando el asegurado opte por 
ejercer su derecho a la libre elección, tenemos que reseñar que en la mayoría de los 
casos los acuerdos de honorarios practicados con los abogados del cuadro de las 

1138 STAP de Málaga Sección 5ª, 2/2007, de 11 de Enero.
1139 STAP Albacete Sección 2ª, 116/09, de 1 de Julio; en similar sentido STAP Cantabria 267/07, de 28 de 
Marzo.
1140 López y García de la Serrana, J.; “La Libre elección de profesional en el seguro de defensa jurídica”, 
en Práctica Derecho de Daños, Nº 46, (2007), Pág. 16.
1141 Tirado Suárez, F.J.: “La libre elección de profesionales en el seguro de defensa jurídica”, XII Congreso 
de Derecho de Circulación, Madrid, 2006. 
1142 En sentido contrario Reglero Campos, L.F.; “Comentario a la Sentencia del Tribunal Supremo de 30 
de Diciembre de 2005”, en Cuadernos Cívitas de Jurisprudencia Civil, Nº 72, Año 2006.
1143 Beades Martín, I., “La Degradación de la defensa jurídica en los juicios del automóvil: propuestas de 
“lege ferenda” a la Ley de Enjuiciamiento Civil�, Revista de responsabilidad civil, circulación y seguro, 2000. 
Pág. 66.
1144 Cf. Lasso Pena, J.M., “El incomprendido seguro de defensa jurídica”, Revista de Tráfico, Nº 5, (2006). 
1145 Principio F de la Carta de Principios Esenciales de la Abogacía Europea, aprobado en Sesión Plenaria 
del Consejo de la Abogacía Europea (CCBE) de 11 de Mayo de 2007, Bruselas.
1146 Cervila Garzón, Mª D.; La prestación de servicios profesionales, Tirant lo Blanch, Valencia, 2001. Pág. 
281.
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aseguradoras, difícilmente superarán el límite económico de la citada suma, por más 
alzadas a las que llegue el asunto; pero es más, se podría dar el caso de que si el 
asegurado quisiere recurrir, y el asegurador que le asignó un letrado en la primera ins-
tancia, no entendiere factible argumentar jurídicamente la postura del cliente, pero que 
basado en lo exiguo de los plazos para recurrir1147, aceptara recurrir para no generar 
indefensión, y que luego se diera el resultado vaticinado por los servicios jurídicos de 
la aseguradora, podría ésta última no abonar al letrado designado de entre el cuadro 
propio, mas allá del límite de honorarios pactado o recogido en las CCPP, por lo que, 
al fin y a la postre1148, el letrado se vería obligado a reclamar el exceso de garantía al 
patrocinado empecinado1149, y esto justificado por la temeridad procesal1150.

Por nuestra parte, estamos más sintonía con la opinión sostenida por el Supremo, el 
cual indica que son delimitadoras las cláusulas que establecen el perímetro de cober-
tura del riesgo, a saber que riesgo se cubre: aquellas que son en qué cuantía1151, du-
rante qué plazo, y en qué ámbito espacial1152; mientras que las limitativas son aquellas 
delimitadoras del objeto contractual y que por tanto recogen las causas de exclusión 
contractual, o lo que es lo mismo, su no aplicación1153. Resaltamos nuestra postura de 
que la suma asegurada no es un límite a los derechos del asegurado, sino una delimi-
tación de la póliza1154.

1147 El legislador, conocedor de la brevedad de los plazos de parte, para el caso de la asistencia jurídica 
gratuita, acepta la suspensión del decorrer de los mismos hasta la resolución del dictamen de la sostenibilidad 
o no del asunto. Vide Colomer Hernández, I.; El derecho a la justicia gratuita, Tirant Lo Blanch, Valencia, 
1999. Pág. 81.
1148 Situación que incluso quedaría amparada en el caso de la Asistencia Jurídica Gratuita, como recoge el 
art. 35 de la Ley 1/1996, de 10 de Enero, de Asistencia Jurídica Gratuita.
1149 Art. 35.1 de la LEC. También no hemos de perder de vista el artículo 1.318 del C.C. para las 
reclamaciones entre cónyuges. 
1150 Art. 247 de la Ley 1/2000, de 7 de Enero, de Enjuiciamiento Civil.
1151 Dachs, M.; “El Seguro de Defensa Jurídica. Cuestiones suscitadas en la praxis aseguradora en el 
ámbito del automóvil”, Asociación española de abogados especializados en responsabilidad civil y seguro, 
nº 2, Granada (2004). Pág. 26.
1152 SSTS 71/01 Civil, de 2 de Febrero; STS Civil, de Fecha 14 de Mayo de 2004, Recurso nº 1734/1998, 
Ponente Garcia Varela. 
1153 STS 278/06, de fecha 17 de Marzo.
1154 Martínez Espín, P.; La Protección del consumidor en el contrato de seguro, Centro de Estudios de 
Consumo UCLM, Murcia, 2008. Pág. 45.
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Puesto que hasta la fecha no hemos encontrado ninguna resolución concreta por 
parte del TS respecto del asunto ahora tratado, hay que decir, que la mayoría de las  
Condiciones Particulares contemplan éste límite, y no se refleja en las Condiciones 
Generales1155, conforme el criterio del regulador1156. 

Para ultimar la libre designación de abogado por parte del asegurado1157, tendremos 
que indicar que dentro del ámbito de la responsabilidad civil por la prestación de servi-
cios, recaerá tal RC en éste caso sobre el abogado libremente designado1158, sometido 
a la responsabilidad civil contractual1159; responsabilidad civil que siempre ha de ser 
por causas objetivas, puesto que la abogacía es no una actividad de resultado1160, 
sino de medios1161, lo que redunda en que si el ejercicio de la profesión de abogado es 
una prestación de servicios1162, esto dificulta el encaje del Seguro de Defensa Jurídica 
como un seguro contra daños1163.

A sensu contrario, si el abogado fuere asignado por el asegurador1164, la responsabili-
dad directa por la negligencia de éste frente al asegurado no recaerá sobre el aboga-
do, sino sobre el asegurador1165, dado que no hay relación contractual entre el asegu-
rado y el referido letrado asignado, y sí la hay con el asegurador1166, deberá éste último 
“(…) probar que intentó y no logró atender las necesidades de defensa jurídica de la 
otra parte contratante (…)”1167. 

1155 Vgr. las CCPP de Mapfre autos, en el caso de Helvetia Seguros aparece en las “Cláusula específica” 
nº 5 de las Condiciones Particulares. En el caso de Axa, aparece en las CCGG, aunque también tenemos 
que decir que Axa Seguros optó por el modelo de “competencia específica” al amparo del Art. 3.2.a de 
la Directiva 87/344 y del Art. 5h.2 del Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de Octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación y Supervisión de Seguros Privados, siendo quien 
gestiona los siniestros el área llamada “Protección Jurídica”.
1156 Resolución Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones SDJ1- Limitación de Gastos de 
Defensa Jurídica [Web 2010. http://www.dgsfp.meh.es/reclamaciones/documentos/SDJ1.pdf [Consulta 17 
de Abril de 2010].
1157 Olmos Pildáin, A.; El seguro de defensa jurídica, Aranzadi, El Cano, 1997. Pp. 419 y ss.
1158 Reglero Campos, L. F.; “La responsabilidad civil de abogados en la jurisprudencia del Tribunal 
Supremo”, Revista de responsabilidad civil y Seguro Nº 21, (2007). Pp. 32 y ss.
1159 Monterroso Casado, E.; “La responsabilidad civil del abogado: criterios, supuestos y efectos”, en 
Saberes: revista de estudios jurídicos, económicos y sociales, Revista de la Universidad Alfonso X “El 
Sabio”, Vol. 3. Año 2005. Pág. 5.
1160 Concepción Rodríguez, J.L., Derecho de Daños, Editorial Boch, 2ª Edición, Barcelona, 1999. Pág.251.
1161 STS 1133/07, de fecha 18 de Octubre. 
1162 STC 10/08, Sala 1ª, de fecha 21 de Enero.
1163 STS 88/08, de fecha 15 de Febrero.
1164 Olmos Pildáin, A.; opus cit Pp. 409 y ss. 
1165 STAP Sección 7ª de Málaga, 94/05, de fecha 5 de Octubre; STAP Teruel 162/97, de 2 de Diciembre.
1166 Sánchez Calero, F.; Comentarios al Código de Comercio y Legislación Mercantil Especial. Tomo XXIV. 
Ley de Contrato de Seguro. Revista de Derecho Privado, Madrid, 1990. Pág.586
1167 STAP Sección 4ª de Vizcaya, de 126/98, de fecha 4 de Marzo.
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Eventualmente la responsabilidad por la que respondiera el letrado asignado por el 
asegurador sería por la civil extracontractual y penal frente al asegurado1168, y la con-
tractual frente al asegurador1169.

El motivo no es otro sino el de la protección del asegurado en tanto en cuanto consu-
midor1170, a pesar de que por la libertad de actuación del abogado, limitado sólo a los 
dictados de su defendido, en realidad el mandante, sea el asegurado1171. 

2.2.4. LIBRE DESIGNACIÓN DE PROCURADOR

Pese a que mucho de lo predicado hasta ahora por nuestra parte, para la libre elección 
de abogado se puede referir para el caso del procurador, dado que el ejercicio de la 
procura tiene sus propias peculiaridades, derivadas de su origen histórico, se hace ne-
cesario analizar preliminarmente desde éste prisma la función y alcance del ejercicio 
de la procura.

Sus más remotos antecedentes, los encontramos en el Derecho Romano, donde ac-
tuaba como representante procesal el cognitor, que posteriormente evolucionó al pro-
curador ad litem. Ya en el derecho romance, en Las Partidas de Alfonso X “El Sabio”, 
se evoca a la figura del personero como sinónimo de Procurador1172.

En los países de nuestro entorno existen figuras similares, como los sollicitor y barris-
ter británicos, el procuratore trasalpino, o el sollicitador luso, mientras que en Francia 
despareció la preceptiva utilización del avoue en los asuntos en casación1173.

Ejercer como procurador también está amparado, al igual que en el caso de la abogacía, 
por el marco comunitario de libertad de establecimiento y libre prestación de servicios1174, 
pudiendo además, ejercer como tal cualquier nacional de los países de la UE1175.

1168 Monterroso Casado, E.; “La responsabilidad civil del abogado: criterios, supuestos y efectos”, en 
Saberes: revista de estudios jurídicos, económicos y sociales, Revista de la Universidad Alfonso X “El 
Sabio”, Vol. 3. Año 2005. Pp. 4, 6.
1169 Calzada Conde, M.A.; Seguro voluntario de responsabilidad civil de automóviles, Montecorvo, Madrid, 
1983. Pág. 336. 
1170 Art. 8 del Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de Noviembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias.
1171 Arts. 33.2 y 33.4 del Real Decreto 658/2001, de 22 de Junio, por el que se aprueba el Estatuto General 
de la Abogacía Española. En mismo sentido también art. 2.2 del Código Deontológico del Consejo de los 
Colegios de Abogados de la Comunidad Europea.
1172 Partida III, Título V, Ley Primera en relación con la Ley Vigésimo quinta.
1173 Mediante la Loi du 31 de Décembre 1971.
1174 Directiva 2006/123/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de Diciembre, relativa a los 
servicios en el mercado interior.
1175 Art. 8 del Real Decreto 1281/2002, de 5 de Diciembre, por el que se aprueba el Estatuto General de 
los Procuradores de los Tribunales de España.
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¿Qué papel desempeña el procurador en un procedimiento judicial? Es decir, ¿cuál 
es la diferencia con el abogado? ¿qué implicaciones tiene en la Ley del Contrato de 
Seguro? 

El papel del procurador no es otro sino el de ostentar la representación de las partes 
en cualquier clase de proceso1176. Se trata de una representación técnica, es decir, 
únicamente en el pelito1177.

Recoge el artículo 4º del Estatuto General de los Procuradores de los Tribunales de 
España en consonancia con el artículo 545 de la LO del Poder Judicial que, de igual 
manera que los abogados, desempeñarán sus funciones con libertad e independencia,  
es decir, nuevamente estamos en que no podrán aceptar interferencias de las ase-
guradoras, sino exclusivamente deberán estar a los mandados de su representado, 
auxiliándole técnicamente, en lo que por su saber deban y entiendan. Pese a que la 
LO 6/85 ampara tal libertad, la Ley de contrato de Seguro, recuerda y reitera la misma, 
en los siguientes términos:

“El Abogado y Procurador designados por el asegurado no estarán sujetos, en ningún 
caso, a las instrucciones del asegurador.”1178

Esto no quiere decir que los procuradores designados por el asegurador puedan verse 
afectados en su independencia, sino que se explicita que el libremente designado, no 
estará nunca en la órbita del asegurador1179.

Pese a éste aparente paralelismo, en el ejercicio de ambas profesiones, para el caso 
de la procura se vienen requiriendo algunos requisitos que no se dan en el caso de la 
abogacía, como es, entre otros, el de tener despacho abierto en la demarcación terri-
torial donde estén habilitados1180, aunque bien es cierto que su régimen profesional se 
ha visto menos agravado por el Supremo1181.

1176 Art. 543 de la Ley Orgánica 6/85, de 1 de Julio, del Poder Judicial.
1177 Art. 1.1 y art. 3 del Real Decreto 1281/2002, de 5 de Diciembre, por el que se aprueba el Estatuto 
General de los Procuradores de los Tribunales de España.
1178 Art. 76 d de la Ley 50/80, del Contrato de Seguro. Vide Olmos Pildaí, A.; El seguro de defensa jurídica, 
Aranzadi, El Cano, 1997. Pág. 404.
1179 Beades Martín, I., “La Degradación de la defensa jurídica en los juicios del automóvil: propuestas de 
“lege ferenda” a la Ley de Enjuiciamiento Civil�, Revista de responsabilidad civil, circulación y seguro, 2000. 
Pág. 66.
1180 Art. 14 del Real Decreto 1281/2002, de 5 de Diciembre, por el que se aprueba el Estatuto General de 
los Procuradores de los Tribunales de España.
1181 STS de fecha 21 de Enero de 2009, sobre recurso nº 126/07, Sala de lo Contencioso.
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Más allá de los procedimientos vinculados con los accidentes de circulación1182, la ne-
cesaria actuación de los procuradores en procesos de diversa índole, hace que por si 
solo, fuere preceptivo para el legislador al abordar el SDJ, el contemplar o ampliar el 
derecho a la libre elección también para el caso del procurador.

Hay que resaltar que en el marco del artículo 76 letras a)- g) de la LCS, se hace exten-
siva al procurador, la posibilidad de escoger al propio, por parte del asegurado. Pero 
en el caso de que el asegurador opte por la tercera modalidad en la gestión de sinies-
tros, sólo se contempla la libertad en elegir abogado, y no procurador:

“Las entidades aseguradoras que pretendan operar en el ramo de defensa jurídica 
habrán de optar por una de las siguientes modalidades de gestión:

(…) 

Prever en el contrato el derecho del asegurado a confiar la defensa de sus intereses, 
a partir del momento en que tenga derecho a reclamar la intervención del asegurador 
según lo dispuesto en la póliza, a un abogado de su elección.”1183

 Puede que estemos ante una contradicción tautológica o, que en nuestra opinión, el 
legislador lo que pretende es reconocer el papel del abogado en la defensa de los inte-
reses del asegurado, en sede judicial o no, puesto que el SDJ garantiza “(…) recuperar 
el daño sufrido por el asegurado, de forma amistosa o en un procedimiento civil o penal 
(…) defender o representar al asegurado en un procedimiento civil, penal, administra-
tivo o de otra naturaleza, o contra una reclamación de la que éste sea objeto.(…)”1184. 

Dado que el procurador solo intervendrá en los casos en los que exista un proceso 
judicial en marcha1185, gozará el asegurado también del derecho a la libre elección de 
procurador en tal caso1186.

Si bien es cierto que en la mayoría de las situaciones, el procurador designado por el 
asegurado no será otro que aquél que venga colaborando con el abogado que se esco-
ja libremente, esto no impide que en casos de negligencia profesional o dejadez, exista 

1182 Beades Martín, I., “La Degradación de la defensa jurídica en los juicios del automóvil: propuestas de 
“lege ferenda” a la Ley de Enjuiciamiento Civil�, Revista de responsabilidad civil, circulación y seguro, 2000. 
Pág. 64.
1183 Art. 5h del Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de Octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de Ordenación y Supervisión de Seguros Privados.
1184 Art. 2.1 de la Directiva 87/344. 
1185 Ph. Colle & J.L.Fagnart, “Les rapports entre l´assureur de protection juridique et l´avocat”, en 
Bijzondere Vraagstukken Rechtsbijstandsverzekering / Aspects Particuliers de l´Assurance Protection 
Juridique, Colletion de la Faculté de Droit Université Libre de Bruxelles, Bruxelles, 1999. Pág. 129.
1186 Olmos Pildaín, A.; “El Seguro de Protección Jurídica. Designación de profesionales y limitación 
cuantitativa de cobertura” Revista de responsabilidad civil, circulación y seguro, 2000. Pág.427.
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responsabilidad directa del procurador y no del abogado1187, cuando por “(…) dolo o 
negligencia dañen los intereses cuya representación les hubiere sido confiada”1188.

Y esto necesariamente es así porque, aunque la práctica habitual pueda ser otra, en el 
Estatuto General de los Procuradores de los Tribunales de España se recalca que el 
ejercicio de ésta profesión no es sólo la recepción y transmisión de las notificaciones 
judiciales como si se tratara de “(…) una especie de mero servicio de mensajería entre 
los órganos jurisdiccionales y el Abogado (…)”1189, sino también su análisis técnico de 
cara a evitar eventuales perjuicios a su representado1190.

Podríamos afirmar que todo lo concerniente al devenir procesal del asunto, entraría 
dentro del ámbito de la responsabilidad del procurador1191, e incluso en el caso de 
ausencia de instrucciones por parte del letrado sobre la interposición o no de even-
tuales recursos, toda vez goza de los conocimientos, pericia y formación jurídica ne-
cesaria1192. Responsabilidad civil que tendrá en cuenta daño efectivo producido1193, así 
como las expectativas razonables del posible resultado del proceso en el que se actuó 
negligentemente1194.

Tocante a la cuantía a ser desembolsada por el asegurador, a diferencia de los honora-
rios de abogados, al estar los aranceles legalmente predeterminados1195, no son objeto 
de discusión sobre su adecuación o no al servicio realizado o resultado obtenido1196, 
salvo en los casos en los que sea no preceptiva su actuación, donde el asegurador no 
estará obligado a abonar los referidos aranceles1197, aún a pesar de haber sido contra-
tada por el asegurado1198.

1187 Concepción Rodríguez, J.L., Derecho de Daños, Editorial Boch, 2ª Edición, Barcelona, 1999. Pág. 
252.
1188 Art. 545.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de Julio, del Poder Judicial; art. 57.2  del Real Decreto 
1281/2002, de 5 de Diciembre, por el que se aprueba el Estatuto General de los Procuradores de los 
Tribunales de España.
1189 STS 78/2005 Civil, de fecha 18 de Febrero.
1190 Arts. 1.1, 39 del Real Decreto 1281/2002, de 5 de Diciembre, por el que se aprueba el Estatuto 
General de los Procuradores de los Tribunales de España. 
1191 Martí Martí, J.; “Responsabilidad del procurador y no del abogado por error en el proceso”, Revista de 
responsabilidad civil y seguro Nº 24, (2007). Pág. 63.
1192 Art. 8 d, del Real Decreto 1281/2002, de 5 de Diciembre, por el que se aprueba el Estatuto General de 
los Procuradores de los Tribunales de España.
1193 STS 981/1997, Civil, de fecha 11 de Noviembre, en su Fundamento Jurídico 8º.
1194 STS 250/2010, Civil, de fecha 30 de Abril.
1195 Art.1 del Real Decreto 1373/2003, de 7 de Noviembre, por el que se aprueba el arancel de derechos 
de los Procuradores de los Tribunales; art. 34 del Real Decreto 1281/2002, de 5 de Diciembre, por el que 
se aprueba el Estatuto General de los Procuradores de los Tribunales de España.
1196 SSTS 352/05, Sala Civil, de 19 de Mayo; 1221/01, de fecha 19 de Diciembre.
1197 Cf. López y Garcia de la Serrana, J., “La libre elección de profesional en el Seguro de Defensa 
Jurídica”, Práctica Derecho de Daños, nº 46 (2007). Pág. 18.
1198 STAP de Málaga 2/07, sección 5ª, de fecha 11 de Enero.
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2.2.5. EL GRADUADO SOCIAL

La Doctrina, en el momento de abordar la potestad del asegurado de escoger profe-
sionales en el marco del Seguro de Defensa Jurídica, que le defiendan, amparen y 
representen, no se viene planteando la situación del graduado social1199.

Podemos decir que ello es así porque erróneamente este derecho se constriñe expre-
samente a las figuras del abogado y del procurador tanto en la Ley del Contrato de 
Seguro1200, como en la Ley de Ordenación y Supervisión de Seguros Privados1201. Es 
más incluso desde el Legislador Nacional también se ha ignorado y no ha caído en 
la cuenta, de ésta posibilidad, con motivo de distintas reformas procesales del ámbito 
laboral, como más adelante detallaremos.

A pesar de lo anterior, dado que el graduado social puede ostentar la representación 
técnica en juicio, desde nuestra perspectiva, entendemos que el asegurado tenga de-
recho a elegir libremente en aquellos procesos que sea factible, también ser asistido 
por un graduado social1202. Es más, el graduado, que como profesional liberal se en-
cuentra sometido a similares preceptos deontológicos que los abogados y procurado-
res1203, puede representar como los procuradores, y defender como los abogados1204. 
La única limitación o diferenciación en el orden social existía de cara a los recursos de 
suplicación, quedando equiparados a los abogados recientemente1205. 

Reforma reciente que justificó el eliminar el impedimento de recurrir en suplicación, por 
imperativo de la Ley Orgánica del Poder Judicial, en su artículo 545.3, así como por-
que en la práctica real, lo único que ocurría era que se recogía la firma de un abogado, 
para no incurrir en defecto procesal, pero que en realidad, quien intervenía en el juicio, 
conocía del asunto y había elaborado el recurso, era el graduado social1206. 

1199 Vgr. Olmos Pildaín, A.; “El Seguro de Protección Jurídica. Designación de profesionales y limitación 
cuantitativa de cobertura” Revista de responsabilidad civil, circulación y seguro, 2000. Pp. 424, ss.
1200 Tanto en el artículo 74 como en el 76 letras a) – g).
1201 Art. 5h del Real Decreto Legislativo 6/2004.
1202 Art. 545 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de Julio, del Poder Judicial.
1203 Cervila Garzón, Mª D.; La prestación de servicios profesionales, Tirant lo Blanch, Valencia, 2001. Pág. 28.
1204 Arts. 18 y 21.1 del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de Abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.
1205 Arts. 10.107, 10.126 y 10.127 de la Ley 13/09, de 3 de Noviembre, de reforma de la legislación procesal 
para la implantación de la nueva Oficina judicial que modifican respectivamente los arts. 193, 229 y 230.1 
del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de Abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Procedimiento Laboral.
1206 Enmienda nº1 de Adicción del Grupo Parlamentario Mixto, al artículo 193.1 de la Ley 13/09 en fase de 
proyecto. A ésta Enmienda se sumaron el resto de Grupos Parlamentarios (vgr. Enmienda nº 101 del Grupo 
Parlamentario de Esquerra Republicana- Izquierda Unida- Iniciativa per Catalunya Verds; Enmienda 131 de 
los Grupos Parlamentarios Popular en el Congreso, Catalán (Convegència i Unió), Vasco (EAJ/ ONV), de 
Esquerra Republicana-Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya Verds y Ana María Oramas González-Moro 
y José Luis Perestelo Rodríguez (GMx)).
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La dejadez o ignorancia por el Legislador no ha tenido en cuenta a la hora de modificar 
y adecuar el derecho de seguros al resto del ordenamiento, donde ha tenido varias 
ocasiones para enmendar tal situación al abordar en diversas ocasiones reformas pro-
cesales laborales1207. 

Pero que no solo se ha de predicar del Legislador y de ámbitos apriorísticamente 
foráneos al ámbito asegurador,  sino que también se predica del Poder Ejecutivo pues-
to que, a modo de ejemplo el artículo 52.2 de Ley 26/20061208, de 17 de Julio, de 
mediación de seguros y reaseguros privados, que entró en vigor al día siguiente de 
su publicación, contempla que por vía reglamentaria se deberá regular el registro de 
mediadores, siendo que hasta la fecha, no ha sido promulgado1209. 

 Pero tampoco hay especial celo en el ámbito competencial de las CCAA en materia de 
éste registro, aunque hay excepciones como en el caso de Galicia1210. 

Esta situación dista mucho de ser pareja a la de países de nuestro entorno1211, donde 
existen códigos de seguros, así como una mayor conciencia de la importancia del  

1207 Vgr. Ley Orgánica 1/2009, de 3 de Noviembre, complementaria de la Ley de reforma de la Legislación 
procesal para la implantación de la nueva Oficina Judicial, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/1985,d e 
1 de Julio, del Poder Judicial. Sobre descuidos del legislador en materia procesal de seguros, vide también 
lo reseñado en Beades Martín, I., “La Degradación de la defensa jurídica en los juicios del automóvil: 
propuestas de “lege ferenda” a la Ley de Enjuiciamiento Civil�, Revista de responsabilidad civil, circulación 
y seguro, 2000. Pág. 65. Igualmente a la hora de regular el derecho de la Asistencia Jurídica Gratuita, el 
art. 21.1 LPL remite al 6.3 de la Ley 1/1996, de 10 de Enero, de Asistencia Jurídica Gratuita donde sólo se 
puede designar abogado y/o procurador, y no Graduado Social. Vide Bachmaier, L.; La asistencia jurídica 
gratuita, Editorial Comares, Granada, 1997. Pág. 118.
1208 Art. 42.2 de la Ley 26/2006.
1209 No siendo así en el caso de los libros- registro y el deber de información estadístico- contable de los 
corredores de seguros y las sociedades de correduría de seguros (vide Real Decreto 301/04, de 20 de 
Febrero, y la Orden EHA/1805/2007, de 28 de Mayo, por la que se establecen obligaciones en cuanto a la 
remisión telemática de la documentación estadístico-contable de las entidades aseguradoras, las entidades 
gestoras de fondos de pensiones, y los corredores de seguros y reaseguros, y por la que se modifica la 
Orden EHA/3636/2005, de 11 de Noviembre, por la que se crea el registro telemático del Ministerio de 
Economía y Hacienda).
1210 Orden de 2 de Abril de 2009 por la que se incorpora el procedimiento de registro administrativo 
especial de Mediadores de Seguros, Corredores de Reaseguros y de sus altos cargos en la Comunidad 
Autónoma de Galicia, al registro telemático de la Xunta de Galicia, regulado por el Decreto 164/2005, de 
16 de Junio.
1211 E incluso desde la UE, puesto que en opinión del Secretario General de la UE, en el punto 2º de su 
informe nº 2007/0143 (COD), de fecha 26 de Febrero de 2008, recoge que una finalidad de la Directiva 
Solvencia II es la de refundición de la normativa comunitaria en materia de seguros para reducir su 
complejidad y hacer que sea mas accesible y comprensible. Esta opinión ha trascendido a la propia Directiva 
2009/138/CEE, que en su Considerando 1º in fine, cita que “(…) con fines de claridad, resulta oportuno 
refundir dichas Directivas”.
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sector asegurador1212, y por ende de la necesidad de seguridad jurídica en ésta 
materia1213. 

En este marco, a la hora de transponer a nuestro ordenamiento la Directiva 87/344, 
mediante la Ley 21/1990 no se contempló lo recogido en la Ley de Bases del Proceso 
Laboral que literalmente contemplaba en su Base Séptima:

Representación y defensa

1. Las partes podrán comparecer por si mismas o conferir su representación 
a procurador, graduado social o a cualquier persona que se encuentre en el 
pleno ejercicio de sus derechos civiles. La representación podrá conferirse 
mediante poder otorgado por comparecencia ante secretario judicial o por 
escritura publica.

2. La defensa por abogado tendrá carácter facultativo en los procesos de instancia, 
debiendo garantizarse, en todo caso, el principio de igualdad de las partes1214.

Pero también por coherencia en el ámbito procesal- laboral, el Texto Refundido de la 
Ley de Procedimiento Laboral, establece como regla general1215, que “(…) (l)as partes 
podrán comparecer por sí mismas o conferir su representación a procurador, gradua-
do social colegiado o cualquier persona que se encuentre en el pleno ejercicio de sus 
derechos civiles (…)”1216.

Es decir, que para la fecha de la transposición de la norma comunitaria, ya existía la 
posibilidad de acudir a juicio representado técnicamente con un graduado social. 

1212 Lo que ha conllevado que España sea el país industrializado con mayor crecimiento en primas en el 
año 2008. Cf. Staib, D. & Bevere, L., “World Insurance in 2008: life premiums fall in the industrial countries- 
strong gowth in the emerging economies”, en SIGMA Swiss Reinsurance Company Nº 3/2009. Pág.19. 
Respecto del año 2009, los ingresos en primas del seguro español crecieron un 1,2%. Cf. Actualidad 
Aseguradora, nº 3/2010, año 119. Pág. 22, recogiendo informes de ICEA y UNESPA. Sobre la importancia 
de los seguros para los españoles, según informe, el 79,4% de los españoles ve necesario tener medidas 
complementarias a las pensiones de Seguridad Social. Cf.: Actitudes de los españoles ante la jubilación y 
la posible reforma de las pensiones, Informe Mapfre Abril 2010. Pág. 4. Ahondando en ésta línea, González 
de Frutos y García de Quevedo recogen que en la década pasada, España multiplicó por tres su peso en 
el P.I.B. nacional. Cf. González de Frutos, P. et García de Quevedo Ruiz, J.C.; “Regulación del sector 
seguros y planes de pensiones”, en ICE, Información Comercial Española, Nº 801, Agosto- Septiembre 
2002. Pág. 61. 
1213 Como es el caso de Francia con la Loi nº 2005-1564, du 15 décembre 2005 portant diverses 
dispositions d’adaptation au droit communautaire dans le domaine de l’assurance; art. 512 y ss del  Décret 
nº 2006-1091 du 30 Août 2006 relatif à l´intermédiation en assurance et modifiant le code des assurances; 
Arrêté du 18 Novembre 2006 portant nomination à la commission chargée des immatriculations au registre 
des intermédiaires en assurance. 
1214 Ley 7/1989, de 12 de Abril.
1215 Alonso Ojea, M. et all; Derecho procesal del trabajo, Civitas, Madrid, 10ª Edición. Pág. 100.
1216 Art. 18.1 del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de Abril.
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Hemos de aclarar que si bien es cierto que la LPL permite que los comparecientes 
estén representados por no profesionales1217, los gastos de los mismos no serán reem-
bolsados por los aseguradores de Defensa Jurídica, por carecer de las cualificaciones 
profesionales requeridas1218. 

¿Por qué debería tener lo anterior, su reflejo en el Seguro de Defensa Jurídica? Es de-
cir, ¿pudiera el Legislador Nacional delimitar la libre elección dejando fuera al gradua-
do social, porque no hubiera posibilidad real de tal premisa en el marco de la Directiva 
reguladora del Seguro de Defensa Jurídica?

Muy al contrario, la Directiva 87/344 si contempla tal posibilidad, puesto que establece 
una cláusula de salvaguarda, que con precaución y acierto, recoge en el artículo 4º:

“1. Todo contrato de defensa jurídica reconocerá de forma explícita que: 

 a) cuando se recurra a un abogado o a cualquier otra persona que posea las 
cualificaciones requeridas por la legislación nacional para defender, repre-
sentar o servir los intereses del asegurado, en cualquier procedimiento judi-
cial o administrativo, el asegurado tendrá la libertad de elección; 

b) el asegurado tendrá libertad de elegir abogado o, si lo prefiere y en la medida 
en que lo permita la legislación nacional, cualquier otra persona que posea 
las cualificaciones necesarias, para servir sus intereses cada vez que surja 
un conflicto de intereses.”

El indicar “cualquier otra persona que posea las cualificaciones requeridas por la le-
gislación nacional”, no solo nos debe llevar a pensar que se refiere al procurador1219, 
sino que, en nuestro caso, en nuestra legislación nacional, indefectiblemente deberá 
incluir al graduado social.

Ratificando esta hipótesis, tenemos que el artículo 2 de la misma Directiva 87/344, 
contempla el ámbito de aplicación de aplicación del SDJ, donde el asegurador se 
compromete al rembolso de los gastos judiciales o a la prestación de servicios de 
representación o defensa del asegurado, “(…) en un procedimiento civil, penal, admi-
nistrativo o de otra naturaleza (…)”. Este procedimiento de otra naturaleza, implica que 
no estemos ante un numerus clausus, dando un margen suficientemente amplio como 
para dar cabida a cualesquiera órdenes jurisdiccionales de los países miembros de la 

1217 Baylos Grau, A.; “Las partes procesales”, en Instituciones de Derecho Procesal Laboral, Editorial 
Trota,  Madrid, 1991. Pág. 57.
1218 Art. 4.1 a de la Directiva 87/344. Vide art. 13 a del Estatuto General de la Abogacía; art.9 del Estatuto 
General de los Procuradores de los Tribunales de España; art. 2 del Real Decreto 1415/2006, de 1 de 
Diciembre, por el que se aprueban los Estatutos Generales de los Colegios Oficiales de Graduados Sociales.
1219 O en UK el sollicitor y barrister, en Italia el procuratore, en Portugal el  sollicitador. Vide  Directiva 
89/48/CEE del Consejo, de 21/12/1988 relativa a un sistema general de reconocimiento de los títulos de 
enseñanza superior que sancionan formaciones profesionales de una duración mínima de tres años.
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Unión, y que en nuestro caso, necesariamente habrá de incluir a la jurisdicción laboral 
e inclusive la militar1220.

Así pues, por aplicación directa de la Directiva, el asegurado en nuestro país, tendrá 
derecho a elegir libremente también al graduado social, dentro del ámbito del Orden 
Social, y sin necesidad de acogimiento expreso en nuestra transposición de la mis-
ma1221.

Esta situación nos hace plantearnos también si existe cierta dejadez por parte del 
Legislador Comunitario que no vela tan celosamente como cabría esperar por la trans-
posición de su normativa al derecho patrio, donde si aprecia que exista la transposi-
ción1222, pero que a la luz de lo contrastado en la Directiva del SDJ, entendemos que 
no siempre analiza el contenido.

Lo que a su vez, nos hace dudar y preguntarnos si hubiere sido necesaria alguna mo-
dificación en el derecho interno danés, puesto que desde el país nórdico entendieron 
que no era necesaria la promulgación de norma alguna para transponer la Directiva 
87/344, y que desde el seno comunitario se aceptó1223. 

Pero es más, ¿qué papel podrá suponérsele al Regulador Comunitario en materia fi-
nanciera, cuando ni siquiera se puede garantizar desde Bruselas la real transposición 
de una norma obligatoria1224?

Esperamos que de cara a la perentoria adaptación a nuestro ordenamiento jurídico 
de la Directiva Solvencia II antes del 31 de Diciembre del año 20121225, se modifique 
el contenido del artículo 76 letras a)- g) de la Ley del Contrato de Seguro, para ade-
cuarlo a nuestra realidad procesal interna, y ser coherentes con la Ley Orgánica del  
 

1220 Art. 102 de la Ley Orgánica 4/1987, de 15 de Julio, de la Competencia y Organización de la Jurisdicción 
Militar.
1221 Sentencia del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas, caso Reyners, Arrêt de la Cour du 
21 de Juin de 1974.
1222 STJCE Asunto C-239/98, sala Quinta, de 16 de Diciembre de 1.999 donde se condena al Estado 
Francés por no transponer a su derecho nacional diversas Directivas en materia de seguros.
1223 Bekendtgorelse nr. 354 af 31/05/1990 Finanstilsynet, J.N.F. 101 B 2 DIV af 31/05/1990. Vide Medidas 
nacionales de transposición, Oficina de Publicaciones Oficiales de las Comunidades Europeas, Luxemburgo, 
1992, Pág. 351.
1224 En éste sentido vide los trabajos de propuesta de Directiva del Parlamento y del Consejo, referente a la 
creación de una Autoridad Europea de Banca, de Seguros y de Planes de Pensiones (nº proyecto 2009/0161 
COM). También Decisión 2009/79/CE de la Comisión. Sobre el papel del regulador ante las situaciones 
planteadas por la actual crisis financiera, vide Scott E. Harrington, Ph.D.; “The Financial Crisis, Systemic 
Risk, and the Future of Insurance Regulation”, en The Journal of Risk Management, Vol. 6, Nº 4, Diciembre 
2009.
1225 Plazo contemplado en su artículo 309. Vide Hess T. et all.; Insights December 2009: Global insurance 
sector review 2009 and Outlook 2010, Swiss Reinsurance Company, Zurich, 2009. Pág.12.
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Poder Judicial, la normativa referida al proceso laboral y a las directivas comunitarias. 
Ganaremos todos en seguridad jurídica y coherencia legislativa1226.

Decimos que deberá ser modificado el artículo 76 letras a)- g) y no el 74, toda vez que 
el graduado social solo podrá actuar en procesos laborales1227, y el ámbito del artículo 
74, al serlo de la responsabilidad civil, siempre lo será en la jurisdicción civil y/o penal, 
y en su caso, admnistrativa. Esto no hace mas que acrecentar la sima de separación 
entre el SDJ y el de responsabilidad civil.

A pesar de que en el anteproyecto de ley de contrato de seguro salido de la Junta 
Consultiva de Seguros y Fondos de Pensiones y del Supervisor, apelamos a la pru-
dencia legislativa y al saber hacer del Consejo de Estado, para no repetir los errores 
que fruto de la improvisación ya se dieron en la elaboración de la Ley 21/1990, de 19 
de Diciembre, para adaptar el derecho español a la Directiva 88/357/CEE, sobre liber-
tad de servicios en seguros distintos al de vida, y de actualización de la legislación de 
Seguros Privados, donde por el olvido legislativo no  aparece citada en el título de la 
Ley, la Directiva 87/344, que también se traspuso con ésta primera, y que casi expira 
el plazo de transposición, tal y como apuntamos al analizar la Enmienda de Adición del 
Congreso de los Diputados nº 101 de 17/05/19901228. 

2.3. EL CARÁCTER PRESTACIONAL DEL SEGURO DE DEFENSA JURÍDICA.  
       LA RELACIÓN DE MUTUA CONFIANZA. LA REVOCACIÓN DEL  
       APODERAMIENTO Y CONFIANZA DADA A FAVOR DE UN “ABOGADO  
       DE LA COMPAÑÍA”

2.3.1. EL CARÁCTER PRESTACIONAL DEL SEGURO DE DEFENSA JURÍDICA

Si el ejercicio de la abogacía no es otro que el de dirigir y defender a cualesquiera 
partes y pretensiones en cualquier tipo de proceso, así como el asesoramiento y 

1226 La coherencia legislativa con la LO del Poder Judicial sobre la representación técnica del graduado 
social, fue lo que impelió al Grupo Minoría Catalana a presentar la Enmienda de Adicción nº 49 del Congreso 
a la Ley 7/1989, de 12 de Abril, de Bases del Procedimiento Laboral.
1227 Art. 18 del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de Abril, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley de Procedimiento Laboral.
1228 Prudencia legislativa que no se da en el Anteproyecto de Ley de Contrato de Seguro elaborado por el 
Ministerio de Justicia y Ministerio de Economía y Hacienda, remitido por la Dirección General de Seguros 
a la Junta Consultiva de Seguros, puesto que en la nueva redacción que se da al SDJ (artículos 71 a 
74), al plantear los derechos del asegurado en el artículo 74, se mantiene la libertad de elección única y 
exclusivamente de abogado y procurador.
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consejo jurídico1229, está claro que se trata de una prestación de servicios1230, postura 
que queda avalada incluso en el derecho a la justicia gratuita toda vez que se configura 
como un derecho prestacional1231.

Por otro lado, en la historia de nuestro Derecho de Seguros, influida por la Doctrina 
germana, se ha entendido que la causa del contrato de seguro no es otra sino la obten-
ción de la eventual indemnización, de igual manera que el interés asegurable viene a 
ser el objeto del contrato de seguro, y todo ello de la mano de la importancia que se ha 
venido concediendo al principio indemnizatorio en el Derecho de Seguros1232, en virtud 
del cual, el seguro nunca debe servir para un enriquecimiento injusto del asegurado, 
sino simplemente para reponer al mismo en la situación inmediatamente anterior al 
acaecimiento del siniestro1233.

 De nuestra parte, al referirnos a tal marcado carácter prestacional del SDJ, que se 
contempla en nuestra regulación1234, discrepamos de los autores que postulan que los 
Seguros de Defensa Jurídica se deberían limitar a ser meros rembolsadores de gastos 
y honorarios profesionales1235, situándonos por lo tanto, en la línea apuntada por TAPIA 
HERMIDA1236.

1229 Art. 6 del Real Decreto 658/2001, de 22 de Junio, por el que se aprueba el Estatuto General de la 
Abogacía Española.
1230 Para el caso de los procuradores, vide el art. 1 del Estatuto General de los Procuradores de los 
Tribunales de España (RD 1281/2002). Sobre los Graduados Sociales, vide arts.15 y 18 del Real Decreto 
1415/2006, de 1 de Diciembre, por el que se aprueban los Estatutos Generales de los Colegios Oficiales de 
Graduados Sociales. Así mismo, el Secretariado Europeo de las Profesiones Liberales considera que una 
profesión liberal se caracteriza, entre otras cosas, por un elevado nivel de provisión de servicios, donde “(l)
a profesión legal constituye un arquetipo de dichas características”. Cf.: Anthony, S, et all, Profesionalismo 
vs. Comercialismo ¿Quieren los abogados seguir siendo una profesión?,  Ponencia Base del Consejo de la 
International Bar Association (IBA), Versalles, 2000. Pág.1. 
1231 STC 10/2008, Sala 1ª, de fecha 21 de Enero, en su Fundamento Jurídico 2º.
1232 Girgado Perandones, P.; El principio indemnizatorio en los seguros de daños. Una aproximación 
a su significado. Editorial Comares, Granada, 2005. Pp.147, 148. Éste autor hace referencia al Profesor 
Traviesas M.M.; Sobre el contrato de seguro terrestre, Madrid, 1934. Pág. 273. Igualmente avala su postura 
con Uría, R.; Orientaciones modernas sobre el concepto jurídico de seguro, RDM, nº 84, 1962. Pág. 274.
1233 Garrigues, J.; El contrato de Seguro Terrestre, Imprenta Aguirre, Segunda Edición, Madrid, 1982. Pág. 
134.
1234 Art. 76 a de la Ley 50/80, del Contrato de Seguro.
1235 Cano Ferrer, P., Seguro de Protección Jurídica, Ponencias Congreso Constituyente de la Asociación 
Española de Abogados de Responsabilidad Civil y Seguros, Granada, 2001, Pág. 203. Cf. Periel García, J., 
“El seguro del automóvil y sus problemas actuales”, Instituto de Estudios Fiscales, nº 98, (1986) Pág. 199; 
Cf. López y Garcia de la Serrana, J., “La libre elección de profesional en el Seguro de Defensa Jurídica”, 
Práctica Derecho de Daños, nº 46 (2007). Pág. 5.
1236 Tapia Hermida, A. J.; Derecho de Seguros y Fondos de Pensiones, Calamo, Barcelona, 2001. Pp. 
181, 182.
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Dado que la naturaleza del ejercicio de la abogacía consiste en unos servicios de 
asesoramiento jurídico1237, así como de la defensa1238,  como tal, no se concreta por el 
resultado1239, sino por el desarrollo, materialización y contenido fáctico de la labor del 
letrado, incluidos los “deberes accesorios”1240, sometido siempre a la “lex artis”1241. Por 
tanto la responsabilidad de los profesionales que intervienen en un proceso judicial no 
se ha de valorar por la consecución o no de las pretensiones de las partes, toda vez 
que se trata de una prestación de servicios1242. 

Esto no puede ser de otra manera, puesto que al fin y a la postre, el resultado depen-
derá de las pruebas aportadas al proceso1243, así como la valoración de las mismas, 
junto con la interpretación del derecho que hagan los jueces y tribunales, que son 
independientes y no sujetos a interferencia alguna, y menos por las partes proceso1244.

Si el Seguro de Defensa Jurídica se concreta con la actuación de éstos profesionales, 
que en la mayoría de las ocasiones son abogados1245, y si la misma es una prestación 
de servicios1246, no podrá tener un trato diferente esta prestación por mas que esté 
amparada por una póliza de seguro. Así pues, el asegurador estará facultado también 
a realizar tareas o funciones de asesoramiento, y gestiones amistosas, o no, de cara 
a alcanzar el máximo beneficio a su asegurado1247.

1237 Tanto es así que incluso en el derecho de la asistencia jurídica gratuita, incluye el contenido material 
de tal derecho el asesoramiento preprocesal. Vide Colomer Hernández, I.; El derecho a la justicia gratuita, 
Tirant Lo Blanch, Valencia, 1999. Pág. 93.
1238 Art. 2 de la Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de Diciembre de 2006, 
relativa a los servicios en el mercado interior.
1239 STS 812/2008, Civil, de fecha 1 de Diciembre.
1240 Crespo Mora, Mª C.; “La responsabilidad civil del abogado en el derecho español: Perspectiva 
jurisprudencial”, en Revista de derecho, Universidad del Norte, Nº 25, 2006. Pág. 262.
1241 STS 88/2008, Civil, de fecha 15 de Febrero. Sobre la responsabilidad de los profesionales del derecho, 
Vide. Bércovitz Rodríguez- Cano, R.; “La responsabilidad civil de los abogados y procuradores (Comentario 
a la STS de 11 de Noviembre de 1997”, Aranzadi Civil, Vol. III, 1997. Pp. 20, 21.
1242 STS 1133/07, Civil, de fecha 18 de Octubre. En STS 801/06, Civil, de fecha 27 de Julio, se define el 
contrato del abogado con el cliente, como de prestación de servicios al amparo del artículo 1544 del C.C. 
1243 Con carácter supletorio al resto de ordenamientos, pero también específico del ordenamiento civil, vide 
art. 265 de la LEC; para el caso de la Jurisdicción Contencioso- administrativo, estaremos a lo dispuesto 
en el art. 45 de la Ley 29/1998, de 13 de Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso- Administrativa; 
para las cuestiones estrictamente penales, habrá que tener el cuenta el tenor del art. 312 de la LECrim; y 
en el orden laboral, los artículos 90 y ss. del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de Abril, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.
1244 Arts. 1, 13 y 14 de la LO 6/1985, del Poder Judicial.
1245 Olmos Pildáin, A., “La Libre designación de abogado y procurador en el seguro de defensa jurídica”, 
Revista española de seguros,  Nº 92 (1997). Pág. 113. 
1246 Monterroso Casado, E.; “La responsabilidad civil del abogado: criterios, supuestos y efectos”, en 
Saberes: revista de estudios jurídicos, económicos y sociales, Revista de la Universidad Alfonso X “El 
Sabio”, Vol. 3. Año 2005. Pág. 2.
1247 Olmos Pildáin, A.; El seguro de defensa jurídica, Aranzadi, El Cano, 1997. Pág. 398.
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Esta postura se encuentra avalada por la propia naturaleza de la garantía del SDJ, que 
no es otra que la de la obligación por parte del asegurador a hacerse cargo de los gas-
tos de los procesos judiciales y a proporcionar “otros servicios”, con especial hincapié 
en las gestiones amistosas1248, salvo que hubiere escogido la compañía de seguros 
el tercer modelo de gestión de siniestros, a saber, el de libre designación “plena”1249.

Y ello en un plano de igualdad1250; es decir, que el asegurador no podrá exclusivamente 
limitarse a rembolsar los honorarios, sino que deberá poner al servicio de sus asegu-
rados o mutualistas toda una maquinaria interna y de abogados colaboradores, para 
auxiliar y amparar los intereses del asegurado1251.

Tales afirmaciones tienen su respaldo en la Ley del Contrato de Seguro, que al definir 
el contenido de la Defensa Jurídica, contempla que implica el “(…) hacerse cargo de 
los gastos en que pueda incurrir el asegurado como consecuencia de su intervención 
en un procedimiento administrativo, judicial o arbitral, y a prestarle los servicios de 
asistencia jurídica judicial y extrajudicial derivados de la cobertura del seguro.”1252

Ahondando en ésta situación, a la hora de transponer la Directiva 87/344 a nuestro 
ordenamiento, en las Enmiendas de Adicción se tuvo en cuenta éste matiz prestacio-
nal1253. Carácter prestacional que no solo se encuentra circunscrito al Seguro de De-
fensa Jurídica1254, pero que es un rasgo con suficiente entidad como para diferenciar 
seguros con el mismo riesgo1255.

1248 Art. 2.1 de la Directiva 87/344.
1249 Art. 5 h.3 del RDLegislativo 6/2004.
1250 Del Caño Escudero, F.; Derecho español de seguros, Imprenta Sáez, Madrid, 1983, 3ª Edición. Pág. 
529.
1251 No obstante, para Donati, el reembolso es una prestación accesoria, y la realización de servicios es la 
obligación principal contraída por el asegurador. Donati, A.; “Trattato dil Dirito delle Assicurazioni Private”, 
Giufre, Volumen III, Milán, 1956. Pág. 447. 
1252 Art. 76 a de la Ley 50/80, del Contrato de Seguro.
1253 Enmienda nº 126 del Congreso, del Grupo Parlamentario Catalán (CIU), aprobada en el art.11 de la 
Ley 21/1990, de 19 Diciembre, para adaptar el Derecho Español a la Directiva 88/357/CEE, sobre la libertad 
de servicios en seguros distintos al de la vida y de actualización de la legislación de seguros privados, por 
la que se modificaba del artículo 16.3 de la Ley 33/84, de 2 de Agosto, sobre Ordenación de los Seguros 
Privados, 
1254 STS 672/05, Civil, de fecha 30 de Septiembre. Vide el Ramo 1: Seguro de Accidentes, a tenor de 
lo contemplado en el artículo 2.1 de la Directiva “Solvencia II”. Sobre el Seguro de enfermedad, vide 
Considerando 84º de la citada “DSII”.
1255 Tapia Hermida referido a los seguros de asistencia sanitaria y seguros de enfermedad, recoge que: 
“Si el asegurador se obliga al pago de ciertas sumas y de los gastos de asistencia médica y farmacéutica al 
asegurado, estamos ante un seguro de enfermedad; mientras que si el asegurador asume directamente la 
prestación de los servicios médicos y quirúrgicos, nos encontramos ante un seguro de asistencia sanitaria.” 
Cf. Tapia Hermida, A. J.; Derecho de Seguros y Fondos de Pensiones, Calamo, Barcelona, 2001. Pp. 205, 
206. Sobre la naturaleza jurídica del seguro de enfermedad, en opinión de Garrigues, sería mas un seguro 
contra daños que de personas, toda vez que lo que comporta es un reembolso de gastos. Cf.: Garrigues, J.; 
El contrato de Seguro Terrestre, Imprenta Aguirre, Segunda Edición, Madrid, 1982. Pág. 566. 
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Si bien es cierto que esas enmiendas no fueron aprobadas, también tenemos que 
decir que no fueron rebatidas, sino simplemente se aprobó la propuesta del Grupo 
Parlamentario que apoyaba en aquel entonces al Gobierno, entre otros motivos, para 
cumplir los plazos de transposición que por descuido del Legislador estaban casi ago-
tados1256, y que además gozaba de mayoría absoluta en la IV Legislatura.

Resaltamos que en la Ley 2/2011, de 4 de Marzo, de Economía Sostenible se propo-
ne la creación del artículo 60 bis del Texto Refundido de la Ley de Ordenación y Su-
pervisión de los Seguros Privados, aprobado por el Real Decreto Legislativo 6/2004, 
de 29 de Octubre, que exige que para “(…) los seguros que cubran la prestación de 
un servicio las entidades aseguradoras garantizarán a los asegurados la libertad de 
elección del prestador del servicio, dentro de los límites y condiciones establecidos en 
el contrato” entendido “(…) sin perjuicio de lo establecido en el artículo 76.d de la ley 
50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro en relación con la libre elección de 
abogado y procurador en el seguro de defensa jurídica”. Es decir, no queda duda de 
que, concreta y específicamente, el Seguro de Defensa Jurídica, se trata de un “segu-
ro prestacional” 1257.

Afirmamos pues, que el asegurador deberá hacerse cargo de los gastos en que pu-
diera incurrir el asegurado y a prestar a éste último los servicios de asistencia técnica-
jurídica, tanto en sede judicial como extrajudicialmente. Por tanto el asegurado puede 
esperar del asegurador de Protección Jurídica, que no exista dejadez por parte de 
éste último de cualquier compromiso de gestión del interés del primero1258, evitando 
dejarle en una situación de potencial desamparo1259, o limitándose al mero rembolso 
de honorarios. Ambas opciones en plano de igualdad, donde será el asegurado quién 
libremente escoja agotar una u otra opción. 

El Seguro de Defensa Jurídica contempla, por lo tanto,  la opción de dar o de hacer1260. 
Opción de hacer que no es una concepción “elástica” del principio indemnizatorio1261, 
sino de una verdadera prestación de servicios.

Concluimos que por tratarse de un seguro, el asegurador queda obligado al rembolso 
de los honorarios que el asegurado deba al profesional del derecho que él haya ele-
gido1262; por tener naturaleza de prestación de servicios, el asegurador podrá quedar 

1256 Vide Justificación  de la Enmienda nº 51 del Grupo Parlamentario Popular al proyecto de ley 621/000021, 
que después se aprobó como Ley 21/1990, sin acogimiento de la citada Enmienda.
1257 Disposición Final Decimosexta del Proyecto de Ley nº 121/ 000060.
1258 STS 91/08, Civil, de fecha 31 de Enero; STAP de Vizcaya, Sección 4ª, de fecha 4 de Marzo.
1259 STAP de Vizcaya 101/07, Sección 5ª, de fecha 23 de Febrero. 
1260 Art. 1088 C.C.
1261 Girgado Perandones, P.; El principio indemnizatorio en los seguros de daños. Una aproximación a su 
significado. Editorial Comares, Granada, 2005. Pág. 233.
1262 Art. 1 de la Ley 50/80, del Contrato de Seguro.
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obligado a un hacer1263. Y será exclusivamente el asegurado el que escogerá una u 
otra opción1264, o incluso ambas, en los distintos estadios del proceso judicial o extra-
judicial1265.

Por tanto abogamos pues, claramente, por una modificación de la clasificación legal 
dualista de seguros contra daños y seguros de personas, para incluir, cuando menos 
otra tercera clasificación, de seguros prestacionales1266, como serían el SDJ, el de de-
cesos, enfermedad y dependencia1267.

2.3.2 LA RELACIÓN DE MUTUA CONFIANZA

Referido lo anterior queda palmariamente claro que el asegurado optará por acoger-
se a los servicios de los abogados de su compañía, siempre y cuando gocen de la 
confianza necesaria como para dejar en sus manos el devenir jurídico de sus visicitu-
des1268. 

La función del abogado estará marcada por los principios deontológicos de la profe-
sión1269, siendo uno de los mismos la lealtad al cliente, con respeto al Estado de De-
recho y a la Justicia Justa1270. Por parte del abogado se deberán prestar sus servicios 
basado en su pericia profesional, y mucho más allá  del deber de fidelidad del 1258 
del Código Civil1271.

El problema está en determinar quién es el cliente para el abogado, donde quien le 
paga sus honorarios es la compañía de seguros y no el asegurado.

1263 Art. 2.1 de la Directiva 87/344.
1264 Art. 18 Párrafo 2º de la Ley 50/80, del Contrato de Seguro.
1265 Sobre el ámbito exclusivo de la responsabilidad civil y por ende, de los seguros de responsabilidad civil, 
vide contrapuestamente Principios de Derecho Europeo de la Responsabilidad civil. Texto y comentario, 
traducción a cargo de la Red Española de Derecho Privado Europeo y Comparado, coordinada por Martín- 
Casals, M., Thomson Aranzadi, Cizur Menor, 2008. Pág. 146, referido sobre el artículo 2: 101 de los referidos 
Principios.
1266 Aunque no es objeto de éste trabajo, entendemos que ésta novación legal debería incluir como 
categoría especial el reaseguro, que actualmente se encuentra encuadrado en el Sección X del Título II de 
la LCS, es decir, dentro de los Seguros Contra Daños.
1267 Veiga Copo, A.B.; “Contrato de Seguro”, en Tratado de Contratos, Tomo V, Tirant Lo Blanch, Valencia, 
2009. Pág. 5804.
1268 Tirado Suárez, F.J.; “Hacia una defensa jurídica libre de los asegurados en autos”, Mercado Previsor, 
nº 350 (2000). Pág. 35.
1269 En ésta línea el cliente del abogado cuenta con una serie de premisas, en tanto en cuanto ciudadano, 
salvaguardadas en la Carta de Derechos de los Ciudadanos ante la Justicia, Proposición no de Ley Aprobada 
por Pleno del Congreso de los Diputados, por unanimidad de los Grupos Parlamentarios, el 16 de Abril de 
2002.
1270 Principio E de la Carta de Principios Esenciales de la Abogacía Europea, aprobado en Sesión Plenaria 
del Consejo de la Abogacía Europea (CCBE) de 11 de Mayo de 2007, Bruselas.
1271 STS 801/06, Civil, de fecha 27 de Julio.
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Si bien es cierto que para OLMOS PILDAÍN la relación jurídica entre el asegurado- 
asegurador y abogado, no queda clara1272, pudiendo ser un mandato, un arrendamien-
to de servicios o un arrendamiento de obra1273, por nuestra parte entendemos que en el 
ámbito del SDJ, al otorgar poderes generales y especiales para pleitos, estamos ante 
un contrato de mandato1274, donde el cliente será el poderdante con independencia de 
quien sea el pagador1275.

Puesto que en muchos de los procesos es preceptiva la representación por procura-
dor, ésta mutua confianza no sólo se deberá dar con el abogado, sino con todos los 
profesionales que en el asunto intervengan1276. Aunque si bien es cierto que, por el 
papel que juega el abogado, será principalmente éste quien deba ganarse la confianza 
del asegurado. 

Amén de lo anterior, podría darse el caso de que el asegurado aceptara la designación 
del abogado propuesto por el asegurador, pero no el procurador, o viceversa. Dado 
que los abogados trabajan o piden colaboración a los procuradores de su confianza, 
es posible que el abogado, como profesional liberal opte por no aceptar tales imposi-
ciones, estando en su legítimo derecho1277, puesto que tales auxiliares actúan bajo su 
directa responsabilidad1278.

Dicho lo cual, el profesional designado para auxiliar al asegurado, estará sujeto al prin-
cipio de mutua confianza que debe existir entre ambos, siempre teniendo para el caso 
de quiebra de la misma, la espada de Damocles de la libre designia, lo cual es uno 
de los mayores caballos de batalla de las aseguradoras, puesto que esto coadyuva al 
incremento de la siniestralidad y del ratio combinado1279, a parte de ser un test en la 
calidad de la atención al cliente.

1272 Olmos Pildaín, A.; El Seguro de Defensa Jurídica, Aranzadi, Elcano, 1997. Pp. 392, 393.
1273 Monterroso Casado, E.; “La responsabilidad civil del abogado: criterios, supuestos y efectos” en 
Saberes: revista de estudios jurídicos, económicos y sociales, Revista de la Universidad Alfonso X “El 
Sabio”, Volumen 3, Año 2005. Pág. 4. En pareja línea, Concepción Rodríguez, J.L., Derecho de Daños, 
Editorial Boch, 2ª Edición, Barcelona, 1999. Pág. 251. Vide Cervila Garzón, Mª D.; La prestación de servicios 
profesionales, Tirant lo Blanch, Valencia, 2001. Pág. 70.
1274 Art. 27 LEC y 1709-1739 C.C.
1275 Art. 42.3 del Real Decreto 658/2001, del Estatuto General de la Abogacía.
1276 Arts. 4, 13, 21 de la Orden de 10 de Julio de 1986, Reguladora de los Peritos Tasadores de Seguros, 
Comisarios de Averías y Liquidadores de Averías.
1277 Principio A de la Carta de Principios Esenciales de la Abogacía Europea, aprobado en Sesión Plenaria 
del Consejo de la Abogacía Europea (CCBE) de 11 de Mayo de 2007, Bruselas. Vide también Anthony, S, 
et all, Profesionalismo vs. Comercialismo ¿Quieren los abogados seguir siendo una profesión?,  Ponencia 
Base del Consejo de la International Bar Association (IBA), Versalles, 2000. Pp. 5, 6. Para el caso del 
procurador, viene recogido en el artículo 30 de la LEC.
1278 Art. 42.3 del Real Decreto 658/2001, del Estatuto General de la Abogacía.
1279 El ratio combinado mide la rentabilidad técnica, y que resulta de la suma de la siniestralidad más los 
gastos de explotación del propio negocio asegurador en los seguros de daños. Castelo Matrán, J. y otros, 
Diccionario Mapfre de Seguros, Madrid, Edición año 2008.
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Pero ¿que ocurre si el letrado designado por el asegurador, pierde la confianza del 
asegurado? 

2.3.3 LA REVOCACIÓN DEL APODERAMIENTO Y CONFIANZA DADA A FAVOR DE UN 
ABOGADO DE LA COMPAÑÍA1280 

Ya hemos apuntado que ésta hipótesis pende como una espada de Damocles sobre 
la gestión de los servicios de abogacía de las aseguradoras, y por ende de la red de 
abogados que colaboran en ésta prestación de servicios. No deja de ser pues, una 
valoración en la calidad de los servicios y de atención al cliente.

La Ley de Contrato de Seguro, contempla que en caso de conflicto de intereses1281, 
el asegurado podrá elegir libremente a otro profesional para que le asista, e incluso, 
como hemos aclarado anteriormente, no será preceptivo tal conflicto de intereses, 
para el caso del SDJ, tal y como recoge la ley ordenadora de los seguros1282.

Esto necesariamente permite, que si a lo largo del proceso, el letrado asignado por 
el asegurador pierde la confianza del asegurado, pueda éste último, designar a otro 
que goce de una mejor percepción frente al mismo. Incluso en el caso en el que esté 
apoderado el letrado, y se deba incurrir y otorgar la venia1283, revocar los poderes, y 
proceder a una personación con nuevos profesionales1284. 

Tal pérdida de confianza no ha de ser objetiva, como sí lo debe ser el conflicto de inte-
reses en el marco del artículo 74 de la LCS1285. Pérdida de confianza que en la mayoría 
de las ocasiones será por la insatisfacción del asegurado no ya por el devenir judicial 
del asunto, sino de la prestación por parte del profesional del derecho asignado1286.

Dentro del ámbito del contrato de mandato, cuando el mandatario renuncie al mismo, 
únicamente deberá notificar al mandante1287; pero circunscritos al marco del contrato 

1280 Aunque el contrato de seguro es un contrato mercantil, el mandato o apoderamiento para asistir en 
juicio al asegurado, entendemos que no esté al amparo del art. 244 del C.C., sino del 1709 y ss del C.C.
1281 Art. 76 d de la Ley 50/80, del Contrato de Seguro.
1282 Art. 5h del Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de Octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de Ordenación y Supervisión de Seguros Privados. 
1283 Art. 30.2 de LEC. Art. 9 del RD 658/2001, del Estatuto General de la Abogacía. A éste respecto, vide 
STC 42/2009, de 9 de Febrero, donde por no conceder la venia el procurador que representó en instancia 
al procurador de alzada, la parte contraria en el proceso acudió en amparo por violación del art. 24.1 CE, 
siendo el TC favorable a ésta postura.
1284 Art. 768 de la LECrim.
1285 Gemeno Marín, J.R., “Los gastos de defensa jurídica en los seguros de responsabilidad civil (El 
artículo 74 de la Ley 50/1980)”, Revista de Derecho de los Seguros Privados, Vol. 9. Nº 4 (2002). Pág. 9.
1286 Sánchez Stewart, N., “Sobre la venia”, en Miramar, Revista del Ilustre Colegio de Abogados de 
Málaga, Nº 114, 1997.  
1287 Art. 1736 C.C. 
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de seguro, se deberá notificar al asegurador para así evitarse problemas de cara a la 
eventual cesión de crédito1288, y en cualquier caso, al rembolso de los honorarios. Y 
ésta revocación del mandato por la pérdida de confianza, o derogación del apodera-
miento, no generará ningún crédito por daños o perjuicios al letrado desapoderado, 
únicamente el pago de los honorarios hasta la fecha devengados y a costa siempre 
del asegurador1289.

Por tanto, ni a la hora de regularse el contrato de mandato, ni el apoderamiento pro-
cesal, ni el derecho a la libre elección en el Seguro de Defensa Jurídica, se establece 
premisa ni traba alguna para que el asegurado, por más avanzado que esté el proceso, 
pueda o no libremente designar a otros profesionales del derecho distintos de los que 
le fueren asignados; el único límite será en el ámbito del contrato la suma asegurada 
recogida en la póliza, y en el marco procesal el de las dilaciones indebidas1290, donde 
se deberá analizar, entre otros criterios, el comportamiento de la parte que “oportuna-
mente” cambió la dirección letrada1291.

2.4. EL PAPEL DEL ABOGADO DE LIBRE DESIGNACIÓN DEL ASEGURADO  
       EN EL PROCESO PENAL. BREVE MENCIÓN AL RESTO DE PROCESOS. LA  
       REVOCACIÓN DEL APODERAMIENTO Y CONFIANZA DADA A FAVOR DE  
       UN ABOGADO DE LIBRE DESIGNACIÓN

Para concretar el perímetro de lo ahora tratado, como no podía ser de otra manera, no 
nos vamos a circunscribir a los procesos judiciales de circulación de vehículos a motor, 
puesto que el SDJ tiene un marco muchísimo mayor y mas rico, a saber, cualesquiera 
procesos judiciales y extrajudiciales, en los que eventualmente se viere envuelto el 
asegurado1292. Abordaremos pues, las situaciones donde haya obligaciones parcial-
mente mancomunadas1293, o parcialmente concurrentes1294.

Es bien cierto que en la práctica forense en no pocas ocasiones se producen yuxtapo-
siciones y contraposiciones de intereses entre el asegurado y su compañía, de ahí las 
previsiones legales en éste sentido. Tras apuntar el alcance del desempeño del aboga-
do asignado por la aseguradora a su cliente, no es baladí plantear cual será éste para 
el caso del abogado designado por el asegurado, empezando por el proceso penal. 

1288 STS 352/05, Civil, de 19 de Mayo.
1289 STS 1175/04, Civil, de fecha 30 de Noviembre.
1290 STC 99/1998, de 4 de Mayo, Sala 2ª.
1291 STS de 18 de Octubre de 1993, Civil, Nº de recurso 3122/1992.
1292 Sobre los límites de la prestación al amparo del Seguro de Defensa Jurídica, vide Olmos Pildaín, A.; 
El seguro de defensa jurídica, Aranzadi, El Cano, 1997. Pág. 398.
1293 Art. 1137 C.C.
1294 Gemeno Marín, J.R., “Los gastos de defensa jurídica en los seguros de responsabilidad civil (El 
artículo 74 de la Ley 50/1980)”, Revista de Derecho de los Seguros Privados, Vol. 9. Nº 4 (2002). Pág. 13.
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2.4.1 EL PAPEL DEL ABOGADO DE LIBRE DESIGNACIÓN DEL ASEGURADO EN EL  
         PROCESO PENAL

En no pocas ocasiones, cuando un asegurado es indiciado criminalmente, acude a su 
asegurador para que le oriente, auxilie y al fin y al cabo, le ayude. Tampoco es incierto 
que éste mismo pueda hacer lo mismo con su letrado de confianza y que sea éste 
último ajeno al cuadro de abogados de la compañía1295.

Lo que ahora nos importa es el conocer si ante un proceso penal, donde el asegurado 
tiene designado un letrado propio, si éste mismo estará facultado o deberá buscar la 
absolución del asegurador, cuando esté en juego la RC directa de éste1296, o la res-
ponsabilidad penal de otros asegurados amparados por la misma póliza1297. Es decir, 
cuales son los límites, si los hay, en la defensa de cada una de las partes.

Huelga decir que al peticionar la absolución del reo asegurado, indirectamente se es-
tará solicitando la no condena del asegurador1298, puesto que es totalmente compatible 
el sistema de responsabilidad penal con el régimen general de responsabilidad civil 
extracontractual, y por ende, la responsabilidad aquiliana de las aseguradoras1299. No 
podemos olvidar que en los casos en los que lo que esté juego sea la RC directa del 
asegurador, no se estará al tenor y derechos del Seguro de Defensa Jurídica1300.

Dicho lo cual, reseñar que, los esfuerzos ímprobos que realizan los aseguradores para 
llegar a un acuerdo en evitación de una condena, y principalmente, de sus efectos pa-
trimoniales1301, hace que en bastantes ocasiones, lo que únicamente quede en juego 
sea la eventual responsabilidad penal del asegurado. 

Así pues ya encontramos situaciones donde el interés del asegurado y del asegurador 
puede no ser siempre los mismos; si el asegurador ya indemnizó a las víctimas, y el 
asegurado está indiciado por la supuesta comisión de un delito, ya ni siquiera habrá  
 
 
 
 

1295 En el año 2007 hubo en toda España un total de 2.362.781,68 asistencias al detenido, según “Memoria 
Anual de Actividades año 2007”, del Consejo General de la Abogacía.
1296 Art. 76 de la Ley 50/80, del Contrato de Seguro.
1297 Vgr. cuando se trata de una póliza de Defensa Jurídica familiar, o una póliza de Defensa Jurídica de 
empresas, etc.
1298 Art. 1092 C.C. Art. 117 CP.
1299 Díez Picazo, L.; Derecho de daños, Editorial Civitas, 1ª Edición, 1999, Madrid. Pág. 279.
1300 Jiménez Sánchez, G.J.; Derecho Mercantil II: Obligaciones y Contratos mercantiles. Editorial Ariel 
Derecho, Barcelona, 2009, 13ª Edición. Pág. 743.
1301 Téngase en cuenta los intereses a modo de sanción contemplados en el art. 20 Ley 50/80, del Contrato 
de Seguro.
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yuxtaposición de intereses. Ahí el letrado designado por el asegurado deberá actuar 
sin importarse de las circunstancias del asegurador, que si bien nunca podrá ser de 
otro modo, ahora queda mucho mas claro1302.

Pero hay en ocasiones en las que el asegurador bien busca la condena de su asegura-
do, o bien no consigue alcanzar un acuerdo con las víctimas, donde el patente motivo 
suele ser el no llegar a un entendimiento sobre las cuantías a ser indemnizables1303, 
tanto por la propia valoración del daño, como por la aplicación de exoneraciones de 
responsabilidad.

Fuera de los casos en los que se aduzca concurrencia de culpas1304, ¿cuál puede ser 
otro motivo por el que el asegurador no se importe con la condena de su asegurado? 
Sin género de dudas, en los casos sospechosos de fraude o “anomalías” en el acae-
cimiento del siniestro1305. 

El contrato de seguro, como contrato mercantil1306, está basado en la buena fe de las 
partes1307, pero con una especial significación que lo diferencia del resto de los contra-
tos mercantiles1308. 

Esta especial significación deviene del hecho de que será el propio tomador, quien 
informará, en no pocas ocasiones, al asegurador de las características del bien o de la 
persona a asegurar1309. Para minimizar ésta potestad y sus consecuencias, los asegu-
radores imponen bien la cumplimentación de un formulario vinculante1310, o la verifica-
ción del riesgo y su situación, antes de la aceptación del mismo.

1302 Arts. 33.2 y 33.4 del Real Decreto 658/2001, de 22 de Junio, por el que se aprueba el Estatuto General 
de la Abogacía Española. En mismo sentido también art. 2.2 del Código Deontológico del Consejo de los 
Colegios de Abogados de la Comunidad Europea.
1303 STS 419/09, Civil, de fecha 17 de Junio, Fundamento Jurídico 4º.
1304 STS 702/2009, Civil, de fecha 26 de Octubre.
1305 En el año 2008 las aseguradoras detectaron 76.569 fraudes (ahora llamadas “anomalías”), con un 
ahorro de 296 millones de Euros. ICEA, “El Fraude al Seguro Español. Estadística año 2008”,  Informe nº 
1112, (2009). Vide art. 19 de la Ley 50/80, del Contrato de Seguro.
1306 Art. 57 del CCo.
1307 Bataller Grau, J., El deber de declaración del riesgo en el contrato de seguro, Ed. Tecnos, Navalcarnero, 
1997. Pág.10.
1308 Garrigues, J.; El contrato de Seguro Terrestre, Imprenta Aguirre, Segunda Edición, Madrid, 1982. Pág. 
137.
1309 Art. 10 de la Ley 50/80, del Contrato de Seguro.
1310 Art. 181 Directiva 2009/138/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de Noviembre, sobre el 
seguro de vida, el acceso a la actividad de seguro y de reaseguro y de su ejercicio (Solvencia II).
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Reseñar por tanto, que el objeto del contrato de seguro es el de la restitución íntegra 
del daño, no el de el enriquecimiento del asegurado1311, ni de terceros1312. 

En ésta misma línea entendemos que si el asegurador en los casos de subrogación 
en el derecho del asegurado1313, éste último no tendrá derecho al pago de honorarios 
de abogado ni procurador. La exclusión en éste sentido no vendrá de la LCS, sino de 
la falta de legitimación del asegurado al no tener interés directo ni pretensión alguna 
frente al tercero, al haber sido indemnizado por su aseguradora. Avala ésta postura 
el hecho de que en realidad no estaríamos ante una subrogación, como mantienen 
algunos autores1314, sino en una sucesión procesal1315.

Aclarada ésta situación, en los casos en los que el asegurado pretenda obtener un 
beneficio para si o para otros, perjudicando al asegurador o extralimitándose de lo 
afirmado previamente a la contratación, el asegurador podrá buscar la condena de su 
asegurado. De otro lado y fuera del ámbito de la responsabilidad civil, la acción será 
contra la propia aseguradora ejercida tanto por su asegurado, como por cualesquiera 
perjudicados, amparando su acción en el supuesto incumplimiento contractual1316.

Al margen de éstos casos, y enervada acción penal contra el asegurado, el cual tie-
ne letrado particular, el interés de éste será la libre absolución de su patrocinado; si 
colateralmente consiguiera la exoneración de la responsabilidad civil del asegurador, 
posiblemente éste último se vea beneficiado por la labor de aquel, pero sin que eso 
repercuta en obligación alguna para con el letrado del asegurado.

Contrario a lo anteriormente dicho, desde alguna Audiencia Provincial se entiende 
que si el letrado de libre designia consiguió minimizar la cuantía a indemnizar por el 
asegurador, pese a no tener un mandato expreso de éste, como provocó una notable 
disminución de las cuantías a desembolsar, deberá el asegurador pagar la parte de la 
minuta de honorarios respecto de la defensa de la responsabilidad civil1317.

Tal postura tiene su razonamiento en que no hay defensa de responsabilidad penal 
que no lleve implícita la responsabilidad civil, e incluso a pesar de que el asegurador 
designara un letrado para ésta misma defensa1318.

1311 Díez Picazo, L.; Derecho de daños, Editorial Civitas, 1ª Edición, 1999, Madrid. Pp. 48-56.
1312 Art. 26 de la Ley 50/80, del Contrato de Seguro. SSTS 32/2009, Civil, de fecha 4 de Febrero; 57/08, 
Civil, de fecha 29 de Enero.
1313 Art. 1.250 C.Co., y 43 de la Ley 50/80, del Contrato de Seguro.
1314 Vgr. Martínez Espín, P.; La Protección del consumidor en el contrato de seguro, Centro de Estudios de 
Consumo UCLM, Murcia, 2008. Pág. 92.
1315 Arnaiz Serrano, A.; “Las compañías aseguradoras en los procesos penal y contencioso-administrativo” 
en Cuadernos de la Fundación, Instituto de Ciencias del Seguro, Fundación Mapfre, 2008. Pág. 34.
1316 Arts. 17, 18, 76 de la Ley 50/80, del Contrato de Seguro.
1317 SSTAP Sección 4ª de las de Málaga, Civil, nº 157/02, de 8 de Marzo. 
1318 STAP Sección 2ª de las de Ciudad Real, nº 375/2000, de 29 de Diciembre.
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Por nuestra parte, vinculamos la actuación del abogado del asegurado, como una con-
dictio de expensas, donde el poseedor ha desembolsado unos gastos a su costa sobre 
un bien, el cual no ejerce el dominio, pero tiene derecho a su rembolso1319.

Según la doctrina alemana, lo primero que habría que ver sería la relación contractual 
entre el propietario de la cosa y el que realiza el desembolso1320. 

Pero como es evidente, hay una ausencia de relación contractual entre el letrado del 
asegurado y la compañía de seguros, amén de la postura ya citada sobre el posible 
derecho de crédito del letrado de aquel frente al asegurador directamente. 

Ésta ausencia de relación contractual es lo que nos hace reflexionar en el sentido 
de que el asegurador, aun siendo un beneficiario indirecto del buen hacer del letrado 
particular, no tiene porque arcar con las consecuencias económicas de tal magistral 
defensa, salvo que se demuestre mala fe por parte de la defensa asignada por la com-
pañía aseguradora1321.

Dado que la relación contractual que subyace entre el abogado designado y su desig-
nante, el asegurado, es la del mandato, el mandatario estará obligado dentro de los 
límites del mandato y1322, este mandato nunca podrá incluir ámbitos ajenos al man-
dante1323, como es la responsabilidad civil directa, que recae sobre el asegurador, y no 
sobre el asegurado mandante1324.

En nuestro sistema jurídico existe la tendencia a no dejar ninguna víctima sin in-
demnización1325, así como el principio de la restitutio ad integrum1326, por lo que se 
ha venido estableciendo un sistema de responsabilidad civil cuasi objetiva1327,  
 

1319 Art. 453 C.C.
1320 STS 439/2009, Civil, de fecha 25 de Junio.
1321 Art. 1.710 C.C.
1322 STS 505/2009, Civil, de fecha 30 de Junio.
1323 Arts. 1.714, 1.719.I y 1.727. I C.C.
1324 Art. 76 de la Ley 50/80, del Contrato de Seguro.
1325 Prueba de ello lo tenemos con la posibilidad de solicitar el auto de cuantía máxima o título ejecutivo, 
donde sólo existen unas causas tasadas de oposición, y de entre las cuales, no está la culpabilidad en la 
acción. Vide Sáez Soubrier, J.J.; La ejecución en la nueva Ley de Enjuiciamiento Civil,  Ponencias Congreso 
Constituyente de la Asociación Española de Abogados Especializados en RC y Seguros, Granada, 2001. 
Pp.178, 179. Sobre la función social del contrato de seguro, vide STS 179/1997, Sala Penal, de fecha 29 
de Mayo.
1326 Rodríguez Montero, R. P.; Responsabilidad civil de profesionales y empresarios. Aspectos nacionales 
e internacionales, Netbiblo, A Coruña, 2006. Pág. 271.
1327 STS 1380/2008, Civil, de fecha 7 de Enero. Al respecto vide Principios de Derecho Europeo de la 
Responsabilidad civil. Texto y comentario, traducción a cargo de la Red Española de Derecho Privado 
Europeo y Comparado, coordinada por Martín- Casals, M., Thomson Aranzadi, Cizur Menor, 2008. Pág. 
146. 
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entroncando su origen con el criterio del Tribunal Supremo de la inversión de la carga 
de la prueba1328.

Culpa cuasi objetiva que se aplicará salvo en los casos legalmente tasados1329, donde 
se determinará la responsabilidad objetiva1330. 

Responsabilidad cuasi objetiva que lo que implica, entre otras cosas, es que la respon-
sabilidad penal comporta la civil per se1331.

Retomando los planteamientos de las citadas Audiencias, a sensu contrario, si el le-
trado de la aseguradora también defiende la responsabilidad penal del asegurado, e 
incluso, con mayor pericia que el letrado de libre designia, ¿esa parte de los honorarios 
los abonará el asegurado al letrado del asegurador, que al defender la responsabili-
dad civil directa de la aseguradora, también implícitamente viene a defender la penal 
personalísima del asegurado? Caso contrario, ¿podrá el asegurador descontar de la 
minuta del abogado ajeno la parte correspondiente a la defensa penal que haya sido 
también defendida por el abogado del cuadro del asegurador?

Entendemos que no por varios motivos y desdecimos así lo fatídicamente postulado 
por varias audiencias provinciales. 

Primero porque una cosa es el ámbito de la responsabilidad civil y otro el de la penal, 
claramente diferenciados en nuestro ordenamiento, y por ello susceptibles de minuta-
ción por separado1332; ello es así porque la naturaleza de una y otra responsabilidad, 
aun conexas, son totalmente diferentes. Empezando porque una es personalísima1333, 
mientras que la otra no1334.

Otro motivo por el que no podemos compartir el criterio de las referidas AAPP es que 
no podrá el asegurador pedir al asegurado o a su letrado particular, el rembolso de los 
gastos de la defensa penal porque simple y llanamente no existe un contrato de man-
dato ni ningún otro en éste sentido, y porque éste letrado no está más que al dictado 

1328 Concepción Rodríguez, J.L., Derecho de Daños, Editorial Boch, 2ª Edición, Barcelona, 1999. Pág. 
448.
1329 Vide Díez Picazo, L.; Derecho de daños, Editorial Civitas, 1ª Edición, 1999, Madrid. Pág. 117.
1330 Sánchez, R.J.; La responsabilidad civil en el proceso penal; La Ley, Las Rozas, 2004. Pág. 42. En el 
derecho estadounidense tenemos ejemplos de responsabilidad objetiva en determinados sectores, tanto a 
nivel federal (vgr. Child protection and toy safety Act de 1969), como estatal, donde su proliferación obligó al 
Departamento de Comercio a dictar una ley armonizadora (y voluntaria) llamada “Model Uniform Products 
Liability Act (MUPLA)”.
1331 Art. 110 de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de Noviembre, del Código Penal.
1332 Vgr. Normas de honorarios del Ilustre Colegio de Abogados de Murcia, aprobadas el 25 de Enero de 
2002, donde los honorarios de la Jurisdicción Civil están contemplados en los artículos 39 al 71, y los de la 
Penal del 72 al 87. 
1333 Art. 27. del Código Penal.
1334 Art. 1903 del C.C. y art. 117 del Código Penal.
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de su mandante, el asegurado, tanto en la estrategia a adoptar, como, por ende, en 
sus consecuencias1335. 

Así las cosas, el letrado designado por el asegurado para asistirle penalmente, indi-
rectamente defenderá la responsabilidad civil del asegurador, pero al mismo tiempo, 
el letrado de la aseguradora, generalmente defenderá la responsabilidad penal del 
asegurado, al defender la responsabilidad civil de la aseguradora. Esto no generará 
ningún derecho de crédito entre ninguna de las partes, puesto que son intereses yux-
tapuestos, no plenamente coincidentes1336.

2.4.2 BREVE MENCIÓN AL RESTO DE PROCESOS

El abanico de posibilidades de la convergencia de papeles entre los abogados del ase-
gurado y de su compañía de seguros en otros órdenes jurisdiccionales es evidente-
mente menor. Pero, puesto que el ámbito del Seguro de Defensa Jurídica no se limita a 
la dicotomía del proceso civil vs. proceso penal, con sus respectivas responsabilidades 
y delimitaciones, se debe responder a las necesidades de los asegurados también en 
las demás jurisdicciones.

En el ámbito de la jurisdicción contencioso- administrativo, hemos de reseñar que no 
ha sido pacífico el reconocimiento del litisconsorcio pasivo de la compañía de seguros 
junto con la Administración en la jurisdicción contenciosa, dejando de ser en la actua-
lidad meros coadyuvantes, para ser verdaderos codemandados1337.

No obstante, circunscribiéndonos al objeto de éste estudio, la defensa del asegurado 
y del asegurador, entre otros motivos porque la Administración del Estado estará siem-
pre representada y asistida por Abogados del Estado 1338, y en el en el ámbito autonó-
mico y local, también podrán estar defendidos por abogados del Estado1339, o por sus 
propios servicios jurídicos1340. 

 Por ello, la situación que nos interesa y que es más frecuente es la de la reclamación 
previa cuando haya sido planteada por el abogado designado por el asegurador, y que 
tras agotarse la paciencia del asegurado- administrado, por dilaciones ajenas en mu-

1335 Arts. 1718 y 1719 del C.C.
1336 Gemeno Marín, J.R., “Los gastos de defensa jurídica en los seguros de responsabilidad civil (El 
artículo 74 de la Ley 50/1980)”, Revista de Derecho de los Seguros Privados, Vol. 9. Nº 4 (2002). Pág. 10.
1337 Arnáiz Serrano, A.; “Las compañías aseguradoras en los procesos penal y contencioso-administrativo” 
en Cuadernos de la Fundación, Instituto de Ciencias del Seguro, Fundación Mapfre, 2008. Pág. 73.
1338 Art. 1.1 de la Ley 52/1997, de 27 de Noviembre, de Asistencia Jurídica al Estado e Instituciones 
Públicas. 
1339 Art. 1.3 de la Ley 52/1997. 
1340 Vgr. art. 2 de la Ley 4/2003, de 27 de Febrero de 2003, de Ordenación de los Servicios Jurídicos de la 
Administración de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha.

Seguro-proteccion.indd   179 13/07/12   16:54

© FUNDACIÓN MAPFRE 
Prohibida la reproducción total o parcial de esta obra sin el permiso escrito del autor o de  FUNDACIÓN MAPFRE 



180

chos casos al letrado y la aseguradora, se inicie el procedimiento judicial designando 
un abogado ajeno al elenco del asegurador.

La posibilidad de plantear reclamaciones administrativas con letrado de libre elección 
por parte del asegurado, están expresamente contempladas por el marco comunita-
rio1341, y ello es debido al carácter específico de ésta jurisdicción1342, que expresamente 
recoge como prebenda necesaria la de agotar la vía administrativa previa1343, la cual 
se encuadra dentro de la tutela judicial efectiva, aunque eso si, no es necesario ningún 
formalismo específico ni ejercitarla representado por ningún profesional del derecho1344. 

Pese a no ser preceptiva la formalización de la reclamación administrativa previa con 
abogado, el asegurador deberá rembolsar la minuta de honorarios del abogado parti-
cular del asegurado, por la inclusión expresa que se hace en la Directiva 87/344, y a 
pesar de que en los procesos donde no es preceptivo comparecer con procurador, ha 
sido rechazada la argumentación de rembolsar tales aranceles1345.

Sin ser motivo de éste estudio, no ha sido pacífico nunca el determinar si ante un caso 
de responsabilidad patrimonial de la Administración, pero contando con un contrato de 
seguro, cuál debería ser la jurisdicción que debiera conocer del asunto1346.

No ha sido pacífico desde la óptica del derecho de seguros, donde el propio regulador 
entendió erróneamente que no se podía garantizar la responsabilidad civil de la admi-
nistración1347, como desde la óptica procesal, por la subsidiariedad del orden civil. No 
obstante, parece ser que con a tenor del artículo 2. c de la Ley de Jurisdicción Conten-
cioso Administrativa1348, el asunto ha quedado mas o menos resuelto1349.

Por otro lado, pero al hilo de lo anterior, en el ámbito laboral, es bien cierto que existe 
un sistema de mediación preceptivo previo a la tramitación del proceso1350, y siempre 
dentro de determinados tipos de procedimiento1351. 

1341 Art. 4.1.a) de la Directiva 87/344.
1342 Art. 120 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.
1343 Santamaría Pastor, J.A., “Sobre el origen y evolución de la reclamación administrativa previa.”en  
Revista de administración pública, Número 77 (1975). Pág.103.
1344 De la Villa Gil, L.E., Ley de procedimiento Laboral. Comentada jurisprudencia. La Ley, 2006, Las 
Rozas. Pp. 556, 560.
1345 STAP de Málaga 2/2007, Sección 5ª, de 11 de Enero.
1346 Vgr. Auto de la Sala de Conflictos del TS Nº 33/2001, de 27 de Diciembre de 2001. 
1347 Resolución de la DGS de 26 de Junio de 2006.
1348 De la Ley 29/1998, de 13 de Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
1349 Alegre Ávila, J.; “El aseguramiento de la responsabilidad civil extracontractual de la Administración 
Pública: procedimiento y jurisdicción”, en Derecho y Salud, Vol. 13, nº 1, Enero- Junio 2005. Pág. 15.
1350 Vera Jurado, D.J.; “La Reclamación administrativa previa al ejercicio de las acciones civiles y laborales 
(SSTC 120/93 y 122/93, de 19 de Abril)”, en Revista de administración pública  Número 134, (1994). Pág. 259.
1351 Arts. 63 y 64 del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de Abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.
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En éste caso, toda vez que no aparece expresamente incluido en la Directiva del SDJ, 
y no ser un proceso administrativo, sino una cuestión preprocesal para la demanda1352, 
sería aplicable la exclusión de los honorarios por no ser preceptiva la comparecencia 
con un profesional del derecho.

 Al mismo tiempo, en el proceso laboral cabe la posibilidad de la representación en gru-
po1353, cuando se ven conculcados los mismos derechos a varias personas. De hecho, 
en la norma procesal laboral es preceptivo estar representado por un profesional del 
derecho, una de las partes o un sindicato1354, cuando la demanda esté formulada por 
más de diez litigantes1355, en aras a la economía procesal1356, para así intentar evitar 
dilaciones indebidas1357. 

Ante los supuestos de las situaciones consorciables1358, donde un miembro del litiscon-
sorcio tuviere contratado un Seguro de Defensa Jurídica, el profesional del derecho 
designado por el asegurador únicamente auxiliará al asegurado, y dentro de los térmi-
nos del contrato de seguro1359.

Y si fuera representado el asegurado por un letrado, procurador o graduado social de 
libre designación, y a su vez éste asistiera a la totalidad del colectivo, a la hora de pedir 
el rembolso de los honorarios a su aseguradora, se deberán prorratear estos confor-
me la intervención correspondiente a un miembro del grupo, siempre y cuando no se 
pudiera identificar y aislar la actuación particular realizada en nombre del asegurado. 
Solo podrán ser reembolsados los honorarios del colectivo1360, si es el colectivo como 
tal el asegurado1361. 

1352 García Quiñones, J.C.; La Conciliación Laboral, Lex Nova, 2005, Valladolid.  Pág. 46.
1353 Sobre el interés directo o del grupo, pero en el marco del derecho de la asistencia jurídica gratuita, vide 
Colomer Hernández, I.; El derecho a la justicia gratuita, Tirant Lo Blanch, Valencia, 1999. Pág. 63.
1354 El sindicato puede por tanto defender los intereses de un afiliado, y caso en el que éste tenga su propia 
representación el sindicato actuará como coadyuvante. Vide Baylos Grau, A.; “Las partes procesales”, en 
Instituciones de Derecho Procesal Laboral, Editorial Trota,  Madrid, 1991. Pág.60.
1355 Art. 19 del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de Abril, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley de Procedimiento Laboral.
1356 Alemañ Cano, J.; “Las partes procesales” en El Proceso Laboral, Tirant lo Blanc, Valencia, 2005, Vol. 
I. Pág. 209.
1357 Baylos Grau, A.; “Las partes procesales”, en Instituciones de Derecho Procesal Laboral, Editorial 
Trota,  Madrid, 1991. Pág. 58.
1358 Alonso Ojea, M. et all; Derecho procesal del trabajo, Civitas, Madrid, 10ª Edición. Pág. 96.
1359 STAP Alicante nº 383/98, Sección 5ª, de fecha 28 de Octubre.
1360 Sobre el seguro de colectivo, habrá que estar al tenor del art. 81 de la Ley 50/80, del Contrato de 
Seguro, y relacionado con el art. 7 del mismo texto legal, donde el requisito es que el grupo tenga una 
característica común ajena a la propia contratación de la póliza.
1361 Sobre conflicto colectivo vide Baylos Grau, A.; “Procesos especiales de carácter colectivo”, en 
Instituciones de Derecho Procesal Laboral, Editorial Trota,  Madrid, 1991. Pág. 227.
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Para concluir, si eventualmente fuera el asegurado el que representara al grupo1362, 
sólo tendría derecho a que el asegurador le reembolsase los honorarios cuando éste 
fuera “(…) persona habilitada para ejercer sus actividades profesionales con arreglo a 
una de las denominaciones previstas en la Directiva 77/249/CEE del Consejo, de 22 
de marzo de 1977”1363, y exclusivamente en la parte proporcional que le correspondie-
ra por su propia reclamación o defensa de su propio interés.

2.5.  EL PAPEL DEL “ABOGADO DE LA COMPAÑÍA”. EL PAPEL DEL ABOGADO   
        ASIGNADO POR EL ASEGURADOR EN EL PROCESO PENAL. LA  
        CASUÍSTICA EN EL RESTO DE PROCESOS. LA REVOCACIÓN DEL  
        APODERAMIENTO Y CONFIANZA DADA A FAVOR DE UN ABOGADO DE  
        LIBRE DESIGNACIÓN

Definida la posibilidad de elección por parte del asegurado de los profesionales que él 
entienda mejor puedan amparar sus pretensiones o defiendan sus intereses, se hace 
interesante definir el papel que juega el abogado asignado por el asegurador, en los 
casos en los que sea éste quien preste el servicio al asegurado.

Hasta ahora hemos analizado la perspectiva del profesional del derecho designado 
por  asegurado y las visicitudes de su petición. Ahora toca abordarlo desde la óptica 
contraria, aunque si bien es cierto que mucho de lo hasta ahora dicho podrá se aplica-
do a éste nuevo prisma.

Nuevo prisma que no exime al abogado de continuar bajo los mismos principios profe-
sionales anteriormente detallados1364.

Esto nos lleva a que incluso en el caso en el que el abogado asignado por el asegu-
rador tuviera una relación laboral con éste, el letrado deberá actuar con total indepen-
dencia en lo concerniente a su actividad profesional, pero bajo las obligaciones de la 
relación laboral1365.

1362 Art. 19.1 del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de Abril, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley de Procedimiento Laboral.
1363 Art.4.2 Directiva 87/344.
1364 Hacemos especial referencia a los Principios C y D de la Carta de Principios Esenciales de la Abogacía 
Europea, aprobado en Sesión Plenaria del Consejo de la Abogacía Europea (CCBE) de 11 de Mayo de 
2007, Bruselas.
1365 Olmos Pildaín, A.; El Seguro de Defensa Jurídica, Aranzadi, Elcano, 1997. Pág. 395.
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2.5.1. EL PAPEL DEL “ABOGADO DE LA COMPAÑÍA”

Comenzamos por destacar que el anterior Estatuto General de la Abogacía en su artí-
culo 32 expresamente prohibía la existencia de listados o cuadros predeterminados en 
la contratación de la Póliza1366. 

Igualmente también hemos apuntado que tanto el abogado, el procurador y/o el gra-
duado social,  deberán actuar siempre en plena libertad e independencia1367. Pero si 
se está defendiendo la responsabilidad civil del asegurador y la penal del asegurado, 
¿puede el abogado recibir instrucciones del asegurador? En caso afirmativo, ¿qué 
límite tendrá?

Aunque evidente, tenemos que decir que en la mayoría de las ocasiones, los departa-
mentos de siniestros de las aseguradoras están más especializados en materia jurídi-
ca que los asegurados, por lo que el abogado designado estará a priori y per se, más 
orientado a atender los consejos del asegurador que los del asegurado1368, incluso en 
materia de responsabilidad penal, y que, en tanto en cuanto no exista una contrapo-
sición de intereses, se podrá desempeñar el asesoramiento por el mismo profesional 
con iguales garantías tanto para el asegurado como para el asegurador1369.

En consonancia con lo anterior, el artículo 74 de la Ley 50/80, otorga al asegurador la 
dirección jurídica del asunto, no como una obligación, sino como un derecho, por lo 
que, referido al ámbito del seguro de responsabilidad civil, el asegurado siempre podrá 
discrepar y preferir establecer su propia estrategia1370.

Pero en el marco de la figura que estamos analizando, el SDJ, el asegurador no goza 
de prebenda alguna, lo cual no impedirá que los departamentos de siniestros de las 
compañías de seguros, puedan asesorar a sus asegurados con pericia, inclusive en los 
casos en los que no haya visos de verse afectado el patrimonio de la aseguradora1371, 

1366 Como sí ocurren en ramos como el de salud, donde existe el llamado “cuadro médico facultativo”. Por 
otro lado, no se imponen cuadros de talleres de reparación de vehículos, puesto que prima la óptica del 
asegurado como consumidor. Vide López y Garcia de la Serrana, J., “La libre elección de profesional en el 
Seguro de Defensa Jurídica”, Práctica Derecho de Daños, nº 46 (2007). Pág. 22.  Entendemos interesante 
el cambio desde el legislador que se aprecia al respecto en la Disposición Final Decimosexta de la Ley de 
Economía Sostenible.
1367 Arts. 545 y 546 de la LO 6/1985. Vide art. 76 d de la Ley 50/80, del Contrato de Seguro.
1368 Anthony, S, et all, Profesionalismo vs. Comercialismo ¿Quieren los abogados seguir siendo una 
profesión?,  Ponencia Base del Consejo de la International Bar Association (IBA), Versalles, 2000. Pág. 4.
1369 STS 782/07, Civil, de fecha 10 de Julio. Principio C de la Carta de Principios Esenciales de la Abogacía 
Europea, aprobado en Sesión Plenaria del Consejo de la Abogacía Europea (CCBE) de 11 de Mayo de 
2007, Bruselas.
1370 Gemeno Marín, J.R., “Los gastos de defensa jurídica en los seguros de responsabilidad civil (El artículo 
74 de la Ley 50/1980)”, Revista de Derecho de los Seguros Privados, Vol. 9. Nº 4 (2002). Pág. Pág. 11.
1371 Olmos Pildáin, A., “La Libre designación de abogado y procurador en el seguro de defensa jurídica”, 
Revista española de seguros, Nº 92, (1997). Pág. 120.
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tal y como ocurriría el caso de la defensa de la responsabilidad civil1372, salvo en lo que 
implique una mayoración en los honorarios del letrado ajeno frente a los del abogado 
interno o colaborador que cuenta con una baremación pactada más ajustada1373.

Por lo cual entendemos que el papel del abogado asignado por la aseguradora no 
podrá ser otro que el de maximizar el beneficio jurídico de su patrocinado, recibiendo 
instructas del asegurador basadas en el asesoramiento profesional más adecuado 
con el único objetivo de alcanzar el mejor resultado posible para el asegurado1374. Si 
el asegurado no aceptara tal consejo, se podrá estar a distintas opciones, de un lado 
por parte del asegurado:

- la libertad de designación por parte del asegurado;

- Como de otro lado por parte del asegurador:

- apelar a la cláusula de inviabilidad judicial por parte del asegurador1375;

el caso de las reclamaciones efectuadas contra el propio asegurador, por un supues-
to incumplimiento contractual1376. En ésta hipótesis, de darse, habrá inicialmente un 
conflicto de intereses, y en caso de que prosperase la pretensión del asegurado, en 
principio sus honorarios estarán amparados por la condena en costas1377.

Pero la apelación a la cláusula de inviabilidad no es una salvaguarda ilimitada para los 
casos en los que existan ciertas desavenencias, sino que ha de basarse en el análisis 
de las pruebas existentes y en su concreción al proceso1378, así como determinada por 
un profesional del derecho1379. 

1372 Art.74 Ley 50/80, del Contrato de Seguro.
1373 Beades Martín, I., “La Degradación de la defensa jurídica en los juicios del automóvil: propuestas de 
“lege ferenda” a la Ley de Enjuiciamiento Civil�, Revista de responsabilidad civil, circulación y seguro, 2000. 
Pág. 65.
1374 Vide Olmos Pildaín, A.; El seguro de defensa jurídica, Aranzadi, El Cano, 1997. Pág. 403.
1375 Sobre tal concepto, vide STS 399/2009, Civil, de fecha 12 de Junio.
1376 Dachs, M.; “El Seguro de Defensa Jurídica. Cuestiones suscitadas en la praxis aseguradora en el 
ámbito del automóvil”, Asociación española de abogados especializados en responsabilidad civil y seguro, 
nº 2, Granada (2004). Pág. 30.
1377 Arts. 394 y ss de la LEC; STC 174/89. Como comentario sobre la “inexistente” condena en costas, 
vide Beades Martín, I., “La Degradación de la defensa jurídica en los juicios del automóvil: propuestas de 
“lege ferenda” a la Ley de Enjuiciamiento Civil�, Revista de responsabilidad civil, circulación y seguro, 2000. 
Pág. 65.
1378 Camino Garrido, V., “El contenido del artículo 6 de las Normas Reguladoras de Turno de Oficio en 
relación con la insostenibilidad del asunto designado”, Otrosí, Publicación del Ilustre Colegio de Abogados 
de Madrid, Nº 3, 4ª Etapa (2009). Pág. 14.
1379 En sentido parejo encontramos éste requisito en el derecho a la asistencia jurídica gratuita. Cf. Art. 32 
de la Ley 1/1996, de 10 de Enero, de Asistencia Jurídica Gratuita.
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2.5.2. EL PAPEL DEL ABOGADO ASIGNADO POR EL ASEGURADOR EN EL PROCESO  
         PENAL. LA CASUÍSTICA EN EL RESTO DE PROCESOS

Tanto si nos encontramos en el ámbito de la responsabilidad extracontractual como en 
la contractual1380, en los procesos penales seguidos contra los asegurados, siempre y 
cuando no se trate de delitos perseguibles de oficio1381, una vez dilucidada la cuantía 
económica del asunto y alcanzado un acuerdo indemnizatorio sobre los damnificados, 
se procede a la renuncia de las acciones civiles y penales en el mismo acto, lo que 
implicará el archivo definitivo del proceso1382.

Por lo tanto, será en éstos casos donde lo que viene a estar en juego es la responsa-
bilidad civil directa del asegurador, y por ende, el papel primordial será el del abogado 
que represente a la compañía1383.

Dicho lo cual, el letrado no se extralimita del mandato del asegurador, si en la defensa 
de la responsabilidad civil de éste, también realiza la defensa de la responsabilidad 
penal del asegurado, por lo que implícitamente en algunos casos deberá defender ésta 
última, si quiera indirectamente, para que se exima al asegurador de su responsabili-
dad, la civil1384.

Es más, se está reinterpretando el contrato de seguro en la línea no de proteger al ase-
gurado frente a cualesquiera reclamaciones, sino en la de buscar y propiciar el pronto 
resarcimiento de la víctima, propiciando por lo tanto, que los aseguradores respondan 
directamente de las consecuencias de la actuación de su asegurado, incluso median-
do dolo, o en actuaciones delictivas1385.

Si tal y como hemos visto para algunas audiencias provinciales1386, el letrado designa-
do por el asegurado, conseguía una minoración del montante a indemnizar por el ase-
gurador, devengaba un crédito frente al asegurador, en sentido contrario, podríamos 
decir entonces que, en los casos donde lo que en realidad estuviere en juego fuere la 
responsabilidad civil del asegurador, aun siendo un proceso penal, quedaría excluido 
el abono de los honorarios del abogado del asegurado. 

El razonamiento de las referidas Audiencias lo entendemos en cierta medida descabe-
llado al plantearlo a la inversa, máxime teniendo en cuenta que en la Directiva 87/344, 

1380 Sánchez, R.J.; La responsabilidad civil en el proceso penal; La Ley, Las Rozas, 2004. Pág. 43.
1381 Art. 106 LECrim; vide art. 617 Ley Orgánica 10/1995, de 23 de Noviembre, del Código Penal.
1382 Art. 130.5 del Código Penal; art. 20 de la LEC.
1383 Art. 76 de la Ley 50/80, del Contrato de Seguro; art. 117 del Código Penal. 
1384 Art. 116 Código Penal.
1385 Arnaiz Serrano, A.; “Las Compañías Aseguradoras en los Procesos Penal y Contencioso- 
Administrativo”, en Cuadernos de la Fundación, Instituto de Ciencias del Seguro, Fundación Mapfre, Nº123, 
2008. Pág. 43.
1386 Vgr. STAP Málaga 157/03, Sección 4ª, de fecha 8 de Marzo.
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se hace expresa mención a la salvaguarda de la libre elección de abogado por parte 
del asegurado1387.

Pero es más, nos encontramos, en nuestra opinión, ante un contrato impropio, donde 
no surge ninguna obligación entre el tercero- asegurador o asegurado, según el caso-, 
y el obligado- nuevamente, el abogado o el asegurador, según que caso-, donde se 
“(…) supone la existencia del autorizado solamente para rehusar la prestación, o sea 
destinatario de la prestación sin facultad de exigir su cumplimiento al deudor, que nace 
y persiste en el contratante (acreedor) (…)”1388.

Éste planteamiento lo hemos de hacer extensivo al resto de procesos, donde eso 
sí, el papel del abogado se limitará siempre al asesoramiento previo al litigio y a la 
representación en el pleito, y nunca a la redacción de contratos, dictámenes, etc1389, 
siempre que no estuviere amparado expresamente en la póliza de seguro, puesto que 
no queda dentro del marco legal1390.

Por otro lado, desde el TS se circunscribía la posibilidad de que las compañías de 
seguros fueran parte en el proceso penal en el ámbito del seguro obligatorio, y aún 
mas, desde el Constitucional se vetaba incluso ésta posibilidad1391, pero la Doctrina 
siempre abogó porque no se hiciera distingos entre los seguros voluntarios y los obli-
gatorios1392, tal y como quedó recogido posteriormente por el legislador en el artículo 
117 del vigente Código Penal. 

2.5.3 LA REVOCACIÓN DEL APODERAMIENTO Y CONFIANZA DADA A FAVOR DE UN  
         ABOGADO DE LIBRE DESIGNACIÓN

Resulta a priori paradójico pensar que si un asegurado opta por un abogado de su 
confianza, pudiera revocar su mandato y apelar a que sean los abogados del cuadro 
o elenco de la compañía de seguros los que reconduzcan la situación en la que se 
encuentre su proceso1393. 

1387 Vide Considerando Undécimo de la Directiva 87/344.
1388 STS de 9 de Diciembre de 1940. Vide Fundamento de Derecho 3º de la STS 383/1993, Civil, de fecha 
23 de Abril. 
1389 Olmos Pildaín, A.; El seguro de defensa jurídica, Aranzadi, El Cano, 1997. Pág. 398.
1390 Art. 2.1 de la Directiva 87/344; art. 76a de la Ley 50/80, del Contrato de Seguro.
1391 Arnáiz Serrano, A.; Las Compañías aseguradoras en los procesos penal y contencioso- administrativo, 
Instituto de Ciencias del Seguro Fundación Mapfre, 2008. Pp. 53, 54.
1392 Quintero Olivares, G., y Tamarit Sumilla, J.Mª.; “Comentarios al Título V de la responsabilidad civil 
derivada de los delitos y faltas y de las costas procesales”, en Comentarios al Nuevo Código Penal,  Editorial 
Aranzadi, Navarra, 2001. Pág. 579. 
1393 Art. 1732 C.C.
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La otra parte en el litigio podría alegar vulneración de la tutela judicial efectiva si se die-
ran las condiciones de las dilaciones indebidas en el proceso1394, siempre y cuando pu-
diera ser entendida la designación de otro letrado como “intempestiva e inoportuna”1395.

Pero en la relación del asegurado-asegurador, por más que se alegara o pudiera invo-
carse la violación de la teoría de los actos propios, entendidos éstos como unos limites 
a los derechos subjetivos1396, y teniendo en cuenta que tanto en la Ley del Contrato 
de Seguro como la Directiva del Seguro de Defensa Jurídica no se contemplan éstas 
hipótesis, por nuestra parte entendemos se deba resolver dado que tampoco queda 
vetada.

Para ello, antes de nada hay que reseñar que la actuación y desempeño del abogado 
estará marcada por principios deontológicos de la profesión, siendo uno de los mismos 
la lealtad al cliente y secreto profesional1397, lo que implicará que se deberá abstener 
un letrado de actuar para otro cliente nuevo, si tiene información confidencial obtenida 
de otro cliente anterior1398. Decimos esto porque si el letrado del asegurador estuviere 
manteniendo una línea procesal divergente a los intereses del asegurado, por mas que 
el asegurado ahora quisiera, no podría asumir su representación. Podría el asegura-
dor designar a otro profesional que no tuviera tal conflicto, y siempre y cuando tuviere 
otro letrado en su cuadro para el mismo partido judicial. Caso contrario, únicamente 
tendríamos la solución del reembolso de honorarios. 

No obstante, hemos de añadir, que no existe una obligación para con el asegurador 
para prestar servicios o poner a disposición del asegurado  profesionales del derecho, 
sino que es una opción por parte del asegurador, con independencia incluso del mode-
lo de gestión que hubiere recogido en su programa de actividades1399. 

Somos de la opinión de que la obligación por parte del asegurador de prestar tales 
servicios, amén de la contractual, en todo caso, la encontraríamos únicamente en la 
defensa de la responsabilidad civil, catalogado más como un derecho que como una 
obligación, pero no tanto en el ámbito del artículo 76 de la Ley 50/80, sino en los pre-
supuestos procesales de la rebeldía1400.

1394 Generoso Hermoso, F. et all; Practica del recurso de amparo constitucional, Dykinson- Edigener, 
Madrid, 1998. Pág. 118.
1395 STS 1840/2000, Civil, de fecha 1 de Diciembre. También vide STS 1394/2010, Penal, de fecha 25 de 
Enero.
1396 STSS 752/05, Civil, de fecha 14 de Octubre; 990/00, Civil, de 25 de Octubre.
1397 Olmos Pildáin, A.; El seguro de defensa jurídica, Aranzadi, El Cano, 1997. Pág. 407.
1398 Principios C y D de la Carta de Principios Esenciales de la Abogacía Europea, aprobado en Sesión 
Plenaria del Consejo de la Abogacía Europea (CCBE) de 11 de Mayo de 2007, Bruselas.
1399 Art. 5.2.h del Real Decreto Legislativo 6/2004.
1400 Art.496 de la LEC; art. 834 de LECrim; art. 50.3 de la Ley 29/1998, de 13 de Julio, Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso- Administrativa.
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Hecha ésta salvedad, dado que el interés del asegurador será siempre el de minimizar 
el perjuicio económico del siniestro, pudiera interesarle asumir la dirección jurídica del 
asunto1401; en tal caso, tendría que abonar los honorarios que hasta la fecha hubiera 
devengado el letrado designado por el asegurado, salvo situaciones de negligencia y 
de mala praxis1402. Tenemos que decir en éste caso que, deberá resolverse la relación 
del asegurado con el que hasta la fecha fuera su abogado, y una vez aclarada tal si-
tuación, la aseguradora entrará en méritos de la cuantía1403.

Ya hemos apuntado, que, desde nuestra perspectiva, el contrato que subyace en la 
relación con el abogado y su cliente, es el de mandato1404, frente a otras corrientes 
doctrinales que entienden se trate de un contrato de arrendamiento de obra o de ser-
vicios1405, y que encuentran cierto amparo en resoluciones judiciales. Justificábamos 
nuestra postura porque la representación, cuando menos en juicio, está sujeta a los 
formalismos del apoderamiento, lo cual no es mas que una constatación formal del 
mandato1406, por mas que aleguemos que la relación interna que subyazca sea o no la 
del arrendamiento de servicios1407, puesto que la propia naturaleza del mandato, impli-
ca “(…) prestar algún servicio o hacer alguna cosa, por cuenta o encargo de otra”1408. 

Es más, el contrato de arrendamiento de servicios es oneroso y cuyos honorarios 
deben ser abonados el contratante1409, mientras que el de mandato se le supone gra-
tuito1410. En el marco del Seguro de Defensa Jurídica, donde el poderdante sea el 
asegurado, éste en el caso de optar por los letrados asignados por el asegurador, no 
es quién abona al apoderado, y si retomamos la postura de la cesión de crédito ya 
enunciada, tampoco será el asegurado mandante el que pague al letrado mandatario, 
por lo cual se diluye el carácter oneroso, teniendo mejor encaje por tanto, en el marco 
del contrato de mandato.

1401 Incluso cuando no esté en juego su RC, toda vez que le interesará economizar los gastos de honorarios 
de abogado ajeno.
1402 STSS 88/2008, Civil, de fecha 15 de Febrero; 782/07, Civil, de fecha 10 de Julio.
1403 STS 801/06, Civil, de fecha 27 de Julio. Sobre la condena en costas, a pesar del derecho a la justicia 
gratuita, vide STS 831/09, Civil, de 16 de Diciembre.
1404 Art. 3.1.1 del Código Deontológico del Consejo de los Colegios de Abogados de la Comunidad 
Europea.
1405 Sebastián Echena, MªS.; “La relación económica con el cliente”, en De profesión abogado, La Ley, 
Las Rozas, 2008, 1ª Edición. Pág. 401.
1406 Art. 25 LEC y 1710 C.C.
1407 Vide Fundamento Jurídico 6º de la STS 174/2008, Civil, de fecha 20 de Febrero.
1408 Art. 1709 C.C.
1409 Art. 1544 C.C. Monterroso Casado, E.; “La responsabilidad civil del abogado: criterios, supuestos y 
efectos” en Saberes: revista de estudios jurídicos, económicos y sociales, Revista de la Universidad Alfonso 
X “El Sabio”, Volumen 3- Año 2005. Pág. 2.
1410 Art. 1711 C.C.
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Ésta caracterización del contrato entre asegurado y letrado como mandato, y no tanto 
como arrendamiento de servicios, es más clara aún en el marco del SDJ, donde como 
ya hemos apuntado, no se cubre un asesoramiento legal genérico, que implique más 
funciones que las de “(…) proporcionar servicios derivados de la cobertura de un se-
guro, en particular con vistas a:

- recuperar el daño sufrido por el asegurado, de forma amistosa o en un pro-
cedimiento civil o penal, 

- defender o representar al asegurado en un procedimiento civil, penal, admi-
nistrativo o de otra naturaleza, o contra una reclamación de la que éste sea 
objeto.”1411 

Pero es más, a la hora de abordarse desde el legislador comunitario la libre prestación 
de servicios, no se aplica a las actividades de:

“(…) los servicios financieros, como los bancarios, de crédito, de seguros y reasegu-
ros, de pensiones de empleo o individuales, de valores, de fondos de inversión, de 
pagos y asesoría sobre inversión, incluidos los servicios enumerados en el anexo I de 
la Directiva 2006/48/CE;” 1412

Por lo cual, reiteramos que la relación que subyace entre el letrado y su cliente es la 
del mandato1413, el cual incluye la realización o prestación de un servicio, pero es que 
además, dentro del exclusivo ámbito del Seguro de Defensa Jurídica queda expresa-
mente fuera del mismo, lo cual no se contradice con nuestra opinión del alto compo-
nente prestacional del Seguro de Defensa Jurídica, toda vez que, volvemos a decir, el 
mandato lleva implícita la realización o prestación de servicios1414.

Pero además, otra característica propia del contrato de mandato es que éste deberá 
revocarse1415, mientras que el contrato de obra o servicio no requiere éste formalis-
mo1416.

Es por ello que viene a ser totalmente plausible el hecho de que el asegurado retire su 
confianza al abogado por él designado y revoque el apoderamiento otorgado.

1411 Art. 2.1. Directiva 87/344.
1412 Art. 2.2. b Directiva 2006/123CE del Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a los servicios en el 
mercado interior, de 12 de Octubre.
1413 Cervila Garzón, Mª D.; La prestación de servicios profesionales, Tirant lo Blanch, Valencia, 2001. Pág. 
59.
1414 Art. 1709 C.C.
1415 Art. 27 LEC y 1732 C.C.
1416 Arts. 1542 y ss. C.C.
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Dado que el principio en el que se asienta la relación entre el abogado y su patrocina-
do es la mutua confianza tanto en la finalidad como en los medios1417, igual que ésta 
se gana, se pierde1418, y no hay óbice para que una vez perdida ésta sea revocado el 
mandato dado y el apoderamiento realizado. Manifestación ésta que podrá ser unila-
teral por parte del mandante1419.

Si bien es cierto que en la Ley de Contrato de Seguro, así como en la Directiva 87/344, 
no se plantea ésta posibilidad, por lo que al no estar excluido, es por ello que enten-
demos que pueda estar acogido el derecho del asegurado a poder cambiar de letrado, 
siempre que sea de su libre elección1420, no estando obligada la aseguradora a retomar 
la dirección jurídica del asunto bajo los profesionales de su cuadro, sino únicamente 
al rembolso de los honorarios que le presente el asegurado, y supeditado al límite 
económico de la cobertura.

Debemos reseñar que igualmente la extinción del mandato podrá ser por parte del 
abogado1421, sin necesidad de notificar éste al asegurador de tal circunstancia, puesto 
que no es parte en el contrato entre el abogado y el asegurado- cliente1422.

2.6. LIMITES RECOGIDOS EN PÓLIZA: CLÁUSULA LIMITATIVA/ DELIMITACIÓN DEL  
       CONTRATO DE SEGURO

“(…) (E)l Art. 3 de la Ley de Contrato de Seguro prohíbe las cláusulas lesivas para 
los asegurados contenidas en las condiciones generales de una póliza, declarando la 
nulidad de las mismas, sin embargo, este precepto diferencia lo que son cláusulas le-
sivas para el asegurado, nulas de pleno derecho, de lo que son cláusulas limitativas de 
los derechos del asegurado, que aún cuando sean cláusulas no favorables para éste, 
sin embargo son perfectamente válidas siempre que el asegurado haya prestado su 
consentimiento de modo especial a las mismas,  siendo necesario además diferenciar 
estas cláusulas limitativas de los derechos del asegurado de las cláusulas delimitado-
ras del riesgo asegurado, ya que conforme al Art. 1 de la Ley de Contrato de Seguro 
la obligación del asegurador existe “dentro de los límites pactados”, siendo preciso 
definir y concretar el efectivo riesgo objeto de cobertura para conocer cuando surge la 
obligación prestacional del asegurador”1423.

1417 Sánchez Stewart, N., “Sobre la venia”, en Miramar, Revista del Ilustre Colegio de Abogados de 
Málaga, Nº 114, 1997.
1418 Art. 1733 C.C.
1419 Vide Fundamento de Derecho 3º, punto 3 de STS 111/07, Civil, de fecha 8 de Febrero. 
1420 Art. 4.1. b de la Directiva 87/344.
1421 Art. 1736 C.C.
1422 Olmos Pildáin, A.; El seguro de defensa jurídica, Aranzadi, El Cano, 1997. Pág. 406.
1423 STAP de Madrid, Sección 21º, Nº 163/04, de fecha 20 de Mayo.
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Queda patente la legalidad de las cláusulas limitativas de los derechos del asegurado, 
y la nulidad de éstas cuando no estén expresamente aceptadas por el tomador, así 
como nulidad de pleno derecho de las lesivas, por entenderse éstas irrenunciables1424.

No obstante la diferenciación o clasificación de una cláusula como limitativa o como 
delimitadora dependerá de matizaciones e interpretaciones1425, lo que junto con el he-
cho de que no exista una definición legal, da lugar a que la casuística recogida en los 
condicionados, sea una constante fuente de controversias asegurado vs. asegurador 
que se dirimen en la esfera judicial1426. 

A éste panorama de cierto desamparo en el que se encuentra el asegurado cuando le 
aplican una cláusula que posiblemente ignoraba, hemos de añadir que la jurispruden-
cia no tiene claramente delimitados los conceptos, llegando incluso a tener criterios 
contradictorios si la interpretación de una cláusula es en la Sala 2ª o si es en la Sala 
1ª del Tribunal Supremo1427.  

Es cierto que las cláusulas limitativas están sometidas a lo que la doctrina ha deno-
minado como “doble firma”1428, donde la primera aceptación es sobre el contrato en 
general, y la segunda, que deberá ser fehaciente y por escrito, sobre las cláusulas 
limitativas1429; el motivo no es otro sino por el hecho de limitar los derechos del asegu-
rado, en tanto en cuanto consumidor, así como adherido a un contrato redactado por 
el asegurador1430. Éstas cláusulas no están afectadas de invalidez, sino de ineficacia, 
dado que no serán nulas de pleno derecho ni implicarán la anulación del contrato en 

1424 Art. 10 del Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de Noviembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras Leyes Complementarias; 
art. 6 C.C.
1425 La Casa García, R.; “Delimitación del Riesgo y Extensión Personal de la Cobertura en el Seguro de 
Responsabilidad Civil”, Ponencia pronunciada en el II Congreso Nacional de Responsabilidad y Seguro, 
Córdoba, 2001.
1426 Reglero Campos, L.F.; “Comentario a la Sentencia del Tribunal Supremo de 30 de Diciembre de 
2005”, en Cuadernos Cívitas de Jurisprudencia Civil, Nº 72, Año 2006.
1427 Ballesteros Garrido, J.A.; “Cláusulas delimitadoras del riesgo, consentimiento contractual y 
expectativas razonables del asegurado (Comentario a la STS 1ª 16 de Mayo 2000)”  en Revista de Derecho 
de los Seguros Privados, Nº 3, Julio- Sept 2003. Ahondando en ésta polémica reseñar que la STS 1033/05, 
Civil, de 30 de Diciembre, recoge expresamente en su Fundamento Jurídico 3º, que “(l)os únicos precedentes 
que pueden invocarse en contra de ésta apreciación proceden de la Sala de lo Penal de éste Tribunal, por 
lo que carecen de valor en el orden civil”. En línea pareja tenemos el párrafo 4º del Fundamento de Derecho 
Segundo de la STS564/2001, Civil, de fecha 8 de Junio.
1428 Illescas; “El lenguaje de las pólizas de seguros”, en Comentarios a la Ley de Contrato de Seguro 
Edición I, Madrid, CUNEF, 1982. Pp.364, 365.
1429 Art. 3 de la Ley 50/80, del Contrato de Seguro.
1430 Siempre y cuando hablemos de una contratación en persona, y no estemos en una contratación a 
distancia, donde tendremos que añadir los requisitos del art. 7.3 f de la Ley 22/2007, de 11 de Julio, sobre 
comercialización a distancia de servicios financieros destinados a los consumidores.
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su conjunto1431, sino que o bien se tendrán por no puestas1432, o bien se interpretarán 
en perjuicio de quien las pusiera, a saber, el asegurador1433.

Recoge REGLERO CAMPOS que la clasificación de las cláusulas por el tipo de deli-
mitación1434, permite encuadrar éstas como:

- de delimitación objetiva, referida ésta al ámbito material o de actividad en la 
que, o de la que, se deriva el daño1435;

- de delimitación subjetiva, cuando estamos en el ámbito personal (asegurado 
y/u otras personas)1436;

- de delimitación temporal, haciendo mención al período en el que se debe 
consumar el riesgo para estar amparado por la póliza1437;

- de delimitación geográfica, que marca el ámbito espacial de cobertura1438;

- de delimitación de orden jurídico, determinando si estamos ante supuestos 
de responsabilidad contractual o no, o ambas1439;

- de delimitación de suma asegurada, la cual se vincula con la parte en la que el 
asegurador responde frente al asegurado o en nombre de éste1440, haciendo 

1431 Ugarte Tundidor, A.; “Contratos de Adhesión y cláusulas abusivas”, en Boletín informativo del Ilustre 
Colegio de Abogados de La Rioja, Nº 9, Septiembre- Octubre 1993. Pág. 2. Art. 4.2 de la Directiva 93/13/
CEE del Consejo de 5 de Abril de 1993, sobre las cláusulas abusivas en los contratos celebrados con 
consumidores.
1432 Art.6.1 de la Directiva 93/13/CEE del Consejo de 5 de Abril de 1993, sobre las cláusulas abusivas en 
los contratos celebrados con consumidores.
1433 Art. 1.288 C.C.
1434 Reglero Campos, L.F.; “Comentario a la Sentencia del Tribunal Supremo de 30 de Diciembre de 
2005”, en Cuadernos Cívitas de Jurisprudencia Civil, Nº 72, Año 2006. También vide Barron de Benito, J.L.; 
Condiciones Generales de la Contratación y Contrato de Seguro, Dykinson, Madrid, 1998. Pp. 125, 126.
1435 Vgr. STS 80/1998, Civil, de fecha 10 de Febrero.
1436 STS 130/1997, Civil, de fecha 26 de Febrero.
1437 STS 426/1992, Civil, de 23 de Abril.
1438 Vgr. Seguro de Carta Verde recogido en la Recomendación nº5 del Sub- Comité de Transporte por 
Carretera dentro de  las “Recomendaciones de Ginebra” de Naciones Unidas, de 25 de Enero de 1949. Esta 
Recomendación fue sustituida por el Anexo 1º de la Resolución Consolidada y Revisada sobre la facilitación 
de los transportes por carretera, adoptada por el Grupo de Trabajo de Transportes por Carretera (R.E.4) del 
Comité de Transportes Interiores de la Comisión Económica para Europa de las Naciones Unidas, en la 66 
sesión celebradas del 17 al 19 de Febrero de 2004.
1439 STS 1103/1998, Civil, de fecha 1 de Diciembre.
1440 Tapia Hermida, A. J.; Derecho de Seguros y Fondos de Pensiones, Calamo, Barcelona, 2001. Pág. 
149. Mismo sentido, Concepción Rodríguez, J.L., Derecho de Daños, Editorial Boch, 2ª Edición, Barcelona, 
1999. Pp. 455, 456.
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especial hincapié en el capital por el que debe responder el asegurador1441, 
minimizando el impacto económico en el patrimonio del asegurado1442.

¿Hasta que punto la delimitación de la suma asegurada es una limitación? En princi-
pio, la suma asegurada “(…) limita la responsabilidad máxima de la compañía de se-
guros (…)”1443, y tiene ésta misma consideración de elemento esencial de la Póliza1444.

Para intentar zanjar ésta problemática, con gran relevancia en los límites de la suma 
asegurada en el ámbito de la elección de abogado ajeno1445, interesa analizar la opi-
nión jurisprudencial, la cual, lamentablemente, no es que no arroje mucha luz, sino que 
contrariamente, genera más inseguridad jurídica aún si cabe1446.

Respecto de la limitación genérica del montante total por el que responderá el asegu-
rador, en la Sala 1ª del TS, la línea trazada mayoritariamente es la tendente a consi-
derar que el límite económico al que el asegurador queda obligado, es una delimita-
ción y no una limitación de los derechos del asegurado1447, por lo que no deberá ser 
expresamente aceptada y firmada por el asegurado, máxime si ésta no ha tenido una 
redacción oscura1448, llegando a considerarse como de “arbitraria, ilógica y no razona-
ble” cualquier interpretación en sentido contrario1449.

La lógica del fundamento está en que la suma asegurada se calcula en fun-
ción del valor del riesgo a asumir1450, y dado que el Contrato de Seguro no puede  
 
 

1441 Garrigues, J.; El contrato de Seguro Terrestre, Imprenta Aguirre, Segunda Edición, Madrid, 1982. Pág. 
137.
1442 Lasso Pena, J.M., “El incomprendido seguro de defensa jurídica”, Revista de Tráfico, Nº 5, (2006).
1443 Díaz Granados Ortiz, J.M.; El seguro de responsabilidad civil, Universidad del Rosario, Bogotá, 2006. 
Pág. 135.
1444 Arts. 8, 27 y 83 de la Ley 50/80, del Contrato de Seguro.
1445 Beades Martín, I., “La Degradación de la defensa jurídica en los juicios del automóvil: propuestas de 
“lege ferenda” a la Ley de Enjuiciamiento Civil�, Revista de responsabilidad civil, circulación y seguro, 2000. 
Pág. 66.
1446 Ballesteros Garrido, J.A.; “Cláusulas delimitadoras del riesgo, consentimiento contractual y 
expectativas razonables del asegurado (Comentario a la STS 1ª 16 de Mayo 2000)”  en Revista de Derecho 
de los Seguros Privados, Nº 3, Julio- Septiembre 2003.
1447 En la misma línea vide Sánchez Calero, F.; Instituciones de derecho mercantil, Editorial de Derecho 
Privado, Decimosexta Edición, Madrid, 1993. Pág. 589. 
1448 STS 14 de Mayo 2004, nº de recurso 1734/1998, Civil. Vide STS 1165/2002, Civil, de fecha 11 de 
Febrero.
1449 STS 759/05, Civil, de fecha 29 de Julio.
1450 STS 1103/1998, Civil, de fecha 1 de Diciembre.
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materializar el enriquecimiento injusto1451, entendido éste como ilegal1452, la indemniza-
ción se ha de limitar al daño concreto y a su valoración exacta1453. 

Y ésta limitación es oponible a terceros, puesto que el asegurador queda limitado a tal 
importe y eventualmente la responsabilidad del asegurado pudiera ser mayor que el 
límite pactado a la hora de la contratación1454.

Si bien es cierto que el Supremo concede validez a las cláusulas que aunque delimi-
tadoras, sean aceptadas por el asegurado1455, y pese al posicionamiento apriorística-
mente tan claro mantenido por el TS, encontramos otras sentencias, también de la 
misma sala Civil con posturas contrarias1456, que entienden que ésta cláusula restringe 
el derecho del asegurado a la indemnización una vez que el riesgo del seguro se ha 
producido1457, requiriendo el requisito de la doble firma1458, y siendo de aplicación el 
principio de interpretar las cláusulas oscuras en detrimento de quién las incorporó al 
contrato1459.

Podemos encontrar en ésta misma línea las Sentencias de fecha de 3 de Noviembre 
de 19971460, y de 28 de Mayo de 19991461.

Por otro lado, en la Sala 2ª la postura es más uniforme, y en la línea mayoritaria de 
la Sala Civil, es decir, en contra de la opinión doctrinal de entender que las cláusulas 
delimitadoras requieren los formalismos de las limitativas1462, donde el marco de la re-
percusión al asegurador no podrá ir más allá de lo pactado, “(…) dado que no estamos 
en presencia de un convenio de responsabilidad civil ilimitada sino ante una previsión 
contractual clara y terminante (…)”1463.

Podemos afirmar por nuestra parte que  la cláusula limitativa opera para restringir, 

1451 SSTS 32/2009, Civil,  de 4 de Febrero; 57/2008, Civil, de fecha 29 de Enero. 
1452 Girgado Perandones, P.; El principio indemnizatorio en los seguros de daños. Una aproximación a su 
significado. Editorial Comares, Granada, 2005. Pág. 167.
1453 STS 93/2002, Civil, de fecha 11 de Febrero. Para ahondar en ésta línea, vide SSTS 184/1997, Civil, de 
fecha 7 de Marzo; 895/1989, Civil, de fecha 1 de Diciembre.
1454 STS 71/2001, Civil, de fecha 2 de Febrero. También en mismo sentido STS 1150/1996, Civil, de fecha 
30 de Diciembre.
1455 STS 529/1997, Civil, de fecha 14 de Junio.
1456 La Casa García, R.; “Delimitación del Riesgo y Extensión Personal de la Cobertura en el Seguro de 
Responsabilidad Civil”, Ponencia pronunciada en el II Congreso Nacional de Responsabilidad y Seguro, 
Córdoba, 2001.
1457 STS 1033/05, Civil, de fecha 30 de Diciembre.
1458 SSTS 602/1997, Civil, de fecha 4 de Julio; 155/1997, Civil, de fecha 24 de Febrero.
1459 1.288 C.C.
1460 STS 952/1997, Civil.
1461 STS 461/1999, Civil.
1462 Vide STS 2250/2001, Penal, de fecha 13 de Marzo. 
1463 STS 1226/2001, Penal, de fecha 22 de Junio.
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condicionar o modificar el derecho del asegurado a la indemnización una vez que el 
riesgo objeto del seguro se ha producido; las cláusulas delimitadoras del riesgo por 
contra serán, aquellas mediante las cuales se establecen exclusiones objetivas, donde 
la delimitación del riesgo no es limitativa de derechos1464.

Por nuestra parte, por lo tanto, estamos más acordes con postura que indica que son 
delimitadoras las cláusulas que establecen el perímetro mínimo de la cobertura del 
riesgo en lo referido a la cuantía, el plazo y el ámbito espacial1465, estableciendo el 
alcance de la obligación del asegurador1466; mientras que las limitativas son aquellas 
delimitadoras del objeto contractual y que por tanto recogen las causas de exclusión 
contractual, o lo que es lo mismo, su ámbito de no aplicación1467, por lo que vendrían a 
constreñir algún derecho que a priori le correspondería al asegurado o le imponen una 
obligación que de otro modo no tendría1468, y que vienen a “sorprender indebidamente” 
al asegurado rehusando un siniestro que entendería inicialmente garantizado1469.

También hemos de afirmar que cualquier remisión genérica a cláusulas limitativas en 
las Condiciones Generales en las Condiciones Particulares, o en cualquier documento 
que se presente al asegurado para firmar1470, venía siendo considerada abusiva y por 
lo tanto, por no puesta, conforme el ordinal Décimo de la Disposición Adicional Vigési-
ma de la LDCU1471, quedando implícitamente recogido en la actual normativa1472.  

Constreñidos al ámbito del Seguro de Defensa Jurídica, la naturaleza del mismo 
conlleva que a cambio de una prima, se realice una prestación de servicios o se 
 

1464 STS 657/1990, Sala Civil, de 9 de Noviembre.
1465 SSTS 71/01 Civil, de 2 de Febrero; STS Civil, de Fecha 14 de Mayo de 2004, Recurso nº 1734/1998, 
Ponente Garcia Varela. 
1466 Tapia Hermida, A.J.; “Aspectos  polémicos del seguro de responsabilidad civil. Reflexiones sobre la 
jurisprudencia reciente.” Revista de Derecho Mercantil, Nº 233 Julio- Septiembre (1999). Pág. 983.
1467 STS 278/06, de 17 de Marzo.
1468 Pagador López, J.; “Régimen jurídico de las condiciones generales y particulares del contrato de 
seguro” en Revista Española de Seguros, Vol. 87 (1996). Pág. 93.
1469 Ballesteros Garrido, J.A.; “Cláusulas Lesivas, Limitativas y Delimitadoras del riesgo en el Contrato 
de Seguro. Jurisprudencia y expectativas razonables del Asegurado”, en Revista de Derecho Mercantil, Nº 
256 Abril- Junio 2005. Pág. 514.
1470 Nos referimos a la propuesta o la proposición de seguro del artículo 6 de la Ley 50/80, del Contrato 
de Seguro.
1471 Ley 26/1984, de 19 de Julio, General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios.
1472 Arts. 80.1.a y 89.1 del Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de Noviembre, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes 
complementarias. En ésta misma línea vide SSTS sala Civil, 316/2009 de 18 de Mayo; 601/2010 de 1 de 
Octubre. No obstante, la actual redacción del anteproyecto de LCS, sólo veta la remisión a cláusulas o 
pactos no contenidos en la póliza (art. 4.3. a), quedando validada por tanto la aceptación en las CCPP de 
la totalidad de las exclusiones recogidas en las CCGG (art. 4.1). En sentido contrario se ha pronunciado 
parte de la Doctrina. C.f. Iturmendi Morales, G., “Puntos calientes de la legislación contractual de seguros”¸ 
Conclusiones del I Encuentro de Profesionales Españoles del Seguro, Madrid, Mayo 2012.
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rembolse (indemnice) al asegurado los honorarios del profesional del derecho que 
libremente escogió, dentro de los límites pactados en la póliza1473. 

Ya hemos apuntado que el cálculo de la suma asegurada tiene en cuenta la valoración 
del riesgo asumido1474; en el Seguro de Defensa Jurídica, tal valoración comportaría 
la totalidad del patrimonio del asegurado, al ser el objeto del seguro la defensa y pro-
tección de éste su integridad patrimonial1475. Por ello éste límite en realidad no es la 
totalidad del valor del interés asegurable1476, sino el valor que se le asigna al referido 
interés1477.

Muy a pesar de las críticas de parte de la Doctrina y antes apuntadas1478, podemos 
ratificarnos en que el límite de la suma asegurada no será limitativo de derechos, sino 
delimitador del perímetro del riesgo a asumir por el asegurador1479, aunque para surtir 
efectos deberá estar contemplado en la Póliza de seguro. 

Otra cosa será si lo exiguo del límite o suma asegurada1480, hacen inviable la libre 
designación por parte del asegurado1481, por lo que se deberá estar ojo avizor en el 
momento de la contratación, penalizando a aquellas aseguradoras que no oferten la 
expectativa previa del asegurado. Y si ésta mínima suma asegurada crea una situa-
ción de desequilibrio entre las partes, al tratarse de un contrato de adhesión, podrá ser 
considerada abusiva1482.

1473 Sánchez Calero, F.; “El Seguro de Defensa Jurídica en España” Studien zur Rechtsschutzversicherung, 
Karlsruhe, 1975. Pp. 120 y 121. En mismo sentido, López y García de la Serrana, J.; “La Libre elección de 
profesional en el seguro de defensa jurídica”, en Práctica Derecho de Daños, Nº 46, (2007). Pág. 7.
1474 STS 1103/1998, Civil, de fecha 1 de Diciembre.
1475 Martínez Espín, P.; La Protección del consumidor en el contrato de seguro, Centro de Estudios de 
Consumo UCLM, Murcia, 2008. Pág. 47.
1476 Dachs, M.; “El Seguro de Defensa Jurídica. Cuestiones suscitadas en la praxis aseguradora en el 
ámbito del automóvil”, Asociación española de abogados especializados en responsabilidad civil y seguro, 
nº 2, Granada (2004). Pág. 26.
1477 Sánchez Calero, F.; Comentarios al Código de Comercio y Legislación Mercantil Especial. Tomo XXIV. 
Ley de Contrato de Seguro. Revista de Derecho Privado, Madrid, 1990. Pág. 365.
1478 Tirado Suárez, F.J.; “Hacia una defensa jurídica libre de los asegurados en autos”, Mercado Previsor, 
nº 350 (2000), Pág. 35.
1479 STS 71/2001, Civil, de fecha 2 de Febrero. Ahondando en ésta línea, vide Ballesteros Garrido, 
J.A.; “Cláusulas Lesivas, Limitativas y Delimitadoras del riesgo en el Contrato de Seguro. Jurisprudencia y 
expectativas razonables del Asegurado”, en Revista de Derecho Mercantil, Nº 256 Abril- Junio 2005. Pág. 
530.
1480 Olmos Pildaín, A.; “El Seguro de Protección Jurídica. Designación de profesionales y limitación  
cuantitativa de cobertura” Revista de responsabilidad civil, circulación y seguro, 2000, Pág.428.
1481 Olivencia Ruiz, M.; “El Seguro de Protección Jurídica. Del pasado al futuro”, 8º Congreso Internacional 
de Aseguradores de Defensa Jurídica, Sevilla, 1981. Pág. 275.
1482 Ugarte Tundidor, A.; “Contratos de Adhesión y Cláusulas Abusivas”, en Boletín Informativo del Ilustre 
Colegio de Abogados de La Rioja, Nº 9, Septiembre-Octubre 1.993.
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 Relevante es la postura del regulador al respecto, y encontramos que no es otra sino 
la de entender que las cláusulas delimitadoras “(…) son aquellas que concretan el 
riesgo asegurado y que, por tanto, configuran y describen cual es el objeto del seguro 
y las garantías que quedan cubiertas o excluidas del contrato (…) (l)as cláusulas deli-
mitadoras no restringen derechos de los asegurados, ya que al tratase de un supuesto 
no cubierto por el contrato, el derecho no llega a nacer”. 

Y entiende las cláusulas limitativas como aquellas  que “(…) restringen o modifican los 
derechos de los asegurados a la indemnización una vez que se ha producido el sinies-
tro” 1483, siguiendo la línea de argumentación de parte de nuestra Doctrina1484.

Hemos de significar que, de cara a la cada vez mayor necesidad de contratación de 
seguros en nuestra realidad cotidiana1485, se ha venido reforzando el papel necesario 
de la figura de los mediadores1486, de asesoramiento al cliente1487, futuro asegurado1488. 
Asesoramiento especializado que hace especial hincapié en la naturaleza y marco del 
seguro que se desea contratar.

A tenor del Proyecto de la Ley de Economía Sostenible, con la creación de un artículo 
60bis del  Texto Refundido de la Ley de Ordenación y Supervisión de los Seguros Pri-
vados, aprobado por el Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de Octubre, donde se 
facilitará al asegurado un lista de prestadores o designaciones de profesionales que 
ejecuten los servicios contratados en la póliza1489, en el caso del Seguro de Defensa 
Jurídica no será posible su imposición, por lo que habría que estar a los límites y ga-
rantías específicos del Seguro de Defensa Jurídica1490. 

1483 Resolución Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones LC1- Cláusulas Limitativas [Web 
2010. http://www.dgsfp.meh.es/reclamaciones/documentos/LC1.pdf [Consulta 14 de Abril de 2010]. 
1484 Sánchez Calero, F.; Ley de Contrato de Seguro, Pamplona, Aranzadi, 1999. Pp. 97, 98.
1485 Concretamente sobre el Seguro de Defensa Jurídica vide informe recogido en Actualidad Aseguradora, 
nº 9/ 2010, año 119. Pág. 66.
1486 Garrigues, J.; El contrato de Seguro Terrestre, Imprenta Aguirre, Segunda Edición, Madrid, 1982. Pág. 
57.
1487 García Bernal, J.; “La crisis aumenta el valor de la figura del corredor”, en Aseguranza, Nº 140 (2009). 
Pp.6 -10. 
1488 Art. 6.1 de la Ley 26/2006, de 17 de Julio, de Mediación de seguros y reaseguros.
1489 Nº 8 de la Disposición Adicional Decimosexta.
1490 Art. 76d de la Ley 50/80, del Contrato de Seguro.
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Pero ésta salvedad no vendrá por imperativo de la norma nacional que podría ser 
derogada por norma de igual rango1491, sino de las Directivas que salvaguardan los 
intereses del asegurado de Defensa Jurídica1492.

2.7. EL CONFLICTO DE INTERESES Y LA “INVIABILIDAD JUDICIAL” 

El conflicto de intereses y la denominada inviabilidad judicial, son conceptos muy vin-
culados con la delimitación del perímetro de la garantía amparada en el Seguro de 
Defensa Jurídica o con la limitación de los derechos del asegurado.

Pese a tener naturaleza diferente ambos conceptos, gozan de cierta afinidad en su 
trato, motivo por el cual, los abordamos dentro de un mismo epígrafe, aunque de ma-
nera particularizada.

2.7.1. EL CONFLICTO DE INTERESES

Si bien es cierto que el conflicto de intereses tiene su caracterización en la propia Ley 
del Contrato de Seguro, tanto en la defensa de la responsabilidad civil del asegura-
dor1493, como en el SDJ1494, hemos de reseñar que el conflicto de intereses va mucho 
más allá de las implicaciones con éstos dos ramos1495.

No obstante, no existe una definición conceptual1496, sino que en nuestra normativa 
y para el caso de la defensa de la RC de la aseguradora, aparece definido, a modo 
de ejemplo, solamente un tipo de conflicto de intereses concreto, que no exclusivo, 
el cual se dará “(…) cuando quien reclame esté también asegurado con el mismo 
asegurador (…)” que eventualmente deba responder directamente por la responsa-
bilidad civil1497. 

En la regulación del Seguro de Defensa Jurídica igualmente existirá conflicto de in-
tereses cuando un asegurado tenga contratada una póliza de protección jurídica con 

1491 Respecto de la derogación y pervivencia las normas, vide Jimenez Campo, J.; “Sobre la derogación 
de las leyes”, en Revista de derecho constitucional, año 11, nº 33, (1991). Pág. 276.
1492 Art. 4.1 a de la Directiva 87/344/CEE, del Consejo de 22 de Junio de 1987 sobre coordinación de las 
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas relativas al seguro de defensa jurídica. Art. 201 de 
la Directiva 2009/138/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de Noviembre, sobre el seguro de 
vida, el acceso a la actividad de seguro y reaseguro y su ejercicio (Solvencia II).
1493 Art. 74 de la Ley 50/80, del Contrato de Seguro.
1494 Art. 1 de la Directiva 87/344; art. 76 d de la Ley 50/80, del Contrato de Seguro.
1495 Art. 132.2 de la Directiva 2009/138/CEE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de Noviembre 
de 2009, sobre el seguro de vida, el acceso a la actividad del seguro y reaseguro y su ejercicio (Solvencia II).
1496 Olmos Pildaín, A.; “El Seguro de Protección Jurídica. Designación de profesionales y limitación 
cuantitativa de cobertura” Revista de responsabilidad civil, circulación y seguro, 2000. Pág.426.
1497 Art. 74 de la Ley 50/80, del Contrato de Seguro.
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un asegurador que tenga suscrita una póliza con el mismo asegurador pero en otro 
ramo1498.

En nuestro marco jurídico patrio para el SDJ, no existen tales “ejemplos”, que si han 
sido acuñados por parte de la Doctrina mas respetada1499, y que paradójicamente ade-
más, se vienen a contemplar en la Directiva de la figura ahora estudiada1500.

 No obstante, en la Directiva Solvencia II, no deja de ser curioso el que se opte por una 
conceptualización genérica, al modo y uso de nuestro artículo 76 LCS1501, lo cual no 
hace sino confirmar la confusión que tuvo en su día el legislador nacional entre ambos 
ramos, y que se ha contagiado a gran parte de la Doctrina, tal y como hemos apuntado 
anteriormente1502. 

Dicho lo cual, en el caso del marco actual del Seguro de Defensa Jurídica, así como 
el inminente con la transposición de la Directiva 2009/138/CE, el asegurado no tendrá 
por qué invocar la existencia de cualquier conflicto de intereses para poder elegir un 
letrado propio, ni siquiera en las hipótesis de intereses contrapuestos, como si ocurrirá 
en otros seguros1503, siendo esta es una de las mayores diferenciaciones1504.

Del mismo modo, la única pretensión del legislador ha sido la de recalcar la protec-
ción del asegurado, y en casos de conflicto, amparar al máximo los derechos de éste 
mismo1505. 

En armonía con lo hasta ahora expuesto sobre los mecanismos de resolución de tales 
situaciones divergentes, la Directiva Solvencia II, viene a recoger que:

“Cada vez que surja un conflicto de intereses o que exista desacuerdo respecto de 
la solución de un litigio, el asegurador de la defensa jurídica o, en su caso la oficina 
de liquidación de siniestros, deberá informar al asegurado del derecho contemplado  
 

1498 Considerando 4º de la Directiva 87/344.
1499 Sánchez Calero, F.; Comentarios al Código de Comercio y Legislación Mercantil Especial. Tomo XXIV. 
Ley de Contrato de Seguro. Revista de Derecho Privado, Madrid, 1990. Pág.577.
1500 Art. 1 de la Directiva 87/344.
1501 Art. 201.1 b de la Directiva 2009/138/CEE.
1502 Tirado Suárez, F.J.; “Hacia una defensa jurídica libre de los asegurados en autos”, Mercado Previsor, 
nº 350 (2000). Pág. 35.  
1503 Gemeno Marín, J.R., “Los gastos de defensa jurídica en los seguros de responsabilidad civil (El 
artículo 74 de la Ley 50/1980)”, Revista de Derecho de los Seguros Privados, Vol. 9. Nº 4 (2002). Pág. 9.
1504 Beades Martín, I., “La Degradación de la defensa jurídica en los juicios del automóvil: propuestas de 
“lege ferenda” a la Ley de Enjuiciamiento Civil�, Revista de responsabilidad civil, circulación y seguro, 2000. 
Pág. 64. también vide Olmos Pildaín, A.; “El Seguro de Protección Jurídica. Designación de profesionales 
y limitación cuantitativa de cobertura” Revista de responsabilidad civil, circulación y seguro, 2000. Pág.426.
1505 Vgr. el arbitraje contemplado en el art. 76 e de la Ley 50/80, del Contrato de Seguro, y que veremos 
mas adelante.
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en el artículo 201, apartado 1, y de la posibilidad de recurrir al procedimiento contem-
plado en el artículo 203.”1506

La hipótesis a la que se refiere del artículo 201 es la libre elección de abogado, mien-
tras que en el caso de artículo 203, es el arbitraje.

Así pues, la ausencia de definición legal o concreción normativa de qué hemos de en-
tender por conflicto de intereses, no es por otro motivo, sino por el de proteger al ase-
gurado frente a cualesquiera eventuales situaciones que pudieran darse entre el ase-
gurado y su compañía1507, y ofreciendo un nivel adecuado de defensa del tomador1508, 
sobre todo si el asegurador optó por el tercer modelo de gestión de los siniestros1509, 
configurado normativamente1510. 

Conceptualización genérica de conflicto de intereses, que en el marco de inminente 
adopción de la citada Directiva Solvencia II1511, se distingue por lo tanto, del desacuer-
do en la dirección jurídica del asunto.

Pese a ello, tal y como hemos apuntado con anterioridad, parte de la Doctrina ha ve-
nido definiendo tal concepto como la discrepancia en la gestión de intereses comunes 
del asegurado y su compañía1512, o en las directrices jurídicas del asunto1513, opinión 
que a la luz del artículo 204 de la Directiva SII, arriba transpuesto, no podemos com-
partir.

Igualmente, entendemos pues, que también existirá conflicto de intereses, cuando el 
asegurador niegue la existencia o vigencia del contrato de seguro1514; y siempre será el 
originador de tal situación conflictiva1515, el que deba responder patrimonialmente con 

1506 Art. 204 de la Directiva 2009/138/CEE.
1507 Art. 5h del Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de Octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de Ordenación y Supervisión de Seguros Privados. Vide art. 76 d de la Ley 50/80, del Contrato 
de Seguro.
1508 Considerando 82º de la Directiva 2009/138/CEE.
1509 Olmos Pildaín, A.; “El Seguro de Protección Jurídica. Designación de profesionales y limitación 
cuantitativa de cobertura” Revista de responsabilidad civil, circulación y seguro, 2000. Pág.426.
1510 Art. 5h del Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de Octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de Ordenación y Supervisión de Seguros Privados. Vide art. 76 d de la Ley 50/80, del Contrato 
de Seguro.
1511 Vide art. 309 del referido cuerpo normativo.
1512 Gemeno Marín, J.R., “Los gastos de defensa jurídica en los seguros de responsabilidad civil (El 
artículo 74 de la Ley 50/1980)”, Revista de Derecho de los Seguros Privados, Vol. 9. Nº 4 (2002). Pág. 9.
1513 Beades Martín, I.; “La Defensa Jurídica en las pólizas de corredores”, en  Actualidad Aseguradora,  Nº 
23 (2000). Pág. 7.
1514 STS 426/2006, Civil, de fecha 9 de Mayo.
1515 Sánchez Calero, F.; Comentarios al Código de Comercio y Legislación Mercantil Especial. Tomo XXIV. 
Ley de Contrato de Seguro. Revista de Derecho Privado, Madrid, 1990. Pág.580.
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las consecuencias que de ello se deriven1516, y que será en toda ocasión el asegura-
dor. De ahí la expresa salvaguarda para el caso de la defensa de la responsabilidad 
civil1517, salvo en los casos de reconocimiento judicial de la inviabilidad del asunto. 

Dicho lo cual ante la situación de diferencias entre el asegurado y el asegurador, éste 
último se verá obligado a notificar al asegurado la misma, tan pronto tenga conoci-
miento de su existencia1518, e incluso existiendo o no un proceso judicial1519, y cuantas 
veces se den cualesquiera situaciones discrepantes1520.

Ésta notificación por tanto, nunca podrá ser a priori o previa a la contratación, por lo 
que difícil encaje conceptual puede tener como cláusula limitativa. Cosa distinta será 
que se deban recoger en el clausulado general los mecanismos de solución de tales 
conflictos, y el abanico de opciones que pudiera escoger el asegurado1521.

2.7.2. LA “INVIABILIDAD JUDICIAL”

Éste manido concepto tiene su cabida en nuestro ordenamiento al considerarse una 
reclamación como insostenible jurídicamente, en evitación de posibles abusos en el 
ejercicio de la tutela judicial efectiva1522. 

Igualmente la invocación de la inviabilidad o insostenibilidad de la pretensión, es uno 
de los mayores argumentos empleados de las compañías tras agotar sin éxito la vía 
amistosa en la tramitación de los siniestros de reclamación, dado que en la fase amis-
tosa, suele no haber más que un gasto administrativo para las aseguradoras, que ya 
tienen asumido, mientras que el pasar a la fase contenciosa, ya requiere unos desem-
bolsos de honorarios1523.

Si bien es cierto que en muchas de las ocasiones se accede a una gestión amistosa 
del siniestro por una prestación de servicios al asegurado, incluso a sabiendas ab ini-

1516 STS 962/2004, Civil, de fecha 29 de Septiembre.
1517 Art. 74 Ley 50/80, del Contrato de Seguro.
1518 Si bien es cierto que el vocablo “inmediatamente” se contempla en el art. 74 de la Ley 50/80, 
entendemos aplicable al ramo 17, toda vez que no existe una enumeración de la casuística en el artículo 
76, amén de que si se pretende salvaguardar al máximo los intereses del asegurado y tomador conforme 
Considerando 82º de la Directiva 2009/138/CEE, cuanto antes se notifique, menor riesgo de indefensión 
tendrá el asegurado.
1519 Cano Ferré, P., “Seguro Protección Jurídica”,  Ponencias Congreso Constituyente de la Asociación 
Española de Abogados Especializados en RC y Seguros, Granada, 2001. Pág.206.
1520 Art. 4.1 de la Directiva 87/344; art. 204 de la Directiva Solvencia II.
1521 Art. 201 Directiva Solvencia II; art. 4.1 b de la Directiva 87/344; art. 76 d de la Ley 50/80.
1522 Colomer Hernández, I.; El derecho a la justicia gratuita, Tirant Lo Blanch, Valencia, 1999. Pág. 71.
1523 Beades Martín, I., “La Degradación de la defensa jurídica en los juicios del automóvil: propuestas de 
“lege ferenda” a la Ley de Enjuiciamiento Civil�, Revista de responsabilidad civil, circulación y seguro, 2000. 
Pág. 64.
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tio por parte del staff del asegurador, que será poco probable obtener una respuesta 
favorable de adverso, también es cierto que se generan expectativas al asegurado que 
después derivan en decepción, cuando el asegurador apela a la inviabilidad judicial1524. 

Decepción que tiene su fruto y origen en que el asegurado pretende sus razones, lo 
cual no es suficiente, dado que una cosa es tener la razón y otra hacer valer nuestra 
pretensión en juicio y dentro de los encorsetamientos procesales1525.

Igual situación se da cuando el asegurado entiende que no es responsable frente a 
una reclamación derivada de la pretensión contractual o no un tercero, y el asegu-
rador de defensa jurídica entiende que es insostenible la defensa de la postura del 
asegurado. Pero al mismo tiempo también es factible en los casos en los cuales por la 
relación contractual entre el asegurado y su compañía1526, ésta indemnizara al mismo 
pero rehusara al ejercicio del derecho de subrogación, aunque si hemos de significar 
que éste derecho se da solo en los seguros contra daños1527, y no en los seguros de 
personas1528.

 Pero ésta apelación a la inviabilidad judicial, no es sino una obligación del letrado tan-
to si es designado por el asegurador, como si es libremente asignado por el asegura-
do, para que así éste mismo pueda dar un consentimiento informado sobre el alcance 
jurídico y repercusiones patrimoniales de su decisión1529. 

El planteamiento del asegurado en el que aprecia que su pretensión es viable por lógi-
ca subjetiva, viene avalado por parte de la Doctrina, que entiende que para el caso del 
SDJ, el asegurado decide todos los aspectos, incluidos aquellos relativos a la dirección 
técnica del asunto, con independencia de si el letrado es asignado por el asegurador 
o libremente designado por él mismo, toda vez que son sus intereses los que están 
en juego1530.

Por nuestra parte, no podemos concordar con tal postulación por entenderla un tanto 
paradójica.

1524 Vide Informe “La situación del Seguro en España”, de Asociación de Usuarios de Bancos, Cajas y 
Seguros de España, ADICAE,  2004. Pág. 5.
1525 Arrabal de Mata, P.; Reclamaciones de daños y perjuicios, Editorial Paraninfo, Madrid, 1995. Pág. 3.
1526 Arnaiz Serrano, A.; “Las compañías aseguradoras en los procesos penal y contencioso-administrativo” 
en Cuadernos de la Fundación, Instituto de Ciencias del Seguro, Fundación Mapfre, 2008. Pág. 48.
1527 Art. 43 de la Ley 50/80; Art.1.250 del C.Co.
1528 Art. 82 de la Ley 50/80.
1529 Cervila Garzón, Mª D.; La prestación de servicios profesionales, Tirant lo Blanch, Valencia, 2001. Pág. 
281.
1530 Olmos Pildaín, A.; El Seguro de Defensa Jurídica, Aranzadi, Elcano, 1997. Pp. 404, 405.
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Decimos paradójica porque si sobre el profesional del derecho recae la responsabili-
dad1531, no ya solo del litigio y su dirección técnica, sino de lo ajustado a la legalidad, de 
su asesoramiento jurídico profesional1532, difícil solución tendría si al fin y a la postre, 
el que decide en todo, incluso en aspectos de índole procesal, es su cliente, que casi 
siempre será lego. Es decir, ¿para que se necesita un profesional del derecho?

Amén de lo anterior, si el patrocinado sería ininmputable y la responsabilidad siempre 
recayera sobre el representante, no habría letrado que ejerciera su profesión1533.

Es más, si para el ámbito del Turno de Oficio, instrumentalización efectiva del fun-
damental derecho a la tutela judicial efectiva1534, se recoge la posibilidad de negar la 
asistencia jurídica por alegar la insostenibilidad del asunto1535, ¿cómo no va a poder 
materializarse en el caso del Seguro de Defensa Jurídica?

 Tras lo cual, ¿qué aval jurídico puede amparar al asegurador el poder alegar la invia-
bilidad de un asunto? Encontramos respaldo en los conceptos de temeridad procesal 
y abuso de derecho1536.

Respecto de la temeridad procesal1537, tenemos que concluir que conllevará al teme-
rario a la condena en costas1538, pero que el asegurador nunca podrá exonerarse del 
pago alegando que actuó con base en una obligación contractual con su asegurado, ni 
mucho menos repetir contra el asegurado que le impelió a actuar temerariamente1539, y 
tras los avisos de los profesionales asignados por el asegurador, de mala fe1540.

1531 Respecto de la responsabilidad del abogado, vide SSTS 782/2007, Civil, de fecha 10 de Julio; 812/2008, 
Civil, de fecha 1 de Diciembre; respecto de la responsabilidad del procurador, vide SSTS 981/1997, Civil, de 
fecha 11 de Noviembre; 801/2006, Civil, de fecha 27 de Julio;  
1532 Concepción Rodríguez, J.L., Derecho de Daños, Editorial Boch, 2ª Edición, Barcelona, 1999. Pág. 
251.
1533 STS 1133/2007, Civil, de fecha 18 de Octubre.
1534 Vide Justificación de la reforma en la Exposición de Motivos de la Ley 1/1996, de 10 de Enero, de 
Asistencia Jurídica Gratuita. SSTC 10/2008, Sala 1ª, de fecha 21 de Enero; 217/07, de fecha 8 de Octubre.
1535 Camino Garrido, V., “El contenido del artículo 6 de las Normas Reguladoras de Turno de Oficio en 
relación con la insostenibilidad del asunto designado”, Otrosí, Publicación del Ilustre Colegio de Abogados 
de Madrid, Nº 3, 4ª Etapa (2009). Pág. 14. Sobre éste mismo asunto, vide Auto TS sobre Recurso nº 
27/2000, Contencioso Administrativo, de fecha 11 de Marzo 2004. Auto TS sobre Recurso nº 13/2009, Civil, 
de fecha 16 de Diciembre.
1536 Sobre conflictos entre derechos fundamentales y abuso de los mismos, vide STC 219/1992, Sala 
Segunda, de fecha 3 de Diciembre.
1537 Art.247 de la Ley 1/2000, de 7 de Enero, de Enjuiciamiento Civil.
1538 STAP Valladolid, Sección 3ª,  nº 13/2004, de fecha 22 de Enero.
1539 Entre otros motivos porque la cláusula de repetición deberá estar expresamente aceptada y firmada 
por el asegurado. Cf. STS 952/97, Civil, de fecha 3 de Noviembre. Sobre el origen del derecho de repetición 
de la compañía contra su asegurado, ex lege del artículo 76 LCS, vide STS 155/2001, Civil, de fecha 24 de 
Febrero.
1540 Sobre la temeridad procesal y mala fe, vide Martín Pastor, J.; La Oposición a la Ejecución y la 
Impugnación de Actos Ejecutivos Concretos, La Ley, Las Rozas, 2009. Pp. 670 y ss.
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De otro lado, el abuso de derecho también se contempla en los casos de Derechos 
Fundamentales1541, como es el de la Tutela Judicial Efectiva del artículo 24CE1542.

Este abuso de derecho queda materializado cuando traspasamos las exigencias de la 
buena fe y el ejercicio antisocial del referido derecho1543. Conceptos éstos que, por lo 
tanto,  carecen de amparo en nuestro ordenamiento jurídico1544. 

Puesto que la buena fe es uno de los conceptos “más difíciles de aprehender dentro 
del Derecho civil y, además, uno de los conceptos jurídicos que han dado lugar a una 
más larga y apasionante polémica”1545, extendiendo esta dificultad al derecho procesal, 
si podemos argüir, que la mala fe quedará demostrada cuando fehacientemente se le 
hizo ver al asegurado que su reclamación era de todo punto inviable, y el ejercicio an-
tisocial del derecho vendrá de la mano de impeler al asegurador el tener que accionar 
toda la maquinaria jurídica y jurisdiccional1546, para conseguir la pena de banquillo de 
un tercero1547. 

Bien es cierto que el asegurado sería parte de tal mala fe procesal, pero por la propia 
naturaleza del acto, dado el acceso a la justicia se ejercita mediante profesionales del 
derecho, salvo los casos legalmente establecidos1548, nuestro ordenamiento jurídico 
hace extensivo el requisito de la buena fe procesal a todos “(l)os intervinientes en todo 
tipo de procesos deberán ajustarse en sus actuaciones a las reglas de la buena fe”1549, 
lo que incluye no sólo a los litigantes, sino también a testigos, peritos… y profesionales 
del derecho1550, tanto incurriendo en dilaciones indebidas, como en la utilización del 
proceso con fines fraudulentos1551.

Pero como todo el mundo puede equivocarse, y a pesar de que en nuestro derecho 
existe el principio del vencimiento1552, si la resolución del asunto,definida como inviable 
por la compañía, pero finalmente fuere favorable a los intereses y postura alegados 

1541 Moreno García, A.;  “La buena fe y los derechos fundamentales”, en Revista Española de Derecho 
Constitucional, Año 13, Nº 38, Mayo- Agosto 1993. Pág.267.
1542 ATC de 14 de Septiembre de 1998; STC 12/1998 de 15 de Enero.
1543 STC 12/1998, de fecha 15 de Enero.
1544 Art. 7 del C.C.
1545 Díez Picazo, L.; La Doctrina de los actos propios, Bosch, Barcelona, 1963. Pág. 135.
1546 Rodríguez García, N.; Justicia gratuita: un imperativo constitucional, Editorial Comares, Sevilla, 2000. 
Pág. 109. 
1547 STS 38/2010, Civil, de fecha 4 de Febrero.
1548 Vgr. art. 23.1 de la L.E.C.; art. 18 del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de Abril, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.
1549 Art. 247.1 de la Ley 1/2000, de 7 de Enero, de Enjuiciamiento Civil.
1550 Arias Lozando, D.; “La buena fe procesal y el ejercicio de la abogacía”, en El abuso del proceso: mala 
fe y fraude procesal, Consejo General del Poder Judicial, 2006, Madrid. Pp. 111, 112.
1551 Art. 150.2 de la L.E.C.
1552 STS 368/1997, Civil, de fecha 30 de Abril.
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por el asegurado, y teniendo en cuenta la “inexistencia” de la condena en costas1553, 
el asegurado podrá solicitar la revocación de la postura del asegurador, aportando la 
resolución favorable que por su parte consiguiera1554, pero siempre visando evitar el 
enriquecimiento injusto1555, por el cobro de las costas y de la cuantía recogida en el 
contrato de seguro1556.

Pero ¿qué naturaleza jurídica tiene la cláusula de inviabilidad? 

Algunos autores con una visión pragmática vienen defendiendo que dado que las cláu-
sulas limitativas y delimitadoras, tienen un mismo fin, limitar los derechos de los ase-
gurados, no es preciso entrar en distingos1557.

Referida la diferenciación anteriormente expuesta respecto de las cláusulas limitativas 
y delimitadoras, bajo el prisma de que si el derecho nunca existió, no podrá haber 
limitación al asegurado1558, nos debemos preguntar si en  la cláusula de inviabilidad o 
improcedencia, ese derecho existió, y por ende, si se limita, o no.

Entendemos que la cláusula de inviabilidad no sea una cláusula referida a cualquier 
elemento del contrato en general, sino que es un caso de no cobertura ante un riesgo 
asegurado1559.

Podemos entender que como existe una definición legal para el riesgo asegurado en 
el Seguro de Defensa Jurídica recogida en el artículo 76 a de la Ley del Contrato de 
Seguro, “(…) la exclusión de determinados supuestos susceptibles de ser comprendi-
dos en la previsión normativa configura una limitación de los derechos del asegurado 
que deber ser específicamente aceptada por escrito y destacada de modo especial 
(…)”1560.

1553 Beades Martín, I., “La Degradación de la defensa jurídica en los juicios del automóvil: propuestas de 
“lege ferenda” a la Ley de Enjuiciamiento Civil�, Revista de responsabilidad civil, circulación y seguro, 2000. 
Pp. 65, 66.
1554 STAP de Vizcaya 489/99, Sección 3ª, de fecha 18 de Octubre.
1555 SSTS 32/2009, Civil,  de 4 de Febrero; 57/2008, Civil, de fecha 29 de Enero.
1556 STAP Palencia 316/05, de fecha 7 de Diciembre.
1557 Pérez- Serrabona González, J.L.; El contrato de seguro, interpretación de las condiciones generales. 
Comares, Granada, 1993. Pp. 272-274.
1558 Sánchez Calero, F.; Ley de Contrato de Seguro, Pamplona, Aranzadi, 1999. Pp. 97, 98.
1559 STS 570/1994, Civil, de fecha 14 de Junio.
1560 La Casa García, R.; “Delimitación del Riesgo y Extensión Personal de la Cobertura en el Seguro de 
Responsabilidad Civil”, Ponencia pronunciada en el II Congreso Nacional de Responsabilidad y Seguro, 
Córdoba, 2001.
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En ésta misma línea y por los mismos motivos, el Regulador viene a configurar éste 
tipo de cláusulas como limitadoras1561, lo cual tiene total sintonía con la apreciación de 
la insostenibilidad de la pretensión en el marco de la asistencia jurídica gratuita, como 
un límite al acceso a los órganos jurisdiccionales1562.

La definición legal del objeto del SDJ hace que el asegurado tenga una expectativa 
genérica en tal marco normativo, por lo que si se ve truncada la expectativa razonable 
y ahora razonada del asegurado1563, estaremos ante una cláusula limitativa, sometida 
a los rigores del artículo 3 de la Ley 50/80, para evitar que el tomador se lleve a enga-
ño, así como garantía para el asegurador de su marco de intervención y asignación 
de letrado. Y en cualquier caso, las dudas interpretativas se deberán resolver a favor 
del asegurado1564. 

2.8.  EMPRESAS DE SERVICIOS JURÍDICOS (SOCIEDADES MERCANTILES)  
        VS. SOCIEDADES ASEGURADORAS. LA NO IGUALDAD DE CONDICIONES  
        PARA OPERAR EN EL MISMO MERCADO. ¿COMPETENCIA DESLEAL?  
        EL PAPEL DEL REGULADOR (DGSYFP). POSIBLE SOLUCIÓN AL  
        CONFLICTO FAVORABLEMENTE A LAS ASEGURADORAS: EL CONTRATO  
        DE ADHESIÓN Y EL SEGURO DE MASA

En éste epígrafe queremos plantear la situación de aparente intrusismo que se viene 
dando por empresas de servicios jurídicos1565, que se presentan como cuasi asegu-
radoras y pueden confundir al asegurado- consumidor1566, y que actualmente están 
teniendo un apogeo en su contratación1567. Para ello proponemos una diferenciación 
entre el empresario de seguros y de servicios1568, así como los paralelismos existentes.

Paralelamente a lo anterior, más arriba ya hemos comprobado que en los albores 
de la introducción del Seguro de Defensa Jurídica en nuestro país, por parte del  
 

1561 Resolución Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones SDJ1- Limitación de Gastos 
de Defensa Jurídica [Web 2010. http://www.dgsfp.meh.es/reclamaciones/documentos/SDJ1.pdf [Consulta 
17 de Abril de 2010]. 
1562 STC 206/87, de 21 de Diciembre.
1563 Ballesteros Garrido, J.A.; “Cláusulas Lesivas, Limitativas y Delimitadoras del riesgo en el Contrato 
de Seguro. Jurisprudencia y expectativas razonables del Asegurado”, en Revista de Derecho Mercantil, Nº 
256 Abril- Junio 2005. Pág. 506.
1564 STS 1125/1998, Civil, de fecha 7 de Diciembre.
1565 Muchas de ellas especializadas en reclamaciones de sanciones de tráfico. Cf.: Labiano, J.; “Defensa 
jurídica: seguros frente a servicios”, Aseguranza, nº 80, Madrid (2004). Pág.20.
1566 Art.6 de la Ley 3/1991, de 10 de Enero, de Competencia Desleal. 
1567 Carrasco, R.; “La Crisis da alas a la Defensa Jurídica”, en Aseguranza, Nº 149/ Abril 2010. Pág. 21.
1568 Vgr. Del Caño Escudero, F.; Derecho español de seguros, Imprenta Sáez, Madrid, 1983, 3ª Edición. 
Pp. 10 y ss.
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Consejo General de la Abogacía se tildaba ésta figura como intrusa en la labor del 
abogado1569.

Con el esfuerzo y necesidad de entendimiento mutuo, así como trabajos doctrinales 
de abogados, se encontró el marco actual de una entente cordiale, basada sobre todo, 
en la mutua necesidad1570.

2.8.1. EMPRESAS DE SERVICIOS JURÍDICOS (SOCIEDADES MERCANTILES) VS.  
          SOCIEDADES ASEGURADORAS

Indicado todo lo anterior, el conflicto soterrado actualmente se encuentra entre asegu-
radoras de pleno derecho, y aseguradoras de facto1571, o peor aun, sociedades mer-
cantiles que presentan, intencionadamente o no, apariencia de aseguradoras1572, pero 
que no están sometidas, ni de lejos, al exigente régimen de Ordenación y Supervisión 
de Seguros Privados1573, y que por ende, no ofrecen a sus clientes iguales garantías 
que las compañías del sector asegurador a sus asegurados1574.

Ahora bien, ¿de donde deviene la confusión? Pues, dado que la contratación de un 
abogado, puede hacerse ante un problema concreto, o bien en su modalidad de ase-
soramiento continuo y continuado1575, y teniendo en cuenta que los baremos colegiales 

1569 Cf.: Ponencia “El intrusismo en la profesión de Abogado” en el III Congreso Nacional de la Abogacía, 
Valencia, 1954.
1570 Olmos Pildaín, A.; El Seguro de Defensa Jurídica, Aranzadi, Elcano, 1997. Pp. 66; 77.
1571 Entendemos como aseguradoras de facto, aquella aseguradora “(…) que actúa  en tráfico sin obtener 
la oportuna autorización administrativa ni la correspondiente inscripción en el Registro de Entidades 
Aseguradoras (…)” cf. Sánchez Calero, F.; “El Seguro de Defensa Jurídica en España” Studien zur 
Rechtsschutzversicherung, Karlsruhe, 1975. Pág. 110. Sobre el peso de las aseguradoras de facto, vide 
Martínez- Pardo del Valle, R; et Zapata Cirugeda F.J.; “Observatorio sobre la reforma de los mercados 
financieros europeos (2009)”, Papeles de la Fundación de Estudios Financieros, nº 34, 2010. Pág. 285.
1572 Sánchez Calero, F.; “El Seguro de…” opus cit. Pág.118. Téngase en cuenta lo referido a la publicida 
comparativa en el tenor del artículo 6 bis de la Ley 34/1.988, de 11 de Noviembre, General de Publicidad.
1573 Vgr. en lo tocante a los rigores contables, vide Real Decreto 1317/ 2008, de 24 de Julio, por el que se 
aprueba el Plan de contabilidad de las entidades aseguradoras.
1574 Vide “Informe Semestral del Servicio de Reclamaciones de la DGSYFP” [Web 2010 http://www.dgsfp.
meh.es/reclamaciones/documentos/INFOME%20SEMESTRAL%202009%20v.2.pdf [Consulta 27 de Abril 
de 2010]. Aunque bien es cierto que existen órganos de consumo similares a nivel autonómico y local, lo que 
no existe como garantía a los clientes de las empresas prestadoras de servicios jurídicos ni sociedades de 
abogados, son las garantías del Consorcio de Compensación de Seguros, tanto en su faceta consorciable 
(RDL 7/2004, de 29 de Octubre, por el que se aprueba el texto refundido del Estatuto Legal del Consorcio 
de Compensación de Seguros), ni como su faceta liquidadora (RDL 6/2004, de 29 de Octubre, en la Sección 
3ª del Capítulo III del Título III; su reglamento RD 2020/1986, de 12 de Septiembre).
1575 Concepción Rodríguez, J.L., Derecho de Daños, Editorial Boch, 2ª Edición, Barcelona, 1999. Pág. 
251.
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son orientativos1576, los profesionales del derecho pueden optar por cobrar bien por 
caso concreto, bien en régimen de igualas1577.  

Profesionales del derecho que también pueden abrir sucursales1578, o estructurarse 
en sociedades de abogados1579, que constituyen una “nueva clase de profesional 
colegiado”1580, siendo sociedades meramente instrumentales, que ofrecen servicio a 
los clientes de cada asociado en las diversas materias y en un ámbito territorial am-
plio1581, como si fueran propios1582, pero siempre sujetos a la independencia del ejerci-
cio de la profesión1583.

La similitud o el punto de convergencia también deviene de la necesidad del asegura-
dor del ramo de Defensa Jurídica, de materializar su prestación mediante abogados, 
en muchos casos externos, al igual que en el caso de éstas sociedades de abogados 
o empresas prestadoras de servicios de asesoramiento jurídico. 

Retomando los aspectos que contempla la póliza de seguro frente al contrato de apo-
deramiento entre el letrado y su patrocinado, en régimen de iguala o no, es que la 
prima se calcula en función del riesgo1584, pudiendo darse situaciones de infraseguro, 
sobreseguro1585, y necesidad aplicación de la regla proporcional1586. 

En el caso del cobro de igualas, por más que se busquen paralelismos, no se 
equiparan a las primas en el seguro, entre otras cosas porque la prima tiene todo un 
cálculo técnico actuarial que se determina sobre la base de los siniestros previsibles, 

1576 Lescure Ceñal, P.; “Incidencia de la Ley 25/2009, de 22 de Diciembre, “Ley Ómnibus”, en la abogacía”, 
en Otrosí, Publicación del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid, Nº 2, 5ª Época (2010). Pág. 23.
1577 Y cada vez hay mayor polémica al respecto del como facturar los honorarios por parte de los 
profesionales de la abogacía. Cf. Picón, J.; “Las Nuevas Estrategias y tendencias en la fijación del precio 
de los servicios jurídicos”, en Foro de Innovación en la prestación de servicios jurídicos, Madrid, Marzo 2010. 
1578 Art. 4.2 del Real Decreto 658/2001, de 22 de Junio, por el que se aprueba el Estatuto General de la 
Abogacía Española. 
1579 Art. 8 de la Directiva 98/05/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 Febrero destinada a 
facilitar el ejercicio permanente de la profesión de abogado en un Estado miembro distinto de aquel en el 
que se haya obtenido el título. 
1580 Conforme tenor literal de la Exposición de Motivos de la Ley 2/2007, de 15 de Marzo, de Sociedades 
Profesionales.
1581 Vgr. Grupo Internacional Patrimonio y Empresa, “GIPE”; Riu Abogados; Arcat Abogados.
1582 Sánchez Calero, F.; “El Seguro de Defensa Jurídica en España” Studien zur Rechtsschutzversicherung, 
Karlsruhe, 1975. Pp. 116, 117. Sobre la prohibición del cobro de los abogados de algún tipo de contraprestación 
al respecto, vide art. 5.4 del Código Deontológico del Consejo de los Colegios de Abogados de la 
Comunidad Europea.
1583 Cervila Garzón, Mª D.; La prestación de servicios profesionales, Tirant lo Blanch, Valencia, 2001. Pág. 
29.
1584 STS 1103/1998, Civil, de 1 de Diciembre.
1585 Donati, A.; “Trattato dil Dirito delle Assicurazioni Private”, Giufre, Volumen III, Milán, 1956. Pág. 445. 
1586 Sánchez Calero, F.; Comentarios al Código de Comercio y Legislación Mercantil Especial. Tomo XXIV. 
Ley de Contrato de Seguro. Revista de Derecho Privado, Madrid, 1990. Pp. 391 y ss.
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la aportación de cada asegurado, mientras que la iguala no1587.  Aunque hay veces que 
la empresa de asistencia jurídica ofrece distintos rangos de iguala en función del perfil 
del cliente, lo que puede dar lugar a confusión por parte del gran público1588.

La iguala viene estipulada como honorarios sujetos a IVA1589, con un gravamen fiscal 
distinto al de la prima y1590, además, sin recargos a favor del Consorcio de Compensa-
ción de Seguros1591.

Amén de lo anterior, por la iguala se presta un servicio, y habrá que estar al tenor del 
contrato, muchas veces verbal, entre cliente y letrado, para saber que incluye ésta 
prestación de servicios, y sus causas de extinción. Mientras que en la prima, mediante 
su cobro, en el ámbito del Seguro de Defensa Jurídica, el asegurador queda impelido a 
la realización y prestación de los servicios contratados1592, y por ley obligado, y en caso 
de discrepancia o no, al rembolso de los honorarios en los que el asegurado incurra 
por optar libremente a que su asunto o asesoramiento, sea a cargo de otro letrado1593. 
En la prestación de servicios simple y pura, no existe tal obligación de rembolso ni 
siquiera en los casos de discrepancia entre el profesional y su cliente.

El “riesgo” que se asume por parte del despacho de abogados o sociedades presta-
doras de servicio de asistencia jurídica, frente a su cliente no es para nada igual al 
del asegurador, porque el asegurador “(…) se obliga, mediante el cobro de una pri-
ma y para el caso de que se produzca el evento cuyo riesgo es objeto de cobertura,  
a indemnizar, dentro de los límites pactados, el daño producido al asegurado o a satis-
facer un capital, una renta u otras prestaciones convenidas.”1594

1587 Garrigues, J.; El contrato de Seguro Terrestre, Imprenta Aguirre, Segunda Edición, Madrid, 1982. Pág. 19.
1588 A modo de ejemplo, la empresa de servicios jurídicos “Avata” ofrece el modelo de contratación básico, 
y luego el “abono plus” que incluye otros servicios. El “Grupo Legislae” ofrece de contratación segmentado 
por “particular/ familia”, “autónomos/ profesionales”, “PYMES” y “Gestoría Mensual”. Arcat Abogados ofrece 
cuota fija o iguala. “John Lawyer Servicios Legales Globales” ofrece sus servicios por naturaleza del asunto, 
como alcoholemias por 550 euros o Juicios de Faltas por 175 euros, y al mismo tiempo ofrece “tarifas 
planas” para autónomos, comunidades de propietarios, familia, PYMES, temas de extranjería, etc.
1589 Arts. 4 y 90 de la Ley 37/1992, de 28 de Diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.
1590 Art. 12 de la Ley 13/1996, de 30 de Diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden 
Social.
1591 Vide art. 23 del Real Decreto 7/2004, de 29 de Octubre, por el que se aprueba el Estatuto Legal del 
Consorcio de Compensación de Seguros, modificado en el artículo 1º de la Ley 6/2009, de 3 de Julio, que 
modifica el Estatuto Legal del Consorcio de Compensación de Seguros. Resolución de 27 de Noviembre 
de 2006 (B.O.E. nº 292, de 7 de Diciembre de 2006), de la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones (modificada por otra Resolución de 12 de Noviembre de 2008; BOE nº 280 de 20 de Noviembre), 
se aprueba la tarifa vigente en la actualidad; Resolución de 19 de Mayo de 2009 de la DGSFP. 
1592 Sánchez Calero, F.; “El Seguro de Defensa Jurídica en España” Studien zur Rechtsschutzversicherung, 
Karlsruhe, 1975. Pág. 124.
1593 Del Caño Escudero, F.; Derecho español de seguros, Imprenta Sáez, Madrid, 1983, 3ª Edición. Pág. 
453.
1594 Art. 1 de la Ley 50/80, del Contrato de Seguro.
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Para parte de la Doctrina mas respetada, la diferenciación principal entre las presta-
doras de servicios jurídicos y los aseguradores, se dirime en el campo del seguro, es 
decir, en la vertiente patrimonial del seguro, y en el elemento del riesgo litigioso1595, que 
no se da en las empresas de asistencia de servicios jurídicos1596.

El asegurador, por lo tanto promete seguridad, y no puede fallar1597. Ésa es la diferen-
cia entre el contrato de seguro y cualesquiera otros contratos mercantiles o civiles que 
existen: el compromiso previo a una indemnización futura o prestación de servicios 
futuros y con una obligación legal de hacerlo1598; por lo que de ésta forma se procura 
y busca mantener indemne el patrimonio del asegurado1599, sus familias y sus nego-
cios1600. 

Y concretamente, en el Seguro de Defensa Jurídica, el asegurado queda protegido 
antes del proceso, mediante el asesoramiento, y durante el proceso mediante la pos-
tulación técnica1601.

El contenido del parafraseado artículo 1º de la Ley 50/80, nos hace preguntarnos so-
bre cual es el objeto social de una empresa de seguros1602, y comparativamente cual 
el de las sociedades prestadoras de servicios.

A tenor del artículo 7 de la Ley de Ordenación y Supervisión de Seguros Privados1603, 
y del artículo 2 de su Reglamento1604, resulta evidente que el empresario de seguros 
será el que desarrolla la actividad aseguradora1605. 

1595 Sánchez Calero, F.; “El Seguro de Defensa Jurídica en España” Studien zur Rechtsschutzversicherung, 
Karlsruhe, 1975. Pág. 108.
1596 Olivencia Ruiz, M.; “El Seguro de Protección Jurídica. Del pasado al futuro”, 8º Congreso Internacional 
de Aseguradores de Defensa Jurídica, Sevilla, 1981. Pp. 266, 267.
1597 Del Caño Escudero, F.; Derecho español de seguros, Imprenta Sáez, Madrid, 1983, 3ª Edición. Pág. 
39.
1598 Donati, A.; “Trattato dil Dirito delle Assicurazioni Private”, Giufre, Volumen III, Milán, 1956. Pág. 446. 
Gutiérrez, J.J.; “El Seguro de Defensa Jurídica”, Gerencia de riesgos y Seguros, nº 55, Madrid, (1996). 
Pág. 17. 
1599 Sánchez Calero, F.; Instituciones de derecho mercantil, Editorial de Derecho Privado, Decimosexta 
Edición, Madrid, 1993. Pág. 577.
1600 C.f.: Informe “Desafíos regulatorios en materia de seguros”, SIGMA  Compañía Suiza de Reaseguros 
3/2010, New Cork – Hong Kong, 26 de Julio de 2010. Pág. 5.
1601 Olmos Pildáin, A.; El Seguro de Defensa Jurídica, Aranzadi, El Cano, 1997. Pág. 358.
1602 En consonancia vide art. 2 del RD 2486/1998.
1603 Real Decreto 6/2004.
1604 Real Decreto 2486/1998, de 20 Noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Ordenación y 
Supervisión de los Seguros Privados.
1605 Sánchez Calero, F.; Instituciones de derecho mercantil, Editorial de Derecho Privado, Decimosexta 
Edición, Madrid, 1993. Pág. 580. 
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Si bien es cierto que para saber cual es ésta actividad aseguradora habrá que estar al 
tenor literal del artículo 1 de la LCS, no es menos cierto que se puede definir igualmen-
te tanto por inclusión como por exclusión.

Se incluirán las operaciones por las que a cambio de una prima, y cuando ocurra el 
evento descrito en la póliza, el empresario de seguros, quede obligado a indemnizar 
en un capital, en una renta o en cualquier otra prestación recogida en la póliza1606. 

Cualquier otra prestación que no debe nunca hacernos confundir los conceptos exclui-
dos, a saber, servicios profesionales de los que se devengue o no, una retribución o 
unos honorarios1607.

De otro lado, en las empresas prestadoras de servicio, su objeto social será la rea-
lización de una actividad jurídica de naturaleza económica, a cambio de una retribu-
ción1608, pero no tendrán carácter de aseguradora, a pesar de tener una infraestructura 
similar1609.  

Como tal actividad económica, en el marco actual, no deberá obligatoriamente ser el 
empresario un abogado1610, situación que sí se exigía en nuestro derecho con anterio-
ridad1611. 

Como empresario de una compañía prestadora de servicios, deberá estar dentro del 
régimen de idoneidad mercantil para poder actuar como tal1612, sin tener porque darse 
la dedicación exclusiva1613, mientras que el empresario del sector asegurador está so-
metido a unos requerimientos adicionales que van mas allá de los convencionales del 
Código de Comercio y de las garantías financieras1614, tanto si se es empresario de la 

1606 Del Caño Escudero, F.; Derecho español de seguros, Imprenta Sáez, Madrid, 1983, 3ª Edición. Pág. 
529.
1607 Tapia Hermida, A. J.; Derecho de Seguros y Fondos de Pensiones, Calamo, Barcelona, 2001. Pp. 
30, 31.
1608 Art. 4.1 de la Directiva 2006/103, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de Diciembre, relativa 
a los servicios en el mercado interior. 
1609 Art. 2.2 del Real Decreto 2486/1998, de 20 Noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados. Tampoco tienen que tener un programa de actividades 
como el contemplado en el art. 12 del RDL 6/2004, y arts. 24, 25 y 26 de su Reglamento.
1610 Art. 1.2 de la Directiva 98/05/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de Febrero destinada 
a facilitar el ejercicio permanente de la profesión de abogado en un Estado miembro distinto de aquel en el 
que se haya obtenido el título.
1611 Sánchez Calero, F.; “El Seguro de Defensa Jurídica en España” Studien zur Rechtsschutzversicherung, 
Karlsruhe, 1975. Pág. 119.
1612 Arts. 13 y 14 del C.Co.
1613 Art. 3 de la Ley 2/2007, de 15 de Marzo, de Sociedades Profesionales.
1614 Tapia Hermida, A. J.; Derecho de Seguros y Fondos de Pensiones, Calamo, Barcelona, 2001. Pág. 
72.
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mediación1615, como si se es empresario asegurador1616. Y eso sin entrar en méritos de 
la participación de los socios1617.

Aunque, por otro lado, sí es cierto que el ejercicio de la actividad profesional de las 
empresas de servicios de asistencia jurídica1618, esto es, el asesoramiento técnico1619, 
y la postulación en juicio1620, se deberán hacer con un profesional del derecho1621, salvo 
en los casos en los que quepa otro tipo de representación1622, so pena de incurrir en 
intrusismo1623. 

La superación del modelo germánico en el que exclusivamente podían operar en el 
ramo 17 aseguradores especializados en el Seguro de Defensa Jurídica1624, ha pro-
piciado que, muchos asegurados, inducidos o no, busquen en empresas de servicios 
jurídicos una independencia1625, cuando menos aparente, frente a las aseguradoras, 
incluida la propia, para hacer valer sus derechos. Esta situación es un importante 
factor a la hora de entender el por qué de la existencia de empresas de servicios de 
asistencia jurídica1626, y también de otros tipos de asistencia garantizados por las ase-
guradoras1627.

A ésta situación perceptiva de cierto desamparo de los asegurados, ha contribuido y 
mucho, la defensa de la responsabilidad civil del asegurador1628, donde el interés a 
preservar es el puramente patrimonial del asegurador, por encima del interés de la 
defensa del asegurado, y que pese al derecho de libertad de elección con base en el 

1615 Arts. 13; 21.3; 25.2; 27 de la Ley 26/2006, de 17 de Julio, de mediación de seguros y reaseguros 
privados.
1616 Art. 15 del RDL 6/2004.
1617 Art. 28 del Real Decreto 2486/1998.
1618 Art. 5.1 de la Ley 2/2007, de 15 de Marzo, de Sociedades Profesionales.
1619 Art. 6 del Real Decreto 658/2001, de 22 de Junio, por el que se aprueba el Estatuto General de la 
Abogacía Española.
1620 Arts. 542 y 545 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de Julio, del Poder Judicial.
1621 Sobre el Graduado Social, vide arts. 18 y 21.1 del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de Abril, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.
1622 Vgr. art. 19 del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de Abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.
1623 Art. 34 b del Real Decreto 658/2001, de 22 de Junio, por el que se aprueba el Estatuto General de la 
Abogacía Española.
1624 Vide Considerandos 2º y 8º de la Directiva 87/344 y su derogación en el art. 205 de la Directiva 
Solvencia II. 
1625 Ramón Martínez, J.; “Las Sociedades Profesionales de Abogados: algunas cuestiones por afrontar”, 
en Otrosí, Publicación del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid, Nº 2, 5ª Época (2010). Pág. 26.
1626 Labiano, J.; “Defensa jurídica: seguros frente a servicios”, Aseguranza, nº 80, Madrid (2004). Pág.20.
1627 Éste fenómeno es uno de los pilares en los que, si bien referido a otro ramo, aporta gran número de 
asociados a los autoclubs tipo RACE y RACC, y en menor medida otros como ADA, y CEA.
1628 Art. 74 de la Ley 50/80, del Contrato de Seguro.
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conflicto de intereses, los asegurados, en muchos de los casos, no entienden porque 
su compañía no los defiende, y porque tienen que ponerse a buscar un abogado, si 
para eso pagan un seguro1629.

Amén de lo anterior, las aseguradoras en no pocas ocasiones, se ven impelidas a 
ser auxiliadas por empresas reguladoras de siniestros, cuya mayor aportación es la 
defensa jurídica de su responsabilidad y la reclamación de daños propios y/o de sus 
asegurados, a lo que hay que añadir, el empuje generado por la existencia de las Ofi-
cinas Nacionales de indemnización1630, derivadas de los acuerdos Tipo Inter Bureaux 
al amparo de Recomendaciones de las Naciones Unidas1631.

Es más, para los aseguradores de la responsabilidad civil de circulación1632, existe 
la obligación de tener que nombrar representantes en países firmantes del acuerdo 
Carta Verde1633, así como dentro del marco de la IV Directiva sobre el seguro de auto-
móviles1634, so pena de no obtener la preceptiva autorización para operar1635, para así 
atender a las víctimas y a sus asegurados fuera de las fronteras del estacionamiento 
habitual del vehículo1636. 

1629 Volvemos aquí a insistir en la importancia del asesoramiento objetivo y profesional de los corredores 
de seguro. Vide art. 26 de la Ley 26/2006, de 17 de Julio, de mediación de seguros y reaseguros privados.
1630 Considerando 76º y arts. 148.2 b, 150. 1 de la Directiva 2009/138/CEE, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 25 de Noviembre de 2009, sobre el seguro de vida, el acceso a la actividad del seguro 
y reaseguro y su ejercicio (Solvencia II); art. 1.3 de la Directiva 72/166/CEE, del Consejo de 24 de Abril 
de 1972 relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros, sobre el seguro de la 
responsabilidad civil que resulta de la circulación de vehículos automóviles, así como del control de la 
obligación de asegurar esta responsabilidad;  arts. 26 y ss del Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 
de Octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la 
circulación de vehículos a motor.
1631 Seguro de Carta Verde recogido en la Recomendación nº5 del Sub- Comité de Transporte por Carretera 
dentro de  las “Recomendaciones de Ginebra” de Naciones Unidas, de 25 de Enero de 1949. Este convenio, 
así como el Multilateral de Garantía han sido superados por el vigente Reglamento General del Consejo de 
Bureaux (RGCB).
1632 Art. 145.3 de la Directiva 2009/138/CEE.
1633 Llamado así por el color de la póliza. 
1634 Art. 4 de la Directiva 2000/26/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de Mayo de 2000, 
relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre el seguro de responsabilidad 
civil derivada de la circulación de vehículos automóviles. Tampoco hay que dejar de lado Roma II y el 
Tratado de La Haya de 1971.
1635 Art. 18 h de la Directiva Solvencia II. Arts. 20 y 21 del Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 
de Octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la 
circulación de vehículos a motor.
1636 Colin, V.; “Internacional Law”, Ponencia de la XVII Semana del Seguro, Madrid, 2010. Sobre el 
concepto “estacionamiento habitual”, vide art. 4.1 de Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de Octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de 
vehículos a motor.
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Las entidades aseguradoras deberán estar obligatoriamente inscritas en la Oficina Na-
cional de cada país en el que operen1637, pero éstas podrán delegar “(…) la represen-
tación de las diferentes entidades aseguradoras extranjeras establecidas en España, 
a solicitud de sus respectivas oficinas nacionales, a favor de sus entidades asociadas 
o delegaciones”, conforme artículo 5 de la Orden de 25 de Septiembre de 1987, regu-
ladora de nuestra Oficina Nacional, Ofesauto1638.

Tal delegación se puede hacer por tanto, a otras aseguradoras o a empresas regula-
doras de siniestros, y tanta es la correlación entre los reguladores de siniestros1639, las 
compañías que ofrecen servicios de asistencia jurídica y los aseguradores del ramo de 
Defensa Jurídica, que a la hora de pactar honorarios entre ellas, se aplican las Internal 
Regulations de las Oficinas Nacionales1640.

De ésta forma, entre las aseguradoras y sus representantes, existe una baremación 
de emolumentos, que si bien, a modo y manera de los honorarios de los colegios pro-
fesionales, no vinculan salvo a las Oficinas Nacionales1641, pero si “objetivan” y dan un 
matiz imparcial al acuerdo entre las partes en lo concerniente al pago por los servicios 
prestados1642, los cuales, incluyen el adelanto de las indemnizaciones por  cuenta del 
asegurador representado. Estos importes, serán calculados en base al 15% de las 
sumas pagadas en concepto de indemnización con un mínimo de 200,00 euros y un 
máximo de 3.500,00 euros1643. 

1637 Art. 3 de la Orden de 25 de Septiembre de 1987, por la que se dictan normas relativas al funcionamiento 
de la Oficina Española de Aseguradores de Automóviles (OFESAUTO).
1638 El marco regulatorio de Ofesauto también viene contemplado en el artículo 21 del Real Decreto 
1507/2008, de 12 de Septiembre, por el que se aprueba el Reglamento del seguro obligatorio de 
responsabilidad civil en la circulación de vehículos a motor.
1639 A modo de ejemplo tenemos la holandesa Van Ameyde, cuyo origen es un despacho de abogados; 
Interiura del CED Holding B.V, y que hasta el año 2010 era una filial de Arag, líder mundial, junto con DAS, 
en el Seguro de Defensa Jurídica; la alemana Inter Europe, la española J. Calzado, etc. 
1640 Recogidas en el Reglamento General del Consejo de Oficinas Nacionales, aprobado en Asamblea 
General de Rethymno (Creta), en Mayo de 2002, y modificada Asamblea General de Lisboa, el 29 de Mayo 
de 2008.
1641 Lescure Ceñal, P.; “Incidencia de la Ley 25/2009, de 22 de Diciembre, “Ley Ómnibus”, en la abogacía”, 
en Otrosí, Publicación del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid, Nº 2, 5ª Época (2010). Pág. 23.
1642 Conforme art. 4 o del Real Decreto 658/2001, de 22 de Junio, por el que se aprueba el Estatuto 
General de la Abogacía Española, el abogado, con independencia de si presta sus servicios tanto por 
cuenta ajena, como por cuenta propia, o si colabora con un asegurador de defensa jurídica o un regulador 
de siniestros, sociedad de abogados o cualesquiera otras fórmulas de desempeño, debe estar siempre 
sometido al código deontológico de la profesión. Cf. Olmos Pildaín, A.; El seguro de defensa jurídica, 
Aranzadi, El Cano, 1997. Pág. 402. 
1643 Fernández Martín, MªJ.; “Las Modalidades de reembolso en el sistema de Carta Verde”, en Iura & 
Praxis, Boletín 08/09, de 7 de Agosto (2009). Pág. 1.
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En el marco del Seguro de Defensa Jurídica, pero en su vertiente de reclamación, el 
importe a tener en cuenta para el cálculo porcentual de los honorarios no es otro sino 
el de la cuantía reclamable1644.

Referido todo lo anterior, la diferencia concreta y primordial entre aseguradores de 
Defensa Jurídica y cualesquiera otras empresas prestadoras de servicios, estribará en 
que para el asegurador de Defensa Jurídica, a elección del asegurado, podrá realizar 
una prestación dineraria o en especie, mientras que en la empresa de servicios, siem-
pre será una contraprestación en especie1645.

2.8.2. LA NO IGUALDAD DE CONDICIONES PARA OPERAR EN EL MISMO MERCADO.  
         ¿COMPETENCIA DESLEAL?

Si tal y como hemos visto, los aseguradores del ramo de defensa jurídica, operan en 
el mismo mercado y buscan el mismo cliente, pero con en un encorsetamiento jurídico 
mayor, ¿no estamos ante un supuesto de competencia desleal? 

Bien es cierto que conforme el tenor literal de nuestra norma reguladora de la compe-
tencia desleal, no se contempla éste supuesto1646. ¿Por qué entonces lo planteamos?

Porque existe un interés público en el mantenimiento de un mercado tan competitivo 
como no falseado1647, donde se dan situaciones de “actos de comparación”1648, a la 
hora de ofertar los servicios o productos, pero en una situación de desigualdad para 
operar en el mercado1649. Actos que pueden afectar indirectamente a otros competido-
res legítimos1650. 

1644 Los conceptos reclamables varían mucho en función del país en el que ocurra el evento dañoso, vgr. 
para el caso francés, el art. 6 de la Loi n°85-677 du 5 juillet 1985 tendant à l’amélioration de la situation 
des victimes d’accidents de la circulation et à l’accélération des procédures d’indemnisation. Para el caso 
alemán, vide Johnen M.; “Visión de conjunto: La liquidación de siniestros en Alemania”, Ponencia de la XVII 
Semana del Seguro, Madrid, 2010; todo ello a pesar de los esfuerzos del “European Group on Tort Law” 
en su trabajo Principios de Derecho Europeo de la Responsabilidad civil. Texto y comentario, traducción a 
cargo de la Red Española de Derecho Privado Europeo y Comparado, coordinada por Martín- Casals, M., 
Thomson Aranzadi, Cizur Menor, 2008
1645 Sánchez Calero, F.; “El Seguro de Defensa Jurídica en España” Studien zur Rechtsschutzversicherung, 
Karlsruhe, 1975. Pág. 120.
1646 Art. 4 de la Ley 3/1991, de 10 de Enero, de Competencia Desleal.
1647 Otero Lastres, J.M.; “Libre competencia y competencia desleal”, en Revista Abogados del Consejo 
General de la Abogacía Española, Nº 44, Junio 2007. Pág. 36.
1648 Art. 10 de la Ley 3/1991, de Enero, de Competencia Desleal.
1649 Donati, A.; “Trattato dil Dirito delle Assicurazioni Private”, Giufre, Volumen III, Milán, 1956. Pág. 442.
1650 Considerando 6º de la Directiva 2005/29/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de Mayo.
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 Las desigualdades a las que nos referimos empiezan desde el mero acceso a la ac-
tividad aseguradora1651, así como porque las aseguradoras, obedeciendo a su propia 
naturaleza, se ven obligadas a destinar parte de sus fondos propios, no a dividendos, 
reparto de beneficios o reinversiones en su propio negocio, sino a provisiones técni-
cas1652. 

Provisiones técnicas que están afectas a eventuales requerimientos para atender po-
sibles situaciones derivadas de los siniestros, de la inflación1653, y del riesgo cambia-
rio1654,  y que además no pueden estar destinadas ni liberadas para ningún otro fin1655, 
e incluso no pueden ser susceptibles de embargo1656.

Pero es que además, las aseguradoras se ven impelidas a auditorias de sus criterios 
de aceptación de riesgos y análisis de su situación financiera, en proyección temporal 
a 99 años, tan exhaustivos que carecen de parangón en el resto de sectores1657, con 
excepción de la banca1658. Todo ello, no sólo para garantizar los derechos del tomador, 
perjudicado o víctima1659, sino para evitar los efectos en cadena que se derivan de la 
quiebra una institución financiera y, que repercute en otras instituciones, es decir, los 
llamados riesgos sistémicos1660, donde las (re)aseguradoras asumen un rol difícilmen-
te sustituible1661.

Aparte de lo anterior, los requisitos formales del contrato de seguro, la obligación de 
sometimiento al arbitraje, la dura competencia existente en el mismo sector, y ahora, 

1651 Tapia Hermida, A. J.; Derecho de Seguros y Fondos de Pensiones, Calamo, Barcelona, 2001. Pág. 
53.
1652 Art. 19 RDL 6/2004.
1653 Art.78 de la Directiva 2009/138/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de Noviembre de 
2009, sobre el seguro de vida, el acceso a la actividad de seguro y de reaseguro y su ejercicio (Solvencia II).
1654 González de Frutos, P. et García de Quevedo Ruiz, J.C.; “Regulación del sector seguros y planes de 
pensiones”, en ICE, Información Comercial Española, Nº 801, Agosto- Septiembre 2002. Pág. 58.
1655 Art. 16 RDL 6/2004; art. 29.1 del RD 2486/98.
1656 Del Caño Escudero, F.; Derecho español de seguros, Imprenta Sáez, Madrid, 1983, 3ª Edición. Pág. 
347.
1657 Nos referimos a las QIS4 Technical Specifications (MARKT/2505/08) del Comité Europeo de 
Supervisores de Seguros y Planes de Pensiones (CEIOPS). Recientemente (4 de Mayo de 2010) se han 
aprobado las medidas de aplicación de Nivel 2 para desarrollo de las QIS5, que se emplearán en el cálculo 
del Capital Mínimo Requerido (MCR, siglas en inglés) por el Comité de Supervisores Europeos de Seguros 
y Pensiones (CEIOPS).
1658 Nos referimos a Basilea II. No obstante cada sector tiene sus peculiaridades propias. Vide Libro Blanco 
de la Comisión de 1 de Diciembre de 2005 sobre la política de los servicios financieros 2005-2010, punto 
4.1.2. 
1659 Del Caño Escudero, F.; Derecho español opus cit. Pág. 347.
1660 Álvarez Camiña, S.; “La regulación de los seguros privados: objetivos, evolución y nuevas tendencias”, 
en ICE, Información Comercial Española, Nº 833, Noviembre- Diciembre 2006. Pp. 101, 102.
1661 Systemic Risk in Insurance. An analisyis of insurance and financial stability. Special Report. Geneva 
Associtaion (The International Association for the Study and Insurance Economics). Pág. 26.
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con la Directiva Solvencia II, la necesidad de provisionar, y en elevada cuantía, has-
ta inclusive los riesgos ajenos a su propia actividad, pero necesarios para llevarla a 
cabo1662. 

Sobre la documentación estadístico- contable, las aseguradoras estarán al rigor de la 
normativa propia1663, con independencia de si están cotizadas o no1664, siendo un siste-
ma mucho mas estricto y específico que el de la sociedades mercantiles prestadoras 
de servicios jurídicos1665. E incluso este rigor se hace extensivo al canal de distribución 
de los productos aseguradores1666. 

Si bien es cierto que las sociedades de abogados, o las empresas prestadoras de 
servicios jurídicos, también están sometidas a un control por parte de los poderes 
públicos1667, hemos de reseñar que es mucho mas laxo, entre otras cosas porque no 
se entrega dinero en el momento presente para una eventual prestación futurible1668.

En el propio sector asegurador se dan situaciones de diferenciación que van acompa-
ñadas de situaciones justificativas, donde un empresario podrá acogerse a una mo-
dalidad u otra1669, en función de la propia estrategia empresarial o de los propietarios 
de la entidad1670, pero nunca se buscará la confusión, ni se pretenderá inducir a enga-
ño1671, así como tampoco existe una desigualdad de funcionamiento ni garantías frente 
al cliente/ asegurado.

1662 Art. 44.2 de la Directiva Solvencia II.
1663 Orden de EHA/855/2006, de 7 de Febrero.
1664 Lo que determinará el régimen jurídico en el que se encuentre un asegurador no es tanto si es una 
empresa cotizada o no, sino el volumen de primas (art. 4.1.a de la Directiva Solvencia II), lo que no implicará 
que se regule por el régimen general del resto de sociedades (vgr. art. 2 del Real Decreto 1317/2008, de 24 
de Julio, por el que se aprueba el Plan de contabilidad de las entidades aseguradoras). 
1665 Tapia Hermida, A. J.; Derecho de Seguros y Fondos de Pensiones, Calamo, Barcelona, 2001. Pág. 
68.
1666 Vgr. Orden EHA/1928/2009, de 10 de Julio.
1667 Vgr. art. 2 al Decreto 1514/2007, de 16 de Noviembre, por el que se aprueba el Plan General de 
Contabilidad.
1668 La exposición de motivos del Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de Octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley de ordenación y supervisión de los seguros privados, recoge expresamente “(…) 
que el contrato de seguro suponga el cambio de una prestación presente y cierta (prima) por otra futura 
e incierta (indemnización), exige garantizar la efectividad de la indemnización cuando eventualmente se 
produzca el siniestro”.
1669 Vgr. en el régimen aplicable a la mediación, se podrá optar por ser agente vinculado, agente exclusivo, 
corredor de seguros o de reaseguros, etc. Art. 7 de la Ley 26/2006, de 17 de Julio, de mediación de seguros 
y reaseguros privados.
1670 Sociedad anónima, Mutualidad, Cooperativas, Mutualidades de Previsión social. Art. 7 RDL 6/2004. Si 
es cierto que en función de la forma jurídica adoptada se aplicará un tipo impositivo diferente, siendo un 35% 
para las Sociedades anónimas y un 25% para las Mutuas, Mutualidades de Previsión social y Cooperativas 
de conformidad con el art. 28 del Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de Marzo, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades. 
1671 Considerando 14º de la Directiva 2005/29/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de Mayo. 
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Comentado todo lo anterior, somos conscientes de la dificultad existente en incluir la 
situación de desventaja en la que se encuentran los aseguradores del ramo 17 frente 
a las empresas de prestación de servicios jurídicos como de competencia desleal. 
Habrá que estar a la posibilidad de mostrar que las empresas prestadoras de servicios 
jurídicos en su oferta de servicios, “(…) distorsiona o puede distorsionar de manera 
sustancial (…) el comportamiento económico del consumidor medio al que afecta o al 
que se dirige la práctica (…)”1672.

Dicho lo cual, sí reseñamos que no son las mismas condiciones, para en gran medida, 
coincidir en la realización de los mismos servicios, eso si, con menos garantías para el 
cliente de las últimas frente al asegurado de las primeras1673.

Las diferencias entre los aseguradores y las empresas prestadoras de servicios jurí-
dicos van más allá de lo hasta ahora expuesto. Tal es la complejidad del sector ase-
gurador, que hasta una regulación armonizada del supervisor es una ardua tarea con 
innumerables connotaciones y repercusiones1674, sobre todo por la necesidad de una 
coordinación entre todos los reguladores de los países miembros de la Unión1675.

2.8.3. EL PAPEL DEL SUPERVISOR: LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGUROS Y FONDOS  
          DE PENSIONES (DGSYFP)1676

El sector asegurador es uno de esos sectores de la economía que, tras la asunción 
del libre mercado en nuestro país1677, están catalogados como “sectores regulados”1678.

Decimos sector asegurador, puesto que el regulador lo es no solo de las asegurado-
ras, sino también de los reaseguradores, mediadores bajo cualesquiera de sus formas, 
así como de los fondos y planes de pensiones1679.

1672 Arts. 4.2. b y 6.1 de la Directiva 2005/29/CE. 
1673 En éste sentido veanse las recomendaciones recogidas en el Informe 2008 de The Law Commision 
and the Scotish Law Comission. Cf. Lowels Corporate Insurance Newsletter January 2010. Pp. 3, 4. 
1674 González de Frutos, P. et García de Quevedo Ruiz, J.C.; “Regulación del sector seguros y planes de 
pensiones”, en ICE, Información Comercial Española, Nº 801, Agosto- Septiembre 2002. Pp. 56, 57.
1675 Boletín Informativo SEAIDA nº 130, de 4 de Diciembre. Pp. 3, 4.
1676 El origen del control asegurador tiene en España en la Ley de Registro y Vigilancia de entidades 
aseguradoras de 14 de Mayo de 1908.
1677 Art. 33.1 C.E.; Art. 15 del C.Co. Vide Crespo MacLennan, J.; “España en Europa, 1945-2000. Del 
ostracismo a la modernidad”, Marcial Pons, Ediciones de Historia, Paracuellos del Jarama, 2004. Pág. 209.
1678 Sobre la enumeración de éstos sectores vide Disposición Primera de la Orden del Ministerio de 
Economía y Hacienda de 12 de Marzo de 1993; Disposición Primera de la Orden del Ministerio de 
Economía y Hacienda de 18 de Marzo de 1994. En mismo sentido vide propuesta de modificación del 
artículo 47 de la Directiva 2003/71/CE, mediante artículo 5.6 de la Propuesta de Directiva del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2009/0161 (COD), de fecha 26 de Octubre.
1679 Art. 19 a, c, d del Real Decreto 1127/2008, de 4 de Julio, por el que se desarrolla la estructura orgánica 
básica del Ministerio de Economía y Hacienda.
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Con la referida expresión de “sectores regulados”, no queremos decir que en el resto 
de sectores de la economía, o en los que no exista un regulador ad hoc, no haya con-
trol por parte de los poderes públicos, sino que lo que ocurre, es que en determinados 
casos, existe un regulador específico y técnicamente más cualificado para arbitrar las 
condiciones para operar y garantizar el buen funcionamiento del sector1680, que en el 
caso del mercado asegurador, se hace visando dos puntos de vista, tanto desde la 
óptica del consumidor como desde el prisma de las garantías al sistema o solvencia 
de la actividad1681.

De hecho tiene unos criterios de supervisión y control específicos, visando la solvencia 
de las aseguradoras, y la coordinación entre los reguladores nacionales de los distin-
tos países de la Unión1682.

La actual situación de crisis “financiera”, ha devuelto la atención a los reguladores, 
tanto en sus funciones actuales, como en su papel a desarrollar, puesto que la auto- 
regulación se ha antojado como insuficiente1683. 

Aparece por tanto, la figura del regulador como la antítesis del desgobierno o de la 
auto- regulación1684, tildándose a ésta misma como una de las causas del actual marco 
de decrecimiento, y reapareciendo el papel del regulador como de el garante último del 
correcto funcionamiento del mercado y de los agentes que en éste operan1685.

La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, no es un órgano indepen-
diente1686, como si lo son muchos otros de sus homónimos dentro del entorno comu-
nitario1687. Esta situación hace que muchas de sus decisiones puedan tildarse de no 

1680 Vgr. la Comisión Nacional del Mercado de Valores (CNMV); Comisión Nacional de la Energía (CNE); 
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones (CMT); Comisión Nacional de Competencia (CNC). 
Consejo Estatal de los Medios Audiovisuales (CEMA).
1681 Art. 19 del Real Decreto 1127/2008, de 4 de Julio, por el que se desarrolla la estructura orgánica 
básica del Ministerio de Economía y Hacienda.
1682 Arts. 9 y 7 respectivamente de la Directiva 98/78/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 
de Octubre de 1998, relativa a la supervisión adicional de las empresas de seguros que formen parte de un 
grupo de seguros.
1683 Maestro, J.L.; “El control interno no da una eficacia absoluta”, en Aseguranza, nº 146, (2010). Pág.28.
1684 Martínez- Pardo del Valle, R; y Zapata Cirugeda F.J.; “Observatorio sobre la reforma de los mercados 
financieros europeos (2009)”, Papeles de la Fundación de Estudios Financieros, nº 34, 2010. Pág. 141.
1685 Álvarez Camiña, S.; “La regulación de los seguros privados: objetivos, evolución y nuevas tendencias”, 
en ICE, Información Comercial Española, Nº 833, Noviembre- Diciembre 2006. Pág. 102.
1686 Art. 4.b.1.1 del Real Decreto 438/2008, de 14 de Abril, por el que se aprueba la estructura orgánica 
básica de los departamentos ministeriales.
1687 FSA para el caso de UK; IFSRA para el caso de Irlanda; el ACAM galo, etc.
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objetivas y de aparente intervencionismo1688. Además, en el actual marco global, la 
tendencia y los esfuerzos de los organismos internacionales van en la línea tendencial 
de una despolitización de los reguladores financieros1689, y derivado de lo anterior, y 
añadido al nuevo marco de la Directiva Solvencia II, se espera una modificación en 
nuestro regulador en éste sentido1690.

No obstante, en el sector asegurador, el supervisor hasta la fecha ha goza-
do de cierta buena impresión, pese a que ha parecido velar más por los intere-
ses de las aseguradoras que por los de los mediadores1691, incluidos operadores 
banca seguros1692, también de los reaseguradores1693. Ni que decir de la postura 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1688 Nos referimos a la situación conflictiva se mantuvo entre el Director del regulador y la Presidencia 
de la Agrupación Mutual Aseguradora, AMA, donde el Supervisor inhabilitó al Presidente de AMA, y éste, 
junto con dos secretarios del Consejo de Administración se querellaron contra el Director de la DGS por 
prevaricación y cohecho. Fruto de ésta situación tenemos por ahora la STJ de Madrid, Sección 8ª de lo 
Contencioso, nº 447/2010, de fecha 2 de Abril, y finalmente  se han retirado las querellas, a cambio de que 
el regulador no recurra la STJ Madrid 447/2010. Por nuestra parte entendemos que se está jugando con una 
función del regulador a cambio de contraprestaciones personales a favor de su Director. Es decir, si había 
motivos para la intervención de AMA, la DGS debe recurrir, y no zanjar el tema a cambio de no imputar a 
su Director.
1689 Vide “Mensajes clave para Gobiernos, Reguladores, Asociados para el desarrollo y sector privado”, del 
Grupo Asesor de las Naciones Unidas (Un Advisors Group). En éste sentido vide los trabajos de propuesta 
de Directiva del Parlamento y del Consejo, referente a la creación de una Autoridad Europea de Banca, de 
Seguros y de Planes de Pensiones (nº proyecto 2009/0161 COM). También téngase en cuenta el Comité de 
Supervisores Europeos de Seguros y Pensiones (CEIOPS, siglas en inglés).
1690 Pleno de la Junta Consultiva de Seguros y Fondos de Pensiones de 27 de Julio de 2009.
1691 Hernández, D.; “Necesaria autorregulación”, en Actualidad Aseguradora, Nº 13/2010, de 26 de Abril, 
año 119. Pp. 20, 21.
1692 Arts. 25 y ss de la Ley 26/2006, de 17 Julio, de Mediación de seguros y reaseguros privados.
1693 Reseñar que la actual Presidenta de la Patronal aseguradora, UNESPA, es la ex- Directora General 
de la DGSyFP.
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 contraria a la normativa mantenida por el Superviso, en el caso de las agencias de 
suscripción de riesgos1694.

Referido todo lo anterior, dentro de las funciones que tiene encomendadas la DGSyFP, 
está la de velar por el cumplimiento riguroso de la norma y supervisar el mercado de 
seguros en el ámbito nacional, en aras a garantizar la unidad de mercado del artículo 
139 CE1695.

 Y en estas funciones, que incluyen la revisión del funcionamiento de control interno 
de las aseguradoras1696, es donde entendemos que deba actuar para defender los 
intereses de las aseguradoras del ramo 17, y tutelar las garantías y derechos de los 
asegurados1697.

 De ésta forma, anualmente, por parte de la DGS se viene no autorizando el ejercicio 
de la actividad aseguradora y de mediación, a varias entidades que no reúnen los exi-
gentes y rigurosos requisitos para el ejercicio de tal actividad1698.

1694 A éste respecto, la Dirección General excluye la posibilidad de que una agencia de suscripción suscriba 
riesgos por cuenta de más de una aseguradora, “puesto que sus actividades se entenderán realizadas 
directamente por dicha entidad aseguradora” (Contestación Consulta “Relativa a la regulación de las agencias 
de suscripción”, de fecha 30 de Noviembre de 2007;  Contestación Consulta de “Configuración orgánica de 
las agencias de suscripción” 6 de Febrero de 2007). Y ello a pesar de que en la Disposición Adicional 3ª.1. 
de la  Ley 26/2006, de 17 de Julio, de mediación de seguros y reaseguros privados se recoge que “(l)as 
actividades que lleven a cabo las agencias de suscripción de riesgos por cuenta y en representación de las 
entidades aseguradoras o reaseguradoras (…)”, es decir, habla en plural, y no por error, sino por decisión 
expresa del legislador. Tanto es así que incluso en el Proyecto de Ley de Economía Sostenible nº 121/ 
000060, cuando se aborda la regulación de las agencias de suscripción, vuelve a emplearse el plural y 
no el singular. Ello es debido a que es la realidad en nuestro entorno comunitario. Y el mismo el regulador 
patrio se contradice, al sí aceptar suscribir riesgos para distintos aseguradores dentro del marco del Lloyd´s, 
porque lo considera una única entidad aseguradora (Cf. Contestación “Consulta Lloyd´s sobre agencias de 
suscripción” de fecha 5 de Julio de 2007). El desconocimiento sobre la regulación española por parte de 
la DGS sobre las agencias de suscripción llega hasta el extremo de que en ésta última contestación a la 
Consulta Lloyd´s titula el apartado 2 como “Relación entre la agencia de suscripción y otros mediadores”, 
cuando la DA3ª. 1. de la Ley 26/2006, recoge que la actividad de la agencia de suscripción “(…) no podrá 
considerarse que constituyen las actividades de mediación de seguros o de reaseguros privados, definidas 
en el art. 2.1 de esta Ley”. En esta misma línea, en el referido Proyecto de Ley de Economía Sostenible, 
se plantea derivar la regulación de las AS al marco de Ordenación y Supervisión de Seguros Privados, 
saliendo de la norma de Mediación. Para ello se propone unos nuevos artículos, a saber,  86 bis y 86 ter 
del RDL 6/2004, de Ordenación y Supervisión de Seguros Privados. Ahondando en éste asunto, la actitud 
de la propia DGS podría ir en contra de la libre competencia al dejar en desventaja competitiva a nuestras 
empresas, toda vez que en el marco de la Unión, en distintos países si se permite que las agencias de 
suscripción de riesgos realicen sus funciones de suscripción por cuenta de varias aseguradoras.
1695 SSTC 77/85 de fecha 27 de Junio; 220/92 de fecha 11 de Diciembre. Art. 69.2.b del RDL 6/2004.
1696 Art. 110 ROSSP.
1697 Art. 19 letras a- e, j del Real Decreto 1127/2008.
1698 Capítulo II del RDL 6/2004.
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 Estas medidas se hacen para que los derechos del cliente de las entidades no auto-
rizadas y del asegurado de las que sí lo están, queden preservados y garantizados, y 
mediante la publicidad oportuna se puedan divulgar las situaciones anómalas1699.

Después de lo cual, cada consumidor podrá optar libremente en contratar lo ofertado 
por las referidas entidades o no, pero ateniéndose a las consecuencias y asumiendo 
la carencia de garantías que ofrecen las entidades del sector asegurador. Garantías 
que serán las del asegurador como parte contratante, y las del régimen jurídico del 
profesional del derecho designado, el cual se encuentra sometido a la disciplina del 
código deontológico y Estatuto de su profesión1700.

Dada la competencia del regulador a la hora de verificar si existen operadores en el 
mercado que pese a no reunir1701, ni de lejos, los requisitos para actuar como asegu-
radores en el ramo de Defensa Jurídica, por parte de éste cabría esperar actuaciones 
enérgicas y de control e incluso, con el marco jurídico adecuado, de intervención ante 
tales situaciones anómalas. Porque marco normativo existe al tener encomendada la 
“vigilancia de la transparencia del mercado”1702.

Hablamos de intervención amparados también por el hecho de que si entre sus fun-
ciones están las de velar por la salud del sistema y el efectivo cumplimento por parte 
de las empresas del sector, para evitar situaciones de injusticia y desigualdad real, se 
deberían adoptar decisiones en empresas no reguladas pero que su praxis afecta, por 
similitud, al sector regulado, y por ende, se genera confusión al tomador, donde “(el) 
principal objetivo de la regulación y supervisión del sector de seguros y reaseguros es 
la protección adecuada a los tomadores y los beneficiarios de seguros”1703.

Así pues, al igual que se intervienen en sociedades que se asimilan a entidades 
de mediación o de seguros, especialmente de caución1704, se deberá intervenir en 
prestadoras de servicios jurídicos o sociedades de abogados, que puedan indu-
cir a error y confusión al cliente que piense estar cubierto por una entidad asegu-
radora, y solamente sea cliente de una empresa prestadora de servicios jurídicos.  
 
 
 

1699 Artículo 6.4 del Real Decreto 2486/1998, de 20 de Noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados.
1700 Monterroso Casado, E.; “La responsabilidad civil del abogado: criterios, supuestos y efectos”, en 
Saberes: revista de estudios jurídicos, económicos y sociales, Revista de la Universidad Alfonso X “El 
Sabio”, Vol. 3. Año 2005. Pág. 9.
1701 Maestro, J.L.; “El control interno no da una eficacia absoluta”, en Aseguranza, nº 146, (2010). Pág.28.
1702 Art. 19 j del Real Decreto 1127/2008.
1703 Considerando 16 de la Directiva Solvencia II.
1704 Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones. Entidades no autorizadas [Web: 2010, 
http://www.dgsfp.meh.es/sector/entidadesnoautorizadas.asp [Consulta 5 de Mayo 2010].
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De igual modo, y para dimensionar el problema, no hemos de olvidar el volumen de 
negocio que éstas empresas pueden llegar a alcanzar1705. 

2.8.4. POSIBLE SOLUCIÓN AL CONFLICTO FAVORABLEMENTE A LAS   
          ASEGURADORAS: EL CONTRATO DE ADHESIÓN Y EL SEGURO DE MASA1706

Tras todo lo comentado, entendemos que se ha buscar un parámetro en la identifica-
ción de empresas prestadoras de servicios jurídicos y despachos de abogados coa-
ligados sin mayor afán que defender los intereses de sus clientes en cualquier punto 
del territorio, y que como ya hemos visto, en muchas de las veces son internacionales, 
frente a aquellas que intentan presentarse como aseguradores de facto o tener seme-
janzas intrusistas en ésta línea.

El tamiz por el que hemos de analizar los elementos diferenciadores lo encontramos 
en el tipo de contrato que la empresa prestadora de servicios jurídicos presenta a su 
cliente.

Si el contrato es un contrato de adhesión, en cual el único margen del cliente en la de-
cisión se limita a aceptarlo o no, sin negociar ninguna cláusula1707, ni pactar el precio, ni 
el foro, ni forma de pago1708, etc… ¿no estamos ante una situación pareja a una Póliza 
de los llamados seguros de masa?1709

Si bien es cierto que los contratos de adhesión tienen un régimen de tutela para la 
parte más débil en la relación1710, el cliente, nunca podrá igualarse a la situación del 
asegurado en una póliza de seguro1711. Aunque sí es cierto que se da la misma asi-
metría entre el asegurado y la compañía de seguros, que entre el cliente y la empresa 
prestadora de servicios jurídicos, a saber, que las aseguradoras y las empresas de  
 

1705 Para el 2007, año en el que la empresa Legálitas obtuvo autorización de la DGSyFP para operar como 
asegurador en el ramo de Defensa Jurídica,  en tenía 160.000 clientes individuales y llegaba a mas de 5 
millones a través de colectivos. Cf. Revista Cuore, Noticias Oracle, Febrero 2007, Nº 34.
1706 El contrato de adhesión es aquel por el cual “(…) la configuración interna del mismo (…) es dispuesta 
anticipadamente sólo por una de las partes (…) de manera que la otra (…) si es que decide contratar, debe 
hacerlo sobre la base de aquel contenido”. C.f.: S. Stiglitz, R.; “ El contrato de Seguro como contrato por 
adhesión. Cláusulas abusivas. Control”, en 1º Forum de Directo do Seguro, Max Limonad, São Paulo, 2000. 
Pág. 99.
1707 Art. 1 de la  Ley 7/1998, de 13 de Abril, sobre condiciones generales de la contratación.
1708 Ugarte Tundidor, A.; “Contratos de Adhesión y cláusulas abusivas”, en Boletín informativo del Ilustre 
Colegio de Abogados de La Rioja, Nº 9, Septiembre- Octubre 1993. Pág.1.
1709 Yolanda Portilo, G.; Modernos contratos del derecho, Editorial Juris, Rosario, 1993. Pág. 25.
1710 Art. 3 de la Directiva 93/13/CEE, del Consejo, de 5 de Abril de 1993, sobre las cláusulas abusivas en 
los contratos celebrados con consumidores.
1711 Vgr. el papel de la Comisión Liquidadora de las Entidades Aseguradoras, CLEA, del reglamento RD 
2020/1986, de 22 de Agosto. 
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servicios jurídicos, tienen una información mucho mas segmentada y acertada del 
asegurado o cliente que a la inversa, lo cual ya de inicio, es una situación de desequi-
librio1712. 

La póliza de un riesgo o seguro de masa es un contrato de adhesión1713, donde el 
margen del asegurado particular para negociar es mínimo, frente a seguros personali-
zados donde las pólizas se hacen ad hoc para el cliente, con cláusulas pactadas hasta 
el mínimo detalle, o con un abanico de opciones posibles tan amplio que no pueda 
considerarse de adhesión1714.

La mayoría de las pólizas de seguros de defensa jurídica, donde lo que se asegura son 
las “deudas que pueden agravar el patrimonio del asegurado como consecuencia de 
los gastos judiciales”1715, son contratos de adhesión1716, y evidentemente correcto sería 
afirmar que existe cierto paralelismo entre los límites impuestos a la parte oferente 
tanto en el caso de una Póliza, como en el caso de un contrato de adhesión.

Este paralelismo también lo encontramos en que las condiciones generales de la Pó-
liza nunca podrán ser lesivas para el asegurado, y llegado el caso se tendrán por no 
puestas1717, y que en los contratos de adhesión la cláusula oscura se resolverá a favor 
del cliente1718. 

De ahí que si un cliente- consumidor de una empresa prestadora de servicios jurídicos 
sólo puede contratar bajo un contrato tipo, con una situación de inferioridad frente 
al profesional tanto en la negociación como en el nivel de información1719, y con una 
“categorización de perfil de contratante”, similar a una “cotización de prima”, podemos 
decir que es una situación pareja; pero si el despacho de abogados o la empresa 
prestadora de asistencia jurídica no ofrece, no ya igualas, sino tampoco un contrato 

1712 Álvarez Camiña, S.; “La regulación de los Seguros Privados: Objetivos, Evolución y Nuevas 
Tendencias”, en Revista ICE. Sector Asegurador y Planes de Pensiones. Nº833, Noviembre- Diciembre 
2006. Pág. 102.
1713 Castelo Matrán, J. y otros, Diccionario Mapfre de Seguros, Madrid, Edición año 2008.
1714 Nos referimos entre otros a los “grandes riesgos”, recogidos en el artículo 4 de la Directiva 88/357/
CEE, del Consejo, de 22 de Junio de 1988, sobre coordinación de las disposiciones legales, reglamentarias 
y administrativas relativas al seguro directo, distinto del seguro de vida, por la que se establecen las 
disposiciones destinadas a facilitar el ejercicio efectivo de la libre prestación de servicios y por la que se 
modifica la Directiva 73/239/CEE, que modifica el artículo 5 de la Directiva 73/239/CEE.
1715 Sánchez Calero, F.; “El Seguro de Defensa Jurídica en España” Studien zur Rechtsschutzversicherung, 
Karlsruhe, 1975. Pág. 123.
1716 López y García de la Serrana, J.; “La Libre elección de profesional en el seguro de defensa jurídica”, 
en Práctica Derecho de Daños, Nº 46, (2007). Pág. 15.
1717 Art. 3 de la Ley 50/80, del Contrato de Seguro. STS 202/2008, civil, de fecha 13 de Marzo.
1718 Art. 6.3 de la Ley 7/1998, de 13 de Abril, sobre condiciones generales de la contratación. STS 419/2002, 
Civil, de fecha 30 de Abril.
1719 Asunto C-40/08: Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Primera) de 6 de Octubre de 2009 (petición 
de decisión prejudicial planteada por el Juzgado de Primera Instancia n o  4 de Bilbao).
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por adhesión1720, no estaremos ante una situación de apariencia de forma jurídica ni 
de confusión. 

Pero si estamos en la hipótesis de la situación pareja, donde “ya sea por su denomi-
nación o por la confusa definición de las operaciones que realizan, pued(a)n inducir a 
error a aquellos con los que contratan, dando una apariencia de aseguradoras1721, aun 
cuando no realicen dicha actividad”1722, con independencia o no de la buena o mala 
fe del empresario de asistencia jurídica, se deberá plantear la situación colusoria y de 
intrusismo, dando la debida publicidad como entidad no autorizada por la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones.

Y quizá pudiera aprovecharse la coyuntura de la Directiva Solvencia II1723, dado que 
se ha perdido la oportunidad en la ya supra comentada propuesta de modificación del 
supervisor asegurador en el anteproyecto de Ley de Economía Sostenible, donde, aun 
a pesar de tener marco normativo suficiente, se pudiera reforzar si cabe aun más, el 
papel del supervisor de seguros en éste aspecto1724, frente a empresas de sectores no 
regulados y a priori fuera del alcance de la DGSyFP, y todo ello de cara a dar mayor 
protección y seguridad jurídica a los ahorradores y tomadores de seguros1725.

Todas estas actuaciones podrían verse aunadas con la creación de una regulación 
específica para la profesión jurídica1726, y de los servicios jurídicos, y que se ha des-
aprovechado al abordar la modificación de la Ley 34/2006, de 30 de Octubre, sobre 
acceso a las profesiones de Abogado y Procurador de los Tribunales1727.

Y ello porque la confusión entre las compañías de seguro y las empresas prestadoras 
de servicio puede traspasar la frontera de lo lícito1728.

1720 Rubiel, J.M.; “Contratos por adhesión”, en Revista de derecho privado del Instituto de Investigaciones 
Jurídicas, Año 8º, Nº 22, Enero- Abril 1997. Pág. 56.
1721 Art. 7.1 de la Directiva 2005/29/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de Mayo.
1722 Seguros y Fondos de Pensiones. Informe 2007 del Ministerio de Economía y Hacienda. Pág. 14.
1723 Considerando 15 de la Directiva SII.
1724 Incluso pudiendo dar lugar a un régimen similar al del artículo 81 del Real Decreto 2486/1998, de 20 
Noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados.
1725 Arts. 3, 28, 29 del Proyecto de Ley de Economía Sostenible nº 121/ 000060.
1726 Carnicer Díez, C.; “La “Ley Ómnibus” y el nuevo marco jurídico del sector legal” en Foro de Innovación 
en la prestación de servicios jurídicos, Madrid, Enero 2010.
1727 Se ha modificado mediante artículo 48 de la Ley 25/2009, de 22 de Diciembre, de modificación de 
diversas Leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio. 
(Ley Ómnibus).
1728 Olivencia Ruiz, M.; “El Seguro de Protección Jurídica. Del pasado al futuro”, 8º Congreso Internacional 
de Aseguradores de Defensa Jurídica, Sevilla, 1981. Pág. 266.
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3

 EL FUTURO DEL RAMO

Hasta ahora hemos venido planteando tanto el nacimiento de la figura estudiada, 
como la visión de ésta actualmente y su situación presente. Toca ya plantearnos el 
posible desarrollo o no, del Seguro de Defensa Jurídica en nuestra sociedad. Y ello 
con independencia de que fructifique el proyecto de la nueva Ley del Contrato de Se-
guro, o finalmente se opte por una modificación parcial de la vigente ley medular de 
éste seguro1729.

Posible desarrollo en el que entendemos se deban tener en cuenta algunos plantea-
mientos actualmente vigentes en el SDJ, lo que se deberá combinar con una realidad 
en constante cambio en todos los órdenes de la vida y así perfilar su adaptación con 
la mira puesta en poder dar respuestas satisfactorias a ésta mutación de la realidad 
social.

  Dada la configuración constitucional de nuestro Estado, como Social y democrático 
de Derecho1730, se impele a que el papel a desarrollar por los aseguradores del ramo 
de Defensa Jurídica, cobre un relevante papel, entre otras cosas por el riesgo que se 
asegura, la protección jurídica de los asegurados.

Al mismo tiempo, no cabe duda que en momentos de crisis como la actual, cobra ma-
yor énfasis la reclamación judicial para el ejercicio de nuestros derechos y al mismo 
tiempo evitar que nos sean conculcados éstos mismos1731.

Perfilamos así, la importancia del derecho a un abogado1732.

3.1. DERECHO A UN ABOGADO (ARTS. 24 Y 119 CE)

La Declaración Universal de los Derechos Humanos de las Naciones Unidas1733, en 
sus artículos del 7 al 11 se recogen los principios inspiradores de la tutela judicial 

1729 En realidad a diferencia de la Ley de Ordenación y Supervisión de Seguros Privados, no hay 
ninguna obligación derivada de la DSII de modificar la actual LCS, salvo en los errores de transposición que 
ya hemos apuntado anteriormente.
1730 Art. 1.1 CE.
1731 Carrasco, R.; “La Crisis da alas a la Defensa Jurídica”, en Aseguranza, Nº 149, Abril 2010. Pág. 20.
1732 Paradis, P.; “El Estado de Derecho y el papel del abogado”, Ponencia del II Comité de la Federación 
interamericana de Abogados XLIV Conferencia, Lima, 2008.
1733 Vide también los arts. del 7 al 9 de la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano de la 
Revolución Francesa de 1789.
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efectiva1734, los cuales inspiran el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
Aprobado por la Asamblea General de las Naciones Unidas, el 16 de Diciembre de 
19661735, que recoge en la Parte III, artículo 14.1 que:

“Todas las personas son iguales ante los tribunales y cortes de justicia. Toda persona 
tendrá derecho a ser oída públicamente y con las debidas garantías por un tribunal 
competente (…)”

Para luego contiunar en el punto 3º: 

“Durante el proceso, toda persona acusada de un delito tendrá derecho, en plena 
igualdad, a las siguientes garantías mínimas: 

(…)

d) A hallarse presente en el proceso y a defenderse personalmente o ser asistida por 
un defensor de su elección; a ser informada, si no tuviera defensor, del derecho que 
le asiste a tenerlo, y, siempre que el interés de la justicia lo exija, a que se le nombre 
defensor de oficio, gratuitamente, si careciere de medios suficientes para pagarlo;”

En línea semejante, la Carta de Derechos Fundamentales de la Unión Europea con-
templa en el artículo 47 párrafo tercero:

“Se prestará asistencia jurídica gratuita a quienes no dispongan de recursos suficien-
tes siempre y cuando dicha asistencia sea necesaria para garantizar la efectividad del 
acceso a la justicia.”

Y preliminarmente se recoge que “(t)oda persona podrá hacerse aconsejar, defender 
y representar”.

Nuestra regulación constitucional, el fundamental derecho a la tutela judicial efectiva 
se articula por el Poder Judicial, quedando por tanto prohibidos los de excepción1736. 

Por otro lado, los Tribunales de Honor que aun siendo constitucionales en el ámbito 
castrense1737, carecieron de un desarrollo legislativo1738.

1734 La importancia dada a éste Derecho en la Declaración se aprecia en el hecho de que se dedicar 5 de 
los 25 artículos de la misma a éste aspecto.
1735 Incorporado a nuestro Derecho mediante Instrumento de Ratificación de España de 13 de Abril de 
1977.
1736 Art. 117.6 CE.
1737 Art. 26 CE.
1738 Sobre éste respecto, en los artículos 22 al 64 de la Ley Orgánica 4/1987, de 15 de Julio, de la 
Competencia y Organización de la Jurisdicción Militar, a la hora de la composición de ésta jurisdicción no 
se plantean tales Tribunales. De igual modo en los artículos 129 al 133 de la Ley Orgánica 2/1989, de 13 
de Abril, Procesal Militar, carecen de cauce procesal estos Tribunales castrenses. Para abundar mas en el 
asunto, vide Domínguez- Burreta de Juan, M.; “De nuevo sobre los Tribunales de Honor: la desaparición 
de los Tribunales de Honor Militares de nuestro ordenamiento jurídico: una operación en consonancia con 
los postulados constitucionales”, en Revista vasca de administración pública, Nº 33. 1992. Pp. 27-90.
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Igualmente el artículo 24CE se vincula con la gratuidad del acceso a la justicia1739, y de 
los procesos1740, que en casos tasados1741, también será gratuito el derecho a un abo-
gado, lo cual entronca con las raíces de nuestro Derecho, a saber, el Derecho romano 
en la época republicana1742.

El derecho a un proceso justo se instrumentaliza con el derecho a la justicia gratui-
ta1743. Y esta vinculación del derecho a un justo proceso con la gratuidad en los servi-
cios de un abogado concurre puesto que el ejercicio de nuestros derechos se canaliza 
en no pocas ocasiones, mediante los profesionales del derecho1744.

Lo que en realidad subyace en el derecho a un proceso justo, o al acceso a la justicia, 
no es otra cosa sino el garantizar todos los demás derechos por igual, quedando con-
figurado como un mecanismo de salvaguardia social de nuestros derechos individua-
les1745, y ello derivado de la dificultad para la “gente común” de poder hacer valer su 
pretensión de acceder a la justicia1746.

Éstas afirmaciones son las que impelen al legislador tener que contemplar las hipó-
tesis en las que cualquier ciudadano pretenda ejercer este derecho prestacional1747, y 
garantizar el acceso a la justicia a los mismos, y en un plano de igualdad. Y tanto es 
así que desde la óptica comunitaria se plantea el fomento de éste derecho en el seno 
de las instituciones europeas1748.

1739 Vide Plan Estratégico para la Modernización de la Justicia 2009-2012 del Ministerio de Justicia. Pág. 
109.
1740 Art. 117. 3 CE.
1741 Art. 2 de la Ley 1/1996, de 10 de Enero, de Asistencia Jurídica Gratuita. Art. 32 de la Ley Orgánica 
1/2002, de 22 de Marzo, reguladora del Derecho de Asociación.
1742 Agudo Ruiz, A.; Abogacía y abogados. Un estudio histórico- jurídico. Egido Editorial. Logroño – 
Zaragoza, 1997. Pág. 167.
1743 Fundamento Jurídico 3º  de la STC 16/1994, de 20 de Enero.
1744 Art. 546.1 de la Ley Orgánica 6/85, de 1 de Julio, del Poder Judicial.
1745 Haydee Birgin et Kohen, B.; “El acceso a la Justicia como Derecho”, en Acceso a la justicia como 
garantia de igualdad, Editorial Biblos, Buenos Aires, 2006. Pág. 15.
1746 Cappelletti, M. y Garth B.; El acceso a la justicia. La tendencia en el movimiento mundial para hacer 
efectivos los derechos, Trad. Miranda, M., Fondo de Cultura Económica, México D.F.; 1996. Pág. 60.
1747 STC 10/2008, de fecha 21 de Enero.
1748 Decálogo de la Abogacía Española para la Justicia en Europa, en Revista del Consejo General de la 
Abogacía Española, Febrero 2010. Pág. 35.
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La asistencia jurídica gratuita se configura como un derecho en plena expansión1749, 
con una doble dimensión, a saber:

- es una garantía de los derechos de los particulares;

- vela por el interés general de buscar la Justicia al permitir materializar el prin-
cipio de contradicción y la igualdad de armas de las partes en el proceso1750.

La garantía de los derechos particulares, se concreta en que sólo se tendrá la posibili-
dad de la concesión de éste derecho, cuando el ciudadano presente su solicitud ante 
el sufrimiento de un perjuicio propio y directo1751. 

La igualdad de armas queda patente cuando se ponen a disposición de los ciudadanos 
los servicios de un abogado y un procurador. Y la aplicación del principio de igualdad 
de armas propicia que el Juez pueda conceder la asistencia letrada al ciudadano, 
incluso en los procesos en los que no sea preceptiva la comparecencia con profesio-
nales del derecho1752, y así evitar situaciones de posible indefensión.

Dicho lo cual, la asistencia jurídica con cargo al erario público tiene dos límites, de un 
lado la insostenibilidad de la pretensión1753, y de otro, los requisitos subjetivos que ha 
de tener el demandante de tal asistencia. 

La inviabilidad judicial queda en manos del abogado de oficio y no en la decisión de la 
Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita1754, como una reminiscencia del pasado1755. 

Pero el amparo que recibe el ciudadano también implica que como se trata de un ser-
vicio público, si hubiere negligencia o impericia por parte del letrado asignado, será la 
administración quién deberá responder por las consecuencias de tal mal proceder1756.

1749 En el Año 2009 se prestó asistencia jurídica gratuita a 1.878.010 personas en el turno de oficio, lo que 
ha supuesto un aumento del 20% respecto del año anterior. C.f.: IV Informe del Observatorio de la Justicia 
Gratuita del Consejo General de la Abogacía, Septiembre 2010. Pág.23.
1750 STC 16/1994, de 20 de Enero. STC 2/82, Sala Primera, de fecha 26 de Febrero. 
1751 Art. 3.4 de la Ley de Asistencia Jurídica Gratuita.
1752 Art. 21 de la Ley 1/96, LAJG.
1753 STC 206/87, de 21 de Diciembre. 
1754 Arts. 9 y ss de la Ley 1/96, de Asistencia Jurídica Gratuita. 
1755 Colomer Hernández, I.; El derecho a la justicia gratuita, Tirant Lo Blanch, Valencia, 1999. Pág. 72.
1756 Monterroso Casado, E.; “La responsabilidad civil del abogado: criterios, supuestos y efectos”, en 
Saberes: revista de estudios jurídicos, económicos y sociales, Revista de la Universidad Alfonso X “El 
Sabio”, Vol. 3. Año 2005. Pág. 5. Vide Serra Rodríguez,  “La Responsabilidad civil del abogado”, Aranzadi, 
Madrid, 2000, Pág. 155.
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Dado que el origen histórico de éste derecho se vincula con la pobreza1757, estos re-
quisitos son de índole patrimonial, con las excepciones de algunas personas jurídicas 
tasadas por parte de nuestro legislador1758. 

Corresponde al Legislador ordinario delimitar el alcance de lo enunciado en nuestra 
Ley Constitucional1759, por lo que quedará sometido a los vaivenes de la evolución 
social y los niveles de renta per capita1760, aunque “(…) complementado por un meca-
nismo flexible de apreciación subjetiva” 1761. 

Éste mecanismo no es otro que el de la apreciación y valoración por parte del juez 
de los signos externos y apariencia del demandante de asistencia jurídica gratuita1762, 
siempre tras la denegación por parte de la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita, 
aunque siempre visando evitar desmanes de otras épocas en el abuso de éste dere-
cho1763, donde era considerado un “privilegio”1764.

Para las situaciones en las que cualquier ciudadano carezca de recursos económicos 
para pleitear judicialmente su interés, los poderes públicos deben facilitar y promover 
el libre ejercicio del derecho a la tutela judicial1765, instrumentado a través de los Cole-
gios de Abogados1766.

Así queda reflejado cuando nuestro TC recoge que “(…) (h)emos afirmado que el 
art. 119CE consagra un derecho constitucional de carácter instrumental respecto del 

1757 Vemos reminiscencias de tal vinculación y concepción en el artículo 22 de la Ley 5.177 de Ejercicio y 
Reglamentación de la Profesión de Abogado y Procurador, de la Provincia de Buenos Aires, Argentina, que 
intitula el Capítulo III como “De la defensa de los pobres”.
1758 Antes de la entrada en vigor de la Ley de Asistencia Jurídica Gratuita, conforme art. 6.3 del RDL 18/1982, 
de 24 de Septiembre, las Cajas de Ahorro gozaban de ésta prebenda. No obstante, el distanciamiento de 
los principios fundacionales de éstas entidades de montepío hicieron insostenible mantener tal precepto. 
1759 Rodríguez García, N.; Justicia gratuita: un imperativo constitucional; Editorial Comares, Granada, 
2000. Pág. 45.
1760 Fundamento Jurídico 2º de la STC 10/2008, Sala Segunda, de fecha 21 de Enero.
1761 Cf. Exposición de Motivos de la Ley 1/1996.
1762 Art. 20 LAJG. Cid Cebrián, M.; La justicia gratuita: realidad y perspectivas de un derecho constitucional. 
Editorial Aranzadi, Elcano, 1995. Pág. 116.
1763 Martín Contreras, L.; El derecho a la asistencia jurídica gratuita, Editorial Boch, 1ª Edición, Barcelona, 
2009. Pág. 33. 
1764 Actualmente se mantiene tal consideración en algunos ordenamientos jurídicos como el chileno. Vide 
art. 591º del Código Orgánico de Tribunales, donde recoge. “El privilegio de pobreza, salvo en los casos 
en que se conceda por el solo ministerio de la ley, será declarado por sentencia judicial (…). Los que lo 
obtuvieren usarán papel simple en sus solicitudes y actuaciones y tendrán derecho para ser gratuitamente 
servidos por los funcionarios del orden judicial, y por los abogados, procuradores y oficiales subalternos 
designados para prestar servicios a los litigantes pobres.” 
1765 Art. 119 CE, y art.2 del Ley 1/1996, de 10 de Enero, de Asistencia Jurídica Gratuita.
1766 Vide arts. 7.1 y 46 del Real Decreto 658/2001, de 22 de Junio, por el que se aprueba el Estatuto 
General de la Abogacía Española; relacionado con el art.10 del Ley 1/1996, de 10 de Enero, de Asistencia 
Jurídica Gratuita.
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derecho de acceso a la jurisdicción reconocido en el art. 24.1 CE, pues `su finalidad 
inmediata radica en permitir el acceso a la justicia, para interponer pretensiones u 
oponerse a ellas, a quienes no tienen medios económicos suficientes para ello y, más 
ampliamente, trata de asegurar que ninguna persona quede procesalmente indefensa 
por carecer de recursos para litigar ´”1767.

 Dicho lo cual, compartimos la visión de CEA EGAÑA que indica que “(n)o se trata, en 
suma, de ayudar sólo a los desvalidos o menesterosos, sino que, además, a quienes, 
por necesidades inevitables de índole familiar, social o personal se hallan en posición 
vulnerable para defender sus derechos esenciales.”1768

Así las cosas, el laxo principio de la tutela judicial efectiva recogido como derecho 
fundamental, en algunas de sus facetas lo vemos articulado por la asignación de oficio 
de abogados y procuradores, pero que igualmente se podrán designar por parte del 
ciudadano, los profesionales que él estime1769, puesto que la relación cliente- letrado 
ha de estar basada en la mutua confianza1770, y lo que está en juego es el derecho de 
defensa, que en opinión del TS “(…) quizá sea el más sagrado de todos los derechos 
en la justicia (…)”1771.

3.1.2. ALCANCE DEL SEGURO DE DEFENSA JURÍDICA Y LA FUNCIÓN SOCIAL DE LAS  
          ASEGURADORAS

Preliminarmente hemos de destacar que el sector asegurador se establece sobre la 
base de la solidaridad social1772.

Por tanto el vínculo seguro- sociedad, hace que el contrato de seguro nazca por una 
necesidad social que se da en los albores del desarrollo del comercio marítimo para fa-
cilitar el intercambio de productos en distintos lugares del mundo1773. Para ello surgen 
figuras como los Sindicatos del Lloyd´s1774, que intentan garantizar a los asegurados 
sus derechos y el cumplimiento de obligaciones de naturaleza contractual privada en 
cualesquiera mercados, y lugares del mundo. Habría que preguntarse que desarrollo 
hubiese alcanzado en mercantilismo si no hubieran estado aseguradas las mercancías 

1767 Fundamento Jurídico 2º de la STC 217/07 de 8 de Octubre. 
1768 Cea Egaña, J.L.; Derecho Constitucional Chileno, Textos Universitarios de la Facultad de Derecho de 
la Universidad C. de Chile, Santiago. 2004. Tomo II. Pág. 150.
1769 Art. 28 LAJG.
1770 Tirado Suárez, F.J.; “Hacia una defensa jurídica libre de los asegurados en autos”, Mercado Previsor, 
nº 350 (2000). Pág. 35.
1771 STS 851/93, Civil, de fecha 12 de Abril.
1772 Benito, M.; “El compromiso del Seguro con el tercer sector”, en Actualidad Aseguradora, Nº 25, Año 
2009, de 13 de Julio, año 118. Pág. 62.
1773 Aunque la primera póliza de seguro la encontraremos en la mercantil Génova del año 1347.
1774 Fue fundada en el S. XVII por Eduard Lloyd, el cual regentaba una cafetería con tal nombre.
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o negocios en los que intervenían empresas como la Compañía Holandesa de las 
Indias Orientales.

Posteriormente, pero al hilo de lo anterior, surgen los seguros de cobertura de salud 
y accidentes1775, que poco a poco, en Europa, serán asumidos por los Estados como 
compromisos propios quedando éstos como garantes ante sus conciudadanos de 
unas prestaciones mas o menos básicas1776. 

Éstas garantías sociales en España se gestan de la mano de la Ley de 30 de Enero de 
1900, por la que se implanta un seguro de accidentes de trabajo, de carácter volunta-
rio, y para el año 1919 se crea el Seguro Obligatorio del Retiro Obrero1777. No deja de 
ser curioso que estarán precisamente los accidentes de trabajo fuera del marco de los 
seguros privados1778.

Referido lo anterior, las aseguradoras a día de hoy siguen jugando un papel impor-
tante sobre todo en los ramos de accidentes, enfermedad e invalidez1779, apareciendo 
como una alternativa nada desdeñable a los sistemas públicos de salud1780, y donde 
los pagos a cargo de las aseguradoras suponen aproximadamente el 14% del total de 
los pagos del Estado por las mismas prestaciones1781, siendo España el noveno país 
en éste ranking conformado por los países de la Unión Europea, y en el caso de los 
seguros de vida, el peso es aún mayor, suponiendo en nuestro país en el 16,12% del 
total de los pagos por éstas prestaciones por parte del Estado1782.

1775 Chiappeli, Humberto, L´Assicurazione sociale di malattia, Dott. A Giuffrè Editore. Milano, 1959, Pág. 
29. No podemos perder de vista la nada desdeñable importancia del movimiento sindical en la creación de 
los seguros de accidentes de trabajo. Cf. Chiappeli, Humberto, Opus cit. Pág. 31.
1776 Esping- Andersen, G.; “Estado del bienestar”, en Estado del bienestar: perspectivas y límites. Editorial 
Servicio de Publicaciones de la Universidad de Castilla la Mancha, Cuenca, 1998. Pág. 27.
1777 Carpio, M, y Domingo, E.; Presente y Futuro de las Pensiones en España, Ediciones Encuentro, 
1996. Madrid. Pág. 12.
1778 Art. 1.2 del Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de Octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de ordenación y supervisión de los seguros privados.
1779 Azagra, A.; “Compensación de las víctimas del amianto en España”, en Gerencia de Riesgos y 
Seguros, Nº 102, Tercer Cuatrimestre 2008, Año XXV. Pág. 67.
1780 Marques, Bernardo; Algumas formas de resolução extrajudicial de conflitos, III Congreso Nacional de 
Direito dos Seguros, Livraria Almedina, Coimbra, 2003. Pág.148.
1781 Memoria social del Seguro español 2009. INESE. Mayo 2010. Pág. 22.
1782 Cf. Informe Peso del Seguro de Vida en el Sistema del Bienestar en Europa, año 2007. Estándar 
Europeo de Estudios Sociales (EESPROS).
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Ahondando en la preocupación del sector por la sanidad en general, se desarrollan 
proyectos en alianza con la sanidad privada como el recientemente creado Instituto 
para el Desarrollo e Integración de la Sanidad (IDIS)1783. 

 Pero las compañías de seguro no se limitan a realizar pagos y/o prestaciones, sino 
que fomentan y buscan la reducción de los riesgos. Resalta por tanto también el papel 
que juegan en la prevención de los riesgos laborales1784.

Pero es más, en el cuarto pilar del Estado del Bienestar, la asistencia a los dependien-
tes, difícil desarrollo o implementación podrá tener si no coparticipan las entidades 
aseguradoras1785, aunque si bien es cierto que previsiblemente supondrá un gasto del 
1,4% del PIB para el 2015 en infraestructuras e inversiones por parte de los poderes 
públicos1786.

Como contrapartida, también hemos de resaltar que para las aseguradoras el ramo 
de dependencia es uno de los más rentables inclusive en ésta época de recesión1787, 
con un resultado de la cuenta técnica del 46,21% de las primas imputadas brutas1788. 

Vinculado al concepto de dependencia1789, tenemos la inminente masa de jubilados en 
los años venideros1790, donde ya en el año 1997, para evitar la quiebra del sistema de 
garantías sociales, se procedió a diferenciar la naturaleza de las prestaciones visando 
la racionalización del mismo1791, así como también se creó el fondo de reserva de la 
Seguridad Social1792.

1783 El IDIS está integrado por el Grupo Hospital de Madrid, Grupo Quirón, Grupo Hospite, Grupo Capio, 
ACES y USP y las aseguradoras ASISA, Adeslas, Sanitas, Mapfre, DKV y Arensa- Mutua Madrileña. 
También tenemos en ésta línea los Convenios de Asistencia Sanitaria Derivada de Accidentes de Tráfico 
entre la patronal del sector asegurador, UNESPA, y los distintos departamentos de sanidad de las CCAA.
1784 Castellá J.L. y Castejón, E.; “Aseguramiento y prevención de riesgos laborales”, en Salud Laboral: 
Conceptos y técnicas para la prevención de riesgos laborales. Elsevier Masson. Barcelona. Tercera Edición. 
2007. Pág. 111.
1785 Vide Punto 3 de la Exposición de Motivos de la Ley 39/2006, de 14 de Diciembre, de Promoción de la 
Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia.
1786 Rodríguez Castedo, A. y Jiménez Lara, A.; La atención a la dependencia y el empleo, Informe de la 
Fundación Alternativas, Madrid, 2010. Pág. 58.
1787 Álvarez Rodríguez, M.; “El seguro de dependencia: ¿Qué interés tiene para el sector privado 
asegurador?”, en Protección Social a Personas dependientes, Coordinado por González Ortega, S. y 
Quintero Lima, Mª G., La Ley, Las Rozas, 2004. Pp. 153- 166.
1788 Seguros y Fondos de Pensiones: Informe 2009. Ministerio de Economía y Hacienda. DGSyFP. Pág. 61.
1789 Art. 5 de la Ley 39/2006.
1790 Memoria de la situación socioeconómica y laboral de España 2008. Consejo Económico y Social 
(CES). Pág. 97.
1791 Art. 2 de la Ley 24/1997, de 15 de Julio, de consolidación y racionalización del Sistema de la Seguridad 
Social.
1792 Art. 3 de la Ley 28/2003, de 29 de Septiembre, reguladora del Fondo de Reserva de la Seguridad 
Social. 
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Pero también juegan un papel relevante en el ahorro a largo plazo, que garantiza unos 
ingresos sin merma del poder adquisitivo para aquellos ciudadanos que han alcanza-
do la edad de jubilación1793, asumiendo cierto rol de función pública1794. De hecho se 
considera a los seguros de vida como el tercer pilar en la teoría de las pensiones, junto 
con el sistema público y los sistemas corporativistas o gremiales1795.

Por otro lado, dada la incipiente concienciación ecológica en nuestra sociedad, las 
compañías de seguros lo aprecian como un factor determinante de riesgo y1796, no solo 
surgen como garantes de la responsabilidad civil de los daños medioambientales pro-
ducidos1797, sino que aportan sus conocimientos en materia de riesgos para coadyuvar 
en la reducción de los impactos de la actividad humana en el entorno natural1798, así 
como ofrecer pólizas mas competitivas para quienes opten por riesgos más respetuo-
sos con el medio1799.

Y es más, las propias aseguradoras, de la mano de los estudios de riesgo climático1800, 
ayudan tanto a los operadores económicos, como a los Estados, incluso en el marco 

1793 Jurado Gil, J.; “El seguro de vida en España: Factores que influyen en su progreso”, en Cuadernos de 
la Fundación, del Instituto de Ciencias del Seguro, Fundación Mapfre, Nº137, 2009. Pág. 78.
1794 Álvarez Camiña, S.; “La regulación de los Seguros Privados: Objetivos, Evolución y Nuevas 
Tendencias”, en Revista ICE. Sector Asegurador y Planes de Pensiones. Nº833, Noviembre- Diciembre 
2006. Pág. 101.
1795 Veiga Copo, A.B.; “Contrato de Seguro”, en Tratado de Contratos, Tomo V, Tirant Lo Blanch, Valencia, 
2009. Pág. 5807.
1796 Boletín Informativo SEAIDA nº 129, de 1 de Septiembre. Pág. 4.
1797 Art. 26 de la Ley 26/2007, de 23 de Octubre, de Responsabilidad Medioambiental. Reseñar que el 
artículo 45CE establece “(…) el derecho a disfrutar de un medio ambiente adecuado para el desarrollo 
de la persona (…)” así como “(…) el deber de conservarlo (…)”. La Directiva 2004/35/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 21 de Abril, sobre responsabilidad medioambiental en relación con la prevención 
y reparación de daños medioambientales, conllevó la promulgación de la Ley 26/2007, la cual establece 
una serie de obligaciones para todo tipo de operadores en materia de responsabilidad medioambiental, 
tanto de carácter reparador como de carácter preventivo, refiriéndose de forma expresa y exclusiva a 
la responsabilidad por daños medioambientales sufridos por cierto tipo concreto y definido de recursos 
naturales y no en general a la responsabilidad civil por daños (personales o materiales) que pudieran afectar 
a intereses particulares. Ahí nace un gran abanico de posibilidades para la industria aseguradora. También 
Vide “Responsabilidade Ambiental” Congresso Luso-Espanhol de Direito dos Seguros, Lisboa, 2010.  
1798 Detmar G. Heidenhain; “Major engineering risk: exposure to natural hazards.” Ponencia en las  
Jornadas Internacionales sobre Castástrofes Naturales. Instituto de Ciencias del Seguro, Fundación Mapfre, 
Cuadernos de la Fundación nº 126, 2008. Pág. 55.
1799 En ésta línea la aseguradora Mapfre y el fabricante de vehículos Citröen llegaron recientemente a un 
acuerdo donde los asegurados de la primera al adquirir un vehículo ecológico de la segunda pueden obtener 
descuentos en la prima a abonar.
1800 Ball, L; Jarzombek, C.; El potencial para la aplicación y sostenibilidad de los seguros basados en 
índices climáticos para la agricultura y subsistencia rural, Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola y el 
Programa Mundial de Alimentos. Roma, 2010. Pp. 21 y ss. 
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de las Naciones Unidas a limitar1801, cuantificar e incluso, a prevenir, los riesgos de 
las actividades antropogénicas más dañinas para el entorno natural1802, y como no, su 
impacto en la actividad económica1803. 

Entre otras fórmulas de prevención está el hecho de que en el Centro Nacional de 
Prevención de Daños y Pérdidas, CEPEVEN, la mayoría de los miembros de ésta 
asociación son no sólo aseguradoras1804, sino hasta la patronal del sector, UNESPA.

Continuando con las referencias a los riesgos ecológicos, y tras el palmario aumento 
de los desastres naturales1805- también en nuestro país1806- ha dado lugar a alarmas 
sociales por los cuantiosos daños sufridos por éstos desastres1807, cuya valoración 
económica en los países desarrollados supera los 15.000 millones de euros1808. 

Furia de la naturaleza que, aparte de los terremotos1809, también incluye entre otros 
fenómenos, los daños derivados en la agricultura derivados de la sequía, donde en 
muchas ocasiones existe un seguro1810.

1801 Vide la Declaración Conjunta de Climate Wise, The Geneva Association, Munich Climate Insurance 
Iniciative (MCII) y UN Environment Programme Finance Inciative (UNEP FI), “Global insurance industry 
statement on Adaptating to climate change in developing countries” [Web 2010. http://www.genevaassociation.
org/PDF/General_Information/Developing_World_Statement.pdf   [Consulta 14 Septiembre 2010].
1802 Septembrino F.; “Risk Management: el catalejo”, en Gerencia de Riesgos y Seguros. Nº 105. Tercer 
Cuatrimestre 2009. Año XXVI. Pp. 56-60.
1803 Vide informe “The day after tomorrow. Emerging from the storm: The day after tomorrow for insurance”, 
de Septiembre de 2009,  realizado por la consultota PriceWatherHouseCoopers. 
1804 A modo de ejemplo, el Consorcio de Compensación de Seguros, Grupo Catalana Occidente, Nacional 
de Reaseguros, Zurich Seguros, Estrella Seguros- Grupo Generalli, Groupama, Ges Seguros, Munich Re, 
Mutua General de Seguros- Euromutua, etc.
1805 Machetti Bermejo, I. et all; La cobertura aseguradora de las catástrofes naturales. Diversidad de 
sistemas. Consorcio de Compensación de Seguros, Madrid. 2008. Pág. 21.
1806 Vgr. la Tormenta Delta, que asoló los archipiélagos de las Islas Canarias y las Islas de Madeira en 
Noviembre de 2005; la tormenta invernal Klaus que devastó el norte de España y sur de Francia, con unos 
daños cuantificados en 3.400 millones de Euros según el informe Catástrofes de la naturaleza y grandes 
siniestros antropogénicos en 2009: menos víctimas y reducción de daños asegurados. SIGMA Compañía 
Suiza de Reaseguros, 1/2010, New Cork – Hong Kong, 10 de Febrero de 2010. Pág. 6. Sore los efectos del 
Klaus en España.
1807 Luján Llopis, E.; “El ciclón tropical Klaus y sus efectos en los Grandes Riesgos”, en Gerencia de 
Riesgos y Seguros, Nº 105, Tercer Cuatrimestre 2009, Año XXVI. Pág. 78.
1808 Cif. Informe “El mercado español de seguros en 2009”, Instituto de Ciencias del Seguro. Fundación 
Mapfre, Madrid. 2010. Pág. 17.
1809 En éste sentido, la reaseguradora Hannover Re contribuye con su experiencia técnica y financiera con 
la Fundación Global Earthquake Model (GEM) en la creación de un código global abierto para los riesgos 
sísmicos.
1810 Se cuantificó en el año 2005 en un billón de euros los daños a consecuencia de la ausencia de 
precipitaciones en Portugal, España, Francia e Italia. Cf. SIGMA Compañía Suiza de Reaseguros, 2/2006, 
Catástrofes de la naturaleza y grandes siniestros antropogénicos en 2005: numerosas víctimas de terremotos, 
daños por tormentas de nueva dimensión. New Cork – Hong Kong, 20 de Enero de 2006. Pág. 23.
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Los seguros agrarios combinados en nuestro país1811, son gestionados por la  Agrupa-
ción Española de los Seguros Agrarios Combinados, Agroseguro. 

A través de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios (ENESA), como organismo autóno-
mo del Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural, se procura la coordinación de la 
política de los seguros agrarios1812. 

En coordinación entre ambas entidades, en éstos contratos de seguro se aplican fran-
quicias y mínimos indemnizables, que van en función del tipo de cultivo que se preten-
da amparar1813.

No hemos de olvidar el hecho de que antes de la existencia de los seguros agrarios, 
una situación climática adversa, generaba la ruina total de la ya empobrecida la clase 
campesina, así como en no pocas ocasiones, revueltas sociales cuyo génesis estaba 
en las hambrunas1814.

Tampoco hay que dejar de lado la importancia del sector primario en nuestra economía 
y1815, especialmente en nuestra historia1816, de ahí la relevancia de los seguros en éstos 
ramos, y la involucración del Estado en dar a conocer y desarrollar éstos mismos1817.

Pero los seguros no sólo amparan los daños que sufran los frutos del esfuerzo agrario, 
sino que los agricultores, ganaderos y pescadores, cada vez demandan productos 

1811 Art. 3 de la Ley 87/1978, de 28 de Diciembre, de seguros agrarios combinados. Por otro lado, y 
aunque no son ramos agropecuarios como tales, tenemos los riesgos que se contemplan dentro de los 
ramos 8 (incendio y elementos naturales) y 9 (otros daños a los bienes, incluido granizo o heladas), entre 
otros, conforme art. 6 del Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de Octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de ordenación y supervisión de los seguros privados. También vide art. 10 del 
RDLegislativo 7/2004.
1812 Arts. 17 y 18 de la Ley 87/1978.
1813 A modo de ejemplo para los cítricos, vide Sanz Dopateo, M.; “El futuro del seguro de cítricos desde el 
punto de vista cooperativo”, del Grupo de Trabajo de Seguros Agrarios de Cooperativas Agroalimentarias, 
2009. Pág. 6. También para tomate recientemente se ha acordado incluir en las pólizas de seguros agrarios 
la cobertura para los afectados por la polilla del tomate o “Tuta Absoluta”, conforme acuerdo del Director 
General de Agricultura la Entidad Nacional de Seguros Agrarios (Enesa); Agroseguro; la Federación de 
Exportadores de Productos Hortofrutícolas (Fedex); y la Asociación de Cosecheros y Exportadores (Aceto), 
y que será plasmado en una Orden Ministerial.
1814 Pla, A.J.; Historia del Movimiento Obrero: De los orígenes a la Revolución de 1848, Centro Editor de 
América Latina, Buenos Aires, 1984. 
1815 Y de la Política Agraria Común de la Unión Europea.
1816 Garrido Colmenero, A.; “El Seguro agrario como instrumento para la garantía de rentas”, en la 
Jornada Telemática La garantía de rentas. El Seguro Agrario, de ENESA y la Universidad Politécnica de 
Madrid, Madrid, Septiembre 2002.
1817 Tanto es así que la Política Agraria Común de la Unión Europea, ha sido la política comunitaria mas 
importante, incluso a nivel presupuestario. Ésta política general se articula en la “Organización Común del 
Mercado”, OCM. Vide Lamo de Espinosa, J.; La nueva política agraria de la Unión, Ediciones Encuentro, 
1ª Edición, Madrid, 1998. Pp. 21 y ss.
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frente a inclemencias derivadas del contexto económico, como son los riesgos finan-
cieros o comerciales, y las compañías de seguro están adaptándose en armonía a 
tales necesidades1818.

De hecho, desde la industria aseguradora se están desarrollando con bastante acierto 
y éxito, modelos de riesgo basados en índices climáticos para una adecuación de los 
productos y primas a la realidad agroalimentaria1819.

De otro lado, pero al hilo de lo anterior, el papel que juega el Consorcio de Compensa-
ción de Seguros, ente Estatal al servicio de las aseguradoras y de los ciudadanos1820, 
no es baladí en los daños derivados de tempestades ciclónicas1821, amén de los daños 
a consecuencia de la lacra de la guerra asimétrica1822. 

El origen de éste fondo de garantía data del año 1941, para indemnizar los daños 
producidos a consecuencia de la Guerra Civil, naciendo como Consorcio de Compen-
sación de Riesgos de Motín, pero que también sirvió para atender a las víctimas de  los 
grandes incendios como el de  Santander (año 1.941), el de Canfranc (1.944), el de El 
Ferrol (1.944), así como las explosiones en las minas de Cádiz (1.947) y de un polvorín 
en Alcalá de Henares (1.948)1823.

Éste ente público de seguros viene a amparar en España también los daños a con-
secuencia inundaciones, terremotos, tempestades ciclónicas atípicas, caída de cuer-
pos siderales y aerolitos, motín, tumultos populares, así como las actuaciones de las 
Fuerzas Armadas y Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado en tiempos de paz, 
llegando a pagar en el período 1971- 2008, la suma de 5.910.134.401 euros,  sobre 
un total de 594.901 expedientes tramitados, incluyendo los daños por terrorismo1824. 

1818 Alfaro Lucero, L. y Navarro Ceardi, C.; La administración de los riesgos en la agricultura del SXXI, 
Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura, Oficina en Chile y Subsecretaría de Agricultura 
y Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación, FAO, Santiago, 2004. Pág. 91.
1819 Ball, L; Jarzombek, C.; El potencial para la aplicación y sostenibilidad de los seguros basados en 
índices climáticos para la agricultura y subsistencia rural, Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola y el 
Programa Mundial de Alimentos. Roma, 2010. Pp. 21 y ss. 
1820 Martínez Espín, P.; La Protección del consumidor en el contrato de seguro, Centro de Estudios de 
Consumo UCLM, Murcia, 2008. Pág. 119.
1821 Machetti Bermejo, I. et all; La cobertura aseguradora de las catástrofes naturales. Diversidad de 
sistemas. Consorcio de Compensación de Seguros, Madrid. 2008. Pág. 87.
1822 Al amparo del art. 6 del Real Decreto Legislativo 7/2004, de 29 de Octubre, por el que se aprueba 
el Estatuto Legal del Consorcio de Compensación de Seguros, se han indemnizado a consecuencia de los 
atentados del 11 M, cerca de 43 millones de euros.
1823 Machetti Bermejo, I. et all; La cobertura aseguradora de las catástrofes naturales. Diversidad de 
sistemas. Consorcio de Compensación de Seguros, Madrid. 2008. Pág. 75.
1824 Estadística de Riesgos Extraordinarios. Serie 1971- 2008. Consorcio de Compensación de Seguros. 
Ministerio de Economía y Hacienda. Madrid, Noviembre de 2009. Pág. 108.
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Especial interés tiene también la función consorciable cuando a consecuencia de un 
accidente de tráfico causado por un vehículo sin seguro, o desconocido, se indemniza 
a la víctima tanto en lo concerniente a los daños personales, como a los materiales1825, 
siempre y cuando que la víctima sí tenga en vigor su seguro1826. 

De ahí que se apliquen recargos en la prima de determinados seguro con la finalidad 
de recaudar para después indemnizar1827.  

Así pues se vincula también la importancia del contrato de seguro en la responsa-
bilidad civil en nuestra realidad cotidiana, quedando de éste modo ligado con el in-
terés general de la sociedad1828, puesto que no “(…) constituye tanto un medio de 
protección del patrimonio del asegurado como un instrumento de tutela de los terceros 
perjudicados.”1829

Como una garantía adicional tenemos la institución de la Comisión de Liquidación de 
Entidades Aseguradoras (CLEA) que nació a primeros del SXX1830, con la intención de 
proteger al acreedor en el contrato de seguro, el cual es un contrato con una naturale-
za especial y peculiar1831.

Pero es más, el Consorcio de Compensación de Seguros, configurado como órgano 
autónomo1832, también asumió las funciones de la antigüa CLEA, interviniendo cuando 
las entidades aseguradoras entran en liquidación1833, para así garantizar, tal y como 
hemos dicho, los derechos de los asegurados y de los terceros perjudicados1834, que

1825 Art. 11 del Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de Octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor.
1826 En la regulación anterior al vigente Estatuto Legal del CCS, se venía aplicando una franquicia de 
50.000 pesetas para los daños materiales sufridos por la víctima.
1827 El recargo a favor del CSS para el Seguro de Suscripción Obligatoria es del 2% de la prima comercial, 
de conformidad con la Resolución de 19 de Mayo de 2009 de la DGSFP. Art. 18 del RDLegislativo 7/2004.
1828 Comporti, M., et all; “Considerazioni Introduttive e Generali”, en Responsabilitá Civile e Assicurazione 
Obligatoria, Dott. A. Giuffrè Editore, Milano, 1.988. Pp.21, 23.
1829 STS179/1.997, Sala Penal, de fecha 29 de Mayo.
1830 Mediante la Ley de 14 de Mayo de 1908, y su desarrollo reglamentario lo tuvo mediante Reglamento 
de 2 de Febrero de 1912. La Ley tuvo una vigencia de casi 50 años, quedando derogada por la Ley sobre 
Ordenación de Seguros Privados de 16 de Diciembre de 1.954, mientras que el Reglamento fue derogado 
por la Ley 33/1984, de 2 de Agosto.
1831 Bermúdez Meneses, C.; Liquidación y Concurso de una Aseguradora. Cien años de normativa, 
Consorcio de Compensación de Seguros, Madrid, 2009. Pág. 117.
1832 Art. 43 de la Ley 6/1997, de 14 de Abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración 
General del Estado.
1833 Disposición Adicional Tercera de la Ley 44/2002, de 22 de Noviembre, de Medidas de Reforma del 
Sistema Financiero.
1834 Vide art. 14 del RDLegislativo 7/2004.
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dando subrogado como garante frente a éstos acreedores en lugar de la aseguradora 
liquidada1835. 

Aun a pesar de la existencia de la Comisión Liquidadora, el asegurador en fase de 
liquidación mantendrá su personalidad jurídica, entre otras cosas porque la referida 
Comisión, carece de personalidad jurídica propia1836, y las sociedades, aún en fase de 
liquidación mantienen la propia1837, y especialmente las aseguradoras1838.

También el Consorcio de Compensación de Seguros actúa como reasegurador en el 
ramo 141839, de crédito1840, siendo un mecanismo que cubre las carencias del ramo a 
nivel internacional, facilitando la mejora de resultados de las aseguradoras que operan 
en éste ramo en España, que están pasando serias dificultades por el aumento de la 
morosidad a consecuencia directa de la crisis económica1841.

Podríamos seguir aumentando la lista de situaciones donde el seguro suple necesida-
des a consecuencia de las demandas sociales1842, y que han facilitado un desarrollo 
económico y social sin precedentes; y tanto es así que desde los poderes públicos se 
han articulado mecanismos de apoyo a la actividad económica, en concurrencia con la 
actividad aseguradora privada1843.

Decimos todo esto, por tanto, para poner sobre la mesa la importancia del sector ase-
gurador en nuestra sociedad, e inclusive constatar la necesidad de la existencia de 
tales empresas.

1835 Art. 11 de la Directiva 2001/17/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de Marzo de 2001, 
relativa al saneamiento y a la liquidación de las compañías de seguros.
1836 Arts. 31, 32 del Real Decreto Legislativo 6/2004.
1837 Art. 264 de Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de Diciembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Sociedades Anónimas. Sobre la capacidad de obrar de la empresa en liquidación, 
vide Marín Castán, F.; Sociedades anónimas y de responsabilidad civil limitada, La Ley, Las Rozas, 2007. 
Pp. 16 y ss.
1838 Concepción Rodríguez, J.L., Derecho de Daños, Editorial. Boch, 2ª Edición, Barcelona, 1999. Pág. 
469.
1839 Art. 15 del RDLegislativo 7/2004.
1840 Art.6.1 a del RDLegislativo 6/2004.
1841 Cif. Informe “El mercado español de seguros en 2009”, Instituto de Ciencias del Seguro. Fundación 
Mapfre, Madrid. 2010. Pág. 29.
1842 Sin ser numerus clausus, vgr. tenemos los seguros de desempleo vinculados a un préstamo hipotecario; 
los seguros de caución, garantías y crédito que han ayudado en gran medida al desarrollo del comercio 
internacional; el seguro de transporte; el seguro de RC profesional, etc. Sobre el comercio internacional y 
los seguros, vide Echevarría Asteinza, J.I., Pastor Muñoz, P.A.; Los riesgos en el comercio internacional, 
Cámara de Comercio e Industria de Madrid, 1999.
1843 Salvador Armendáriz, Mª A.; “La Cobertura pública en el seguro de crédito a la exportación en 
España: cuestiones jurídico-públicas”, en Cuadernos de la Fundación, Instituto de Ciencias del Seguro, 
Fundación Mapfre, Nº 131, 2009. Pág. 9.
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Y no solo en las sociedades avanzadas y de las aseguradoras convencionales, sino 
que de la mano de los microseguros, se está realzando el vital papel que juega ésta 
industria en el desarrollo humano y social de los pueblos1844, enmarcado dentro de los 
objetivos del Milenio1845, lo que está obligado a todo el sector a reorganizarse, reestruc-
turase y replantearse nuevos horizontes, para viejas soluciones1846.

¿Qué papel social juega el Seguro de Defensa Jurídica?1847

La aportación del SDJ se entroncaría con la defensa de los derechos, como medio de 
garantizar un proceso justo, como garantía para no ser condenado ningún ser huma-
no por un delito que no hubiere cometido o ser sancionado por actos, que cuando se 
produjeron, no acarreaban pena alguna, tal y como recogen los artículos del 7 al 11 de 
la Declaración Universal de los Derechos del Hombre, en perfecta sintonía con la De-
claración de los Derechos del hombre y del ciudadano, de la Revolución de 1789.1848

En la vigente Constitución chilena, la redacción que se da para regular el principio de 
la tutela judicial efectiva, no es otro sino el de reconocer simple y llanamente, que “(…) 
(t)oda persona tiene derecho a defensa jurídica (…)”.1849

Invocamos tal texto foráneo por la concreción y simultáneamente amplitud del enun-
ciado. Se evoca al amparo legal de todos, como fundamento de la organización social.

Pero, como todos los derechos, éste también tiene sus límites, lo que no implicará que 
se vean conculcados éstos mismos, ni si quiera en algo tan fundamental como la tutela 
judicial efectiva1850.

Tal y como hemos desgranado, la tutela judicial efectiva o el derecho a un proceso 
justo, viene a ser configurado como un Derecho fundamental, por el que el Estado pue-
de y debe articular medios para garantizarlo, pero que difícilmente podrá atender las 

1844 Vide Wipf, J., Garand, D.; Indicadores del desempeño para microseguros. Un manual para practicantes 
en microseguros. ADA Absl, Luxemburgo, 2008. Pág. 52.
1845 Littlefield, E, et all; Is Microfinance an Effective Strategy to Reach the Millenium Development Goals?, 
The Consultative Group to Assist the Poor. 2003.
1846 Vide “Les nouveaux défis pour accroître l´accessibilité des services financiers : mieux s´organiser 
et adapter l´offre de service” ; en el Séminaire International de Desjardins Développement International, 
Québec, 2005.
1847 En ésta línea, pero en el ámbito de los microseguros, vide García, C.; El Microseguro de Protección 
Jurídica, en CEF LEGAL,  Nº 129, Oct. 2011. Pp. 101- 140.
1848 La importancia que en ambos textos se da a la tutela judicial efectiva la podemos apreciar en que en el 
caso de la Declaración de la ONU, se contempla en 5 de 25 artículos lo referido a este Derecho; en el caso 
de la Declaración hija de la Revolución Francesa, son 3 artículos sobre 13 totales.
1849 Art. 19.3 de la Constitución Política de la República de Chile de 1980.
1850 Bachmaier Winter, L.; Asistencia Jurídica gratuita. Editorial Comares, Granada, 1.997. Pág.88.
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expectativas del gran conjunto de la ciudadanía1851. Esto genera desconfianza entre 
los ciudadanos que al no entender los ritos de los procesos, se ven impotentes ante el 
aparato de la justicia1852.

Paralelamente, vivimos unos tiempos en los que se está produciendo un fenómeno de 
“adelgazamiento” de los Estados a favor de las Regiones1853, y un auge en las relacio-
nes contractuales privadas1854. 

Si a esto le añadimos el hecho de que a consecuencia del aumento del déficit público 
para implementar medidas sociales ante la situación de recesión económica, se están 
reduciendo las prestaciones sociales en gran medida, nuevamente, los seguros, nece-
sariamente habrán de erigirse como instrumentos válidos para atender en gran medida 
las pretensiones de gran parte de la sociedad1855.

Lo que sería totalmente injusto es que por falta de recursos, el ciudadano o consumi-
dor, se quede sin protección o sin que le sea reconocido/ concedido un derecho. Éste 
puede ser el campo de desarrollo del Seguro de Defensa Jurídica1856, toda vez que la 
gratuidad del acceso a la justicia queda como un derecho más formal que real1857. 

Concretamente en el SDJ, encontramos que a cambio de una prima1858, en la ma-
yoría de los casos, bastante económica1859, los ciudadanos pueden ser asesora-
dos preligitiosamente y amparados en caso de interpelaciones en la esfera judicial,  
 
 

1851 Marques, Bernardo; Algumas formas de resolução extrajudicial de conflitos, III Congreso Nacional de 
Direito dos Seguros, Livraria Almedina, Coimbra, 2003. Pág. 148.
1852 Ribeiro e Silva, P.; “O Contrato de seguro de proteção juridica”, en el II Congresso Nacional de Direito 
dos Seguros: Memorias; Livraria Almedina, Coimbra 2003, Pág. 173.
1853 En éste sentido en el ámbito de la Unión se ha creado un Comité de las Regiones, el cual exige 
“(…) que se le reconozca el estatuto de institución alegando su naturaleza política y su contribución a la 
legitimidad democrática del proceso de construcción europea”. Cf. Huici Sancho, L., El Comité de las 
Regiones: su función en el proceso de integración europea. Publicacions de la Universidat de Barcelona, 
2003. Pág. 244.
1854 Como ejemplo tenemos todas las reglas internacionales INCOTEMRS, de la Cámara de Comercio 
Internacional de París, que si bien son reglas de aplicación e interpretación entre contratos internacionales, 
quedan en la esfera privada. Son norma entre las partes conforme artículo 1091del C.C., pero carecen de 
mayor aval legislativo.
1855 Arnaiz Serrano, A.; “Las compañías aseguradoras en los procesos penal y contencioso-administrativo” 
en Cuadernos de la Fundación, Instituto de Ciencias del Seguro, Fundación Mapfre, 2008. Pág. 44.
1856 Olivencia Ruiz, M.; “El Seguro de Protección Jurídica. Del pasado al futuro”, 8º Congreso Internacional 
de Aseguradores de Defensa Jurídica, Sevilla, 1981. Pp. 275, 276.
1857 AAVV. El Seguro de Defensa Jurídica, ICEA, Madrid, 1994. Pág. 8.
1858 Múgica, J.M.; “Defensa Jurídica y Comunicación”, Ponencia pronunciada en el XVI Congreso 
Internacional de la Asociación Internacional del Seguro de Defensa Jurídica (RIAD-IALEX), Bruselas, 
Octubre 2000.
1859 Carrasco, R.; “La Crisis da alas a la Defensa Jurídica”, en Aseguranza, Nº 149/ Abril 2010. Pág. 21.
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encontrando un nivel de protección mucho mayor que en el caso de la asistencia jurí-
dica gratuita1860. 

La importancia del Seguro de Defensa Jurídica le viene dada por el propio objeto del 
seguro, a saber, la protección íntegra al asegurado de su haber patrimonial1861, -inclui-
dos sus derechos fundamentales- en la vertiente jurídica, articulando de un modo ex-
cepcional un derecho singularmente preservado, como es la tutela judicial efectiva1862.

Interpelaciones en la esfera judicial que en épocas de crisis aumentan1863, por la ca-
rencia de resultados plausibles en las reclamaciones amistosas entre particulares.  De 
hecho en el orden civil, las quiebras familiares y empresariales, han hecho que se 
aumente exponencialmente el número de concursos planteados, pasando de 1.596 
casos en el 2007 a 4.813 en el 2008, amén del previsible aumento en la criminalidad y 
en los contenciosos laborales1864.

Así, por tanto, en el año 2009, el ramo de Defensa Jurídica obtuvo una rentabilidad 
neta sobre las primas imputadas brutas del 26,44%1865.

Existe la necesidad social de verse amparados judicialmente, no ya en Derechos fun-
damentales, sino en conculcaciones de derechos en la cotidianeidad por parte de par-
ticulares1866, o de las administraciones1867. 

Pero no sólo se hace perentorio el contar con servicios de profesionales del derecho en 
los casos de conflictividad, sino en cualquier orden de cosas en nuestra vida cotidiana, 

1860 Dachs, M.; “El Seguro de Defensa Jurídica. Cuestiones suscitadas en la praxis aseguradora en el 
ámbito del automóvil”, Asociación española de abogados especializados en responsabilidad civil y seguro, 
nº 2, Granada (2004). Pág. 28.
1861 Martínez Espín, P.; La Protección del consumidor en el contrato de seguro, Centro de Estudios de 
Consumo UCLM, Murcia, 2008. Pág. 47.
1862 STC 45/1984, Sala Segunda, de fecha 4 de Abril; STC 4/1982, Sala Primera, de 26 de Febrero. 
1863 Memoria de la situación socioeconómica y laboral de España 2008. Consejo Económico y Social 
(CES). Pág. 400.
1864 Cf. Datos sobre el efecto de la crisis en los órganos judiciales. Informe 2009. Consejo General del 
Poder Judicial. 
1865 Seguros y Fondos de Pensiones: Informe 2009. Ministerio de Economía y Hacienda. DGSyFP Pág. 
61.
1866 En el ámbito privado, actualmente uno de los mayores motivos de reclamación son los derivados de 
los contratos con los operadores de telefonía móvil. Tanto es así, que en el año 2009 se contabilizaron 
30.423 reclamaciones, un 23.3% más que en el año anterior, de las cuales el 87,3% se resolvieron a favor 
del cliente. Cif. Resumen de los Datos de la Oficina de Atención al Usuario de Telecomunicaciones: 2009. 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. Pp. 3,4.
1867 A éste respecto podemos tener en cuenta los abusos por las sanciones que se dan en casi todos los 
ayuntamientos por el cobro de la Ordenanza Reguladora del Aparcamiento (O.R.A.). Vgr. STS de fecha 9 de 
Julio de 2009, nº de Recurso 6301/2003, Sala Contencioso Administrativo, Sección 2ª; STS de fecha 20 de 
Julio de 2009, nº de Recurso 4089/2003, Sala Contencioso Administrativo, Sección 2ª; STS de fecha 26 de 
Diciembre de 1998, nº Recurso 7215/1997, Sala Contencioso Administrativo, Sección 2ª.
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como pueden ser actos como el de la declaración de la renta de las personas físicas, 
como el arrendamiento de un inmueble o la elaboración de los estatutos de una 
comunidad de vecinos. Y en el ámbito laboral, desde el disfrute de las vacaciones, la 
salud laboral o los accidentes in itinere o no que suframos. Tal es la importancia de lo 
ahora apuntado que una de las clasificaciones que emplea la Doctrina para encuadrar 
los distintos tipos de seguros de defensa jurídica, irá en función de la condición o la 
actividad del asegurado1868.

Es decir, en una sociedad tan desarrollada como la nuestra en la que se generan nue-
vos riesgos1869, tanto en nuestro devenir como ciudadanos como en nuestra actuación 
profesional, se hace muy necesario el aseguramiento y como no1870, asesoramiento, 
cuando menos mínimo y prejudicial, de cuales son, o podrían ser los límites de nues-
tros derechos y el alcance de nuestra responsabilidad1871.

El acceso a la justicia, aparece como una salvaguarda del resto de derechos civiles, e 
incluso políticos, lo cual evita la degradación de los sistemas democráticos1872.

El derecho, las normas procesales y el sistema judicial, no son sino medios para so-
lución de conflictos entre los miembros de la sociedad, los cuales, racionalizan las 
discrepancias, cesando y rehusando el ejercicio de la violencia1873.

El Seguro de Defensa Jurídica viene a cubrir tales necesidades de conforme con el 
mandato comunitario, puesto que con la póliza que se contrate, se defenderá al ase-
gurado y reclamarán los daños por él sufridos1874, y donde previamente se le asesorará 
del alcance de sus derechos y orientará profesionalmente1875.

1868 Veiga Copo, A.B.; “Contrato de Seguro”, en Tratado de Contratos, Tomo V, Tirant Lo Blanch, Valencia, 
2009. Pág. 5805.
1869 Machetti Bermejo, I. et all; La cobertura aseguradora de las catástrofes naturales. Diversidad de 
sistemas. Consorcio de Compensación de Seguros, Madrid. 2008. Pág. 21.
1870 Vgr. art. 19 de la Ley 38/1999, de 5 de Noviembre, de Ordenación de la Edificación.
1871 Concretamente y muy de actualdidad, sobre la RC profesional médica, vide Rodriguez Montero, R.; 
Responsabilidad civil de profesionales y empresarios. Aspectos nacionales e internacionales. Netbiblo, A 
Coruña, 2006. Pp. 183 y ss.
1872 Abramovich, V.; “Acceso a la justicia y nuevas formas de participación en la esfera política”, en  Acceso 
a la justicia como garantía de igualdad”, Editorial Biblos, Buenos Aires, 2006. Pag. 60.
1873 Montoro Ballesteros, A., Conflicto social, derecho y proceso, Secretariado de Publicaciones de la 
Universidad de Murcia, Murcia, 1980. Pág. 24.
1874 Art. 2.1 de la Directiva 87/344.
1875 Art. 4.1 de la Directiva 87/344. Vide Franzen, R.;  “Ist der Zivilprozessektor einer Anwaltspraxis noch 
rentabel?”, en Neue Juristische Wochenschrift, Nº 26, 1973. Pp. 2054-2057.
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Se erige como una alternativa precisa y solvente que garantice los derechos de los 
ciudadanos1876, con el aval de la garantía que nos ofrece el haber suscrito una póliza 
de seguros, y no un contrato de prestación de servicios.

Aunque también es cierto que puede surgir como un medio ideal para colapsar aun 
más los ya saturados órganos jurisdiccionales1877, dado que también se tiene en cuen-
ta con tal asesoramiento, en realidad, el SDJ contribuye a facilitar o buscar acuerdos 
transaccionales1878, lo que contribuye a la descongestión de los órganos judiciales1879. 

Los aseguradores especializados en el ramo de defensa jurídica pueden ofrecer su 
independencia frente a los aseguradores multirramos1880; y frente a las empresas de 
servicios jurídicos deben ofrecer una mayor especialización1881, para así poder seguir 
desarrollando éste seguro1882.

Ésta mayor especialización, que venía dándose desde tiempo atrás y por influencia 
de otros países de nuestro entorno comunitario1883, sería tanto en la vertiente conten-
ciosa, como en el asesoramiento y la fase precontenciosa1884, la cual busca llegar a 
acuerdos ventajosos evitando las demoras intrínsecas a los procesos judiciales, sien-
do ésta además una de las características propias en la gestión de los siniestros de los 
aseguradores del ramo 171885. 

Amén de lo anterior, también ha de ser un elemento fundamental en el desarrollo del 
arbitraje, como desarrollaremos en otro epígrafe.

1876 Ribeiro e Silva, P., “O Contrato de seguro de proteção juridica”, en II Congresso Nacional de Direito 
dos Seguros: Memorias; Livraria Almedina, Coimbra 2003, Pág. 174.
1877 Dubison, B.; “Risque et sinistre en Assurance Protecction Juridique”, en Bijzondere Vraagstukken 
Rechtsbijstandsverzekering / Aspects Particuliers de l´Assurance Protection Juridique, Colletion de la 
Faculté de Droit Université Libre de Bruxelles, Bruxelles, 1999. Pág. 35.
1878 Cerveau, B.; “La directiva comunitaria sobre el Seguro de Protección Jurídica”, en XII Congreso 
Internacional de Aseguradores de Defensa Jurídica, Berlín, 1.991.
1879 Marques, Bernardo; Algumas formas de resolução extrajudicial de conflitos, III Congreso Nacional de 
Direito dos Seguros, Livraria Almedina, Coimbra, 2003. Pp.148, 149.
1880 Se entendía que el propiciar que los aseguradores de defensa jurídica sólo operasen en ése ramo 
era una garantía para los asegurados. Éste era el modelo alemán. En la nueva normativa se recoge la 
prohibición expresa de imponer cualquier imposición a los aseguradores para sólo poder operar en el ramo 
17. Art. 203 de la Directiva 2009/138/CEE (Solvencia II). 
1881 Olivencia Ruiz, M.; “El Seguro de Protección Jurídica. Del pasado al futuro”, 8º Congreso Internacional 
de Aseguradores de Defensa Jurídica, Sevilla, 1981. Pág. 272.
1882 Sánchez Calero, F.; “El Seguro de Defensa Jurídica en España” Studien zur  Rechtsschutzversicherung, 
Karlsruhe, 1975. Pág. 109.
1883 Tirado Suárez, F.J., Ley ordenadora del seguro privado- exposición y crítica. Publicaciones de la 
Universidad de Sevilla, Utrera, 1984. Pág. 101.
1884 Bouquin, J.P., “Assurance de Protection Juridique: les conclusions du rapport Bouquin”, Assuer, nº27, 
París, 2004. Pág. 2.
1885 Vide “Defensa Jurídica: Solidez en momentos de crisis”, en Actualidad Aseguradora, Nº 12, Año 119, 
2010. Pág. 20.
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Si bien es cierto que el SDJ es un instrumento mediante el cual se transfiere a una 
aseguradora una obligación que en puridad recaería sobre el Estado1886, - entre otros 
motivos por su elevado coste1887- y dado que existen ciertos límites sociales en el ejer-
cicio de cualquier derecho, y que incluso como éste, sea fundamental1888, esta situa-
ción se ha de entender extensible con mayor razón para el ejercicio de un derecho en 
el marco de un contrato privado. Y que además, tampoco se viene a garantizar el éxito 
judicial de la pretensión, sino que, en el mejor de los casos, únicamente el ejercicio del 
acceso a la justicia1889.

3.2. Directiva 2009/138/CEE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de 
Noviembre de 2009, sobre el seguro de vida, el acceso a la actividad del seguro 
y reaseguro y su ejercicio (Solvencia II) y su impacto en el Seguro de Defensa 
Jurídica1890.

Nos encontramos en un mundo globalizado, que en el que la industria de los seguros 
ya veía venir una “europeización con la incorporación de España al Mercado Común” 
desde la década de los 801891. Por tanto, desde ésa misma década se ha venido a 
dar una adaptación paulatina de nuestro ordenamiento para encuadrarlo en el marco 
comunitario1892.

La Directiva 2009/138/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de Noviembre 
de 2009, sobre el seguro de vida, el acceso a la actividad de seguro y de reaseguro y 
su ejercicio, conocida como Solvencia II,  fue aprobada en Comité de Representantes 
Permanentes (Coreper) el 1 de Abril de 2009, y aprobado en pleno del Parlamento del 
22 de Abril y el 5 de Mayo en el Consejo de Ministros de Finanzas de la UE  (Ecofin)1893.

La importancia de abordar ésta Directiva de Nivel 1 en la terminología “Lamfalus-
sy”, deviene porque se trata de una refundición de toda normativa comunitaria en el  
 

1886 Ribeiro e Silva, P., “O Contrato de seguro de proteção juridica”, en II Congresso Nacional de Direito 
dos Seguros: Memorias; Livraria Almedina, Coimbra 2003, Pág. 173.
1887 Sobre el coste que supone el turno de oficio en España, vide IV Informe del Observatorio de la Justicia 
Gratuita del Consejo General de la Abogacía, Septiembre 2010. Pp.43 y ss.
1888 STC 206/87, de 21 de Diciembre. 
1889 STC 9/05, Sala 1ª, de fecha 17 de Enero.
1890 Una definición sencilla del concepto “solvencia” sería la entenderla como el índice que determina la 
verdadera capacidad de un asegurador para hacer frente a sus compromisos presentes y futuros. C.f.: 
Wipf, J., Garand, D.; Indicadores del desempeño para microseguros. Un manual para practicantes en 
microseguros. ADA Absl, Luxemburgo, 2008. Pág. 41. 
1891 Larramendi, I., “El futuro de las mutuas en España”, en Revista Riesgo,  Noviembre 1984. Pág. 3.
1892 En éste sentido, vide Manzano Martos, A.; La Legislación española de seguros y su adaptación a la 
normativa comunitaria, Fundación Mapfre Estudios, Madrid. 1.993.
1893 Fue tramitada como Nº Proyecto P6_TC1-COD(2007)0143).
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ámbito del sector asegurador que busca reflejar “(…) el verdadero perfil de riesgo de 
las empresas de seguros y reaseguros”1894. 

El alcance de tales medidas es de tal envergadura que se han involucrado las más 
altas instancias de la Comisión1895, y empezó a esbozarse mucho tiempo atrás1896. 

Así las cosas, primero entendemos preceptivo desgranar someramente las repercu-
siones en el sector asegurador de la Directiva SII, y como se articulan las mismas 
concretamente para el caso del SDJ.

3.2.1. JUSTIFICACIÓN DE LAS MEDIDAS RECOGIDAS EN LA DIRECTIVA SOLVENCIA II

La situación internacional que nos está tocando vivir comporta una serie de riesgos 
globales con un génesis muy dispar, a los que tanto a nivel de economías nacionales, 
como en niveles empresariales, e incluso individualmente, deberíamos estar prepara-
dos para adaptarnos a ésta realidad cambiante.

La clasificación de éstos riesgos por grupos de afinidad, ha permitido catalogarlos en 
cinco grupos donde tenemos, los riesgos económicos, los ambientales, los geopolíti-
cos, los sociales y los tecnológicos1897.

Con la anticipación habitual en el sector asegurador, ya previamente a la actual crisis 
de los mercados financieros, el legislador comunitario percibió la necesidad de una 
armonización y codificación normativa que facilitara la coordinación en el ejercicio de 
la actividad aseguradora a los operadores en éste mercado1898, y así intentar minimizar 
el riesgo de crisis sistémicas1899, y que la referida situación económica no ha hecho 
sino refrendar la necesidad de un mayor control de los mercados y productos finan-
cieros1900. 

1894 Cf. “Propuesta modificada de la Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo sobre el seguro de vida, 
el acceso a la actividad de seguro y reaseguro y su ejercicio (Solvencia II)”, Nº expediente interinstitucional 
2007/07143 (COD), del Secretario General de la Comisión Europea, Sr. D. Jordi Ayet Puigarnau, de fecha 
26 de Febrero de 2008, Pág. 5ª, donde se hace un comentario sobre artículo 28 de la supra citada Directiva.
1895 Como lo atestigüa la Propuesta del Secretario General de la Comisión Europea, el Sr. Don Jordi Ayet 
Puigarnau, Expediente Interinstitucional 2007/0143(COD), de 27 de Febrero de 2008.
1896 “Status of the Solvency II Proyect: IAA Regulatory Committee meeting”, Barcelona, 2002. 
1897 A World Economic Forum Report, World Economic Forum, January, 2010.
1898 Zunzunégui, F., “La regulación jurídica internacional del mercado financiero”, en Revista de Derecho 
del Mercado Financiero, Working Paper nº 1/2008, Pág. 2.
1899 Considerando 2º de la DSII.
1900 En éste sentido vide los trabajos de propuesta de Directiva del Parlamento y del Consejo, referente a la 
creación de una Autoridad Europea de Banca, de Seguros y de Planes de Pensiones (nº proyecto 2009/0161 
COM).
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Éstos  mercados financieros se subdividen en dos grandes bloques: la banca de un 
lado y los seguros de otro, donde la banca tiene sus propias reglas y que no siempre 
le podrán ser aplicables a los seguros, por más que se haya pretendido establecer 
iguales fundamentos, o pilares1901, en SII que en Basilea1902. 

Afirmamos tal planteamiento, porque la actividad principal de las aseguradoras es la 
mutualización del riesgo, mientras que la de la banca es la aceptación de depósitos y 
emisión de préstamos1903, amén de otras muchas diferencias1904.

Dicho lo cual, es correcto afirmar que haya ciertas similitudes, dado que hay ramos del 
seguro con un altísimo componente matemático- financiero1905, pero también hay otros, 
como el de Defensa Jurídica donde lo que prepondera es el carácter prestacional1906.

 Así pues, como los seguros, con las primas que se recaudan hoy, se pagarán los si-
niestros del mañana1907, todos los ramos están sujetos a necesidades de provisiones 
técnicas, cálculos actuariales y reservas matemáticas imperativas1908. Pero cuenta y 
mucho el modelo de gestión interna, y de ahí que la propia Directiva ahora analizada, 
otorgue mucha importancia al staff gerencial de las compañías de seguro, y el basa-
mento técnico de sus decisiones, de acuerdo con el Pilar II de la Directiva SII1909.

1901 El primer pilar es cuantitativo, por lo que está referido al Capital Mínimo Requerido; el segundo pilar 
es cualitativo, por lo que se vincula con el gobierno corporativo y gerencia de riesgos, y el tercer pilar hace 
referencia a la transparencia y mensajes que se lanzan al mercado. Vide.  “Desafíos regulatorios en materia 
de seguros”, SIGMA Compañía Suiza de Reaseguros, 3/2010, New Cork – Hong Kong, 26 de Julio de 2010. 
Pág. 15.
1902 Quirós de Botía, J.B.; “Solvencia II: un reto común para las aseguradoras y Supervisores”, Conferencia 
dada en los Encuentros Financieros ICEA, Madrid, 2002. Pág. 2.
1903 C.f.: “Insurance: a unique sector. Why insurers differ from banks”, informe de CEA, Insurers of Europe, 
Junio 2010. Pág. 3.
1904 Informe “Desafíos regulatorios en materia de seguros”, SIGMA Compañía Suiza de Reaseguros, 3/2010, 
New Cork – Hong Kong, 26 de Julio de 2010. Pp. 7-9. En éste informe se recoge que el riesgo de contagio 
entre entidades aseguradoras es menor que entre los bancos porque no hay prestamos entre aseguradoras. 
Por nuestra parte matizamos tal conclusión toda vez que, si bien es cierto que las aseguradoras no se 
prestan entre sí, si comparten riesgos cuando actúan en coaseguro, por lo que la posibilidad de contagio 
directo existe. Igualmente si quiebra un reasegurador- que es también sector asegurador- no cabe duda que 
se producirá un efecto contagio inminente.
1905 Vgr. art. 2.3 ii), iii), iv) de la DSII.
1906 Podemos incluir más ejemplos como el Ramo 18: Asistencia en Viaje; incluimos también el Ramo 
1: Seguro de Accidentes a tenor de lo contemplado en el artículo 2.1 de la DSII. Sobre el Seguro de 
Enfermedad, vide Considerando 84 de la misma Directiva.
1907 Vide la  Exposición de Motivos del RDL6/2004.
1908 STS de fecha 22 de Octubre de 2008, Civil, sobre recurso 9887/2004.
1909 Ernets & Young: “Solvencia II: Visión General”, Unespa, Madrid, 2002. 
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La importancia de la Directiva Solvencia II obliga a todos los aseguradores que operen 
en el ámbito territorial de la Unión1910, a replantearse cual es su actual situación, tanto 
interna como su posicionamiento en el mercado y la exposición de sus riesgos1911. 

Éste análisis es de tal calado que debe ponderarse desde la estrategia comercial y 
de crecimiento1912, hasta el riesgo operacional, es decir, aquel riesgo que es ajeno al 
propio negocio o actividad del empresario de seguros1913, y sin olvidar el activo huma-
no1914.

El supracitado análisis de la situación impele al establecimiento de unos controles 
internos, visando el control de gastos, la medición de la eficacia de los procesos y el 
análisis de la rentabilidad del negocio1915.

Igualmente este análisis de su estrategia a tenor del Pilar III de la Directiva, implica 
necesariamente una modificación de los planteamientos de comunicación y difusión 
de los resultados y de la situación de la entidad1916, cuando menos una vez al año1917, 
donde la premisa deba ser la transparencia1918.

Así pues, transposición de la Directiva Solvencia II a nuestro ordenamien-
to jurídico patrio, implica perentoria y1919, al menos parcialmente, una modifica-
ción en nuestro marco de supervisión y ordenación de los seguros privados1920,  
 

1910 En éste sentido véase la Norma Regulamentar nº9/2010-R, de 9 de Julio, do Cálculo e reporte das 
provisoes técnicas com base em principios económicos, aprobado por el Instituto de Seguros de Portugal, 
Supervisor luso.
1911 Castañeda Vivar, R.; “Análisis Bimestral para el Sector Asegurador: Solvencia II”, 
PricewatherhouseCoopers, México D.F., 2009.
1912 Díaz de Durana, R.; “La aplicación de los derivados en la gestión de riesgos de las aseguradoras”, en 
Actualidad Aseguradora, Nº 26 de 21 de Septiembre año 118 (2009). Pág. 82.
1913 Rivas López, Mª V., et all, “Definición de un modelo dinámico de gestión y cuantificación del riesgo 
operacional para las entidades aseguradoras en el marco de Solvencia II”, en Gerencia de Riesgos y 
Seguros, nº 105, 2009, Pág. 29.
1914 Pozuelo de Gracia, E.; “Solvencia II: Capital Económico en Aseguradoras”, en Revista de Economía 
Financiera, Nº 16 (2008) Pág. 94.
1915 Blanco, J.,  “Transparencia y control, mas esenciales que nunca”, en Actualidad Aseguradora, Nº 26, 
21 de Septiembre año 118 (2009). Pág. 72.
1916 Álvarez Camiña, S.; “La regulación de los seguros privados: objetivos, evolución y nuevas tendencias”, 
en ICE, Información Comercial Española, Nº 833, Noviembre- Diciembre 2006. Pág. 104.
1917 Considerando 38 de la DSII.
1918 Y no solo para el sector asegurador, sino que debe ser una premisa para todos los sectores de la 
economía, con mayor énfasis en las empresas cotizadas. A éste respecto vide Fernandez Funcia, R.; 
“Oportunidad para mejorar la transparencia de las cotizadas”, Expansión 19 de Febrero 2010.
1919 “Solvency II: Coming into forced date”, Corporate Insurance Newsletter Hogan Lovells, Mayo 2010.  
Pp. 2, 3.
1920 Pleno de la Junta Consultiva de Seguros y Fondos de Pensiones de 27 de Julio de 2009.
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así como en el régimen jurídico del contrato de seguro para antes del 31 de Octubre 
de 20121921.

Como apunte de la situación del margen de solvencia de las aseguradoras españolas, 
decir que a 31 de Marzo del año 2010, se situó en 2,7 veces más del límite legal. Para 
los seguros de vida, el margen se situó en el 207% sobre el referido mínimo exigido, 
mientras que para los ramos de no vida fue del 348%1922, lo que no quiere decir que 
el sector en España no tenga ante sí un panorama de grandes oportunidades y cam-
bios1923.

Comentado lo anterior, ¿cómo afecta al Seguro de Defensa Jurídica éste nuevo 
planteamiento?1924

Pues afectará de dos maneras:

- una sobre la propia naturaleza del contrato de seguro de Defensa Jurídi-
ca1925, es decir del riesgo jurídico1926;

- y otra será en lo referente a la naturaleza del asegurador que opere en el 
ramo1927.

Así pues, toda vez que la Directiva Solvencia II viene a ser un instrumento compilador 
del conjunto de Directivas de seguros1928, también modifica el régimen que hasta ahora 
se venía contemplando con la Directiva 87/344. 

Ambas Directivas están imbuidas del mismo espíritu por el que se propugna la defensa 
de los intereses de los tomadores1929.

De las modificaciones que afectan a la naturaleza del contrato, a la esencia misma 
del SDJ, se mantiene el impedimento de considerar el ramo 17 como accesorio de 

1921 Art.309 de la Directiva 2009/138/CE. El Proyecto de Ley de nueva Ley de Supervisión de los Seguros 
Privados, se encuentra en trabajos preliminares de la Junta Consultiva de Seguros y Fondos de Pensiones 
y por la DGSyFP.
1922 C.f.: “Informe Económico del Sector Asegurador. Estadística a Marzo. Año 2010”, ICEA; Madrid. 2010.
1923 Vide Hughes, C.; “Solvency II: Considerations for Credit Rating Analysis”, Informe  de la Agencia de 
Calificación Fitch. Junio 2010.
1924 Para entender a cavalidad como afecta la Directiva Solvencia II al Seguro de Defensa Jurídica, en el 
Anexo I de ésta obra presentamos un cuadro de correlación entre el articulado de la Directiva 2009/138/CE 
con la Directiva 87/344/CE y la Ley 50/80, del Contrato de Seguro así como el Real Decreto Legislativo 
6/2004, de 29 de Octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación y Supervisión 
de Seguros Privados.
1925 Es decir en la regulación de la Ley 50/80, del Contrato de Seguro.
1926 Garrigues, J., El contrato de Seguro Terrestre, Imprenta Aguirre, Madrid, 1973. Pág. 541.
1927 En lo tocante al marco de la ordenación y supervisión del Real Decreto Legislativo 6/2004.
1928 Vide Considerando 1º de la Directiva Solvencia II.
1929 Vide Considerando 82º de la Directiva 2009/138/CE y el Considerando 4º de la Directiva 37/344/CE.
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cualesquiera otros, perseverando la excepción con el ramo 18, siempre y cuando se 
den las premisas:

“ (…) a) que el riesgo principal solo se refiera a la asistencia facilitada a las 
personas en dificultades con motivo de desplazamientos o de ausencias del 
domicilio o del lugar de residencia habitual; o

b) que el seguro se refiera a litigios o riesgos que resulten de la utilización de 
embarcaciones marítimas o que estén relacionados con dicha utilización.” 

Encontramos un matiz novedoso a la hora definir en que consiste en Seguro de Defen-
sa Jurídica en el enunciado de la Directiva SII cuando se recoge que un asegurador, 
a cambio de una prima se compromete a proporcionar servicios con vistas a “(…) 
garantizar una indemnización por el daño sufrido por el asegurado (…)”1930, frente a la 
redacción de la Directiva 87/344, que contempla que el compromiso del asegurador 
es proporcionar los mismos servicios pero para “(…) recuperar el daño sufrido por el 
asegurado (…)”1931.

Es decir, que con la nueva redacción lo que se garantiza es la consecución de la 
indemnización al asegurado por el daño sufrido y por el que se reclama judicial o ex-
trajudicialmente. No se trata del reembolso de los daños que sufre el asegurado por 
el “coste” del proceso, sino de los daños que ha sufrido el asegurado y por los cuales 
reclama y acciona, ora prelitigiosamante, ora en sede judicial.

En nuestra LCS, a lo que queda obligado el asegurador a cambio de la prima es al 
pago o rembolso de los gastos judiciales o de asistencia jurídica en que pueda incurrir 
el asegurado1932, lo cual es más coherente con la propia naturaleza jurídica del SDJ. 

Por lo tanto, ¿qué ocurrirá, no ya cuando la pretensión del asegurado se entienda in-
viable o insostenible, sino en los casos en los que entrando en la reclamación judicial 
se agoten todas la alzadas procesalmente previstas, y se deniegue la pretensión del 
asegurado? ¿Deberá el asegurador de Defensa Jurídica arcar con el coste de la pre-
tensión objeto de la litis y no exclusivamente con los gastos del proceso?

Entendemos que es una mala matización la dada en la Directiva Solvencia II, que 
convierte el Seguro de Defensa Jurídica, no en un seguro prestacional o de medios 
jurídicos, como es el ejercicio puro de la abogacía, sino en un seguro de pagos, pero 
ni siquiera de responsabilidad civil.  Como aval conceptual contrario a ésta nueva ma-
tización, tenemos que el riesgo que cubre el SDJ son las posibles deudas que puedan  
 
 

1930 Art. 198.1.a de la Directiva SII.
1931 Art. 2.1 de la Directiva 87/344.
1932 Art. 76 a de la Ley 50/80, del Contrato de Seguro.
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recaer sobre el patrimonio del asegurado a consecuencia de un proceso judicial o el 
asesoramiento extrajudicial1933.

En la redacción en inglés de la DSII podemos encontrar una aclaración, puesto que el 
texto recoge literalmente1934: 

“(…) securing compensation for the loss, damage or injury suffered by the insured per-
son, by settlement out of court or through civil or criminal proceedings”.1935

Es decir, garantizar o asegurar para el caso de pérdida patrimonial o daños personales 
una compensación, no la indemnización por el daño sufrido, que es como queda en la 
traducción al castellano.

 También decir que en la traducción al castellano se habla de “daños”, sin ésta doble 
y rica especificidad que sí se da en la versión inglesa que recoge la voz damage, y la 
voz injury, haciendo referencia a daños patrimoniales y personales.

Habremos de entender que la situación que se pueda dar en la transposición a nuestro 
ordenamiento, no sea sino fruto de un error de traducción, por lo que creemos que las 
repercusiones impelerán a que su transposición al marco nacional se mantenga la ac-
tual redacción y se promueva una rectificación en la traducción a la lengua cervantina, 
de la Directiva SII.

Contrariamente a lo anterior, en lo relativo a garantizar una prestación eficaz y con 
suficientes garantías para el asegurado1936, se mantienen las mismas opciones en la 
gestión de siniestros, y que iure et de iure, son equiparables1937, teniendo cabida para 
tal elección de acogerse a uno u otro modelo, exclusivamente al asegurador, siendo 
requisito indispensable a presentar en el programa de actividades1938, para operar en 
nuestro mercado, incluso en régimen de sucursal1939. 

1933 Veiga Copo, A.B.; “Contrato de Seguro”, en Tratado de Contratos, Tomo V, Tirant Lo Blanch, Valencia, 
2009. Pág. 5804.
1934 Apelamos al idioma inglés porque es el oficial de la Comisión junto con el francés. La redacción dada 
en éste otro idioma es “(…) d’obtenir une indemnisation pour un dommage subi par l’assuré, à l’amiable ou 
dans une procédure civile ou pénale”; la cual estaría más en línea con la versión en castellano, pero sin 
tener que garantizar una indemnización, sino sólo “obtener una indemnización”. Para el caso en el que no 
se obtenga del tercero, no se garantizaría su consumación o pago al asegurado por parte del asegurador 
de defensa jurídica.
1935 Art. 198.1.a de la Directiva Solvencia II.
1936 Sobre la capacidad del asegurador de prestar directamente los servicios, el Considerando 80º de la 
DSII recoge que “(t)oda empresa de seguros que ofrezca contratos de asistencia debe poseer los medios 
necesarios para hacer efectivas las prestaciones en especie que propone en un plazo adecuado.” Éste tenor 
incluye a los aseguradores del ramo 17.
1937 Art.200.1 párrafo 2º de la DSII.
1938 Art. 5.2 h del RDL 6/2004. Como requisito general para acceso a la actividad aseguradora, vide art. 23 
de la Directiva Solvencia II.
1939 Art. 55.1. f del RDL 6/2004. Vide art. 163 Directiva SII.
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El asegurado de tal forma conocerá con antelación cual es el modelo del asegurador 
que le ofrece una proposición de seguro, y analizar cual le viene mejor, pasando a ser 
un elemento o factor clave de decisión en la compra, pero siempre visando que en el 
plano teórico, son mecanismos con idénticas garantías y totalmente equiparados.

Entendemos que lo relativo al modelo de gestión de siniestros, sea una cuestión de 
doble naturaleza, a saber, de esencia del propio contrato de seguro, y de esencia de 
la estructura jurídica de la aseguradora para el acceso a la actividad aseguradora1940, 
a saber, de ordenación y supervisión. 

Decimos que es de naturaleza doble porque de un lado afecta a la propia naturaleza 
del contrato, al ser una premisa garantista el derecho del tomador a su mejor protec-
ción. Como aval de esta postura tenemos el siguiente tenor de la DSII, que indica “(c)
ualquiera que sea la opción elegida, el interés de los asegurados (…) se considerará 
garantizado de manera equivalente (…)”.1941 

Pero también afecta a la naturaleza del asegurador del ramo puesto que éste deberá 
definir u optar por un modelo de gestión concreto, e incluso garantizar que ningún 
miembro del personal las empresas multirramos ejerza asesoramiento jurídico en los 
siniestros de defensa jurídica, o incluso no tengan vínculos financieros o se realice una 
actividad parecida en otra empresa de seguros1942.

La doble naturaleza la seguimos encontrando en el momento de abordar en la Directi-
va SII los requisitos para el acceso al ejercicio de la actividad de seguro, y determinar 
el alcance del programa de actividades, no se recoge éste1943, sino solamente a la 
hora de definir la naturaleza del SDJ1944, mientras que en nuestro ordenamiento se 
contempla como requisito en el ámbito de ordenación y supervisión del RDL 6/2004, 
y no en la LCS.

Tal independencia del personal afecto a la actividad de asesoramiento, se viene a 
traducir también en el hecho de que no se podrá, por parte de ninguna empresa partici-
pada por un asegurador, realizar las tareas o gestiones de asesoramiento en el ámbito 
del SDJ1945, aplicándose por tanto un régimen específico y de mayor calado que el 
genérico del resto de ramos1946.

1940 Veiga Copo, A.B.; “Contrato de Seguro”, en Tratado de Contratos, Tomo V, Tirant Lo Blanch, Valencia, 
2009. Pág. 5806.
1941 Art. 200.1 párrafo 2º de la Directiva Solvencia II.
1942 Art. 200.2 Directiva 2009/138/CE.
1943 Art. 18 Directiva Solvencia II.
1944 Art. 200 de la DSII.
1945 Art. 200.4 DSII.
1946 Arts. 24 y 57 al 62 de la Directiva Solvencia II.
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Para garantizar más aún la independencia en la tramitación de los siniestros de DJ, 
en la práctica forense, los líderes en éste ramo, actúan como reaseguradores con la 
delegación de siniestros por parte del asegurador con el que se suscribe la póliza.

Sobre el asunto de verdadero calado en el Seguro de Defensa Jurídica, la libre elec-
ción de abogado, en el artículo 201 de la Directiva Solvencia II se viene a recoger casi 
el mismo tenor que en la anterior regulación1947.

Así pues, se mantiene la posibilidad de que cada Estado miembro pueda eximir éste 
derecho, sin perjuicio del modelo de gestión que cada asegurador adopte, siempre y 
cuando se conjuguen las cuatro variables siguientes:

- que el seguro se trate de la utilización de vehículos a motor dentro del Estado 
en cuestión; 

- que esté vinculado a un contrato de asistencia en viaje; 

- que la aseguradora de la póliza del ramo 17 y del 18 no cubran la responsa-
bilidad civil; y,

- que los abogados que representen a las partes en litigio estén asumidas por 
letrados totalmente independientes1948.

La relevancia y trascendencia de la libertad de elección de abogado, que también que-
da respetada en la Ley de Economía Sostenible, frente a cualesquiera otros seguros 
donde sea susceptible la realización de contraprestación con cargo al asegurador1949.

No se define que se ha de entender como abogado, puesto que no es objeto de ésta 
norma, y remite a la Directiva 77/249/CE del Consejo, de 22 de Marzo, dirigida a facili-
tar el ejercicio efectivo de la libre prestación de servicios por los abogados1950. 

Por lo cual, la DSII, viene a mantener la cláusula de estilo respetuosa para con las 
legislaciones nacionales, que como ya hemos visto es bastante dispar, dado que se 
enuncia “(…) cualquier otra persona que posea las cualificaciones requeridas por la 
legislación nacional para defender, representar o servir a los intereses del asegurado 
(…)”1951,  lo cual sigue dando como válida, como no podía ser de otra forma, nuestra 
postura sobre el graduado social.

1947 Art. 4 Directiva 87/344/CE.
1948 Art. 202.1 de la DSII. Idéntico tenor aparece en el artículo 5 de la Directiva 87/344. Vide art. 76.d ter. 
de la Ley 50/80, del Contrato de Seguro.
1949 En su Disposición Final Decimosexta.
1950 Concretamente a su artículo 1.2.
1951 Art. 201 de la DSII.

Seguro-proteccion.indd   254 13/07/12   16:54

© FUNDACIÓN MAPFRE 
Prohibida la reproducción total o parcial de esta obra sin el permiso escrito del autor o de  FUNDACIÓN MAPFRE 



255

El matiz viene después, al incluir la Directiva 2009/138/CE, que “(…) el asegurado 
tendrá libertad de elección de dicho abogado o de dicha persona.”

En la anterior redacción dada en la Directiva 87/344/CEE, no se incluyó la frase “(…) 
de dicha persona”. Reseñar que no dice de “o de otros profesionales conforme le-
gislación vigente”, sino de “dicha persona”; es decir que parece ser que quién podrá 
representar, defender o servir a los intereses del asegurado podría no ser a título pro-
fesional, sino también a modo de Ombudsman, lo que no querría decir que no debiera 
ser resarcido éste por los gastos en tal desempeño, pero al no ser “profesional”, no 
devengará honorario alguno1952.

También nos podría evocar la posibilidad contemplada en la jurisdicción laboral, de 
que una de las partes podrá representar al grupo, sin mas formalismos que un apode-
ramiento, y sin mas requisito que el ser también un afectado1953. 

Pero en realidad, entendemos que la Norma, hace mención a la figura del procurador 
y/o del graduado social, dado que a continuación, en la letra b) del artículo 201.1, se 
habla de “(…) cualquier otra persona que posea las cualificaciones necesarias (…)”, 
de conformidad a la legislación de cada uno de los Estados miembros.

Es decir, no son requisitos subjetivos – como el caso de la representación laboral del 
grupo por parte de uno de los afectados -, sino que son requisitos objetivos o de cua-
lificación profesional.

Continuando con ésta comparativa entre directivas, llegamos al enfoque que se pre-
tende dar al arbitraje que se regula en el artículo 203 de la DSII, y la redacción hasta 
la fecha vigente es la del artículo 6º de la Directiva 87/3441954.

En la Directiva que a día de hoy nos obliga, el arbitraje era para casos de “(…) diver-
gencia de opinión entre el asegurador de defensa jurídica y su asegurado, respecto 
de la actitud que deba adoptarse para la solución del desacuerdo.1955”, mientras que 
en el venidero marco, ésta frase no aparece, puesto que en realidad se estaba cir-
cunscribiendo el arbitraje no a todos los aspectos de la relación contractual, que sería 
lo lógico, sino solamente para decidir como resolver el desacuerdo, o incluso, ni si-
quiera, puesto que se contempla “(…) respecto de la actitud (…)”, lo cual echaba por 
 

1952 Art. 27.1 de la Ley 35/2006, de 28 de Noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes 
y sobre el Patrimonio.
1953 Art. 19.1 del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de Abril, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley de Procedimiento Laboral.
1954 Art. 76 e de la Ley 50/80, del Contrato de Seguro.
1955 Art. 6º párrafo 1º in fine de la Directiva 87/344.
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tierra la virtual eficacia del arbitraje en éste seguro1956, y no fomentaba lo que se pre-
tende, a saber, el descongestionamiento y modernización de la justicia1957.

A pesar del encorsetamiento de la Directiva 87/344, en nuestra adopción de la nor-
ma1958, quizá por no haber hilado tan fino1959,  se viene haciendo referencia a “(…) 
cualquier diferencia que pueda surgir entre el (asegurado) y el asegurador sobre el 
contrato de seguro.1960”

Es decir, se faculta la posibilidad de acudir al arbitraje para cualesquiera circunstancias 
referidas al contrato de seguro, lo que incluye el alcance y contenido de la póliza, la pri-
ma, la tramitación y resolución del siniestro, así como, en su caso, las desavenencias a 
consecuencia del pago de los honorarios del profesional que el asegurado libremente 
haya designado, y sin tener que recurrir a procesos de jura de honorarios o demandas 
de reclamación de cantidad1961. 

Debemos dar un cierto margen de confianza, a la institución arbitral, esperando una 
mejor regulación, teniendo en cuenta que el espíritu que la precede es la de resolverse 
los conflictos “de la forma más rápida y justa posible.”1962

Continuando con la línea secuencial del articulado, nos encontramos con la regulación 
del conflicto de intereses, que mantiene el artículo 204 de la Directiva Solvencia II, 
igual tenor que en la redacción del artículo 7º de la Directiva del año 1.987.

Es decir, tal conflicto se podrá dar entre el asegurado y la aseguradora o la oficina liqui-
dadora de siniestros, en clara alusión a los representantes o reguladores de siniestros 
dentro del ámbito de los llamados siniestros de frontera, y no sólo a las discrepancias 
con el abogado asignado por el asegurador.

Las discrepancias con el abogado asignado no se entenderán como tenidas con 
el propio asegurador, toda vez que el asegurador no es su mandante. Así pues,  
 
 

1956 Olmos Pildáin, A., “Las Lagunas de la regulación del seguro de defensa jurídica en la Ley de Contrato 
de Seguro” Revista Española de Seguros Vol. II, nº 123-124, (2005). Pág. 735.
1957 Hurtado Iglesias, S.; “Mediación y Arbitraje, medios alternativos para mejorar nuestro sistema de 
justicia”, en Otrosí, Revista del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid, Nº 3 Julio 2010, 5ª época. Pág. 7.
1958 En el artículo 6º de la Ley 21/1990, de 19 de Diciembre, para adaptar el derecho español a la directiva 
88/357/CEE, sobre libertad de servicios en seguros distintos al de vida, y de actualización de la legislación 
de Seguros Privados.
1959 Navarro, M., “La norma reguladora antes de la Directiva 87/344/CEE”, en Boletín Información Jurídica 
Gesa, 1º y 2º trimestres 1992. Pág. 36.
1960 Art. 76e Ley 50/80, del Contrato de Seguro.
1961 Para el caso concreto de divergencias en la minutación se podrá también estar al procedimiento 
recogido en el artículo 38 de la Ley 50/80, del Contrato de Seguro.
1962 Considerando 83º de la Directiva 2009/138/CE.
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las discrepancias entre el abogado asignado y el asegurado, quedarán circunscritas a 
la pérdida de confianza en el abogado1963. 

Entendemos relevante el hecho de que sigue sin establecerse una definición ni enu-
meración de qué casos o en qué circunstancias hemos de entender que se esté dando 
un conflicto de intereses, situación llevada a nuestra norma en el caso de la defensa 
de la responsabilidad civil por parte del asegurador, pero no al marco del SDJ1964, y 
ello no es sino por una mayor protección al tomador, dejando toda posibilidad abierta.

Por otro lado, entre otras modificaciones que afectan a la propia naturaleza del empre-
sario de seguros, nos encontramos primeramente la de eliminar cualquier prohibición 
o traba, que dificulte o impida, a cualesquiera aseguradores operar en régimen de 
multirramos, tal y como se venía exceptuando a la República Federal de Alemania1965.

De hecho en aquel país hasta hace poco solo podían operar allí las compañías de 
seguro como ramo exclusivo, lo cual era un handicap para los aseguradores naciona-
les, puesto que el resto de aseguradores europeos operaban en Libre Prestación de 
Servicios (LPS), con autorización de su país de origen en régimen de multirramos, por 
lo que en Alemania podían ofertar el SDJ aún sin ser aseguradores “monoramo”1966. 

Sin entrar en todos los aspectos de la Directiva Solvencia II, que al ser reguladora del 
sector asegurador, se antoja como necesariamente poliédrica1967, nos quedamos con 
los más relevantes en la figura que estamos desgranando. 

Se dan por tanto,  otras modificaciones en la Norma Solvencia II, que no afectan 
solamente al asegurador del ramo 17, sino que se hacen extensibles al resto ramos. 
No por ello caeremos en la dejadez de no analizarlos, bajo el prisma de la figura que 
estamos diseccionando. 

Empezamos por el programa de actividades, que si bien es cierto que todos los ase-
guradores deberán contemplarlo, en materia del SDJ deberá contemplar el modelo de 
gestión de siniestros.

Así pues a la necesidad de justificar las previsiones de ratio combinado, fondos pro-
pios, acuerdos de reaseguro y naturaleza de los riesgos que se pretenda asumir1968, 

1963 STS 782/07, Sala Civil, de fecha 10 de Julio.
1964 Art. 74 de la Ley 50/80, del Contrato de Seguro.
1965 Art. 205 de la Directiva SII. La excepción alemana venía expresada en el Considerando 8º de la 
Directiva 87/344. Tapia Hermida, A. J.; Derecho de Seguros y Fondos de Pensiones, Calamo, Barcelona, 
2001. Pág. 183.
1966 Bethencourt Reis, A.; “Normativa sobre el seguro de protección jurídica”, Boletín Información Jurídica 
Gesa, 1º y 2º trimestres 1992. Pág. 40.
1967 Vgr. García González, C.; “La Directiva Solvencia II y la actividad de mediación”, en CEFLegal, nº 113, 
Junio, 2010. 
1968 Art. 23 DSII.
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se deberá especificar si se opta por el modelo de externalización o cualquiera de sus 
iguales1969.

La propia Directiva SII pretende armonizar y unificar la normativa de seguros, crea dos 
escenarios, donde en uno de ellos, no se aplicará la propia norma, a saber, cuando, 
entre otros motivos, “(…) los ingresos anuales brutos de la empresa por primas escri-
tas no exceden de 5.000.000 EUR (…)”1970. 

En los motivos aludidos no se diferencia por ramos, por lo que posiblemente se den 
situaciones de aseguradores, principalmente monoramos, que estén bajo el marco na-
cional, diferente del comunitario. Es decir, habrá dos regímenes jurídicos claramente 
diferenciados y con sus repercusiones evidentes, no ya en lo tocante al inversionista, 
sino a la seguridad jurídica tanto del tomador, como del beneficiario- víctima.

Cabe preguntarse, si ésta situación ¿afectará únicamente a los requisitos de solvencia 
o la propia naturaleza del contrato de Seguro de Defensa Jurídica, toda vez que la 
Directiva 87/344/CE queda derogada?1971

Pues la propia Directiva Solvencia II nos da la respuesta, al dictaminar que “(…) la 
presente Directiva no se aplicará a la empresa de seguros que cumpla todas la condi-
ciones (…)1972”

Por lo tanto, podría darse la situación de que algún asegurador del ramo 17, al cumplir 
todos los requisitos para estar excluida del marco de ésta nueva directiva, no garanti-
ce la libre elección de profesional del derecho, desvirtuando la naturaleza jurídica del 
propio contrato, toda vez que las garantías de la Directiva 87/344/CE no quedan como 
supletorias, sino que son derogadas.

Otro aspecto a destacar es que en el acceso a la actividad aseguradora, a la hora de 
conceder la pertinente autorización, bien para el inicio de la actividad o bien para sola-
mente diversificar los ramos en los que ya se opere, no se podrá considerar el ramo de 
Defensa Jurídica como accesorio, salvo en la compatibilidad con el ramo de asistencia 
en viaje1973, manteniéndose así la situación actual1974.

Un dato a tener muy en cuenta serán los requisitos o la idoneidad del empresario de 
seguros. En éste sentido se pasa a un régimen más laxo que el mantenido en nuestro 
ordenamiento actual.

1969 Art. 200 de la Directiva Solvencia II.
1970 Art. 4.1 de la Directiva 2009/138/CE.
1971 Art.310 DSII.
1972 Art. 4.1 de la Directiva 138/2009/CE.
1973 Art. 16 Directiva SII.
1974 Art. 9 de la Directiva 87/344, por el que se modifica el párrafo segundo del punto C del Anexo de la 
Directiva 73/299/CEE; art. 76g de la LCS.
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En lo tocante a la idoneidad se desprenden dos conceptos, a saber, la aptitud, referida 
a las cualificaciones profesionales, y la honorabilidad deducida de la buena reputación 
e integridad1975.

Sobre la prueba de la buena reputación, se hace a sensu contrario, como no podía ser 
de otra forma; es decir, sólo se podrá demostrar que no se tiene mala reputación, al 
carecer de antecedentes penales1976, y la certificación de no haber sido quebrado1977, 
dado que otro tipo de certificados de buena conducta, carecen de validez jurídica en 
nuestro ordenamiento jurídico actual1978. 

El hecho de que cada Estado miembro pueda exigir una prueba de honorabilidad o de 
no haber sido quebrado, no deberá amparar los rigores que se encuentran en nuestro 
actual sistema1979.

Como no puede ser de otra manera, si la Directiva 2009/138/CE es conocida como 
Directiva Solvencia II, resulta patente la importancia que tienen las medidas de deter-
minación de las provisiones técnicas en el sector asegurador. La determinación de las 
medidas a adoptar por parte de las aseguradoras, irá en función de las conclusiones 
del análisis de situación en el que se encuentren las mismas1980. 

La importancia que se da a éste aspecto en la referida norma, queda patente en que 
bastante más de la mitad de su articulado regula y define los ratios mínimos, su forma 
de calculo, ponderación y mecanismos de control, llegando incluso al riesgo operacio-
nal.

Sería paradójico pensar que los aseguradores del ramo 17 no se vieran afectados por 
todos estos parámetros, y que por lo tanto, no les vinculase. 

Por todo ello se determinan toda una serie de cálculos que sirvan de apoyo a la di-
rección general de cada aseguradora, para adoptar las medidas que estimen mas 
adecuadas para no poner en riesgo el patrimonio de los tomadores, ni la confianza de 
los beneficiarios.

Decir que este tipo de cálculos técnicos están recogidos en cuestionarios modelos 
aprobados por el Comité Europeo de Supervisores de Seguros y Planes de Pensiones 

1975 Arts. 42, 43 DSII.
1976 Órdenes Ministeriales de 6 de Abril y 3 de Junio de 1993, sobre expedición del certificado por el 
Ministerio de Justicia.
1977 Es el certificado de honorabilidad comercial y profesional que expiden las Cámaras de Comercio.
1978 Nos referimos a las certificaciones parroquiales de católica buena conducta que antaño eran 
imprescindibles para conseguir un empleo.
1979 Art. 15 RDL 6/2004.
1980 Castañeda Vivar, R.; “Análisis Bimestral para el Sector Asegurador: Solvencia II”, 
PricewatherhouseCoopers, México D.F., 2009.
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(CEIOPS), hasta ahora voluntarios, denominados QIS1981, siendo el último publicado 
hasta la fecha, el QIS41982.

Si bien es cierto que “(l)a obligación de incorporar la Presente Directiva (2009/138/CE) 
al Derecho nacional debe limitarse a las disposiciones que constituyan una modifica-
ción de fondo respecto de las Directivas anteriores (…)”1983, no queremos dejar esca-
par la necesidad de aprovechar enmendar errores anteriores, para que se proceda a 
una correcta y clara regulación del SDJ, muchos de los cuales ya hemos tratado1984, 
pero con especial hincapié en derecho a la libre elección de abogado, caso hubiere 
conflicto de intereses, donde ésta hipótesis recogida en la Directiva 87/344 es una 
especial mención, pero sin tratarse de un numerus clausus. 

Ésta hipótesis o ejemplo, ha sido recogida por parte de nuestro legislador en el artículo 
74, al referirse a la defensa de la responsabilidad civil del asegurador; pero queremos 
disuadir al legislador no ya de que no se confunda, sino que no genere confusión, a 
saber, que se distinga el Seguro de Defensa Jurídica claramente, con sus múltiples 
facetas y peculiaridades, de lo que es la defensa de la responsabilidad civil, con sus 
límites y delimitaciones. 

De un calado mayor, por afectar a distintos ramos, planteamos el hecho de que la dife-
renciación y categorización de los seguros en nuestro sistema normativo, heredada de 
Donatti1985, a saber, seguros contra daños y seguros de personas, queda obsoleta por 
no tener cabida los matices y diferenciaciones de los llamados seguros prestacionales, 
como es el de Protección Jurídica, lo que facilitará un mejor encuadramiento y tratativa 
adecuándose a su propia naturaleza.

De hecho, a la Comisión Europea la intuimos conocedora de la obsolescencia de tal 
encuadramiento de mediados del siglo pasado, por lo que, previsoramente, establece 
el ámbito de aplicación de la Directiva Solvencia II, a los seguros de vida1986, y seguros 

1981 Éstos modelos de análisis de riesgos están basados en simulaciones de técnicas estadísticas avanzadas 
de cuantificación óptima de capitales, como son el Swis Solvency Test (SST), el modelo Montecarlo y 
el modelo Bootstrapping. A éste respecto, vide, entre otros Albarrán Lozano, I., Alonso González, P.; 
“Técnicas Monte Carlo y Bootstrapping”, en Gerencia de Riesgos, Año XXV, Nº 102, Tercer Cuatrimestre 
2008. Pp.46-53. Para profundizar en el tema vide Martín Peña, Mª L.; Leguey Galán, S.; Sánchez López, 
J.Mª.;  Solvencia y estabilidad financiera en la empresa de seguros: metodología y evaluación empírica 
mediante análisis multivariante, Fundación Mapfre Estudios, Madrid. 1.999. 
1982 Se ha desarrollado entre Agosto y Noviembre el QIS5, que será, previsiblemente publicado en Abril 
del 2011.
1983 Considerando 135º, DSII.
1984 El Considerando 82º de la Directiva SII, recoge que “(e)n aras de la protección de los asegurados, 
resulta oportuno armonizar las legislaciones nacionales relativas al seguro de defensa jurídica.” 
1985 Donati, A., “Trattato dil Diritto delle Assicurazioni Private”, Vol.III, Giufre, Milán, 1956, Pp. 8 y 9.
1986 Entendidos éstos como el seguro de vida propiamente dicho, los seguros de renta y captitalización, los 
seguros de accidentes, los seguros médicos y, los seguros de muerte.
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distintos del seguro de vida1987, sin entrar en la calificación de éstos últimos como de 
seguros contra daños1988.  

Así las cosas, entendemos que no podremos dejar pasar la oportunidad de una ade-
cuación de nuestra normativa de seguros, abogando desde ésta parte a un encuadra-
miento compilador para conseguir el objetivo comunitario de “legislar mejor”1989, dentro 
de un código de seguros, a modo y manera de algunos de los ordenamientos jurídicos 
de nuestro entorno1990, y que incluyan:

- contratación y naturaleza jurídica de cada ramo1991

- la mediación1992

- las agencias de suscripción1993

- las aseguradoras, tanto mutuas como cualesquiera forma jurídica permitida 
que se adopte1994

- el reaseguro1995

- la ordenación, supervisión y control del mercado1996

1987 Art. 2 párrafo 1º de la Directiva 2009/138/CEE.
1988 Regulados en el Título II de la Ley 50/80, del Contrato de Seguro.
1989 Vide Libro Blanco de la Comisión de 1 de Diciembre de 2005 sobre la política de los servicios financieros 
2005-2010, punto 2.
1990 Vgr. el Codice delle Assicurazioni Private italiano, y el Code des Assurances francés.
1991 Hay ramos como el 19- decesos - que carecen de regulación en la Ley 50/80, del Contrato de Seguro.
1992 Cuya regulación actual contempla la mediación de seguros y de reaseguros (Directiva 2002/92/CE, 
y Ley 26/2006), aunque pendiente de modificación, conforme recogido en el Considerando 139º de la 
Directiva Solvencia II; arts. 183 y ss. DSII. Sobre éste respecto peor circunscritos al papel del mediador, 
vide, García González, C.; Críticas al modelo español de mediación en la gestión de siniestros. [Web 2010. 
http://www.interiura.com/es/news-0006-002 [Consulta 14 Diciembre 2010]
1993 Cuya existencia es ignorada por la Directiva Solvencia II; el anterior marco normativo venía dado 
en la D.A. 3ª de la Ley 26/2006, pero fue modificado en la Disposición Final Decimosexta de la Ley de 
Economía Sostenible.
1994 Actualmente regulado en el art. 7 del RDLegislativo 6/2004.  
1995 Vide arts. 77 y ss de la Ley 50/80, y arts. 57 y ss del RDLegislativo 6/2004.
1996 Quirós de Botía, J.B.; “Solvencia II: un reto común para las aseguradoras y Supervisores”, Conferencia 
dada en los Encuentros Financieros ICEA, Madrid, 2002. Pág. 2. Maestro, J.L.; “El control interno no da 
una eficacia absoluta”, en Aseguranza, nº 146, (2010). Pág.28. También vide Ken Hogg; “Solvency 2: a 
Regulators Perspective”, Ponencia en el  Day Insurance Conference, Londres, Mayo 2010.
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- el riesgo operacional y1997, concretamente, las prestadoras de servicio en la 
ejecución del contrato de seguro1998; y,

- los acuerdos sectoriales1999.

3.3. DEFENSA DE LOS CONSUMIDORES2000

Desde las instancias comunitarias ha habido una preocupación constante por la pro-
tección del ciudadano en tanto en cuanto consumidor, como lo reflejan varias directi-
vas a lo largo del tiempo, aunque ha sido un proceso largo y básicamente impulsado 
a nivel judicial2001. 

Así encontramos la Directiva 84/150, de 10 de Septiembre de 1985, sobre aproxima-
ción de disposiciones de los Estados miembros en materia de publicidad engañosa; 
la Directiva 85/374, de 25 de Julio de 1985, sobre responsabilidad por los daños oca-
sionados por productos defectuosos; la Directiva 85/577, de 20 de Diciembre de 1985, 
sobre protección de los consumidores en el caso de contratos negociados fuera de los 
establecimientos comerciales; la Directiva 86/102, de 22 de Diciembre de 1986, modi-
ficada por la Directiva 90/88, de 22 de Febrero de 1990, sobre el crédito al consumo; 
la Directiva 98/27 del Parlamento del Consejo, de 19 de mayo, relativa a las acciones 
de cesación en materia de protección de los intereses de los consumidores; Directiva 
93/13/CEE del Consejo, de 5 de abril, sobre las clausules abusivas en los contratos 
celebrados con consumidores; etc. 

No obstante, el mayor exponente de tal interés, aparece contemplado en el artículo 12 
del Tratado de la Unión Europea que establece como principio rector general el ampa-
ro de los usuarios de bienes y servicios, al recoger:

1997 Rivas López, Mª V., et all, “Definición de un modelo dinámico de gestión y cuantificación del riesgo 
operacional para las entidades aseguradoras en el marco de Solvencia II”, en Gerencia de Riesgos y 
Seguros, nº 105, 2009, Pág. 29. Informe “Desafíos regulatorios en materia de seguros”, SIGMA Compañía 
Suiza de Reaseguros, 3/2010, New Cork – Hong Kong, 26 de Julio de 2010. Pág. 23.
1998 Nos referimos, como no, a las redes médicas, de grúas, abogados, procuradores, reparadores, peritos, 
investigadores, etc.
1999 No sólo el Convenio Interbureaux, con oficinas liquidadoras de siniestros como Ofesauto, con un 
ámbito internacional (vgr. Carta Verde, Siniestros de Frontera, Convenios de Roma I y II, Convenio de La 
Haya, etc.) sino todo lo relacionado con los acuerdos o convenios sectoriales de ámbito nacional (CIDE, 
Ascide, SDM, vehículos mixtos, Convenios Unespa-Sistema Nacional de Salud, Emergencias, etc.)
2000 No hemos de olvidar que el concepto “consumidor” es un concepto más bien socio-económico, y por 
tanto no tan jurídico. Cif. Acosta Estévez, J.B.; Tutela procesal de los consumidores, Jose Mª Bosch Editor, 
Barcelona, 1995. Pág. 168.
2001 Múgica, J.M.; “Defensa Jurídica y Comunicación”, Ponencia pronunciada en el XVI Congreso 
Internacional de la Asociación Internacional del Seguro de Defensa Jurídica (RIAD-IALEX), Bruselas, 
Octubre 2000.
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“Al definirse y ejecutarse otras políticas y acciones de la Unión se tendrán en cuenta 
las exigencias de la protección de los consumidores”2002.

En el sector financiero en particular, también desde las instancias comunitarias se 
ha venido impulsando la protección al cliente2003, aunque el trato dado al cliente de 
seguros en el marco de la protección como usuario ha sido criticado por la Doctrina 
especializada en seguros2004. 

Por otro lado, se configura el derecho de seguros como “(…) el auténtico pionero en la 
protección al consumidor”2005. Y para algunos autores se produce mayor conexión aún, 
entre los derechos del consumidor y el derecho de seguros cuando se trata un seguro 
obligatorio2006; por nuestra parte entendemos que sólo se da tal agravamiento protector 
en el caso de las víctimas, y no de los asegurados2007.

Esto es así porque se ampara al asegurado tanto en los requisitos que se exigen 
a las aseguradoras para poder suscribir riesgos y operar en el mercado2008, como 
al regular el contenido de los clausulados con normas imperativas2009, e imponer  
 

2002 Vide también art. 4 letra F del mismo Tratado de la UE, así como las Resoluciones del Consejo de 25 
de Junio de 1987 sobre seguridad y sobre acceso de los consumidores a la justicia respectivamente.
2003 Marimón Durá, R.; “La banca electrónica en el marco de la regulación de la comercialización a 
distancia de servicios financieros destinada a los consumidores”, en Consumidores y usuarios ante las 
nuevas tecnologías, Tirant Lo Blanch, Valencia, 2008. Pp. 550, 551.
2004 Concepción Rodríguez, J.L., Derecho de Daños, Editorial Boch, 2ª Edición, Barcelona, 1999. Pág. 
442.
2005 Del Caño Escudero, F.; Derecho español de seguros, Imprenta Suárez, Madrid, 1.983. 3ª Edición. 
Pág. 343.
2006 Comporti, M., et Scalfi, G., Resposabilitá Civile e Assicurazione Obbligatoria. Dott. A. Giuffré Editore, 
Milano, 1988. Pág. 228.
2007 Martínez Sanz, F.; “El contrato de Seguro (II): Los seguros de Daños”, en Manual de Derecho Mercantil 
Volumen II, Tecnos, Madrid, Decimocuarta Edición, 2008. Pág. 369.
2008 Martínez Espín, P.; La protección del consumidor en el contrato de seguro, Centro de Estudios de 
Consumo de la UCLM, Murcia, 2008. Pp. 81-83.
2009 Vgr. artículos 2 y 3 de la Ley 50/80, del Contrato de Seguro. Anteriormente a la Directiva 92/96, de 
10 de Noviembre, era preceptivo el depósito de las pólizas en la DGS para su aprobación. Vgr. Orden 5 de 
Octubre 1959 Mº. Hacienda. Aprueba Apéndice para defensa de responsabilidad criminal y reclamación de 
daños propios. Actualmente las únicas cláusulas que se predeterminan por el regulador son las relativas a 
los riesgos consorciables, y que vienen definidas en el Anexo II A de la Resolución de 27 de Noviembre 
de 2006, de la DGSyFP, por la que se aprueban los recargos a favor del CCS en materia de seguro de 
riesgos extraordinarios a satisfacer obligatoriamente por los asegurados, la cláusula de cobertura a insertar 
en las pólizas de seguro ordinario y la información a facilitar por las entidades aseguradoras relativa a las 
pólizas incluidas en el régimen de cobertura de los riesgos extraordinarios. En relación con lo anterior, vide 
art. 4 del RD 300/2004, de 20 de Febrero, por el que se aprueba el Reglamento del Seguro de riesgos 
extraordinarios. En Alemania actualmente, la patronal de seguros sigue publicando la póliza modelo, aunque 
no es vinculante. A modo de ejemplo y para el caso del SDJ, tenemos la ARB 2008/II, publicada en Abril del 
2008. 
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la irrenunciabilidad de los derechos y la salvaguarda de que se aplique la interpreta-
ción más favorable para el asegurado2010.

Se procura proteger al cliente antes incluso de la contratación, tanto de la legislación 
aplicable y medios de reclamación que tenga2011, debiendo dar siempre una informa-
ción veraz2012, y en algunas ocasiones, un asesoramiento objetivo2013. 

Tanto es el celo por la protección al tomador de seguros, que viene a ser motivo de 
inspiración del ordenamiento jurídico a trasponer próximamente, puesto que “(a) la 
luz de la evolución del mercado, el sistema actual no resulta ya adecuado. Es pues, 
necesario establecer un nuevo marco regulador.”2014.

Todo esto redunda a su vez en la buena impresión que tienen los consumidores a nivel 
comunitario del sector asegurador2015.

 Pero éstas garantías no se constriñen sólo a estos dos aspectos, sino que, además2016:

- se ofrecen garantías a las víctimas, como la acción directa2017, aun no siendo 
clientes de las aseguradoras;

- la administración vela especialmente por la protección del cliente de segu-
ros2018, estableciendo mecanismos de reclamación de las empresas de segu-
ros2019, como los servicios o defensor del cliente2020; o,

- se puede plantear cualquier reclamación al supervisor sectorial2021; 

2010 En línea con el artículo 6º del C.C.
2011 Art.60 del RDL 6/2004. 
2012 Art. 5 de la Ley 34/1988, de 11 de Noviembre, General de Publicidad.
2013 Art. 31 de la Ley 26/2006, de Mediación de Seguros y Reaseguros Privados.
2014 Considerando 14º de la Directiva Solvencia II. Ahondando en ésta argumentación vide, entre otros, el 
Considerando 17º del mismo cuerpo normativo.
2015 Vide Informe: “Panorama do mercado segurador 09/10” de la Asociação Portuguesa de Seguradores, 
Lisboa, Mayo 2010. Pág. 31.
2016 Bataller Grau, J.; “El conflicto surgido de un contrato de seguro: su resolución extrajudicial”, en 
Arbitraje y Justicia en el SXXI, Editorial Aranzadi, Cizur Menor, 2007. Pág. 125.
2017 Arnáiz Serrano, A.; Las Compañías aseguradoras en los procesos penal y contencioso- administrativo, 
Instituto de Ciencias del Seguro Fundación Mapfre, 2008. Pág. 95.
2018 Art. 62 del RD Legislativo 6/2004.
2019 Orden ECO/734/2004, de 11 de Marzo, sobre departamentos y servicios de atención al cliente y el 
defensor del cliente de las entidades financieras.
2020 Art. 63 del RDLegislativo 6/2004.
2021 Art. 62 del RDLegislativo 6/2004. Art. 4 del Real Decreto 303/2004, de 20 de Febrero, por el que se 
aprueba el Reglamento de los comisionados para la defensa del cliente de servicios financieros. Téngase 
en cuenta también, para el resto de sectores de la economía, el artículo 12 de la Directiva 2005/29/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de Mayo.
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- también existe la Junta Consultiva de Seguros y Fondos de Pensiones, don-
de, entre otras funciones, puede formular recomendaciones proponiendo 
cambios normativos o de praxis del sector2022;

- se definen igualmente, los requisitos sobre las reservas de tal modo que ven-
gan a garantizar el pago de los siniestros2023, las cuales tienen una especial 
protección y están afectas exclusivamente a tal fin2024;

- teniendo además, los beneficiarios de tales indemnizaciones, un derecho de 
prelación sobre cualesquiera otros acreedores2025.

Y esto es así porque entiende el legislador que existe una situación de desequilibrio 
en la relación que tiene el asegurado con el asegurador, porque entre otros motivos, 
obra en poder del segundo mucha mas información sobre el primero que a la inver-
sa2026.

Todas éstas garantías que tienen los asegurados, se hacen extensivas al “consumidor 
no asegurado”, es decir a los perjudicados2027, excepción hecha del requisito de la do-
ble aceptación para los casos de las cláusulas limitativas del artículo 3 de la LCS2028, 
y en algunos casos el acudir al defensor del asegurado, que bien puede ser tanto 
interno2029, como externo2030, pero siempre velando por el “(…) cumplimiento de la nor-
mativa de transparencia y protección de la clientela y de las buenas prácticas y usos 
financieros (…)”2031, gozando de total independencia dentro de la empresa de seguros, 

2022 Art.120.2 C del RD 2486/1998, de 20 de Noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados. Art. 73 del RDL 6/2004.
2023 Rodríguez, U.S.; “Los siniestros de fianzas en los seguros”, en Estudios sobre derecho de seguros, 
Asociación Venezolana de Derecho de Seguros (AVEDESE- AIDA), Caracas, 2003. Pág. 322.
2024 Del Caño Escudero, F.; Derecho español de seguros, Imprenta Suárez, Madrid, 1.983. 3ª Edición. 
Pág. 347.
2025 Art. 59 del RD Legislativo 6/2004. De hecho el contrato de seguro estaba dentro del catálogo de 
bienes y servicios de especial protección, conforme Anexo I letra C del derogado Real Decreto 287/1991, 
de 8 de Marzo, por el que se aprueba el Catálogo de productos, bienes y servicios a determinados efectos 
de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios.
2026 Álvarez Camiña, S.; “La regulación de los seguros privados: objetivos, evolución y nuevas tendencias”, 
en ICE, Información Comercial Española, Nº 833, Noviembre- Diciembre 2006. Pág. 102.
2027 Caballero Sánchez, E.; El consumidor de seguros: protección y defensa, Editorial Mapfre, Madrid, 
1997. Pág. 47.
2028 En caso de no aceptación expresa, por una extensión del principio “in dubio pro reo”, no se aplicará 
al asegurado la cláusula que le sea lesiva. C.f.: La Casa García, R.; “Delimitación del Riesgo y Extensión 
Personal de la Cobertura en el Seguro de Responsabilidad Civil”, Ponencia pronunciada en el II Congreso 
Nacional de Responsabilidad y Seguro, Córdoba, 2001.
2029 Como es el Defensor del Asegurado de Caser, Sanitas, Axa, etc.
2030 Como son las entidades cuyas reclamaciones se gestionan por ejemplo ante el Instituto Atlántico de 
Seguros, INADE.
2031 Art.29 de la Ley 44/2002, de 22 de Noviembre, de Medidas de Reforma del Sistema Financiero. Vide 
art. 63 del RDLegislativo 6/2004.
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aunque si es cierto que los defensores “internos” pueden parecer a la clientela como 
menos objetivos o imparciales2032.

Entendemos el defensor del cliente, como “(a)quella institución mediadora de carácter 
privado, independiente, voluntaria y considerada imparcial por las partes que procura 
la conciliación entre aseguradores y asegurados en los conflictos en que sea compe-
tente mediante la adopción de resoluciones que no impiden la vía judicial ni la proyec-
ción administrativa”2033. 

Por otro lado, decimos que en algunos casos el tercero perjudicado podrá acudir a la 
vía del defensor del cliente, porque se deberá estar a los estatutos que cada empresa 
de seguros, y ver si se aceptan o no las reclamaciones de los perjudicados. Hemos de 
reseñar que la figura del defensor del asegurado en España ha tenido una evolución 
rezagada con respecto los países de nuestro entorno, y mucho más si se compara con 
la experiencia nórdica2034, y británica2035.

También tendrán tales garantías incluso en el caso de ser personas jurídicas, cuestión 
que en el derecho de consumo, no quedaba claro en la anterior norma, si una persona 
jurídica tenía o no consideración de consumidor2036. Hemos de apuntar que la anterior 
normativa fue muy criticada por la Doctrina especializada2037, por lo que la actual regu-
lación se excluye en tal regulación de consumo, a las personas jurídicas sujetas a una 
actividad empresarial o profesional2038. 

En ésta línea y en el ámbito asegurador, los grandes riesgos2039, también suponen una 
excepción a la imperatividad anteriormente citada2040, pero nunca dejando de lado los 
derechos de los perjudicados.

2032 Caballero Sánchez, E.; El consumidor de seguros: protección y defensa, Editorial Mapfre, Madrid, 
1997. Pág. 163.
2033 Ruiz, S.; “El defensor del asegurado”, en Revista de Derecho de los seguros privados, Marzo- Abril 
1995. Pág. 5.
2034 Stromback, E.; “La institución del Defensor del Asegurado en Suecia y en los países nórdicos”, 
ponencia de la I Reunión Internacional del Defensor del Asegurado, Madrid, 1.986. Pág. 23.
2035 Marques, Bernardo; Algumas formas de resolução extrajudicial de conflitos, III Congreso Nacional de 
Direito dos Seguros, Livraria Almedina, Coimbra, 2003. Pág.142.
2036 STAP de Madrid Sección 21ª, 163/04. 
2037 Bércovitz Rodríguez- Caro, R.; “La responsabilidad por daños y perjuicios derivados del consumo de 
bienes y servicios. Comentario a la L.G.D.C.U.” en Estudios sobre Consumo, Nº 3, Diciembre 1984. Pág. 
143.
2038 Art.3 del Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de Noviembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias.
2039 Entendidos éstos los que aparecen en el elenco del artículo 107.2 de la Ley 50/80, del Contrato de 
Seguro. Vide art. 11.27 de la Directiva 138/2009/CE.
2040 Caballero Sanchez, E.; El consumidor de seguros: protección y defensa, Editorial Mapfre, Madrid, 
1997. Pág. 60.
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Suponen una excepción toda vez que se entiende que al asegurado de grandes ries-
gos se le supone con mayor capacidad a la hora de negociar sus condiciones, así 
como de articular la defensa de sus intereses2041.

De otro lado, el auge experimentado por la utilización de las nuevas tecnologías y el 
desarrollo del llamado comercio electrónico, ha irrumpido también en el sector ase-
gurador, tanto por el desarrollo de éste canal por las compañías tradicionales, como 
marcas y compañías específicas de éste mismo2042, con cual, como no podía ser de 
otra manera, no se han cercenado los derechos de los usuarios2043, aplicándose los 
mismos principios de la contratación a distancia2044.

De hecho, existen claras sinergias entre la contratación de una póliza con la contrata-
ción electrónica2045, al establecer como obligatorio necesidad de la entrega anticipada 
de las condiciones de la contratación en el caso de la segunda2046, lo que nos evoca to-
das las precauciones relativas a la proposición del seguro2047. Pero es más, en función 
del volumen de negocio de la aseguradora las garantías podrán verse incrementadas 
a favor del cliente telemático2048.

De otro lado, la protección de consumidores se justifica igualmente que la existencia 
del Seguro de Defensa Jurídica, a saber, por la ampliación de los mercados, por los 
avances técnicos, la organización empresarial- relación empleado y empleador-, la 
influencia de los medios de comunicación, la posición de desventaja del consumidor 
ante los contratos de adhesión, etc2049.

2041 Jaramillo, C.I.; Solución alternativa de conflictos en el seguro y en el reaseguro,  Pontificia Universidad 
Javeriana – Asociación Internacional de Derecho de Seguros (AIDA), Bogotá, 1998, 1ª Edición. Pág. 170.
2042 Ejemplos claros los tenemos con “Clic Seguros”, “Balumba”, Zurich Conect, Fénix Directo, Direct 
Seguros, Línea Directa, etc. 
2043 Así tenemos las disposiciones del artículo 20 de la Ley 34/2002, de 11 de Julio, de servicios de la 
sociedad de la información y de comercio electrónico. A modo ilustrativo la regulación del comercio 
electrónico viene dada por la Ley 47/2002, de 19 de Diciembre, de reforma de la Ley 7/1996, de 15 de 
Enero, de Ordenación del Comercio Minorista, para la transposición al ordenamiento jurídico español de la 
Directiva 97/7/CE, en materia de contratos a distancia, y para la adaptación de la Ley a diversas Directivas 
comunitarias.
2044 Art. 1.262 C.C. y 54 del C.Co.
2045 También en el ámbito de su protección, vide art. 16 de la Ley 22/2007, de 11 de Julio, sobre 
comercialización a distancia de servicios financieros destinados a los consumidores.
2046 Arts. 5.1 y 10 de la Directiva 2000/31/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de Junio 
de 2000, relativa a determinados aspectos jurídicos de los servicios de la sociedad de la información, en 
particular el comercio electrónico en el mercado interior (Directiva sobre el comercio electrónico). 
2047 Arts. 5 y 6 de la Ley 50/80, del Contrato de Seguro.
2048 Art. 2 de la Ley 56/2007, de 28 de Diciembre, de Medidas de Impulso de la Sociedad de la Información.
2049 Bércovich, A.; “La protección de los consumidores, la Constitución española y el Derecho mercantil”, 
en Estudios jurídicos sobre la protección de los consumidores, Madrid, 1.987. Pp. 22, 23. 
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El abordar la importancia del Seguro de Defensa Jurídica dentro del ámbito del dere-
cho de consumo, ha de hacerse desde una doble perspectiva, a saber, del asegurado 
como consumidor, donde éste reclame contra su aseguradora; y, de otro lado, la del 
SDJ como un instrumento para poder canalizar las demandas y pretensiones de los 
asegurados en tanto en cuanto consumidores. 

El asegurado como consumidor, en definitiva planteará reclamaciones contra el asegu-
rador del ramo, y tiene una serie de mecanismos y garantías propios que diferencian el 
sector asegurador de cualesquiera otros como ya hemos enumerado. La importancia 
de éste planteamiento es tal que, incluso, viene a ser uno de los motivos de la elabo-
ración de la Directiva 2009/138/CEE2050.

La importancia y confianza de los usuarios de seguros en éstos mecanismos se ve 
por ejemplo, en las reclamaciones efectuadas al Supervisor de seguros, donde en el 
año 2009 se presentaron 9.396 expedientes de reclamación, lo que ha supuesto un 
33,96% más que el año 20082051, ejercicio en el que ya hubo un incremento de un 28% 
respecto del año anterior2052, por lo que al ser un aspecto de relevancia, se abordarán 
desde otro apartado ésta faceta desde el prisma del asegurado como consumidor2053.

El asegurador del ramo de Defensa Jurídica también viene a tutelar los derechos de 
su asegurado frente a otras aseguradoras, garantizado, por su independencia intrín-
seca2054, puesto que tendrá medios eficaces  para evitar, entre otras cosas, que su otra 
aseguradora le pida al asegurado excesivos comprobantes, documentos o justifican-
tes, que “(…) no puedan razonablemente considerarse pertinentes para la validez de 
la reclamación o dejar sistemáticamente sin responder la correspondencia al respecto 
(…)”2055.

Otra forma de auxiliar al asegurado que contrate una póliza de defensa jurídica, será 
mediante el asesoramiento técnico tanto en la viabilidad o licitud de la reclamación 
pretendida de adverso, así como sus derechos frente a fabricantes de bienes o pres-
tadores de servicios que tuviere contratados.

 

2050 En su Considerando 82º.
2051 En el Reino Unido hubo un aumento en el 2009 del 58% respecto del ejercicio anterior. Concretamente, 
en el Seguro de Defensa Jurídica, el aumento de las reclamaciones fue del 24,07%. C.f.: “Financial 
Ombusdman Service. Annual Review 2009/ 2010”. Vide también “US insureds complaints drop as UK rises”, 
publicado en Insurace Day [Web 2010. http://www.insuranceday.com/insday/us-insureds-complaints-drop-
as-uk-rises/251637.htm?queryText=legal+expenses+&searchResult=true [Consulta 16 Agosto 2010]
2052 Boletín Informativo SEAIDA Nº 129, de 1 de Septiembre. Pág. 5.
2053 Cf. “Total de expedientes año 2009” en Actualidad Aseguradora, Nº 18, año 119. 2010. Pág. 34.
2054 Art. 3.2 de la Directiva 87/344.
2055 Anexo I nº 27 de la Directiva 2005/29/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de Mayo.
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Lo que ahora nos ocupa es saber cual es el papel que pueden desarrollar los seguros 
del ramo 17 ante los intereses difusos2056.

Preliminarmente hemos de apuntar sobre los intereses difusos que tienen su amparo 
constitucional en el artículo 51.1, pero dentro de los principios ordenadores de la po-
lítica social y económica, a saber en el Capítulo III, Título 1º, cuando podría tener un 
mejor encuadre en el Capítulo II, Sección II, toda vez que se trata de un derecho de 
los ciudadanos2057. 

Es por tanto importante el poder analizar qué entendemos como interés difuso y deter-
minar si es lo mismo que interés colectivo.

El concepto de interés difuso nace como un nuevo derecho, y muy vinculado con los 
derechos de los consumidores y el derecho ambiental2058.

 Encontramos una correcta definición de interés difuso nos la da ACOSTA ESTÉVEZ, 
al entender que se trata de “(…) un interés propio, jurídicamente reconocido, de un 
grupo social o colectividad indeterminada de sujetos desprovista de una organización 
que los tome para sí enteramente y tenga capacidad para su defensa, cuya tutela ju-
risdiccional responde a eventuales iniciativas meramente individuales”2059.

La tutela de los consumidores, que requerirá unos procesos judiciales adecuados2060, 
en los que se podrán dirimir intereses directos privados o intereses de la generalidad, 
incluyendo materias constitucionales2061.

El interés difuso se configura como distinto del interés de un grupo, donde el grupo ha 
de tener un vínculo que haga de él una colectividad determinada. Es decir, hay unos 
intereses individuales pero con un origen común2062. 

2056 Sobre el acogimiento de la posibilidad de reclamaciones bajo el concepto del interés difuso en otros 
ordenamientos jurídicos, para el caso argentino, queda abierta la referida posibilidad por el artículo 51 de la 
Ley 19.496, de 7 de Marzo de 1997, modificada por la Ley 19.955 de 29 de Junio de 2004.
2057 Concepción Rodríguez, J.L., Derecho de Daños, Editorial Boch, 2ª Edición, Barcelona, 1999. Pág. 
415.
2058 Cappelletti, M. y Garth B.; El acceso a la justicia. La tendencia en el movimiento mundial para hacer 
efectivos los derechos, Trad. Miranda, M., Fondo de Cultura Económica, México D.F.; 1996. Pág. 59.
2059 Acosta Estévez, J.B.; Tutela procesal de los consumidores, Jose Mª Bosch Editor, Barcelona, 1995. 
Pág. 45.
2060 Considerando 21º de la Directiva 2005/29/CE, del Parlamento Europeo  y del Consejo. 
2061 Acosta Estévez, J.B.; Tutela procesal de los consumidores, Jose Mª Bosch Editor, Barcelona, 1995. 
Pág. 108.
2062 Pellegrini Grinover, A.; “I processi collettivi del consumatore nella prassi brasiliana”, en Rivista di 
Diritto Processuale, 1.994, Nº 4. Pág. 1.108.
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Ésta determinación o agrupación podemos vincularla con la idea de póliza de colecti-
vo2063, donde el grupo de asegurados deberá tener alguna otra vinculación que la mera 
suscripción de una póliza2064. 

A la hora de articular procesalmente las acciones pertinentes2065, se podrá optar por un 
litisconsorcio voluntario de los asegurados que se vean afectados en su interés, pero 
sin que esto implique ninguna merma a sus derechos propios como asegurados2066, 
siempre y cuando no se trate de una póliza de grupo2067, donde los adheridos deberán 
formar parte del litisconsorcio.

El Seguro de Defensa Jurídica puede auxiliar a facilitar la defensa de los intereses 
difusos, los cuales se encuentran deficientemente tutelados en nuestro sistema2068, y 
vinculados, como no, con el artículo 24 de nuestra Carta Magna2069.

Pero el asegurador de Defensa Jurídica no está eximido de los rigores de protección 
de sus asegurados a los que se encuentran sometidas las compañías de seguros.

Si bien es cierto que históricamente hubo ciertas previsiones para mantener la inde-
pendencia frente a cualesquiera otros ramos visando el garantizar los intereses del 
asegurado2070, en la actualidad se sigue velando por tal independencia2071, con cual-
quiera de los modelos de gestión que el asegurador debe elegir2072.

 

2063 Art. 81 de la Ley 50/80. Vide Cappelletti, M. y Garth B.; El acceso a la justicia. La tendencia en el 
movimiento mundial para hacer efectivos los derechos, Trad. Miranda, M., Fondo de Cultura Económica, 
México D.F.; 1996. Pág. 91.
2064 Sobre los requisitos para que una póliza de seguros sea considerada como de grupo, y en evitación 
de fraude de ley, hay que estar a quién es el dominus negotii de la póliza; es decir, por principio el obligado 
al pago del seguro es el tomador conforme art. 7 de la Ley 50/80, del Contrato de Seguro. No obstante, si 
el adherido, es in fine el obligado al pago de la prima, será éste el dominus negotti, no dándose por tanto 
el requisito de la póliza de grupo. Ésta es la postura del Supervisor patrio recogida en la Resolución Nº 
3873/2008 de fecha 1 de Abril de 2009.
2065 Vgr. art. 10 ter de la Ley 26/1984, creado por el artículo 3 de la Ley 39/2009, de 28 de Octubre, 
de transposición al ordenamiento jurídico español de diversas directivas en materia de protección de los 
intereses de los consumidores y usuarios.
2066 STJCE C-199/08, Sala Segunda, de fecha 10 de Septiembre de 2009, in fine.
2067 Art. 81 de la Ley 50/80, del Contrato de Seguro.
2068 López- Higuero, M.;  “La protección de los intereses difusos”, en Cuadernos de Derecho Judicial Nº 
XXII Madrid, 1983. Pág. 27.
2069 Fragoso Álvarez, T.V., La Intervención de Terceros a Instancia de Parte en el Proceso Civil Español, 
Marcial Pons, Madrid, 1.990, Pág. 233.
2070 Bethencourt Reis, A.; “Normativa sobre el seguro de protección jurídica”, Boletín Información Jurídica 
Gesa, 1º y 2º trimestres 1992; Pág 40.
2071 Arts. 119, 200, 201 de la Directiva 2009/138/CE.
2072 Art. 5h del RDL 6/2004.
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Es más, se da una especial importancia al arbitraje en la resolución de los conflictos 
que pudieren surgir entre el asegurado y su compañía. Otra cosa será si el sistema 
arbitral de consumo es válido para los asuntos que se han de resolver cuando está 
envuelta la intervención del asegurador de Defensa Jurídica2073.

3.4. EL SEGURO DE DEFENSA JURÍDICA Y LA RESOLUCIÓN ALTERNATIVA DE  
       CONFLICTOS (RAC/ ACR) 2074

Plantear la Resolución Alternativa de Conflictos desde el prisma del Seguro de Defen-
sa Jurídica, es óbice, ente otros muchos motivos, para poder proyectar la importancia 
social y el papel futuro a desempeñar por ésta figura.

Primeramente, hemos de resaltar que los métodos alternativos de solución de conflic-
tos no son una institución nueva tanto en nuestro entorno histórico2075, como en otras 
zonas del planeta2076, donde en el caso de China hay relatos en el folklore de regiones 
próximas al Río Amarillo, que se remontan el reinado de Shuen... hace 4000 años2077. 

Encontramos convenciones universales desde principios del siglo pasado como el Pro-
tocolo de Ginebra de 1923 relativo a cláusulas de arbitraje en materia comercial o el 
Convenio Internacional de Ginebra de 1927 para la ejecución de sentencias arbitrales, 
Convención de Nueva York de 19582078, sobre el Reconocimiento y la Ejecución de las 
Sentencias Arbitrales Extranjeras, que se la reconoce como uno de los instrumentos 
fundacionales del arbitraje internacional. 

2073 Olmos Pildaín, A.; “Lagunas de la regulación del Seguro de Defensa Jurídica en la Ley de Contrato 
Seguro”, en Ponencia del Congreso Conmemorativo de los 25 años de la Ley del Contrato de Seguro, 
organizado por AIDA, Sección Española, Madrid, Octubre 2005.
2074 El acrónimo en inglés significa Alternative Conflict Resolution. En castellano se emplea el acrónimo 
RAC – Resolución Alternativa de Conflictos-, o también MARC, Métodos Alternativos de Solución de 
Controversias. También algunos autores como HUERGO LORA se refieren a éstos sistemas como 
Mecanismos Extrajudiciales de Solución de Conflictos, MESC. C.f.: Huergo Lora, A.; La resolución 
extrajudicial de conflictos en el derecho administrativo, la transacción, el arbitraje y la reforma de los recursos 
administrativos, Publicaciones del Real Colegio de España, Bolonia, 2000. Pág. 15.
2075 Podríamos encontrar algunos de los más remotos orígenes en las bulas papales del Borgia Alejandro 
VI, que derivaron en los tratados de Alcaçovas de 1479 y de Tordesillas de 1494. A éste respecto, vide 
Verlinden, C., y Pérez- Embid, F.; Cristóbal Colón y el descubrimiento de América, Ediciones Rialp, 
Navalcarnero, 2006. Pp.92 y ss. Algunos autores llegan a remontar el origen en la antigüa Grecia. C.f.: 
Allain, J.; A Century of Internacional Adjudication: The Rule of Law and its Limits, Université de Genève, 
Ginebra, 2000. Pág. 18.
2076 Sobre la figura de la mediación en Japón, vide Cappelletti, M. y Garth B.; El acceso a la justicia. La 
tendencia en el movimiento mundial para hacer efectivos los derechos, Trad. Miranda, M., Fondo de Cultura 
Económica, México D.F.; 1996. Pág. 57. Nota.
2077 Cao Pei; “Mediation in China. The origins of Mediation in Traditional China” en Handbook on international 
arbitration & ADR, American Arbitration Association, JurisNet, Huntington, NY, 2006. Pág. 235.
2078 Aprobada en conferencia diplomática el día 10 de Junio de 1958 y que entró en vigor el 7 de Junio de 
1959.
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La Cámara de Comercio Internacional de París creó la Corte Internacional de Arbitra-
je2079, que es reconocida por la ONU como una agencia especializada en recopilación 
y actualización de usos comerciales internacionales2080.

En nuestro entorno jurídico más cercano tenemos la Convención Europea sobre Ar-
bitraje Comercial Internacional de Ginebra de 1961; o la convención Europea sobre 
Arbitraje Comercial Internacional de 1962; o la Convención Europea de Estrasburgo 
de 1966 que contiene una ley uniforme de arbitraje y sus anexos. 

En Iberoamérica encontramos los Tratados de Montevideo de 1889 y 1940 relativos 
al Derecho Procesal Internacional2081, el Código de Derecho Internacional Privado res-
pectivamente, y  la Convención Interamericana sobre Arbitraje Comercial de Panamá 
de 1975, entre otros.

En la conceptualización actual, nace el RAC en los albores de la década de los `802082, 
como un instrumento para, de un lado, articular una pretensión amparada moralmente 
y con difícil encaje jurídico positivo, y de otro, poder plantear soluciones ante situacio-
nes de elevado riesgo de imagen y de imprevisibles consecuencias económicas para 
las partes en litigio. 

Con la Resolución Alternativa de Conflictos, en cierto modo se pretende dar un modelo 
para las futuras generaciones a nivel global2083, aunque en realidad “(…) la sucesiva 
aparición de procedimientos extrajudiciales de resolución de conflictos apunta mas 
hacia la incapacidad para resolver el problema, que a la necesidad de establecer pro-
cedimientos que se adapten a las concretas especialidades (…)” planteadas2084. 

No obstante su conceptualización jurídico- filosófica se basa en la vuelta al realis-
mo jurídico cuya génesis se encuentra en la Universidad de Harvard- precisamente  
 
 
 
 
 

2079 Hömberg, R.C.; “El arbitraje institucional y sus retos en el inicio del siglo XXI- el ejemplo de la Corte 
Internacional de Arbitraje de la CCI”, en Arbitraje y Justicia en el SXXI, Editorial Aranzadi, Cizur Menor, 2007. 
Pág. 61.
2080 Vgr. Incoterms, Reglas y Usos uniformes relativos a los créditos documentarios, etc.
2081 Algunos de los frutos de estos tratados de la capital de Uruguay han sido la creación del Instituto 
Iberoamericano de Derecho Procesal y la Asociación Iberoamericana de Difusión de la Mediación (AIDMe)
2082 Se tiene considerado a Roger Fisher como el padre del actual enfoque de ACR, con su obra  Fisher, 
R. & Ury, W.; Getting to Yes: Negotiating Agreements Without Giving In; Penguin Books; New York, 1983.
2083 Vega Robert, R.; “Resolución Alterna de Conflictos en el Ámbito Educativo: Hacia una Cultura de Paz”, 
en Revista Futuros, Nº 10, Volumen III, 2005.
2084 Bataller Grau, J.; “El conflicto surgido de un contrato de seguro: su resolución extrajudicial”, en 
Arbitraje y Justicia en el SXXI, Editorial Aranzadi, Cizur Menor, 2007. Pp. 124, 125.
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de su Rector y antiguo decano de la Facultad de Derecho, Derek Bok- allá por la dé-
cada de los ̀ 702085, buscando tener una aplicación en cualesquiera relación jurídica2086.

Pero ésta figura consiguió su mayor difusión en el ámbito internacional, algunas déca-
das mas tarde, con la Administración Clinton2087, para, entre otros asuntos, cicatrizar 
heridas latentes desde la II Guerra Mundial, visando obtener una justicia moral a favor 
del lobby sionista, sin necesidad de entrar en visiones revisionistas de la historia, y al 
mismo tiempo, dando la posibilidad de zanjar esa misma deuda moral. Se buscaba, 
más que una solución “alternativa” de conflictos, una solución “adecuada” a éstos y a 
las partes2088.

Así se consiguió que empresas herederas de las que se significaron en los crímenes 
del Nacional Socialismo alemán, pudieran compensar a las víctimas de tales atrocida-
des, tanto a las directas, como a sus herederos o instituciones que los representasen.

De éste modo, expiaron sus culpas grupos como Bayern, UBS, Allianz, etc2089, acallan-
do sus conciencias, o las de sus clientes, yendo de la mano de conceptos de nueva 
acuñación, como es la Responsabilidad Social Corporativa2090.

Resulta evidente el hecho de que la finalidad de las corporaciones que aceptan some-
terse a éstos mecanismos, no es otra sino la de evitar largos, difíciles y caros procesos 
judiciales ante cortes nacionales o internacionales2091, a lo que habría que añadir la 
merma en la imagen a que nivel global podría comportar el airear oscuros pasados.

Los sistemas de Resolución Alternativa de Conflictos están instrumentalizados por el 
poder político, dando lugar a prácticas de la Nueva Gerencia Pública, conocidas con 
su denominación en inglés, como New Public Management (NPM)2092, y cuya finalidad 

2085 Barona Vilar, S.; Solución extrajudicial de conflictos. “Alternative dispute resolution” (ADR) y Derecho 
Procesal, Tirant lo Blanch Alternativa, Valencia, 1999. Pp. 47, 48.
2086 Thèrése Reilly, M, y Mackenzie Deborah L.; ADR in the corporate Environment, CHH Canadian 
Limited, New York, 1999. Pág. 107. 
2087 Vide President Bill Clinton and Vice President Al Gore, National Performance Review: Putting 
Customers First ‘95–Standards for Serving the American People; Washington, DC: U.S. Government Printing 
Office, 1995.
2088 Barona Vilar, S.; “Arbitraje en España: a la búsqueda de un lugar adecuado en el marco de la justicia” 
en Arbitraje y Justicia en el SXXI, Editorial Aranzadi, Cizur Menor, 2007. Pág. 49.
2089 Stuart E.Einzenstat, Elie Wiesel; Imperfect Justice: Looted Assets, Slave Labor, and the Unfinished 
Business of  World War II, PublicAffairs, NY, 2003. Pp. 339 y ss.
2090 El recorrido de éste concepto está llegando al grado de derivar en otros como es el Consumo 
Responsable. Vide “Talleres Conferencia Europea de Responsabilidad Social de las Empresas”, Palma de 
Mallorca, 25 y 26 de Marzo de 2010. 
2091 Julina D.M. y Laurence Shore; “Common law vs. civil law” en  Handbook on international arbitration & 
ADR, American Arbitration Association, JurisNet, Huntington, NY, 2006. Pág. 32.
2092 Cedrel Odriozola, C.; Tercer sector y Co- gestión de políticas públicas en España y Uruguay. ¿Un 
matrimonio de conveniencia?. Instituto Nacional de Administración Pública. Madrid, 2009. Pág. 58.
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no es otra sino la de tutelar que se acerquen posturas y se resuelvan las controversias 
de una forma equilibrada, evitando así pérdidas de imagen por presiones de lobbys, en 
su mayoría pacifistas2093, las cuales a su vez se podrían traducir en pérdidas de imagen 
que lleven aparejada caídas en sondeos de opinión pública, las cuales terminen com-
portando minoraciones en el apoyo de los votantes. 

No podemos dejar de lado también que el interés de la política y de los políticos devie-
ne por el ahorro de tiempo en la resolución de los conflictos, reducción de los costes 
en el proceso, mayor flexibilidad en el mismo, y legitimidad del poder en una doble 
vertiente, a saber en un aumento en la mejora de las relaciones públicas y un aumento 
en la autoridad del poder2094.

El volumen de asuntos que han venido siendo resueltos por éste mecanismo, se ha 
visto incrementado en los últimos años, así como ampliado el espectro de su actua-
ción2095, siendo además una opción en boga en los últimos tiempos, tanto a nivel co-
munitario2096, como inclusive a nivel nacional2097.

En nuestro sistema legal patrio, hay una mediación y arbitraje con gran importancia en 
la cotidianeidad de los ciudadanos, siendo además preceptivo para poder ejercitar las 
acciones judiciales. Hablamos, como no, de la jurisdicción laboral2098, en la cual hay 
un auge en los procedimientos extrajudiciales de resolución de las controversias2099. 

2093 Allain, J.; A Century of Internacional Adjudication: The Rule of Law and its Limits, Université de 
Genève, Ginebra, 2000. Pág. 41.
2094 Stone- Molloy, M, and Rubenstein, W.; Conferencia “Principios de Resolución Alternativa de 
Conflictos: resumidos, reexpuestos y comentados” en Levin College of Law, University of Florida, 2000; 
Traducción de Enríquez, M. y Real, B. Pp. 8, 9.
2095 Como es al derecho medioambiental y la preservación de la naturaleza. C.f.: Sánchez Sáez, A.J.; 
“Reflexiones sobre la resolución alternativa de conflicto (ADR) en los Estados Unidos de América: su 
virtualidad en el Derecho Ambiental”, en Alternativas no jurisdiccionales en la resolución de pretensiones 
de derecho público, Coordinado por Carretero Espinosa de los Monteros, C.; Instituto Andaluz de 
Administración Pública, Sevilla, 2003. Pp. 317-334.
2096 Vgr. Recomendación 98/257/CE de la Comisión, de 30 de Marzo, relativa a los principios aplicables a 
los órganos responsables de la solución extrajudicial de los litigios en materia de consumo. 
2097 A éste respecto actualmente están aprobados en el Ministerio de Justicia tres Anteproyectos en ésta 
materia, uno de Ley de Mediación y dos de reforma del Arbitraje, que comportarían la modificación de un 
lado de la Ley 60/2003, sobre el arbitraje institucional en la Admón. Gral. del Estado, y de otro, la Ley 
Orgánica 6/85, del Poder Judicial. Finalmente se ha aprobado el Real Decreto-ley 5/2012, de 5 de Marzo, 
de mediación en asuntos civiles y mercantiles, instrumento que podrá ser utilizado con éxito en las 
controversias entre aseguradores y asegurados, incluido el ámbito del SPJ, dado que la DSII impele a un 
arbitraje “(…) u otro procedimiento que ofrezca garantías comparables.” Cf. Considerando 83 Directiva SII.
2098 Art. 63 del RDLegislativo 2/1995, de 7 de Abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Procedimiento Laboral; art. 83 del RDLegislativo 1/1995, de 24 de Marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.
2099 Barona Vilar, S.; Solución extrajudicial de conflictos. “Alternative dispute resolution” (ADR) y Derecho 
Procesal, Tirant lo Blanch Alternativa, Valencia, 1999. Pág. 241.
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Del mismo modo, aunque con menos difusión por su carácter voluntario, pero con igual 
trascendencia, tenemos en le ámbito del Derecho de Familia la posibilidad de que las 
partes suspendan el proceso contencioso para buscar una mediación2100. 

Por otro lado, pero al hilo de lo anterior, no es novedad el hecho de la acumulación de 
causas judiciales no ya en nuestro país, donde el 77% de la ciudadanía considera que 
la justicia es mala, y el 48,7%  carece de confianza en el Poder Judicial2101, sino en 
todo el mundo desarrollado, puesto que de un lado, la conflictividad social ha aumen-
tado2102, pero también se ha producido una civilización en los métodos de articular ésta 
misma2103, a saber, a través de los poderes judiciales2104.

La situación de la justicia es muy grave2105, derivado entre otros motivos por la carencia 
de procedimientos judiciales rápidos y eficaces, lo cual es un clamor social2106, y por 
ende, no es patrimonio único del sector asegurador, lo que provoca incluso que “(…) 
el recurso a los tribunales quede relegado a los asuntos que, por su importancia o 
transcendencia económica, justifiquen una inversión considerable de tiempo y dinero 
(…)”2107, pudiendo tácita e indirectamente, conculcarse el derecho a la tutela judicial 
efectiva, derivado de una posición de inferioridad en la que se pudiera encontrar el 
ciudadano o el asegurado - consumidor. 

Es desde el mismo Poder Judicial que, conscientes de que una justicia lenta no es jus-
ta, tanto en el estatus procesal, como en su conceptualización social y colectiva2108, se 

2100 Vide artículo 770 regla 7ª de la LEC, introducida por la Disposición Adicional Primera, punto 3º, de la 
Ley 15/2005, de 8 de Julio, por la que se modifican el Código Civil y la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia 
de separación y divorcio.
2101 C.f.: Plan Estratégico para la Modernización del Sistema de la Justicia 2009-2012 del Ministerio de 
Justicia. Pág. 2.
2102 En Argentina, el número de causas judiciales en materia mercantil duplicó en el período 1998-2002. 
C.f.: Piaggi de Vanossi, A.; Poder Judicial Desarrollo Económico y Competividad en Argentina, Rubinzal 
Culzoni Editores, Buenos Aires. Diciembre 2002. Pp. 219-249. 
2103 Saieh Mena, C.; “Solución de conflictos, negociación y derecho de empresa”, en Revista Chilena de 
Derecho, Volumen 29, Nº 3, 2002. Pág. 554.
2104 Puppio V.J.; Teoría General del Proceso, Publicaciones U.C.A.B., Caracas, 2008, Séptima Edición. 
Pp. 120, 121.
2105 Blanco Carrasco, M.; Mediación y sistemas alternativos de resolución de conflictos. Una visión 
jurídica, Editorial Reus, 1ª Edición, Madrid. Pág. 7. 
2106 Y son, junto con el coste y la incomprensión por parte de la ciudadanía del lenguaje y métodos jurídicos, 
el caldo de cultivo para la irrupción y desarrollo de los sistemas alternativos de resolución de conflictos. 
Cif.: Barona Vilar, S.; Solución extrajudicial de conflictos. “Alternative dispute resolution” (ADR) y Derecho 
Procesal, Tirant lo Blanch Alternativa, Valencia, 1999. Pág. 48. 
2107 Múgica, J.M.; “Defensa Jurídica y Comunicación”, Ponencia pronunciada en el XVI Congreso 
Internacional de la Asociación Internacional del Seguro de Defensa Jurídica (RIAD-IALEX), Bruselas, 
Octubre 2000.
2108 Carretero Sánchez, S.C.; Sociología y Prensa Judicial, Universidad Rey Juan Carlos, Madrid, 2004. 
Pág. 121.
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ha venido buscando la fórmula idónea para dar atención a las necesidades sociales de 
justicia, pero visando una agilidad mayor en la resolución2109, y con procesos o cauces 
más sencillos y menos formales2110. 

Incluso se ha elaborado por el Ministerio de Justicia el Plan Estratégico para la Mo-
dernización de la Justicia 2009-2012 que busca mecanismos de resolución alternativa 
a la vía judicial de las controversias, toda vez que se pretende “(…) reforzar la tutela 
judicial efectiva como derecho fundamental del ciudadano y como un servicio público 
cuya prestación debe mejorarse y desarrollarse de forma continua”2111. 

Éstos mecanismos alternativos de resolución de conflictos, que ya han demostrado 
su eficacia en éste aspecto2112, incluido el defensor del asegurado2113, no son sino una 
privatización de la resolución del conflicto surgido entre las partes2114, por lo cual se de-
berá velar porque se cumplan todos los requisitos y garantías procesales, y principal-
mente, el equilibrio entre las partes, vehiculizada a través del principio de contradicción 
y de la igualdad de armas 2115.

Siendo que la perspectiva desde la que estamos analizando el sector asegurador es 
desde la de una disciplina eminentemente mercantil2116, hemos de procurar el nexo con 
los mecanismos alternativos de resolución de conflictos en éste ámbito, aunque he-
mos de decir que el espectro de éstos mismos se encuentra en una fase de expansión, 
siendo aplicable en cualesquiera relación jurídica2117. 

Dicho lo cual, encontramos que la vinculación del arbitraje en la resolución de contro-
versias de ámbito mercantil ha tenido su mayor impulso, tras el Convenio de Nueva 
York de 1958, con la creación el 21 de Junio de 1985 de la Comisión de las Naciones 

2109 Vide Informe del Consejo Gral. Del Poder Judicial: Alternativas a la judicializalizacion de los conflictos: 
la mediación.  Madrid 2007.
2110 Cappelletti, M. y Garth B.; El acceso a la justicia. La tendencia en el movimiento mundial para hacer 
efectivos los derechos, Trad. Miranda, M., Fondo de Cultura Económica, México D.F.; 1996. Pág. 53.
2111 Eje 5.4 del referido Plan Estratégico.
2112 Tarrazón, M.; “La Mediación y el rol del abogado en ella”, en Otrosí, Publicación del Ilustre Colegio de 
Abogados de Madrid, Nº 3, 5ª Época (2010). Pág.35.
2113 Pese al encuadre dado en el artículo 63 del RDLegislativo 6/2004, para parte de la Doctrina, en 
verdad no se trata de un mecanismo de resolución de conflictos sino una institución destinada a proteger al 
asegurado. C.f. Caballero Sánchez, E.; El consumidor de seguros: protección y defensa, Editorial Mapfre, 
Madrid 1997. Pág. 162.
2114 Herrero de Miñón, M., “Naturaleza jurídica del Defensor de Asegurado”, Revista otrosí, Marzo- Abril 
1996. Pp. 20-22. Igualmente existe esta privatización del conflicto en la esfera laboral. Vide Valdés Dal-Re, 
F.; La Conciliación Laboral, Lex Nova, Valladolid, 1ª Edición, 2005. Pág. 66.
2115 STC 16/1994, de 20 de Enero. STC 2/1982, Sala Primera, de fecha 26 de Febrero. 
2116 Aunque el derecho de seguros tiene un encuadre poliédrico. Vide Del Caño Escudero, F.; Derecho 
español de seguros, Imprenta Sáez, Madrid, 1983, 3ª Edición. Pág. 22.  
2117 Thèrése Reilly, M, y Mackenzie Deborah L.; ADR in the corporate Environment, CHH Canadian 
Limited, New York, 1999. Pág. 29.
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Unidas para el Derecho Mercantil Internacional (CNUD/ UNCITRAL)2118, estableciendo 
el modelo arbitral de referencia - con elevados niveles de éxito2119- a nivel internacio-
nal2120, y de clara influencia en nuestra legislación en la materia2121.

Igualmente en el seno de las Naciones Unidas existe, la Oficina del Ombudsman y de 
Servicios de Mediación2122, cuya importancia viene reflejada en el incremento habido en 
el número de casos abiertos, llegándose a duplicar en el lapso temporal 2003 – 20082123.

No obstante, aun a pesar de la difusión de las normas reguladoras de éstos mecanis-
mos, y los esfuerzos de las instituciones y personas volcadas en proyectos de ésta na-
turaleza, hay una cierta opinión de que se trata de foros cerrados y de acceso limitado 
para el común de la ciudadanía2124.

3.4.1.  ARBITRAJE Y MEDIACIÓN DE CONFLICTOS EN LOS SEGUROS

El arbitraje parece encontrar su génesis en el Derecho Romano, en el papel del testi-
go ante la queja de sus vecinos, que piden su intercesión o mediación2125, previa a la 
instauración de los magistrados y jueces2126. 

En nuestro ordenamiento jurídico, uno de los objetivos de la audiencia previa es la de 
“intentar un acuerdo o transacción de las partes que ponga fin al proceso”2127.

Pese a que para GUASP el hablar de procedimiento en el arbitraje y equiparar al árbi-
tro con un juez, no es mas que un eufemismo2128, para nuestro Tribunal Constitucional 
se trata de un “equivalente jurisdiccional”, donde las partes esperan ver satisfecha su 

2118 Mediante Resolución 2.205 (XXI) de 17 de Diciembre de 1966.
2119 Piaggi de Vanossi, A.; “La vinculación entre UNCITRAL y el arbitraje comercial internacional: una 
relación exitosa”, El Derecho, 2002.
2120 Caivano, R.J.; La cláusula arbitral. Evolución histórica y comparada, Editorial Universidad del Rosario, 
Bogotá, 2008. Pág. 142.
2121 Barona Vilar, S.; “Arbitraje en España: a la búsqueda de un lugar adecuado en el marco de la justicia” 
en Arbitraje y Justicia en el SXXI, Editorial Aranzadi, Cizur Menor, 2007. Pág. 38.
2122 Creada por Resolución 62/288 sobre la administración de justicia en las Naciones Unidas.
2123 C.f.: Informe del Secretariado General sobre las Actividades del Ombudsman y de Servicios de 
Mediación de las Naciones Unidas. Administración de Justicia. Sexagésimo cuarto período de sesiones. 20 
de Agosto de 2009. 
2124 Julina D.M. y Laurence Shore; “Common law vs. civil law” en  Handbook on international arbitration & 
ADR, American Arbitration Association, JurisNet, Huntington, NY, 2006. Pág. 33.
2125 Buigues Oliver, G.; La Solución amistosa de los conflictos en Derecho Romano: el arbiter ex 
compromisso, Editorial Montecorvo, Madrid. 1990. Pág. 27.
2126 Fernández de Buján, A.; “Contribución al Estudio histórico- jurídico del Arbitraje”, en Anuario de 
Justicia Alternativa: Derecho arbitral, Editorial Bosch, Barcelona, Nº 6. 2005. Pág. 121.
2127 Art. 414.1 de la LEC.
2128 Guasp, J.; El arbitraje en el derecho español, Editorial Bosch, Barcelona, 1956. Pág. 22. 
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pretensión2129. “Equivalente jurisdiccional” que no está sujeto al amparo ante el TC, 
toda vez que el laudo no está emitido por los poder público2130, pero sí es amparable la 
ejecución del mismo2131, por corresponderle al Poder Judicial ésta ejecución2132.

Pero más concretamente, el arbitraje de consumo tiene su amparo en nuestra Carta 
Magna, de la mano del artículo 51.1 CE2133, por lo que se establece como un medio 
garantista de los intereses de los consumidores2134. Éste sistema arbitral se establece 
como equivalente al sistema jurisdiccional2135, siempre que se mantengan las garan-
tías constitucionales del proceso y sea efectivo2136, y sin que esto suponga, en modo 
alguno, una merma o renuncia a la tutela judicial efectiva2137, y que dicho sea de paso, 
éste es uno de los peligros que se corre con el desarrollo de distintos medios alterna-
tivos de resolución de conflictos2138.

Derivado de ésta matización existe en nuestro ordenamiento una regulación para el 
arbitraje en su concepción más amplia y subsidiaria2139, y otra para el arbitraje de con-
sumo, específica para éstas materias2140.

De otro lado, aunque existe una pléyade de normativa autonómica2141, no existe a día 
de hoy una norma general y de ámbito estatal sobre la mediación2142, lo cual ha venido 

2129 STC 15/89, Pleno, de 26 de Enero; STC 62/91, Pleno, de fecha 22 de Marzo. 
2130 STC 176/1996, de 11 de Noviembre; STC 13/1997, de 27 de Enero.
2131 STC 9/2005, de 17 de Enero.
2132 Art. 2.1 de la LO 6/1985; art. 517.2.2 de la LEC.
2133 Sobre el ámbito competencial, decir que es materia exclusiva del Estado, a tenor del artículo 149.1 5ª 
y 6ª CE, tal y como se recoge en la Disposición Adicional Primera del RD231/2008, de 15 de Febrero, por el 
que se regula el sistema arbitral de consumo.
2134 Concepción Rodríguez, J.L., Derecho de Daños, Editorial Boch, 2ª Edición, Barcelona, 1999. Pág. 
415.
2135 STC 285/93, de 4 de Octubre. 
2136 Blanco Carrasco, M.; Mediación y sistemas alternativos de resolución de conflictos. Una visión 
jurídica, Editorial Reus, 1ª Edición, Madrid. Pág. 10.
2137 STS 693/89, de 9 de Octubre. 
2138 Barona Vilar, S.; “Arbitraje en España: a la búsqueda de un lugar adecuado en el marco de la justicia” 
en Arbitraje y Justicia en el SXXI, Editorial Aranzadi, Cizur Menor, 2007. Pág. 50.
2139 Art. 1 de la Ley 60/2003, de 23 de Diciembre, de Arbitraje.
2140 Art. 3.1 del Real Decreto 231/2008, de 15 de Febrero, por el que se regula el Sistema Arbitral de 
Consumo.
2141 Sin tener carácter exhaustivo, a modo de ejemplo, tenemos la Ley de Mediación en el ámbito del 
derecho privado de Cataluña, L15/2009; en Galicia, la Ley 4/2001, de 31 de Mayo, reguladora de la 
Mediación Familiar; en Madrid, hayamos el Decreto 246/2001, de 18 de Octubre, del Consejo de Gobierno, 
por el que se crea el Instituto Regional de Arbitraje de Consumo; en Extremadura, el Decreto 245/2000, de 
5 de Diciembre, por el que se aprueba el el Reglamento de Arbitraje, Conciliación y Mediación Cooperativas 
de Extremadura, etc.
2142 Vide. Punto III de las Consideraciones Generales sobre el Informe al Anteproyecto de Ley de Mediación 
en Asuntos Civiles y Mercantiles, del Consejo General del Poder Judicial, publicado el 19 de Mayo de 2010.
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a demorar el fomento de los mecanismos alternativos de solución de controversias2143, 
motivo por el que se ha trabajado desde el Ministerio de Justicia en la aprobación del 
Anteproyecto de Ley de Mediación, y que tras iniciar su andadura en el trámite parla-
mentario a derivado en el Real Decreto-ley 5/2012, de 5 de Marzo, de mediación en 
asuntos civiles y mercantiles. 

Si bien es cierto que tanto el arbitraje2144, como la mediación, están categorizados 
como sistemas necesarios de resolución alternativa de conflictos2145, tanto por la Doc-
trina foránea2146, como por la patria2147, éstos tienen diferencias sustanciales, empe-
zando porque en el arbitraje, el árbitro, tiene una posición de superioridad frente a las 
partes2148, y no se ha de procurar llegar a un acuerdo, sino resolver una controversia, 
aunque eso si, podrá ser un arbitraje de derecho o de equidad2149, circunstancia ésta 
que deberá pactarse previamente por las partes2150, en el convenio arbitral, sin el cual, 
nunca podrá haber arbitraje2151.

Mientras, por otro lado, en la mediación, el mediador procura mantener un status quo 
entre las partes mediadas, así como ofrecer la solución del aristotélico término me-
dio2152, o una entente cordiale, sin llegar a ser su posición de superioridad frente a las 
partes litigantes2153.

Así pues, llegamos a conclusión de que “(l)os árbitros son: jueces que nombran las 
partes espontáneamente, para conocer y decidir los negocios sobre que disputan. Se 
dividen en árbitros de derecho, que se llaman arbitradores, y en árbitros de hecho que 

2143 Hurtado Iglesias, S.; “Mediación y arbitraje, medios alternativos para mejorar nuestro sistema de 
justicia”, Otrosí, Publicación del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid, Nº 3, 5ª Época (2010). Pág. 8.
2144 Art. 1.2 del RD 231/2008, de 15 de Febrero, por el que se regula el Sistema Arbitral de Consumo.
2145 Vide Plan Estratégico para la Modernización de la Justicia 2009-2012 del Ministerio de Justicia. Pág. 
105.
2146 Stone- Molloy, M, and Rubenstein, W.; Conferencia “Principios de Resolución Alternativa de 
Conflictos: resumidos, reexpuestos y comentados”, traducción de Enríquez, M. y Real, B., en Levin College 
of Law, University of Florida, 2000; Pág. 5.
2147 Hurtado Iglesias, S.; “Mediación y arbitraje, medios alternativos para mejorar nuestro sistema de 
justicia”, Otrosí, Publicación del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid, Nº 3, 5ª Época (2010). Pág.7.
2148 Art. 14.1 del Reglamento de la Corte Española de Arbitraje de las Cámaras de Comercio.  Tarrazón, 
M.; “Arbitraje y Mediación. Su utilidad para la empresa”, Memoria de la Corte de Arbitraje de la Cámara 
Oficial de Comercio, Industria y Navegación de Bilbao, 2004.
2149 San Cristóbal Reales, S.; “El arbitraje de consumo”, Anuario Jurídico y Económico Esculiariense, Nº 
40, 2007. Pág. 127. 
2150 Art. 33 del RD 231/08, de 15 de Febrero, por el que se regula el Sistema Arbitral de Consumo.
2151 Bonachera Villegas, R.; Los arbitrajes especiales, Thomson Reuters- Civitas, Cizur Menor, 2010. 
Pág. 21.
2152 “Por tal razón cuando están en desacuerdo, los hombres recurren al juez, pues ir al juez es ir a la 
justicia; y el juez quiere ser la justicia animada. Las partes lo buscan como un medio, y algunos llaman a los 
jueces mediadores, porque cuando dan con el medio dan con la justicia.” Aristóteles, Retórica I, 3.
2153 Vide art. 14 del Anteproyecto de Ley de Mediación en Asuntos Civiles y Mercantiles y los arts. 8 y 13 
del Texto finalmente aprobado.
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se suelen llamarse arbitradores o amigables componedores”2154. Éstos últimos bien 
pudieran encajar con la figura actual del mediador- conciliador2155, y los anteriores, con 
la del árbitro.

Centrados en el ámbito del sector asegurador, se percibe la necesidad de un sistema 
amistoso de resolución de divergencias, ya que al mismo tempo se aprecia una caren-
cia de un sistema eficaz2156, no ya para la casuística propia de cada ramo, sino para 
los problemas comunes a todos, empezando por la desconfianza del asegurado frente 
a su aseguradora2157.

Y ello a pesar de la específica regulación que se da en nuestro ordenamiento al res-
pecto, concretamente en el RDLegislativo 6/2004, que en su artículo 612158, recoge2159:

1. Los conflictos que puedan surgir entre tomadores de seguro, asegurados, 
beneficiarios, terceros perjudicados o derechohabientes de cualesquiera de 
ellos con entidades aseguradoras se resolverán por los jueces y tribunales 
competentes.

2. Asimismo, podrán someter voluntariamente sus divergencias a decisión arbi-
tral en los términos del artículo 31 de la Ley 26/1984, de 19 de julio, General 
para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, y sus normas de desarrollo.

3. En cualquier caso, y salvo aquellos supuestos en que la legislación de protección de 
los consumidores y usuarios lo impida, también podrán someter a arbitraje las cuestio-
nes litigiosas, surgidas o que puedan surgir, en materia de libre disposición conforme a 
derecho, en los términos de la Ley 60/2003, de 23 de diciembre de Arbitraje”. 2160

 En el ámbito exclusivo de los siniestros en los seguros contra daños2161, el artículo 
38 LCS establece que2162, cabe la posibilidad de resolver los conflictos mediante un 

2154 García Goyena, F.; El libro de los Jueces, abogados, escribanos y procuradores conforme a la 
legislación y práctica vigentes, 2ª Edición, Imprenta José Torner, Barcelona, 1846. Pp. 20, 21.
2155 Bonachera Villegas, R.; Los arbitrajes especiales, Thomson Reuters- Civitas, Cizur Menor, 2010. 
Pág. 24.
2156 Múgica, J.M.; “Defensa Jurídica y Comunicación”, Ponencia pronunciada en el XVI Congreso 
Internacional de la Asociación Internacional del Seguro de Defensa Jurídica (RIAD-IALEX), Bruselas, 
Octubre 2000.
2157 Vide Informe “La situación del Seguro en España”, de Asociación de Usuarios de Bancos, Cajas y 
Seguros de España, ADICAE,  2004. Pp. 3, 4.
2158 Intitulado como “mecanismos de solución de conflictos”. 
2159 Se corresponde con el artículo 63 en la redacción dada en la anterior Ley 30/95.
2160 Éste párrafo fue introducido por la Disposición Final Primera de la Ley 44/2006, de 29 de Diciembre, 
de mejora de la protección de los consumidores y usuarios.
2161 El equivalente para el caso de los seguros de accidentes está recogido en el artículo 104 de la Ley 
50/80, del Contrato de Seguro.
2162 Sin los detalles del artículo 61 del RDLegislativo 6/2004.
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arbitraje impropio de consumo previsto en el artículo 31 de la Ley 24/1984, LGDCU, o 
mediante el arbitraje común regulado en la Ley 60/2003, aunque en éste caso no se 
podría imponer en las condiciones generales, por considerarse abusiva2163.

Se ha de reseñar que la regulación del artículo 38 LCS es referida a la tercería pericial- 
cuyo origen se entronca con el derogado artículo 415 del Código de Comercio-2164, lo 
cual también viene siendo un método válido para resolver las controversias entre el 
asegurado y su aseguradora. Esto propicia que las partes deberían agotar ésta vía 
previamente al inicio de las acciones judiciales, circunstancia ésta muy matizada por 
el TS2165.

No obstante, en opinión del TS se entiende que la tercería pericial está configurada 
como un arbitraje, puesto que el informe resolutivo “(…) ha de aparecer fundado por 
las propias precisiones que los peritos hagan, en orden a determinar los  conceptos 
exigidos en el párrafo quinto (del artículo 38 LCS), de acuerdo a sus conocimientos 
técnicos, en los correspondientes apartados que de forma imperativa han de constar 
en el acta”2166. 

Por nuestra parte hemos de decir que, aunque si es cierto que la tercería pericial pue-
de tener muchas similitudes con el arbitraje, las conclusiones del perito, carecen de la 
ejecutoriedad del laudo2167. Es más, la tercería pericial sería equiparable a la prueba 
pericial del arbitraje, donde se aportaría al árbitro conocimientos técnicos sobre la 
materia a resolver2168, llegando incluso a tener que determinar la posible causa del 
siniestro pero no la resolución de la controversia2169. 

2163 De Ángulo Rodriguez, L.; “Hacia la reforma de la Ley de Contrato de Seguro, tras mas de XXV años 
de vigencia”, en Revista de Responsabilidad Civil y Seguro, 2005. Pág. 15.
2164 Sánchez Calero, F.; Comentarios al Código de Comercio y Legislación Mercantil Especial. Tomo 
XXIV. Ley de Contrato de Seguro. Revista de Derecho Privado, Madrid, 1990. Pág.559. Reseñar que en la 
redacción actual del Proyecto de Ley del Contrato de Seguro, el tenor y la finalidad de ésta tercería pericial 
desaparece.
2165 Martínez Tello, G.; “El acceso a la jurisdicción por el asegurado en reclamación de la prestación 
convenida en el seguro de daños y el artículo 38 de la Ley del Contrato de Seguro”, Revista de Responsabilidad 
Civil y Seguro, Granada, Septiembre 2008. Pp. 10, 11; 15.
2166 STS 1194/2002, Civil, de Fecha 9 de Diciembre.
2167 Art. 517.2.2 de la LEC. Sobre la firmeza del laudo, vide Olivencia Ruiz, M.; “El laudo: Naturaleza, 
clases y contenido”, Arbitraje, Volumen II, nº3, 2009. Pp. 660-662. También vide Barona Vilar, S.; Solución 
extrajudicial de conflictos. “Alternative dispute resolution” (ADR) y Derecho Procesal, Tirant lo Blanch 
Alternativa, Valencia, 1999. Pp. 234, 235. Ahondando en la ejecutoriedad del laudo, vide Acosta Estévez, 
J.B.; Tutela procesal de los consumidores, Jose Mª Bosch Editor, Barcelona, 1995. Pág. 170.
2168 Picó I Juney, J.; “La prueba pericial en el arbitraje”, en Anuario de Justicia Alternativa: Derecho arbitral, 
Editorial Bosch, Barcelona, Nº 6. 2005. Pág. 149.
2169 Bataller Grau, J.; “El conflicto surgido de un contrato de seguro: su resolución extrajudicial”, en 
Arbitraje y Justicia en el SXXI, Editorial Aranzadi, Cizur Menor, 2007. Pág. 136.
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Otra distinción, quizá mas evidente, pero no por ello queremos dejar de significar, 
es que el procedimiento de la tercería pericial del artículo 38 se circunscribe única y 
exclusivamente para determinar la valoración de la prestación a abonar por la compa-
ñía a su asegurado, mientras que la controversia sometida al arbitraje contempla una 
casuística mucho mayor2170.

Quizá eventualmente el perito en la tercería pericial esté más cerca de la noción de 
arbitrador que de árbitro, como un íter negocial2171, no como un decisor que esté por 
encima de las partes.

No obstante, son instituciones diferentes, con regímenes jurídicos distintos2172.

En materia de seguros, a parte de lo anterior y de la protección general de las normas 
de contratación que se da al asegurado en el artículo 3 LCS2173, también se remite 
al arbitraje de consumo, el cual también es un procedimiento extrajudicial y volun-
tario con un éxito considerable en nuestro país2174, siendo ésta remisión subsidiaria 
del arbitraje genérico, actualmente en fase de reforma por adopción de la Directiva 
2008/52/CEE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de Mayo2175, sobre ciertos 
aspectos de la mediación transfronteriza en asuntos civiles y mercantiles2176, así como 
de otros mecanismos similares, como es la mediación y la defensoría del asegurado. 

De otro lado, algunos autores han venido entendiendo la figura del defensor del ase-
gurado como un medio alternativo para solucionar los conflictos que pudieran darse 
entre un asegurado y su aseguradora, pero hemos de reseñar que no se trata de una 
mediación, porque no se busca la conciliación como tal2177. 

2170 Art. 2 de la Ley 60/2003. 
2171 Bonachera Villegas, R.; Los arbitrajes especiales, Thomson Reuters- Civitas, Cizur Menor, 2010. 
Pág. 23. 
2172 STS 747/2009, Civil, de fecha 11 de Noviembre.
2173 Ballesteros Garrido, J.A.; “Cláusulas Lesivas, Limitativas y Delimitadoras del riesgo en el Contrato 
de Seguro. Jurisprudencia y expectativas razonables del Asegurado”, en Revista de Derecho Mercantil, Nº 
256 Abril- Junio 2005. Pág. 591.
2174 Montesino García, A.; “El arbitraje de consumo virtual” en Consumidores y usuarios ante las nuevas 
tecnologías, Tirant Lo Blanch, Valencia, 2008. Pág. 257.
2175 Ésta Directiva tiene su origen en una Propuesta publicada el 22 de Octubre de 2004, a raíz de los 
trabajos que, como consecuencia de diversas declaraciones efectuadas por el Consejo Europeo (v. gr. en 
sus reuniones de 1998 en Viena o 1999 en Tampere), tomaron forma en el Libro Verde sobre resolución 
alternativa de disputas en Derecho civil y mercantil presentado por la Comisión el 19 de Abril de 2002.
2176 Mediante Anteproyecto de Ley aprobado por Consejo de Ministros de 19 de Febrero de 2010, el cual 
derivó en el actual RDLey 5/2012.
2177 Jaramillo, C.I.; Solución alternativa de conflictos en el seguro y en el reaseguro,  Pontificia Universidad 
Javeriana – Asociación Internacional de Derecho de Seguros (AIDA), Bogotá, 1998, 1ª Edición. Pág. 231.
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Pero tampoco quedaría próxima al arbitraje, puesto que en éste último, las partes se 
comprometen a aceptar la decisión del árbitro2178, y a priori, la resolución del defensor 
del asegurado, sólo vincula al asegurador2179.

Es más, ésta institución no podría ser nunca un arbitraje, toda vez que la defensoría 
del asegurado y sus componentes aparecen preestablecidos a la suscripción del con-
trato de seguro por parte del asegurado2180, mientras que en materia arbitral, nunca 
podrán preasignarse los árbitros antes de la existencia del litigio o controversia, cuan-
do menos actualmente, en el marco del SDJ2181, y ello sin entrar en la polémica de si la 
aceptación o no del sometimiento del asegurado al arbitraje es una cláusula limitativa 
o delimitadora2182. 

El defensor del cliente o del asegurado, se configura como “(a)quella institución me-
diadora de carácter privado, independiente, voluntaria y considerada imparcial por las 
partes que procura la conciliación entre aseguradores y asegurados en los conflictos 
en que sea competente mediante la adopción de resoluciones que no impiden la vía 
judicial ni la proyección administrativa”2183.

Esto ha conllevado a que parte de la Doctrina opine que en verdad no se trata de un 
mecanismo de resolución de conflictos sino una institución destinada a proteger al 
asegurado, puesto que no se configura el defensor como un conciliador 2184.

Por nuestra parte, si entendemos se trate de un mecanismo de resolución alternativa 
de conflictos, y ello por varios motivos.

El primero porque viene a dirimir una controversia o conflicto entre el asegurado y 
el asegurador; no es obligada su aceptación por parte del asegurado, pero si por el 
asegurador. Ésta aceptación será inversa entre ambas partes, es decir, el asegurado 
vendrá ha aceptar la resolución cuando se le reconozca la integridad de su pretensión 
y la compañía la aceptará incluso cuando no comparta los criterios dados por la de-
fensoría.

2178 Suárez González, F.; “El defensor del asegurado: la experiencia española”, en Conferencia del XX 
Encuentro Nacional de la Asociación Colombiana de Derecho de Seguros ACOLDESE, Bogotá, 1.997.
2179 Art. 29.2 de la Ley 44/2002, de 22 de Noviembre, de Medidas de Reforma del Sistema Financiero. Art. 
7 de la Orden ECO/734/2004, de 11 de Marzo, sobre los departamentos y servicios de atención al cliente y 
el defensor del cliente de las entidades financieras.
2180 Art. 5.2 de la Orden ECO/734/2004.
2181 Art. 76. e 2º párrafo de la Ley 50/80, del Contrato de Seguro. 
2182 De Angulo Rodríguez, L., La liquidación en el seguro de daños, Escuela del Seguro de Barcelona, 
Barcelona, 1987. Pág. 124.
2183 Ruiz, S.; “El defensor del asegurado”, en Revista de Derecho de los seguros privados, Marzo- Abril 
1995. Pág. 5.
2184 Caballero Sánchez, E.; El consumidor de seguros: protección y defensa, Editorial Mapfre, Madrid, 
1997. Pág. 162.
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Es más, la resolución de la defensoría no ha de ser de aceptación o rechazo de la 
integridad de la reclamación, pudiendo por tanto, buscar una solución equidistante2185. 
Esto permite cierta aproximación al papel del mediador2186.

Pero para el caso en el que mantengamos la postura de que para nada se trata de una 
forma de conciliación, tampoco lo es el arbitraje de derecho, donde el laudo se impone 
conforme a la interpretación del árbitro o colegio; dicho sea de paso, la mayoría de 
las resoluciones de las defensorías de los asegurados intentan adecuarse tanto a los 
Condicionados Generales de las pólizas, como a la normativa vigente en materia de 
seguros2187.

Entendemos por tanto que, los servicios de protección al cliente o defensor del asegu-
rado, bien pueden incluirse como un medio alternativo de resolución de conflictos, toda 
vez que no se trataría de un método convencional, buscando el equilibrio en la relación 
de las partes y la equidad en la resolución de la problemática a ellos planteada2188.

Si podemos entender que no sea un arbitraje ni una mediación, pero es un instrumen-
to fácilmente encuadrable como alternativo en la búsqueda de soluciones derivadas 
del contrato de seguro y su interpretación. Se englobaría dentro de la figura del Om-
budsman, el cual vela por la aplicación correcta de las normas, evitando los abusos 
del derecho, y que como el defensor del asegurado, tampoco tiene las funciones eje-
cutivas, sino que encarga al órgano competente la ejecución de las medidas por él 
propuestas2189. 

2185 El Reglamento de la Comisión de Defensa del Asegurado de Mapfre, en su Disposición 
Vigésimosegunda, apartado tercero, recoge “Las resoluciones se adoptarán por criterios de equidad y (…) 
deberán ser motivadas y comunicadas por escrito al usuario y órgano que deba ejecutarla (…)”.
2186 De hecho, el primer defensor del asegurado en Seguros de Salud, lo es el de la compañía Sanitas, 
quedando definido éste defensor como un mediador entre la compañía y sus clientes, que busca la equidad 
en las relaciones de ambos. C.f.: Informe y Cuentas Anuales Sanitas 2009, Pp. 92, 93.
2187 Arts. 4.2 y 15.2 de la Orden ECO/734/2004, de 11 de Marzo, sobre los departamentos y servicios de 
atención al cliente y el defensor del cliente de las entidades financieras.
2188 Comparativamente, decir que en Argentina por artículo 58 de la Ley 19.496, de 7 de Marzo de 1997, 
modificada por la Ley 19.955 de 29 de Junio de 2004, se crea el SENAC, Servicio Nacional del Consumidor, 
caracterizado como una de las más claras manifestación de que el asesoramiento q establece la Constitución  
como elemento integrante del derecho a la defensa jurídica. Por otro lado,  “(e)n Venezuela no existe la 
figura del Defensor del Asegurado, si bien tanto el Instituto para la Defensa y Educación del Consumidor y 
el Usuario (INDECU), como la propia Superitendencia de Seguros, ante la previa denuncia formulada por 
los asegurados, realizan funciones de dirimir cualquier conflicto entre éstos y la aseguradora”. Cf. Castelo 
Marín, Mª L.; “El seguro de automóviles en Iberoamérica”, en Cuadernos de la Fundación Mapfre, Nº 101, 
2006. Pág.224.
2189 Art. 28 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de Abril, del Defensor del Pueblo.
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Como aval a mayores de nuestra certeza de que la defensoría del asegurado se ha 
de circundar dentro de los dispares mecanismos del RAC2190, amén de la lógica antes 
expuesta, tenemos que la regulación que en materia de seguros se hace de ésta figura 
se encuadra dentro del Capítulo  VI del Título II del RDLegislativo 6/2004, donde se 
regulan los mecanismos de protección al asegurado y entre ellos, los de solución de 
conflictos2191.

Referente al alcance y metodología del arbitraje, no es posible predeterminar la com-
posición de la corte arbitral ni la designación previa del árbitro2192, pero lo que si devie-
ne como legalmente posible es el hecho de que la compañía aseguradora recoja que 
se ofrezca la posibilidad de que las eventuales y futuribles discrepancias se puedan 
dirimir por los cauces del arbitraje2193, lo que nunca implicará que antes de que surja 
el conflicto se determinen las personas que compongan la Corte Arbitral, y siempre 
visando el sometimiento a tal procedimiento con carácter voluntario.

Resaltamos que ésta situación se encuentra diferenciada actualmente, dado que en la 
Directiva 138/2009/CE, concretamente en su artículo 203, pendiente de transposición, 
no se exige éste matiz, como tampoco aparece en el artículo 6º de la vigente Directiva 
87/344/CE, siendo por lo tanto una característica propia de nuestro ordenamiento2194, 
tendente a dotar de una mayor protección al asegurado.

A pesar de que sea la agilidad en la resolución de los contenciosos entre el asegurador 
y su cliente, uno de los principios rectores del ordenamiento jurídico comunitario en 
materia de seguros2195, en líneas generales, no hay una opinión de que exista un siste-
ma rápido y fácil para solucionar los conflictos surgidos entre asegurados -consumidor 
y usuario- y la aseguradora2196. 

Ahondando en ésta línea, del mismo modo que ocurrió con la ya apuntada modifica-
ción de la ley ritual laboral, para el caso del graduado social, se ha dejado escapar una 
situación ideal para abordar el arbitraje seriamente por parte del legislador, en materia 

2190 En éste sentido vide “Muchos caminos: un mismo destino”, de la X Conferencia Anual de ACR 
Association for Conflict Resolution, Chicago, Septiembre 2010.
2191 A modo de inciso, entendemos que el Tribunal de Acequieros de la Vega de Valencia, mas conocido 
como Tribunal de las Aguas de Valencia, no es medio de resolución alternativa de conflictos, sino un tribunal 
consetuodinario con plena vigencia constitucional, al amparo del art. 125 CE. En línea con nuestra postura 
sobre tal naturaleza como órgano jurisdiccional, encontramos aval en su regulación expresa en el artículo 
19.3 de la LO 6/85, del Poder Judicial.
2192 De Angulo Rodriguez, L.; “Hacia la reforma de la Ley de Contrato de Seguro, tras mas de XXV años 
de vigencia”, en Revista de Responsabilidad Civil y Seguro, 2005. Pág. 15.
2193 Disposición Transitoria Segunda del RD 231/2008, de 15 de Febrero, por el que se regula el Sistema 
Arbitral de Consumo.
2194 Art. 76. e 2º párrafo de la Ley 50/80, del Contrato de Seguro. 
2195 Considerando 83º de la Directiva 138/2009/CE, Solvencia II.
2196 Vide Informe “La situación del Seguro en España”, de la Asociación de Usuarios de Bancos, Cajas y 
Seguros de España, ADICAE,  2004. Pp. 3, 4.
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de seguros. Ésta oportunidad a la que nos referimos es la del artículo 18 de la Ley 
13/09, de reforma de la legislación procesal para la implantación de la nueva oficina 
judicial, por la que se modifica la Ley de Arbitraje, aun a pesar de que en realidad, se 
esté perjudicando a los consumidores.

Mas decepcionante aún es el hecho de que en los actuales anteproyectos de ley de 
arbitraje y de mediación aprobados por el Ministerio de Justicia, e incluso ya promulga-
dos como norma, no consta tampoco una aportación a la problemática aseguradora, y 
a pesar del éxito de los mecanismos alternativos de resolución de conflictos en otros 
países2197, también en seguros2198, por lo que reiteramos la dejadez en ésta materia 
por parte de nuestro legislador, y aún a pesar que desde las instancias comunitarias, 
circunscritos en el ámbito asegurador, se recoja que “(…) los Estados miembros pre-
vean un procedimiento de arbitraje u otro procedimiento que ofrezca garantías com-
parables.” 2199

En congruencia con ésta determinación desde la UE se creó en el año 2005 la Red de 
Centros Europeos de los Consumidores2200, para proteger con especial ahínco los de-
rechos de los asegurados fuera de la esfera judicial formal2201, y que se ha transpuesto 
a nuestro ordenamiento, sin especial énfasis en materia aseguradora2202.

Por nuestra parte, fuera de la iniciativa pública, a pesar del mandato de Bruselas, pero 
dentro de la tendencia de los países de nuestro entorno de impulsar la implantación 
de arbitrajes especiales2203, se creó a finales de 1995 un Tribunal Arbitral especial 
del sector2204, que ha buscado servir de dinamizador de ésta institución en un sector 
que2205, carece, si es cierto, aún de un impulso claro, y ello a pesar de la remisión legal 
en materia de seguros al arbitraje como medio de resolución de controversias2206. 

2197 Vide “Primo Rapporto Annuale sulla Guistiza Alternativa in Italia”, de la Cámara de Commercio di 
Milano, Febrero 2008.
2198 Castelo Marín, Mª L.; “El seguro de automóviles en Iberoamérica”, en Cuadernos de la Fundación 
Mapfre, Nº 101, 2006. Pág. 16.
2199 Considerando 56º de la Directiva SII. Vide también artículo 6º de la Directiva 87/344.
2200 Mediante Decisión de la Comisión 2004/20/CE, de 23 de Diciembre, y que ha sido modificada por las 
decisiones 786/2004/CE y 1926/2006/CE.  
2201 Anexo I, Objetivo II, Acción 10.1 de la Decisión 1926/2006/CE.
2202 Como queda patente en el art. 16.2 de la Ley 22/2007, de 11 de Julio, sobre comercialización a 
distancia de servicios financieros destinados a los consumidores.
2203 Barona Vilar, S.; Solución extrajudicial de conflictos. “Alternative dispute resolution” (ADR) y Derecho 
Procesal, Tirant lo Blanch Alternativa, Valencia, 1999. Pág. 238. 
2204 Bonachera Villegas, R.; Los arbitrajes especiales, Thomson Reuters- Civitas, Cizur Menor, 2010. 
Pág. 31.
2205 Fuentes Camacho, V. y Vara Parra, J.J.; “El Tribunal Español de Arbitraje de Seguros: un considerable 
avance del mecanismo arbitral en su constante dialéctica con los procedimientos jurisdiccionales.”, en 
Revista Española de Seguros, Nº 97, Enero- Marzo 1999. Pp.15-34.
2206  De Angulo Rodríguez, L.; “El arbitraje en las vigentes leyes de contrato de seguro y de Ordenación y 
Supervisión de los Seguros Privados”, en Revista Española de Seguros, Nº 93, Enero- Marzo 1993. Pp.9-32.
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Éste Tribunal Español de Arbitraje de Seguros2207, TEAS2208, es sectorial, y está organi-
zado por la Sección Española de la Asociación Internacional de Derechos de Seguros 
(SEAIDA), y que de conforme a sus estatutos, pretende dirimir cualesquiera controver-
sias que surjan referidas al sector asegurador2209.

El TEAS contempla tanto la posibilidad del sometimiento de las controversias al arbi-
traje, como a la mediación2210. 

No cabe duda que un arbitraje sectorial resulta ventajoso para las partes que buscan 
su amparo, sobre todo por2211:

- la especialización en la materia de los miembros de la Corte2212

- flexibilidad procesal, que no laxitud

- eficacia del laudo, puesto que las partes son propensas a aceptar el mismo, 
toda vez voluntariamente se someten a la Corte2213

- confidencialidad2214, puesto que las resoluciones no tienen porque ser publi-
cas ni publicitarse, salvo acuerdo entre las partes; y

- rapidez, y máxime se compara con los plazos de los órganos jurisdiccionales

- posibilidad de obtener una resolución más favorable que en una sentencia 
cuyo resultado es incierto2215

2207 En Portugal existe una institución similar desde el 17 de Arbil 2000, el Centro de Informação de Mediação 
e Arbitragem de Seguros Automóveis (CIMASA), pero circunscrito al seguro de autos. Fue promovido tanto 
por el Gobierno Luso como por la Associação portuguesa de Seguros y Automóvel Club de Portugal.
2208 Sobre ésta Corte Arbitral, vide Fuentes Camacho, V. y Vara Parra, J.J.; “El Tribunal Español de 
Arbitraje de Seguros: un considerable avance del mecanismo arbitral en su constante dialéctica con los 
procedimientos jurisdiccionales”, en Revista Española de Seguros, Enero- Marzo 1999, nº 97. Pp. 15 y ss. 
2209 Para conocer el alto nivel de la composición de ésta Corte, entre sus miembros destacamos algunos 
de ellos,  como a su Presidente, don Fernando Sánchez Calero; como miembro del Comité Directivo, don 
Manuel Olivencia Ruiz; y como miembro de Comisiones de Estudios, doña Mª Ángeles Calzada Conde.
2210 En éste sentido tiene un Reglamento de Arbitraje del Tribunal Español de Seguros y un Reglamento 
del Procedimiento de Conciliación.
2211 Marques, Bernardo; Algumas formas de resolução extrajudicial de conflitos, III Congreso Nacional de 
Direito dos Seguros, Livraria Almedina, Coimbra, 2003. Pp. 143 y 144.
2212 Hemos de decir también que en el marco jurisdiccional también se está optando por el fomento de la 
especialización del juez en función de la materia, y para ello se han creado por la Ley Orgánica 8/2003, 
de 9 de Julio, para la Reforma Concursal, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de Julio, del 
Poder Judicial, los Juzgados de lo Mercantil.
2213 Cappelletti, M. y Garth B.; El acceso a la justicia. La tendencia en el movimiento mundial para hacer 
efectivos los derechos, Trad. Miranda, M., Fondo de Cultura Económica, México D.F.; 1996. Pág. 57.
2214 Vide art. 11.2. a 2ª de la Directiva 2005/29/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de Mayo. 
2215 Dias Figueira, J. y Ribeiro Lopes, M.A.; Comentários à Lei dos Juizados Especiais Cíveis e Criminais, 
Editora Revista Dos Tribunais, São Paulo, 2000. Pág. 264.
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Hemos de reseñar que éste Tribunal no es el heredero del anterior Tribunal Arbitral de 
Seguros2216, el cual conocía en exclusiva de éstas materias y con jurisdicción única por 
lo que con la Carta Magna de 1978, que con el desarrollo legal del Poder Judicial2217, 
quedaba totalmente fuera de lugar2218. 

Incluso el tenor del Proyecto de Ley Orgánica del Poder Judicial se proponía derogar 
el Tribunal Arbitral de Seguros, al contemplar en el párrafo tercero de la Disposición 
Adicional Segunda, que quedaban abolidas “(…) las disposiciones reguladoras de la 
organización, atribuciones y procedimientos del Tribunal Arbitral de Seguros, definien-
do las funciones jurisdiccionales en ésta materia, que quedarán atribuidas en lo que 
proceda a la Sala de lo Civil de la AN y de los Juzgados Centrales y,  en todo caso, a 
los Jueces y Tribunales Ordinarios”.

Lo que sí es fruto de éste anterior Tribunal Arbitral de Seguros, el cual era un órgano 
administrativo pese a tener atribuciones jurisdiccionales2219, es el celo por el tutelaje 
desempeñado por la protección al asegurado y tomador2220, también desde la esfera 
administrativa, que viene siendo dada por el Ministerio de Economía y Hacienda2221, 
y concretamente por la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones2222, en 
sintonía con los imperativos del mercado comunitario2223. 

A sensu contrario, no entendemos que, la Junta Consultiva de Seguros y Fondos 
de Pensiones sea en modo alguno heredera del referido Tribunal, puesto que sus 
funciones son las de asesoramiento al Ministerio de Economía y Hacienda, y no  
 
 
 
 

2216 Cuyo origen se remonta a la Ley de 17 de Mayo de 1940, relativa a los Seguros de Vida, cuyo ámbito 
se amplió con la Ley de 24 de Junio y Ley de 26 de Septiembre ambas de 1941.
2217 Art. 4 de la LO 6/1985, de 1 de Julio, del Poder Judicial. Contrariamente a éste desarrollo tenemos el 
art. 12 de la Directiva 2005/29/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de Mayo. Sobre tribunales 
y órganos administrativos para defensa del cliente, donde se impulsa el peso y fomento de los órganos 
administrativos.
2218 Tirado Suárez, F.J.; Ley Ordenadora del Seguro Privado - exposición y crítica. Publicaciones de la 
Universidad de Sevilla, Utrera, 1984. Pp. 247 y ss. 
2219 Sosa Wagner, F.; “Jurisdicciones Administrativas Especiales”, Instituto García Oviedo, Sevilla, 1977. 
Pág. 117.
2220 Igualmente tal empeño es el que inspira la Directiva Solvencia II, tal y como lo se refleja en los 
Considerandos 14, 17, 43, 44, 53, 60, 64, 68, 82, 84, 98, 106, 127 y,  141.
2221 Art.62 del RDLegislativo 6/2004.
2222 Art. 19 j de RD 1127/2008, de 4 de Julio, por el que se aprueba la estructura orgánica básica del Mº 
de Economía y Hacienda. 
2223 Art. 12 de la Directiva 2005/29/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de Mayo, relativa a 
las prácticas comerciales desleales de las empresas en sus relaciones con los consumidores en el mercado 
interior.
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la resolución de quejas o reclamaciones. Asesoramiento que dicho sea de paso, nunca 
será vinculante2224.

Ya hemos apuntado anteriormente la importancia de la figura del profesional del de-
recho en el marco del SDJ. Tal importancia viene a ser nuevamente destacada en el 
marco de la mediación y del arbitraje2225, en cualesquiera fases en las que se venga 
desarrollando el conflicto2226.

De hecho para JIMÉNEZ SÁNCHEZ bien pudieran ser éstas las características del 
Seguro de Defensa Jurídica, resumiendo que “(l)a ley exige que la póliza recoja el 
derecho a la libre elección de abogado y procurador y se prevea un procedimiento ar-
bitral para dirimir las divergencias que surjan entre asegurado y asegurador, debiendo 
designarse los árbitros con posterioridad al planteamiento de la controversia”2227. 

Una de las medidas para propiciar el empleo de éstos mecanismos alternativos pasa 
inexorablemente2228, por una minoración en el importe de los honorarios de los árbi-
tros2229, y una posible equiparación a las tasas del procedimiento judicial2230.

En ésta línea comparativamente, en el Reino Unido se permite a las partes acordar 
previamente las costas del proceso y honorarios de los árbitros2231.

 Pero para conseguir esto, también habrá que tener en cuenta la delimitación del al-
cance de la responsabilidad civil patrimonial, tanto de las instituciones arbitrales, como 
de los componentes de las cortes2232.

2224 Art. 73 del RDLegislativo 6/2004; vide art. 120 del RD 2486/1998, de 20 de Noviembre, de Reglamento 
de ordenación y supervisión de seguros privados. Téngase en cuenta también lo recogido en el artículo 
22 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 
2225 Marques, Bernardo; Algumas formas de resolução extrajudicial de conflitos, III Congreso Nacional de 
Direito dos Seguros, Livraria Almedina, Coimbra, 2003. Pág.141.
2226 Tarrazón, M.; “La Mediación y el Rol del Abogado en ella”, en  Otrosí, Publicación del Ilustre Colegio 
de Abogados de Madrid, Nº 3, 5ª Época (2010). Pág.37.
2227 Jiménez Sánchez, G.J., Derecho Mercantil II. Obligaciones y contratos mercantiles, Editorial Ariel 
Derecho, 13ª Edición, Barcelona, Septiembre 2009. Pág. 743.
2228 Murray L. Smith; “The cost of Internacional Arbitration” en Handbook on international arbitration & 
ADR, American Arbitration Association, JurisNet, Huntington, NY, 2006. Pág. 128.
2229 A modo de ejemplo, en el caso del TEAS la tasa de apertura del procedimiento es de €200,00; luego 
en función del importe del litigio, hay una banda de honorarios, donde en el rango menor (hasta €18.000,00), 
hay un mínimo de €750,00 y un máximo de €1.500,00. Por ilustrar con otro ejemplo, en la Cámara de 
Comercio de Valencia, se aprobó  en la Junta de Gobierno de la Corte en Noviembre de 1989, para asuntos 
de €3.000,00 de cuantía, un mínimo de €630,00 por árbitro.
2230 Orden Mº de Hacienda 661/2003, de 24 de Marzo, por la que se aprueba el modelo de autoliquidación 
de la tasa por el ejercicio de la potestad jurisdiccional en los órdenes civil y contencioso-administrativo y se 
determinan el lugar, la forma y los plazos para su presentación.
2231 Arts. 59 al 65 de The English Arbitration Act, Chapter 23, de 17 de Junio de 1996. 
2232 Art. 21 de la Ley 60/2003.
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Hemos de indicar que éstos gastos también correrían por cuenta y riesgo del asegura-
dor del ramo 17 para cuando la pretensión sea contra un tercero2233, por lo que en caso 
poder plantear una reclamación bien por vía judicial, bien por cualquier vía alternativa, 
siempre se decantará por la opción mas ventajosa económicamente, pese a la demora 
temporal que pudiere suponer, visando el asegurador, exclusivamente por tanto, la 
rentabilidad económica del siniestro, lo cual se aúna con la escasa visibilidad social de 
la figura del arbitraje.

Pero esto tampoco podría ser óbice para un abuso en el empleo de éstos mecanismos 
por el hecho de tener la certeza de que será el asegurador quién finalmente arque con 
las consecuencias patrimoniales de accionar tales procesos. 

Amén de lo anterior y para fomentar el empleo de éstos mecanismos, desde UNCI-
TRAL se aboga por el criterio de la “razonabilidad” a la hora de determinar el montante 
de los honorarios de los árbitros y de las costas2234. 

Dicho lo cual, se podría profundizar en el principio del vencimiento aplicado a las costas 
judiciales2235, y usando como referente la casuística de la tercería pericial del artículo 
38 LCS, donde, si se apreciara temeridad, el temerario arcará con las consecuencias 
económicas dimanantes de su actitud no depuesta2236.

Si bien es cierto que dado el impulso regulador que se pretende dar a los mecanismos 
alternativos de resolución de conflictos para cuestiones de cualesquiera naturaleza2237, 
no podremos olvidar que “(…) si queremos dotar de efectividad a(l arbitraje) es absolu-
tamente necesario crear un sistema arbitral especial para el s.d.j., dirigido a solventar 
las concretas divergencias (…)” que puedan surgir2238. 

Éste nuevo enfoque no debería perder de vista nunca el interés del asegurado, ni so-
brecargar en demasía los requisitos para acceder por parte del consumidor2239. 

2233 STAP Valencia Sección 8ª, nº 221/00, de fecha 23 de Marzo; STAP Málaga Sección 5ª, nº 2/07, de 
fecha 11 de Enero.
2234 Murray L. Smith; “The cost of Internacional Arbitration” en Handbook on international arbitration & 
ADR, American Arbitration Association, JurisNet, Huntington, NY, 2006. Pp. 133, 135.
2235 Referente al tema de las costas y la libre disposición de las partes, también a éste respecto, vide 
Olivencia Ruiz, M.; “El laudo: Naturaleza, clases y contenido”, Arbitraje, Volumen II, nº3, 2009. Pág. 670.
2236 Sánchez Calero, F.; Comentarios al Código de Comercio y Legislación Mercantil Especial. Tomo XXIV. 
Ley de Contrato de Seguro. Revista de Derecho Privado, Madrid, 1990. Pág. 556.
2237 Vide Plan Estratégico para la Modernización de la Justicia 2009-2012 del Ministerio de Justicia. Pág. 
109.
2238 Olmos Pildaín, A.; “Lagunas de la regulación del riesgo de defensa jurídica en la ley de contrato de 
seguro”, Revista Española de Seguros, Nº 123-124, Madrid (2005) Pág. 736.
2239 Bataller Grau, J.; “El conflicto surgido de un contrato de seguro: su resolución extrajudicial”, en 
Arbitraje y Justicia en el SXXI, Editorial Aranzadi, Cizur Menor, 2007. Pág. 126.
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Dentro de ésta línea de impulso de éstos mecanismos alternativos y de la relevancia 
en el SDJ, en la definición del mismo recogida en el artículo 76a de la LCS, no se hace 
mención expresa a la mediación; concreción que si aparece en el artículo 71 del Ante-
proyecto de Ley de Contrato de Seguro remitido por el Supervisor a la Junta Consultiva 
de Seguros.

3.5. A LA VANGUARDIA CON LOS CONVENIOS SECTORIALES: CONVENIOS DE  
       SINIESTROS DE AUTOMÓVILES. DAÑOS MATERIALES. DAÑOS  
       PERSONALES. CONVENIOS DE SINIESTROS DE OTROS RAMOS:  
       RECOBRO DE DAÑOS POR AGUA. SISTEMA GENERAL DE RECOBROS.  
       ELEMENTOS COMUNES A TODOS LOS CONVENIOS. LA NO  
       OPONIBILIDAD A TERCEROS 

La industria aseguradora ha venido estando a la vanguardia de los acuerdos gremia-
les, sin que ello suponga necesariamente, actuaciones tipo cartel, frente a los presta-
dores de servicio o las industrias de los colaboradores necesarios para el desarrollo 
efectivo de su actividad.

Éstos acuerdos o convenios sectoriales se han inspirado básicamente, en intentar 
agilizar las resoluciones de controversias entre los asegurados de las distintas compa-
ñías, así como reducir la litigiosidad en sede judicial2240. 

Sin bien es cierto que en el ramo 10 ha sido donde las aseguradoras han venido sien-
do pioneras en éste tipo de convenios, poco a poco se van extendiendo a otros ramos.

Hemos de reseñar que hay acuerdos donde solamente las aseguradoras son parte, 
frente a otros acuerdos con distintos organismos intervinientes en caso de accidentes, 
que a través de la patronal de seguros, se adhieren las aseguradoras con carácter 
voluntario.

De entre los acuerdos en los que sólo podrán estar adheridas las aseguradoras, te-
nemos:

- Convenio de Indemnización Directa Español (CIDE);

2240 El artículo preliminar del Acuerdo Suplementario del Convenio de Indemnización Directa Español 
(A.S.C.I.D.E.), que entró en vigor el 1 de Mayo de 1990, recoge expresamente: “La reciente despenalización 
de determinadas conductas en la circulación viaria (Ley Orgánica 3/89), de actualización del Código Penal, 
de 21 de Junio) y la casuística que genera, han incitado al Sector Asegurador de Automóviles a la elaboración 
de un Acuerdo que proteja principalmente los intereses de sus clientes en aras a poder ofrecerles un servicio 
ágil en la solución de los siniestros, en los que la responsabilidad del accidente pueda ser atribuida a otro 
conductor. Además, resulta innegable, que en cierta medida, el Acuerdo deberá contribuir a la reducción 
del coste de gestión de las Entidades Aseguradoras y, consecuentemente, a una contención del precio del 
seguro.”
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- Acuerdo Suplementario del Convenio de Indemnización Directa Español (AS-
CIDE);

- Siniestros Daños Materiales (SDM);

- Convenio de Vehículos Mixtos;

Y de los convenios en los que intervienen otros organismos, nos encontramos con:

- Convenio de Asistencia Sanitaria;

- Convenio de Emergencias;

Y convenios de otros ramos distintos del ramo 10, aunque no en exclusiva, tenemos:

- Convenio Daños por Agua;

- Sistema General de Recobros.

Éstos convenios se basan en las leyes de los grandes números, donde se visa resolver 
en el menor tiempo posible, el mayor número de siniestros que se puedan aglutinar y 
gestionar casi automáticamente. 

3.5.1 CONVENIOS DE SINIESTROS DE AUTOMÓVILES: DAÑOS MATERIALES

En el ámbito de los convenios para la tramitación de siniestros del ramo automóviles, 
las premisas básicas son:

- que intervengan por lo menos dos vehículos en el siniestro;

- que sea un hecho derivado de la circulación de vehículos a motor2241;

- que los vehículos intervinientes en el siniestro estén  asegurados en entida-
des adheridas a los referidos convenios.

El importe de los daños de cada asegurado, será su propia aseguradora quien los 
soporte, y las aseguradoras entre sí, se compensan mediante el pago/ cobro de un 
Módulo de Compensación Sectorial, también llamado Coste Medio Sectorial (CMS), 
el cual se calcula conforme el coste del total de los siniestros en el sector divido por el 
número total de siniestros del sector2242. 

2241 Art. 2 del Real Decreto 1507/2008, de 12 de Septiembre, por el que se aprueba el Reglamento del 
seguro obligatorio de responsabilidad civil en la circulación de vehículos a motor.
2242 Para año 2010 y en caso de tratarse de un siniestro dentro del marco del CIDE o Ascide, el importe 
asciende a €882,00. Para el caso de un siniestro tramitado por SDM, el importe asciende a €829,00.
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Éste importe es actualizado anualmente, no conforme IPC, sino conforme la evolución 
del cálculo antes referido2243.

Ante la existencia de un siniestro encuadrable en los criterios de aplicación de los 
distintos siniestros, cuando la aseguradora del causante acepta la responsabilidad, 
abona a la aseguradora del perjudicado la cuantía del Coste Medio Sectorial, y ésta a 
su cliente- o prestador de servicios directamente- abona el importe de los daños, siem-
pre y cuando no superen éstos el límite cuantitativo del convenio que coincidirá con el 
límite del seguro obligatorio2244; quizá la indemnización al asegurado perjudicado en un 
siniestro supere el importe del CMS, pero en otros quede por debajo, por lo que, apli-
cando la teoría de los grandes números, se termina- o así debería ser2245- equilibrando 
la siniestralidad.

La operativa en la tramitación de éstos siniestros pasa por un gran desarrollo tecnoló-
gico que soporta toda ésta dinámica2246, con un intercambio de información codificada, 
llamada mensajería CICOS2247,  salvo en el convenio de vehículos mixtos, como vere-
mos mas adelante.

Éstos convenios sectoriales tienen sus propias reglas de culpabilidad2248, eso sí, ba-
sadas en el derecho común2249, y son arbitrados por la llamada Comisión de Arbitraje, 
la cual viene a ser una Corte Arbitral compuesta por un representante de las asegu-
radoras con mayor cuota de siniestros en el año anterior, que dirime las controversias 
entre aseguradoras, que no han resuelto entre ellas, bien en una fase inicial de la 
tramitación, bien en una fase posterior, llamada de “interlocución”, donde especia-
listas en éste tipo de acuerdos de cada una de las aseguradoras implicadas en ése 
siniestro en concreto, disputan la aplicación de unas u otras normas a su favor. Nunca  
 

2243 En el año 1995 el importe era de 50.000 de las antiguas pesetas.
2244 Art. 2 del Reglamento Articulado del Sistema CICOS. En los casos que se supere éste importe se 
tramitará por el sistema SDM. Vide. Art. 1 del Reglamento Articulado del sistema SDM. 
2245 Para conseguir éste equilibrio, o incluso que el saldo sea favorable a un asegurador se ha de tener 
una política de control de proveedores exhaustiva y llegar acuerdos sobre descuentos en mano de obra, 
materiales, empleo de materiales alternativos, reparación en plásticos, etc.…
2246 Tecnología facilitada por la mercantil Tecnologías de la Información y Comunicación para el Sector 
Asegurador en España (TIREA), sociedad participada por las aseguradoras que forman parte de los 
convenios, así como por la patronal del sector, UNESPA. En el Convenio de Daños por Agua se indica 
como obligación para ser parte del mismo en su artículo 4 la firma del contrato de adhesión al Centro de 
Información de Daños por Agua (Tire@CIDA).
2247 Cuyo acrónimo significa Centro Informático de Compensación de Siniestros.
2248 Se contempla desde la posibilidad de que uno de los asegurados implicados no haya notificado el aviso 
de siniestro a su propia aseguradora, hasta maniobras de apertura/ cierre de puertas, límites por importe de 
los daños, las irregularidades de exclusión de la Ley de Contrato de Seguro, etc.
2249 Para el caso de los convenios para siniestros de automóviles la normativa es el Código de la Circulación 
y Seguridad Vial, y para el Convenio de Daños por Agua se aplica el Código Civil, amén de las normas de 
propiedad horizontal.
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puede un miembro de la citada Comisión resolver casos del asegurador al que repre-
senta o por el que esté nombrado. 

La referida Comisión, es también la encargada de establecer ante casos concretos y 
uniformes, criterios comunes de resolución, con la máxima de intentar dejar el menor 
número de casos pendientes de resolver o pendientes de resolución judicial. Éste 
conjunto de resoluciones que se añaden a las normas del convenio, se las denomina 
“normas subsidiarias” 2250, es decir, normas que complementan o interpretan las gene-
rales, compiladas en el Manual de Criterios de la Comisión.

El Convenio de Indemnización Directa Español (CIDE) se implementó en España en 
Enero de 1988, para agilizar la gestión de los accidentes con daños entre dos vehícu-
los y con colisión directa entre ambos. 

Tiene sus semejantes en países de nuestro entorno2251, y con él vino el documento de 
la Declaración Amistosa del Accidentes (D.A.A.) o Parte Europeo de Accidentes, en el 
que se consigna un elevadísimo número de hipótesis o maniobras posibles – hasta un 
total de 324 opciones-, donde se busca determinar la responsabilidad de uno de los 
conductores implicados, aunque hay situaciones de “tablas”2252, que quedan sujetas a 
la libertad de acciones judiciales para cada uno de los implicados.

Si eventualmente se queda el asunto sin culpabilidad definida, y un asegurado o su 
compañía, para el caso de garantizar daños propios, presenta una reclamación judicial 
y consigue que le sea favorable la resolución , se iniciarán los trámites de la reconver-
sión, es decir, se reinician los trámites del convenio, aportándose la decisión judicial, lo 
que implicará una penalización a la compañía que obligó o forzó a la otra, a tener que 
conseguir su pretensión de su asegurado, en sede judicial.

Ésta penalización se impone, entre otros motivos, para compensar los gastos de abo-
gado y procurador- en los casos que proceda- que necesariamente conlleva el ejerci-
cio de la acción judicial. Ésa referida sanción será de un módulo por la inicial reclama-
ción no atendida en la fase amistosa de la tramitación, más otro de penalización2253.

Esto produce un cierto efecto perverso, a saber, que en muchos casos una asegura-
dora sabe que hay disparidad de versiones, pero le consta la existencia de testigos 
presenciales del accidente a favor de la versión de su asegurado, no los aporta en la 
fase de tramitación o interlocución, porque opta por ejercitar la reclamación judicial. 

2250 Art. 35 del Manual de Criterios CIDE, ASCIDE, CICOS 2009.
2251 Vgr. Convention Générale d’Idemnisation de Règlement Sinistre Automobile (C.G.I.R.S.A.) en Francia 
y, en Portugal, Indemnização Directa ao Segurado (IDS). 
2252 Vgr. cuando el conductor del vehículo B marca la casilla nº7- “circulaba por una plaza de sentido 
giratorio”- y conductor del vehículo A marca la casilla nº3- “iba a estacionar”.
2253 Vgr. art. 5 del reglamento ASCIDE; art. 12 del Reglamento Articulado del Sistema CICOS; art. 6.5.1 del 
Reglamento Articulado del Sistema de Daños Materiales (SDM).
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¿Por qué? Porque los daños reclamados judicialmente quizá sean de ínfimo importe, 
y el asegurador/ deudor condenado deberá abonar éstos en ejecución de sentencia, y 
al asegurador contrario/ acreedor la diferencia entre lo abonado en tal ejecución y los 
dos módulos, conforme hemos explicado, lo que permite una rentabilidad económica 
mayor de los siniestros derivada de éste sistema de penalizaciones2254.

Igualmente va contra el principio inspirador inicial de éstos mecanismos acordados 
entre las aseguradoras, a saber, procurar resolver lo más rápido posible los siniestros 
y sin tener presentar reclamaciones judiciales muy dilatadas en el tiempo, en aras y 
beneficio de los asegurados2255.

Planteamiento parejo viene a contemplar el Acuerdo Suplementario del Convenio de 
Indemnización Directa Español, en los casos que igual que en la tramitación CIDE, 
hay colisión directa solamente entre dos vehículos, pero no existe una declaración 
amistosa de accidentes firmada por ambos conductores, bien porque no se llegó a un 
acuerdo entre ambos implicados en el momento de la colisión sobre la responsabilidad 
en el accidente, o bien porque en ese momento carecían del impreso ad hoc.

En éste caso, se aplica la misma lógica y tabla de culpabilidad que en el CIDE, lo cual 
puede llegar a dar lugar a desazones de un asegurado contra su propia compañía, 
donde él no se considera responsable de un accidente, pero su asegurador, tanto por 
la interpretación jurídica de las normas legales vigentes, como por las normas de los 
convenios, ora principales, ora subsidiarias, se ve obligado a tener que aceptar la re-
clamación de la entidad contraria.

El sistema de tramitación de Siniestros de Daños Materiales, SDM, se aplica, como su 
propio nombre indica, en la gestión de los perjuicios que no sean corporales, igual que 
el CIDE y ASCIDE, pero en los casos en los que intervienen mas de dos vehículos, o 
cuando intervienen solamente dos, no hay colisión directa, o cuando la hay, existen 
otros daños y perjuicios distintos de los sufridos directamente en el vehículo, y se pre-
tenda su resarcimiento, o cuando se supera el límite cuantitativo de aplicación de los 
convenios CIDE/ ASCIDE2256.

Es decir, todos los demás casos que no estén circunscritos en el sistema de tramita-
ción CIDE/ ASCIDE, pero se trate de daños distintos a los corporales2257.

2254 Imaginemos el montante, teniendo en cuenta el importe del módulo (€882,00 o €829,00 según el caso), 
y los 93.161 accidentes que hubo en 2008, según la Dirección General de Tráfico. Cf. [Web: http://www.dgt.
es/was6/portal/contenidos/documentos/seguridad_vial/estadistica/accidentes_30dias/datos_desagregados/
desagregados091.xls [Consulta 07 de Septiembre 2010]
2255 Artículo Preliminar del Acuerdo Suplementario del Convenio de Indemnización Directa Español 
(ASCIDE).
2256 Art. 1 del Reglamento Articulado del Sistema SDM.
2257 Artículo 1º del Reglamento Articulado del Sistema SDM (Siniestros Daños Materiales).
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Éste sistema de tramitación, que empezó su aplicación el 1 de Enero de 2009 al am-
paro de los trabajos de la Comisión Técnica de Automóviles de UNESPA,  no es un 
convenio aparte, sino es un sistema de tramitación, tal y como lo define el Preámbulo 
del Reglamento del Sistema SDM2258.

Con la ampliación a ésta tipología de siniestros al marco de los acuerdos entre ase-
guradoras, se viene a cubrir una enorme casuística, quedando fuera de tal marco, en 
grandes líneas, los daños personales, aunque se está trabajando en ello, lentamente, 
entre otros motivos, por la inminente modificación del baremo de daños personales2259.

Como hemos indicado anteriormente, la premisa básica para poder tramitar los si-
niestros dentro de éstos marcos son de un lado la intervención de por lo menos dos 
vehículos en el siniestro, que se trate de un hecho derivado de la circulación de vehí-
culos a motor, amén de una premisa clara, pero no por evidente, hemos de ignorarla, 
a saber, que los vehículos intervinientes en el siniestro estén asegurados en entidades 
adheridas a los referidos convenios.

Pero en el tránsito viario de la época que nos ha tocado vivir, podemos apreciar la 
existencia de vehículos articulados mixtos compuestos de una cabeza tractora y un 
remolque o semiremolque, y que en realidad son dos vehículos, por lo que tienen la 
obligación de estar asegurados ambos2260. 

Éstos vehículos están categorizados como de segunda categoría y cada uno tiene su 
propia matrícula2261.

Para accidentes en los que se ven involucrados éste tipo de vehículos con un tercero, 
no se aplican los convenios anteriormente citados, sino que se aplicará el convenio de 
unidades mixtas o vehículos mixtos2262. 

2258 Con la creación de éste sistema, la Comisión de Arbitraje, pasó a denominarse “ Comité de Daños 
Materiales para la Vigilancia y el Arbitraje, CDM”
2259 Resolución de 31 de Enero de 2010, de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, 
por la que se da publicidad a las cuantías de las indemnizaciones por muerte, lesiones permanentes e 
incapacidad temporal que resultarán de aplicar durante 2010 el sistema para la valoración de los daños y 
perjuicios causados a las personas en accidentes de circulación. BOE 05 de Febrero de 2010.
2260 Art. 2 del RDLegislativo 8/04.
2261 Sobre la categorización aquí empleada decir que aplicamos la numeración referida desde la óptica del 
Seguro de Suscripción Obligatoria, recogida en el art. 2 de la Orden de 30 de Julio de 1980 por la que se 
aprueban las nuevas tarifas aplicables al Seguro Obligatorio de Responsabilidad civil de Vehículos a Motor. 
Existen otras categorizaciones por criterio de construcción, criterios de utilización o de servicio al que se 
destina el vehículo recogidas en el Anexo II del Real Decreto 2822/1998, de 23 de Diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Vehículos.
2262 El marco de actuación territorial de éste convenio es para siniestros acaecidos en cualquier país de los 
adheridos al sistema de Carta Verde (vide Cláusula Segunda del Convenio de vehículos mixtos), mientras 
que el CIDE/ ASCIDE y SDM se aplicarán exclusivamente a siniestros ocurridos en el Espacio Económico 
Europeo (artículo 3º del Reglamento artículado del Sistema CICOS, y artículo 2 del Reglamanto Articulado 
del Sistema SDM). 
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La lógica estriba en que un vehículo remolcado por definición no causa daños por si 
mismo, sino a consecuencia de la cabeza tractora que lo impulsa y es dirigida por el 
conductor, aunque en la práctica actúan como una unidad de circulación2263. 

No obstante, es bastante factible que el impacto con otro vehículo sea directamen-
te con el remolque, aún sin tener su propia motricidad2264, por lo que también será 
coadyuvante en la producción de daños. 

En ésta misma línea, “(…) la generalidad de las Audiencias concluyen que el legislador 
ha querido con la doble exigencia de seguros reforzar las garantías de los posibles 
perjudicados precisamente por el riesgo que para la circulación supone le cada vez 
mas frecuente tránsito de vehículos de grandes proporciones cuyas circunstancias, en 
caso de accidentes, son mucho mas importantes y su potencialidad de causar daños, 
mas relevantes (…)”2265. 

No estaríamos en una situación de doble aseguramiento2266, y mas que dos seguros 
distintos, podríamos encuadrar la misma como de coaseguro, aunque no exactamen-
te, puesto que en realidad, no se da cobertura por dos aseguradoras a un mismo 
riesgo2267. 

De éste modo, no hay compensaciones entre aseguradores predeterminadas por un 
coste medio sectorial, sino que si abonó la totalidad de los daños por parte de un ase-
gurador, podrá resarcirse del otro en la proporción estipulada. 

En éstos casos se imputará la responsabilidad en una proporción de 70/30; es decir, 
la compañía aseguradora de la cabeza tractora arcará con el 70% del coste de los da-
ños, y la del remolque el 30% del mismo concepto2268, siendo un litisconsorcio pasivo 
necesario, toda vez que son aseguradoras de riesgos distintos, aunque deriven de una 
misma causa: el mismo accidente. Y la responsabilidad frente a terceros será solidaria, 
teniendo como límite, el asegurado de cada vehículo, la suma asegurada contratada 
para cada uno2269.

No obstante si un asegurador liquidó la parte de responsabilidad que le corresponde y 
el otro se opone, la aceptación del uno no implicará la asunción de responsabilidades 

2263 Vide Preámbulo del Convenio entre Entidades Aseguradoras de Automóviles para liquidación de 
siniestros de responsabilidad civil ocasionados por vehículos mixtos, cuyos componentes aseguren 
entidades distintas.
2264 Vide Definiciones del Anexo II del Real Decreto 2822/1998.
2265 STAP de Toledo Sección 2ª, de fecha 10 de Marzo de 2005. 
2266 Art. 32 de la Ley 50/80, del Contrato de Seguro.
2267 Art. 2 de la Directiva 78/473/CEE, del Consejo, de 30 de Mayo de 1978, sobre coordinación de las 
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas en materia de coaseguro comunitario. Castelo 
Matrán, J. y otros, Diccionario Mapfre de Seguros, Madrid, Edición año 2008.
2268 Cláusula Quinta del Convenio de vehículos mixtos.
2269 STS nº 3090/89, Sala Penal, de 5 de Diciembre.
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del otro, y el perjudicado deberá reclamar a ambos solidariamente el porcentaje de 
daños que aún tuviera pendiente de resarcirse. Dicho lo cual, para nuestro Supremo 
Tribunal, no es baladí el hecho de que el remolque no sea una unidad autopropulsada, 
siendo necesaria la existencia de una cabeza tractora que la impulse, por lo que si no 
se codemanda al asegurador del tracto- camión, y sólo al del remolque, no se podrá 
resarcir a la víctima, puesto que éste último carece de autonomía de movimientos2270.

Por nuestra parte, entendemos que dada la citada obligación legal de asegurar2271, si 
no se imputara algún grado de responsabilidad al remolque, entraríamos en una hipó-
tesis de enriquecimiento injusto del asegurador de éste vehículo, puesto que cobraría 
primas sin tener que cubrir nunca riesgo alguno. 

No obstante el TS fundamenta su decisión en el hecho de que en la definición de re-
molque dada en el Reglamento General de Vehículos2272, se define remolque y semire-
molque como vehículo no autopropulsado, concebido para ser acoplado a un vehículo 
a motor2273.  

Sin negar la evidencia del argumento del Supremo por nuestra parte, entendemos 
que el peso del semiremolque arrastrado y las dimensiones, en muchos de los casos, 
coadyuvan a la producción del siniestro.

Así pues entendemos que de cara a terceros, habría una deuda solidaria, y caso solo 
demandaramos a una aseguradora bien del remolque, bien de la cabeza tractora, ésta 
responderá del total de la deuda, frente al perjudicado.

 Como colofón, simplemente reseñar que para el caso en el que la misma aseguradora 
sea la que garantice la cabeza tractora y el remolque (o semiremolque), a efectos de 
los convenios tendrá la consideración de un mismo vehículo2274, por lo que se aplicarán 
los convenios CIDE/ ASCIDE o SDM, según su casuística.

Cabe destacar que éste tipo de vehículos es distinto a las grúas, donde las consecuen-
cias económicas de la responsabilidad recaerá sobre la aseguradora del vehículo que 
está remolcando, y nunca del remolcado. 

En los casos que se produzcan daños derivados de la manipulación del vehículo trans-
portado, no será ni siquiera un hecho derivado de la circulación de vehículos a motor, 
por lo que quedará fuera del marco de los convenios, y circunscrito a la responsabilidad 
civil profesional, cuyo aseguramiento es también obligatorio para éste tipo de actividad. 

2270 STS 564/2001, Civil, de fecha 8 de Junio.
2271 Art. 1 del Real Decreto 1507/2008, de 12 de Septiembre, por el que se aprueba el Reglamento del 
seguro obligatorio de responsabilidad civil en la circulación de vehículos a motor.
2272 Anexo II del RD 2822/1998.
2273 STS 273/92, Civil, de fecha 17 de Marzo.
2274 Vide Párrafo segundo del Preámbulo del Convenio de vehículos mixtos.
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Igual planteamiento se da cuando la actividad de enganche o desenganche sea del 
vehículo mixto, aun no siendo grúa, e incluso si se producen daños ambas unidades 
entre sí2275.

3.5.2. CONVENIOS DE SINIESTROS DE AUTOMÓVILES: DAÑOS PERSONALES

El artículo 83 de la Ley General de Sanidad2276, faculta a los distintos Servicios de Sa-
lud a reclamar al responsable de un accidente, o a su asegurador directamente2277, los 
gastos derivados de los servicios prestados a consecuencia del mismo.

Ésta situación llevó a la Patronal del sector asegurador a buscar un acuerdo con en 
Sistema Nacional de Salud para intentar cerrar unos importes asumibles por ambas 
partes, así como generar mecanismos de resolución de las posibles divergencias que 
pudieren surgir entre las mismas.

Tenemos que decir que la mayoría de las Comunidades Autónomas mantienen el pa-
trón general de reembolso por los servicios prestados, pero hay otras, como la Co-
munidad Valenciana que se abona por parte de las aseguradoras un “módulo general 
fijo” por cada lesionado, con independencia del tratamiento2278, mientras que el patrón 
general es aplicar una baremación en función del tratamiento2279.

Igualmente, para el traslado de accidentados a los centros públicos de atención sani-
taria, existe el Convenio Marco para la atención de lesionados en accidente de tráfico 
mediante servicios de Emergencias Sanitarias2280, donde se contempla el reembolso 
a los Servicios de Salud de los gastos por tal traslado. Si bien es cierto que existe un 
convenio marco, hay Comunidades Autónomas, como la navarra y, nuevamente, la 
valenciana, que las emergencias están incluidas dentro del perímetro del acuerdo de 
acuerdo de asistencia sanitaria.

En los convenios sanitarios, se hace una distinción cuando nos encontramos en un 
siniestro con un único vehículo o varios.

Pese a que “(l)a cobertura del seguro de suscripción obligatoria no alcanzará a los 
daños y perjuicios ocasionados por las lesiones o fallecimiento del conductor del 

2275 Cláusula Primera del Convenio de vehículos mixtos.
2276 Ley 14/1986, de 25 de Abril, General de Sanidad.
2277 Art. 76 de la Ley 50/80, del Contrato de Seguro.
2278 Estipulación Quinta del Convenio de Asistencia Sanitaria Derivada de Accidentes de Tráfico en el 
ámbito de la Sanidad Pública de la Generalidad Valenciana.
2279 Vide anexo de “Condiciones Económicas” del Convenio Marco de Asistencia Sanitaria derivada de 
accidentes de tráfico para el ejercicio 2007, Sector Público.
2280 En vigor tanto para el presente ejercicio como para el 2011 y 2012.
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vehículo causante del accidente”2281, si interviene un único vehículo, cada entidad 
cubrirá los gastos de las víctimas, incluido el conductor. Dado que igualmente ocurrirá 
cuando intervengan dos o más vehículos, ¿dónde radica la distinción? En la prestación 
al conductor de los ciclomotores o motocicletas en los accidentes sin otro vehículo 
involucrado, o en los casos en que el vehículo- con independencia de la categoría- 
esté asegurado en el Consorcio de Compensación  de Seguros2282.

En tales supuestos, el conductor deberá responder patrimonialmente con los gastos 
que ha supuesto la atención por él recibida. Esta circunstancia, derivada de la altísima 
siniestralidad en los vehículos de dos ruedas, y por la propia naturaleza del Consorcio, 
es utilizada por las aseguradoras para ofrecer como cobertura complementaria un se-
guro de accidentes personales para el conductor de éste tipo de vehículos.

3.5.3. CONVENIOS DE SINIESTROS EN OTROS RAMOS: RECOBRO DE DAÑOS  
          POR AGUA

Basado en el volumen es cierto que el ramo autos ha sido pionero en la automatiza-
ción en la tramitación de siniestros, no quiere decir que para otros ramos no se haya 
buscado soluciones ágiles en la resolución de los mismos, visando una mejora en la 
imagen sectorial y un mayor dinamismo del mismo. 

Aquí nos encontramos por tanto, con el convenio por daños por agua, el cual, aun a 
pesar de que se establece como uno de los Principios Fundamentales por los que se 
crea éste acuerdo, el dar “primacía al interés del asegurado”, poco le importará a éste 
puesto que para que se aplique el mismo se deben dar, entre otras, dos circunstancias 
básicas:

- que el causante tenga un seguro de responsabilidad civil que cubra los daños 
que ha ocasionado;

- que la víctima tenga un seguro daños que cubra los daños por agua2283. 

Es decir, que en realidad no deja de ser un sistema de compensación entre asegurado-
ras, motivo por el cual se entiende el matiz del nombre del convenio, a saber, “recobro” 
de daños por agua, donde al asegurado, en nada le afecta, al tener él contratado la 
garantía por esos daños, con independencia de que se recobre o no por su asegura-
dor2284.   

2281 Art. 5.1 del RDLegislativo 8/2004.
2282 Estipulación Segunda 2.A del Convenio Marco de Asistencia Sanitaria.
2283 Art. 3 del Convenio Daños por Agua.
2284 Ejemplo parecido pudiera ser el seguro de electrodomésticos, y que a consecuencia de una subida de 
tensión eléctrica, se averían. El asegurado tendrá derecho a su resarcimiento, con independencia de si el 
asegurador recobra o no de la compañía del suministro de energía.
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Al igual que en algunos de los convenios de daños materiales del ramo autos que 
ya hemos visto, también las comunicaciones tienen un sistema de mensajería  
 
informática codificada, y las compañías se compensan entre ellas por un “módulo”, y 
no pagando la totalidad de los daños por el asegurado sufridos2285.

Si bien es cierto que desde la patronal de la industria aseguradora se fomentan e 
impulsan los acuerdos para facilitar la gestión de los siniestros, o de operativa interela-
cional del sector en general2286, por cuestiones de volumen y de idiosincrasia en cada 
ramo, se hace difícilmente extensible la filosofía de los convenios sin cierta dificultad.

3.5.4 CONVENIOS DE SINIESTROS EN OTROS RAMOS: SISTEMA GENERAL DE  
         RECOBROS2287

Mediante éste acuerdo se prentende por parte del sector, dar salida a los siniestros de 
una manera automatizada y con apoyo en las nuevas tecnologías.

La tipología de siniestros podrá ser de autos o de “diversos”, pero siempre, como míni-
mo, uno de los asegurados o una de las garantías afectadas, deberán ser de cualquier 
ramo catalogado como diversos. 

El propio acuerdo recoge la tipología de siniestros a ser tratados bajo éste sistema, a 
saber:

- Autos: daños materiales.

- Diversos: hogar, comunidades, comercios, empresas, RC y transporte2288.

A diferencia de otros convenios, no se establecen importes de compensación entre 
aseguradoras basados en las medias del mercado, sino que se resarce el importe 
íntegro de los daños.

Los mecanismos de recobros se diferencian entre aseguradoras en función de la cuan-
tía, y serán los mismos en los casos en los que el importe a recobrar sea de mas de 
doce mil euros que en los de reclamación de daños del propio asegurado. Por lo tanto, 
para poder tramitarse por éste sistema, aunque no aparezca recogido en la definición 

2285 Arts. 13 y 7 respectivamente del referido Convenio.
2286 Como ejemplo tenemos el Fichero Informativo de Vehículos Asegurados (FIVA) gestionado por el 
Consorcio de Compensación de Seguros, el cual tiene una doble finalidad. De un lado, informa a las personas 
implicadas en un accidente de circulación la Entidad Aseguradora que garantice la responsabilidad civil de 
cada uno de los vehículos implicados, y de otro lado permitir a la Dirección General de Tráfico el control 
efectivo de la obligación de asegurar de vehículo a motor con estacionamiento habitual en España.
2287 Éste convenio ha comenzado su andadura operativa a finales del año 2007.
2288 Art. 6 del Sistema General de Recobros.
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de “diversos”, resulta palmario que se deberá tener contratado el Seguro de Defensa 
Jurídica para que reclamen en nombre del asegurado.

3.5.5. ELEMENTOS COMUNES A TODOS LOS CONVENIOS DE TRAMITACIÓN DE  
          SINIESTROS

Todo lo anterior lo hemos referido para hacer una pequeña aproximación de algo tan 
complejo, pero tan relevante para los asegurados, como es la tramitación de los si-
niestros.

La tramitación de los siniestros está íntimamente relacionada tanto con la protección 
de los intereses de los asegurados, como en la agilidad en la resolución de cualesquie-
ra conflictos que eventualmente tuvieran los aseguradores entre sí. 

Las premisas sobre las que se asientan éstos acuerdos sectoriales, podríamos resu-
mirlas en:

- con independencia de la modalidad de seguro contratada, en la mayoría de 
las ocasiones, agilización en la resolución de los siniestros;

- estructurar, estandarizar y normativizar la operativa de la industria entre los 
distintos operadores: aseguradoras, Sistema Nacional de Salud/ órganos 
competentes de cada Comunidad Autónoma, Consorcio de Compensación 
de Seguros, etc., pero sin llegar a situaciones de cartel; 

- Establecimiento de sistemas arbitrales de resolución de los conflictos que 
surjan tanto en la interpretación de las normas de los acuerdos, como en la 
ejecutoriedad de las resoluciones2289.

El lado negativo de éstos convenios viene de la mano de la total incomprensión por 
parte del asegurado de todo éste engranaje, lo cual viene dificultado por la poca divul-
gación que hacen de éstos las aseguradoras y de los impedimentos de evocar éstos 
acuerdos en sede judicial. Así los asegurados con una póliza sin garantías de daños 
propios, por la experiencia social, entienden que su compañía le abonará siempre los 
daños que le produzca un tercero, sin entender situaciones que pueden darse a lo 
largo de la tramitación del siniestro de no aseguramiento, entidades no adheridas a los 
convenios, no colisión directa, cargos de la asistencia médica, o complejos conceptos 
semejantes.

2289 Vgr. en Convenio de vehículos mixtos en la Cláusula 8ª se remite a la Corte Arbitral de la Comisión 
Técnica de Seguros de Automóviles que se creó para el Convenio de Gastos Sanitarios. Para el Convenio 
de Emergencias tenemos la Cláusula 6ª, En el Convenio de Asistencia Sanitaria, la Cláusula 4ª; el artículo 
10 del Convenio Daños por Agua crea la “comisión de vigilancia y comisión de arbitraje”, amén de los casos 
contemplados para el CIDE/ ASCIDE y SDM.
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¿Que papel juega el asegurado en toda ésta arquitectura de operativa de siniestros? 

En todos éstos acuerdos o convenios las partes firmantes son exclusivamente ase-
guradoras autorizadas por la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones 
para operar en el ramo de autos2290, o ramo de hogar, quedando fuera el Consorcio de 
Compensación de Seguros y las agencias de suscripción2291, por lo que es palmario 
que el asegurado nunca será parte de los mismos.

Por principio, los acuerdos entre partes no pueden ser oponibles a terceros de buena 
fe, es decir, los efectos perniciosos de los convenios no serán trasladables a los ase-
gurados2292. 

De ahí que las propias normas reguladoras de los convenios recogen expresamente 
que “(l)os Convenios obligan sólo a las Entidades, por lo que los asegurados y las pro-
pias Entidades, en virtud de la cobertura de Daños Propios o Defensa Jurídica, podrán 
ejercitar las acciones oportunas en la defensa de sus intereses”2293.

Es tal el rigor con el que éste principio se acoge en los propios convenios que, la simple 
mención por parte de los letrados en sede judicial de la aplicación de éstos o de la acep-
tación de culpa por una u otra compañía, lleva pareja una sanción de un módulo a la 
aseguradora que estaba representada por el letrado que evocó tales convenios a favor de 
la compañía contraria2294, lo cual propicia el que por el gran público, se desconozca lo que 
significan los convenios y se cree un aura de secretismo y desconfianza hacia el sector2295.

A esto hemos de añadir que dado que el Seguro de Defensa Jurídica es independien-
te del seguro de RC de circulación de vehículos a motor2296, el asegurado siempre 
podrá alegar conflicto de intereses o directamente, sin alegar tal motivo, ejercitar la 
reclamación por su cuenta y con su abogado libremente designado, pero a riesgo del 
asegurador, salvo motivos de inviabilidad judicial. Incluso puede darse el caso que el 
asegurador acepte la responsabilidad en el marco de los convenios, pero comparta 
la visión de viabilidad judicial de su asegurado- o incluso la fomente-, y le ponga a su 
disposición abogados de su propia red, pudiendo llegar también a reclamar en sede 
judicial los daños que por las garantías voluntarias adelantó a su cliente.

2290 Vgr. Art. 8 del Acuerdo Suplementario del Convenio de Indemnización Directa Español (ASCIDE); Art. 
21 del Convenio entre entidades aseguradoras de automóviles para la indemnización Directa de Daños 
Materiales a Vehículos (CIDE).
2291 Reguladas en la DA 3ª de la Ley 26/2006, de 17 de Julio, de mediación de seguros y reaseguros 
privados.
2292 Art. 1257 C.C.
2293 Art. 29 del Manual del Criterios CIDE, ASCIDE, CICOS 2009.
2294 Art. 6.5.1 del Reglamento Articulado del Sistema de Daños Materiales (SDM).
2295 Informe “La situación del Seguro en España”, de Asociación de Usuarios de Bancos, Cajas y Seguros 
de España, ADICAE,  2004. Pp. 3, 4.
2296 Art. 3 de la Directiva 87/344.
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Es decir, los convenios no implican una renuncia expresa a la jurisdicción ordinaria, ni 
siquiera a las partes firmantes, por lo que no podríamos encuadrarlo como el arbitraje 
tipificado.

Es más, el SDJ ampara al asegurado incluso en hechos no derivados de la circulación 
de vehículos a motor, puesto que como ya hemos apuntado, va mas allá del marco del 
ramo 10, en el que se deberán circunscribir obligatoriamente los convenios.

Si la Protección Jurídica no se tratara de un ramo independiente, sino de una garantía, 
entenderemos que la exclusión de cobertura ante un hecho no derivado de la circula-
ción de vehículos a motor, sería una cláusula limitativa, mientras que al tratarse de un 
seguro independiente, sería delimitadora.

¿Cuál es la distinción y por qué? Pues porque como seguro independiente se deberá 
encuadrar el objeto del mismo, a saber, si cubre la Protección Jurídica del asegurado 
en la totalidad sus facetas de relacionamiento social2297, si es la protección familiar, si 
es la protección en el ámbito laboral, etc… delimitando el riesgo asegurado conforme 
la modalidad que tuviere contratado el tomador2298; no obstante si se trata de una ga-
rantía que se cubre la circulación de los vehículos, las circunstancias de no cobertura 
de la reclamación por un siniestro acaecido sobre el vehículo, deberán estar contem-
pladas y aceptadas por el tomador expresamente.

Tal es la superación del vínculo entre el Seguro de Defensa Jurídica y el de automóvi-
les que las aseguradoras que no tenían en su producto básico la garantía de defensa 
jurídica, no estaban adheridas a los convenios, puesto que no aseguraban ni garanti-
zaban la reclamación en nombre del asegurado, por lo que para las reclamaciones y 
defensa propias, éstos debían contratar seguros de defensa jurídica con otra asegu-
radora distinta a la del Seguro de Suscripción Obligatoria de Circulación de Vehículos 
a Motor2299.

Concluimos por lo tanto que, es por el Seguro de Defensa Jurídica por el que se pue-
den articular los convenios como mecanismos de agilización en la resolución de los 
siniestros entre aseguradoras que afecten a cualquier otro ramo, a favor de los asegu-
rados de éste otro ramo en cuestión, y que allí donde no se tiene contratado el SDJ, no 
se podrán aplicar éstos mecanismos de agilización en la tramitación.

2297 Olivencia Ruiz, M.; “El Seguro de Protección Jurídica. Del pasado al futuro”, 8º Congreso Internacional 
de Aseguradores de Defensa Jurídica, Sevilla, 1981. Pág. 270.
2298 STS 826/08, Civil, de fecha 18 de Septiembre.
2299 Éste era el caso de la Mutua Madrileña Automovilística, donde a sus asegurados se les ofrecían 
interesantes condiciones con la aseguradora especializada en el ramo 17, SADYR. Semejante caso 
teníamos con la aseguradora Mercurio- recientemente intervenida por el Supervisor- donde al no operar en 
el ramo de defensa jurídica, gran parte de su red comercial estaba vinculada en el ramo de Defensa Jurídica 
con la aseguradora Arag, por lo que ofertaban a los asegurados del seguro obligatorio de circulación, la 
posibilidad de asegurar la reclamación y defensa con Arag.
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Por lo tanto, el Seguro de Protección Jurídica viene en auxilio, no ya del propio asegu-
rado con todas las garantías y prebendas de amparo e independencia que ya hemos 
aclarado anteriormente, sino también de toda la industria aseguradora al proporcionar 
a los seguros de masa una vía para implementar y desarrollar acuerdos sectoriales 
que mejoran la satisfacción de los asegurados en esos otros ramos y optimizan los 
recursos internos de las compañías. 

3.6.  MECANISMO PARA LA REDUCCIÓN DE CONFLICTIVIDAD JUDICIAL

Por impensable que pudiera parecerle a George Dourant en los albores de la anda-
dura del Seguro de Defensa Jurídica, entendemos que éste seguro sea un elemento 
relevante para reducir la conflictividad judicial, y eso aún a pesar de que por su propia 
naturaleza, el contrato de seguro es un negocio jurídico en el que hay cierta propen-
sión al conflicto entre las partes contratantes2300.

Si bien es cierto que DAS se creó para la defensa de los automovilistas deportivos, 
también la propia evolución de la figura ahora analizada, así como el origen en los Pro-
tection & Indemnity Club´s, lo que se ha conseguido con el Seguro de Defensa Jurídica 
es dar un asesoramiento legal a sus clientes. Esto es así porque éste seguro protege 
los intereses del asegurado antes, durante y después del proceso, dado que no solo la 
protección se limita al marco procedimental, sino también en la vía precontenciosa2301. 

En ésta línea por parte del Legislador patrio se ofrecen medios para poder agilizar las 
controversias entre los aseguradores y los asegurados o beneficiarios, entre los que 
destaca la obligación de realizar una oferta motivada sobre el alcance de la cuantía 
evaluada de los daños2302.

Intrínsecamente se impone una carga al perjudicado, la de tener que reclamar2303, 
y la norma no especifica si tal reclamación ha de ser judicial, lo cual, a priori podría 
fomentar el aumento de causas judiciales. No obstante, tampoco se dice que no pue-
da ser una reclamación extrajudicial, sino que exclusivamente se deberá justificar la 
pretensión e identificar al reclamante, por lo que entendemos tenga cabida también 

2300 Bataller Grau, J.; “El conflicto surgido de un contrato de seguro: su resolución extrajudicial”, en 
Arbitraje y Justicia en el SXXI, Editorial Aranzadi, Cizur Menor, 2007. Pág. 124.
2301 Olmos Pildaín, A.; El Seguro de Defensa Jurídica, Aranzadi, Elcano, 1997. Pág. 358.
2302 Art. 1.7 de la Ley 21/2007, de 11 de Julio, de reforma de la Responsabilidad Civil y Seguro en la 
Circulación de Vehículos a Motor.
2303 Xiol Quingles, J.A.; “La oferta motivada de indemnización de las aseguradoras en la Ley 21/2007, 
de 11 de Julio, de reforma de la Responsabilidad Civil y Seguro en la Circulación de Vehículos a Motor”, en 
Revista Española de Seguros, Nº 137, Enero- Marzo 2009. Pág. 67.
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la reclamación extrajudicial2304. Reclamación extrajudicial que podrá ser o no también 
mediante la consumación de una Póliza de Defensa jurídica, pero que, gozará el recla-
mante de más garantías si se ejercita mediante ésta misma. 

Por tanto, aprovechando la coyuntura actual de impulso por la que el Poder Político 
faculta la posibilidad de prescindir de los órganos jurisdiccionales para resolver contro-
versias inter partes2305, entendemos que la difusión del Seguro de Defensa Jurídica con-
tribuirá a una caída en las reclamaciones judiciales, por motivos de doble naturaleza:

para el asegurado, por propiciar una salida rápida y un acuerdo de mínimos aceptable, 
el cual suele consistir la indemnización por el principal pero sin el abono de intere-
ses2306, o factores de corrección2307;

para las aseguradoras, por conseguir minimizar el coste de de honorarios de aboga-
dos, costas y tasas judiciales, amén de la pérdida producida por las anulaciones de las 
pólizas por insatisfacción de los asegurados por la demora en los procesos judiciales, 
aún siendo el asegurador ajeno, en muchas ocasiones a los motivos.

Éste asesoramiento legal dará impulso a las pretensiones de los asegurados a reivin-
dicar ó defender sus derechos y reclamar sus perjuicios en cualesquiera esferas de 
sus relaciones sociales2308. Pero también desincentivará las pretensiones insostenibles 
de un lado, y en el caso de las sostenibles, buscará medidas más ágiles que el auxilio 
judicial para la resolución de los conflictos2309.

De hecho, actualmente las aseguradoras que operan en el ramo 17, cuentan con pla-
taformas telefónicas atendidas por especialistas en cada área del derecho, que aseso-
ran y resuelven las incidencias de los asegurados, lo cual en innumerables ocasiones 
evita el conflicto judicial en ciernes. Estos profesionales pueden encuadrarse en la 

2304 Magró Server, V.; “Contenido y efectos de la reclamación del perjudicado en la Reforma del RD LEG. 
8/2004, de 29 de Octubre, introducida por la Ley 21/2007, de 11 de Julio, en Tráfico y Seguridad Vial, Nº 
108, Diciembre de 2007. Pp.3-12.
2305 Acosta Estévez, J.B.; Tutela procesal de los consumidores, Jose Mª Bosch Editor, Barcelona, 1995. 
Pág. 160. En ésta misma tendencia, vide el punto I de la Carta de Derechos de los Ciudadanos ante la 
Justicia.
2306 Vgr. art. 20 de la Ley 50/80, del Contrato de Seguro.
2307 Especialmente los de la Tabla V del Baremo recogidos en la  Resolución de 24 de Enero de 2012, de 
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.
2308 Olivencia Ruiz, M.; “El Seguro de Protección Jurídica. Del pasado al futuro”, 8º Congreso Internacional 
de Aseguradores de Defensa Jurídica, Sevilla, 1981. Pág. 270.
2309 Bonachera Villegas, R.; Los arbitrajes especiales, Thomson Reuters- Civitas, Cizur Menor, 2010. 
Pág. 17.
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figura del asesor “paralegal”2310, no teniendo porque reunir los requisitos del abogado 
en ejercicio2311, pero suelen tener formación jurídica – licenciatura o grado en Derecho- 
llegando, por su práctica diaria, a tener incluso una opinión jurídica en las materias 
en las que se especializan, con una mejor fundamentación jurídica que abogados en 
ejercicio pero de práctica generalista.

Ésta labor es disuasoria, en no pocos casos, por el mero hecho de ser una orientación 
jurídica bien fundamentada. Pero circunscritos al Seguro de Defensa Jurídica, éste 
referido asesoramiento sin la existencia de un litigio, ha venido siendo matizado por 
parte de LAMBERT- FAIVRE, al considerar que deberá estar supeditado a que nos 
encontremos con un proceso judicial abierto y que por tanto, se haya tenido que accio-
nar la garantía contratada, puesto que si no es de este modo, se rompería el elemento 
fundamental del contrato de Seguro de Defensa Jurídica, a saber, el alea2312.

Tal y como hemos definido anteriormente, en el SDJ la aleatoriedad existe, pero es 
que, centrados concretamente en esta función preventiva, el asegurado accionará o 
acudirá a los servicios de atención telefónica –o en las oficinas- del asegurador, cuan-
do vea en ciernes o cuando ya se haya consumado un hecho, que suponga una modi-
ficación de su situación jurídica o consumación del riesgo2313.

Es decir, se propiciará una merma en la judicialización de las controversias, sin gene-
rar por ello limitaciones de derechos ni de acceso a la justicia efectiva, sino simplemen-
te adaptar el proceso y la solución al tipo de disputa2314.

En los Poderes Judicial y Ejecutivo se tiene conciencia de la inoperancia de los órga-
nos judiciales para resolver las controversias entre particulares, por lo que se redunda 
en la necesidad de procurar y fomentar mecanismos privados2315,  que satisfagan las 
demandas sociales con las mismas garantías que los instrumentos jurisdiccionales.

2310 Nos referimos al Rechtspleger alemán. C.f.: Bender, R., Eckert, H., Schmucker, K., Stein, I., en 
“Der Rechtspfleger in der Bundesrepublik Deutschland, documento inédito presentado en los trabajos del 
Proyecto Florencia sobre el efectivo acceso a la justicia. También hacemos referencia al término “asesor 
jurídico”.
2311 Art. 7 de la Ley 34/2006, de 30 de Octubre, sobre el acceso a las profesiones de Abogado y Procurador 
de los Tribunales.
2312 Lambert- Faivre, Y; Risques et assurances des enterprises, 3ª Edición, Dalloz, París, 1991. Pág. 837.
2313 Möller, H.; “Grundlangen der internationalen Rechtsschutzversicherung”, en Studien zur Re-
chtsschutzversicherung in europäischen Länder und in den vereinigten Staaten, Verlag versicherungswirts-
chaft EV, Karlsruhe, 1975. Pp. 7, 8.
2314 Cappelletti, M. y Garth B.; El acceso a la justicia. La tendencia en el movimiento mundial para hacer 
efectivos los derechos, Trad. Miranda, M., Fondo de Cultura Económica, México D.F.; 1996. Pág. 47.
2315 Herrero de Miñón, M., “Naturaleza jurídica del Defensor de Asegurado”, Revista otrosí, Marzo- Abril 
1996. Pp. 20-22.
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Así para el Ministerio de Justicia este es un eje estratégico la implementación del en-
torno jurídico idóneo que propicie tal desarrollo2316, en consonancia con el Libro Blanco 
de la Justicia del Consejo General del Poder Judicial.2317

No puede ser menos que, si todo lo relativo al acceso a la justicia y su ejercicio, pasa 
entre otras cosas, por adaptaciones a éstos mecanismos extrajudiciales2318, el Seguro 
de Defensa Jurídica deberá dar una respuesta adecuada. 

Y hemos visto que, el Seguro de Protección Jurídica está en una posición más que 
ventajosa para abordar toda ésta problemática, y es, además, una de las respuestas 
más idóneas para el conjunto de nuestra sociedad en la cotidianeidad actual.

2316 Vide Plan Estratégico de Modernización de la Justicia 2009-2012.
2317 Por acuerdo del Pleno del CGPJ de 8 de Septiembre de 1997.
2318 Considerando 6º de la Directiva 2008/52/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de Mayo, 
sobre ciertos aspectos de la mediación en asuntos civiles y mercantiles.

Seguro-proteccion.indd   308 13/07/12   16:54

© FUNDACIÓN MAPFRE 
Prohibida la reproducción total o parcial de esta obra sin el permiso escrito del autor o de  FUNDACIÓN MAPFRE 



309

4 

CONCLUSIONES

Realizado este ánalisis retrospectivo del Seguro de Defensa Jurídica y elaborada su 
comparativa tanto con otros ordenamientos jurídicos de nuestro entorno y con otras 
figuras definidas como “afines”, abordando también el futuro de ésta figura, entende-
mos que podamos estar en condiciones de plasmar ciertas afirmaciones y por ende, 
determinadas consecuencias.

1º) Sobre el origen y su naturaleza

El Seguro de Defensa Jurídica ha venido muy de la mano de los cambios producidos 
por la Revolución Francesa, derivado de una mayor conciencia del ejercicio activo de 
los derechos, en tanto en cuanto  ciudadano, así como de la Revolución Industrial, 
dado el aumento de los riesgos que hemos asumido con el cambio tecnológico. 

La Revolución Industrial impulsó sobremanera el desarrollo de las comunicaciones 
e intercambios transnacionales, lo que conllevó el aumento del tráfico marítimo y al 
nacimiento de la industria automovilística, propiciando el caldo de cultivo para el surgi-
miento de muchos y nuevos fenómenos, instituciones y herramientas, como el Seguro 
de Defensa Jurídica. Con independencia de que el impulso primigenio fuera el tráfico 
marítimo o la circulación de vehículos a motor, nos encontramos ante una figura hija 
de su tiempo, donde la sociedad tuvo una necesidad y se articuló una herramienta 
para cubrir esas oportunidades, no sin cierta polémica e innumerables trabas tanto por 
parte de la doctrina, como por la jurisprudencia y el legislador.

Por parte de la doctrina al no reconocerle su propia naturaleza jurídica; la jurispruden-
cia no otorgándole el amparo necesario para su encaje; el legislador no configurándola 
nítidamente ni concediendo un encuadramiento sintónico. Y esta situación no solo se 
dio en nuestro país, sino en muchos ordenamientos jurídicos de nuestro entorno.

Hemos asistido, tras la hecatombe de la Europa de mediados del S.XX, y con el adve-
nimiento de las Comunidades Europeas, y finalmente la Unión Europea, así como las 
Naciones Unidas, oriundas de la obsoleta Sociedad de Naciones, la desaparición del 
Telón de Acero, a un fenómeno de consecuencias con un alcance de difícil determina-
ción a día de hoy, y que se ha venido definiendo como globalización. Globalización que 
también atañe a las reglas del juego u ordenamientos jurídicos nacionales.

El Seguro de Defensa Jurídica, como no podría ser de otro modo, no ha sido ajeno a 
este proceso. Y es más, no es que no haya sido ajeno, sino que hasta puede conside-
rarse ejemplo para cualesquiera otros sectores, incluso distantes del sector financiero. 

Aseveramos tal extremo por la importancia y esfuerzos realizados a la hora de ar-
monizar la normativa comunitaria para este seguro, dando así lugar a la Directiva del 
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Consejo  87/344/CEE de 22 de junio de 1987, sobre coordinación de las disposiciones 
legales, reglamentarias y administrativas relativas al seguro de defensa jurídica. Armo-
nización que se ha dado en una figura polémica desde su aparición.

Tal armonización ha permitido dar el mismo enfoque en cualesquiera ordenamientos 
jurídicos sometidos al marco comunitario, lo que no ha evitado la asimilación a otras 
figuras, concretamente, al seguro de responsabilidad civil, aunque como ya hemos 
apuntado, cuando se analizan ambas figuras, poco o nada tienen que ver. Queda 
patente esta afirmación a la hora de determinar el alcance del seguro obligatorio vs. 
seguro voluntario; qué entendemos conceptualmente por siniestro y por ende,  lo to-
cante al inicio del plazo prescriptivo; igualmente qué bien jurídico se pretende amparar 
con uno u otro ramo; las obligaciones de las partes así como las consecuencias de la 
“oferta de seguro”; los derechos de las víctimas; la dualidad de “defensa” y “reclama-
ción”… proponiendo ahondar en tales matices diferenciadores. 

Este planteamiento nos lleva directamente a la naturaleza del Seguro de Defensa 
Jurídica, y la importancia del componente prestacional en este ramo. Componente 
prestacional que no le une al seguro de responsabilidad civil y por consiguiente al con-
cepto tradicional de seguros de daños, sino que lo separa, y lo ubica analógicamente 
con seguros como el de asistencia en viaje y otros a priori más ajenos, como lo son el 
seguro de asistencia sanitaria y el seguro de decesos. Lo cual nos obliga a plantearnos 
una nueva clasificación legal de los seguros.

Pese a este alto componente prestacional, no se puede olvidar que se trata de un con-
trato de seguro, por lo que el componente de reembolso de gastos tampoco es nimio. 
De este modo, el marco comunitario dado por la Directiva del Consejo 87/344/CEE, de 
22 de junio de 1987, ampara al asegurado la libre elección de abogado, o represen-
tante legalmente habilitado en cada país, como garantía de protección del patrimonio 
e intereses del asegurado frente al asegurador. 

2. Tratamiento jurisprudencial

De las obras de BATALLER GRAU y BLANCO GIRALDO, y las resoluciones del su-
perviso, quizá se pueda entender a priorísticamente que el SDJ se trata de una figura 
pacífica, aunque en realidad nada mas lejos de la realidad.

La principal problemática en los juzgados de instancia estriba sobre el reembolso de 
honorarios, tano en las causa como en las personas que pudieren ostentar la legi-
timidad para reclamar al asegurador. Lo que en realida no deja de pivotar sobre el 
concepto de “cesión de crédito”, que ya ha superado su circunscripción inicial como 
compraventa especial.

Concluímos que para que se pueda dar la cesión del crédito del asegurado a favo del 
profesional del derecho que libremente designó, y éte tener legitimidad para reclamar 
directamente la asegurador sus emolumentos, se han de dar varias circunstancias:
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- que sea conocido por el tercero, es decir, el asegurador;

- que no aparezca ésta posibilidad limitada en las Condiciones Particulares;

- que la situación del deudor, es decir, el asegurador, no se vea empeorada;

- que se tenga identificado perfectamente el titular del derecho, y así evitar 
pagos indevidos por parte del asegurador de buena fe.

Hemos pretendido comprobar que desde los juzgados de instancia no se tiene clara la 
diferenciación entre el artículo 74 y 76 de la Ley del Contrato de Seguro, situación que 
el TS ha zanjado recientemente.

Respecto a el límite de la suma asegurada puede ser superada por los honorarios 
a reembolsar, únicamente lo será en el caso de los impuestos, porque éstos no son 
“indemnización”.

La problemática en la alzada provincial deviene de la conceptualización de una de las 
partes del contrato, el asegurado.

En ésta línea para algunas AAPP en tal concepto se ha de integrar toda la unidad fami-
liar puesto que éta deberá hacer frente a los honorarios del profesional de la abogacía.

En evitación del enriquecimiento injusto, la mayoría de las Audiencias entienden que 
el asegurado deberá presentar factura de honorarios, como comprobante de haber 
abonado los mismos a su letrado pero sin ser necesario tener que incurrir en una ta-
sación de costas.

Ya a la altura de nuestra Corte Suprema, la mayor estridencia aparece en la diferen-
ciación entre las Cláusulas Limitativas y las Delimitadoras, así como en el concepto de 
siniestro para éste ramo, quedando concretado por el hecho motivador y no la recla-
mación, a modo y manera del resto de seguros contra daños.

En opinión del Supremo el derecho de libre elección de abogado en el caso del artículo 
74 de la Ley 50/80, sólo queda justificado en el caso del conflicto de intereses, debien-
do asumir la aseguradora, la dirección del asunto, puesto que al fin y al cabo, lo que 
está en juego es su responsabilidad civil, mientras que en el caso del artículo 76 de 
la misma ley, no existirá límite alguno al derecho de libre elección del profesional del 
derecho por parte del asegurado, siendo éste, por si sólo, un elemento diferenciador 
entre uno y otro ramo.

Sobre la cuantía a ser indemnizado el asegurado, por el TS se acuerda la posibilidad 
de agotar la suma asegurada, siempre que se justifique, pudiendo el letrado reclamar 
directamente a la compañía de seguros el pago de los honorarios, siempre dentro de 
los límites de la cesión de crédito.

Pese a no ser, a priori, el Seguro de Defensa Jurídica, materia constitucional, si lo 
ha sido el trato competencial al marco normativo de la industria aseguradora. Ante 
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tales cuestionamientos el TC ha entendido que por la uniformidad del mercado para 
alcanzar un control efectivo de ésta actividad, sería una competencia estatal tanto la 
regulación como el control y supervisión.

Ante el Tribunal de Justicia de la Comunidad Europea se han planteado dudas sobre 
el real alcance de los límites, si los hay, a la libre designación, en el momento de la 
transposción a distintos países, de la Directiva 87/344.

En la transposicón de Austria y Chequia se limitó el derecho de libertad de elección de 
abogado para los casos en los que se tratara de un siniestro masivo, entendido éste 
como aquel que afecta a una pluralidad de partes.

El TJCE alega que el libre derecho se mantiene incluso en éstos casos, y aún a pesar 
del principio de economía procesal, y de la existencia de figuras aceptadas como el 
“proceso piloto” de la jurisdicción contencioso administrativa. Y ello porque entiende 
que en el momento de dictarse la Directiva 87/344, el legislador comunitario ya cono-
cía de la existencia de los siniestros masivos y no limitó a tales supuestos el derecho 
de libre elección, porque en realidad se pretendía garantizar los derechos de todos y 
cada uno de los asegurados, frente al interés económico del asegurador.

Tras el análisis detallado de las resoluciones judiciales en todas y cada una de las 
alzadas posibles, pasamos a concretar nuestra postura sobre diversos conceptos.

3) Límites y alcance del SDJ

Así pues, sobre la libre elección, ¿es un derecho exclusivo a la libre elección de abo-
gado y procurador al asegurado? ¿Qué contenido hemos de conceder al significante 
“asegurado”? Puesto que el contenido que le demos al concepto de asegurado deter-
minará el alcance del derecho a la libre elección, abordamos también lo que se ha de 
entender como asegurado.

En no pocas ocasiones se equipara a distintas partes del contrato con el asegurado, 
pero en SDJ, salvo que se recoga expresamente en las Condiciones Particulares, no 
se tendrá tal equiparación para la libre elección de abogado, ni en el derecho de rem-
bolso, salvo en los casos de los herederos.

Esto es así, puesto que dado que el contrato de seguro está basado en el principio de 
la buena fe, siendo que es el asegurado quién está obligado a declarar la veracidad 
de las situaciones del mismo, y queda vinculado a tales declaraciones plasmadas en 
la solicitud de seguro, resultaría paradójico que si a la hora de contratar un riesgo, por 
una interpretación amplia en demasía, se amparase a personas que a priori o bien 
no serían riesgos asumibles por el asegurador, o bien se pudieran dar situaciones de 
infraseguro o sobreseguro, lo cual generaría innumerables problemas de viabilidad 
del propio negocio asegurador, contraviniendo la totalidad de las circunstancias que 
imperan en el marco técnico- actuarial de los seguros, tan en boga con la Directiva 
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Solvencia II, que entre otros objetivos, busca reflejar “(…) el verdadero perfil de riesgo 
de las empresas de seguros y reaseguros”, vulnerando además el principio de equidad 
en el pago de la prima.

Es más, la delimitación del riesgo nunca significa una merma en los derechos del 
asegurado, sino una concreción del primero para un adecuado cálculo de la prima a 
cobrar.

El alcance de la libre designación de abogado pasa obligatoriamente por determinar 
que se entiende por abogado, y que ya se recogía en las Siete Partidas de Alfonso 
X “El Sabio”, como “un hombre que razona pleitos de otro en juicio, o el suyo mismo, 
demandando o respondiendo.”

Una premisa determinante del concepto de abogado será la libertad de su ejercicio sin 
trabas ni obstáculos por parte de nadie.

En el caso de la defensa de la responsabilidad civil, contemplada en el artículo 74 de 
la Ley 50/80, se establece el perímetro de la libre elección de abogado, y que podría 
vulnerar el principio de la tutela judicial efectiva y el artículo 545 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial, puesto que preconiza “(..) que las partes podrán designar libremente 
a sus representantes y defensores entre los procuradores y abogados que reúnan los 
requisitos exigidos por las leyes”, entre otros la de ser licenciado en derecho y ejercer 
profesionalmente la dirección y defensa de las partes en los procesos tal y como reco-
ge el artículo 542 del mismo cuerpo legal.

Aplicado éste planteamiento al Seguro de Defensa Jurídica, tenemos que decir que una 
cosa es el reconocimiento de un derecho, otra su gratuidad, y otra también distinta que 
quede cubierto por un contrato de seguro privado, por lo que discrepamos totalmente de 
la supra citada docta opinión, cuando menos en lo predicado y aplicable al SDJ.

Quién debe garantizar la tutela judicial efectiva no es una persona jurídica privada 
como es un asegurador sino el poder público que es quién ostenta el monopolio de 
la impartición y aplicación de la justicia, puesto que la norma constitucional consagra 
el derecho a la tutela judicial efectiva sin indefensión, entendida ésta como el acceso 
al órgano jurisdiccional y al proceso dominado por los principios de contradicción y 
defensa de los intereses. 

Y es más, no se conculcará nunca ningún derecho por muy fundamental que sea, 
por delimitar el alcance y términos de un contrato mercantil, como es la póliza de se-
guro. A los ciudadanos, personas físicas o jurídicas, sólo nos queda respetar el libre 
ejercicio de los derechos, solamente los puede garantizar quien ostenta el imperium, 
a saber, el Estado. En el caso en que cualquier ciudadano no tenga recursos eco-
nómicos para acceder a la asistencia jurídica, serán los poderes públicos quienes 
deberán garantizar el acceso, modo y condiciones, instrumentado a través de los 
Colegios de Abogados.
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Además, inclusive existe una carga para el derecho de acceso a la justicia a saber, el 
pago de las controvertidas tasas judiciales. Ésta situación de pago por la prestación 
de un servicio público, como es el ejercicio de la potestad jurisdiccional,y que es al 
mismo tiempo un derecho fundamental de la Sección I, del Capítulo II, del Título I, de 
nuestra Carta Magna, no se da sólo en éste ámbito, sino que en otros derechos fun-
damentales, como, a modo de ejemplo, es el de libertad de asociación, donde para la 
inscripción de su constitución, modificación estatutaria o cambio de domicilio/ apertura 
de sucursales también se cobran tasas.

Pero no solamente para el caso de la concesión o reconocimiento de derechos se vie-
ne exigiendo el pago de una tasa, sino también en el cumplimiento de obligaciones se 
da la no gratuidad, como es también a modo ilustrativo,  la obtención del Documento 
Nacional de Identidad.

Es decir, la existencia de un derecho, aun siendo fundamental, e incluso de una obli-
gación, no ha de implicar obligatoriamente su gratuidad. O dicho de manera inversa, 
no se conculcará necesariamente ningún derecho, por el simple hecho de tener que 
pagar para que se nos reconozca éste mismo. Y menos conculcará tal derecho fun-
damental un asegurador cuando ni siquiera se tenga contratada la referida póliza de 
seguro que amparase ese riesgo.

Como anteriormente hemos venido apuntado, la libre elección de abogado, es precisa-
mente una de las características propias e identificativas del Seguro de Defensa Jurídi-
ca frente a otros ramos del seguro. No obstante para algún autor, el matiz diferenciador 
de si nos encontramos ante el marco del artículo 74 o del artículo 76 letras a)- g), será 
la situación procesal del asegurado, es decir, si es demandado/ denunciado o deman-
dante/ denunciante, respectivamente.

Esta situación opinamos que sea difícilmente sostenible y discrepamos de sus conse-
cuencias. Por ello, contrariamente entendemos que es independiente la posición pro-
cesal del asegurado para determinar si estamos en uno u otro ramo, máxime cuando la 
póliza se suscribe con anterioridad a la existencia del siniestro. Si aplicamos la postura 
anterior, el contrato de seguro solo se formalizaría una vez ocurrido el siniestro, contra-
viniendo el artículo 8º de la LCS, que exige la cláusula delimitadora temporal, es decir, 
una fecha cierta y concreta. 

Y es más, si no estamos ante una póliza de seguro donde se da cobertura al asegura-
do para diferentes riesgos que tienen un nexo común, es decir, una póliza combinada, 
sino exclusiva de Protección Jurídica, vinculada únicamente al riesgo jurídico, donde 
no se garantiza la RC del asegurado, ¿éste mismo no será defendido por un abogado 
a cargo de la póliza por no tener contratada la responsabilidad civil? A tenor de la Ley 
50/80 y de la Directiva 87/344, hemos de afirmar rotundamente que no.

De lo contrario, y llevada al extremo la hipótesis citada de algún autor, ¿cómo 
diferenciaríamos si estamos en la protección jurídica derivada la utilización de 
embarcaciones de recreo o de asistencia con motivo de desplazamientos y/o estancias 
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fuera del lugar de residencia del vehículo? ¿también por la posición procesal del 
asegurado? Entendemos que no, entre otros motivos, porque el riesgo amparado en 
la póliza debe estar determinado en el momento de la contratación.

Hechas las matizaciones anteriores, el derecho del asegurado a la designación de un 
abogado propio en el ámbito del Seguro de Defensa Jurídica, con independencia del 
ofrecimiento de un abogado de la propia aseguradora, viene contemplado en el artícu-
lo 76 d, de la Ley del Contrato de Seguro, que recoge textualmente:

“El asegurado tendrá derecho a elegir libremente el Procurador y Abogado que hayan 
de representarle y defenderle en cualquier clase de procedimiento.

El asegurado tendrá, asimismo, derecho a la libre elección de Abogado y Procurador 
en los casos en que se presente conflicto de intereses entre las partes del contrato.”

Pero paradójicamente, no solo se regula en el supracitado artículo el marco jurídico de 
ésta figura, sino que ya en la Disposición Adicional Tercera de la Ley de Ordenación 
y Supervisión de los Seguros Privados, 30/95, de 8 de Noviembre, al contemplar en 
los modelos de gestión de siniestros que puede elegir cada aseguradora, en el tercer 
modelo, se incluyó:

“Prever en el contrato el derecho del asegurado a confiar la defensa de sus intereses, 
a partir del momento en que tenga derecho a reclamar la intervención del asegurador 
según lo dispuesto en la póliza, a un abogado de su elección.”

En la actual redacción dada en el Real Decreto Legislativo 6/2004, se contempla que 
con independencia del modelo de gestión elegido por el asegurador, se deberá siem-
pre garantizar los derechos del 76 d, por lo que se nos hace necesario aclarar los 
conceptos de procedimiento y de conflicto de intereses.

En el ámbito del Seguro de Defensa Jurídica, tal y como ya hemos avanzado, pode-
mos definir el concepto de siniestro como el nacimiento de una crisis jurídica, tal y 
como en la doctrina belga tienen indicado; crisis jurídica que no derivará en todos los 
casos a la reclamación formal que de lugar a un proceso judicial. 

Si bien es cierto que conceptualmente cualquier procedimiento, puede aparecer más 
vinculado a los aspectos rituales y formalistas de la reclamación judicial, y el concepto 
proceso, puede considerarse más orientado a la generalidad de cualesquiera hipótesis 
que se den a lugar por una eventual crisis jurídica,  entendemos que por aplicación 
del principio de prevalencia de ley especial sobre la ley general, la interpretación mas 
correcta de la regulación de la Ley de Contrato de Seguro, no sea a tenor de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, sino a tenor de lo recogido en la Directiva 87/344 sobre coordina-
ción de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas relativas al seguro 
de defensa jurídica, la cual recoge:

“La presente Directiva se aplicará al seguro de defensa jurídica. Dicho seguro consiste 
en suscribir, mediante el pago de una prima, el compromiso de hacerse cargo de los 
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gastos de procedimiento judicial y de proporcionar otros servicios derivados de la co-
bertura de seguro, en particular con vistas a: 

- recuperar el daño sufrido por el asegurado, de forma amistosa o en un 
procedimiento civil o penal, 

- defender o representar al asegurado en un procedimiento civil, penal, admi-
nistrativo o de otra naturaleza, o contra una reclamación de la que éste sea 
objeto.” 

Es decir, quedaría amparado el derecho de libre elección desde el nacimiento de la 
crisis jurídica, con independencia de la existencia de cualquier procedimiento judicial o 
no, puesto que, como arriba hemos reproducido, el Seguro de Defensa Jurídica com-
prende, entre otros ámbitos recuperar el daño de forma amistosa o en un procedimien-
to y defender o representar al asegurado en un procedimiento o de otra naturaleza, o 
contra una reclamación.

Ésta afirmación conlleva incluso a que en los procesos judiciales donde no sea pre-
ceptivo estar asistido de letrado, si ostentará el asegurado el derecho a un abogado, y 
no por una supuesta indefensión  o vulneración de la tutela judicial efectiva amparada 
por el artículo 24 de la Constitución, sino por el componente asesoramiento jurídico 
garantizado en el SDJ, situación que no es equiparable a otras figuras como la de 
procurador, como veremos mas adelante. Asesoría jurídica que resulta, casi siempre, 
decisiva para el éxito o fracaso de la fase siguiente, es decir, la que se desenvuelve ya 
en el proceso propiamente tal o en la gestión pública de que se trate.

 Así hemos de afirmar por lo tanto, que procedimiento será toda crisis jurídica que 
pueda acaecerle al asegurado, tanto en condición de actor, como litis pasivo, es 
decir, en palabras textuales de la Ley, podrá elegir abogado para representarle y 
defenderle. 

Dicho lo cual será en el momento en el que pudiera acaecerle al asegurado cualquier 
crisis jurídica, promovida por él mismo o no, cuando, amparado por una póliza de 
Seguro de Defensa Jurídica, pueda ser auxiliado, amparado, asesorado y defendido 
por un letrado de su elección personal, fuera de los cuadros o redes establecidas por 
su asegurador, por lo que, también afirmaremos a tenor de lo anterior, que el Seguro 
de Defensa Jurídica, encaja mejor con la definición de Seguro de Protección Jurídica.

Referido lo anterior, la hipótesis del conflicto de intereses, entendido éste como la 
discrepancia en la gestión de intereses comunes, y no como intereses contrapuestos, 
aparece redundante, puesto que el asegurado tendrá siempre el derecho la libre elec-
ción, con independencia o no de una contraposición en la consecución de objetivos 
por parte del asegurado y el asegurador; así pues ¿cómo pudiéramos entender ésta 
redundancia? En el especial celo del legislador en amparar el bien jurídico protegido 
en éste ramo del seguro, y por crear el Legislador un paralelismo en la excepción 
contemplada para el caso de la defensa jurídica de la responsabilidad civil del artículo 
74 LCS. 
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Como apoyo a la afirmación de que es redundante el contemplar que el asegurado 
tiene derecho a la libre elección de abogado en caso de conflicto de intereses en el 
marco del artículo 76 LCS, tenemos que no incluye la situación de que el reclamante y 
reclamado estén asegurados en la misma entidad que si se recoge en el supra citado 
artículo 74. ¿Por qué? Pues porque el derecho a la libre elección le viene garantizado 
para representarle y defenderle en cualquier clase de procedimiento, con independen-
cia de cualesquiera circunstancias, y máxime inclusive si el asegurador optó por la 
modalidad tercera de gestión de siniestros. 

También por ello afirmamos que la salvaguarda que hace el legislador de amparar 
el derecho de libre elección con independencia del modelo de gestión de siniestros 
elegido por el asegurador, es reiterativa, y sólo encuentra su justificación en un intento 
de amparar, nuevamente y sin ningún género de dudas, los derechos del actor o litis 
pasivo, en tanto en cuanto que asegurado.

Referido todo lo anterior, existe una exclusión legal expresa del marco de aplicación 
de éste ramo. No es otra sino el pago de multas y de cualquier sanción judicial o admi-
nistrativa, para así modular el comportamiento conductual del asegurado, quién de lo 
contrario sería más proclive a incurrir en multas constitutivas de sanción. 

Esta exclusión legal nos evoca a la Orden de 19 de Enero de 1951, de Suplemento de 
Defensa Criminal, y a la Orden de 5 de Octubre de 1959, por la que se aprobó apén-
dice para la defensa de responsabilidad criminal y reclamación de daños propios, que 
garantizaban la defensa penal del conductor y el pago de fianzas.

En éste sentido decir que lo que no garantiza el ramo 17, no es el pago de fianzas, ni 
el reclamar las sanciones, sino el abono de éstas últimas; pago de sanciones que sí 
están amparadas por otros seguros como, a modo de ejemplo, el seguro de pago de 
multas o los seguros por daños ambientales, aunque esto llegue a suponer propiciar 
la impunidad por parte de los infractores y una merma en el efecto disuasorio de la 
sanción, pudiendo conculcar los principios de responsabilidad personalísima de las 
normas sancionadoras. 

Por contra quedará cubierta la defensa en los recursos contencioso- administrativos 
por tales sanciones, incluidas las de tráfico. 

Otro límite vinculado con la libertad de elección de profesional, no viene expresamente 
en la Ley del Contrato de Seguro, sino que habitualmente se contempla en las Condi-
ciones Particulares. 

Nos referimos a la limitación económica en caso que el asegurado opte por letrados 
ajenos a la aseguradora, puesto que si optara por los letrados del cuadro de su com-
pañía, el único límite será el de la viabilidad jurídica del planteamiento del asegurado.

No parece estar del todo claro, si la cláusula que determina ésta suma asegurada o 
cuantía máxima, se trata o no de una cláusula delimitativa del contrato o limitativa de 
los derechos del asegurado. 
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De un lado tenemos resoluciones de alzada provincial, donde se entiende que no será 
aplicable la cláusula sino está expresamente aceptada por el asegurado, siendo por 
tanto de aplicación lo contemplado en el artículo 3 de la Ley 50/80.

Contrario a la anterior postura, para otras audiencias, será una delimitación, puesto 
que el determinar un máximo económico, no sirve sino para concretar el objeto del 
contrato, fijando que riesgos, en caso de producirse, por constituir el objeto del seguro, 
hacen surgir en el asegurado el derecho a la prestación, y en la aseguradora el recí-
proco deber de atenderla.  

Para parte de la Doctrina, se trata sin lugar a dudas de una cláusula limitativa am-
parada por el artículo 3º de la LCS, llegando a ser abusiva cuando la exigua suma 
asegurada no supera los seiscientos euros, lo que podrá conllevar a una merma en la 
calidad de la prestación del servicio de abogacía, llegando incluso a considerarse el 
contrato nulo de pleno derecho.

En cualquier caso sea quién sea que pague la minuta, nunca se deberá pagar más 
de lo debido, y el abogado designado libremente por el asegurado, deberá notificarle 
previamente a la contratación de sus servicios el importe de sus honorarios. 

Al respecto de la merma de la calidad y del invocado doble rasero en la aplicación 
imperativa de la controvertida suma asegurada, para cuando el asegurado opte por 
ejercer su derecho a la libre elección, tenemos que reseñar que en la mayoría de 
los casos los acuerdos de honorarios practicados con los abogados del cuadro de 
las aseguradoras, difícilmente superarán el límite económico de la citada suma, por 
más alzadas a las que llegue el asunto; pero es más, se podría dar el caso de que si 
el asegurado quisiere recurrir, y el asegurador que le asignó un letrado en la primera 
instancia, no entendiere factible argumentar jurídicamente la postura del cliente, pero 
que basado en lo exiguo de los plazos para recurrir, aceptara recurrir para no generar 
indefensión, y que luego se diera el resultado vaticinado por los servicios jurídicos de 
la aseguradora, podría ésta última no abonar al letrado designado de entre el cuadro 
propio, mas allá del límite de honorarios pactado o recogido en las CCPP, por lo que, 
al fin y a la postre, el letrado se vería obligado a reclamar el exceso de garantía al pa-
trocinado empecinado, y esto justificado por la temeridad procesal.

Por nuestra parte, estamos más sintonía con la opinión sostenida por el Supremo, el 
cual indica que son delimitadoras las cláusulas que establecen el perímetro de co-
bertura del riesgo, a saber que riesgo se cubre: aquellas que son en qué cuantía, 
durante qué plazo, y en qué ámbito espacial; mientras que las limitativas son aquellas 
delimitadoras del objeto contractual y que por tanto recogen las causas de exclusión 
contractual, o lo que es lo mismo, su no aplicación. Resaltamos nuestra postura de que 
la suma asegurada no es un límite a los derechos del asegurado, sino una delimitación 
de la póliza.

Puesto que hasta la fecha no hemos encontrado ninguna resolución concreta por 
parte del TS respecto del asunto ahora tratado, hay que decir, que la mayoría de las 
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Condiciones Particulares contemplan éste límite, y no se refleja en las Condiciones 
Generales, conforme el criterio del regulador. 

Para ultimar la libre designación de abogado por parte del asegurado, tendremos que 
indicar que dentro del ámbito de la responsabilidad civil por la prestación de servicios, 
recaerá tal RC en éste caso sobre el abogado libremente designado, sometido a la res-
ponsabilidad civil contractual; responsabilidad civil que siempre ha de ser por causas 
objetivas, puesto que la abogacía es no una actividad de resultado, sino de medios, 
lo que redunda en que si el ejercicio de la profesión de abogado es una prestación 
de servicios, esto dificulta el encaje del Seguro de Defensa Jurídica como un seguro 
contra daños.

A sensu contrario, si el abogado fuere asignado por el asegurador, la responsabilidad 
directa por la negligencia de éste frente al asegurado no recaerá sobre el abogado, 
sino sobre el asegurador, dado que no hay relación contractual entre el asegurado y el 
referido letrado asignado, y sí la hay con el asegurador, deberá éste último demostrar 
que intentó y no logró atender las necesidades de defensa jurídica de la otra parte 
contratante. 

Eventualmente la responsabilidad por la que respondiera el letrado asignado por el 
asegurador sería por la civil extracontractual y penal frente al asegurado, y la contrac-
tual frente al asegurador.

El motivo no es otro sino el de la protección del asegurado en tanto en cuanto con-
sumidor, a pesar de que por la libertad de actuación del abogado, limitado sólo a los 
dictados de su defendido, en realidad el mandante, sea el asegurado.

Definido el margen de la libre designia de abogado, toca establecer el mismo para el 
procurador, aunque hemos de afirmar que la hipótesis es muy pareja, salvo en el he-
cho de que la procura es una representación técnica, que no se ha de limitar a ser un 
servicio de mensajería entre los órganos jurisdiccionales y el abogado, sino que está 
también facultado, en opinión del Tribunal Supremo, para asesorar a su representado. 
Decimos representado porque el procurador sólo actuará en caso de existencia de un 
proceso donde sea preceptiva la personación y representación con procurador, y de 
ahí tal sintonía con el artículo 76 de la LCS.

Así pues es cierto que el asegurado tiene derecho a libre elección de abogado y pro-
curador. No obstante, la igual que la relación abogado cliente está basada en la con-
fianza, no lo es menos en la relación abogado procurador, y en la práctica forense, es 
habitual que un abogado trabaje siempre con los mismos procuradores, por lo que si 
el asegurado aceptara el abogado designado por el asegurador pero no el procurador, 
bien podrá alegarse conflicto de intereses. 

¿Y que ocurre si el asegurado quiere apoderar a otro procurador distinto del propuesto 
por su abogado libremente designado? Pues que el abogado podrá declinar la llevan-
za del asunto por discrepancias en la dirección efectiva del proceso.
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Igualmente por parte del asegurador se podrá recusar el rembolso de los honorarios 
del procurador en todos aquellos procedimientos en los que no sea preceptiva la com-
parecencia con tal profesional. 

No solo la representación técnica en juicio y asesoramiento cabe al abogado o al pro-
curador en nuestro ordenamiento, sino también al graduado social. Situación ésta que 
no ha sido abordada por la Doctrina, entre otros motivos, porque ha quedado olvidado 
por el Legislador a la hora de regular el contrato de seguro.

Podemos decir que ello es así porque erróneamente este derecho se constriñe expre-
samente a las figuras del abogado y del procurador tanto en la Ley del Contrato de 
Seguro, como en la Ley de Ordenación y Supervisión de Seguros Privados. 

A pesar de lo anterior, dado que el graduado social puede ostentar la representación 
técnica en juicio, desde nuestra perspectiva, entendemos que el asegurado tenga de-
recho a elegir libremente en aquellos procesos que sea factible, también ser asistido 
por un graduado social. Es más, el graduado, que como profesional liberal se encuen-
tra sometido a similares preceptos deontológicos que los abogados y procuradores, 
puede representar como los procuradores, y defender como los abogados. La única 
limitación o diferenciación en el orden social existía de cara a los recursos de suplica-
ción, quedando equiparados a los abogados recientemente.

A la hora de transponer a nuestro ordenamiento jurídico la Directiva 87/344 no se tuvo 
en cuenta la Ley de Bases del Proceso Laboral, concretamente su Base Séptima, 
mediante la cual se habilitaba al graduado social a postular en juicio, quedando tal 
facultad, ratificada en el Texto Refundido de la Ley del Proceso Laboral.

Es decir, que a la hora de la transponer la Directiva del Seguro de Defensa Jurídica, 
ya existía en nuestro ordenamiento la posiblidad de acudir a juicio de la mano de un 
graduado social.

Pero la falla no está en la Directiva 87/344, puesto que ésta contempla la posibilidad 
de acudir a juicio “con abogado o cualquier otra persona que posea las cualificaciones 
requeridas por la legislación nacional”. 

“Cualquier otra persona que posea las cualificaciones requeridas” no solo hace re-
ferencia al procurador, sino que en nuestro caso, ha de incluir, necesariamente al 
graduado social.

Fue pues un error de nuestro Legislador a la hora de la transposición, el hecho de no 
tener en cuenta nuestro propio ordenamiento jurídico, lo que hace necesaria una pron ta 
reforma, y dado que ya se ha desaprovechado la oportunidad a la hora de reformar el 
proceso laboral, no podemos perder la posibilidad que se nos brinda con la adapta ción 
de la Directiva Solvencia II así como la eventual Nueva Ley del Contrato de Seguro.

Pero ésta reforma alcanzará solamente al tenor del artículo 76 de la LCS, y no al 74, 
puesto que en éste último caso, únicamente se aborda la defensa de la responsabilidad 
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civil del asegurador la cual se sustancia en cualesquiera órdendes jurisdiccionales, 
excepción hecha del proceso laboral, por lo que únicamente se deberá adecuar a la 
libertad de elección en el marco del Seguro de Defensa Jurídica.

Sobre el carácter prestacional del SDJ entendemos que si el ejercicio de la abogacía 
no es otro que el de dirigir y defender a cualesquiera partes y pretensiones en cual-
quier tipo de proceso, así como el asesoramiento y consejo jurídico, está claro que se 
trata de una prestación de servicios, postura que queda avalada incluso en el derecho 
a la justicia gratuita toda vez que se configura como un derecho prestacional, algún 
matiz en éste sentido podrá aplicarse al ramo 17. 

De nuestra parte, al referirnos a tal marcado carácter prestacional del SDJ, que se 
contempla en nuestra regulación, discrepamos de los autores que postulan que los 
Seguros de Defensa Jurídica se deberían limitar a ser meros rembolsadores de gastos 
y honorarios profesionales, situándonos por lo tanto.

Dado que la naturaleza del ejercicio de la abogacía consiste en unos servicios de 
asesoramiento jurídico, así como de la defensa,  como tal, no se concreta por el resul-
tado, sino por el desarrollo, materialización y contenido fáctico de la labor del letrado, 
incluidos los “deberes accesorios”, sometido siempre a la “lex artis”. Por tanto la res-
ponsabilidad de los profesionales que intervienen en un proceso judicial no se ha de 
valorar por la consecución o no de las pretensiones de las partes, toda vez que se trata 
de una prestación de servicios.

Si el Seguro de Defensa Jurídica se concreta con la actuación de éstos profesionales, 
que en la mayoría de las ocasiones son abogados, y si la misma es una prestación de 
servicios, no podrá tener un trato diferente esta prestación por mas que esté amparada 
por una póliza de seguro. Así pues, el asegurador estará facultado también a realizar 
tareas o funciones de asesoramiento, y gestiones amistosas, o no, de cara a alcanzar 
el máximo beneficio a su asegurado.

Esta postura se encuentra avalada por la propia naturaleza de la garantía del SDJ, que 
no es otra que la de la obligación por parte del asegurador a hacerse cargo de los gas-
tos de los procesos judiciales y a proporcionar “otros servicios”, con especial hincapié 
en las gestiones amistosas, salvo que hubiere escogido la compañía de seguros el 
tercer modelo de gestión de siniestros, a saber, el de libre designación “plena”.

Esta dicotomía se da en un plano de igualdad; es decir, que la compañía de seguros 
podrá no limitarse a rembolsar los honorarios, sino que también deberá poner al ser-
vicio de sus asegurados o mutualistas toda una maquinaria interna y de abogados 
colaboradores, para auxiliar y amparar los intereses del asegurado.

Deste modo, el Seguro de Defensa Jurídica contempla, la opción de dar o de hacer. 
Opción de hacer que no es una concepción “elástica” del principio indemnizatorio, sino 
de una verdadera prestación de servicios.

Por tratarse de un seguro, el asegurador queda obligado al rembolso de los honorarios 
que el asegurado deba al profesional del derecho que él haya elegido; por tener 
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naturaleza de prestación de servicios, el asegurador podrá quedar obligado a un hacer. 
Y será exclusivamente el asegurado el que escogerá una u otra opción, o incluso 
ambas, en los distintos estadios del proceso judicial o extrajudicial.

Por tanto abogamos pues, claramente, por una modificación de la clasificación legal 
dualista de seguros contra daños y seguros de personas, para incluir, cuando menos 
otra tercera clasificación, de seguros prestacionales, como serían el SDJ, el de dece-
sos, enfermedad y dependencia.

Referente al papel del abogado de la compañía, hemos de significar que si bién es 
cierto que el abogado, tanto asignado por la compañía de seguros como desginado 
por el asegurado, conforme su código deontológico no ha de estar sujeto a coacción 
o directriz alguna, no es menos verídico que por la preparación técnica de los tramita-
dores de siniestros de las compañías, el letrado asignado sea mas proclive a escuchar 
las recomendaciones, que no directrices de éstos y no tanto las del asegurado; y esto 
en el caso de que no esté en juego la responsabilidad civil de la aseguradora en con-
sonacia con el artículo 74 de la LCS, pero en el SDJ la compañía de seguros carece de 
prevenda alguna en éste sentido, lo que no implicará que no se escuche al empleado 
de siniestros del asegurador en sus recomendaciones. 

En el marco de nuestra figura aseguradora, afirmamos que el papel del abogado asig-
nado por la aseguradora no será nunca otro que el de maximizar el beneficio jurídico 
de su patrocinado, no recibiendo mas que apoyo – que no consignas- del asegurador 
siempre basadas en el asesoramiento profesional más adecuado y visando alcanzar 
el mejor resultado posible para el asegurado. 

En caso que el asegurado no aceptara que se diera a su letrado tal consejo, se podrá 
acoger a la libertad de designación de un abogado. Esto es asi, amén de aparecer 
contemplado expresamente en nuestra Ley del Contrato de Seguro y en la Directiva 
87/344, también porque la relación abogado cliente está basada en la mutua confian-
za, por lo que si se pierde ésta, el patrocinado podrá designar a cualesquiera otros 
profesionales del derecho para que le amparen o defiendan, sin cortapisas ni restric-
ciones respecto del número de veces que designe. Ésta pérdida de confianza no se 
tendrá porque objetivar, como si se deberá hacer en el caso del conflicto de intereses.

Los únicos límites que tendrá el asegurado serán en relación con el contrato suscrito la 
suma asegurada o límite de cobertura, y en el ámbito procesal, las dilaciones indevidas. 

Circunscritos al proceso penal, donde el asegurado tiene designado un letrado propio, 
si éste mismo estará facultado o deberá buscar la absolución del asegurador, cuando 
esté en juego la RC directa de éste, o la responsabilidad penal de otros asegurados 
amparados por la misma póliza. Es decir, cuales son los límites, si los hay, en la defen-
sa de cada una de las partes.

Al solicitar la absolución del asegurado, implícitamente se está peticionando la no res-
ponsabilidad civil extracontractual del asegurador, dado que existe una total relación 
entre la responsabilidad penal y la aquiliana.
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No obstante no siempre el interés jurídico de ambos necesariamente ha de conver-
ger. 

Cabría la hipótesis que si el letrado de libre designia consiguió minimizar la cuantía 
a indemnizar por el asegurador, pese a no tener un mandato expreso de éste, como 
provocó una notable disminución de las cuantías a desembolsar, deberá el asegurador 
pagar la parte de la minuta de honorarios respecto de la defensa de la responsabilidad 
civil.

Por nuestra parte, entendemos que no hay vínculo contractual entre ambas partes, 
por lo que aún siendo el asegurador un beneficiario directo de la brillante gestión del 
abogado del asegurado, no deberá arcar con el pago, siquiera de parte, de los ho-
norarios devengados, salvo en el exclusivo caso del reembolso al asegurado por su 
intervención.

A sensu contrario, si el letrado de la aseguradora también defiende la responsabilidad 
penal del asegurado, e incluso, con mayor pericia que el letrado de libre designia, 
entendemos que el asegurado no deberá abonar ningún importe al letrado de la com-
pañía que que al defender la responsabilidad civil directa de la aseguradora, también 
implícitamente viene a defender la penal personalísima del asegurado. Ni siquiera po-
drá el asegurador descontar de la minuta del abogado ajeno la parte correspondiente 
a la defensa penal que haya sido también defendida por el abogado del cuadro del 
asegurador.

Como aval de tal planteamiento entendemos que una cuestión es el ámbito de la 
responsabilidad civil y otra bien diferente el de la penal, siginificativamente matizados 
en nuestro ordenamiento, y por ello susceptibles de minutación por separado; ello es 
así porque la naturaleza de una y otra responsabilidad, aun conexas, son totalmente 
diferentes. Empezando porque una es personalísima, mientras que la otra no. Ahon-
dando en tal postura entendemos que no podrá el asegurador pedir al asegurado o a 
su letrado particular, el rembolso de los gastos de la defensa penal porque simple y 
llanamente no existe un contrato de mandato ni ningún otro en éste sentido, y porque 
éste letrado no está más que al dictado de su mandante, el asegurado, tanto en la 
estrategia a adoptar, como, por ende, en sus consecuencias. 

Así las cosas, el letrado designado por el asegurado para asistirle penalmente, indi-
rectamente defenderá la responsabilidad civil del asegurador, pero al mismo tiempo, 
el letrado de la aseguradora, generalmente defenderá la responsabilidad penal del 
asegurado, al defender la responsabilidad civil de la aseguradora. Esto no generará 
ningún derecho de crédito entre ninguna de las partes, puesto que son intereses yux-
tapuestos, no plenamente coincidentes.

Sobre ésta problemática pero en el perímetro del proceso administrativo, y pese a no 
ser preceptiva la formalización de la reclamación administrativa previa con abogado, 
el asegurador deberá rembolsar la minuta de honorarios del abogado particular del 
asegurado, por la inclusión expresa que se hace en la Directiva 87/344, y a pesar de 

Seguro-proteccion.indd   323 13/07/12   16:54

© FUNDACIÓN MAPFRE 
Prohibida la reproducción total o parcial de esta obra sin el permiso escrito del autor o de  FUNDACIÓN MAPFRE 



324

que en los procesos donde no es preceptivo comparecer con procurador, ha sido re-
chazada la argumentación de rembolsar tales aranceles.

En el proceso laboral donde cabe la posibilidad de la representación en grupo donde 
un miembro del litisconsorcio tuviere contratado un Seguro de Defensa Jurídica, el pro-
fesional del derecho designado por el asegurador únicamente auxiliará al asegurado, 
y dentro de los términos del contrato de seguro.

Y si fuera representado el asegurado por un letrado, procurador o graduado social de 
libre designación, y a su vez éste asistiera a la totalidad del colectivo, a la hora de pedir 
el rembolso de los honorarios a su aseguradora, se deberán prorratear estos confor-
me la intervención correspondiente a un miembro del grupo, siempre y cuando no se 
pudiera identificar y aislar la actuación particular realizada en nombre del asegurado. 
Solo podrán ser reembolsados los honorarios del colectivo en aquel cao en el que el 
colectivo sea el asegurado.

Para concluir, si eventualmente fuera el asegurado el que representara al grupo, sólo 
tendría derecho a que el asegurador le reembolsase los honorarios cuando éste fuera 
persona habilitada para ejercer sus actividades profesionales, y exclusivamente en la 
parte proporcional que le correspondiera por su propia reclamación o defensa de su 
propio interés.

La figura aseguradora que pretendemos ilustrar no es ajena a la problemática del lími-
te y diferenciación entre cláusulas limitativas y la delimitación mediante cláusulas del 
alcance del contrato de seguro.

Es de todo punto correcto afirmar la legalidad de las cláusulas limitativas, y su vigencia 
vendrá determinada por la aceptación expresa por parte del tomador. El acto patente 
de aprobación de éstas disposiciones contractuales se ha denominado como el requi-
sito de la doble firma: con la primera firma se aceptará el contrato en su generalidad y 
con la asunción concreta, se asume la limitación en las garantías a suscribir.

En caso contrario, no queda invalidado el contrato, sólo la cláusula limitativa, y que 
además se deberá interpretar favorablemente para el asegurado, como cualquier otro 
contrato de adhesión.

Referido lo anterior, la catalogación de una cláusula como limitadora o delimitadora de-
penderá de muchas matizaciones, tanto por la ausencia de una definición legal, como 
por el galimatías en el que el TS se encuentra en ésta materia. En nuestra opinión ésta 
diferencia no es una matización semántica, y ello porque las cláusulas delimitadoras 
establecen el alcance de la obligación de la compañía, mientras que las limitativas se 
refieren al perímetro ajeno a la aplicación del contrato. 

Una de las cláusulas que más polémica suscita en el Seguro de Defensa Jurídica, son 
las referidas a la suma asegurada o al límite económico para el casi de que el asegu-
rado opte por un abogado ajeno al cuadro de profesionales del asegurador.
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Entendemos que precisamente éste sea un elemento delimitador del perímetro del de-
recho a la libre elección y no una limitación al ejercicio de éste derecho. Dado que ésta 
delimitación es oponible a terceros, si eventualmente el asegurado se comprometió o 
aceptó unos honorarios con su letrado, más allá del límite de la suma asegurada, será 
éste el obligado al pago, y nunca su compañía de seguros tendrá porque soportar esos 
emolumentos que superan el alcance de la garantía contratada.

De hecho, la prima del seguro se calcula en función del riesgo a asumir, y si no se 
delimitara el alcance de los pagos a abogados ajenos, teniendo en cuenta además 
que los baremos de los colegios son orientativos, se estaría asegurando un riesgo 
incuantificable, lo cual generaría problemas de solvencia a la compañía de seguros.

Dos de los límites más polémicos de las pólizas de Defensa Jurídica son el conflicto de 
intereses y la inviabilidad judicial de la pretensión.

Son conceptos ambos muy vinculados con la limitación de los derechos del asegurado 
en relación con su expectativa razonable, es decir, aquello que el asegurado espera 
de su compañía de seguros.

El conflicto de intereses tiene su caraterización normativa en la LCS y en la Directiva 
87/344, pero careciendo de una definición conceptual, reflejando a modo de ejemplo 
únicamente el caso de“(…) cuando quién reclame esté también asegurado con el mis-
mo asegurador (…)”; conceptualización genérica de conflicto de intereses, que en el 
marco de inminente adopción de la citada Directiva Solvencia II, se distingue del mero 
desacuerdo en la dirección jurídica del asunto.

Por nuestra parte apreciamos que también exista conflicto de intereses, cuando el 
asegurador niegue la existencia o vigencia del contrato de seguro; y siempre será el 
originador de tal situación conflictiva, el que deba responder patrimonialmente con las 
consecuencias que de ello se deriven, y que será en toda ocasión el asegurador. De 
ahí la expresa salvaguarda para el caso de la defensa de la responsabilidad civil, salvo 
en los casos de reconocimiento judicial de la inviabilidad del asunto. 

Apreciamos que lejos de suponer una carencia del legislador, la ausencia de definición 
legal o concreción normativa de qué hemos de entender por conflicto de intereses, no 
es por otro motivo, sino por el de proteger al asegurado frente a cualesquiera eventua-
les situaciones que pudieran darse entre este y su aseguradora.

Dicho lo cual ante la situación de diferencias entre el asegurado y el asegurador, éste 
último se verá obligado a notificar al asegurado la incompatibilidad, tan pronto tenga 
conocimiento de su existencia.

Referido lo anterior, para que el asegurado opte por la libre elección de abogado, no 
deberá objetivar o apelar al conflicto de intereses, incluso en el venidero sistema a 
aplicar en la DSII.

En lo tocante a la inviabilidad judicial, éste manido concepto tiene su cabida en 
nuestro ordenamiento procesal al considerarse una reclamación como insostenible 
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jurídicamente, en evitación de posibles abusos en el ejercicio de la tutela judicial 
efectiva.

La determinación de la inviabilidad judicial de una prentesión no ha de entenderse 
como un derecho del asegurador frente a su asegurado lego, sino como una obligación 
deontológica tanto del letrado asignado por el asegurador, como del letrado designado 
por el asegurado, puesto que el deber del profesional del derecho será asesorar a su 
cliente conforme a la lógica jurídica. 

Si el derecho del asegurado a dirigir su asunto se lleva al extremo como así hemos 
apuntado que afirma parte de la Doctrina, llegaríamos a situaciones paradójicas, toda 
vez que si sobre el profesional del derecho viene a recaer la responsabilidad, no ya 
solo del litigio y su dirección técnica, sino de su asesoramiento jurídico profesional, 
difícil solución tendría si al fin y a la postre, el que decide en todo, incluso en aspectos 
de índole procesal, es su cliente, que casi siempre será lego.

Lógica y evidentemente, si el patrocinado sería ininmputable y la responsabilidad 
siempre recayera sobre el representante, en tal tesitura no habría letrado que ejerciera 
su profesión.

Amén de lo anterior, si para el ámbito del Turno de Oficio -instrumentalización efectiva 
del fundamental derecho a la tutela judicial efectiva- se contempla la opción de negar 
la asistencia jurídica por alegar la insostenibilidad del asunto, ¿cómo no va a poder 
materializarse en el caso del Seguro de Defensa Jurídica?

Dicho lo anterior, aval jurídico que amparara al asegurador el poder alegar la inviabili-
dad de un asunto estará en los conceptos de temeridad procesal y abuso de derecho.

Sobre la temeridad procesal, tenemos que concluir que conllevará al temerario a la 
condena en costas, pero que el asegurador nunca podrá exonerarse del pago ale-
gando que actuó con base en una obligación contractual con su asegurado, ni mucho 
menos repetir contra el asegurado que le impelió a actuar temerariamente, y tras los 
avisos de los profesionales asignados por el asegurador, de mala fe.

Igualmente el abuso de derecho también se contempla como un límite al derecho de 
la Tutela Judicial Efectiva del artículo 24CE.

Este abuso de derecho queda plasmado cuando traspasamos las exigencias de la 
buena fe y el ejercicio antisocial del referido derecho. 

No obstante, es posible que el profesional del derecho asignado o el libremente in-
dicado por el asegurado, e incluso el departamento de siniestros de la aseguradora 
crean que una acción no prosperará, pero el asegurado sigue adelante con su postura, 
si la resolución del asunto fuere favorable a los intereses y postura alegados por el 
asegurado, el asegurado podrá solicitar la revocación de la postura del asegurador, 
aportando la resolución favorable que por su parte consiguiera, para que le sean reem-
bolsados los honorarios que él hubiere acordado con su letrado particular.
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Ésta cláusula de inviabilidad entendemos que no sea una cláusula referida a cualquier 
elemento del contrato en general, sino que es un caso de no cobertura ante un riesgo 
asegurado, es decir, delimitadora.

De otro lado, la irrupción de empresas de servicios jurídicos hace que exista un cierto 
conflicto con las aseguradoras del ramo 17, máxime cuando podemos contrar com-
pañías de seguro de facto, no sujetas al régimen disciplinario del sector asegurador. 
Éstas empresas de servicios jurídicos veladamente ofrecen servicios con cierta apa-
riencia de aseguradora, dando asesoramiento jurídico a sus clientes en operaciones 
de tracto sucesivo, a cambio de una módica iguala.

También tal similitud deviene de la materialización de su prestación mediante aboga-
dos, en muchos casos externos, al igual que en el caso de éstas sociedades de abo-
gados o empresas prestadoras de servicios de asesoramiento jurídico.

No obstante no se podrá nunca equiparar una iguala con una prima de seguro, donde 
la primera está sujeta al Impuesto sobre el Valor Añadido, mientras que la segunda 
al Impuesto sobre Primas de Seguros, amén de los preceptivos recargos a favor del 
Consorcio de Compensación de Seguros. Además la prima de seguro tiene como base 
un cálculo técnico actuarial que garantice la prestación convenida y la solvencia de 
la aseguradora, mientras que la iguala, simplemente se establece, a priori, sin más 
requisito que el del beneficio del prestador.

El asegurador promete seguridad, no pudiendo fallar.. Ésa es la diferencia entre el 
contrato de seguro y cualesquiera otros contratos mercantiles o civiles que existen: el 
compromiso previo a una indemnización futura o prestación de servicios futuros y con 
una obligación legal de hacerlo. 

Con el Seguro de Defensa Jurídica, el asegurado queda protegido antes del proceso, 
mediante el asesoramiento, y durante el proceso mediante la postulación técnica.

No obstante la diferencia concreta y primordial entre aseguradores de Defensa Jurí-
dica y cualesquiera otras empresas prestadoras de servicios, estribará en que para el 
asegurador de Defensa Jurídica, a elección del asegurado, se podrá realizar en plano 
de igualdad una prestación dineraria o en especie, mientras que en la empresa de 
servicios, siempre será una contraprestación en especie.

Por lo tanto, ambas tipologías de empresas mercantiles operan en el mismo merca-
do, pero no en condiciones de igualdad, toda vez que los requisitos para conseguir 
autorización de un asegurador por parte del supervisor, nada tienen que ver con los 
mercantiles generales de una sociedad de prestación de servicios jurídicos. Esto nos 
llevó a plantearnos si no estuvieramos en un caso de competencia desleal, aun a pe-
sar de que en el tenor literal de nuestra norma al respecto difícil encaje pueda tener 
tal postura.

Si entendemos que la empresa prestadora de servicios jurídicos en su oferta, “(…) 
distorsiona o puede distorsionar de manera sustancial (…) el comportamiento 
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económico del consumidor medio al que afecta o al que se dirige la práctica (…)”, 
podremos encajarlo como competencia desleal.

Así pues ahora toca preguntarse que papel en ésta tesitura se ha de esperar del su-
pervisor, y ello porque dentro de las funciones que tiene encomendadas la DGSyFP, 
está la de velar por el cumplimiento riguroso de la norma y supervisar el mercado de 
seguros en el ámbito nacional; y será estas funciones, que incluyen la revisión del 
funcionamiento de control interno de las aseguradoras, es donde entendemos que 
deba actuar para defender los intereses de las aseguradoras del ramo 17, y tutelar las 
garantías y derechos de los asegurados.

Cabría esperar actuaciones enérgicas y de control e incluso, en el marco jurídico vi-
gente, de intervención ante situaciones anómalas.

Hablamos de intervención amparados también por el hecho de que si entre las facul-
tades del supervisor están las de evitar situaciones de injusticia y desigualdad real, se 
deberían intervenir empresas no reguladas pero que su praxis afecta, por similitud, 
al sector asegurador, y por ende pueden generar confusión en el mercado, pudiendo 
inducir a error y confusión al cliente que piense estar cubierto por una entidad asegu-
radora, pero en realidad sea cliente de una empresa prestadora de servicios jurídicos.

Otro elemento a tener en cuenta, decantandonos a favor de las aseguradoras en el 
matiz del contrato de adhesión.

Si el contrato ofrecido por la empresa prestadora de servicios jurídicos es un contrato 
de adhesión, en cual el único margen del cliente en la decisión se limita a aceptarlo o 
no, sin negociar ninguna cláusula, ni pactar el precio, ni el foro, ni forma de pago, etc… 
¿no estamos ante una situación pareja – o de apariencia similar- a una Póliza de los 
llamados seguros de masa, aun no teniendo igual protección?

La póliza de un riesgo o seguro de masa es también un contrato de adhesión, donde 
el asegurado se limita a adeptar o no las condiciones que se le ofrecen, lo cual se ha 
de predicar también de las pólizas de seguros de defensa jurídica.

De ahí que si un cliente- consumidor de una empresa prestadora de servicios jurídicos 
sólo puede contratar bajo un contrato tipo, con una situación de inferioridad frente al 
profesional tanto en la negociación como en el nivel de información, y con una “cate-
gorización de perfil de contratante”, similar a una “cotización de prima”, podemos decir 
que es una situación pareja y que con independencia o no de la buena o mala fe del 
empresario de servicios asistencia jurídica, se deberá plantear la situación colusoria y 
de intrusismo, exigiendo la debida publicidad como entidad no autorizada por la Direc-
ción General de Seguros y Fondos de Pensiones.

Planteamos no perder la coyuntura que se nos abre con la transposición de la Directiva 
Solvencia II para dotar de mayores instrumentos de intervención al supervisor, aun a 
pesar de tener actualmente marco normativo suficiente.
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Parejamente deberá coordinarse una regulación específica para la profesión jurídica, 
y de los servicios jurídicos.

En el momento de analizar los criterios jurisprudenciales del TC en lo tocante al SDJ, 
hemos afirmado entender que a priori no se trate la figura de una materia constitucio-
nal, pero ésta idea cambia a la hora de plantear el acceso a la justicia y el derecho a 
un abogado.

El derecho a un proceso justo se instrumentaliza con el derecho a la justicia gratuita. 
Y esta vinculación del derecho a un justo proceso con la gratuidad en los servicios de 
un abogado concurre puesto que el ejercicio de nuestros derechos se canaliza en no 
pocas ocasiones, mediante los profesionales del derecho.

Ésta vertiente del SDJ se ha de ponderar con la función social de las aseguradoras.

Función social que en el caso de las aseguradoras no deja de ser su génesis, puesto 
que se buscaba dar respuesta a las necesidades sociales. Circunscritos en el ámbito 
de lsa relaciones sociales, existe la necesidad de vernos amparados jurídicamente, no 
ya en Derechos fundamentales, sino en conculcaciones de derechos en la cotidianei-
dad por parte de particulares, o de las administraciones.

Por lo tanto, el SDJ se entronca con la defensa del ciudadano- consumidor en tanto en 
cuanto asegurado, generando a éste la posibilidad de acceder a la justicia y a un asesora-
miento jurídico, a cambio de una prima bastante asumible en la mayoría de las ocasiones.

La importancia del Seguro de Defensa Jurídica le viene dada por el propio objeto del 
seguro: la protección íntegra al asegurado de su haber patrimonial en la vertiente jurí-
dica, articulando de un modo excepcional un derecho singularmente preservado, como 
es la tutela judicial efectiva, que dicho sea de paso, esto no es sino una obligación que 
en puridad recaería sobre el Estado, que por dejación, entre otros motivos por su ele-
vado coste, resulta irrealizable. No olvidemos que el SDJ nace en la Francia del SXIX, 
donde la ciudadanía buscaba con ahínco hacer valer sus derechos y el Estado quiería 
propiciar un acceso equitativo a la justicia.

En una sociedad tan desarrollada como la nuestra, donde cotidianamente estamos 
sujetos a innumerables riesgos, la figura de la protección jurídica viene a cumplir con el 
mandato del legislador comunitario, puesto que se defenderá y asistirá al asegurado, 
previo asesoramiento técnico preciso. 

Es por tanto una alternativa de garantía de los derechos de los ciudadanos, y que si 
bien es cierto a priori puede entenderse como un medio para saturar los ya colapsa-
dos órganos judiciales, en realidad, colabora y mucho con la aplicación de la justicia 
y descongestión de sus órganos, toda vez que no podemos olvidar la importancia del 
asesoramiento previo.

Dentro de ésta línea el SDJ propicia la protección de los consumidores, en clara sinto-
nía con la política comunitaria, incluso antes de formalizarse el contrato de seguro. El 

Seguro-proteccion.indd   329 13/07/12   16:54

© FUNDACIÓN MAPFRE 
Prohibida la reproducción total o parcial de esta obra sin el permiso escrito del autor o de  FUNDACIÓN MAPFRE 



330

abordar la importancia del Seguro de Defensa Jurídica dentro del ámbito del derecho 
de consumo, ha de hacerse desde una doble perspectiva, a saber, del asegurado 
como consumidor, donde éste reclame contra su aseguradora; y, de otro lado, la del 
SDJ como un instrumento para poder canalizar las demandas y pretensiones de los 
asegurados en tanto en cuanto consumidores. 

El asegurador del ramo de Defensa Jurídica también viene a tutelar los derechos de su 
asegurado frente a otras aseguradoras, garantizado, por su independencia intrínseca, 
puesto que tendrá medios eficaces  para evitar, entre otras cosas, que su otra asegu-
radora le pida al asegurado excesivos comprobantes, documentos o justificantes, que 
“(…) no puedan razonablemente considerarse pertinentes para la validez de la recla-
mación o dejar sistemáticamente sin responder la correspondencia al respecto (…)”.

Otra forma de auxiliar al asegurado que contrate una póliza de defensa jurídica, será 
mediante el asesoramiento técnico tanto en la viabilidad o licitud de la reclamación 
pretendida de adverso, así como sus derechos frente a fabricantes de bienes o pres-
tadores de servicios que tuviere contratados.

Esta protección también se ha de aplicar para la defensa de los intereses difusos, lo 
cual no impide una merma en los rigores de protección de sus asegurados a los que se 
encuentran sometidas las compañías de seguros de Defensa Jurídica, y con especial 
empeño en la libre elección de abogado.

4) El marco dado en la Directiva Solvencia II

Con antelación al devenir de la actual crisis desde el sector asegurador y desde las 
instancias comunitarias se pretendió una anticipación a la situación de incertidumbre y 
desconfianza que tenemos a día de hoy en las instituciones financieras.

Así se desarrolló la Directiva Solvencia II, cuya importancia queda patente en su confi-
guración como Directiva de Nivel 1 en la terminología “Lamfalussy”, puesto que se trata 
de una refundición de toda normativa comunitaria en el ámbito del sector asegurador.

Se ha encontrado la justificación de las medidas contempladas en la Directiva 2009/138/
CE en dotar de una mayor protección al tomador del seguro.

Entendemos que ésta premisa afectará la Seguro de Defensa Jurídica de dos maneras:

- una sobre la propia naturaleza del contrato de seguro de Defensa Jurídica, 
es decir del riesgo jurídico;

- y otra será en lo referente a la naturaleza del asegurador que opere en el ramo.

Si bien es cierto que se mantiene el impedimento de acumular ramos, excepción he-
cha con el ramo 18, existe un un matiz novedoso a la hora definir en que consiste en 
Seguro de Defensa Jurídica en el enunciado de la Directiva SII cuando se recoge que 
un asegurador, a cambio de una prima se compromete a proporcionar servicios con 
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vistas a “(…) garantizar una indemnización por el daño sufrido por el asegurado (…)”, 
frente a la redacción de la Directiva 87/344, que contempla que el compromiso del 
asegurador es proporcionar los mismos servicios pero para “(…) recuperar el daño 
sufrido por el asegurado (…)”

Así pues con la nueva redacción lo que se garantizaría sería la consecución de la 
indemnización al asegurado por el daño sufrido y por el que se reclama judicial o ex-
trajudicialmente. No se trata del reembolso de los daños que sufre el asegurado por 
el “coste” del proceso, sino de los daños que ha sufrido el asegurado y por los cuales 
reclama y acciona, ora prelitigiosamante, ora en sede judicial.

¿Qué ocurrirá, no ya cuando la pretensión del asegurado se entienda inviable o in-
sostenible, sino en los casos en los que entrando en la reclamación judicial se agoten 
todas la alzadas procesalmente previstas, y se deniegue la pretensión del asegurado? 
¿Deberá el asegurador de Defensa Jurídica arcar con el coste de la pretensión objeto 
de la litis y no exclusivamente con los gastos del proceso?

Entendemos que es una mala matización la dada en la Directiva Solvencia II, que 
convierte el Seguro de Defensa Jurídica, no en un seguro prestacional o de medios 
jurídicos, como es el ejercicio puro de la abogacía, sino en un seguro de pagos, pero 
ni siquiera de responsabilidad civil.

Llegamos a tal conclusión porque en la redacción en inglés de la DSII podemos encon-
trar una aclaración, puesto que el texto recoge literalmente:: 

“(…) securing compensation for the loss, damage or injury suffered by the insured per-
son, by settlement out of court or through civil or criminal proceedings”.

Es decir, garantizar o asegurar para el caso de pérdida patrimonial o daños personales 
una compensación, no la indemnización por los daños sufridos, que es como queda 
en la traducción al castellano.

Por lo tanto, apelamos a que ésta confusa situación no se pueda dar en la transpo-
sición a nuestro ordenamiento puesto que creemos que las repercusiones serían de 
tal índole que impelerán a que su transposición al marco nacional se mantenga la 
redacción de la norma aún vigente y se promueva una rectificación en la traducción a 
la lengua cervantina, de la Directiva SII.

El modelo de gestión por el que opte el asegurador es de doble naturaleza. Y es de 
naturaleza doble porque de un lado afecta a la propia naturaleza del contrato, al ser 
una premisa garantista el derecho del tomador a su mejor protección. Como aval de 
esta postura tenemos el siguiente tenor de la DSII, que indica “(c)ualquiera que sea la 
opción elegida, el interés de los asegurados (…) se considerará garantizado de mane-
ra equivalente (…)”. 

Pero también afecta a la naturaleza del asegurador del ramo puesto que éste deberá 
definir u optar por un modelo de gestión concreto, e incluso garantizar que ningún 
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miembro del personal las empresas multirramos ejerza asesoramiento jurídico en los 
siniestros de defensa jurídica, o incluso no tengan vínculos financieros o se realice una 
actividad parecida en otra empresa de seguros.

En lo tocante a la independencia del personal afecto a la actividad, queda manifiesta en 
el hecho de que no se podrá, por parte de ninguna empresa participada por un asegura-
dor, realizar las tareas o gestiones de asesoramiento en el ámbito del SDJ, aplicándose 
por tanto un régimen específico y de mayor calado que el genérico del resto de ramos.

Pero el verdadero celo del legislador europeo se manifiesta en salvaguardar al asegu-
rado su derecho a la libre elección de abogado, incluso con independencia del modelo 
de gestión que cada Estado permita en su territorio elegir a las aseguradoras.

No obstante la Directiva SII viene a ser respetuosa con las normas internas de habili-
tación procesal, puesto que se contempla expresamente que “(…) el asegurado tendrá 
libertad de elección de dicho abogado o de dicha persona.”

La Directiva 87/344/CEE, no incluyó la frase “(…) de dicha persona”. Entendemos 
que el hecho de no indicar “o de otros profesionales conforme legislación vigente”, 
sino de “dicha persona” parece ser que quién podrá representar, defender o servir a 
los intereses del asegurado podría no ser a título profesional, sino también a modo de 
Ombudsman, lo que no querría decir que no debiera ser resarcido éste por los gastos 
en tal desempeño, pero al no ser “profesional”, no devengará honorario alguno.

Del mismo modo, y en línea con nuestra postura ya indicada también se viene a evocar 
la posibilidad contemplada en la jurisdicción laboral, de que una de las partes podrá 
representar al grupo, sin mas formalismos que un apoderamiento, y sin mas requisito 
que el ser también un afectado. 

Así mismo entendemos que la Norma, es escrupulosamente respetuosa con la norma 
procesal nacional, y por ello se referirá a la figura del procurador y/o del graduado 
social, dado que a continuación, en la letra b) del artículo 201.1, se habla de “(…) cual-
quier otra persona que posea las cualificaciones necesarias (…)”, de conformidad a la 
legislación de cada uno de los Estados miembros.

Es decir, no son sólo requisitos subjetivos – como el caso de la representación laboral 
del grupo por parte de uno de los afectados -, sino que son requisitos objetivos o de 
cualificación profesional a los que también se hace referencia.

El arbitraje creado por la Directiva 87/344 ha sido duramente criticado por la Doctrina 
patria, el cual se aplica en los casos de “(…) divergencia de opinión entre el asegu-
rador de defensa jurídica y su asegurado, respecto de la actitud que deba adoptarse 
para la solución del desacuerdo”, es decir se estaba circunscribiendo el arbitraje no a 
todos los aspectos de la relación contractual, que sería lo lógico, sino solamente para 
decidir como resolver el desacuerdo, o incluso, ni siquiera, puesto que se contempla 
“(…) respecto de la actitud (…)”,mientras que en el inminente marco, ésta frase no 
aparece, por lo que entendemos que se dotará de mayor eficacia al arbitraje en éste 
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seguro, al facultarse la posibilidad de acudir al arbitraje para cualesquiera circunstan-
cias referidas al contrato de seguro, lo que incluye el alcance y contenido de la póliza, 
la prima, la tramitación y resolución del siniestro, así como, en su caso, las desave-
nencias a consecuencia del pago de los honorarios del profesional que el asegurado 
libremente haya designado por lo que se fomentará el descongestionamiento y moder-
nización de la justicia.

Otra novedad es que el conflicto de inteses se podrá dar entre el asegurador y el ase-
gurado, pero también entre el asegurado y el liquidador de siniestros que tenga (sub)
contratadado el asegurador.

Con la Directiva Solvencia II se ha pretendido armonizar y unificar la normativa de se-
guros en toda la Unión, pese a lo cual se crean dos escenarios, donde en uno de ellos, 
no se aplicará la propia norma, a saber, cuando, entre otros motivos, “(…) los ingresos 
anuales brutos de la empresa por primas escritas no exceden de 5.000.000 EUR (…)”. 

En los motivos aludidos no se diferencia por ramos, por lo que posiblemente se den 
situaciones de aseguradores, principalmente monoramos, que estén bajo el marco na-
cional, diferente del comunitario. Es decir, habrá dos regímenes jurídicos claramente 
diferenciados y con sus repercusiones evidentes, no ya en lo tocante al inversionista, 
sino a la seguridad jurídica tanto del tomador, como del beneficiario- víctima.

Ante tal afirmación, ¿afectará únicamente a los requisitos de solvencia o la propia na-
turaleza del contrato de Seguro de Defensa Jurídica, toda vez que la Directiva 87/344/
CE queda derogada?

Pues la propia Directiva Solvencia II nos da la respuesta, al dictaminar que “(…) la 
presente Directiva no se aplicará a la empresa de seguros que cumpla todas la condi-
ciones (…)”. Por lo tanto, se podrá dar la situación de que algún asegurador del ramo 
17 no garantice la libre elección de profesional del derecho, desvirtuando la naturaleza 
jurídica del propio contrato, toda vez que las garantías de la Directiva 87/344/CE no 
quedan como supletorias, sino que son derogadas.

Planteamos el hecho de que la diferenciación y categorización de los seguros en 
nuestro sistema normativo, en seguros contra daños y seguros de personas, queda 
obsoleta por no tener cabida los matices y diferenciaciones de los llamados seguros 
prestacionales, donde incluímos el de Protección Jurídica, lo que facilitaría un mejor 
encuadramiento y tratativa adecuándose a su propia naturaleza.

Intuimos a la Comisión Europea conocedora de la obsolescencia de tal encuadramien-
to de mediados del siglo pasado, por lo que, previsoramente, establece el ámbito de 
aplicación de la Directiva Solvencia II, a los seguros de vida, y seguros distintos del 
seguro de vida, sin definir éstos como de seguros contra daños.  

Por lo cual, es una oportunidad excepcional que no podremos dejar pasar para ade-
cuar nuestra normativa de seguros propiciando un encuadramiento compilador para 
conseguir el objetivo comunitario de “legislar mejor”, y de paso, abordar:
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 5) El SDJ y la resolución alternativa de conflictos

Éstos acuerdos sectoriales vienen de la mano de los mecanismos en voga de resolu-
ción alternativa de conflictos. Mecanismos éstos que por su propia naturaleza intrín-
seca denotan su trascendencia, la cual viene avalada por los convenios y acuerdos al 
respecto impulsados desde Naciones Unidas, aunado por un interés cada vez mayor 
por parte de los poderes públicos, por una mejoración en términos de costes y aten-
ción al ciudadano.

Se buscan métodos distintos al sistema jurisdiccional convencional, visando una ma-
yor agilidad sin dejar fuera la justicia, muy basada en el equilibrio entre las partes.

Dentro del sector asegurador, una figura clave para entender los instrumentos de reso-
lución alternativa de conflictos, no es otra sino el defensor del asegurado u Ombuds-
man.   

Por nuestra parte, entendemos que el Ombudsman que no se trata de una mediación, 
toda vez que con su resolución no se busca la conciliación como tal. Pero tampoco 
se pude afirmar que se trate de un arbitraje, puesto que en éste, las partes se com-
prometen a aceptar la decisión del árbitro, y a priori, la resolución del defensor del 
asegurado, sólo vincula al asegurador. Afirmaremos que ésta institución no podría ser 
nunca un arbitraje, toda vez que la defensoría del asegurado y sus componentes apa-
recen preestablecidos a la suscripción del contrato de seguro por parte del asegurado, 
mientras que en materia arbitral, nunca podrán preasignarse los árbitros antes de la 
existencia del litigio o controversia en el marco del SDJ, y ello sin entrar en la polémica 
de si la aceptación o no del sometimiento del asegurado al arbitraje es una cláusula 
limitativa o delimitadora.

Podemos entender que no sea un arbitraje ni una mediación, pero es un instrumen-
to fácilmente encuadrable como alternativo en la búsqueda de soluciones derivadas 
del contrato de seguro y su interpretación. No obstante si entendemos se trate de un 
mecanismo de resolución alternativa de conflictos, y ello porque no se trataría de un 
método convencional, buscando el equilibrio en la relación de las partes y la equidad 
en la resolución de la problemática a ellos planteada.

Pese a la importancia de la defensoría del asegurado en el sector, el arbitraje y la me-
diación en sentido propio, también son ciertamente relevantes toda vez quese percibe 
la necesidad de un sistema amistoso de resolución de divergencias, ya que al mismo 
tempo se aprecia una carencia de un sistema eficaz de resolución de diferencias entre 
el asegurado y su aseguradora.

El artículo 38 LCS establece que en los siniestros en los seguros contra daños cabe 
la posibilidad de resolver los conflictos mediante un arbitraje impropio de consumo 
previsto en el artículo 31 de la Ley 24/1984, LGDCU, o mediante el arbitraje común 
regulado en la Ley 60/2003, aunque en éste caso no se podría imponer en las condi-
ciones generales, por considerarse abusiva.
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Por nuestra parte hemos de decir que, aunque si es cierto que la tercería pericial pue-
de tener muchas similitudes con el arbitraje, las conclusiones del perito, carecerán de 
la ejecutoriedad del laudo. Es más, la tercería pericial sería equiparable a la prueba 
pericial del arbitraje, donde se aportaría al árbitro conocimientos técnicos sobre la 
materia a resolver, pudiendo determinar la posible causa del siniestro pero nunca la 
resolución de la controversia. 

Añadiremos que el procedimiento de la tercería pericial del artículo 38 se circunscribe 
única y exclusivamente para determinar la valoración de la prestación a abonar por la 
compañía a su asegurado, mientras que la controversia sometida al arbitraje contem-
pla una casuística con un mayor espectro.

A pesar de que la finalidad de todos éstos mecanismos sea la agilidad en la resolución 
de los contenciosos entre el asegurador y su cliente, así como uno de los principios 
rectores del ordenamiento jurídico comunitario en materia de seguros opnión mayorita-
ria es que no hay un sistema rápido y fácil para solucionar los conflictos surgidos entre 
asegurados -consumidor y usuario- y la aseguradora. 

Ahondando en ésta línea, del mismo modo que ocurrió con la ya apuntada modifica-
ción de la ley ritual laboral, para el caso del graduado social, se ha dejado escapar una 
situación ideal para abordar el arbitraje seriamente por parte del legislador, en materia 
de seguros,  cuando se reguló la nueva oficina judicial y en su artículo 18 de la Ley 
13/09 se modificó la Ley de Arbitraje, pero sin resolver la problemática concreta del 
sector asegurador.

Lamentable también es el hecho de que en los actuales anteproyectos de ley de arbi-
traje y en el RDLey de mediación en materia civil y mercantil, no conste tampoco 
una aportación a la problemática aseguradora, y a pesar del éxito de los mecanismos 
alternativos de resolución de conflictos en otros países, también en seguros, por lo 
que reiteramos la dejadez en ésta materia por parte de nuestro legislador, y aún a 
pesar que desde las instancias comunitarias, circunscritos en el ámbito asegurador, 
se recoja que “(…) los Estados miembros prevean un procedimiento de arbitraje u otro 
procedimiento que ofrezca garantías comparables.”

La importancia del Seguro de Defensa Jurídica en los mecanismos alternativos de 
resolución de conflictos viene de su propia naturaleza, donde la norma reguladora 
impone recoger un procedimiento arbitral para dirimir las controversias futuras entre el 
asegurado y su compañía de seguros. 

Entendemos que una de las medidas para propiciar el empleo de éstos mecanismos 
alternativos pasa inexorablemente, por una minoración en el importe de los honorarios 
de los árbitros, y una posible equiparación a las tasas del procedimiento judicial, que 
si bien es cierto éstos gastos corren por cuenta y riesgo del asegurador, no podría 
ser óbice para un abuso en el empleo de éstos mecanismos por el hecho de tener la 
certeza de que será el asegurador quién finalmente arque con las consecuencias pa-
trimoniales de accionar tales procesos. 
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No  habrá que dejar tampoco de lado la delimitación del alcance de la responsabilidad 
civil patrimonial, tanto de las instituciones arbitrales, como de los componentes de las 
cortes.

Concluiremos afirmando que si pretendemos dotar de efecacia a los mecanismos al-
ternativos de conflictos, es perentorio dotar de un sistema arbitral especial para el Se-
guro de Defensa Jurídica, y sin perder de vista nunca el interés del asegurado, ni so-
brecargar al consumidor en demasía con requisitos para acceder a éstos estamentos.

El sector asegurador ha fomentado toda una serie de acuerdos o convenios que dirimen 
la gran mayoría de las controversias entre asegurados de distintas compañías e incluso 
entre los de ellas mismas. Y toda ésta ingeniería de técnica aseguradora, se puede pro-
piciar por el Seguro de Defensa Jurídica dado que allí donde no se tiene contratado el 
SDJ, no se podrán aplicar éstos mecanismos de agilización en la tramitación.

Por lo tanto, el Seguro de Protección Jurídica viene en auxilio, no ya del propio asegu-
rado con todas las garantías y prebendas de amparo e independencia que ya hemos 
aclarado anteriormente, sino también de toda la industria aseguradora al proporcionar 
a los seguros de masa una vía para implementar y desarrollar acuerdos sectoriales 
que mejoran la satisfacción de los asegurados en esos otros ramos y optimizan los 
recursos internos de las compañías. 

Todo esto implica que el SDJ es un instrumento fundamental para la reducción de la 
conflictividad judicial, por impensable que pudiera parecerle a George Dourant en los 
albores de la andadura de nuestra figura.

Así lo entendemos porque éste seguro protege los intereses del asegurado antes, 
durante y después del proceso, dado que no solo la protección se limita al marco pro-
cedimental, sino también en la vía precontenciosa mediante un asesoramiento técnico 
jurídico.

Éste asesoramiento legal dará impulso a las pretensiones de los asegurados a reivin-
dicar ó defender sus derechos y reclamar sus perjuicios en cualesquiera esferas de 
sus relaciones sociales. Pero también desincentivará las pretensiones insostenibles 
de un lado, y en el caso de las sostenibles, buscará medidas más ágiles que el auxilio 
judicial para la resolución de los conflictos y ello limitaciones de derechos ni de acceso 
a la justicia efectiva, sino simplemente adaptar el proceso y la solución al tipo de dis-
putas a plantear, quedando patente que el Seguro de Protección Jurídica una vez mas 
podrá atender las necesidades de nuestra compleja sociedad contemporánea. Y todo 
ello sin limitar la actuación del SDJ al marco del seguro de RC de circulación, puesto 
que hacerlo sería limitar la actuación de la prestación de la abogacía a ese marco, 
quedando fuera todo el ámbito en el que se desarrolla la labor del jurisconsulto.

En línea con la Doctrina mas autorizada en la actualidad sobre el acceso a la justicia, 
hemos abordado las aportaciones que realiza el SDJ a éste respecto, pasando por el 
garantizar la libre elección de abogado y la vital importancia de la industria del seguro 
en coadyuvar al Estado en la consecución real del derecho a un abogado de oficio; 
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igualmente hemos planteado el aporte del Seguro de Defensa Jurídica en la protección 
de los intereses difusos; y, finalmente, con la mira puesta en una justicia accesible, 
ágil, eficaz y adaptada a la realidad de los tiempos en los que nos ha tocado vivir, la 
exploración de los mecanismos alternativos en la resolución de los conflictos de la 
mano de las aseguradoras de Protección Jurídica.

Referido todo lo anterior, entendemos que el Seguro de Protección Jurídica, que inclu-
ya la garantía de defensa y la de reclamación, tiene en el futuro de nuestra sociedad 
un lugar preminente, máxime en épocas de crisis como la actual.

Todos estos planteamientos son los que hemos pretendido desarrollar para así, de una 
vez por todas, ayudar humildemente a permitir un entendimiento cabal de este seguro, 
“tantas veces atacado, por mal conocido”, tal y como aludió Olivencia. 
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Normativa

1.1) Normas de ámbito extracomunitario

Declaración Universal de los Derechos Humanos, de 10 de Diciembre de 1948

Resolución 62/288 sobre la administración de justicia en las Naciones Unidas

Ley 17.418, de 30 de Agosto de 1967, de seguros (Argentina)

Ley 20.091, de Entidades de Seguros y su Control, de 1.973 (Argentina)

Ley 23.187 de Ejercicio de la Abogacía, de fecha 25 de Junio de 1985 (Argentina)

Ley 19.496, de 7 de Marzo de 1997, sobre protección de los derechos de los con-
sumidores. (Argentina)

2319 Las referencias bibliográficas se realizan conforme norma UNE 50-10494 o su equivalente ISO 690-
1987.
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Lei Suplementar nº 109 del Congreso Nacional brasileño (Brasil), reguladora del 
seguro obligatorio de “Danos Pessoais Causados por Veículos Automotores de Via 
Terrestre ou por sua Carga a Pessoas Transportadas ou Não” (DPVAT).

Ley 9.009 de 26 de Septiembre de 1995, por la que se crean los Juzgados Espe-
ciales (Brasil).

Ley 9.009 de 26 de Septiembre de 1995 de los Juzgados Civiles y Criminales 
(Brasil).

Novo Código Civil Brasileiro (Brasil).

Ley 35 de 1993 reguladora de seguros  (Colombia).

Constitución Política de la República de Chile de 1980.

Ley DFL nº 251 de 1931, Ley Orgánica de la Superintendencia de Valores y Segu-
ros. Fue modificada por la vigente Ley Nº 20.255, de 17 de Marzo de 2008 (Chile).

Ley Nº 17.995, de 8 de Mayo de 1981, de la Corporación de Asistencia Judicial 
(Chile).

Ley 18.490, del Seguro Obligatorio de Accidentes Personales (Chile).

Ley Nº 18.632, de 24 de Julio de 1987, por la que se crea la Corporación de Asis-
tencia Judicial de las Regiones de Tarapacá y Antofagasta (Chile).

Código Orgánico de Tribunales (Chile)

Constitución del Ecuador

Decreto Supremo Nº 1.147, de 1963, sobre Contrato de Seguro (Ecuador).

Ley de Contrato de Seguro de 1.998 (Ecuador).

Reglamento Nº 1510, de la Ley General de Seguros, de 18 de Junio de 1.998 
(Ecuador).

Ley de Contrato de Seguros (Venezuela).

Ley de las Instituciones y Sociedades Mutualistas (México).

1.2) Normas de ámbito comunitario y de países de la UE

El Tratado constitutivo de la Comunidad Europea del Carbón y del Acero 
(1951)

Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (1959).

Convenio de Bruselas de 27 de Septiembre de 1968, BOE 11 de Febrero de 1984.
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Tratado de las Comunidades Europeas (TCE, 7 de Febrero de 1992).

Tratado por el que se establece una Constitución para Europa, 13 de Diciem-
bre de 2007.

Directiva 72/166/CEE, del Consejo de 24 de Abril, relativa a la aproximación de las 
legislaciones de los Estados miembros, sobre el seguro de la responsabilidad civil 
que resulta de la circulación de vehículos automóviles, así como del control de la 
obligación de asegurar esta responsabilidad.

Directiva 72/239/CEE, del Consejo, de 24 de Julio, relativa a la coordinación de las 
disposiciones legales, reglamentos y administrativas que se refieren al acceso a la 
actividad del seguro directo y a su ejercicio, así como el  Párrafo 2º del punto “C” 
del Anexo, sobre los ramos, designando el ramo 17 al Seguro de Defensa Jurídica.

Primera Directiva 73/239/CEE, del Consejo, de 24 de Julio, sobre coordinación 
de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas relativas al acceso a 
la actividad del seguro  directo distinto del seguro de vida, y a su ejercicio.

Directiva 77/249/CEE, del Consejo, de 22 Marzo de 1977 dirigida a facilitar el ejer-
cicio efectivo de la libre prestación de servicios por los abogados.

Directiva 78/473/CEE, del Consejo, de 30 de Mayo de 1978, sobre coordinación 
de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas en materia de coa-
seguro comunitario.

Directiva 79/267/CEE, del Consejo, de 5 de Marzo de 1979, sobre coordinación de 
las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas relativas al acceso a la 
actividad del seguro directo sobre la vida, y a su ejercicio.

Directiva 84/5/CEE, del Consejo de 30 de Diciembre de 1983, relativa a la aproxi-
mación de las legislaciones de los Estados miembros sobre el seguro de responsa-
bilidad civil que resulta de la circulación de los vehículos automóviles.

Directiva 84/641/CEE, del Consejo, de 10 de Diciembre, por la que se modifica, en 
lo que se refiere en particular a la asistencia turística, la primera Directiva (73/239/
CEE) por la que se establece una coordinación de las disposiciones legales, re-
glamentarias y administrativas relativas al acceso a la actividad de seguro directo 
distinto del seguro de vida y a su ejercicio. 

Directiva 87/102/CEE, del Consejo de 22 de Diciembre, relativa a la aproxima-
ción de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados 
Miembros en materia de crédito al consumo.

Directiva 87/344/CEE del Consejo de 22 de Junio de 1987 sobre coordinación de 
las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas relativas al Seguro de 
Defensa Jurídica.
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Segunda Directiva 88/357/CEE, del Consejo, 22 de Junio  sobre libertad de ser-
vicios en seguros distintos al de vida y de actualización de la legislación de seguros 
privados.

Directiva 90/88/CEE del Consejo, de 22 de Febrero, que modifica la Directiva 
87/102/CEE relativa a la aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias 
y administrativas de los Estados Miembros en materia de crédito al consumo.

Tercera Directiva 90/232/CEE, del Consejo de 14 de Mayo, relativa a la aproxima-
ción de las legislaciones de los Estados miembros sobre el seguro de responsabi-
lidad civil derivada de la circulación de vehículos automóviles.

Directiva 90/619/CEE, de 8 de Noviembre, sobre la coordinación de las disposi-
ciones legales, reglamentarias y administrativas relativas al seguro directo de vida, 
por la que se establecen las disposiciones destinadas a facilitar el ejercicio efectivo 
de la libre prestación de servicios y por la que se modifica la Directiva 79/267/CEE.

Directiva 92/96, del Consejo, de 10 de Noviembre, sobre coordinación de las dis-
posiciones legales, reglamentarias y administrativas relativas al seguro directo de 
vida, y por la que se modifican las Directivas 79/267/CEE y 90/619/CEE (primera y 
tercera directivas de seguros de vida).

Directiva 93/13/CEE, del Consejo de 5 de Abril de 1993, sobre las cláusulas abu-
sivas en los contratos celebrados con consumidores.

Directiva 98/5/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de Febrero de 
1998, destinada a facilitar el ejercicio permanente de la profesión de abogado en un 
Estado miembro distinto de aquel en el que se haya obtenido el título.

Directiva 98/78/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de Octubre de 
1998, relativa a la supervisión adicional de las empresas de seguros que formen 
parte de un grupo de seguros.

Recomendación 98/257/CE de la Comisión, de 30 de Marzo, relativa a los princi-
pios aplicables a los órganos responsables de la solución extrajudicial de los litigios 
en materia de consumo.

Directiva 2000/26/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de Mayo de 
2000, relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros so-
bre el seguro de responsabilidad civil derivada de la circulación de vehículos au-
tomóviles y por la que se modifican las Directivas 73/239/CEE y 88/357/CEE del 
Consejo. (Cuarta Directiva sobre el seguro de automóviles).  

Directiva 2000/31/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de Junio de 
2000, relativa a determinados aspectos jurídicos de los servicios de la sociedad de 
la información, en particular el comercio electrónico en el mercado interior (Directi-
va sobre el comercio electrónico).
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Directiva 2000/64/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de Noviem-
bre de 2000, sobre intercambio de información con terceros países.

Directiva 2001/17/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de Marzo de 
2001, relativa al saneamiento y a la liquidación de las compañías de seguros.

Directiva 2004/35/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de Abril, 
sobre responsabilidad medioambiental en relación con la prevención y reparación 
de daños medioambientales.

Directiva 2005/14/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo de 11 de Mayo, por 
la que se modifican las Directivas 72/166/CEE, 84/5/CEE, 88/357/CEE y 90/232/
CEE del Consejo y la Directiva 2000/26/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
relativas al seguro de responsabilidad civil derivada de la circulación de vehículos 
automóviles.

Directiva 2005/29/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de Mayo re-
lativa a las prácticas comerciales desleales de las empresas en sus relaciones con 
los consumidores en el mercado interior, que modifica la Directiva 84/450/CEE del 
Consejo, las  Directivas 97/7/CE, 98/27/CE y 2002/65/CE del Parlamento Europeo 
y del Consejo y el Reglamento (CE) no 2006/2004 del Parlamento Europeo y del 
Consejo («Directiva sobre las prácticas comerciales desleales»).

Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de Diciembre 
de 2006, relativa a los servicios en el mercado interior.

Directiva 2008/52/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de Mayo, so-
bre ciertos aspectos de la mediación en asuntos civiles y mercantiles.

Directiva 2009/138/CEE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de No-
viembre de 2009, sobre el seguro de vida, el acceso a la actividad del seguro y 
reaseguro y su ejercicio, Solvencia II,  aprobada en Comité de Representantes 
Permanentes (Coreper) el 1 de abril, aprobado en pleno del Parlamento del 22 de 
Abril y el 5 de Mayo en el Consejo de Ministros de Finanzas de la UE  (Ecofin), pero 
pendiente de publicación (nº Proyecto P6_TC1-COD(2007)0143).

Versicherungsvertragsgesetz/ Gesetz über den Versicherungsvertrag, VVG 
(Alemania).

Versicherungsaufsichtsgesetz, VAG (Alemania).

Bürgerliches Gesetzbuch, BGB (Alemania).

Pflichtversicherungsgesetz, PflVG (Alemania).

Allgemeine Versicherungsbedingungen, GIC (Alemania).

Gesetz über den Versicherungsvertrag (Versicherungsvertragsgesetz), VVG 
(Alemania).
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Rechtsanwaltsvergütungsgesetz, RVG (Alemania).

Rechtsdienstleistungsgesetz (Alemania). 

Allgemeine Rechtsschutzbedingungen, ARB 94 (Alemania).

Ley de 11 de Febrero de 1993, VersVG (Austria).

Loi de 11 Juin 1874 (Bélgica). 

Loi 30 Mai 1961 (Bélgica).

Arrêté Royal de 12 de Octobre de 1990 (Bélgica).

Loi 25-Juin-1992 (Bélgica).

Arretê Royal de 24 Décembre 1992 (Bélgica).

Loi de 21 Octobre 1997 (Bélgica).

Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano de la Revolución Fran-
cesa de 1789.

Loi de L´Assistance Judiciaire, du 22 Janvier 1851 (Francia).

Loi de Institution d´une obligation d´assurance en matiere de circulation de 
vehicules terrestres a moteur, n°58-208 du 27 Février 1958 (Francia).

Loi 89/1014 de 31 Décembre 1989 (Francia).

Loi 91/647, du 10 Juillet 1991 (Francia).

Loi 2003/706 de Sécurité Financière, du 1 Août 2003 (Francia).

Code des Assurances (Francia).

Loi portant réforme de l´assurance de protection juridique, nº 2007-210, du 19 
Février 2007 (Francia).

Decreto Presidencial de 8 de Diciembre de 1990 (Grecia).

Ley de 25 de Mayo de 1990 (Holanda).

Circulare 177 ISVAP (Instituto per la Vigilancia sulle assicurazioni private e di in-
teresse colletivo), de fecha 20 de mayo de 1992, sobre “decreto legislativo 26 de 
novembre 1991, nº 393. Adempimenti e modalitá operative relative al ramo tutela 
giudiziaria.” (Italia)

Decreto Legislativo 175 de 17 de marzo de 1995 (Italia).

Decreto Legislativo nº 209 de 7/09/05 (Italia).
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Legge n. 990, 24 Dicembre 1969 (Itália).

D.L. n. 857, 23 Dicembre 1976 (Italia).

Legge n. 295, 10 Giugno 1978 (Italia).

Legge n. 20, 9 Gennaio 1991 (Italia).

Legge 576 de 12 Agosto 1982 (Italia).

Codice delle Assicurazioni Private, Decreto Legislativo n.209,  7 Settembre 
2005, - GU n. 239 del 13-10-2005- Suppl. Ordinario n.163  (Italia).

Regulaciones de 22 de Julio de 1991 (Irlanda).

Reglamento del Gran Ducado de 29 de Diciembre de 1991 (Luxemburgo).

Ley de 6 de Diciembre de 1991 (Luxemburgo).

Norma Regulamentar do Instituto de Seguros de Portugal nº 17/2000-R, de 21 
de Dezembro (Portugal).

Norma Regulamentar nº 13/2005-R, de 18 de Novembro (Portugal).

Decreto-Lei nº72/2008, de 16 de Abril (Portugal).

Decreto-Lei nº 176/95, de 26 de Junio (Portugal).

Decreto-Lei nº291/2007, de 21 de Agosto (Portugal).

Portaría nº 719-C/2008, de 31 de Julho, Estabelece o Regulamento do Regime de 
Apoio às Açoes Colectivas (Portugal).

Decreto-Lei 72/2008, de 16 de Abril (Portugal).

The Insurance Company (Legal Expensives Insurance) (Reino Unido).

Statutory Instruments 1990, nº 1159, 29th -May (Reino Unido).

Legal Services Act 2007, 30th- October (Reino Unido).

ICOB´s 1990 nº1159 (29th  May 1990) (Reino Unido).

Courts and Legal Services Act 1990, 1st November (Reino Unido).

Insurance Companies Act 1982 (Reino Unido). 

Statutory Instrument 1998 Nº 1945, 16th November,  The Foreign Package Holi-
days (Tour Operators and Travel Agents) (Reino Unido).

Financial Services and Markets Act 2000 (Regulated Activities) Nº 2001 (Reino 
Unido).
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1.3) Normativa de ámbito español

Ley de Presupuestos de 1893, de 5 de Agosto.

Ley de Contrato de Seguros de 1908, de 14 de Mayo.

Reglamento de Seguros de 2 de Febrero de 1912.

Decreto Ley de 26 de Julio de 1929, sobre Seguro Obligatorio de Viajeros.

Ley de 17 de Mayo de 1940, relativa a los Seguros de Vida. 

Ley Hipotecaria, Texto Refundido según Decreto de 8 de Febrero de 1946.

Orden de 19 de Febrero de 1951. Responsabilidad Civil. Modelos de tarifas de 
sobre primas.

Ley de 16 de Diciembre de 1954, de Ordenación de Seguros Privados.

Orden 5 de Octubre 1959 Mº. Hacienda. Aprueba Apéndice para defensa de res-
ponsabilidad criminal y reclamación de daños propios.

Ley 122/1962 de 24 de Diciembre, Sobre Uso y Circulación de Vehículos a Motor.

Decreto 22 Octubre 1964 num. 3404/64 (Presidencia), Seguro Turístico.

Decreto 19 de Noviembre de 1964, num. 3787/64 (Presidencia), Seguro Obliga-
torio de Vehículos a Motor. Aprueba el reglamento del Seguro Obligatorio de Res-
ponsabilidad Civil derivada del uso y circulación de vehículos a motor. 

Orden de 26 de Mayo de 1965, (Mº Hda. BO día 27 R965), Estructura el Ramo del 
Seguro Voluntario.

Orden de 30 de julio de 1965 (BOE de 23 de agosto), sobre representación por la 
agrupación para el seguro turístico español.

Decreto Mº Trabajo de 30 de Mayo de 1974, nº 2065/74, por el que se aprobaba 
el texto refundido de la Ley de Seguridad Social, de 21 de Abril de 1966, y de la Ley 
24/72, de 21 de Junio.

Orden 31 de Marzo de 1977, (Ministerio Hda. BO 26 de Abril). Póliza Uniforme del 
Seguro Voluntario de Vehículos a Motor.

Ley 84/78, 28 de Diciembre que regula la tasa por expedición y renovación del DNI.

Ley 87/1978, de 28 de Diciembre, de seguros agrarios combinados.

Real Decreto 1335/79, de 10 de Mayo, por el que se da nueva redacción al artículo 
27 del Reglamento de Seguros de 2 de Febrero de 1912.

Ley Orgánica 2/79, de 3 de Octubre, del Tribunal Constitucional.
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Orden Mineco de 31 Enero de 1980, BOE 32 de 06/02/1980, por la que se regula la 
documentación técnica y contractual para operar en los seguros distintos del de Vida.

Orden de 30 de Julio de 1980 por la que se aprueban las nuevas tarifas aplicables 
al Seguro Obligatorio de Responsabilidad civil de Vehículos a Motor.

Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro. Modificada por Ley 21/1990 
para adaptación de nuestro derecho a la Directiva 88/357.

Ley 2/1981, de 25 Marzo, de Regulación del Mercado Hipotecario y otras normas 
del sistema hipotecario y financiero, de regulación de las hipotecas inversas y el 
seguro de dependencia y por la que se establece determinada norma tributaria.

Ley Orgánica 3/1981, de 6 de Abril, del Defensor del Pueblo.

Real Decreto 2090/1982, de 24 de julio, por el que se aprueba el estatuto legal de 
la Abogacía.

Real Decreto Ley 18/1982, de 24 de Septiembre, sobre Fondos de Garantía de 
Depósitos en Cajas de Ahorro y Cooperativas de Crédito.

Orden Ministerial Mº Economía Y Hda., de 23 de Octubre de 1982, que Regula 
el Ramo de Defensa Jurídica.

Resolución de 12 de Noviembre de 1982, de la Dirección General de Seguros, 
por la que se da cumplimiento a la Orden de 29 de Julio de 1982 que clasifica los 
ramos de seguros.

Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los Consumidores y Usua-
rios.

Ley 33/1984, de 2 de Agosto, de Ordenación del Seguro Privado, que deroga la Ley 
16 de Diciembre de 1954.

Ley 19/1985, de 16 de Julio, Cambiaria y del Cheque.

Real Decreto 1348/1985, de 1 de Agosto, Reglamento de Ordenación del Seguro 
Privado (desarrolla la Ley 30/1984 de Seguro Privado). 

Ley 14/1986, de 25 de Abril, General de Sanidad.

Orden de 10 de Julio de 1986, Reguladora de los Peritos Tasadores de Seguros, 
Comisarios de Averías y Liquidadores de Averías.

RD 2020/1986, de 22 de Agosto, por el que se aprueba el Reglamento de funciona-
miento de la Comisión Liquidadora de Entidades Aseguradoras.

Real Decreto 2641/1986, de 30 de Diciembre, por el que se aprueba el Reglamen-
to del Seguro de Responsabilidad Civil derivada del Uso y Circulación de Vehículos 
a Motor de suscripción obligatoria, (BOE nº 313, de 31 de Diciembre).
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Ley Orgánica 4/1987, de 15 de Julio, de la Competencia y Organización de la 
Jurisdicción Militar.

Orden de 25 de Septiembre de 1987, por la que se dictan normas relativas al fun-
cionamiento de la Oficina Española de Aseguradores de Automóviles (OFESAUTO).

Orden (Mº de Economía y Hacienda) de 27 de enero de 1988, por la que se 
califica la cobertura de las prestaciones de asistencia en viaje como operación de 
seguro privado (BOE nº 31, de 5 de Febrero).

Ley 34/1988, de 11 de Noviembre, General de Publicidad.

Ley 7/1989, de 12 de Abril, de bases de Procedimiento Laboral (BOE número 88 de 
13/4/1989) (Titulo II Base Séptima, Punto 1º y 2º).

Ley Orgánica 2/1989, de 13 de Abril, Procesal Militar.

Ley 8/1989, de 13 de Abril, de Tasas y Precios Públicos.

Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de Diciembre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

Real Decreto 1575/1989, de 22 de Diciembre,  sobre el Reglamento del Seguro 
Obligatorio de Viajeros (BOE nº 311 de 28 de Diciembre).

Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de Marzo, por el que se aprueba el Texto 
Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial.

Real Decreto 287/1991, de 8 de Marzo, por el que se aprueba el Catálogo de 
productos, bienes y servicios a determinados efectos de la Ley General para la 
Defensa de los Consumidores y Usuarios.

Ley 21/1990, de 19 de Diciembre, por la que se adapta el Derecho español a la Di-
rectiva 88/357/CEE y que modifica los artículos 76.a) a 76.g) de la Ley de Contrato 
de Seguro (50/80).

Ley 3/1991, de 10 de Enero, de Competencia Desleal.

Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Ley 37/1992, de 28 de Diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.

Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 12 de Marzo de 1993, sobre 
tratamiento contable de las diferencias de cambio en moneda extranjera en deter-
minadas empresas reguladas.

Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 18 de Marzo de 1994, sobre 
tratamiento contable de las diferencias de cambio en moneda extranjera en deter-
minadas empresas reguladas.
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Órdenes Ministeriales de 6 de Abril y 3 de Junio de 1993, sobre expedición del 
certificado por el Ministerio de Justicia.

Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de Junio, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de la Seguridad Social (BOE nº 154, de 29 de Junio)

Real Decreto 63/1994, de 21 de Enero, por el que se aprueba el Reglamento del 
Seguro de Responsabilidad Civil del Cazador, de suscripción obligatoria. Ministerio 
de la Presidencia (BOE nº 40 de 16 de Febrero).

Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de Marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de Abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Ley 30/1995, de 8 de Noviembre, de Supervisión y Ordenación de los Seguros 
Privados.

Ley 1/1996, de 10 de Enero, de Asistencia Jurídica Gratuita.

Real Decreto 84/1996, de 26 de enero, por el que se aprueba el Reglamento Ge-
neral sobre inscripción de empresas y afiliación, altas, bajas y variaciones de datos 
de trabajadores en la Seguridad Social (BOE de 27 de Febrero).

Ley 13/1996, de 30 de Diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Or-
den Social.

Ley 6/1997, de 14 de Abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración 
General del Estado.

Ley 24/1997, de 15 de Julio, de consolidación y racionalización del Sistema de la 
Seguridad Social.

Ley 52/1997, de 27 de Noviembre, de Asistencia Jurídica al Estado e Instituciones 
Públicas.

Ley 7/1998, de 13 de Abril, de Condiciones Generales de Contratación. 

Ley 29/1998, de 13 de Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso- Adminis-
trativa.

Real Decreto 2486/98 de 20 de Noviembre, (BOE de 25 de Noviembre), por el que 
se aprueba el Reglamento de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados.

Real Decreto 2822/1998, de 23 de Diciembre, por el que se aprueba el Reglamen-
to General de Vehículos.
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Orden 1129/1999, de 22 de Junio, de la Consejería de Presidencia, por la que 
se establece el procedimiento para la gestión, liquidación y recaudación de la Tasa 
por solicitud de inscripción, modificación y publicidad de Asociaciones, según esta-
blece el Capítulo VIII, Título III, de la Ley 27/1997, de 26 de Diciembre (Comunidad 
de Madrid).

Ley 38/1999, de 5 de Noviembre, de Ordenación de la Edificación, (BOE nº 266, 
de 5 de Noviembre)

Ley 50/1999, de 23 de Diciembre, sobre el Régimen Jurídico de la Tenencia de 
Animales Potencialmente Peligrosos (BOE nº 307, de 23 de Diciembre)

Decreto 245/2000, de 5 de Diciembre, por el que se aprueba el el Reglamento de 
Arbitraje, Conciliación y Mediación Cooperativas de Extremadura.

Ley Gallega 4/2001, de 31 de Mayo, reguladora de la Mediación Familiar.

Real Decreto 7/2001, de 12 de Enero, por el que se aprueba el Reglamento sobre 
la responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor.

Real Decreto 658/2001, de 22 de Junio, por el que se aprueba el Estatuto General 
de la Abogacía Española.

Real Decreto 936/2001, de 3 de Agosto, por el que se regula el ejercicio perma-
nente en España de la profesión de abogado con título profesional obtenido en otro 
Estado miembro de la Unión Europea.

Decreto 246/2001, de 18 de Octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se crea 
el Instituto Regional de Arbitraje de Consumo (Comunidad de Madrid.

Carta de Derechos de los Ciudadanos ante la Justicia, Proposición no de Ley 
Aprobada por Pleno del Congreso de los Diputados, por unanimidad de los Grupos 
Parlamentarios, el 16 de Abril de 2002.

Ley Orgánica 1/2002, de 22 de Marzo, reguladora del Derecho de Asociación.

Ley 34/2002, de 11 de Julio, de servicios de la sociedad de la información y de 
comercio electrónico.

Real Decreto 1281/2002, de 5 de Diciembre, por el que se aprueba el Estatuto 
General de los Procuradores de los Tribunales de España.

Ley 44/2002, de 22 de Noviembre, de Medidas de Reforma del Sistema Financiero.

Ley 53/2002, de 30 de Diciembre de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden 
Social.
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Ley 47/2002, de 19 de Diciembre, de reforma de la Ley 7/1996, de 15 de Enero, 
de Ordenación del Comercio Minorista, para la transposición al ordenamiento jurí-
dico español de la Directiva 97/7/CE, en materia de contratos a distancia, y para la 
adaptación de la Ley a diversas Directivas comunitarias.

Ley 4/2003, de 27 de Febrero de 2003, de Ordenación de los Servicios Jurídicos de 
la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha.

Orden Mº de Hacienda 661/2003, de 24 de Marzo, por la que se aprueba el mode-
lo de autoliquidación de la tasa por el ejercicio de la potestad jurisdiccional en los 
órdenes civil y contencioso-administrativo y se determinan el lugar, la forma y los 
plazos para su presentación.

Ley Orgánica 8/2003, de 9 de Julio, para la Reforma Concursal, por la que se 
modifica la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de Julio del Poder Judicial, los Juzgados de 
lo Mercantil.

Ley 28/2003, de 29 de Septiembre, reguladora del Fondo de Reserva de la Segu-
ridad Social.

Real Decreto 1373/2003, de 7 de Noviembre, por el que se aprueba el arancel de 
derechos de los Procuradores de los Tribunales.

Real Decreto 1428/2003, de 21 de Noviembre, por el que se aprueba el Reglamen-
to General de Circulación para la aplicación y desarrollo del texto articulado de la 
Ley sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de Marzo.

Ley 60/2003, de 23 de Diciembre, de Arbitraje.

Real Decreto 297/2004, de 20 de Febrero, por el que se modifica el Reglamento 
de ordenación y supervisión de los seguros privados, aprobado por el Real Decreto 
2486/1998, de 20 de Noviembre.

RD 300/2004, de 20 de Febrero, por el que se aprueba el Reglamento del Seguro 
de riesgos extraordinarios.

Real Decreto 301/04, de 20 de Febrero, por el que se regulan los libros -registros 
y el deber de información estadístico- contable de los corredores de seguros y las 
sociedades correduría de seguro.

Real Decreto 303/2004, de 20 de Febrero, por el que se aprueba el Reglamento de 
los comisionados para la defensa del cliente de servicios financieros.

Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de Marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades.

Orden ECO/734/2004, de 11 de Marzo, sobre departamentos y servicios de aten-
ción al cliente y el defensor del cliente de las entidades financieras.
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Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de Octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de ordenación y supervisión de los seguros privados (BOE nº 
267, de 5 de Noviembre).

Real Decreto Legislativo 7/2004, de 29 de Octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido del Estatuto Legal del Consorcio de Compensación de Seguros. (BOE nº 
267, de 5 de Noviembre).

Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de Octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehícu-
los a motor. (BOE nº 267/2004, de 5 de Noviembre).

Ley 15/2005, de 8 de Julio, por la que se modifican el Código Civil y la Ley de En-
juiciamiento Civil en materia de separación y divorcio.

Real Decreto 1553/2005, de 23 de Diciembre, por el que se regula la expedición 
del Documento Nacional de Identidad y sus certificados de firma electrónica.

Orden EHA/855/2006, de 7 de Febrero, por la que se aprueban los modelos de la 
documentación estadístico-contable anual, trimestral y consolidada a remitir por las 
entidades aseguradoras. 

Ley de Cortes de Aragón 5/2006, de 22 de Junio, de Tasas y Precios Públicos de 
la Comunidad Autónoma de Aragón.

Ley 26/2006, de 17 de julio, de mediación de seguros y reaseguros privados.

Ley 34/2006, de 30 de Octubre, sobre el acceso a las profesiones de Abogado y 
Procurador de los Tribunales.

Resolución de 27 de Noviembre de 2006, de la DGSyFP, por la que se aprueban 
los recargos a favor del CCS en materia de seguro de riesgos extraordinarios a 
satisfacer obligatoriamente por los asegurados, la cláusula de cobertura a insertar 
en las pólizas de seguro ordinario y la información a facilitar por las entidades ase-
guradoras relativa a las pólizas incluidas en el régimen de cobertura de los riesgos 
extraordinarios.

Real Decreto 1415/2006, de 1 de Diciembre, por el que se aprueban los Estatutos 
Generales de los Colegios Oficiales de Graduados Sociales.

Ley 35/2006, de 28 de Noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, 
sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio.

Ley 39/2006, de 14 de Diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Aten-
ción a las personas en situación de dependencia.

Ley 44/2006, de 29 de Diciembre, de mejora de la protección de los consumidores 
y usuarios.
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Real Decreto 239/2007, de 16 de Febrero, por el que se modifica el Reglamento 
de ordenación y supervisión de los seguros privados, aprobado por el Real Decreto 
2486/1998, de 20 de Noviembre, y el Reglamento de mutualidades de previsión 
social, aprobado por el Real Decreto 1430/2002, de 27 de Diciembre.

Ley 2/2007, de 15 de Marzo, de Sociedades Profesionales.

Orden EHA/1805/2007, de 28 de Mayo, por la que se establecen obligaciones en 
cuanto a la remisión telemática de la documentación estadístico-contable de las en-
tidades aseguradoras, las entidades gestoras de fondos de pensiones, y los corre-
dores de seguros y reaseguros, y por la que se modifica la Orden EHA/3636/2005, 
de 11 de Noviembre, por la que se crea el registro telemático del Ministerio de 
Economía y Hacienda).

Ley 21/2007 de 11 de Julio, por la que se modifica el texto refundido de la Ley sobre 
responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de octubre, y el texto refundido de la Ley 
de ordenación y supervisión de los seguros privados, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 6/2004, de 29 de octubre. (BOE nº 166, de 12 de Julio).

Ley 22/2007, de 11 de Julio, sobre comercialización a distancia de servicios finan-
cieros destinados a los consumidores.

Real Decreto 1361/2007, de 19 de Octubre, por el que se modifica el Reglamento 
de ordenación y supervisión de los seguros privados, aprobado por el Real Decreto 
2486/1998, de 20 de Noviembre, en materia de supervisión del reaseguro, y de 
desarrollo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de Marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres, en materia de factores actuariales.

Ley 26/2007, de 23 de Octubre, de Responsabilidad Medioambiental  (BOE 255, 
de 24 de Octubre).

Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de Noviembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios 
y otras leyes complementarias.

1514/2007, de 16 de Noviembre, por el que se aprueba el Plan General de Conta-
bilidad.

Ley 41/2007, de 7 de Diciembre, por la que se modifica la Ley 2/1981, de 25 Marzo, 
de Regulación del Mercado Hipotecario y otras normas del sistema hipotecario y 
financiero, de regulación de las hipotecas inversas y el seguro de dependencia y 
por la que se establece determinada norma tributaria.

Ley 56/2007, de 28 de Diciembre, de Medidas de Impulso de la Sociedad de la In-
formación.
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Real Decreto 231/2008, de 15 de Febrero, por el que se regula el sistema arbitral 
de consumo.

Real Decreto 438/2008, de 14 de Abril, por el que se aprueba la estructura orgáni-
ca básica de los departamentos ministeriales. 

Real Decreto 1127/2008, de 4 de Julio, por el que se desarrolla la estructura orgá-
nica básica del Ministerio de Economía y Hacienda.

Real Decreto 1317/ 2008, de 24 de Julio, por el que se aprueba el Plan de conta-
bilidad de las entidades aseguradoras.

Real Decreto 1318/2008, de 24 de Julio, por el que se modifica el Reglamento de 
ordenación y supervisión de los seguros privados, aprobado por el Real Decreto 
2486/1998, de 20 de Noviembre. 

Real Decreto 1507/2008, de 12 de Septiembre, por el que se aprueba el Regla-
mento del Obligatorio de Circulación de Vehículos a (BOE nº 222, de13 de Sep-
tiembre).

Resolución de 20 de Enero de 2009, de la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones por la que se da publicidad a las cuantías de las indemniza-
ciones por muerte, lesiones permanentes e incapacidad temporal que resultarán de 
aplicar durante 2009 el sistema para valoración de los daños y perjuicios causados 
a las personas en accidentes de circulación (BOE nº 28, de 2 de Febrero).

Orden de 2 de Abril de 2009 por la que se incorpora el procedimiento de registro 
administrativo especial de Mediadores de Seguros, Corredores de Reaseguros y 
de sus altos cargos en la Comunidad Autónoma de Galicia, al registro telemático de 
la Xunta de Galicia, regulado por el Decreto 164/2005, de 16 de Junio.

Ley Orgánica 1/2009, de 3 de Noviembre, complementaria de la Ley de reforma de 
la Legislación procesal para la implantación de la nueva Oficina Judicial, por la que 
se modifica la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de Julio, del Poder Judicial.

Ley 13/09, de 3 de Noviembre, de reforma de la legislación procesal para la implan-
tación de la nueva Oficina judicial.

Ley de Mediación en el ámbito del derecho privado de Cataluña, L15/2009.

Ley 25/2009, de 22 de Diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adap-
tación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio. 
(Ley Ómnibus).

Ley 39/2009, de 28 de Octubre, de transposición al ordenamiento jurídico español 
de diversas directivas en materia de protección de los intereses de los consumido-
res y usuarios.
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Resolución de 31 de Enero de 2010, de la Dirección General de Seguros y Fon-
dos de Pensiones, por la que se da publicidad a las cuantías de las indemnizacio-
nes por muerte, lesiones permanentes e incapacidad temporal que resultarán de 
aplicar durante 2010 el sistema para la valoración de los daños y perjuicios causa-
dos a las personas en accidentes de circulación.

Proyecto nº 121/000019 de Ley por la que se modifica el Estatuto Legal del Con-
sorcio de Compensación de Seguros, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
7/2004, de 29 de octubre, para suprimir las funciones del Consorcio de Compensa-
ción de Seguros en relación con los seguros obligatorios de viajeros y del cazador 
y reducir el recargo destinado a financiar las funciones de liquidación de entidades 
aseguradoras, y el texto refundido de la Ley de Ordenación y Supervisión de los 
Seguros Privados, aprobado por el Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de oc-
tubre.

Resolución de 24 de Enero de 2012, de la Dirección General de Seguros y Fon-
dos de Pensiones, por la que se publican las cuantías de las indemnizaciones por 
muerte, lesiones permanentes e incapacidad temporal que resultarán de aplicar 
durante 2012 el sistema para valoración de los daños y perjuicios causados a las 
personas en accidentes de circulación. (BOE nº 31, de 6 de Febrero).

Real Decreto-ley 5/2012, de 5 de marzo, de mediación en asuntos civiles y mer-
cantiles.

Constitución Española

Código Civil

Código Penal

Código de Comercio

Ley de Enjuiciamiento Criminal

Ley de Enjuiciamiento Civil
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ANEXO

Correlación entre la Directiva 2009/138/CE, Directiva 87/344/CE, Directiva 73/239/
CE, Ley 50/80 y RDL 6/20042320

Directiva 2009/138/CE Directiva 87/344/CE Ley 50/80 RDL 
6/2004

Considerando 82º Considerando 4º

Art. 16 Considerando 14º Art.6.b, c

Art. 16.2 Art. 9 Art.6.b, c

Art. 198 Art. 2 Art. 76a, g

Art. 199 Art. 3.1 Art. 76.c

Art. 200.1 párrafo 1º Art. 3.2 Art. 5.2h

Art. 200.1 párrafo 2º y 
art. 200.2

Art. 3.3 Art.5.2h

Art. 200.3 Art.3.2.b Art.5.2h

Art.200.4 Art. 3.2.c Art.5.2h

Art.201 Art. 4 Arts. 74, 76b, d

Art. 202 Art. 5 Art. 76g

Art. 203 Art.6 Art. 76e

Art. 204 Art.7 Art. 76f

Art. 205 Art.8

Art. 309.1 Art. 10

Art. 309.2 Art. 11

Art.312 Art. 12

Anexo I A Art.9 Art.6.a

2320 Puede consultarse también el Anexo VII de la Directiva Solvencia II.
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Desarrollo comercial del seguro colectivo de dependencia en España. 2010

La mediación de seguros en España: análisis de la Ley 26/2006, de Mediación de 
Seguros y  Reaseguros Privados. 2010

Museo del Seguro. Catálogo. 2010

Diccionario MAPFRE de Seguros.  2008

Teoría de la credibilidad: desarrollo y aplicaciones en primas de seguros y riesgos 
operacionales. 2008

El seguro de caución: una aproximación práctica. 2007

El seguro de pensiones. 2007

Las cargas del acreedor en el seguro de responsabilidad civil. 2006

Diccionario bilingüe de expresiones y términos de seguros: inglés-español, español-
inglés. 2006

El seguro de riesgos catastróficos: reaseguro tradicional y transferencia alternativa de 
riesgos. 2005

La liquidación administrativa de entidades aseguradoras.2005

INFORMES  Y RANKINGS

Desde 1994 se publican anualmente estudios que presentan una panorámica concreta 
de los mercados aseguradores europeos, de España  e Iberoamérica y que pueden 
consultarse en formato electrónico desde la página Web: www.fundacionmapfre.com/
cienicasdelseguro

Mercado español de seguros
Mercado asegurador de Iberoamérica
Ranking de grupos aseguradores europeos
Ranking de grupos aseguradores iberoamericanos
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